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HOJAS DE CONTROl 
SECRETARIA GENERAL DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CORRIGENDUM N.° 1 

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

EDICIÔN DE 1990 

Ginebra, 22 de marzo de 1991 

Sirvase insertar las correcciones siguientes en los textos de los Apéndices 42 y 44 de la ediciôn 
de 1990 del Reglamento de Radiocomunicaciones 

1. Apéndice 3QA(Orb-88) 

Insertar al pie de la pagina AP30A (Orb-88)-8 

1 Cuando aparezca en este articulo la expresiôn «asignaciôn de frecuencia 
de recepciôn a una estacion espacial», se entenderâ que se refiere a una asignaciôn 
de frecuentia que esta asociada a una posiciôn orbital dada. 

2. Apéndice 42 

En el cuadro de la pagina AP42-8, sustituir 

por 

V7A-V7Z 

V6A-V6Z 
V7A-V7Z 

(Islas) (Repûblica de las) 
Micronesia (Estados fe 

Micronesia (Estados federados de) 
Marshall .(Islas) (Repûblica de las) 

3. Apéndice 44 

a) En el cuadro de la pagina AP44-3, sustituir 

| 59700=39899 1—Nueva Ztluudiu 

por 

59700- 59899 * Nueva Zelandia 

Insertar al pie de la pagina 

** Nota de la Secretaria General: Nueva Zelandia ha restituido a la UIT, 
para una posible redistribuciôn, la série de numéros de llamada selectiva de las 
estaciones de barco siguiente: 59800-59899. 

b) En el cuadro de la pagina AP44-5, sustituir 

024UU-U2499-
02500-02599 

Coolr (Islas) 
Niue (Isla) 

por 
02400-02449 
02500-02549 

Cook (Islas) 
Niue (Isla) 

c) En el cuadro de la pagina AP44-7, sustituir 

| 272/3-2/999 1—*apé*-

por 

27273-27499 Japon 
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Place des Nations 1211 GENEVE 20 Suisse-Switzerland-Suiza 



JNiÔN iNTERNÂClONAL DE TELEO :ACIONES 

Secretar fa Gênera i 

Reglamento de 
Radiocomunicaciones 
Ediciôn de 1990 

Apéndices al 
Reglamento de 
ladiocomunicaciones 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

Secretaria General 

Reglamento de 
Radiocomunicaciones 
Ediciôn de 1990 

Apéndices al 
Reglamento de 
Radiocomunicaciones 

Ginebra 1990 

ISBN 92-61-04143-4 



© U.I.T. 

Impreso en Suiza 



APÉNDICES 

AL REGLAMENTO 

DE RADIOCOMUNICACIONES 
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APÉNDICE 1 

(Véase el articulo 12) 

Introducciôn 

Este apéndice contiene seis secciones y un anexo: 

Secciôn A — Caracteristicas esenciales que deben suministrarse al hacer 
una notificaciôn en cumplimiento de los numéros 1214 
a 1217 del Reglamento de Radiocomunicaciones 

Secciôn B - Caracteristicas esenciales que deben suministrarse al hacer 
una notificaciôn en cumplimiento del nûmero 1219 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones 

Secciôn C - Caracteristicas esenciales que deben suministrarse al hacer 
una notificaciôn en cumplimiento de los numéros 1223 
a 1227 del Reglamento de Radiocomunicaciones 

Secciôn D — Informaciôn que debe suministrarse al hacer una notifica
ciôn en cumplimiento del nûmero 1218 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones 

Secciôn E — Formulario de notificaciôn 

Secciôn F — Instrucciones générales 

I. Notas générales 

II. Notas relativas a la informaciôn que debe incluirse en 
el formulario de notificaciôn para su inscripciôn en 
las diversas columnas del Registro 

Anexo: Mapa de las zonas geogrâficas para radiodifusiôn 
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Secciôn A. Caracteristicas esenciales que deben suministrarse 
al hacer una notificaciôn en cumplimiento de los numéros 1214 a 1217 

del Reglamento de Radiocomunicaciones 

Columna 1 

Columna 2c 

Columna 3 

Frecuencia asignada. 

Fecha de puesta en servicio. 

Distintivo de llamada (senal de identificaciôn). 

No es una caracteristica esencial en el caso de estaciones 
mencionadas en el nûmero 2055.1. 

Columna 4a 

Columna 4b 

Nombre de la estacion transmisora. 

Pais o zona geogrâfica donde esta ubicada la estacion 
transmisora. 

Columna 4c Longitud y latitud de la ubicaciôn del transmisor. 

Columna 5a Nombre de la estacion receptora. 

No es una caracteristica esencial en el caso de las esta
ciones de radiodifusiôn, terrestres, terrestres de radionave
gaciôn, terrestres de radiolocalizaciôn, de frecuencias patron 
y de senales horarias y estaciones situadas en tierra del 
servicio de ayudas a la meteorologia. 

Columna Sb Pais o zona geogrâfica donde esta ubicada la estacion 
receptora. 

No es una caracteristica esencial en el caso de las esta
ciones de radiodifusiôn, terrestres, terrestres de radionave
gaciôn, terrestres de radiolocalizaciôn, de frecuencias patron 
y de senales horarias y estaciones situadas en tierra del 
servicio de ayudas a la meteorologia. 
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Columna 5c Longitud y latitud de la ubicaciôn de la estacion recep
tora. 

No es una caracteristica esencial en el caso de las esta
ciones de radiodifusiôn, terrestres, terrestres de radionave
gaciôn, terrestres de radiolocalizaciôn, de frecuencias patron 
y de senales horarias y estaciones situadas en tierra del 
servicio de ayudas a la meteorologia. 

Columna 5d Localidad o zona(s) donde estân ubicadas las estaciones 
receptoras. 

Es una caracteristica esencial sôlo en el caso de las 
estaciones de radiodifusiôn, terrestres, terrestres de radio
navegaciôn, terrestres de radiolocalizaciôn y de frecuencias 
patron y de senales horarias. 

Las columnas 5e y 5f se utilizarân ùnicamente en el caso de que 
no se haya definido suficientemente la zona correspondiente en 
la columna 5d. 

Columna 5e Longitud y latitud del centro de la zona circular de 
recepciôn. 

Es una caracteristica esencial sôlo en el caso de las 
estaciones terrestres, terrestres de radionavegaciôn, terres
tres de radiolocalizaciôn y de frecuencias patron y de 
senales horarias. 

Se utilizara ùnicamente en el caso de que no se haya 
definido suficientemente la zona correspondiente en la 
columna 5d. 

Columna 5f Radio nominal (km) de la zona circular de recepciôn. 

Es una caracteristica esencial sôlo en el caso de las 
estaciones terrestres, terrestres de radionavegaciôn, terres
tres de radiolocalizaciôn y de frecuencias patron y de 
senales horarias. 

Se utilizara ùnicamente en el caso de que no se haya 
definido suficientemente la zona correspondiente en la 
columna 5d. 
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Columna 6 Clase de estacion y naturaleza del servicio. 

Columna 7a Clase de emisiôn, anchura de banda necesaria y descrip
ciôn de la transmisiôn. 

Columna 7b Clase de funcionamiento de la asignaciôn. 

Es una caracteristica esencial sôlo para las asignaciones a 
estaciones del servicio fijo en las bandas de frecuenaas 
atribuidas a este servicio entre 3 000 kHz y 27 500 kHz. 

Columna 8 Potencia (dBW). 

Columna 9a Acimut de radiaciôn mâxima. 

Columna 9b Ângulo de elevaciôn de directividad mâxima. 

Esta informaciôn es una caracteristica esencial sôlo para las 
estaciones que funcionan en bandas superiores a 1 GHz, 
atribuidas en comparticiôn a los servicios de radio
comunicaciôn espacial y terrenal, y se indicarâ con précision 
de una décima de gradol. 

Columna 9c Ângulo de abertura del lôbulo principal de radiaciôn. 

No es una caracteristica esencial si se ha sumimstrado la 
informaciôn de la columna 9j. 

1 Esta informaciôn se proporcionarâ con précision de una décima de grado 
solamente si la estacion se encuentra dentro de la zona de coordinaciôn de una 
estacion terrena o si la direcciôn de radiaciôn mâxima no se aparta en mâs de très 
grados de la ôrbita de los satélites geoestacionarios. 
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Columna 9d Polarizaciôn. 

Esta informaciôn es una caracteristica esencial sôlo para las 
estaciones que funcionan en bandas superiores a 1 GHz 
atribuidas en comparticiôn a los servicios de radiocomunica
ciôn espacial y terrenal y para las estaciones de radiodifu
siôn en las bandas de ondas métricas y decimétriças en las 
Zonas Africana y Europea de radiodifusiôn. 

Columna 9e Altura de la antena (métros) para una antena vertical 
simple. 

Esta informaciôn es una caracteristica esencial para las 
estaciones de radiodifusiôn que funcionan en las bandas de 
ondas kilométricas y hectométricas en la Région 1 y en las 
bandas de ondas hectométricas en la Région 3. 

Columna 9f Altura efectiva mâxima de la antena. 

Esta informaciôn es una caracteristica esencial para las 
estaciones de radiodifusiôn que funcionan en las bandas de 
ondas métricas y decimétriças en las Zonas Africana y 
Europea de radiodifusiôn, y se define en las Actas Finales 
de las conferencias pertinentes. 

Esta informaciôn es una caracteristica esencial para las 
estaciones terrenales que funcionan en bandas superiores a 
1 GHz, atribuidas en comparticiôn a los servicios de radio
comunicaciôn espacial y terrenal, y se indicarâ en métros 
sobre el nivel medio del mar. 

Columna 9g Ganancia mâxima de la antena (isôtropa, con relaciôn a 
una antena vertical corta o con relaciôn a un dipolo de 
média onda, segûn corresponda). 

No es una caracteristica esencial si se ha notificado en la 
columna 8 la potencia radiada aparente o la p.i.r.e., o si se 
ha suministrado la informadôn de la columna 9j. 
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Columna 9h Acimutes en grados, que definen los sectores de radiaciôn 
limitada (en el sentido de las agujas del reloj) a partir del 
Norte verdadero. 

Esta informaciôn es una caracteristica esencial para las 
estaciones de radiodifusiôn que funcionan en las bandas de 
ondas kilométricas y hectométricas en la Région 1 y en las 
bandas de ondas hectométricas en la Région 3. 

Columna 9i Radiaciôn mâxima acordada en los sectores. 

Esta informaciôn es una caracteristica esencial para las 
estaciones de radiodifusiôn que funcionan en las bandas de 
ondas kilométricas y hectométricas en la Région 1 y en las 
bandas de ondas hectométricas en la Région 3. 

Columna 9j Tipo de antena (véase el Manual «Diagramas de antenas» 
del CCIR). 

No es una caracteristica esencial si se ha sumimstrado la 
informaciôn de las columnas 9c y 9g. 

Columna 10b Horario normal (UTC) de funcionamiento de la asigna
ciôn de frecuencia. 

Columna 11 Coordinaciôn con otras administraciones. 

Esta informaciôn es una caracteristica esencial para las 
bandas y los servicios concernidos. 

Informaciôn complementaria: 

a) indiquese la frecuencia o frecuencias de referencia en 
los casos en que sea procedente; por ejemplo, la 
frecuencia de la portadora reducida de una emisiôn 
de banda latéral ûnica o de bandas latérales indepen
dientes; o bien las frecuencias de las ondas porta
doras de sonido y de imagen de una emisiôn de 
télévision; 
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b) toda coordinaciôn requerida en los numéros 1148 a 
1154; 

c) nombre de toda administraciôn con la que se ha 
concluido un acuerdo para rebasar los limites estable
cidos en el présente Reglamento y el contenido de 
dicho acuerdo. 

Secciôn B. Caracteristicas esenciales que deben suministrarse 
al hacer una notificaciôn en cumplimiento del nûmero 1219 

del Reglamento de Radiocomunicaciones 

Columna 1 Frecuencia asignada. 

Columna 2c Fecha de puesta en servicio. 

Columna 4a Nombre de la estacion transmisora: inscribir la letra «M» 
(para môvil). 

Columna 4b El pais o zona geogrâfica en que estân ubicadas las 
estaciones môviles transmisoras. 

Columna 4c Las coordenadas geogrâficas (longitud y latitud en grados 
y minutos) del centro de la zona circular de transmisiôn. 

Columna 4d El radio nominal (km) de la zona circular de transmisiôn. 

Columna 4e Una zona de definiciôn normalizada se indicarâ utili
zando simbolos contenidos en referencias normalizadas, 
por ejemplo, ZRMP, ZRRN, zona geogrâfica, etc. (véase 
también el Prefacio a la Lista Internacional de Frecuen
cias). 
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Columna 5a Nombre de la estacion receptora. 

Columna 5b Pais o zona geogrâfica en que esta ubicada la estacion 
receptora. 

Columna 5c Indiquense las coordenadas geogrâficas (longitud y latitud 
en grados y minutos) de la ubicaciôn de la estacion 
receptora. 

Columna 6 Clase de las estaciones môviles y naturaleza del servicio. 

Columna 7a Clase de emisiôn, anchura de banda necesaria y descrip
ciôn de la transmisiôn de las estaciones môviles. 

Columna 8 Potencia (dBW). 

Columna 10b Horario normal (UTC) de funcionamiento de la asigna
ciôn de frecuencia. 

Informaciôn complementaria: 

a) toda coordinaciôn requerida en los numéros 1148 a 
1154; 

b) nombre de toda administraciôn con la que se ha 
concluido un acuerdo para rebasar los limites estable
cidos en el présente Reglamento y el contenido de 
dicho acuerdo. 

Secciôn C. Caracteristicas esenciales que deben suministrarse 
al hacer una notificaciôn en cumplimiento de los numéros 1223 a 1227 

del Reglamento de Radiocomunicaciones 

Columna 1 Frecuencia asignada. 

Columna 2c Fecha de puesta en servicio. 
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Columna 4b Pais o zona geogrâfica donde esta ubicada la estacion 
transmisora. 

Completese el resto de la columna 4 con 4e sôlo o con 4c y 4d. 

Columna 4c Las coordenadas geogrâficas (longitud y latitud en grados 
y minutos) del centro de la zona circular de transmisiôn. 

Columna 4d El radio nominal (km) de la zona circular de transmisiôn. 

Columna 4e Una zona de definiciôn normalizada se indicarâ utili
zando los simbolos que figuran en el Prefacio a la Lista 
Internacional de Frecuencias. 

Columna 6 Clase de estacion y naturaleza del servicio. 

Columna 7a Clase de emisiôn, anchura de banda necesaria y descrip
ciôn de la transmisiôn. 

Columna 8 Potencia (dBW). 

Columna 10b Horario normal (UTC) de funcionamiento de la asigna
ciôn de frecuencia. 

Informaciôn complementaria: 

nombre de toda administraciôn con la que se ha 
concluido un acuerdo para rebasar los limites estable
cidos en el présente Reglamento y el contenido de 
dicho acuerdo. 
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Secciôn D. Informaciôn que debe suministrarse 
al hacer una notificaciôn en cumplimiento del numéro 1218 

del Reglamento de Radiocomunicaciones 

1. Instrucciones générales 

a) La asistencia de la IFRB se refiere a la selecciôn de una 
frecuencia o frecuencias para una asignaciôn a una estacion del servicio fijo 
en las bandas de frecuencias comprendidas entre 3 000 kHz y 27 500 kHz 
atribuidas a dicho servicio. 

b) La administraciôn proporcionarâ: 

- una descripciôn gênerai de los problemas encontrados; 

— la informaciôn técnica necesaria y cualquier otra informa
ciôn que pueda orientar las investigaciones subsiguientes de 
la IFRB. 

c) Pueden resultar asimismo aplicables las instrucciones que 
figuran en la secciôn F. 

Informaciôn que debe suministrar la administraciôn 

Columna 1 Frecuencia. 

1. Si la solicitud se refiere a la selecciôn de una frecuencia o 
de un juego de frecuencias para un enlace radioeléctrico, 
déjese esta columna en blanco o indiquese la banda 
preferida. 

2. Si la solicitud se refiere a una frecuencia predeterminada, 
indiquese dicha frecuencia. 

Columna 2c Fecha de puesta en servicio. 

Indiquese la fecha proyectada de puesta en servicio de la 
asignaciôn de frecuencia. 

Columna 3 Distintivo de llamada (senal de identificaciôn). 



AP1-11 

Columna 4 Caracteristicas de la estacion transmisora. 

Columna 4a Indiquese el nombre de la localidad por el cual se conoce 
la estacion transmisora o el de la localidad en que esta 
ubicada. 

Columna 4b Indiquese el pais o la zona geogrâfica en que esta ubicada 
la estacion. Se utilizarân para ello los simbolos del 
Prefacio a la Lista Internacional de Frecuencias. 

Columna 4c Indiquense las coordenadas geogrâficas (longitud y latitud 
en grados y minutos) de la ubicaciôn del transmisor. 

Columna 5 

Columna 5a 

Columna 5b 

Caracteristicas de la estacion receptora. 

Nombre de la estacion receptora. Indiquese el nombre de 
la localidad por el cual se conoce la estacion receptora o 
el de la localidad en que esta ubicada. Siempre que en una 
zona determinada la zona de recepciôn esté bien definida 
y sea suficientemente pequena para facilitar la predicciôn 
de las condiciones de utilizaciôn de las frecuencias desde 
el punto de vista de la propagaciôn, bastarâ con notificar 
un numéro de estaciones suficiente para delimitar la zona 
de recepciôn. 

El pais o la zona geogrâfica en que esta ubicada la 
estacion receptora. 

Columna 5c Indiquense las coordenadas geogrâficas (longitud y latitud 
en grados y minutos) de la ubicaciôn de la estacion 
receptora. 

Columna 6 Clase de estacion y naturaleza del servicio. 

Indiquense la clase de estacion y la naturaleza del ser
vicio, utilizando los simbolos del apéndice 10. 
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Columna 7a Clase de emisiôn, anchura de banda necesaria y descrip
ciôn de la transmisiôn. 

Indiquense, para cada localidad o zona de recepciôn 
consignada en la columna 5a, la clase de emisiôn, la 
anchura de banda necesaria y la descripciôn de la transmi
siôn, de conformidad con el articulo 4 y el apéndice 6. 

Columna 8 Potencia (dBW). 

1. Segûn la clase de emisiôn, indiquese de la manera 
siguiente la potencia suministrada a la linea de alimenta
ciôn de la antena, expresada en dBW: 

a) potencia média (PY) si se trata de emisiones de 
modulacion en amplitud con portadora compléta no 
manipulada, o de emisiones cualesquiera de modula
cion de frecuencia (véase el nûmero 152); 

b) potencia en la cresta de la envolvente (PX) si se trata 
de una emisiôn diferente de las que se mencionan en 
a) (véase el numéro 151); 

c) déjese en blanco cuando la potencia haya de ser 
calculada por la IFRB. 

2. Deberâ indicarse la potencia normalmente utilizada hacia 
cada localidad o zona de recepciôn indicadas en la 
columna 5a. 

Columna 9 Caracteristicas de la antena de transmisiôn (indiquese 
toda informaciôn disponible). 

Columna 9a Acimut de radiaciôn mâxima. 

1. Si se utiliza una antena de transmisiôn con caracteristicas 
directivas, indiquese el acimut de radiaciôn mâxima de la 
antena en grados, a partir del Norte verdadero (en el 
sentido de las agujas del reloj). 

2. Si se utiliza una antena de transmisiôn sin caracteristicas 
directivas, insértese «ND» en esta columna. 
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Columnas 9c Si las caracteristicas de radiaciôn de la antena de que se 
y 9g trate difieren de las recomendadas por el CCIR, se 

indicarâ la informaciôn pedida en las columnas 9c y 9g. 
Cuando las caracteristicas de radiaciôn se encuentren en 
el Manual del CCIR «Diagramas de antenas», indiquese 
una referencia apropiada en la columna 9j. 

Columna 9c Ângulo de abertura del lôbulo principal de radiaciôn. 

Indiquese, en grados, el ângulo total medido en proyec
ciôn horizontal en un piano que comprenda la direcciôn 
de radiaciôn mâxima, dentro del cual la potencia radiada 
en cualquier direcciôn no se reduce en mâs de 3 dB 
respecto de la potencia radiada en la direcciôn de radia
ciôn mâxima. 

Columna 9g Ganancia de la antena. 

Indiquese la ganancia relativa de la antena en la direcciôn 
de radiaciôn mâxima para la frecuencia asignada (véase el 
nûmero 154). 

Columna 9j Tipo de antena (véase el Manual «Diagramas de antenas» 
del CCIR). 

Indiquese la referencia apropiada al Manual «Diagramas 
de antenas» del CCIR. Véanse las columnas 9c y 9g 
anteriores. 

Columna 10 Horario de funcionamiento. 

Columna 10a Horario mâximo de funcionamiento (UTC) del circuito 
hacia cada localidad o zona. 

Como informaciôn complementaria, indiquense con la 
letra «I» los periodos durante los cuales el funciona
miento del enlace sea intermitente. 
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Columna 10b Horario normal de funcionamiento (UTC) de la asigna
ciôn de frecuencia. 

Indiquese la hora en Tiempo Universal Coordinado 
(UTC) mediante un grupo de cuatro cifras (0000 a 2359). 
En otro caso, indiquese el horario de funcionamiento 
como servicio diurno (HJ), servicio nocturno (HN) o 
servicio de periodo de transiciôn (HT). 

Columna 11 Coordinaciôn con otras administraciones. 

Si procède, indiquese el pais o la zona geogrâfica con que 
se haya efectuado satisfactoriamente la coordinaciôn perti
nente. 

Columna 12a Administraciôn o compania explotadora. 

Columna 12b Direcciôn postal y telegrafica de la administraciôn res
ponsable de la estacion. 

Informaciôn complementaria: 

indiquese toda informaciôn disponible relativa a la 
antena de recepciôn. 

Secciôn E. Formulario de notificaciôn 

La Junta prepararâ y mantendrâ al dia un modelo de formulario de 
notificaciôn que se ajuste totalmente a las disposiciones reglamentarias del 
présente apéndice y a las decisiones conexas de futuras conferencias. 
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Secciôn F. Instrucciones générales 

1. Se enviarâ a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias una 
notificaciôn por separado para comunicar: 

— cada nueva asignaciôn de frecuencia; 

— toda modificaciôn de caracteristicas de una asignaciôn de 
frecuencia inscrita en el Registro Internacional de Frecuencias, 
denominado en adelante Registro ; 

— toda anulaciôn total de una asignaciôn de frecuencia inscrita en 
el Registro. 

2. Cuando una asignaciôn de frecuencia sea utilizada por una estacion 
para realizar servicios diferentes, se enviarâ una notificaciôn por separado 
para cada tipo de servicio (por ejemplo, FA, FB, FC, FX, etc.). 

3. No se notificarân las frecuencias de utilizaciôn comûn prescritas por 
el présente Reglamento, segûn se especifica en el Prefacio a la Lista 
Internacional de Frecuencias (véase el nûmero 1220). 

4. En las columnas 5a a 10 se inscribirân por separado las diversas 
caracteristicas cuando las mismas no se apliquen a la totalidad de la 
asignaciôn. Por ejemplo, cuando la clase de emisiôn o la potencia son 
diferentes para las distintas localidades o zonas de recepciôn. 

5. Cuando se sometan notificaciones para estaciones de télévision de la 
Région 1 se harân notificaciones separadas para los canales de sonido y de 
imagen. En taies casos, las notificaciones deberân referirse a las frecuencias 
de las portadoras de sonido y de imagen. 

I. Notas générales 

(a) Se indicarâ el nombre de la administraciôn que envie la notificaciôn. 
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(b) Insértese en este cuadro la letra «X» cuando la notificaciôn se 
refiera: 

- a la primera utilizaciôn de una frecuencia por una estacion; o 

— a la primera utilizaciôn de una frecuencia adicional por una 
estacion. 

(c) Insértese en este cuadro la letra «X» cuando la notificaciôn se 
refiera a una modificaciôn de caracteristicas de una asignaciôn de 
frecuencia inscrita en el Registro. 

(1) En el caso de que se modifiquen caracteristicas existentes 
(incluida la frecuencia), deberân indicarse en el lugar apropiado 
las nuevas caracteristicas, subrayândolas, y las caracteristicas 
originales que se hayan modificado figurarân debajo, o a un 
lado, entre paréntesis. 

(2) En el caso de que la modificaciôn consista en una adiciôn a las 
caracteristicas existentes, las caracteristicas adicionales deberân 
indicarse en el lugar apropiado, subrayândolas. 

(3) Siempre que la modificaciôn consista en una anulaciôn de una 
o varias caracteristicas, deberâ indicarse asi mediante un guiôn 
en el lugar apropiado, y debajo, o a un lado, se indicarân, entre 
paréntesis, las caracteristicas anuladas. 

(d) Insértese en este cuadro la letra «X» cuando la notificaciôn se 
refiera a la supresiôn de una asignaciôn con todas sus caracteristicas 
notificadas. 

(e) Se indicarâ aqui el nûmero de referencia de la notificaciôn y la fecha 
de su envio a la Junta. 
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II. Notas relativas a la informaciôn que debe incluirse 
en el formulario de notificaciôn 

para su inscripciôn en las diversas columnas del Registro 

Columna 1 Frecuencia asignada. 

1. Indiquese la frecuencia asignada '-2 como se define en el 
articulo 1: en kHz hasta 28 000 kHz inclusive, en MHz 
desde 28 000 kHz hasta 10 500 MHz inclusive, y en GHz a 
partir de 10 500 MHz. 

2. Esta informaciôn es una caracteristica esencial. 

Columna 2c Fecha de puesta en servicio. 

1. En el caso de una nueva asignaciôn, insértese la fecha 
efectiva o prevista, segûn el caso, de puesta en servicio de 
la asignaciôn. 

2. Siempre que se modifique alguna de las caracteristicas 
esenciales de la asignaciôn, definidas en este apéndice, 
excepto aquellas que figuran en las columnas 3, 4a, 10a 
u 11, se indicarâ la fecha efectiva o prevista, segûn el 
caso, del ùltimo cambio. 

3. Esta informaciôn es una caracteristica esencial. 

1 Para las estaciones de télévision de la Région 1 las frecuencias que deben 
notificarse son las de las portadoras de sonido y de imagen. 

2 Para las estaciones del servicio môvil aeronâutico (R), véase el apén
dice 27 Aer2, punto 27/72 modificado. 
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Columna 3 Distintivo de llamada (senal de identificaciôn). 

1. Indiquese el distintivo de llamada u otra senal de identifi
caciôn utilizada de acuerdo con el articulo 25. 

2. Esta informaciôn es una caracteristica esencial, excepto en 
los casos que se mencionen en los numéros 1223 y 2055.1 o 
cuando se trate de una frecuencia que se utilice para la 
recepciôn en las circunstancias descritas en el nûmero 1219. 

Columna 4 Caracteristicas de la estacion transmisora. 

Cuando la asignaciôn de frecuencia sea utilizada en las 
condiciones estipulados en los numéros 1214 a 1217, se 
indicarân las siguientes caracteristicas esenciales en la 
columna 4: 

Columna 4a El nombre de la localidad por el cual se conoce la 
estacion transmisora o el de la localidad en que esta 
ubicada. 

Columna 4b El pais o la zona geogrâfica en que esta ubicada la 
estacion. Se utilizarân para ello los simbolos del Prefacio 
a la Lista Internacional de Frecuencias. 

Columna 4c Las coordenadas geogrâficas (longitud y latitud en grados 
y minutos) de la ubicaciôn del transmisor. Para asigna
ciones de frecuencia en bandas superiores a 1 GHz por 
encima de las bandas atribuidas en comparticiôn a los 
servicios de radiocomunicaciôn espacial y terrenal, indi
quense las coordenadas geogrâficas (longitud y latitud en 
grados, minutos y segundos con una précision de una 
décima de minuto ' o, como otra opciôn, indiquese la 
longitud y latitud en grados y minutos y, en la 
columna 9a, el acimut de radiaciôn mâxima de la antena 
con précision de una décima de grado). 

1 Los segundos con précision de una décima de minuto sôlo deberân 
notificarse si la estacion se encuentra dentro de la zona de coordinaciôn de una 
estacion terrena. 
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Cuando la asignaciôn de frecuencia sea utilizada para la 
recepciôn en las condiciones estipuladas en el numéro 1219, 
se indicarân las siguientes caracteristicas esenciales en la 
columna 4: 

Columna 4a Nombre de la estacion transmisora: inscribir la letra «M» 
(para môvil). 

Columna 4b El pais o la zona geogrâfica en que estân ubicadas las 
estaciones môviles transmisoras. Si las estaciones no estân 
ubicadas dentro de un pais, indiquese el pais responsable. 
Se utilizarân para ello los simbolos del Prefacio a la Lista 
Internacional de Frecuencias. 

Columna 4c Las coordenadas geogrâficas (longitud y latitud en grados 
y minutos) del centro de la zona circular de transmisiôn. 

Columna 4d El radio nominal (km) de la zona circular de transmisiôn. 

Columna 4e Una zona de definiciôn normalizada se indicarâ utili
zando simbolos contenidos en referencias normalizadas, 
por ejemplo, ZRMP, ZRRN, zona geogrâfica, etc. (véase 
también el Prefacio a la Lista Internacional de Frecuen
cias). 

Cuando la asignaciôn de frecuencia sea utilizada en las 
condiciones estipuladas en los numéros 1223 a 1227, se 
indicarân las siguientes caracteristicas esenciales en la 
columna 4: 

Columna 4b El pais o la zona geogrâfica en que esta ubicada la 
estacion. Se utilizarân para ello los simbolos del Prefacio 
a la Lista Internacional de Frecuencias. 

Completese el resto de la columna 4 con 4e sôlo o con 4c y 4d. 

Columna 4c Las coordenadas geogrâficas (longitud y latitud en grados 
y minutos) del centro de la zona circular de transmisiôn. 
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Columna 4d El radio nominal (km) de la zona circular de transmisiôn. 

Columna 4e Una zona de definiciôn normalizada se indicarâ utili
zando los simbolos que figuran en el Prefacio a la Lista 
Internacional de Frecuencias. 

Columna 5 Caracteristicas de la estacion receptora. 

Cuando la asignaciôn de frecuencia sea utilizada en las 
condiciones estipuladas en los numéros 1214 a 1217, se 
indicarân las siguientes caracteristicas esenciales en la 
columna 5: 

Columna 5a Nombre de la estacion receptora. Indiquese el nombre de 
la localidad por el cual se conoce la estacion receptora o 
el de la localidad en que esta ubicada. 

1. En el servicio fijo basta notificar un nûmero de estaciones 
suficiente para définir la zona de recepciôn, a condiciôn 
de que la zona esté bien definida y sea suficientemente 
pequena para facilitar la predicciôn de las condiciones de 
utilizaciôn de las frecuencias desde el punto de vista de la 
propagaciôn. 

2. Sin embargo, para las estaciones de radiodifusiôn, terres
tres, terrestres de radionavegaciôn, terrestres de radioloca
lizaciôn, de frecuencias patron y de senales horarias y 
para las estaciones situadas en tierra del servicio de 
ayudas a la meteorologia, no habrâ necesidad de indicar 
dato alguno en esta columna. 

3. En el caso de una red de estaciones que comuniquen entre 
si en la misma frecuencia, insértese el simbolo ZN en la 
columna 5a. Siempre que se utilice la misma frecuencia 
para dos o mâs redes de la misma administraciôn deberâ 
identificarse cada red mediante una letra distinta, colo-
cada detrâs del simbolo de red ZN, por ejemplo: ZN-A, 
ZN-B, etc. 
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En el caso de una red de estaciones, asi como en el de 
numerosas estaciones de una misma administraciôn que 
utilice la misma frecuencia en una zona determinada, es 
necesario notificar ùnicamente el nûmero de estaciones 
suficiente para définir la zona de utilizaciôn de la fre
cuencia, siempre que dicha zona quede bien definida y sea 
lo bastante reducida para que permita prever las condi
ciones de uso de la frecuencia desde el punto de vista de 
la propagaciôn. 

Columna 5b El pais o la zona geogrâfica en que esta ubicada la 
estacion receptora. Se utilizarân para ello los simbolos del 
Prefacio a la Lista Internacional de Frecuencias. 

Sin embargo, para las estaciones de radiodifusiôn, terres
tres, terrestres de radionavegaciôn, de frecuencias patron y 
de senales horarias y para las estaciones situadas en tierra 
del servicio de ayudas a la meteorologia, no habrâ nece
sidad de indicar dato alguno en esta columna. 

Columna 5c Indiquense las coordenadas geogrâficas (longitud y latitud 
en grados y minutos) de la ubicaciôn de la estacion 
receptora. 

Sin embargo, para las estaciones de radiodifusiôn, terres
tres, terrestres de radiolocalizaciôn, o de frecuencias 
patron y de senales horarias y para las estaciones situadas 
en tierra del servicio de ayudas a la meteorologia, no 
habrâ necesidad de indicar dato alguno en esta columna. 

Columna 5d Localidad o zona(s) de la estacion o estaciones receptoras. 

Para estaciones de radiodifusiôn, deberâ indicarse la zona 
de recepciôn. Cada zona debe expresarse: 

como interior (INTR); 
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Columna 5e 

— o el simbolo que désigna a un pais o paises o a una 
zona o zonas geogrâficas (Prefacio a la Lista Interna
cional de Frecuencias); 

- o una de las zonas geogrâficas que aparecen en el 
mapa anexo al présente apéndice. En el caso de que 
no pueda definirse la zona de recepciôn de la manera 
indicada anteriormente, se completarân las colum
nas 5e y 5f. 

Esta no es una caracteristica esencial para las estaciones de 
radiodifusiôn que funcionan en las bandas de ondas kilomé
tricas y hectométricas o métricas y decimétriças a no ser que 
esté especificada en un acuerdo régional pertinente. 

2. Para las estaciones terrestres, terrestres de radionavega
ciôn, terrestres de radiolocalizaciôn, de frecuencias patron 
y de senales horarias y para las estaciones situadas en 
tierra del servicio de ayudas a la meteorologia, indiquese 
una zona solamente si esta definida de manera normali
zada. En caso contrario, indiquense los datos correspon
dientes a dicha zona en las columnas 5e y 5f. 

Longitud y latitud del centro de la zona circular de 
recepciôn. 

1. Indiquense las coordenadas geogrâficas (en grados y 
minutos). 

2. Esta columna no debe utilizarse si la zona de recepciôn se 
define adecuadamente en la columna 5d. Si se utiliza, 
debe efectuarse la inscripciôn correspondiente en la 
columna 5f. 

Columna 5f Radio nominal de la zona circular de recepciôn. 

1. Indiquese el radio (km) de la zona circular de recepciôn. 

2. Esta columna no debe utilizarse si la zona de recepciôn se 
define adecuadamente en la columna 5d. Si se utiliza, es 
necesario efectuar la inscripciôn correspondiente en la 
columna 5e. 
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Cuando la asignaciôn de una frecuencia sea utilizada en las 
condiciones estipuladas en el nûmero 1219, deberân indi
carse las siguientes caracteristicas esenciales en la 
columna 5: 

Columna 5a Nombre de la estacion receptora. Indiquese el nombre de 
la localidad por el cual se conoce la estacion receptora o 
el de la localidad en que esta ubicada. 

Columna 5b Pais o zona geogrâfica en que esta ubicada la estacion 
receptora. Se utilizarân para ello los simbolos del Prefacio 
a la Lista Internacional de Frecuencias. 

Columna 5c Indiquense las coordenadas geogrâficas (longitud y latitud 
en grados y minutos) de la ubicaciôn de la estacion 
receptora. 

Cuando la asignaciôn de frecuencia sea utilizada en las 
condiciones estipuladas en los numéros 1223 a 1227, no se 
requière ninguna inscripciôn en la columna 5. 

Columna 6 Clase de estacion y naturaleza del servicio. 

1. Indiquese la clase de estacion y la naturaleza del servicio, 
utilizando los simbolos del apéndice 10. 

2. En el caso de una frecuencia que se utilice para la 
recepciôn en las condiciones estipuladas en el 
nûmero 1219, indiquese la clase de estacion y la natura
leza de servicio que se apliquen a las estaciones môviles. 

3. Esta informaciôn es una caracteristica esencial 

Columna 7 Clase de emisiôn y clase de funcionamiento. 

Columna 7a Clase de emisiôn, anchura de banda necesaria y descrip
ciôn de la transmisiôn. 

1. Indiquese, para cada localidad o zona de recepciôn consi-
gnada en la columna 5a, la clase de emisiôn, la anchura 
de banda necesaria y la descripciôn de la transmisiôn, de 
conformidad con el articulo 4 y el apéndice 6. 
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2. En el caso de una frecuencia que se utilice para la 
recepciôn, en las condiciones estipuladas en el 
nûmero 1219, indiquense las caracteristicas de las esta
ciones môviles. 

3. Esta informaciôn es una caracteristica esencial. 

Columna 7b Clase de funcionamiento de la asignaciôn. 

Esta es una caracteristica esencial. Para las asignaciones a 
estaciones del servicio fijo en las bandas de frecuencias 
atribuidas a este servicio entre 3 000 kHz y 27500 kHz, 
indiquese la clase de funcionamiento de la asignaciôn 
utilizando los simbolos A, B o C, como sigue: 

Simbolo A - Asignaciôn para utilizaciôn en explota
ciôn regular que no esté asegurada por 
otro medio de telecomunicaciôn satisfac
torio. 

Simbolo B - Asignaciôn para utilizaciôn como reserva 
de otro medio de telecomunicaciôn. 

Simbolo C - Asignaciôn para utilizaciôn ocasional en 
reserva que no exija protecciôn recono
cida internacionalmente contra las interfe
rencias perjudiciales. 

Columna 8 Potencia (dBW). 

1. Segûn la clase de emisiôn, indiquese de la manera 
siguiente la potencia suministrada a la linea de alimenta
ciôn de la antena, expresada en dBW: 

a) potencia de la portadora (PZ) si se trata de una 
emisiôn de radiodifusiôn sonora de clase A3E (véase 
el nûmero 153); 
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b) potencia média (PY) si se trata de emisiones de 
modulacion en amplitud con portadora compléta no 
manipulada, distintas de las emisiones de radiodifu
siôn sonora, o de emisiones cualesquiera de modula
cion de frecuencia (véase el nûmero 152); 

c) potencia en la cresta de la envolvente (PX) si se trata 
de una emisiôn diferente de las que se mencionan 
en a) y b), incluidas las emisiones de télévision 
(imagen) de la clase C3F (véase el nûmero 151). 

2. En las bandas por encima de 28 000 kHz que no estân 
atribuidas en régimen eompartido a los servicios de radio
comunicaciôn espacial y de radiocomunicaciôn terrenal, 
exceptuadas las notificaciones a que hacen referencia los 
numéros 1223 a 1227, se notificarâ la potencia radiada 
aparente (véase el numéro 156). 

3. En las bandas por encima de 1 GHz atribuidas en régimen 
eompartido a los servicios de radiocomunicaciôn espacial 
y de radiocomunicaciôn terrenal, se notificarâ la potencia 
isôtropa radiada équivalente (p.i.r.e.) (véase el 
nûmero 155). 

4. En todos los casos deberâ indicarse el simbolo apropiado 
PZ, PY o PX a continuaciôn del valor de la potencia. Si 
se trata de la potencia radiada aparente, este simbolo 
deberâ ir acompanado de la letra «e». Si se trata de la 
p.i.r.e., este simbolo deberâ ir acompanado de la letra «i». 

5. Deberâ indicarse la potencia normalmente utilizada hacia 
cada localidad o zona de recepciôn. 

6. Cuando la asignaciôn de frecuencia sea utilizada para la 
recepciôn en las condiciones estipuladas en el 
nûmero 1219 indiquese la potencia de las estaciones 
môviles. Si estas no son todas de la misma potencia, 
indiquese la mayor. 

7. Esta informaciôn es una caracteristica esencial 
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Columna 9 Caracteristicas de la antena de transmisiôn. 

Columna 9a Acimut de radiaciôn mâxima. 

1. Si se utiliza una antena de transmisiôn con caracteristicas 
directivas, indiquese el acimut de radiaciôn mâxima de la 
antena, en grados, a partir del Norte verdadero (en el 
sentido de las agujas del reloj). 

2. Si se utiliza una antena de transmisiôn sin caracteristicas 
directivas, insértese «ND» en esta columna. 

3. Para las asignaciones de frecuencia en bandas superiores a 
1 GHz atribuidas en comparticiôn a los servicios de 
radiocomunicaciôn espacial y terrenal, se indicarâ el 
acimut con précision de una décima de grado ' en aquellos 
casos en que no se especifique en la columna 4c la 
précision requerida en las coordenadas geogrâficas (una 
décima de minuto 2 ). 

4. Esta informaciôn es una caracteristica esencial, excepto 
cuando se trata de las estaciones a las que se hace 
referencia en los numéros 1223 a 1227 o de una frecuencia 
utilizada en la recepciôn en las condiciones estipuladas en el 
nûmero 1219. 

Columna 9b Ângulo de elevaciôn de directividad mâxima. 

Esta informaciôn es una caracteristica esencial para las 
estaciones que funcionan en las bandas superiores a 1 GHz 
atribuidas en comparticiôn a los servicios de radiocomunica
ciôn espacial y terrenal, y se indicarâ con précision de una 
décima de grado '. 

* Esta informaciôn se proporcionarâ con précision de una décima de grado 
solamente si la estacion se encuentra dentro de la zona de coordinaciôn de una 
estacion terrena o si la direcciôn de radiaciôn mâxima no se aparta en mâs de très 
grados de la ôrbita de los satélites geoestacionarios. 

2 Los segundos con précision de una décima de minuto sôlo deberân 
notificarse si la estacion se encuentra dentro de la zona de coordinaciôn de una 
estacion terrena. 
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Columnas 9c Si las caracteristicas de radiaciôn de la antena de que se 
y 9g trate difieren de las recomendadas por el CCIR, se 

indicarâ la informaciôn pedida en las columnas 9c y 9g. 
Cuando las caracteristicas de radiaciôn se encuentren en 
el Manual del CCIR «Diagramas de antenas», indiquese 
una referencia apropiada en la columna 9j. 

Columna 9c Ângulo de abertura del lôbulo principal de radiaciôn. 

Indiquese, en grados, el ângulo total medido en proyec
ciôn horizontal en un piano que comprenda la direcciôn 
de radiaciôn mâxima, dentro del cual la potencia radiada 
en cualquier direcciôn no se reduce en mâs de 3 dB 
respecto de la potencia radiada en la direcciôn de radia
ciôn mâxima. 

Columna 9d Polarizaciôn. 

Esta informaciôn es una caracteristica esencial para las 
estaciones que funcionan en bandas superiores a 1 GHz 
atribuidas en comparticiôn a los servicios de radiocomumca
aôn espacial y terrenal y para las estaciones de radiodifu
siôn en las bandas de ondas métricas y decimétriças en las 
Zonas Africana y Europea de radiodifusiôn. 

Columna 9e Altura de la antena (métros) para una antena vertical 
simple. 

Esta informaciôn es una caracteristica esencial para las 
estaciones de radiodifusiôn que funcionan en las bandas de 
ondas kilométricas y hectométricas en la Région 1 y en las 
bandas de ondas hectométricas en la Région 3. 

Columna 9f Altura efectiva mâxima de la antena. 

Esta informaciôn es una caracteristica esencial para las 
estaciones de radiodifusiôn que funcionan en las bandas de 
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ondas métricas y decimétriças en las Zonas Africana y 
Europea de radiodifusiôn, y se define en las Actas Finales 
de las conferencias pertinentes. 

Esta informaciôn es una caracteristica esencial para las 
estaciones terrenales que funcionan en bandas superiores a 
1 GHz, atribuidas en comparticiôn a los servicios de radio
comunicaciôn espacial y terrenal, y se indicarâ en métros 
sobre el nivel medio del mar. 

Columna 9g Ganancia mâxima de la antena (isôtropa, con relaciôn a 
una antena vertical corta o con relaciôn a un dipolo de 
média onda, segûn corresponda). 

1. Indiquese la ganancia relativa de la antena en la direcciôn 
de radiaciôn mâxima, para la frecuencia asignada (véase 
el nûmero 154). 

2. No es una caracteristica esencial si se notifica en la 
columna 8 la potencia radiada aparente o la p.i.r.e. 

Columna 9h Acimutes en grados que definen los sectores de radiaciôn 
limitada (en el sentido de las agujas del reloj) a partir del 
Norte verdadero. 

1. Indiquense los acimutes en grados que definen los sectores 
de radiaciôn limitada (en el sentido de las agujas del reloj) 
a partir del Norte verdadero. 

2. Esta informaciôn es una caracteristica esencial para las 
estaciones de radiodifusiôn que funcionan en las bandas de 
ondas kilométricas/hectométricas en la Région 1 y en las 
bandas de ondas hectométricas en la Région 3. 

Columna 9i Radiaciôn mâxima admitida en los sectores. 

1. Indiquese la radiaciôn mâxima admitida en el sector, 
en dB, con relaciôn a una fuerza cimomotriz (f.c.m.) de 
300 V o una potencia radiada aparente referida a una 
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antena vertical corta (p.r.a.v.) de 1 kW, determinada par
tiendo de la potencia nominal del transmisor y de la 
ganancia teôrica de la antena sin tener en cuenta las 
diversas pérdidas. 

2. Esta informaciôn es una caracteristica esencial para las 
estaciones de radiodifusiôn que funcionan en las bandas de 
ondas kilométricas y hectométricas en la Région 1 y en las 
bandas de ondas hectométricas en la Région 3. 

Columna 9j Tipo de antena (véase el Manual «Diagramas de antenas» 
del CCIR). 

Indiquese la referencia apropiada al Manual «Diagramas 
de antenas» del CCIR. Véanse las columnas 9c y 9g. 

Columna 10 Horario de funcionamiento. 

Columna 10a Horario mâximo de funcionamiento (UTC) del circuito 
hacia cada localidad o zona. 

1. Cuando la asignaciôn de frecuencia se utiliza para la 
recepciôn por una estacion en las condiciones estipuladas 
en el nûmero 1219, el horario mâximo de funcionamiento 
debe referirse a las estaciones môviles. 

2. Como informaciôn complementaria, indiquense con la 
letra «I» los periodos durante los cuales el funciona
miento del circuito sea intermitente. 

3. Esta informaciôn no es una caracteristica esencial 

Columna 10b Horario normal de funcionamiento (UTC) de la asigna
ciôn de frecuencia. 

1. Si se conoce, indiquese el horario normal de funciona
miento en UTC de là asignaciôn de frecuencia. En caso 
contrario, indiquese el horario de funcionamiento como 
servicio diurno (HJ), servicio nocturno (HN) o servicio de 
periodo de transiciôn (HT). 

2. Esta informaciôn es una caracteristica esencial 
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Columna 11 Coordinaciôn con otras administraciones. 

1. Indiquese el pais o la zona geogrâfica con que se haya 
efectuado con éxito la coordinaciôn y especifiquese la 
disposiciôn (numéro del Reglamento de Radiocomunica
ciones, acuerdo régional u otro arreglo) que requiera dicha 
coordinaciôn. 

2. Esta informaciôn es una caracteristica esencial para las 
bandas y los servicios concernidos. 

Columna 12a Administraciôn o compania explotadora *. 

Esta no es una caracteristica esencial, pero se recomienda 
suministrarla cuando se trate de una organizaciôn que 
explote estaciones en varios paises. 

Columna 12b Direcciôn postal y telegrafica de la administraciôn res
ponsable de la estacion *. 

1. Las direcciones que se solicitan son aquellas a las que 
deberân dirigirse las comunicaciones sobre asuntos 
urgentes relativos a interferencias, calidad de las emi
siones y cuestiones relacionadas con el funcionamiento del 
circuito (véase el articulo 22). 

2. Esta no es una caracteristica esencial 

Informaciôn complementaria 

Toda informaciôn complementaria suministrada por la administra
ciôn deberâ figurar en el lugar previsto a tal efecto en el formulario de 
notificaciôn. 

1. Si la asignaciôn se hace en aplicaciôn de un acuerdo régional o de 
servicio, indiquese en el lugar apropiado el acuerdo correspondiente; de lo 
contrario, pôngase la indicaciôn «Nil». 

* Cuando esta informaciôn exista ya en el Prefacio a la Lista Internacional 
de Frecuencias, podrân emplearse los numéros o letras de referencia apropiados. 
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2. Indiquese a continuaciôn del simbolo COORD/ el nombre de 
cualquier administraciôn con la que se haya coordinado la utilizaciôn de la 
frecuencia; si no ha habido ninguna coordinaciôn, pôngase la indicaciôn 
«Nil». En el caso de una notificaciôn segûn los numéros 1223 a 1227 en 
una banda de frecuencias por encima de 28 000 kHz, deberâ indicarse, 
cuando sea necesario, la zona o las zonas en las que se haya acordado que 
serâ utilizada la frecuencia de que se trata después de la coordinaciôn. 

3. Indiquese la frecuencia o frecuencias de referencia en los casos en 
que sea procedente; por ejemplo, la frecuencia de la portadora reducida de 
una emisiôn de banda latéral ûnica o de bandas latérales independientes; o 
bien las frecuencias de las ondas portadoras de sonido y de imagen de una 
emisiôn de télévision. En el caso de estaciones de télévision de la Région 1, 
la notificaciôn deberâ incluir, como informaciôn complementaria, tanto la 
frecuencia de la otra onda portadora como la frecuencia asignada. 

4. Se indicarân, asimismo, cuantas observaciones estime la administra
ciôn que tienen relaciôn con la asignaciôn considerada, como, por ejemplo, 
una indicaciôn de que la asignaciôn funcionara de conformidad con el 
nûmero 342 del présente Reglamento de Radiocomunicaciones, o bien, 
informaciôn con respecto a la utilizaciôn de la frecuencia notificada, si esta 
utilizaciôn es restringida o si la frecuencia no se utiliza durante todo el 
tiempo que sea posible conforme a las condiciones de propagaciôn. 

5. Ùnicamente la informaciôn especificada en el punto 3 précédente es 
una caracteristica esencial. Ademâs se recomienda suministrar la informaciôn 
relativa a los puntos I y 2. Sin embargo, en el caso de las estaciones de los 
servicios de radiocomunicaciôn terrenal mencionadas en los numéros 1148 
a 1154, son caracteristicas esenciales el nombre de cualquier administraciôn 
con la cual se ha tratado de coordinar el uso de la frecuencia y el nombre de 
toda administraciôn con la que se haya efectuado la coordinaciôn. 
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APENDICE 2 
HFBC-87 

Presentaciôn de necesidades de radiodifusiôn 
en ondas decamétricas a la IFRB 

(Véase el articulo 17) 

Secciôn A. Introducciôn 

Una necesidad de radiodifusiôn es una necesidad expuesta por una 
administraciôn para proporcionar un servicio de radiodifusiôn en periodos 
de tiempo especificados a una zona de recepciôn especificada desde una 
estacion transmisora determinada. 

Una administraciôn que desee notificar una necesidad de radiodifu
siôn a la Junta lo harâ de conformidad con las informaciones indicadas en 
la secciôn B del présente apéndice. La informaciôn necesaria deberâ ser 
suministrada en un formulario elaborado por la Junta. 

Deberâ enviarse a la IFRB un formulario de necesidad separado 
para notificar: 

— cada necesidad que haya de ponerse en servicio en determi
nadas estaciones del ano; 

— cualquier modificaciôn de las caracteristicas de una necesidad; 

— cualquier supresiôn de una necesidad. 
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Secciôn B. Informaciôn relativa al servicio de radiodifusiôn 
en las bandas atribuidas a titulo exclusivo a la radiodifusiôn 

por ondas decamétricas que debe proporcionarse en los 
formularios de presentaciôn de necesidad * 

1. Administraciôn notificante * 

La administraciôn notificante se indicarâ utilizando los simbolos 
que figuran en el Prefacio a la Lista Internacional de Frecuencias. 

1.1 N.° de referencia atribuido por la administraciôn a la necesidad. 

2. Nombre de la estacion transmisora * 

3. Simbolo del pais o zona geogrâfica donde esta ubicada la estacion 
transmisora 

4. Coordenadas geogrâficas de la estacion transmisora 

Cuando dos o mâs estaciones transmisoras estén casi en el mismo 
emplazamiento, la administraciôn indicarâ, en la medida de lo posible, las 
mismas coordenadas. 

1 Informaciôn bâsica que deben proporcionar obligatoriamente las admi
nistraciones. 

* Nota: La Junta elaborarâ un Formulario de presentaciôn de necesidades 
para la radiodifusiôn en ondas decamétricas basado en los elementos de informaciôn 
y en sus notas correspondientes que se describen en el présente apéndice. Por otra 
parte, la Junta puede anadir otros puntos de carâcter administrativo. No es 
obligatorio comunicar la informaciôn solicitada en dichos puntos. 
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5. Zonas de servicio requeridas* 

La especificaciôn de la zona de servicio requerida se harâ haciendo 
referencia a una combinaciôn de: 

- zonas CIRAF2, 

- cuadrantes de zonas CIRAF, 

- partes de cuadrantes especificadas por el conjunto de puntos de 
prueba contenidos en esas partes. 

Cuando sea necesario especificar una zona de servicio requerida 
menor que una zona o cuadrante completos, se especificarân las delimita-
ciones de la zona mediante dos acimutes y dos alcances desde el emplaza
miento del transmisor. 

En la secciôn C de este apéndice se reproduce el mapa de las zonas 
CIRAF que ha de utilizarse al notificar una necesidad. 

6. Periodo estacional* 

Se trata de la estacion o estaciones durante las cuales se proyecta 
utilizar la necesidad. Cuando dicha necesidad no se va a utilizar con 
carâcter diario, se indicarân los dias en que se utilizara. 

1 Informaciôn bâsica que deben proporcionar obligatoriamente las admi
nistraciones. 

2 CIRAF = Conferencia Internacional de Radiodifusiôn por Altas Fre
cuencias (Mexico, 1948). 
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7. Horas de fundonamiento (UTC)* 

l.\ Cambios de la hora oficial.2 

8. Interrupciones temporales de servicios de radiodifusiôn (debidas, por 
ejemplo, a catâstrofes naturales o de otro tipo) 

9. Caracteristicas de la antena transmisora* 

9.1 Para todos los tipos de antenas, indiquese: 

9.1.1 El tipo de antena que se utilizara haciendo referencia a la antena 
tipo que figure en las Normas Técnicas de la IFRB (véase la Resoluciôn 516 
(HFBC-87)). 

9.1.2 El acimut de mâxima radiaciôn en grados, con respecto al Norte 
verdadero, en sentido dextrôgiro. 

9.1.3 La ganancia mâxima (isôtropa, G,, dB) si difiere de la del diagrama 
correspondiente al conjunto de antenas de referencia. En el caso de dipolos 
horizontales con alimentaciôn desfasada, esta ganancia mâxima es la 
ganancia en el modo desfasado. 

9.1.4 Las bandas de frecuencias mâs alta y mâs baja (en MHz) para 
antenas multibanda, o la banda correspondiente en el caso de antenas 
monobanda. 

1 Informaciôn bâsica que deben proporcionar obligatoriamente las admi
nistraciones. 

2 Para informaciôn ùnicamente. 
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9.2 Para los sistemas de dipolos horizontales indiquese, ademâs de los 
parâmetros anteriores: 

9.2.1 El tipo de elemento radiante (alimentaciôn por el extremo o central). 

9.2.2 El tipo de reflector (dipolos sintonizados o pantalla aperiôdica). 

9.3 Para los sistemas de dipolos horizontales multibanda indiquese, 
ademâs de los parâmetros anteriores: 

9.3.1 La frecuencia de diseno, en MHz. De no indicarse, se supondrâ que 
la frecuencia de diseno es la média aritmética de las frecuencias centrales de 
las bandas de frecuencias inferior y superior de funcionamiento de la 
antena. 

9.4 Para los sistemas de dipolos horizontales con alimentaciôn desfa
sada indiquese, ademâs de los parâmetros anteriores: 

9.4.1 El acimut de la normal al piano de los elementos radiantes (en 
grados, respecto al Norte verdadero, en sentido dextrôgiro). 

10. Potencia del transmisor (dB W) * 

1) Para emisiones de doble banda latéral, indiquese la potencia de 
la portadora en dBW. 

2) Para emisiones de banda latéral ûnica, indiquese la potencia en 
la cresta de la envolvente en dBW. 

3) Indiquese la gama de potencias disponibles en dBW. 

1 Informaciôn bâsica que deben proporcionar obligatoriamente las admi
nistraciones. 
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11. Clase de emisiôn* 

Indiquese si es una emisiôn de doble banda latéral o una emisiôn de 
banda latéral ûnica con una portadora reducida 6 dB ô 12 dB respecto a la 
potencia de cresta. (Véase el articulo 4.) 

11.1 Indiquese si el transmisor puede funcionar en dos modos (de doble 
banda latéral, de banda latéral ûnica).2 

12. Frecuencia asignada (para la aplicaciôn del articulo 17 o de la 
secciôn 2 del anexo 1 a la Resoluciôn 515 (HFBC-87)) 

Las administraciones podrân indicar: 

- la frecuencia asignada (en kHz)3 

- las frecuencias altemativas (en kHz)3 

- la banda de frecuencias (en MHz). 

Si no se indica ninguna informaciôn, la Junta seleccionarâ la banda 
y la frecuencia apropiadas de conformidad con el anexo 1 a la Resolu
ciôn 515 (HFBC-87). 

1 Informaciôn bâsica que deben proporcionar obligatoriamente las admi
nistraciones. 

2 Para informaciôn ùnicamente. 
3 a) Para una transmisiôn en doble banda latéral, la frecuencia asignada se 

expresarâ en kHz, terminando en 0 ô 5. 
b) Para una transmisiôn en banda latéral ûnica, la frecuencia asignada se 

expresarâ en kHz, terminando en 2,5 ô 7,5. 
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13. Frecuencias prefijadas (en kHz) * 

14. Frecuencia preferida (en kHz) * 

15. Banda de frecuenaas preferida (en MHz) 

16. Disponibilidad del equipo 

Indiquese el nûmero de transmisores que pueden utilizarse simultâ
neamente y las bandas asociadas para una posible utilizaciôn en caso de que 
sea necesario utilizar mâs de una frecuencia para alcanzar la fiabilidad 
bâsica de radiodifusiôn (BBR) necesaria (véase el apéndice a la secciôn 3 
del anexo 1 a la Resoluciôn 515 (HFBC-87)). 

17. Tipos de continuidad de frecuencia solicitados (tipos 2, 3, 4 y/ô 5) 
(véase el punto IV.3 del apéndice a la secciôn 3 del anexo 1 a la 
Resoluciôn 515 (HFBC-87)) 

17.1 Identificaciôn de las necesidades relacionadas entre si por esos tipos 
de continuidad. 

18. Valor minimo de la BBR que ha de utilizarse para esta necesidad 
(véase el punto IV.3.3 del apéndice a la secciôn 3 del anexo 1 a la 
Resoluciôn 515 (HFBC-87)) 

i a) Para una transmisiôn en doble banda latéral, la frecuencia asignada se 
expresarâ en kHz, terminando en 0 ô 5. 

b) Para una transmisiôn en banda latéral ûnica, la frecuencia asignada se 
expresarâ en kHz, terminando en 2,5 ô 7,5. 
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19. Indicaciôn del uso de transmisores sincronizados 

20. Indicaciôn de las limitaciones de los equipos (por ej., bandas de 
frecuencias disponibles) 

21. Indicaciôn de si se requieren consultas cuando la relaciôn S/I cocanal 
en RF es inferior a 17 dB 

22. Naturaleza de la necesidad (por ejemplo, nacional o internacional) ' 

23. Direcciôn postal y telegrafica de la administraciôn responsable de la 
estacion 

24. Observaciones e informaciôn suplementaria 

Indiquese tras el simbolo COORD/ el nombre de toda administra
ciôn con la que se haya efectuado coordinaciôn para la utilizaciôn de la 
frecuencia. 

Indiquese cualquier otra informaciôn que la Junta pueda necesitar 
para evaluar el Sistema de Planificaciôn HFBC mejorado (véase la Resolu
ciôn 515 (HFBC-87)). 

1 Unicamente para la aplicaciôn de la Resoluciôn 515 (HFBC-87). (Véase 
también el numéro 1739.1). 



A
P2-9 



AP3-1 

APÉNDICE 3 

Orb-88 

Notificaciones relativas a estaciones de radiocomunicaciôn 
espacial y de radioastronomia 

(Véanse los articulos 11, 13 y 14) 

Secciôn I. Instrucciones générales 

1. Se enviarâ a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias una 
notificaciôn por separado para: 

a) la coordinaciôn conforme al nûmero 1060 de asignaciones de 
frecuencia a una red de satélites geoestacionarios, teniendo en 
cuenta las caracteristicas de sus estaciones asociadas (véase la 
secciôn II del présente apéndice); 

b) la coordinaciôn conforme al nûmero 1060 de las asignaciones 
de frecuencia a estaciones terrenas especificas (véase la sec
ciôn II del présente apéndice); 

c) la coordinaciôn conforme al numéro 1060 de asignaciones de 
frecuencia a una estacion terrena tipica que no hayan sido 
coordinadas previamente (véase la secciôn II del présente apén
dice); 

d) la coordinaciôn conforme al nûmero 1107 de asignaciones de 
frecuencia a una estacion terrena (véase la secciôn III del 
présente apéndice); 

e) la notificaciôn de cada asignaciôn de frecuencia a una estacion 
espacial de una red de satélite geoestacionario, no geoestacio
nario o de espacio lejano, teniendo en cuenta las caracteristicas 
de sus estaciones asociadas (véase la secciôn II del présente 
apéndice); 
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f) la notificaciôn de cada asignaciôn de frecuencia a una estacion 
terrena (véase la secciôn III del présente apéndice); 

g) la notificaciôn de cada asignaciôn de frecuencia que ha de 
recibir una estacion de radioastronomia (véase la secciôn IV del 
présente apéndice); 

h) la notificaciôn de cualquier cambio de caracteristicas de una 
asignaciôn de frecuencia inscrita en el Registro Internacional de 
Frecuencias (llamado en adelante el Registro); 

i) la notificaciôn de toda anulaciôn total de una asignaciôn de 
frecuencia inscrita en el Registro. 

2. Al presentar notificaciones conforme a los numéros 1488 a 1491 
para asignaciones de frecuencia a una estacion espacial y las estaciones 
terrenas asociadas que juntas forman una red, para la transmisiôn y 
recepciôn por la estacion espacial o por cualquiera de las estaciones terrenas 
asociadas, puede presentarse una sola notificaciôn que cubra todas las 
caracteristicas esenciales de la red y enumere las frecuencias asignadas como 
se indica en el présente apéndice. Sin embargo, al presentar notificaciones 
individuales conforme a los numéros 1488 a 1491 para las asignaciones de 
frecuencia a una estacion terrena o espacial para la transmisiôn, o para las 
asignaciones de frecuencia que han de utilizarse para la recepciôn por una 
estacion terrena o espacial, se presentarân notificaciones separadas a la 
Junta para cada estacion. En cada uno de los casos en que las caracteristicas 
esenciales son idénticas, con excepciôn de la frecuencia, puede presentarse 
una sola notificaciôn que abarque todas las caracteristicas esenciales y 
enumere las frecuencias asignadas. 

Una estacion terrena transmisora o receptora, cuyas caracteristicas 
esenciales pueden causar mâs interferencia o requérir mâs protecciôn que las 
de una estacion terrena tipica asociada con una red notificada previamente, 
puede asociarse con dicha red como un nuevo tipo de estacion terrena 
asociada cuando se haya coordinado con éxito conforme a las disposiciones 
del numéro 1060 como parte de la red. 
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3. En el caso de un sistema de satélites que comprenda varias 
estaciones espaciales de las mismas caracteristicas générales, se enviarâ a la 
Junta una notificaciôn separada por cada estacion espacial para las 
asignaciones de frecuencia de emisiôn y recepciôn: 

— si se halla a bordo de un satélite geoestacionario; 

— si se halla a bordo de un satélite no geoestacionario, excepto si 
cierto nûmero de satélites tienen las mismas caracteristicas de 
radiofrecuencia e iguales caracteristicas orbitales (salvo la posi
ciôn del nodo ascendente). En este ûltimo caso, puede enviarse 
a la Junta una sola notificaciôn para todas las estaciones 
espaciales. 

4. Los formularios de notificaciôn y las caracteristicas esenciales se 
utilizarân también para recabar el acuerdo de conformidad con el arti
culo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

5. Segûn el caso, se indicarâ en la notificaciôn la siguiente informa
ciôn: 

a) nûmero de orden nacional de la notificaciôn y fecha de su envio 
a la Junta; 

b) nombre de la administraciôn notificante; 

c) si la notificaciôn se refiere a: 

1) la primera notificaciôn y, de ser asi, si se trata de una 
adiciôn (ADD); una modificaciôn (MOD) o una supre
siôn (SUP); 

2) una nueva presentaciôn de la notificaciôn; 

3) una peticiôn de coordinaciôn de acuerdo con el 
nûmero 1060; 

4) una peticiôn de coordinaciôn de acuerdo con el 
nûmero 1107; 

5) una notificaciôn de acuerdo con el numéro 1488; 

6) una peticiôn de acuerdo con el articulo 14 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones; 

7) una peticiôn de asistencia de la IFRB; 
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d) una referencia a la secciôn especial de la circular semanal de la 
IFRB que contenga la publicaciôn anticipada de la informaciôn 
requerida en virtud del numéro 1042; 

e) una referencia a la secciôn especial de la circular semanal de la 
IFRB que contenga la informaciôn de coordinaciôn requerida 
en virtud del numéro 1060; 

f) una referencia a la secciôn especial de la circular semanal de la 
IFRB que contenga la informaciôn requerida de conformidad 
con el articulo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

g) las caracteristicas indicadas en las secciones II, III ô IV del 
présente apéndice, segûn el caso; 

h) cualquier otra informaciôn que la administraciôn considère 
pertinente, por ejemplo, una indicaciôn de que la asignaciôn de 
que se trata se explotarâ de conformidad con el nûmero 342, 
cualquier factor que se haya tomado en cuenta al aplicar el 
apéndice 28 del Reglamento de Radiocomunicaciones para 
determinar la zona de coordinaciôn, o que las transmisiones de 
la estacion se interrumpirân permanentemente después de cierto 
periodo. 

Secciôn II. Notificaciones relativas a la coordinaciôn 
conforme al nûmero 1060 de redes de satélite y a la 

notificaciôn de las estaciones espaciales 

2.A Caracteristicas générales que deben suministrarse para la red de 
satélite 

2.A.1 Identidad de la red de satélite 

Indiquese la identidad de la(s) estaciôn(es) espacial(es). 

2.A.2 Fecha de puesta en servicio 3 

a) En el caso de una nueva asignaciôn, indiquese la fecha (efectiva 
o prevista, segûn el caso) de puesta en servicio de la asignaciôn. 
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b) Siempre que se modifique alguna de las caracteristicas esen
ciales de la asignaciôn, excepto la que figura en el punto 2.A.1, la 
fecha a indicar serâ la del ûltimo cambio (efectiva o prevista, segûn 
el caso). 

2.A.3 Administraciôn o compania de explotaciôn 

Indiquese el nombre de la administraciôn o compania de 
explotaciôn y las direcciones postal y telegrafica de la administra
ciôn a la que hayan de dirigirse comunicaciones urgentes sobre 
interferencia, calidad de las emisiones y cuestiones relativas a la 
explotaciôn técnica de la estacion espacial (véase el articulo 22 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones). 

2.A.4 Informaciôn relativa a la ôrbita 

a) En el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario, indiquense la longitud geogrâfica nominal prevista 
en la ôrbita de los satélites geoestacionarios, asi como la tolerancia 
de longitud y la excursion de inclinaciôn previstas. Indiquense 
asimismo en el caso de que un satélite geoestacionario esté destinado 
a comunicar con una estacion terrena: 

1) el arco de la ôrbita de los satélites geoestacionarios en el 
que la estacion espacial es visible con un ângulo de 
elevaciôn de 10°, por lo menos, desde las estaciones terre
nas o zonas de servicio asociadas a ella; 

2) el arco de la ôrbita de los satélites geoestacionarios a lo 
largo del cual la estacion espacial podria prestar el servicio 
requerido con las estaciones terrenas o zonas de servicio 
asociadas a ella; 

3) si el arco considerado en el apartado 2) précédente es 
menor que el mencionado en el pârrafo 1), las razones de 
esta diferencia. 

Nota — Los arcos a que se refieren los apartados 1) y 2) se defïnirân 
por la longitud geogrâfica de sus extremos en la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios. 
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b) En el caso de una o varias estaciones espaciales a bordo de uno 
o varios satélites no geoestacionarios, indiquense el ângulo de 
inclinaciôn de la ôrbita, el periodo y las altitudes en kilômetros del 
apogeo y perigeo de la estacion o estaciones espaciales asi como el 
numéro de satélites utilizados. 

2.A.5 Coordinaciôn 

Indiquese el nombre de cualquier administraciôn con la que se 
haya efectuado satisfactoriamente la coordinaciôn de conformidad 
con el nûmero 1060 y, si ha lugar, el nombre de cualquier adminis
traciôn a la que se haya pedido la coordinaciôn, pero con la que esta 
no se haya completado. 

2.A.6 Acuerdos 

a) Indiquese, si es apropiado, el nombre de toda administraciôn 
con la cual se ha llegado a un acuerdo para excéder los limites 
establecidos en el présente Reglamento. 

b) Indiquese, si es apropiado, el nombre de toda administraciôn 
con la cual se haya llegado a un acuerdo de conformidad con el 
articulo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

2.B Caracteristicas de la red de satélite para recepciôn en la estacion 
espacial 

Toda la informaciôn de esta subsecciôn 2.B debe proporcio
narse para cada haz de recepciôn del satélite cuando se va a 
coordinar o notificar una red. 

Informaciôn relativa al haz de recepciôn del satélite 

2.B.1 Nombre del haz de recepciôn del satélite 

Indiquese, para un satélite geoestacionario, el nombre del haz 
de la antena receptora del satélite, y si es un haz de antena 
orientable o reconfigurable. 

2. B.2 Zona de servicio o estaciôn(es) receptora(s) asociada(s) 

a) En el caso de que las estaciones receptoras asociadas sean 
estaciones terrenas, indiquense la zona o zonas de servicio del haz 
del satélite en la Tierra. 
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b) En el caso en que las estaciones receptoras asociadas sean 
estaciones espaciales, indiquese la identidad de cada estacion 
haciendo referencia a la notificaciôn de la misma o de cualquier otra 
manera apropiada. 

2.B.3 Frecuencia o frecuencias asignadas 

Indiquese la frecuencia o frecuencias asignadas, segûn se define 
en el nûmero 142, en kHz hasta 28 000 kHz inclusive, en MHz por 
encima de 28 000 kHz hasta 10 500 MHz inclusive, y en GHz por 
encima de 10 500 MHz. 

En el caso en que las caracteristicas esenciales sean idénticas, a 
excepciôn de la frecuencia, puede presentarse una sola notificaciôn 
que incluya todas las caracteristicas esenciales, y en la que se 
enumeren las frecuencias asignadas. 

2.B.4 Banda de frecuencias asignada 

Indiquese la anchura de la banda de frecuencias asignada, 
en kHz (véase el nûmero 141). 

2.B.5 Clase de estacion o estaciones y naturaleza del servicio 

Indiquense la clase de estacion y la naturaleza del servicio 
efectuado, utilizando los simbolos del apéndice 10 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones. 

2.B.6 Caracteristicas de la antena receptora de la estacion espacial 

a) En el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario destinado a comunicar con una estacion terrena, 
indiquese si el haz de la antena receptora estarâ orientado en una 
direcciôn fija o tendra capacidad de orientaciôn del haz (véase el 
nûmero 183). 

b) En el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario, indiquese el nombre del haz de la antena del satélite 
mediante un côdigo de très caractères. Para haces orientables, el 
ûltimo carâcter serâ una «R». 
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c) En el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario destinado a comunicar con una estacion terrena, 
mediante una antena receptora que apunte en una direcciôn fija, 
indiquese la ganancia isôtropa mâxima (dBi) y los contornos de 
ganancia trazados en un mapa de la superficie terrestre, de prefe
rencia en una proyecciôn radial a partir del satélite, en un piano 
perpendicular al eje que va del centro de la Tierra al satélite. Los 
contornos de ganancia de la antena de estacion espacial se trazarân 
como isolineas de ganancia isôtropa, por lo menos para —2, —4, 
- 6 , - 10 , y - 2 0 dB, y a continuaciôn a intervalos de 10 dB, segûn 
procéda, en relaciôn con la ganancia mâxima de antena cuando 
cualquiera de esos contornos esté situado, total o parcialmente, en 
un lugar cualquiera dentro del limite de visibilidad de la Tierra 
desde el satélite geoestacionario de que se trate. Siempre que sea 
posible, se proporcionarân también los contornos de ganancia de la 
antena receptora de la estacion espacial en forma de ecuaciôn 
numérica. 

d) En caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario que use un haz orientable, los datos y caracteristicas 
de radiaciôn que se proporcionen serân: 

1) en el caso de una zona de punteria efectiva (véase el 
nûmero 168A) idéntica a la zona de servicio global o casi 
global, indiquese ùnicamente la ganancia isôtropa mâxima 
de la antena (dBi). La ganancia mâxima de la antena puede 
aplicarse a todos los puntos de la superficie visible de la 
Tierra; 

2) en el caso de una zona de punteria efectiva (véase el 
nûmero 168A) menor que la zona de servicio global o casi 
global, facilitense la ganancia mâxima y los contornos de 
ganancia efectiva de la antena (véase el nûmero 168B). 
Estos contornos se facilitarân segûn se indica en el anterior 
apartado c). 



AP3-9 

e)x En el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario, inclûyase en los contornos de ganancia de antena 
mencionados en c) y d) 2) el efecto de la tolerancia longitudinal, la 
excursion de inclinaciôn y la précision de punteria de la antena que 
se hayan previsto. 

f) En el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario en el que el haz de radiaciôn de la antena esté 
dirigido hacia otro satélite, indiquese también el diagrama de 
radiaciôn de la antena, tomando como referencia la ganancia en la 
direcciôn de mâxima radiaciôn. 

g) En el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite no 
geoestacionario, indiquese la ganancia isôtropa de la antena recep
tora de la estacion espacial en la direcciôn de mâxima radiaciôn 
(dBi) y el diagrama de radiaciôn de la antena, tomando como 
referencia la ganancia en la direcciôn de mâxima radiaciôn. 

h)x Indiquese el tipo de polarizaciôn de la antena. En caso de 
polarizaciôn circular, indiquese el sentido de la polarizaciôn (véanse 
los numéros 148 y 149). En caso de polarizaciôn lineal, indiquese el 
àngulo (en grados) medido en sentido contrario al de las agujas del 
reloj en un piano normal al eje del haz desde el piano ecuatorial 
hasta él vector eléctrico de la onda visto desde el satélite. Indiquese 
también si se autoriza la utilizaciôn gênerai de esta informaciôn para 
determinar la necesidad de coordinaciôn con otras redes de satélite 
de acuerdo con el apéndice 29 del Reglamento de Radiocomunica
ciones. 

i) Indiquese, en el caso de un satélite geoestacionario, la précision 
de punteria de la antena. 

j) En el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario que funcione en una banda atribuida en el sentido 
Tierra-espacio y en el sentido espacio-Tierra, indiquese también la 
ganancia de la antena receptora de la estacion espacial en el sentido 
de aquellas partes de la ôrbita de los satélites geoestacionarios no 
ocultas por la Tierra, mediante un diagrama que muestre la ganancia 
estimada de la antena en funciôn de la longitud geogrâfica de la 
ôrbita. 
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2.B.7 Temperatura de ruido del sistema de recepciôn 

Indiquese, en kelvin, la temperatura de ruido total del sistema 
de recepciôn referida a la salida de la antena receptora de la estacion 
espacial. 

Informaciôn relativa a la estacion o estaciones transmisoras aso
ciadas 

Esta informaciôn debe proporcionarse para cada tipo de esta
cion transmisora asociada con cada haz de la antena receptora de la 
estacion espacial. 

2.B.8 Tipo e identidad de la estacion o estaciones transmisoras asociadas 

Indiquese si la estacion transmisora asociada es otra estacion 
espacial, una estacion terrena tipica de la red, o una estacion terrena 
especifica. 

Cuando la estacion transmisora asociada es: 

a) otra estacion espacial; indiquense sus caracteristicas, 
haciendo referencia a la notificaciôn de la misma o en 
cualquier otra manera apropiada; 

b) una estacion terrena tipica de la red; las caracteristicas 
suministradas en los siguientes puntos de esta subsec
ciôn 2.B representarân las caracteristicas limite para cual
quier estacion terrena conforme a dicho tipo, a efectos de 
coordinaciôn en virtud del nûmero 1060; 

c) una estacion terrena especifica; las caracteristicas propor-
cionadas en los siguientes puntos de esta subsecciôn 2.B 
sôlo se aplican a dicha estacion terrena, e incluiran la 
identidad de la estacion terrena y las coordenadas geogrâ
ficas del emplazamiento de la antena a efectos de coordina
ciôn en virtud del nûmero 1060. 

Los puntos restantes de esta subsecciôn 2.B deben proporcio
narse para cada estacion terrena asociada o estacion terrena tipica 
asociada. 

2.B.9 Clase de estacion o estaciones y naturaleza del servicio 

Indiquense la clase de estacion o estaciones y la naturaleza del 
servicio efectuado, utilizando los simbolos del apéndice 10 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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2.B.10 Caracteristicas de la antena transmisora de la estacion terrena 

a) Indiquese la ganancia isôtropa (dBi) de la antena en la direc
ciôn de mâxima radiaciôn (véase el nûmero 154). 

b) Indiquese la anchura del haz, en grados, entre puntos de la 
potencia mitad (si el haz no es simétrico, describase en detalle). 

c) Adjûntese a la notificaciôn el diagrama de radiaciôn medido de 
la antena (tomando como referencia la direcciôn de mâxima radia
ciôn), o indiquese el diagrama de radiaciôn de referencia que debe 
utilizarse para la coordinaciôn. 

d)x Indiquese el tipo de polarizaciôn de la onda transmitida en la 
direcciôn de mâxima radiaciôn; indiquese asimismo el sentido en 
caso de polarizaciôn circular y el piano en caso de polarizaciôn 
lineal (véanse los numéros 148 y 149). 

2.B.11 Clase de emisiôn, anchura de banda necesaria y descripciôn de la 
transmisiôn 

De conformidad con el articulo 4 y el apéndice 6 del Regla
mento de Radiocomunicaciones: 

a) indiquense la clase de emisiôn y la anchura de banda 
necesaria; 

b)* indiquese la frecuencia o frecuencias portadoras de la 
emisiôn; 

c)* indiquense, para cada portadora, la clase de emisiôn, la 
anchura de banda necesaria y la descripciôn de la transmi
siôn; 

d)* indiquense para la portadora de menor anchura de banda 
de las asignaciones del sistema, la clase de emisiôn, la 
anchura de banda necesaria y la descripciôn de la transmi
siôn. 
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2.B.12 Caracteristicas de potencia de transmisiôn de la estacion terrena 

a)* Indiquese para cada portadora la potencia en la cresta de la 
envolvente (dBW) suministrada a la entrada de la antena. 

b) Indiquense la potencia total en la cresta de la envolvente (dBW) 
y la mâxima densidad de potencia (dB(W/Hz))4 suministrada a la 
entrada de la antena (valor medio calculado en la banda de 4 kHz 
mâs desfavorable para portadoras inferiores a 15 GHz, o en la 
banda de 1 MHz mâs desfavorable para portadoras superiores a 
15 GHz). 

c) * Indiquese para cada portadora el minimo valor de potencia en 
la cresta de la envolvente suministrada a la entrada de la antena. 

d)* Indiquese para cada tipo de portadora8 (véase el punto 2.B.13) 
la mâxima densidad de potencia (dB(W/Hz))4 suministrada a la 
entrada de la antena (valor medio calculado en la banda de 4 kHz 
mâs desfavorable para portadoras inferiores a 15 GHz, o en la 
banda de 1 MHz mâs desfavorable para portadoras superiores a 
15 GHz). 

e)1 Indiquese la mâxima potencia global (dBW) de todas las 
portadoras (por transpondedor, si procède) suministrada a la 
entrada de la antena, y su anchura de banda global. Indiquese, si 
esta corresponde a la anchura de banda del transpondedor. 

2.B.131 Caracteristicas de modulacion 

Para cada frecuencia portadora, segûn la naturaleza de la senal 
moduladora de la portadora y el tipo de modulacion, indiquense las 
caracteristicas siguientes: 

a) portadora modulada en frecuencia por una banda de base 
telefônica multicanal por division de frecuencia 
(MDF/MF) o por una senal que pueda representarse por 
una banda de base de telefonia multicanal por division de 
frecuencia: indiquense las frecuencias inferior y superior de 
la banda de base y la excursion de frecuencia eficaz del 
tono de prueba en funciôn de la frecuencia de la banda de 
base; 
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b) portadora modulada en frecuencia por una senal de télévi
sion: indiquense la norma de la senal de télévision 
(incluyendo, si ha lugar, la norma utilizada para el color), 
la excursion de frecuencia para la frecuencia central de 
referencia de la caracteristica de preacentuaciôn y esta 
caracteristica de preacentuaciôn. Indiquense también, si 
procède, las caracteristicas de multiplexaciôn de la senal de 
video con la(s) senal(es) de sonido, o de otras senales; 

c) portadora modulada por desplazamiento de fase por una 
senal digital: indiquense la velocidad binaria y el nûmero 
de fases; 

d) portadora modulada en amplitud (incluidas las emisiones 
en banda latéral ûnica): indiquense con la mayor précision 
posible la naturaleza de la senal moduladora y el tipo de 
modulacion de amplitud utilizado; 

e) para los demâs tipos de modulacion, indiquense los datos 
que puedan ser de utilidad para un estudio de interferencia; 

f) para cualquier tipo de modulacion utilizado, indiquense, si 
procède, las caracteristicas de dispersion de energia, taies 
como la excursion de frecuencia cresta a cresta (MHz) y la 
frecuencia de barrido (kHz) de la forma de onda de 
dispersion de energia. 

2.C Caracteristicas de la red de satélite para la transmisiôn desde la 
estacion espacial 

Para la coordinaciôn o la notificaciôn de una red, hay que 
facilitar informaciôn sobre todos los puntos de esta subsecciôn 2.C 
para cada haz de transmisiôn de satélite. 

Informaciôn relativa al haz de transmisiôn del satélite 

2.C.1 Nombre del haz de transmisiôn del satélite 

Indiquese, para un satélite geoestacionario, el nombre del haz 
de la antena transmisora del satélite y si el haz de antena es 
orientable o reconfigurable. 
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2.C.2 Zona de servicio o estaciôn(es) receptora(s) asociada(s) 

a) En el caso en que las estaciones receptoras asociadas sean 
estaciones terrenas, indiquense la zona o las zonas de servicio del 
haz del satélite en la Tierra. 

b) En el caso de que las estaciones receptoras asociadas sean 
estaciones espaciales, indiquese la identidad de cada estacion 
haciendo referencia a la notificaciôn de la misma o de cualquier otra 
manera apropiada. 

2.C.3 Caracteristicas de la antena transmisora de la estacion espacial 

a) En el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario destinado a comunicar con una estacion terrena, 
indiquese si el haz de la antena transmisora estarâ orientada en una 
direcciôn fija o tendra capacidad de orientaciôn del haz (véase el 
nûmero 183). 

b) En el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario, indiquese el nombre del haz de la antena del satélite 
mediante un côdigo de très caractères. Para haces orientables, el 
ûltimo carâcter serâ una «R». 

c) En el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario destinado a comunicar con una estacion terrena, 
mediante una antena transmisora que apunte en una direcciôn fija, 
indiquense la ganancia isôtropa mâxima (dBi) y los contornos de 
ganancia trazados en un mapa de la superficie terrestre, de prefe
rencia en una proyecciôn radial a partir del satélite, en un piano 
perpendicular al eje que va del centro de la Tierra al satélite. Los 
contornos de ganancia de la antena de estacion espacial se trazarân 
como isolineas de ganancia isôtropa, por lo menos para —2, —4, 
- 6 , - 1 0 y - 2 0 dB, y a continuaciôn a intervalos de 10 dB, segûn 
procéda, en relaciôn con la ganancia mâxima de antena cuando 
cualquiera de esos contornos esté situado, total o parcialmente, en 
un lugar cualquiera dentro del limite de visibilidad de la Tierra 
desde el satélite geoestacionario de que se trate. Siempre que sea 
posible, se proporcionarân también los contornos de ganancia de la 
antena transmisora de la estacion espacial en forma de ecuaciôn 
numérica. 



AP3-15 

d) En el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario que use un haz orientable, los datos de las caracte
risticas de radiaciôn que se proporcionen serân: 

1) en el caso de una zona de punteria efectiva (véase el 
nûmero 168A) idéntica a la zona de servicio global o casi 
global, indiquese ùnicamente la mâxima ganancia isôtropa 
de la antena (dBi). La ganancia mâxima de la antena puede 
aplicarse a todos los puntos de la superficie visible de la 
Tierra; 

2) en el caso de una zona de punteria efectiva (véase el 
nûmero 168A) menor que la zona de servicio global o casi 
global, facilitense los contornos de ganancia mâxima y de 
ganancia efectiva de la antena (véase el nûmero 168B). 
Estos contornos se facilitarân segûn se indica en el anterior 
apartado c). 

e)* En el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario, inclùyase en los contornos de ganancia de antena 
mencionados en c) y d) 2) el efecto de la tolerancia longitudinal, la 
excursion de inclinaciôn y la précision de punteria en la antena que 
se hayan previsto. 

f) En el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario en el que el haz de radiaciôn de la antena esté 
dirigido hacia otro satélite, indiquese también el diagrama de 
radiaciôn de la antena, tomando como referencia la ganancia en la 
direcciôn de mâxima radiaciôn. 

g) En el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite no 
geoestacionario, indiquese la ganancia isôtropa de la antena trans
misora de la estacion espacial en la direcciôn de mâxima radiaciôn 
(dBi) y el diagrama de radiaciôn de la antena, tomando como 
referencia la ganancia en la direcciôn de mâxima radiaciôn. 

h) * Indiquese el tipo de polarizaciôn de la radiaciôn emitida por la 
antena. En el caso de polarizaciôn circular, indiquese el sentido de 
la polarizaciôn (véanse los numéros 148 y 149). En el caso de 
polarizaciôn lineal, indiquese el ângulo (grados) en un piano normal 
al eje del haz medido en sentido contrario al de las agujas del reloj 
desde el piano ecuatorial hasta el vector eléctrico de la onda visto 
desde el satélite. 
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i) Indiquese, en el caso de un satélite geoestacionario, la précision 
de punteria de la antena. 

j) En el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario que funcione en una banda atribuida en el sentido 
Tierra-espacio y en el sentido espacio-Tierra, indiquese también la 
ganancia de la antena transmisora de la estacion espacial en la 
direcciôn de aquellas partes de la ôrbita de los satélites geoestaciona
rios que no estén ocultas por la Tierra, mediante un diagrama que 
muestre la ganancia estimada de la antena en funciôn de la longitud 
geogrâfica de la ôrbita. 

2.C.4 Frecuencia o frecuencias asignadas 

Indiquese la frecuencia o frecuencias asignadas, segûn se define 
en el nûmero 142, en kHz hasta 28 000 kHz inclusive, en MHz por 
encima de 28 000 kHz hasta 10 500 MHz inclusive, y en GHz por 
encima de 10 500 MHz. 

En caso de que las caracteristicas fundamentales sean idénticas 
a excepciôn de la frecuencia, puede presentarse una sola notificaciôn 
que incluya todas las caracteristicas esenciales, y en la que se 
enumeren las frecuencias asignadas. 

2.C.5 Banda de frecuencias asignada 

Indiquese la anchura de la banda de frecuencias asignada, 
en kHz (véase el nûmero 141). 

2.C.6 Clase de estacion o estaciones y naturaleza del servicio 

Indiquense la clase de estacion o estaciones y la naturaleza del 
servicio efectuado, utilizando los simbolos del apéndice 10 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

2.C.7 Clase de emisiôn, anchura de banda necesaria y descripciôn de la 
transmisiôn 6 

De conformidad con el articulo 4 y el apéndice 6 del Regla
mento de Radiocomunicaciones: 

a) indiquese la clase de emisiôn y la anchura de banda 
necesaria; 

b)x indiquese la frecuencia o frecuencias portadoras de la(s) 
emisiôn(es); 

c)x indiquense, para cada portadora, la clase de emisiôn, la 
anchura de banda necesaria y la descripciôn de la transmi
siôn; 
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d) ' indiquense para la portadora de menor anchura de banda 
de las asignaciones del sistema, la clase de emisiôn, la 
anchura de banda necesaria y la descripciôn de la transmi
siôn. 

2.C.8 Caracteristicas de potencia de transmisiôn de la estacion espacial6 

a) ' Indiquese, para cada portadora, la potencia en la cresta de la 
envolvente (dBW) suministrada a la entrada de la antena. 

b) Indiquese la mâxima densidad de potencia (dB(W/Hz))4 sumi
nistrada a la entrada de la antena (valor medio calculado en la 
banda de 4 kHz mâs desfavorable para portadoras inferiores a 
15 GHz, o en la banda de 1 MHz mâs desfavorable para portadoras 
superiores a 15 GHz). 

c) ' Indiquese, para cada portadora, el minimo valor de la potencia 
en la cresta de la envolvente suministrada a la entrada de la antena. 

d) Indiquese la mâxima potencia global en la cresta de la envol
vente (dBW) suministrada a la entrada de la antena para cada 
anchura de banda de satélite contigua y la anchura de banda de que 
se trate. Esto corresponde, para un transpondedor de satélite, a la 
potencia saturada mâxima en la cresta de la envolvente y a la 
anchura de banda de cada transpondedor. 

e)x Indiquese, para cada tipo de portadora8 (véase el punto 2.C.9), 
la mâxima densidad de potencia (dB(W/Hz))4 suministrada a la 
entrada de la antena (valor medio calculado en la banda de 4 kHz 
mâs desfavorable para portadoras inferiores a 15 GHz, o en la 
banda de 1 MHz mâs desfavorable para portadoras superiores a 
15 GHz). 

2.C.9 * Caracteristicas de modulacion 6 

Para cada frecuencia portadora, segûn la naturaleza de la senal 
moduladora de la portadora y el tipo de modulacion, indiquense las 
caracteristicas siguientes: 

a) portadora modulada en frecuencia por una banda de base 
de telefonia multicanal por division de frecuencia 
(MDF/MF) o por otra senal que pueda representarse por 
una banda de base de telefonia multicanal por division de 
frecuencia: indiquense las frecuencias inferior y superior de 
la banda de base y la excursion de frecuencia eficaz del 
tono de prueba en funciôn de la frecuencia de la banda de 
base; 
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b) portadora modulada en frecuencia por una senal de télévi
sion: indiquense la norma de la senal de télévision 
(incluyendo, si ha lugar, la norma utilizada para el color), 
la excursion de frecuencia para la frecuencia central de 
referencia de la caracteristica de preacentuaciôn y esta 
caracteristica de preacentuaciôn. Indiquense también, si 
procède, las caracteristicas de multiplexaciôn de la senal de 
video con la(s) senal(es) de sonido o de otras senales; 

c) portadora modulada por desplazamiento de fase por una 
senal digital: indiquense la velocidad binaria y el numéro 
de fases; 

d) portadora modulada en amplitud (incluidas las emisiones 
de banda latéral ûnica): indiquense con la mayor précision 
posible la naturaleza de la senal moduladora y el tipo de 
modulacion de amplitud utilizado; 

e) para los demâs tipos de modulacion, indiquense los datos 
que puedan ser de utilidad para un estudio de interferencia; 

f) para cualquier tipo de modulacion utilizado, indiquense, si 
procède las caracteristicas de dispersion de energia, taies 
como la excursion de frecuencia de cresta a cresta (MHz) y 
la frecuencia de barrido (kHz) de la forma de onda de 
dispersion de energia. 

Informaciôn relativa a la estacion o estaciones receptoras asociadas 

Esta informaciôn debe proporcionarse para cada tipo de esta
cion receptora asociada con cada haz de la antena transmisora de 
estacion espacial. 

2.C.10 Tipo e identidad de la estacion o estaciones receptoras asociadas 

Indiquese si la estacion receptora asociada es otra estacion 
espacial, una estacion terrena tipica de la red, o una estacion terrena 
especifica. 

Cuando la estacion receptora asociada es: 

a) otra estacion espacial; indiquense sus caracteristicas 
haciendo referencia a la notificaciôn de la misma o en 
cualquier otra manera apropiada; 

b) una estacion terrena tipica de la red; las caracteristicas 
suministradas en los siguientes puntos de esta subsec
ciôn 2.C representarân las caracteristicas limite para cual-
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quier estacion terrena conforme a dicho tipo a efectos de 
coordinaciôn en virtud del nûmero 1060; 

c) una estacion terrena especifica; las caracteristicas propor-
cionadas en los siguientes puntos de esta subsecciôn 2.C 
sôlo se aplican a dicha estacion terrena, e incluiran la 
identidad de la estacion terrena y las coordenadas geogrâ
ficas del emplazamiento de la antena a efectos de coordina
ciôn en virtud del numéro 1060. 

Los puntos restantes de esta subsecciôn 2.C deben proporcio
narse para cada estacion terrena asociada o estacion terrena tipica. 

2.C.11 Clase de estacion o estaciones y naturaleza del servicio 

Indiquese la clase de estacion y la naturaleza del servicio 
efectuado, utilizando los simbolos del apéndice 10 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones. 

2.C.12 Caracteristicas de la antena receptora de la estacion terrena 

a) Indiquese la ganancia isôtropa (dBi) de la antena en la direc
ciôn de mâxima radiaciôn (véase el nûmero 154). 

b) Indiquese la anchura del haz, en grados, entre puntos de 
potencia mitad (si el haz no es simétrico, describase en detalle). 

c) Adjûntese a la notificaciôn el diagrama de radiaciôn medido de 
la antena (tomando como referencia la direcciôn de mâxima radia
ciôn), o indiquese el diagrama de radiaciôn de referencia que deba 
utilizarse para la coordinaciôn. 

,d)x Indiquese el tipo de polarizaciôn de la antena. En caso de 
polarizaciôn circular, indiquese el sentido de la polarizaciôn (véanse 
los numéros 148 y 149). En caso de polarizaciôn lineal, indiquese el 
piano de polarizaciôn. Indiquese también si se autoriza la utilizaciôn 
gênerai de esta informaciôn para determinar la necesidad de coordi
naciôn con otras redes de satélite, de acuerdo con el apéndice 29 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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2.C.13 Temperatura de ruido de la estacion o estaciones receptoras aso
ciadas 

Indiquese, en kelvin, la temperatura de ruido mâs baja del 
sistema de recepciôn total referida a la salida de la antena receptora 
de la estacion terrena, en condiciones de cielo despejado. Se darâ 
esta indicaciôn para el valor nominal del ângulo de elevaciôn si la 
estacion transmisora asociada se halla a bordo de un satélite 
geoestacionario y, en los otros casos, para el valor minimo del 
ângulo de elevaciôn. 

2.D Caracteristicas globales de los enlaces 

En el caso de transpondedores de frecuencia simples a bordo de 
satélites geoestacionarios, debe proporcionarse la siguiente informa
ciôn. 

2.D.1 Conexiôn entre las frecuencias Tierra-espacio y espacio-Tierra en la 
red 

Indiquese, en forma de cuadro la conexiôn entre las asigna
ciones de frecuencia de enlace ascendente y enlace descendente en 
cada transpondedor para cada combinaciôn prevista de haces recep
tores y transmisores. 

2.D.2 Ganancias de transmisiôn y temperaturas de ruido équivalentes 
asociadas del enlace de satélite 

Para cada anotaciôn de conformidad con el punto 2.D.1, 
indiquese en forma de cuadro: 

a) la temperatura de ruido équivalente del enlace de satélite 
mâs baja y la ganancia de transmisiôn asociada en las 
condiciones definidas en el punto 2.C.13 (véase el 
nûmero 168); 

b) los valores de ganancia de transmisiôn y temperatura de 
ruido équivalente asociada del enlace de satélite que corres
ponde a la relaciôn mâs alta «ganancia de transmisiôn/ 
temperatura del ruido équivalente del enlace por satélite». 
La ganancia de transmisiôn se évalua desde la salida de la 
antena receptora de la estacion espacial hasta la salida de 
la antena receptora de la estacion terrena. 
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Secciôn III. Notificaciones relativas a la coordinaciôn 
conforme al nûmero 1107 y notificaciôn de estaciones terrenas 

3.A Caracteristicas générales que deben suministrarse para una estacion 
terrena 

3.A.1 Identidad y ubicaciôn de la estacion terrena 

a) Indiquese el tipo de la estacion. 

b)2 Indiquese el nombre por el cual se conoce la estacion o el de la 
localidad en que esta situada. 

c) Indiquese el pais o la zona geogrâfica en que esta ubicada la 
estacion. Conviene utilizar para ello los simbolos del Prefacio a la 
Lista Internacional de Frecuencias. 

d)2 Indiquense las coordenadas geogrâficas de cada emplazamiento 
de antena de transmisiôn y recepciôn que compone la estacion 
terrena (longitud y latitud en grados y minutos). Indiquense también 
los segundos7 con una précision de una décima de minuto. 

3.A.2 Fecha de puesta en servicio 

a) En el caso de una nueva asignaciôn, indiquese la fecha (efectiva 
o prevista, segùn el caso) de puesta en servicio de la asignaciôn. 

b) Siempre que se modifique alguna de las caracteristicas esen
ciales de la asignaciôn (excepto la que figura en el punto 3.A.\.b)), 
la fecha a indicar serâ la del ùltimo cambio, (efectiva o prevista, 
segûn el caso). 

3.A.3 Administraciôn o compania de explotaciôn 

Indiquense el nombre de la administraciôn o compania de 
explotaciôn y las direcciones postal y telegrafica de la administra
ciôn a la que hayan de dirigirse comunicaciones urgentes sobre 
interferencia, calidad de las emisiones y cuestiones relativas a la 
explotaciôn técnica de la estacion (véase el articulo 22 del Regla
mento de Radiocomunicaciones). 
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3.A.4 Clase de estacion o estaciones y naturaleza del servicio 

Indiquense la clase de estacion y la naturaleza del servicio 
efectuado, utilizando los simbolos del apéndice 10 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones. 

3.A.5 Estacion o estaciones espaciales con las que se establece la comuni
caciôn 

a) Indiquese la identidad de la estacion o estaciones espaciales 
asociadas haciendo referencia a las notificaciones de las mismas 
mediante cualquier otra forma apropiada; 

b) En el caso de un satélite geoestacionario, indiquese también su 
posiciôn orbital. 

3. A.6 Coordinaciôn 

Indiquese el nombre de cualquier administraciôn con la que se 
haya coordinado satisfactoriamente la utilizaciôn de la frecuencia de 
conformidad con lo dispuesto en los numéros 1060 y 1107 y, si ha 
lugar, el nombre de cualquier administraciôn a la que se haya 
pedido la coordinaciôn pero con la que esta no se haya completado. 

3.A.7 Acuerdos 

a) Indiquense también, si es apropiado, el nombre de toda admi
nistraciôn con la cual se haya llegado a un acuerdo para excéder los 
limites establecidos en el présente Reglamento. 

b) Indiquese, si es apropiado, el nombre de toda administraciôn 
con la cual se haya llegado a un acuerdo de conformidad con el 
articulo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

3.B Caracteristicas de la estacion terrena transmisora 

3.B.l Nombre del haz de recepciôn del satélite5 

Indiquese el nombre del haz de la antena receptora del satélite. 

3.B.2 Frecuencia o frecuencias asignadas 

Indiquese la frecuencia o frecuencias asignadas de la emisiôn, 
segûn se define en el nûmero 142, en kHz hasta 28 000 kHz inclu
sive, en MHz por encima de 28 000 kHz hasta 10 500 MHz inclu
sive, y en GHz por encima de 10 500 MHz. 
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3.B.3 Banda de frecuencias asignada 

Indiquese la anchura de la banda de frecuencias asignada, 
en kHz (véase el nûmero 141). 

3.B.4 Clase de emisiôn, anchura de banda necesaria y descripciôn de la 
transmisiôn 

De conformidad con el articulo 4 y el apéndice 6 del Regla
mento de Radiocomunicaciones: 

a) indiquese la clase de emisiôn en la anchura de banda 
necesaria; 

b)x indiquese la frecuencia o frecuencias portadoras de las 
emisiones; 

c)x indiquense, para cada portadora, la clase de emisiôn, la 
anchura de banda necesaria y la descripciôn de la transmi
siôn; 

d)x indiquense para la portadora de menor anchura de banda 
de las asignaciones del sistema, la clase de emisiôn, la 
anchura de banda necesaria y una descripciôn de la 
transmisiôn. 

3.B.5 Caracteristicas de la antena transmisora de la estacion terrena 

a) Indiquese la ganancia isôtropa (dBi) de la antena en la direc
ciôn de mâxima radiaciôn (véase el nûmero 154). 

b) Indiquese la anchura del haz, en grados, entre puntos de la 
potencia mitad (si el haz no es simétrico, describase en detalle). 

c) Adjûntese a la notificaciôn el diagrama de radiaciôn medido de 
la antena (tomando como referencia la direcciôn de mâxima radia
ciôn), o indiquese el diagrama de radiaciôn de referencia que debe 
utilizarse para la coordinaciôn. 

d)1 Adjûntese a la notificaciôn un grâfico en el que se indique el 
ângulo de elevaciôn del horizonte para cada acimut alrededor de la 
estacion terrena. 

e)1 Indiquese, en grados a partir del piano horizontal, el minimo 
ângulo de elevaciôn en la direcciôn de mâxima radiaciôn en que se 
prevé va a funcionar la antena, tomando debidamente en considera
ciôn la posibilidad de que la estacion espacial asociada funcione en 
una ôrbita inclinada. 
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f)2 Indiquense, en grados a partir del Norte verdadero y en el 
sentido de las agujas del reloj, los limites entre los que puede variar, 
durante la explotaciôn, el acimut de la direcciôn de mâxima 
radiaciôn, tomando debidamente en consideraciôn la posibilidad de 
que la estacion espacial asociada funcione en una ôrbita inclinada. 

g)x Indiquese el tipo de polarizaciôn de la onda transmitida en la 
direcciôn de mâxima radiaciôn; indiquese asimismo el sentido en 
caso de polarizaciôn circular y el piano en caso de polarizaciôn 
lineal (véanse los numéros 148 y 149). 

h)2 Indiquese la altitud de la antena (métros) sobre el nivel medio 
del mar. 

3.B.6 Caracteristicas de potencia de transmisiôn 

a)1 Indiquese para cada portadora la potencia en la cresta de la 
envolvente (dBW) suministrada a la entrada de la antena. 

b) Indiquense la potencia total en la cresta de la envolvente (dBW) 
y la mâxima densidad de potencia (dB(W/Hz))4 suministrada a la 
entrada de la antena (valor medio calculado en la banda de 4 kHz 
mâs desfavorable para las portadoras inferiores a 15 GHz, o en la 
banda de 1 MHz mâs desfavorable para las portadoras superiores a 
15 GHz). 

c)x Indiquese para cada portadora el valor minimo de la potencia 
en la cresta de la envolvente suministrada a la entrada de la antena. 

d)15 Indiquese para cada tipo de portadora8 (véase el punto 3.B.7) 
la mâxima densidad de potencia (dB(W/Hz))4 suministrada a la 
entrada de la antena (valor medio calculado en la banda de 4 kHz 
mâs desfavorable para portadoras inferiores a 15 GHz, o en la 
banda de 1 MHz mâs desfavorable para portadoras superiores a 
15 GHz). 

e)*'5Indiquese la mâxima potencia global (dBW) de todas las 
portadoras (por transpondedor, si procède) suministrada a la 
entrada de la antena, y su anchura de banda global. Indiquese, si 
esta corresponde a la anchura de banda del transpondedor. 
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3.B.71 Caracteristicas de modulacion5 

Para cada portadora, segûn la naturaleza de la senal modula
dora de la portadora y el tipo de modulacion, indiquense las 
caracteristicas siguientes: 

a) portadora modulada en frecuencia por una banda de base 
de telefonia multicanal por division de frecuencia 
(MDF/MF) o por otra senal que pueda representarse por 
una banda de base de telefonia multicanal por division de 
frecuencia: indiquense las frecuencias inferior y superior de 
la banda de base y la excursion de frecuencia eficaz del 
tono de prueba en funciôn de la frecuencia de la banda de 
base; 

b) portadora modulada en frecuencia por una senal de télévi
sion: indiquense la norma de la senal de télévision 
(incluyendo, si ha lugar, la norma utilizada para el color), 
la excursion de frecuencia para la frecuencia central de 
referencia de la caracteristica de preacentuaciôn y esta 
caracteristica de preacentuaciôn. Indiquense también, si 
procède, las caracteristicas de multiplexaciôn de la senal de 
video con la senal o senales de sonido, o de otras senales; 

c) portadora modulada por desplazamiento de fase por una 
senal digital: indiquense la velocidad binaria y el nûmero 
de fases; 

d) portadora modulada en amplitud (incluidas las emisiones 
de banda latéral ûnica): indiquense con la mayor précision 
posible la naturaleza de la senal moduladora y el tipo de 
modulacion de amplitud utilizado; 

e) para los demâs tipos de modulacion, indiquense los datos 
que puedan ser de utilidad para un estudio de interferencia; 

f) para cualquier tipo de modulacion utilizado, indiquense, si 
procède, las caracteristicas de dispersion de energia, taies 
como la desviaciôn de frecuencia cresta a cresta (MHz) y la 
frecuencia de barrido (kHz) de la forma de onda de 
dispersion de energia. 

3.C Caracteristicas de la estacion terrena receptora 

3.C.1 Nombre del haz de transmisiôn del satélite5 

Indiquese el nombre del haz de la antena transmisora del 
satélite. 
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3.C.2 Frecuencia o frecuencias asignadas 

Indiquese la frecuencia o frecuencias asignadas de la emisiôn 
que ha de recibirse, segûn se define en el nûmero 142, en kHz hasta 
28 000 kHz inclusive, en MHz por encima de 28 000 kHz hasta 
10 500 MHz inclusive, y en GHz por encima de 10 500 MHz. 

3.C.3 Banda de frecuencias asignada 

Indiquese la anchura de la banda de frecuencias asignada, 
en kHz (véase el nûmero 141). 

3.C.4 Clase de emisiôn, anchura de banda necesaria y descripciôn de la 
transmisiôn 

De conformidad con el articulo 4 y el apéndice 6 del Regla
mento de Radiocomunicaciones: 

a) indiquese la clase de emisiôn y la anchura de banda 
necesaria de la transmisiôn que ha de recibirse; 

b)* indiquese la frecuencia o frecuencias portadoras de emi
siones que han de recibirse; 

c) ' indiquense, para cada portadora que ha de recibirse, la 
clase de emisiôn, la anchura de banda necesaria y la 
descripciôn de la transmisiôn; 

d) * indiquese para la portadora de menor anchura de banda de 
las asignaciones del sistema, la clase de emisiôn, la anchura 
de banda necesaria y una descripciôn de la transmisiôn. 

La informaciôn requerida en los dos puntos siguientes 3.C.5 y 
3.C.6 es también necesaria para la notificaciôn de una estacion 
terrena tipica. 

3.C.5 Caracteristicas de potencia de la estacion espacial transmisora5 

a)x Indiquese, para cada frecuencia portadora, la potencia en la 
cresta de la envolvente (dBW) suministrada a la entrada de la 
antena. 

b) Indiquese la mâxima densidad de potencia (dB(W/Hz)) 4 sumi
nistrada a la entrada de la antena (valor medio calculado en la 
banda de 4 kHz mâs desfavorable para portadoras inferiores a 
15 GHz, o en la banda de 1 MHz mâs desfavorable para portadoras 
superiores a 15 GHz). 
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c)x Indiquese, para cada frecuencia portadora, el minimo valor de 
la potencia en la cresta de la envolvente suministrada a la entrada de 
la antena. 

d) Indiquese la mâxima potencia total en la cresta de la envolvente 
(dBW) suministrada a la entrada de la antena para cada anchura de 
banda de satélite contigua y la anchura de banda de que se trate. 
Esto corresponde, para un transpondedor de satélite, a la potencia 
saturada mâxima en la cresta de la envolvente y a la anchura de 
banda de cada transpondedor. 

e)x Indiquese, para cada tipo de portadora8 (véase el punto 3.C.6), 
la mâxima densidad de potencia (dB(W/Hz))4 suministrada a la 
entrada de la antena (valor medio calculado en la banda de 4 kHz 
mâs desfavorable para portadoras inferiores a 15 GHz, o en la 
banda de 1 MHz mâs desfavorable para portadoras superiores a 
15 GHz). 

3.C.6 ' Caracteristicas de modulacion 

Para cada frecuencia portadora, segûn la naturaleza de la 
moduladora de la portadora y el tipo de modulacion, indiquense las 
caracteristicas siguientes: 

a) portadora modulada en frecuencia por una banda de base 
de telefonia multicanal por division de frecuencia 
(MDF/MF) o por otra senal que pueda representarse por 
una banda de base telefônica multicanal por division de 
frecuencia: indiquense las frecuencias inferior y superior de 
la banda de base y la excursion de frecuencia eficaz del 
tono de prueba en funciôn de la frecuencia de la banda de 
base; 

b) portadora modulada en frecuencia por una senal de télévi
sion: indiquense la norma de la senal de télévision 
(incluyendo, si ha lugar, la norma utilizada para el color), 
la excursion de frecuencia para la frecuencia central de 
referencia de la caracteristica de preacentuaciôn y esta 
caracteristica de preacentuaciôn. Indiquense también, si ha 
lugar, las caracteristicas de multiplexiôn de la senal de 
video con las senales de sonido, o de otras senales; 
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c) portadora modulada por desplazamiento de fase por una 
senal digital: indiquense la velocidad binaria y el nûmero 
de fases; 

d) portadora modulada en amplitud (incluidas las emisiones 
de banda latéral ûnica): indiquense con la mayor précision 
posible la naturaleza de la sériai moduladora y el tipo de 
modulacion de amplitud utilizado; 

e) para los demâs tipos de modulacion, indiquense los datos 
que puedan ser de utilidad para un estudio de interferencia; 

f) para cualquier tipo de modulacion utilizado, indiquense, si 
procède, las caracteristicas de dispersion de energia, taies 
como la excursion de frecuencia cresta a cresta (MHz) y la 
frecuencia de barrido (kHz) de la forma de onda de 
dispersion de energia. 

3.C.7 Caracteristicas de la antena receptora de la estacion terrena 

a) Indiquese la ganancia isôtropa (dBi) de la antena en la direc
ciôn de mâxima radiaciôn (véase el nûmero 154). 

b) Indiquese la anchura del haz, en grados, entre los puntos de 
potencia mitad (si el haz no es simétrico, describase en detalle). 

c) Adjûntese a la notificaciôn el diagrama de radiaciôn medido de 
la antena (tomando como referencia la direcciôn de mâxima radia
ciôn), o indiquese el diagrama de radiaciôn de referencia que deba 
utilizarse para la coordinaciôn. 

d)2 Adjûntese a la notificaciôn un grâfico en el que se indique el 
ângulo de elevaciôn del horizonte para cada acimut alrededor de la 
estacion terrena. 

e)2 Indiquese, en grados a partir del piano horizontal, el minimo 
ângulo de elevaciôn en la direcciôn de mâxima radiaciôn en que se 
prevé va a funcionar la antena, tomando debidamente en considera
ciôn la posibilidad de que la estacion espacial asociada funcione en 
una ôrbita inclinada. 
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f)2 Indiquense, en grados a partir del Norte verdadero y en el 
sentido de las agujas del reloj, los limites entre los que puede variar, 
durante la explotaciôn, el acimut de la direcciôn de mâxima 
radiaciôn, tomando debidamente en consideraciôn la posibilidad de 
que la estacion espacial asociada funcione en una ôrbita inclinada. 

g) ' Indiquese el tipo de polarizaciôn de la onda transmitida en la 
direcciôn de mâxima radiaciôn; indiquese asimismo el sentido en el 
caso de polarizaciôn circular y el piano de polarizaciôn en el caso en 
que esta sea lineal (véanse los numéros 148 y 149). 

h)2 Indiquese la altitud de la antena (métros) sobre el nivel medio 
del mar. 

3.C.8 Temperatura del ruido, temperatura de ruido équivalente del enlace 
por satélite y ganancia de transmisiôn 

a) Indiquese, en kelvin, la temperatura de ruido mâs baja del 
sistema de recepciôn total referida a la salida de la antena receptora 
de la estacion terrena, en condiciones de cielo despejado. Se darâ 
esta indicaciôn para el valor nominal del ângulo de elevaciôn si la 
estacion transmisora asociada se halla a bordo de un satélite 
geoestacionario y, en los otros casos, para el valor minimo del 
ângulo de elevaciôn. 

b) Para cada condiciôn de funcionamiento asociada, cuando se 
utilizan transpondedores de frecuencia simples en la estacion espa
cial asociada a bordo de un satélite geoestacionario: 

1) Indiquense las temperaturas de ruido équivalente mâs bajas 
del enlace por satélite en las condiciones del punto a) para 
cada asignaciôn (véase el nûmero 168). 

2) Indiquese el valor de la ganancia de transmisiôn asociada a 
cada temperatura de ruido équivalente del enlace por 
satélite dada en el punto b) 1). La ganancia de transmisiôn 
se évalua desde la salida de la antena receptora de la 
estacion espacial a la salida de la antena receptora de la 
estacion terrena. 
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Secciôn IV. Notificaciones relativas a frecuencias que deben ser 
recibidas por estaciones de radioastronomia 

4.A Caracteristicas générales que deben suministrarse para las estaciones 
de radioastronomia 

4.A.1 Fecha de puesta en servicio 

a) Indiquese la fecha (real o prevista, segûn el caso) en que 
comienza la recepciôn en la banda de frecuencias. 

b) Siempre que se modifique alguna de las caracteristicas esen
ciales indicadas en esta secciôn (excepto aquellas que figuran en el 
punto 4.A.2.6J), la fecha a indicar serâ la del ûltimo cambio 
(efectivo o previsto, segûn el caso). 

4.A.2 Nombre y ubicaciôn de la estacion 

a) Inscribanse las letras «RA». 

b) Indiquese el nombre por el cual se conoce la estacion o el de la 
localidad en que esta situada, o ambos. 

c) Indiquese el pais o la zona geogrâfica en que esta situada la 
estacion. Conviene utilizar para ello los simbolos del Prefacio a la 
Lista Internacional de Frecuencias. 

d) Indiquense las coordenadas geogrâficas de la ubicaciôn de la 
estacion (longitud y latitud en grados y minutos). 

4.A.3 Horario normal de recepciôn 

Indiquese el horario normal (UTC) de recepciôn en la fre
cuencia observada. 

4.A.4 Administraciôn o compania de explotaciôn 

Indiquense el nombre de la administraciôn o compania de 
explotaciôn y las direcciones postal y telegrafica de la administra
ciôn a la que hayan de dirigirse comunicaciones urgentes sobre 
interferencia y cuestiones relativas a la explotaciôn técnica de las 
estaciones (véase el articulo 22 del Reglamento de Radiocomunica
ciones). 
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4.B Caracteristicas técnicas de las estaciones de radioastronomia 

4.B.1 Frecuencia observada 

Indiquese el centro de la banda de frecuencias observada, en 
kHz hasta 28 000 kHz inclusive, en MHz por encima de 28 000 kHz 
hasta 10 500 MHz inclusive, y en GHz por encima de 10 500 MHz. 

4. B.2 Anchura de banda 

Indiquese la anchura de la banda de frecuencias (kHz) en la que 
se hacen las observaciones. 

4. B.3 Caracteristicas de antena 

Indiquese el tipo de antena y sus dimensiones, su superficie 
efectiva y los limites entre los cuales puede variar su acimut y su 
ângulo de elevaciôn. 

4.B.4 Temperatura de ruido 

Indiquese, en kelvin, la temperatura de ruido total del sistema 
de recepciôn referida a la salida de la antena receptora. 

4.B.5 Clase de las observaciones 

Indiquese la clase de observaciones que han de efectuarse en la 
banda de frecuencias indicada en el punto 4. B.2. Observaciones de 
clase A son aquellas en que la sensibilidad del equipo no es un 
factor primordial. Observaciones de clase B son aquellas que sôlo 
pueden efectuarse con receptores modernos de bajo nivel de ruido y 
muy perfeccionados. 

Secciôn V. Formularios de notificaciôn 

La Junta prepararâ y mantendrâ al dia modelos de formularios de 
notificaciôn que se ajusten a todas las disposiciones reglamentarias de este 
apéndice y a las decisiones correspondientes de futuras conferencias. 
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Las siguientes notas son aplicables en el apéndice 3 : 

1 Esta informaciôn deberâ suministrarse ùnicamente cuando haya sido 
utilizada como base para efectuar la coordinaciôn con otra administraciôn, y podrâ 
suministrarse opcionalmente en una peticiôn de coordinaciôn con arreglo al 
nûmero 1060. Véase la Resoluciôn 69 (Orb-88). 

2 No se requière para la notificaciôn de una estacion terrena tipica. 

3 Véase también la Resoluciôn 4 (Rev. Orb-88). 

4 Debe utilizarse la version mâs reciente del Informe 792 del CCIR en la 
medida aplicable al calcular la mâxima densidad de potencia. 

5 No se requière para la coordinaciôn segûn el nûmero 1107. 

6 Esta informaciôn debe proporcionarse también para cada estacion terrena 
receptora asociada o estacion terrena receptora tipica. 

7 Esta informaciôn sôlo habrâ de suministrarse si la zona de coordinaciôn de 
la estacion terrena se superpone con el territorio de otra administraciôn. 

8 Para los detalles de los tipos de portadoras, véanse los textos pertinentes 
del CCIR. 



AP4-1 

APENDICE 4 
Orb-88 

Informaciôn que ha de facilitarse para la publicaciôn 
anticipada relativa a una red de satélite 

(Véase el articulo 11) 

Secciôn A. Instrucciones générales 

A.1 La informaciôn relativa a cada red de satélite se facilitarâ por 
separado. 

A.2 Entre los datos que han de facilitarse para cada red de satélite 
deberân figurar las caracteristicas générales (secciôn B), y, segûn el 
caso, las caracteristicas para el sentido Tierra-espacio (secciôn C), 
las caracteristicas para el sentido espacio-Tierra (secciôn D), las 
caracteristicas del enlace global (secciôn E), y las caracteristicas para 
los enlaces espacio-espacio (secciôn F). Ademâs, la administraciôn o 
una administraciôn que actùe en nombre de un grupo de administra
ciones designadas, que presenten la informaciôn para la publicaciôn 
anticipada, puede facilitar como informaciôn complementaria, datos 
para los câlculos de interferencia destinados a la coordinaciôn entre 
redes (secciôn G). 

Secciôn B. Caracteristicas générales que han de facilitarse 
para una red de satélite 

B.l Identidad de la red de satélite 

Indiquense la identidad de la red de satélite con informaciôn 
suficiente para que se évite toda ambigùedad y, en caso necesario, la 
identidad del sistema de satélites del que formarâ parte como 
elemento. 
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B.2 Fecha de puesta en servicio ' 

Indiquese la fecha prevista para la primera puesta en servicio de 
la red de satélite. 

B.3 Administraciôn o grupo de administraciones que facilitan la infor
maciôn para la publicaciôn anticipada 

Indiquese el nombre de la administraciôn o el nombre de las 
administraciones del grupo que faciliten la informaciôn relativa a la 
red de satélite para la publicaciôn anticipada, asi como la direcciôn 
postal y telegrafica de la administraciôn o administraciones a 
quienes conviene enviar toda comunicaciôn. 

B.4 Informaciôn relativa a la ôrbita de la estacion o estaciones espa
ciales 

a) En el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario, indiquense la longitud geogrâfica nominal prevista 
en la ôrbita de los satélites geoestacionarios, asi como la tolerancia 
de longitud y la excursion de inclinaciôn previstas. Indiquense 
asimismo: 

1) el arco de la ôrbita de los satélites geoestacionarios en que 
la estacion espacial es visible con un ângulo de elevaciôn 
de al menos 10° desde las estaciones terrenas o zonas de 
servicio asociadas a ella; 

2) el arco de la ôrbita de los satélites geoestacionarios a lo 
largo del cual la estacion espacial podria prestar el servicio 
requerido con las estaciones terrenas o zonas de servicio 
asociadas a ella; 

3) si el arco considerado en el pârrafo 2) précédente es menor 
que el mencionado en el pârrafo 1), expliquese esta dife
rencia. 

Nota - Los arcos a que se refieren los pârrafos 1) y 2) se 
definirân por la longitud geogrâfica de sus extremos en la ôrbita 
de los satélites geoestacionarios. 

Véase también la Resoluciôn 4 (Rev. Orb-88). 
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b) En el caso de una o mâs estaciones espaciales a bordo de uno o 
mâs satélites no geoestacionarios, indiquense el ângulo de inclina
ciôn de la ôrbita, el periodo y las altitudes, en kilômetros, del 
apogeo y del perigeo de la estacion o estaciones espaciales asi como 
el numéro de satélites utilizados con las mismas caracteristicas. 

Secciôn C. Caracteristicas de la red de satélite 
para el sentido Tierra-espacio 

C l Zona o zonas de servicio Tierra-espacio 

Para cada antena receptora de la estacion espacial, indiquese la 
zona o zonas de servicio asociadas en la superficie de la Tierra. 

C.2 Clase de las estaciones y naturaleza del servicio 

Para cada zona de servicio Tierra-espacio, indiquense, utili
zando los simbolos que figuran en el apéndice 10 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, la clase de las estaciones de la red de satélite 
y la naturaleza del servicio que ha de prestarse. 

C.3 Gama de frecuencias 

Para cada zona de servicio Tierra-espacio, indiquese la gama de 
frecuencias dentro de la que estarân situadas las frecuencias porta
doras. 

C.4 Caracteristicas de potencia de la onda emitida 

a) Para cada zona de servicio Tierra-espacio, indiquese la densidad 
espectral mâxima de potencia (dB(W/Hz)) ' suministrada a la 
antena de las estaciones terrenas transmisoras (la banda en que se 
calcula el valor medio dépende de la naturaleza del servicio conside
rado) para cada tamano de la estacion terrena transmisora y, de ser 
posible, la potencia total en la cresta de la envolvente (dBW) y la 
anchura de banda necesaria de esta emisiôn. 

1 Para calcular la densidad espectral mâxima de potencia por hertzio debe 
utilizarse, en la medida en que sea aplicable, la version mâs reciente del Informe 792 
del CCIR. 
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b) De ser posible, para cada zona de servicio Tierra-espacio 
indiquese, tomando como referencia el nivel isôtropo, el diagrama 
de radiaciôn real de la antena de la estacion terrena transmisora que 
tenga el valor mâs alto de densidad espectral de potencia isôtropa 
radiada équivalente fuera del haz principal para cada tamano de la 
antena de la estacion terrena transmisora. 

c) De ser posible, para las portadoras de télévision, y para cada 
zona de servicio Tierra-espacio, indiquese la potencia en la cresta de 
la envolvente suministrada a la entrada de la antena transmisora de 
la estacion terrena. 

d) De ser posible, indiquese la potencia minima de portadora 
suministrada a la antena de la estacion terrena para portadoras de 
banda estrecha. 

C.5 Caracteristicas de las antenas receptoras de la estacion espacial 

Suministrese informaciôn para cada haz de la antena receptora 
del satélite: 

a) en el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario destinado a comunicar con una estacion 
terrena, indiquese si la antena receptora orienta el haz en 
una direcciôn fija o si tiene posibilidades de variar la 
orientaciôn del haz (véase el numéro 183); 

b) en el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario, indiquese el nombre del haz de la antena 
del satélite mediante un côdigo de très caractères. Para 
haces orientables, el ûltimo carâcter serâ una «R»; 

c) en el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario, con una antena receptora que apunte en 
una direcciôn fija, indiquese la ganancia isôtropa mâxima 
(dBi) y las curvas de ganancia trazadas en un mapa de la 
superficie terrestre, de preferencia en una proyecciôn radial 
a partir del satélite en un piano perpendicular al eje que va 
del centro de la Tierra al satélite. Las curvas de ganancia de 
la antena de estacion espacial se trazarân como isolineas de 
ganancia isôtropa, por lo menos para - 2 , - 4 , - 6 , - 1 0 y 
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— 20 dB, y a continuaciôn a intervalos de 10 dB, segûn 
procéda, en relaciôn con la ganancia mâxima de antena 
cuando una cualquiera de esas curvas esté ubicada, total o 
parcialmente, en un lugar cualquiera dentro del limite de 
visibilidad de la Tierra desde el satélite geoestacionario de 
que se trate. Siempre que sea posible, deben proporcionarse 
también las curvas de ganancia de la antena transmisora de 
la estacion espacial en forma de ecuaciôn numérica; 

d) en el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario en que se use un haz orientable, los datos y 
caracteristicas de radiaciôn que se proporcionen serân: 

1) en el caso de una zona de punteria efectiva (véase el 
nûmero 168A) idéntica a la zona de servicio global o 
casi global, indiquese ùnicamente la ganancia isôtropa 
mâxima (dBi) de la antena. La ganancia mâxima de la 
antena se puede aplicar a todos los puntos de la 
superficie visible de la Tierra; 

2) en el caso de una zona de punteria efectiva (véase el 
nûmero 168A) menor que la zona de servicio global o 
casi global, facilitese la ganancia mâxima de la antena, 
y, en la medida en que sea posible, las curvas de 
ganancia efectiva de la antena (véase el nûmero 168B). 
Estas curvas se facilitarân segûn se indica en el 
anterior apartado c). Si no se proporciona la curva de 
ganancia, la ganancia de antena mâxima serâ aplicable 
a todos los puntos de la superficie visible de la Tierra; 

e) en el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario en que el haz de radiaciôn de la antena esté 
dirigido hacia otro satélite indiquese también el diagrama 
de radiaciôn de la antena, tomando como referencia la 
ganancia en la direcciôn de mâxima radiaciôn; 

f) en el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
no geoestacionario, indiquese la ganancia isôtropa de la 
antena receptora de la estacion espacial en la direcciôn de 
mâxima radiaciôn (dBi) y el diagrama de radiaciôn de la 
antena, tomando como referencia la ganancia en la direc
ciôn de mâxima radiaciôn; 
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g) de ser posible, indiquese el tipo de polarizaciôn de la 
antena para cada antena receptora de la estacion espacial. 
En el caso de polarizaciôn circular, indiquese el sentido de 
la polarizaciôn (véanse los numéros 148 y 149); 

h) en el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario que funcione en una banda atribuida en el 
sentido Tierra-espacio y en sentido espacio-Tierra, indi
quese también la ganancia estimada de la antena receptora 
de la estacion espacial en la direcciôn de aquellas partes de 
la ôrbita de los satélites geoestacionarios que no estén 
ocultadas por la Tierra, utilizando un diagrama que 
muestre la ganancia estimada de la antena con relaciôn a la 
longitud de ôrbita. 

C.6 Temperatura de ruido de la estacion espacial de recepciôn 

Para cada zona de servicio Tierra-espacio, indiquese en kelvin, 
cuando no se utilice un repetidor-convertidor de frecuencia simple a 
bordo de la estacion espacial, la temperatura mâs baja de ruido del 
conjunto del sistema receptor en la salida de la antena receptora. 

C.7 Anchura de banda necesaria 

De ser posible, en el caso de portadoras de banda estrecha, 
indiquese la anchura de banda necesaria. 

C.8 Caracteristicas de modulacion 

De ser posible, en el caso de portadoras de télévision, indi
quense las caracteristicas de dispersion de energia, como la excur
sion de frecuencia cresta a cresta (MHz) y la frecuencia de barrido 
de la senal de dispersion (kHz). 

Secciôn D. Caracteristicas de la red de satélite 
para el sentido espacio-Tierra 

D.l Zona o zonas de servicio espacio-Tierra 

Para cada antena transmisora de la estacion espacial, indiquese 
la zona o zonas de servicio asociadas en la superficie de la Tierra. 
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D.2 Clase de las estaciones y naturaleza del servicio 

Para cada zona de servicio espacio-Tierra indiquense, con los 
simbolos que figuran en el apéndice 10 del Reglamento de Radioco
municaciones, la clase de las estaciones de la red de satélite y la 
naturaleza del servicio que se ha de prestar. 

D.3 Gama de frecuencias 

Para cada zona de servicio espacio-Tierra, indiquese la gama de 
frecuencias en la que estarân situadas las portadoras. 

D.4 Caracteristicas de potencia de la emisiôn 

a) Para cada zona de servicio espacio-Tierra, indiquese la densidad 
espectral mâxima de potencia (dB(W/Hz)) ' suministrada a la 
antena transmisora de la estacion espacial (la anchura de banda en 
la que se calcula el valor medio dépende de la naturaleza del servicio 
considerado) y, de ser conocida, la potencia total en la cresta de la 
envolvente (dBW) y la anchura de banda necesaria de la emisiôn. 

b) De ser posible, para las portadoras de banda estrecha y las 
portadoras de télévision, indiquese la potencia en la cresta de la 
envolvente suministrada a la entrada de la antena transmisora de la 
estacion espacial. 

c) De ser posible, indiquese la potencia minima de portadora 
suministrada a la antena de la estacion de satélite para portadoras 
de banda estrecha. 

D.5 Caracteristicas de las antenas transmisoras de la estacion espacial 

Suministrese informaciôn para cada haz de la antena receptora 
del satélite: 

a) en el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario destinado a comunicar con una estacion 
terrena, indiquese si el haz de la. antena transmisora esta 
orientado en una direcciôn fija o si se puede variar su 
orientaciôn (véase el nûmero 183); 

1 Para calcular la densidad espectral mâxima de potencia por hertzio debe 
utilizarse, en la medida en que sea aplicable, la version mâs reciente del Informe 792 
del CCIR. 



AP4-8 

b) en el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario, indiquese el nombre del haz de la antena 
del satélite mediante un côdigo de très caractères. Para 
haces orientables, el ûltimo carâcter serâ una «R»; 

c) en el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario con una antena transmisora que apunte en 
una direcciôn fija, indiquese la ganancia isôtropa mâxima 
(dBi) y las curvas de ganancia trazadas en un mapa de la 
superficie terrestre, de preferencia en una proyecciôn radial 
a partir del satélite en un piano perpendicular al eje que va 
del centro de la Tierra al satélite. Las curvas de ganancia de 
la antena de estacion espacial se trazarân como isolineas de 
ganancia isôtropa por lo menos para —2, —4, —6, —10 y 
— 20 dB, y a continuaciôn a intervalos de 10 dB, segûn 
procéda, en relaciôn con la ganancia mâxima de antena 
cuando una cualquiera de esas curvas esté ubicada, total o 
parcialmente, en un lugar cualquiera dentro del limite de 
visibilidad de la Tierra desde el satélite geoestacionario de 
que se trate. Siempre que sea posible deben proporcionarse 
también las curvas de ganancia de la antena transmisora de 
la estacion espacial en forma de ecuaciôn numérica; 

d) en caso de que se use un haz orientable, los datos y 
caracteristicas de radiaciôn que se proporcionen serân: 

1) en el caso de una zona de punteria efectiva (véase el 
nûmero 168A) idéntica a la zona de servicio global o 
casi global, indiquese ùnicamente la ganancia isôtropa 
mâxima (dBi) de la antena. La ganancia mâxima de la 
antena se puede aplicar a todos los puntos de la 
superficie visible de la Tierra; 

2) en el caso de una zona de punteria efectiva (véase el 
nûmero 168B) menor que la zona de servicio global o 
casi global, facilitese la ganancia mâxima de la antena 
y, en la medida en que sea posible, las curvas de 
ganancia efectiva de la antena (véase el nûmero 168B). 
Estas curvas deben expresarse como se define en el 
anterior apartado c). Si no se proporciona la curva de 
ganancia, la ganancia de antena mâxima serâ aplicable 
a todos los puntos de la superficie visible de la Tierra; 
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e) en el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario en que el haz de radiaciôn de la antena esté 
dirigido hacia otro satélite, indiquese también el diagrama 
de radiaciôn de la antena, tomando como referencia la 
ganancia en la direcciôn de mâxima radiaciôn; 

f) en el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
no geoestacionario, indiquese la ganancia isôtropa de la 
antena de transmisiôn de la estacion espacial en la direc
ciôn de mâxima radiaciôn (dBi) y el diagrama de radiaciôn 
de la antena, tomando como referencia la ganancia en la 
direcciôn de mâxima radiaciôn; 

g) de ser posible, indiquese el tipo de polarizaciôn de la 
antena para cada antena transmisora de la estacion espa
cial. En el caso de polarizaciôn circular, indiquese el 
sentido de la polarizaciôn (véanse los numéros 148 y 149); 

h) en el caso de una estacion espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario que funcione en una banda atribuida en el 
sentido Tierra-espacio y en el sentido espacio-Tierra, indi
quese también la ganancia estimada de la antena de 
transmisiôn de la estacion espacial en la direcciôn de 
aquellas partes de la ôrbita del satélite geoestacionario que 
no estân ocultadas por la Tierra, utilizando un diagrama 
que muestre la ganancia estimada de la antena con relaciôn 
a la longitud de ôrbita. 

D.6 Anchura de banda necesaria 

De ser posible, en el caso de portadoras de banda estrecha, 
indiquese la anchura de banda necesaria. 

D.7 Caracteristicas de modulacion 

De ser posible, en el caso de portadoras de télévision, indi
quense las caracteristicas de dispersion de energia, como la excur
sion de frecuencia cresta a cresta (MHz) y la frecuencia de barrido 
(kHz) de la senal de dispersion de energia. 
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D.8 Caracteristicas de las estaciones terrenas de recepciôn 

a) Para cada zona de servicio espacio-Tierra, indiquese en kelvin, 
cuando no se utilice un repetidor-convertidor de frecuencia simple a 
bordo de la estacion espacial, la temperatura mâs baja de ruido del 
conjunto del sistema receptor de las estaciones terrenas en la salida 
de la antena receptora. 

b) Si fuese posible, para cada zona de servicio espacio-Tierra, se 
indicarâ, tomando como referencia el nivel isôtropo y para cada 
tamano de antena, el diagrama de radiaciôn real de la antena de la 
estacion terrena receptora que tenga el nivel mâs elevado fuera del 
haz principal. Cuando se utilicen repetidores-convertidores de fre
cuencia simples a bordo de la estacion espacial, se indicarâ también, 
si fuera posible, el diagrama asociado a cada temperatura de ruido 
équivalente del enlace por satélite mencionada mâs adelante. 

Secciôn E. Caracteristicas globales del enlace 

E.l Relaciôn entre las bandas de frecuencias Tierra-espacio y espacio-
Tierra 

Indiquese, de preferencia en forma tabular, para cada utiliza
ciôn1, cuando se disponga de ellas, las bandas de frecuencias que 
han de utilizarse en los haces correspondientes del enlace ascendente 
y del enlace descendente. 

1 Se considerarâ que se trata de utilizaciones diferentes cuando se haga uso 
de tipos diferentes de portadoras (por su densidad espectral mâxima de potencia) o de 
tipos diferentes de estaciones terrenas receptoras (por la ganancia de su antena 
receptora) o cuando los haces de enlace ascendente estân conectados a diferentes 
haces de enlace descendente con sus respectivas bandas de frecuencias asociadas. 
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E.2 Ganancias de transmisiôn y temperaturas de ruido asociadas del 
enlace de satélite équivalente 

Para cada zona de servicio espacio-Tierra y para cada utiliza
ciôn1 proyectada, indiquese, cuando se utilicen repetidores-converti
dores de frecuencia simples en una estacion espacial geoestacionaria, 
de preferencia en forma tabular: 

a) la temperatura mâs baja de ruido équivalente del enlace 
por satélite y el valor asociado de ganancia de transmisiôn; 
y 

b) los valores de ganancia de transmisiôn y temperatura 
asociada de ruido équivalente del enlace que correspondan 
a la relaciôn mâs elevada entre la ganancia de transmisiôn 
y la temperatura de ruido équivalente del enlace por 
satélite. La ganancia de transmisiôn se mide desde la salida 
de la antena receptora de la estacion espacial hasta la 
salida de la antena receptora de la estacion terrena. Para 
cada utilizaciôn proyectada se indicarâ, asimismo, la 
antena o antenas receptoras de la estacion espacial a que 
estarâ conectado cada repetidor-convertidor de frecuencia 
simple. 

Secciôn F. Caracteristicas que deben facilitarse 
para los enlaces espacio-espacio 

Si la red de satélite esta unida a otra u otras redes de satélite por 
medio de enlaces espacio-espacio, indiquense: 

a) la identidad de la red o redes de satélite a la que esta conectada 
la red de satélite considerada; 

b) las bandas de frecuencias de transmisiôn y recepciôn; 
c) las clases de emisiôn; 

d) las potencias isotropas radiadas équivalentes (p.i.r.e.) nominales 
en el eje de los haces de antena. 

1 Se considerarâ que se trata de utilizaciones diferentes cuando se haga uso 
de tipos diferentes de portadoras (por su densidad espectral mâxima de potencia) o de 
tipos diferentes de estaciones terrenas receptoras (por la ganancia de su antena 
receptora) o cuando los haces de enlace ascendente estân conectados a diferentes 
haces de enlace descendente con sus respectivas bandas de frecuencias asociadas. 
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Secciôn G. Informaciôn suplementaria (de ser posible) 

G.l Consideraciones générales 

Una administraciôn, o una administraciôn que actùe en nombre 
de un grupo de administraciones designadas que lo desee puede 
proporcionar ademâs informaciôn suplementaria. Esta informaciôn 
puede utilizarse para los câlculos de interferencia relacionados con 
el procedimiento de publicaciôn anticipada. La informaciôn puede 
consistir en una parte o en la totalidad de los datos indicados en los 
siguientes puntos, cuya lista no es exhaustiva pero indica el tipo de 
informaciôn que puede proporcionarse. 

Se senala también a la atenciôn de las administraciones unas 
técnicas para evaluar la posible interferencia que podrian facilitar el 
acuerdo entre las administraciones con arreglo a las disposiciones 
del présente apéndice. Estas técnicas se pueden hallar en los textos 
pertinentes del CCIR. 

G.2 Sentido Tierra-espacio 

Para cada zona de servicio Tierra-espacio puede facilitarse la 
informaciôn siguiente: 

a) clase de emisiôn, anchura de banda necesaria y caracteris
ticas de modulacion (incluida la dispersion de energia, si se 
emplea) para cada tipo de portadora transmitida; 

b) p.i.r.e. de la estacion terrena para cada tipo de portadora 
asociada con cada tipo y diâmetro de antena de estacion 
terrena; 

c) descripciôn técnica y parâmetros del sistema de emisiones 
de telemando (salvo para datos sobre codificaciôn). 

G.3 Sentido espacio-Tierra 

Para cada zona de servicio espacio-Tierra puede facilitarse la 
informaciôn siguiente: 

a) clase de emisiôn, anchura de banda necesaria y caracteris
ticas de modulacion (incluida la dispersion de energia, si se 
emplea) para cada tipo de portadora; 
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b) potencia del transmisor de satélite que ha de suministrarse 
a la antena transmisora del mismo para cada tipo de 
portadora; 

c) descripciôn técnica y parâmetros del sistema de emisiones 
de radiobalizas y telemedida (salvo para datos sobre codifi
caciôn). 

G.4 Toda otra informaciôn que pueda ser util 

Secciôn H. Formularios de notificaciôn para facilitar la 
informaciôn destinada a la publicaciôn anticipada 

La Junta prepararâ y mantendrâ al dia un modelo de formulario de 
notificaciôn que se ajuste a todas las disposiciones reglamentarias de este 
apéndice y a las decisiones correspondientes de futuras conferencias. 
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APÉNDICE 5 

Informaciôn que debe facilitarse de conformidad 
con los numéros 1682 a 1684 

(Véase el articulo 16) 

Adjudicaciôn Adjudicaciôn Adjudicaciôn 
inicial adicional sustitutiva 

(nûmero 1721) 

1. Pais o zona de adjudicaciôn 

2. 2.1 Frecuencia propuesta I" Portadora kHz 
l Asignada kHz 

2.2 Frecuencia altemativa f Portadora kHz 
propuesta l Asignada kHz 

2.3 Frecuencia que debe I" Portadora kHz 
sustituirse (nûmero 1721) l Asignada kHz 

3. 3.1 Zona principal de servicio 

3.2 Longitud mâxima del circuito en kilômetros 

4. Naturaleza del servicio 

(por ejemplo, CP, CO, CV u OT) 

5. Clase de emisiôn 

6. Potencia de cresta, en kW 
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7. Caracteristicas de la antena transmisora (véanse los detalles 
en el apéndice 1): 

7.1 En el caso de antenas no directivas, indiquese el 
simbolo «ND» 

7.2 En el caso de antenas directivas, indiquese: 

a) el acimut de radiaciôn mâxima 

b) el ângulo de abertura del lôbulo principal 

c) la ganancia relativa de la antena en dB 

8. Horario previsto de utilizaciôn de 
la frecuencia propuesta de a horas (UTC) 

9. Indiquese, de ser posible : 

a) las horas de mayor trâfico 
(apreciaciôn) de a horas (UTC) 

b) el volumen diario de trâfico, 
en minutos (apreciaciôn) 

10. Fecha prevista de comienzo de 
utilizaciôn del canal 

(mes) (aiio) 
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APÉNDICE 6 

Caracteristicas adicionales para la clasificaciôn de emisiones; 
determinaciôn de las anchuras de banda necesarias, 
con inclusion de ejemplos de câlculo de las mismas 
y ejemplos conexos de denominaciôn de emisiones 

(Véase el artfculo 4) 

PARTE A 

Caracteristicas adicionales para la clasificaciôn de emisiones 

En el artfculo 4 de este Reglamento se describen, con très simbolos, las 
caracteristicas bâsicas para la clasificaciôn de las emisiones. Para describir de 
forma mâs compléta una emisiôn determinada conviene anadir otras dos caracte
risticas adicionales que son facultativas. 

Estas caracteristicas adicionales facultativas (véase también la Recomen
daciôn 62) son las siguientes : 

Cuarto simbolo - Detalles de la senal (o senales) 

Quinto simbolo - Naturaleza del multiplaje 

Cuando no se utilice el cuarto o el quinto simbolo, conviene indicarlo 
mediante una raya en el lugar en el que hubiese aparecido cada simbolo. 

Cuarto simbolo - Detalles de la senal (o senales) 

1.1 Côdigo de dos estados con elementos que difieren en 
numéro y/o en duraciôn A 

1.2 Côdigo de dos estados con elementos idénticos en nûmero 
y duraciôn, sin correcciôn de errores B 

1.3 Côdigo de dos estados con elementos idénticos en nûmero 
y duraciôn, con correcciôn de errores C 
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1.4 Côdigo de cuatro estados, cada uno de los cuales représenta 
un elemento de la senal (de uno o varios bitios) D 

1.5 Côdigo de multiples estados, cada uno de los cuales repré
senta un elemento de la senal (de uno o varios bitios) E 

1.6 Côdigo de multiples estados, cada uno de los cuales, o cada 
combinaciôn de los mismos, représenta un carâcter F 

1.7 Sonido de calidad de radiodifusiôn (monofônico) G 

1.8 Sonido de calidad de radiodifusiôn (estereofônico o cuadri-
fônico) H 

1.9 Sonido de calidad comercial (excluidas las categorias de 
l o spuntos l . 10y l . l l ) J 

1.10 Sonido de calidad comercial con utilizaciôn de inversion 
de frecuencia o division de banda K 

1.11 Sonido de calidad comercial con senales separadas moduladas 

en frecuencias para controlar el nivel de la senal demodulada L 

1.12 Senal de blanco y negro M 

1.13 Sefial de color N 

1.14 Combinaciôn de los casos anteriores W 

1.15 Casos no previstos X 

Quinto simbolo - Naturaleza del multiplaje 

2.1 Ausencia de multiplaje N 

2.2 Multiplaje por distribuciôn de côdigo * C 

2.3 Multiplaje por distribuciôn de frecuencia F 

* Incluye las técnicas de ensanchamiento de la anchura de banda. 
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2.4 Multiplaje por distribuciôn en el tiempo T 

2.5 Combinaciôn del multiplaje por distribuciôn de frecuencia, 
con el multiplaje por distribuciôn en el tiempo W 

2.6 Otros tipos de multiplaje X 

PARTE B 

Determinaciôn de las anchuras de banda necesarias, 
con inclusion de ejemplos de câlculo de las mismas 
y ejemplos conexos de denominaciôn de emisiones 

Para la denominaciôn compléta de una emisiôn se anadirâ, inmediatamente 
antes de los simbolos de clasificaciôn, la anchura de banda necesaria indicada 
mediante cuatro caractères. Cuando se utilice, la anchura de banda necesaria serâ 
determinada por uno de los métodos siguientes : 

1) empleo de las formulas contenidas en el cuadro que se incluye mâs 
adelante, el cual proporciona también ejemplos de anchuras de banda 
necesaria y de la correspondiente denominaciôn de las emisiones; 

2) câlculos efectuados de acuerdo con las Recomendaciones del CCIR * ; 

3) mediciones, en los casos no comprendidos en 1) ô 2). 

Sin embargo, la anchura de banda necesaria asi determinada, no es la 
ûnica caracteristica de la emisiôn a considerar cuando se trate de evaluar la inter
ferencia que dicha emisiôn pueda producir. 

Véase también la Recomendaciôn 63. 
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En la redacciôn del cuadro se ha empleado la siguiente notaciôn : 

B„ = anchura de banda necesaria, en hertzios 

B = velocidad de modulacion, en baudios 

N = nûmero mâximo posible de elementos «negros» mâs «blancos» 
que han de transmitirse por segundo, cuando se trata de facsimil 

M = frecuencia mâxima de modulacion, en hertzios 

C = frecuencia de la subportadora, en hertzios 

D = excursion de frecuencia de cresta, es decir, mitad de la diferencia 
entre los valores mâximo y minimo de la frecuencia instantânea. 
La frecuencia instantânea, en hertzios, es la velocidad de varia
ciôn de la fase en radianes, dividida por lit 

t = duraciôn del impulso, en segundos, entre los puntos de amplitud 
mitad 

tr = tiempo de subida del impulso, en segundos, comprendido entre 
el 10% y el 90% de la amplitud 

K = factor numérico gênerai que varia segùn la emisiôn y que dépende 
de la distorsion admisible de la senal 

Nc = nûmero de canales de la banda de base en los sistemas radio
eléctricos que emplean multiplaje multicanal 

fp = frecuencia de la subportadora piloto de continuidad, en hertzios 
(sefial continua utilizada para comprobar el funcionamiento de 
los sistemas de multiplaje por distribuciôn de frecuencia). 
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Descripciôn 
delà 

emisiôn 

Anchura de banda necesaria 

Formula Ejemplo de câlculo 

Denominaciôn 
delà 

emisiôn 

1. AUSENCIA DE TODA MODULACION 

Emisiôn de onda 
continua — — ninguna 

II. MODULACION DE AMPLITUD 

1. Seïïal con informaciôn cuantifîcada o digital 

Telegrafia por onda 
continua, 
côdigo Morse 

Telegrafia con mani
pulaciôn por interrup
ciôn (seïïal o nada) 
de una portadora 
modulada por una 
audiofrecuencia, 
côdigo Morse 

Seïïal de llamada 
selectiva que utiliza un 
côdigo secuencial de 
una sola frecuencia, 
banda latéral ûnica y 
portadora compléta 

Telegrafia de impre
siôn directa que uti
liza una subportadora 
de modulacion por 
desplazamiento de 
frecuencia con correc
ciôn de errores, 
banda latéral ûnica y 
portadora suprimida 
(un solo canal) 

Bn = BK 
K = S para los 
circuitos con 
desvanecimiento 
K = 3 para los 
circuitos sin 
desvanecimiento 

Bn = BK + 2M 
K = 5 para los 
circuitos con 
desvanecimiento 
K = 3 para los 
circuitos sin 
desvanecimiento 

Bn = M 

Bn = 2M+ 2DK 

25 palabras por minuto 
B = 20, K = 5; 
Anchura de banda: 
100 Hz 

25 palabras por minuto 
B = 20, M = 1 000, 
K = 5 
Anchura de banda: 
2 100 Hz 
= 2,1 kHz 

La frecuencia mâxima de 
côdigo es: 
2 110 Hz 
M = 2 110 
Anchura de banda : 
2 110 Hz 
= 2,11 kHz 

B = 50 
D = 35 Hz (desplaza
miento de 70 Hz) 
K= 1,2 
Anchura de banda: 
134 Hz 

100HA1AAN 

2K10A2AAN 

2K11H2BFN 

134HJ2BCN 
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Descripciôn 
de la 

emisiôn 

Telegrafia armônica 
multicanal con correc
ciôn de errores, algu
nos canales con mul
tiplaje por distribu
ciôn en el tiempo, 
banda latéral ùnica, 
portadora reducida 

Anchura de banda necesaria 

Formula 

Bn = frecuencia 
central mâs alta 
+ M + DK 

-î 

Ejemplo de câlculo 

15 canales; 
la frecuencia central mâs 
alta es 2 805 Hz 
fl = 100 
D = 42,5 Hz (desplaza
miento de 85 Hz) 
K = 0,7 
Anchura de banda : 
2 885 Hz 
= 2,885 kHz 

Denominaciôn 
de la 

emisiôn 

2K89R7BCW 

2. Telefonia (calidad comercial) 

Telefonia de doble 
banda latéral 
(un solo canal) 

Telefonia de banda 
latéral ûnica, por
tadora compléta 
(un solo canal) 

Telefonia de banda 
latéral ùnica con 
portadora suprimida 
(un solo canal) 

Telefonia con seïïal 
separada modulada en 
frecuencia para con
trolar el nivel de la 
seïïal vocal demodu-
lada, con banda laté
ral ûnica y portadora 
reducida (Lincompex) 
(un solo canal) 

Telefonia con 
secreto de las 
comunicaciones, 
banda latéral ûnica y 
portadora suprimida 
(dos o mâs canales) 

B„= 2M 

Bn= M 

B„= M-
frecuencia de 
modulacion 
mâs baja 

Bn= M 

B„ = NCM-
frecuencia de 
modulacion mâs 
baja en el canal 
inferior 

M = 3000 
Anchura de banda : 
6 000 Hz 
= 6 kHz 

M = 3000 
Anchura de banda : 
3 000 Hz 
= 3 kHz 

M = 3000 
frecuencia de modulacion 
mâs baja = 300 Hz 
Anchura de banda : 
2 700 Hz 
= 2,7 kHz 

La frecuencia mâxima de 
control es 2 990 Hz 
M = 2 990 
Anchura de banda : 
2 990 Hz 
= 2,99 kHz 

Nc = 2 
M = 3000 
la frecuencia de modula
cion mâs baja es 250 Hz 
Anchura de banda : 
5 750 Hz 
= 5,75 kHz 

6K00A3EJN 

3K00H3EJN 

2K70J3EJN 

2K99R3ELN 

5K75J8EKF 
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Descripciôn 
delà 

emisiôn 

Telefonia de bandas 
latérales indepen
dientes (dos o mâs 
canales) 

Anchura de banda necesaria 

Formula 

Bn = suma de 
M para cada 
banda latéral 

Ejemplo de câlculo 

2 canales 
M = 3000 
Anchura de banda: 
6 000 Hz 
= 6 kHz 

Denominaciôn 
delà 

emisiôn 

6K00B8EJN 

3. Radiodifusiôn sonora 

Radiodifusiôn 
sonora de doble 
banda latéral 

Radiodifusiôn 
sonora de banda 
latéral ûnica con 
portadora reducida 
(un solo canal) 

Radiodifusiôn 
sonora de banda 
latéral ûnica con 
portadora suprimida 

Télévision, 
imagen y sonido 

B„= 2M 
M puede variar 
entre 4 000 y 
10 000, segûn la 
calidad deseada 

B„= M 
M puede variar 
entre 4 000 y 
10 000, segûn la 
calidad deseada 

B„= M-
frecuencia de 
modulacion mâs 
baja 

4. T 

Para las anchuras 
de banda comùn-
mente empleadas 
en los sistemas 
de télévision, 
véanse los 
documentos 
correspondientes 
del CCIR 

Palabra y mùsica, 
M = 4000 
Anchura de banda : 
8 000 Hz 
= 8 kHz 

Palabra y mûsica, 
A / = 4000 
Anchura de banda: 
4 000 Hz 
= 4 kHz 

Palabra y mùsica, 
M = 4 500 
frecuencia de modulacion 
mâs baja = 50 Hz 
Anchura de banda : 
4 450 Hz 
= 4,45 kHz 

elevisiôn 

Nûmero de lineas : 625 ; 
Anchura nominal de la 
banda de video = 5 MHz ; 
Separaciôn de la 
portadora de sonido 
respecto de la portadora 
de imagen: 5,5 MHz; 
Anchura total de la 
banda de video : 
6,25 MHz; Anchura de 
banda del canal de 
sonido, modulado en 
frecuencia, incluidas las 
bandas de guarda : 
750 kHz; Anchura de 
banda del canal de 
radiofrecuencia: 7 MHz 

8KOOA3EGN 

4K00R3EGN 

4K45J3EGN 

6M25C3F--

750KF3EGN 
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Descripciôn 
de la 

emisiôn 

Anchura de banda necesaria 

Formula Ejemplo de câlculo 

Denominaciôn 
de la 

emisiôn 

5. Facsimil 

Facsimil analôgico 
con modulacion de 
frecuencia de la 
subportadora de una 
emisiôn de banda 
latéral ùnica con 
portadora reducida, 
blanco y negro 

Facsimil analôgico ; 
modulacion de 
frecuencia de una 
subportadora de 
audiofrecuencia que 
modula la portadora 
principal con banda 
latéral ûnica y 
portadora suprimida 

Sistema de 
relevadores 
radioeléctricos de 
télévision, de doble 
banda latéral 

Bn= KI 
C + Jl + DK 

2 
K = 1,1 
(valor tipico) 

B„ = 2M+2DK 

"-Ï 
K = 1,1 
(valor tipico) 

6. Emisio 

Bn = 2C + 2M 
+ 2D 

N = 1 100 
correspondiente a un 
indice de cooperaciôn de 
352 y a una velocidad de 
rotaciôn de tambor de 
60 rpm. El indice de 
cooperaciôn es el 
producto del diâmetro del 
tambor y el nûmero de 
lineas por unidad de 
longitud. 
C = 1 900 D = 400 Hz 
Anchura de banda : 
2 890 Hz 
= 2,89 kHz 

N = 1 100 
£> = 400Hz 
Anchura de banda : 
1 980 Hz 
= 1,98 kHz 

nés complejas 

Frecuencias de video 
limitadas a 5 MHz, 
sonido en subportadora 
de 6,5 MHz, modulada 
en frecuencia con 
excursion de 50 kHz : 
C = 6,5 x IO6 

D = 50 x 103 Hz 
M = 15 000 
Anchura de banda : 
13,13 x 106Hz 
= 13,13 MHz 

2K89R3CMN 

1K98J3C — 

13M1A8W — 
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Descripciôn 
delà 

emisiôn 

Sistema de 
relevadores 
radioeléctricos de 
doble banda latéral ; 
multiplaje por 
distribuciôn de 
frecuencia 

Emisiôn de doble 
banda latéral de VOR 
con telefonia 
(VOR = radiofaro 
omnidireccional 
VHF) 

Bandas latérales 
independientes ; 
varios canales 
telegrâficos con 
correcciôn de errores 
junto çon varios 
canales telefonicos 
con secreto de las 
comunicaciones; 
multiplaje por 
distribuciôn de 
frecuencia 

Anchura de banda necesaria 

Formula 

B„ = 2M 

Bn = 2Cmàx 
+ 2M + 2DK 
K= 1 
(valor tipico) 

Bn = suma de 
M para cada 
banda latéral 

Ejemplo de câlculo 

10 canales telefonicos 
que ocupan la banda de 
base 1 - 164 kHz 
M = 164 000 
Anchura de banda : 
328 000 Hz 
= 328 kHz 

La portadora principal 
esta modulada por : 
- una subportadora 

de 30 Hz 
- una portadora que 

résulta de una 
frecuencia de tono de 
9 960 Hz modulada 
por un tono de 30 Hz 

- un canal telefônico 
- un tono de 

manipulaciôn de 
1 020 Hz para 
identifîcaciôn Morse 
continua. 

Cmâx = 9 960 
M = 3 0 
D = 480 Hz 
Anchura de banda : 
20 940 Hz 
= 20,94 kHz 

Normalmente los 
sistemas complejos se 
explotan de conformidad 
con disposiciones nor
malizadas de canales 
(por ejemplo la Rec. 348-2 
del CCIR). 3 canales 
telefonicos y 15 canales 
telegrâficos necesitan una 
anchura de banda de 
12 000 Hz 
= 12 kHz 

Denominaciôn 
delà 

emisiôn 

328KA8E--

20K9A9WWF 

12K0B9WWF 
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Descripciôn 
de la 

emisiôn 

Anchura de banda necesaria 

Formula Ejemplo de câlculo 

Denominaciôn 

de la 
emisiôn 

III-A. MODULACION DE FRECUENCIA 

1 

Telegrafia sin 
correcciôn de errores 
(un solo canal) 

Telegrafia de 
impresiôn directa de 
banda estrecha con 
correcciôn de errores 
(un solo canal) 

Seïïal de llamada 
selectiva 

Telegrafia duplex 
de cuatro 
frecuencias 

Seïïal con informaciôn cuantifîcada o digital 

B„ = 2M + 2DK 

A f = * 
2 

K= 1,2 
(valor tipico) 

B„ = 2M + 2DK 

M-B 

2 
K= 1,2 
(valor tipico) 

Bn = 2M + 2DK 

M-» 
2 

K = 1,2 
(valor tipico) 

fl„ = 2M + 2DK 
B = velocidad de 
modulacion en 
baudios del canal 
mâs râpido. Si los 
canales estân 
sincronizados: 

M-B 

2 
(de lo contrario, 
M = 2B) 
K = 1,1 
(valor tipico) 

fl= 100 
D = 85 Hz (desplaza
miento de 170 Hz) 
Anchura de banda : 
304 Hz 

fl= 100 
D = 85 Hz (desplaza
miento de 170 Hz) 
Anchura de banda : 
304 Hz 

fl= 100 
D = 85 Hz (desplaza
miento de 170 Hz) 
Anchura de banda : 
304 Hz 

Separaciôn entre 
frecuencias adyacentes 
= 400 Hz 
Canales sincronizados 
fl= 100 
M= 50 
£> = 600Hz 
Anchura de banda : 
1 420 Hz 
= 1,42 kHz 

304HF1BBN 

304HF1BCN 

304HF1BCN 

1K42F7BDX 

2. Telefonia (calidad comercial) 

Telefonia 
comercial 

B„ = 2M + 2DK 
K= 1 
(valor tipico, pero 
en ciertos casos 
puede ser necesario 
emplear valores de 
K mâs elevados) 

Para un caso medio de 
telefonia comercial, con 
D = 5 000 Hz 
M= 3000 
Anchura de banda : 
16 000 Hz 
= 16 kHz 

16K0F3EJN 
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Descripciôn 
delà 

emisiôn 

Anchura de banda necesaria 

Formula Ejemplo de câlculo 

Denominaciôn 
delà 

emisiôn 

3. Radiodifusiôn sonora 

Radiodifusiôn 
sonora 

B„ = 2M + 2DK 
K= 1 
(valor tipico) 

Monoaural 
D = 75 000 Hz 
M = 15 000 
Anchura de banda : 
180 000 Hz 
= 180 kHz 

180KF3EGN 

4. Facsimil 

Facsimil por 
modulacion directa 
en frecuencia 
de la portadora ; 
blanco y negro 

Facsimil 
analôgico 

5 

Sistema de relevadores 
radioeléctricos ; 
multiplaje por 
distribuciôn de 
frecuencia 

B„ = 2M + 2DK 

M-E 
K= 1,1 
(valor tipico) 

fl„ = 2M + 2DK 

»-* 
K= 1,1 
(valor tipico) 

N = 1 100 elementos 
por segundo 
_O = 400Hz 
Anchura de banda : 
1 980 Hz 
= 1,98 kHz 

N = 1 100 elementos 
por segundo 
£> = 400Hz 
Anchura de banda : 
1 980 Hz 
= 1,98 kHz 

. Emisiones complejas (véase el cuadro III-B) 

B„ = 2fp + 2DK 
K= 1 
(valor tipico) 

60 canales telefonicos que 
ocupan la banda de 
base de 60 —300 kHz; 
excursion eficaz por 
canal: 200 kHz; la 
frecuencia piloto de 
continuidad en 331 kHz 
produce una excursion 
eficaz de la portadora 
principal de 100 kHz. 
D = 200 x 103 x 3,76 
x 2 , 0 2 = 1,52 x 106Hz; 
fp = 0,331 x 106Hz; 
Anchura de banda : 
3,702 x IO6 Hz 
= 3,702 MHz 

1K98F1C -

1K98F3C — 

3M70F8EJF 
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Descripciôn 
de la 

emisiôn 

Sistema de relevadores 
radioeléctricos ; 
multiplaje por 
distribuciôn de 
frecuencia 

Sistema de relevadores 
radioeléctricos ; 
multiplaje por 
distribuciôn de 
frecuencia 

Radiodifusiôn sonora 
estereofônica con 
subportadora 
secundaria de 
telefonia con 
multiplaje 

Anchura de banda necesaria 

Formula 

B„ = 2M + 2DK 
K= 1 
(valor tipico) 

Bn = 2fp 

Bn = 2M + 2DK 
K = 1 
(valor tipico) 

Ejemplo de câlculo 

960 canales telefonicos 
que ocupan la banda de 
base de 60 — 4 028 kHz; 
excursion eficaz por 
canal: 200 kHz; la 
frecuencia piloto de 
continuidad en 4 715 kHz 
produce una excursion 
eficaz de la portadora 
principal de 140 kHz. 
D = 200 x 103 x 3.76 
x5,5 = 4 , 1 3 x 10* Hz; 
M = 4 028 x IO6; 
fp = 4,715 x IO6; 
(2Af + 2DK) > 2fp 

Anchura de banda : 
16,32 x IO6 Hz 
= 16,32 MHz 

600 canales telefonicos 
que ocupan la banda de 
base de 60 — 2 540 kHz; 
excursion eficaz por 
canal : 200 kHz ; la 
frecuencia piloto de 
continuidad en 8 500 kHz 
produce una excursion 
eficaz de la portadora 
principal de 140 kHz. 
D = 200 x 103 x 3,76 
x4,36 = 3,28 x 106Hz; 
M = 2,54 x IO6; 
K = 1; 
fp = 8,5 x IO6; 
(2A/ + 2 DK)< 2fp 
Anchura de banda : 
17 x IO6 Hz 
= 17 MHz 

Sistema de 
frecuencia piloto 
M = 75 000 
D = 75 000 Hz 
Anchura de banda : 
300 000 Hz 
= 300 kHz 

Denominaciôn 
delà 

emisiôn 

16M3F8EJF 

17M0F8EJF 

300KF8EHF 
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III-B. FACTORES DE MULTIPLICACIÔN QUE DEBEN UTILIZARSE PARA 
CALCULAR LA EXCURSION DE FRECUENCIA DE CRESTA D EN LAS 

EMISIONES MULTICANAL CON MODULACION DE FRECUENCIA 
Y MULTIPLAJE POR DISTRIBUCIÔN DE FRECUENCIA (MF/MDF) 

Para los sistemas MF/MDF, la anchura de banda necesaria es: 

B„ = 2M + 2DK 

El valor de D, excursion de frecuencia de cresta, que aparece en estas formulas de Bn 
se calcula multiplicando el valor efîcaz de la excursion por canal, por el «factor de multi-
plicaciôn » apropiado que se indica mâs abajo. 

En el caso en que exista una seïïal piloto de continuidad, de frecuencia fp por 
encima de la frecuencia de modulacion mâxima M, la formula gênerai pasa a ser : 

Bn = 2fp + 2DK 

En el caso en que el indice de modulacion de la portadora principal producido por 
la seïïal piloto, sea inferior a 0,25 y la excursion de frecuencia efîcaz de la portadora 
principal producida por la seïïal piloto sea inferior o igual al 70% del valor efîcaz de la 
excursion por canal, la formula gênerai pasa a ser : 

&n = 2fp o B„ = 2M + 2DK 

adoptândose el valor que sea mayor. 

Nûmero de canales 
telefonicos 

Nc 

3 < Nc < 12 

12 < Nc < 60 

Factor de multiplicaciôn ' 

(factor de cresta) x antilog 

4,47 x antilog 

3,76 x antilog 

valor en dB por encima — 

del nivel de 
modulacion de referencia 

— 20 _ 

"~ valor en dB especificado — 

por el fabricante del equipo 
o por el concesionario de 

la estacion, y sujeto 
a la aprobaciôn 

de la administraciôn 

___ 20 _ 

" 2,6 + 2 Iog Nc ~ 

L 20 J 

1 En este cuadro, los factores de multiplicaciôn 3,76 y 4,47 corresponden a factores de 
cresta de 11,5 dB y 13,0 dB respectivamente. 
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Nûmero de canales 
telefonicos 

Nr 

60 < Nc < 240 

Factor de multiplicaciôn1 

(factor de cresta) x antilog 

3,76 x antilog 

valor en dB por encima 
del nivel de 

modulacion de referencia 

20 

r~ - 1 + 4 iog NC —1 

Nc^.240 3,76 x antilog T -15 + lOlogNç ~] 

1 En este cuadro, el factor de multiplicaciôn 3,76 corresponde a un factor de cresta de 
11,5 dB. 
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Descripciôn 
delà 

emisiôn 

Anchura de banda necesaria 

Formula Ejemplo de câlculo 

Denominaciôn 
delà 

emisiôn 

IV. MODULACION POR IMPULSOS 

1. Radar 

Emisiôn 
de impulsos 
no modulados 

n 2 * 

K dépende de la 
relaciôn entre la 
duraciôn del 
impulso y el 
tiempo de subida 
del mismo. Su 
valor, por lo 
gênerai, esta 
comprendido entre 
1 y 10, y en 
muchos casos no 
es necesario que 
excéda de 6. 

Radar primario 
Poder de resoluciôn en 
distancia: 150 m 
K = 1,5 (impulso 
triangular con t __* tr, 
sôlo se consideran los 
componentes desde el 
mâs fuerte hasta 27 dB 
por debajo) 
Luego: 

2x (poder de 
resoluciôn 

t _ en distancia) 
velocidad 
de la luz 

2 x 150 

3x 108 

= l x IO - 6 

segundos 
Anchura de banda : 
3 x IO6 Hz 
= 3 MHz 

3M00P0NAN 

2. Emisiones complejas 

Sistema de 
relevadores 
radioeléctricos 

a 2 * B„ = — 
K= 1,6 

Impulsos modulados en 
posiciôn por una banda 
de base de 36 canales 
telefonicos. Duraciôn 
del impulso de 
amplitud mitad = 0,4 us 
Anchura de banda : 
8 x IO6 Hz 
= 8 MHz 
(Anchura de banda 
independiente del nûmero 
de canales telefonicos) 

8M00M7EJT 
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APÉNDICE 7 
HFBC-87 Mob-87 

Cuadro de tolerancias de frecuencias de los transmisores 

(Véase el articulo 5) 

1. La tolerancia de frecuencia se define en el articulo 1 y se expresa en 
millonésimas, a menos que se indique de otro modo. 

2. La potencia mencionada para las distintas categorias de estaciones 
es la potencia en la cresta de la envolvente, en el caso de transmisores de 
banda latéral ûnica, y la potencia média para todos los demâs transmisores, 
a menos que se indique otra cosa. El término «potencia de un transmisor 
radioeléctrico» se define en el articulo 1. 

3. Por razones técnicas y de explotaciôn, ciertas categorias de esta
ciones pueden requérir tolerancias mâs estrictas que las indicadas en el 
cuadro. 

Bandas de frecuencias 
(excluido el limite inferior, 
pero incluido el superior) 

y 
categorias de estaciones 

1 

Banda: 9 kHz a 535 kHz 

1. Estaciones fijas: 

— de 9 kHz a 50 kHz 
— de 50 kHz a 535 kHz 

2. Estaciones terrestres: 

a) Estaciones costeras: 
— de potencia inferior 

o igual a 200 vatios 
— de potencia superior 

a 200 vatios 

b) Estaciones aeronâuticas 

Tolerancias 
aplicables hasta 
el 1° de enero 
de 1990 a los 
transmisores 
instalados 
antes del 2 

de enero de 1985 

2 

1000 
200 

500 1) 

200 1) 

100 

Tolerancias 
aplicables a los 

transmisores 
instalados 

después del 1° de 
enero de 1985 
y a todos los 
transmisores 

a partir del 1° de 
enero de 1990 

3 

100 
50 

100 1)2) 

100 
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1 

3. Estaciones môviles: 
a) Estaciones de barco 
b) Emisores de socorro de 

barco 
c) Estaciones de embarcaciones 

o dispositivos de salvamento 
d) Estaciones de aeronave 

4. Estaciones de 
radiodeterminaciôn 

5. Estaciones de radiodifusiôn 

Banda: 535 kHz a 1 606,5 kHz 
(1 605 kHz Regién 2) 

Estaciones de radiodifusiôn 

Banda: 1 606,5 kHz (1 605 kHz 
Région 2) a 4 000 kHz 

1. Estaciones fijas : 
— de potencia inferior 

o igual a 200 vatios 
— de potencia superior 

a 200 vatios 

2. Estaciones terrestres: 
— de potencia inferior 

o igual a 200 vatios 
— de potencia superior 

a 200 vatios 

3. Estaciones môviles: 
a) Estaciones de barco 
b) Estaciones de embarcaciones 

o dispositivos de salvamento 
c) Radiobalizas de localizaciôn 

de siniestros 
d) Estaciones de aeronave 
e) Estaciones môviles 

terrestres 
4. Estaciones de 

radiodeterminaciôn : 
— de potencia inferior 

o igual a 200 vatios 
— de potencia superior 

a 200 vatios 

5. Estaciones de radiodifusiôn 

1 000 3) 

5000 

5000 
500 

100 

10 Hz 

10 Hz 6) 

200 

100 

50 

20 

200 3)4) 

500 5) 

500 
100 

100 

10 Hz 

10 Hz 6) 

100 

50 

îoo ;; 9) io) 

50 1) 9) 10) 

200 3) 11) 

300 

300 
100 10) 

100 7)8) 

50 7)8) 

100 1) 2) 7) 9) 10) 

50 1) 2) 7) 9) 10) 

40 Hz 3) 4) 12) 

100 

100 
100 10) 

50 13) 

20 14) 

10 14) 

10 Hz 15) 
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1 

Banda: 4 MHz a 29,7 MHz 

1. Estaciones fijas: 
— de potencia inferior o 

igual a 500 vatios 
— de potencia superior a 

500 vatios 

a) Emisiones de banda latéral 
ûnica y banda latéral 
independiente: 
— de potencia inferior o 

igual a 500 vatios 
— de potencia superior a 

500 vatios 

b) Emisiones de clase FIB 

c) Otras clases de emisiôn: 
— de potencia inferior o 

igual a 500 vatios 
— de potencia superior a 

500 vatios 

2. Estaciones terrestres: 
a) Estaciones costeras : 

— de potencia inferior o 
igual a 500 vatios 

— de potencia superior a 
500 vatios, pero inferior 
o igual a 5 kilovatios 

— de potencia superior a 
5 kilovatios 

b) Estaciones aeronâuticas : 
— de potencia inferior o 

igual a 500 vatios 
— de potencia superior a 

500 vatios 

c) Estaciones de base : 
— de potencia inferior o 

igual a 500 vatios 
— de potencia superior a 

500 vatios 

3. Estaciones môviles: 
a) Estaciones de barco: 

1) emisiones de clase A1A 
2) emisiones distintas de 

las de clase Al A 

2 

50 

15 

50 1) 9) 

30 1) 9) 

15 /; 9) 

100 10) 

50 10) 

100 

50 

50 17) 18) 

50 3) 11) 

3 

50 Hz 

20 Hz 

10 Hz 

20 

10 

20 Hz 1) 2) 16) 

100 10) 

50 10) 

20 7) 

10 

50 Hz 3) 4) 19) 
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b) Estaciones de embarcaciones 
o dispositivos de salvamento 

c) Estaciones de aeronave 

d) Estaciones môviles 
terrestres 

4. Estaciones de radiodifusiôn 

5. Estaciones espaciales 

6. Estaciones terrenas 

Banda: 29,7 MHz a 100 MHz 

1. Estaciones fijas: 
— de potencia inferior o 

igual a 200 vatios 
— de potencia superior 

a 200 vatios 
— de potencia inferior o 

igual a 50 vatios 
— de potencia superior 

a 50 vatios 

2. Estaciones terrestres: 
— de potencia inferior o 

igual a 15 vatios 
— de potencia superior 

a 15 vatios 

3. Estaciones môviles: 
— de potencia inferior o 

igual a 5 vatios 
— de potencia superior 

a 5 vatios 

4. Estaciones de radiodeterminaciôn 

5. Estaciones de radiodifusiôn 
(que no sean de télévision): 
— de potencia inferior o 

igual a 50 vatios 
— de potencia superior 

a 50 vatios 

2 

200 

100 10) 

200 

15 

50 

30 

50 

20 

100 

50 

200 

50 

20 

3 

50 

100 10) 

40 20) 

10 Hz 15) 21) 

20 

20 

30 

20 

20 

20 22) 

50 

2 000 Hz 23) 
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6. Estaciones de radiodifusiôn 
(télévision: sonido e imagen): 
— de potencia inferior o 

igual a 50 vatios 
— de potencia superior 

a 50 vatios 

7. Estaciones espaciales 

8. Estaciones terrenas 

Banda: 100 MHz a 470 MHz 

1. Estaciones fijas: 
— de potencia inferior o 

igual a 50 vatios 
— de potencia superior a 

50 vatios 

2. Estaciones terrestres: 

a) Estaciones costeras 

b) Estaciones aeronâuticas 
c) Estaciones de base: 

— de potencia inferior o 
igual a 5 vatios 

— de potencia superior a 
5 vatios 

— en la banda 100 - 235 MHz 
— en la banda 235 - 401 MHz 
— en la banda 401 - 470 MHz 

3. Estaciones môviles: 
a) Estaciones de barco y esta

ciones de embarcaciones o 
dispositivos de salvamento : 
— en la banda 156-174 MHz 
— fuera de la banda 

156 - 174 MHz 
b) Estaciones de aeronave 

c) Estaciones môviles terrestres : 
— de potencia inferior o 

igual a 5 vatios 
— de potencia superior a 

5 vatios 

2 

100 

1 000 Hz 

50 

20 

10 

50 

50 

20 

10 

50 30) 31) 
50 

50 

20 

3 

500 Hz 24) 25) 

20 

20 

20 26) 

10 

10 

20 28) 

15 29) 
7 29) 
5 29) 

10 

50 31) 
30 28) 
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— en la banda 100 - 235 MHz 
— en la banda 235 - 401 MHz 
— en la banda 401 - 470 MHz 

4. Estaciones de radiodeterminaciôn 

5. Estaciones de radiodifusiôn 
(que no sean de télévision) 

6. Estaciones de radiodifusiôn 
(télévision: sonido e imagen): 
— de potencia inferior o 

igual a 100 vatios 
— de potencia superior 

a 100 vatios 

7. Estaciones espaciales 

8. Estaciones terrenas 

Banda: 470 MHz a 2 450 MHz 

1. Estaciones fijas: 
— de potencia inferior o 

igual a 100 vatios 
— de potencia superior 

a 100 vatios 

2. Estaciones terrestres 

3. Estaciones môviles 

4. Estaciones de radiodeterminaciôn 

5. Estaciones de radiodifusiôn 
(que no sean de télévision) 

6. Estaciones de radiodifusiôn 
(télévision: sonido e imagen) 
en la banda de 470 MHz a 
960 MHz: 
— de potencia igual o 

inferior a 100 vatios 
— de potencia superior a 

100 vatios 

7. Estaciones espaciales 

8. Estaciones terrenas 

2 

50 30) 33) 

20 

100 

1 000 Hz 

300 34) 

100 35) 

300 

300 

500 33) 

100 

100 

1 000 Hz 

3 

15 29) 
7 29) 32) 
5 29) 32) 

50 33) 

2 000 Hz 23) 

500 Hz 24) 25) 

20 

20 

100 

50 

20 36) 

20 36) 

500 33) 

100 

500 Hz 24) 25) 

20 

20 
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1 

Banda: 2 450 MHz a 10 500 MHz 

1. Estaciones fijas: 
— de potencia inferior o 

igual a 100 vatios 
— de potencia superior a 

100 vatios 

2. Estaciones terrestres 

3. Estaciones môviles 

4. Estaciones de radiodeterminaciôn 

5. Estaciones espaciales 

6. Estaciones terrenas 

Banda: 10,5 GHz a 40 GHz 

1. Estaciones fijas 

2. Estaciones de radiodeterminaciôn 

3. Estaciones de radiodifusiôn 

4. Estaciones espaciales 

5. Estaciones terrenas 

2 

300 34) 

100 35) 

300 

300 

2 000 33) 

500 

7 500 33) 

3 

200 

50 

100 

100 

1 250 33) 

50 

50 

300 

5 000 33) 

100 

100 

100 

Notas del Cuadro de tolerancias de frecuencias de los transmisores 

/; Para los transmisores de las estaciones costeras utilizados en telegrafia 
de impresiôn directa o en transmisiôn de datos la tolerancia es de: 

— 5 Hz para modulacion por desplazamiento de fase de banda estrecha; 
— 15 Hz para modulacion por desplazamiento de frecuencia, para los 

transmisores en servicio o instalados antes del 2.1.1992; 
— 10 Hz para modulacion por desplazamiento de frecuencia, para los 

transmisores instalados después del 1.1.1992. 

2) Para los transmisores de las estaciones costeras utilizados para llamada 
selectiva digital la tolerancia es de 10 Hz. Esta tolerancia es aplicable a los 
transmisores instalados después del 1.1.1992 y a todos los transmisores después de la 
fecha de plena aplicaciôn del SMSSM (véase la Resoluciôn 331 (Mob-87)). 
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3) Para los transmisores de las estaciones de barco utilizados en telegrafîa 
de impresiôn directa o en transmisiôn de datos la tolerancia es de: 

- 5 Hz para modulacion por desplazamiento de fase de banda estrecha; 

- 40 Hz para modulacion por desplazamiento de frecuencia, para los 
transmisores en servicio o instalados antes del 2.1.1992; 

- 10 Hz para modulacion por desplazamiento de frecuencia para los 
transmisores instalados después del 1.1.1992. 

4) Para los transmisores de las estaciones de barco utilizados para llamada 
selectiva digital la tolerancia es de 10 Hz. Esta tolerancia es aplicable a los 
transmisores instalados después del 1.1.1992 y a todos los transmisores después de la 
fecha de plena aplicaciôn del SMSSM (véase la Resoluciôn 331 (Mob-87)). 

5) Si el transmisor de socorro se utiliza como transmisor de reserva del 
principal, se aplica la tolerancia de los transmisores de estacion de barco. 

6) En los paises en que esta en vigor el Convenio Régional Norteameri-
cano de Radiodifusiôn (NARBA), se podrâ continuar aplicando la tolerancia de 
20 Hz. 

7) Para los transmisores radiotelefônicos de banda latéral ûnica, excepto 
en estaciones costeras, la tolerancia es de: 

- 50 Hz en las bandas de 1 606,5 kHz (1 605 kHz Région 2) a 4 000 kHz y 
de 4 MHz a 29,7 MHz para potencias en la cresta de la envolvente de 
200 W o menos y 500 W o menos, respectivamente; 

- 20 Hz en las bandas 1 606,5 kHz (1 605 Région 2) a 4 000 kHz y de 
4 MHz a 29,7 MHz, para potencias en la cresta de la envolvente 
superiores a 200 W y 500 W respectivamente. 

8) Para los transmisores radiotelegrâficos con manipulaciôn por desplaza
miento de frecuencia, la tolerancia es de 10 Hz. 

9) Para los transmisores de banda latéral ûnica de las estaciones costeras 
radiotelefônicas, la tolerancia es de 20 Hz. 

10) Para los transmisores de banda latéral ûnica que funcionan en las 
bandas de frecuencias atribuidas exclusivamente al servicio môvil aeronâutico (R) 
entre 1 606,5 kHz (1 605 kHz Région 2) y 4 000 kHz y entre 4 MHz y 29,7 MHz, la 
tolerancia de la frecuencia portadora (de referencia) es: 

a) para todas las estaciones aeronâuticas, 10 Hz; 
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b) para todas las estaciones de aeronave que funcionan en servicios 
internacionales, 20 Hz; 

c) para las estaciones de aeronave que funcionan exclusivamente en 
servicios nacionales, 50 Hz *. 

11) Para los transmisores de banda latéral ûnica de las estaciones de barco 
radiotelefônicas, la tolerancia es: 

a) en las bandas comprendidas entre 1606,5 kHz (1 605 kHz en la 
Région 2) y 4 000 kHz: 

- 100 Hz para los transmisores instalados antes del 2 de enero 
de 1982; 

- 50 Hz para los transmisores instalados después del 1 de enero 
de 1982; 

b) en las bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz: 

- 100 Hz para los transmisores instalados antes del 2 de enero 
de 1978; 

- 50 Hz para los transmisores instalados después del 1 de enero 
de 1978. 

12) Para las emisiones de clase Al A, la tolerancia es de 50 millonésimas. 

13) Para los transmisores utilizados para radiotelefonia de banda latéral 
ùnica o para radiotelegrafia con manipulaciôn por desplazamiento de frecuencia, la 
tolerancia es de 40 Hz. 

14) Para los transmisores de radiofaro en la banda de 1606,5 kHz 
(1 605 kHz Région 2) a 1 800 kHz, la tolerancia es de 50 millonésimas. 

15) Para las emisiones de clase A3E con una potencia de portadora de 
10 kW o menos, que funcionan en las bandas de 1 606,5 kHz (1 605 kHz Région 2) a 
4 000 kHz, de 4 a 5,95 MHz y de 5,95 a 29,7 MHz, la tolerancia es de 20 milloné
simas, 15 millonésimas y 10 millonésimas respectivamente. 

16) Para las emisiones de clase Al A, la tolerancia es de 10 millonésimas. 

17) En las bandas de frecuencias de trabajo en telegrafia Morse de clase 
Al A podrâ aplicarse a los transmisores existentes una tolerancia de frecuencia de 
200 millonésimas, siempre que las emisiones estén contenidas dentro de esas bandas. 

'Nota: Con objeto de lograr la mâxima inteligibilidad, se sugiere que las administraciones favorezcan 
la reducciôn de esta tolerancia a 20 Hz. 
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18) En las bandas de frecuencias de llamada en telegrafîa Morse de clase 
Al A se recomienda, en la medida de lo posible, una tolerancia de frecuencia de 
40 millonésimas en las bandas comprendidas entre 4 MHz y 23 MHz y de 30 millo
nésimas en la banda de 25 MHz. 

19) Para los transmisores de estaciones de barco a bordo de embarcaciones 
pequenas que operan en la banda 26 175 - 27 500 kHz con una potencia de portadora 
que no pase de 5 vatios y que funcionen en las aguas costeras o en su proximidad y 
utilicen emisiones A3E o F3E y G3E, la tolerancia de frecuencia es de 40 milloné
simas. 

20) Para los transmisores radiotelefônicos de banda latéral ùnica, la tole
rancia es de 50 Hz, salvo los que funcionan en la banda 26 175 - 27 500 kHz y cuya 
potencia en la cresta de la envolvente no excède de 15 vatios, para los cuales se aplica 
la tolerancia bâsica de 40 millonésimas. 

21) Convendria que las administraciones evitasen la existencia de diferen
cias de algunos hertzios en las frecuencias portadoras, que causan degradaciones 
semejantes a las producidas por los desvanecimientos periodicos. Esto puede evitarse 
si la tolerancia de frecuencia es de 0,1 Hz, tolerancia que es también adecuada para 
las emisiones de banda latéral ûnica. * 

22) Para los equipos portâtiles no instalados en vehiculos cuya potencia 
média de emisiôn no excéda de 5 vatios, la tolerancia es de 40 millonésimas. 

23) Para transmisores cuya potencia média es de 50 vatios o menos y que 
funcionan en la parte de la banda por debajo de 108 MHz, se aplica una tolerancia 
de 3 000 Hz. 

24) En el caso de estaciones de radiodifusiôn (télévision) de: 

- 50 vatios o menos de potencia de cresta de la envolvente de imagen que 
operen en la banda de 29,7 MHz a 100 MHz; 

— 100 vatios o menos de potencia de cresta de la envolvente de imagen que 
operen en la banda de 100 MHz a 960 MHz 

y cuya senal de entrada procède de otras estaciones de télévision o que prestan 
servicio a pequenas comunidades aisladas, tal vez no sea posible, por razones de 
explotaciôn, mantener esta tolerancia. Para esas estaciones la tolerancia es de 
2 000 Hz. 

* Nota: El sistema de banda latéral ûnica adoptado para las bandas atribuidas con carâcter exclusivo 
a la radiodifusiôn en ondas decamétricas no requière una tolerancia de frecuencia inferior a 10 Hz. Las 
degradaciones arriba mencionadas se producen cuando la relaciôn senal deseada/senal interferente es conside
rablemente inferior a la relaciôn de protecciôn requerida. La présente observaciôn es igualmente valida para las 
emisiones en doble banda latéral y en banda latéral ûnica. 
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En el caso de estaciones de 1 vatio o menos de potencia de cresta de la 
envolvente de imagen, la tolerancia puede ser de: 

- 5 kHz en la banda de 100 MHz a 470 MHz; 

- 10 kHz en la banda de 470 MHz a 960 MHz. 

25) Para transmisores que utilizan el sistema M (NTSC), la tolerancia es de 
1 000 Hz. Sin embargo, para transmisores de baja potencia que utilizan dicho sistema, 
se aplica la nota 24). 

26) Para los sistemas de relevadores radioeléctricos de saltos multiples que 
emplean conversion directa de frecuencia, la tolerancia es de 30 millonésimas. 

27) Para los transmisores de las estaciones costeras y las de barco en la 
banda 156-174 MHz puestos en servicio después del 1° de enero de 1973, la tole
rancia de frecuencia es de 10 millonésimas. Esta tolerancia es aplicable a todos los 
transmisores, incluidos los de las estaciones de embarcaciones o dispositivos de 
salvamento a partir del 1° de enero de 1983. 

28) Para una separaciôn entre canales de 50 kHz, la tolerancia es de 
50 millonésimas. 

29) Estas tolerancias se aplican en el caso de separaciones de canal de 
20 kHz o mâs. 

30) Esta tolerancia no se aplica a las estaciones de embarcaciones o 
dispositivos de salvamento que funcionen en la frecuencia de 243 MHz. 

31) Para los transmisores utilizados para las comunicaciones a bordo, la 
tolerancia de frecuencia es de 5 millonésimas. 

32) Para los equipos portâtiles no instalados en vehiculos cuya potencia 
média de emisiôn no excéda de 5 vatios, la tolerancia es de 15 millonésimas. 

33) Cuando no se asignen frecuencias determinadas a las estaciones de 
radar, la anchura de banda ocupada por sus emisiones debe mantenerse totalmente 
dentro de la banda atribuida a este servicio y no le es aplicable la tolerancia indicada. 

34) Para ciertos transmisores que emplean multiplaje por distribuciôn en el 
tiempo, la tolerancia de 300 millonésimas puede aumentarse a 500 millonésimas. 

35) Esta tolerancia se aplica solamente a las emisiones cuya anchura de 
banda necesaria no excéda de 3 000 kHz; para las emisiones de anchura de banda 
superior a 3 000 kHz, la tolerancia es de 300 millonésimas. 

36) Al aplicar esta tolerancia, las administraciones deberân inspirarse en las 
Recomendaciones pertinentes mâs recientes del CCIR. 
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APÉNDICE 8 

Cuadro de nivelés mâximos permitidos 
de potencia de las emisiones no esenciales 

(Véase el artfculo 5) 

1. El cuadro siguiente contiene los nivelés mâximos permitidos de las emisio
nes no esenciales expresados en términos de la potencia média de todo componente 
no esencial sumimstrado por un transmisor a la lùiea de transmisiôn de la antena. 

2. Ninguna emisiôn no esencial procedente de elementos de la instalaciôn 
distintos de la antena y de su linea de transmisiôn deberâ producir un efecto mayor 
que el que se produciria si dicho sistema radiante se alimentase con la potencia 
mâxima permitida en la frecuencia de la emisiôn no esencial. 

3. Ahora bien, esos nivelés no se aplican a las estaciones de radiobalizas de 
localizaciôn de siniestros, transmisores de localizaciôn de urgencia, transmisores 
de socorro de barcos, transmisores de botes salvavidas, estaciones de embarcaciones 
o dispositivos de salvamento ni a los transmisores de barco cuando se utilizan en 
situaciones de emergencia. 

4. Por razones técnicas o de explotaciôn, determinados servicios pueden 
necesitar nivelés mâs estrictos que los especificados en el cuadro. A estos servicios 
se aplicarân los nivelés adoptados por la conferencia administrativa mundial de 
radiocomunicaciones compétente. Asimismo, pueden fijarse nivelés mâs estrictos 
por acuerdo especifico entre las administraciones interesadas. 

5. En el caso de estaciones de radiolocalizaciôn conviene que la potencia de 
la emisiôn no esencial sea lo mâs baja posible en tanto no se disponga de métodos 
convenientes de medida. 
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Banda de frecuencias que 
contiene la asignaciôn 

(excluido el limite inferior, 
pero incluido el superior) 

9 kHz a 30 MHz 

30 MHz a 235 MHz 

— potencia média superior 
a 25 vatios 

— potencia média igual 
o inferior a 25 vatios 

Para todo componente no esencial la atenuaciôn 
(potencia média dentro de la anchura de banda 
necesaria en relaciôn con la potencia média del 
componente no esencial de que se trate) serâ como 
minimo la especificada en las columnas A y B y no 
se superarân los nivelés de potencia média 
absoluta indicados (Nota 1) 

A 

Nivelés aplicables 
hasta el 1° de enero 
de 1994 a los 
transmisores actualmente 
en servicio y a los que se 
instalen antes del 
2 de enero de 1985 

40 decibelios 
50 milivatios 
(Notas 2, 3, 4) 

60 decibelios 
1 milivatio 
(Nota 5) 

40 decibelios 
25 microvatios 
(Notas 5, 6) 

B 

Nivelés aplicables a 
los transmisores 
instalados después del 
1° de enero de 1985 y 
a todos los transmisores 
a partir del 1° de enero 
de 1994 

40 decibelios 
50 milivatios 
(Notas 4, 7, 8) 

60 decibelios 
1 milivatio 
(Nota 9) 

40 decibelios 
25 microvatios 

(sigue) 
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(continuaciôn) 

235 MHz a 960 MHz 

— potencia média superior 
a 25 vatios 

— potencia média igual o 
inferior a 25 vatios 

960 MHz a 17,7 GHz 

— potencia média superior 
a 10 vatios 

— potencia média igual o 
inferior a 10 vatios 

Por encima de 17,7 GHz 

No se especifica nivel 

para los transmisores que 

funcionan en frecuencias 

asignadas por encima 

de 235 MHz. Para estos 

transmisores, la potencia 

de las emisiones no 

esenciales debe ser lo 

mâs baja posible. 

60 decibelios 
20 milivatios 
(Notas 10, 11) 

40 decibelios 
25 microvatios 
(Notas 10, 11) 

50 decibelios 
100 milivatios 
(Notas 10, 11, 12, 13) 

100 microvatios 
(Notas 10, 11, 12, 13) 

Debido a las diversas 
caracteristicas de las 
tecnologias empleadas por 
los servicios que 
funcionan en frecuencias 
superiores a 17,7 GHz, es 
necesario que el CCIR 
continue los estudios 
antes de especificar los 
nivelés. En la medida de 
lo posible, los valores 
que han de observarse 
deberian ser los que 
figuren en las Recomen
daciones pertinentes del 
CCIR. Hasta que no se 
adopten las Recomen
daciones adecuadas, 
deberân emplearse los 
valores mâs bajos que 
puedan obtenerse (véase 
la Recomendaciôn 66). 
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Notas del Cuadro de nivelés mâximos permitidos de potencia 
de las emisiones no esenciales 

1) Al verificar el cumplimiento de las disposiciones del cuadro deberâ comprobarse que 
la anchura de banda del equipo de mediciôn es lo suficientemente grande para aceptar todos 
los componentes significativos de la emisiôn no esencial de que se trate. 

2) Para los transmisores cuya potencia média sea superior a 50 kilovatios y. que funcio
nen por debajo de 30 MHz, en una gama de frecuencias prôxima o mayor que una octava, no 
es obligatoria la reducciôn a menos de 50 milivatios, pero deberâ conseguirse, como minimo, 
una atenuaciôn de 60 decibelios y deberân hacerse los mayores esfuerzos para ajustarse al 

. nivel de 50 milivatios. 

3) Para los equipos portâtiles cuya potencia média sea inferior a 5 vatios y que funcio
nen en las bandas de frecuencias inferiores a 30 MHz la atenuaciôn debe ser, por lo menos, de 
30 decibelios; no obstante, deberân hacerse los mayores esfuerzos para alcanzar una atenua
ciôn de 40 decibelios. 

4) Para los transmisores môviles que funcionen en frecuencias inferiores a 30 MHz todo 
componente no esencial debe tener una atenuaciôn de 40 decibelios, por lo menos, sin excéder 
el valor de 200 milivatios ; sin embargo, deberân hacerse los mayores esfuerzos para ajustarse 
al nivel de 50 milivatios, siempre que sea posible. 

5) Para los equipos de radiotelefonia con modulacion de frecuencia del servicio môvil 
maritimo que funcionen por encima de 30 MHz, la potencia média de toda emisiôn no esen
cial, debida a productos de modulacion, que aparezca en cualquier otro canal del servicio 
môvil maritimo internacional, no debe excéder de 10 microvatios, y la potencia média de toda 
otra emisiôn no esencial, en cualquier frecuencia discreta dentro de la banda atribuida al servi
cio môvil maritimo internacional, no debe excéder de 2,5 microvatios. En casos excepcionales, 
en que se utilicen transmisores de potencia média superior a 20 vatios, podrân aumentarse 
estos ûltimos nivelés, proporcionalmente a la potencia média del transmisor. 

6) Para los transmisores cuya potencia média sea inferior a 100 milivatios no es obliga
torio ajustarse a una atenuaciôn de 40 decibelios siempre que la potencia média no rebase los 
10 microvatios. 

7) Para los transmisores cuya potencia média sea superior a 50 kilovatios que pueden 
trabajar en dos o mâs frecuencias y que cubren una gama de frecuencias prôxima o mayor que 
una octava o mâs, no es obligatoria la reducciôn a menos de 50 milivatios pero se proporcio
narâ una atenuaciôn minima de 60 decibelios. 

8) Para los equipos portâtiles cuya potencia média sea inferior a 5 vatios, la atenuaciôn 
debe ser de 30 decibelios, pero se harân los mayores esfuerzos posibles por alcanzar una 
atenuaciôn de 40 decibelios. 

9) Las admimstraciones pueden adoptar un nivel de 10 milivatios a condiciôn de que no 
se produzca interferencia perjudicial. 



AP8-5 

10) Cuando varios transmisores alimenten una antena comûn o antenas poco espaciadas 
en frecuencias prôximas deberân hacerse los mayores esfuerzos posibles por ajustarse a los 
nivelés especificados. 

11) Como estos nivelés quizâ no proporcionen una protecciôn suficiente a las estaciones 
de recepciôn del servicio de radioastronomia y de servicios espaciales, podria ser necesario 
considerar nivelés mâs estrictos en cada caso particular, segûn la posiciôn geogrâfica de las 
estaciones de que se trate. 

12) Estos nivelés no son aplicables a sistemas que utilizan técnicas de modulacion digital 
pero pueden utilizarse como orientaciôn. Los valores correspondientes a estos sistemas 
podrân ser proporcionados por las Recomendaciones pertinentes disponibles del CCIR (véase 
la Recomendaciôn 66). 

13) Estos nivelés no son aplicables a las estaciones de los servicios espaciales, pero 
conviene que los nivelés de sus emisiones no esenciales se mantengan en los valores mâs 
bajos posibles que sean compatibles con los condicionamientos técnicos y econômicos impues
tos a este material. Para los valores aplicables a estos sistemas podrâ referirse a las Recomen
daciones pertinentes disponibles del CCIR (véase la Recomendaciôn 66). 
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APÉNDICE 9 
Mob-87 

Documentos de servicio ' 

(Véanse los articulos 10,12,13,17 y 26) 

Lista I. Lista Internacional de Frecuencias 

La IFRB prepararâ y mantendrâ actualizados los encabezamientos 
de las columnas de la Lista Internacional de Frecuencias a fin de que se 
ajusten a todas las disposiciones reglamentarias de los apéndices 1 y 3 y a 
las decisiones conexas de futuras conferencias. Ademâs, la IFRB introducirâ 
en la mencionada Lista las mejoras necesarias desde el punto de vista de la 
presentaciôn sin alterar en modo alguno los datos fundamentales especifi
cados en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Lista II. Nomendàtor de estaciones fijas afectas a circuitos 
internacionales 

Nombres de los paises por orden alfabético de abreviaturas 
Nombres de las estaciones por orden alfabético 

Nombre de la 
estacion 

transmisora 

1 

Distintivo 
de llamada 

(seïïal de 
identifica

ciôn) 

2 

Frecuencia 
asignada 

(kHz o MHz) 

3 

Locali-
dad(es) o 

zona(s) con 
la(s) que 

se establece 
la comu
nicaciôn 

4 

Observaciones 

5 

El formato de estos documentos puede modificarse si la situaciôn lo exige. 
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Lista IV. Nomendàtor de estaciones costeras 

Parte I. Cuadros de interés gênerai o especial 

Parte II. îndice alfabético de las estadones costeras 

Nombre 
de la estacion 

Véase la 
parte III 
pagina 

Nombre 
de la estacion 

Véase la 
parte III 
pagina 

Nombre 
de la estacion 

Véase la 
parte III 
pagina 

Parte III. Estados descriptivos de las estaciones costeras 

Nombres de los paises por orden alfabético de abreviaturas 
Nombres de las estaciones por orden alfabético 
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Para cada pais se deberâ indicar la estacion o estaciones costeras por las que 
habràn de cursarse los radiotelegramas destinados a barcos que hayan de 
transmitirse en ondas decamétricas. 

Indiquese si la estacion tiene una identidad del servicio môvil maritimo. 

El distintivo de llamada de la estacion ira seguido, si ha lugar, entre 
paréntesis, de la identidad del servicio môvil maritimo o del nûmero o senal 
de llamada selectiva que là estacion utilice. 

Frecuencias de transmisiôn. La frecuencia normal de trabajo se imprimirâ en 
negritas. 

Frecuencias o canales de escucha y/o de recepciôn. 

En el caso de una antena directiva, deberâ indicarse, debajo de la potencia, 
el acimut de la direcciôn o direcciones de ganancia mâxima, en grados a 
contar del Norte verdadero, en el sentido de las agujas del reloj. 

Indiquese si existe la llamada selectiva y el sistema empleado. 

Indiquese si existe la telegrafia de impresiôn directa de banda estrecha. 

En la Parte IV del présente Nomendàtor se indica la tasa de linea telegrafica 
del pais de que dépende la estadôn costera y también la tasa aplicada por 
este pais a los telegramas destinados a los paises limitrofes. 

Siempre que una empresa privada de explotaciôn se encargue de la liquida
ciôn de las cuentas de tasas, se deberâ indicar el nombre y la direcciôn de 
dicha empresa. 

Indiquese si se efedûa servicio de radar. 

Se procurarâ que el Nomendàtor contenga informaciôn sobre las horas de 
transmisiôn de listas de llamadas, las horas de escucha de la estacion costera 
en las diversas frecuencias, etc. En el Nomendàtor de las estaciones costeras 
se indicarân las estaciones costeras o las estadones terrenas costeras abiertas 
a la correspondenaa pûblica y que efectûan un servicio radiotelefônico de 
transmisiôn y recepdôn de radiotelegramas. 
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Parte IV. Tasas telegraficas interiores, y tasas de los telegramas 
destinados a los paises limitrofes, etc. 

El anexo que contiene un Nomendàtor de las estaciones costeras y 
estaciones terrenas costeras que participan en el SMSSM (véase el 
nûmero 2202C) se publicara como se indica a continuaciôn: 

Parte A. Estados descriptivos de las estaciones costeras 
que intervienen en la escucha en ondas métricas, 
decamétricas y hectométricas, utilizando técnicas 

de llamada selectiva digital 

Transmisiôn 

_\x fie 

Servicio 

3a' 3b2 

Frecuencias de transmisiôn. 
Frecuencias o canales de escucha, de recepciôn o de ambas. 
En el caso de antenas directivas, indiquese, debajo de la potencia, el acimut de la direcciôn o 
direcciones de ganancia mâxima, en grados, a contar del Norte verdadero, en el sentido de las 
agujas del reloj. 
Indiquese si existe radiotelefonia, un sistema de telegrafia de impresiôn directa de banda 
estrecha o ambas. 
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Parte R Estados descriptivos de las estaciones terrenas costeras 

Servicio 

J 

1 Indiquese la région o regiones oceânicas en las que se presta el servicio. 
2 Indiquese si la estacion puede proporcionar: 

a) comunicaciones de socorro y seguridad, incluidos alertas de socorro, con estaciones terre
nas de barco, que sôlo pueden utilizar técnicas de impresiôn directa; 

b) transmisiôn de informaciôn de seguridad maritima. 
3 Indiquense las tasas, si las hubiere, que pueden aplicarse a subsiguientes comunicaciones de 

socorro y seguridad después del alerta de socorro inicial. 
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Parte C Estados descriptivos de las estaciones costeras 
que transmiten avisos a los navegantes y boletines 
meteorolôgicos e informaciôn urgente a los barcos, 

utilizando técnicas de impresiôn directa de banda estrecha 

s 

O 

•g 

et 

I 

Indiquese en que frecuencia o frecuencias se transmite la informaciôn. 
Indiquese el nûmero de identidad del servicio môvil maritimo o el nûmero de identificaciôn. En 
el caso del servicio NAVTEX internacional, indiquese el carâcter Bl. 
Indiquese que tipos de informaciones (avisos a los navegantes y boletines meteorolôgicos, 
informaciôn sobre hielos, etc.) se proporcionan. 
En el caso de antenas directivas, indiquese debajo de la potencia, el acimut de la direcdôn o 
direcciones de ganancia mâxima, en grados, a contar del Norte verdadero, en el sentido de las 
agujas del reloj. 
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Lista V. Nomendàtor de las estaciones de barco 

Estados descriptivos de las estaciones de barco 
y estaciones terrenas de barco 

Los datos relativos a estas estaciones se publicarân segùn se indica a 
continuaciôn: 
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Columna 1 Las estaciones figurarân por orden alfabético del nombre 
de los barcos, sin tener en cuenta su nacionalidad. En caso 
de homonimia, el nombre del barco ira seguido del 
distintivo de llamada. En este caso, el nombre y el 
distintivo se separarân con una barra de fracciôn. 

Columna 2 Distintivos de llamada. También figurarân la identidad del 
servicio môvil maritimo o el numéro de llamada selectiva o 
ambos, cuando procéda. 

Columna 3 Pais del que dépende la estacion (indicado por el simbolo 
apropiado). 
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Columna 4 Instalaciones auxiliares, incluyendo informaciôn sobre: 

a) nûmero de botes salvavidas provistos de aparatos 
radioeléctricos: 

b) Optativamente, tipo y nûmero de radiobalizas de locali
zaciôn de siniestros (RLS), de RLS por satélite y de 
respondedores de radar de bùsqueda y salvamento. La 
frecuencia o banda de frecuencias utilizada se désigna 
por medio de una de las letras siguientes: 

A = 
B = 
C = 
D -
E = 
F = 
G = 

2182 kHz 
121,5 MHz 
243 MHz 
156,525 MHz 
406 - 406,1 MHz 

1 645,5 -1 646,5 MHz 
9 200 -9 500 MHz 

Una cifra después de estas letras indica el nûmero de 
radiobalizas. 

Columnas 5 a 7 Mediante simbolos de servicio (véase el apéndice 10). 
Ademâs, en la Parte I del Nomendàtor figura la lista de 
los simbolos que han de insertarse en la columna 5 para 
indicar la clase de barco. 

Columnas 8 y 9 Indicaciôn de las bandas de frecuencias y de las clases de 
transmisiôn por medio de los simbolos siguientes: 

Radiotelegrafia Radiotelefonia 

S — Bandas de frecuencias S = Bandas de frecuencias 
utilizadas en el ser- utilizadas en el ser
vicio môvil maritimo vicio môvil maritimo 
por satélite por satélite 

W = 110- 150kHz T - 1605- 4000kHz 
X = 415- 535 kHz U = 4 000 - 27 500 kHz 
Y = 1605- 3 800 kHz V - 156- 174 MHz 
Z - 4 000-27 500 kHz 
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Si fuera preciso, estos simbolos irân seguidos de llamadas 
a notas sucintas dispuestas al final del Nomendàtor, en las 
que se dé informaciôn especial y la indicaciôn de las 
frecuencias en que estân ajustados los transmisores. 

Columna 10 Côdigo de identificaciôn de la autoridad encargada de la 
contabilidad (CIAC). 

Columna 11 - Siempre que dos o mâs estaciones de barco de la misma 
nacionalidad lleven el mismo nombre y no figuren en las 
columnas 1,2 y 5 estados descriptivos que las distingan, se 
indicarâ en esta columna el nombre del concesionario o 
del propietario del barco. 

Ademâs, si no se dispusiera de espacio suficiente en una 
columna, podrân darse datos complementarios en relaciôn 
con las columnas 1 a 10 en la columna 11 a la que remitirâ 
una llamada. Esta columna podrâ tener varios renglones. 

Si la estacion emplea un sistema de telegrafia de impresiôn 
directa de banda estrecha,.indiquese el sistema empleado. 
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Lista VI. Nomendàtor de las estaciones de radiodeterminadôn 
y de las estaciones que efectûan servidos espedales 

(Para los fines de la navegacion se recomienda que este Nomen
dàtor se utilice con precauciôn. Véase el articulo 35 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones.) 

Parte A. indice alfabético de las estaciones 

Nombre 
de la estacion 

Distintivo 
de llamada 

Naturaleza 
del servicio 

Véase la parte B, 
pagina 

Parte B. Estados descriptivos de las estaciones 

1. Estaciones radiogoniométricas 

Nombres de los paises por orden alfabético de abreviaturas 
Nombres de las estaciones por orden alfabético 

Coordenadas geo
grâficas (longitud 
y latitud en gra
dos, minutos y se
gundos) : 

a) de la antena 
receptora de la 
estacion radio
goniométrica ; 

b) de la antena 
emisora de la 
estacion radio
goniométrica; 

c) de la antena 
emisora de la 
estacion men
cionada en la 
columna 8. 

Frecuencias (kHz o 
MHz) y clases de 

emisiôn 

S 
•c 

! 

JS 

Observaciones 
a) Sectores en los 

que las marca
ciones son 
normalmente 
seguras y refe
rencias a publi
caciones nacio-
nales o inter
nacionales 
distintas de 
este Nomen
dàtor; 

b) Horas de 
servicio 
(UTC), etc. 

10 
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2. Estaciones de radiofaro 

Nombres de los paises por orden alfabético de abreviaturas 
Nombres de las estaciones por orden alfabético 

e 
•o 
ï «_> 
J3 
4) 

• o 
4> 

Xi 

E 
o 
Z 

1 

© ? 
"S'a 2 g 
3 l 
es .»_. 

S e 
Cd '«r 

c E 
s l 
es es 
u a 
3T» 
ÎS.3 

Ê1 
*S*| 
S o 
" 2 0 
Ul 
O O 

U«2 

2 

o 

o 

1 
*S 
•o 

1 43 

3 
u 

*a 

3 

• > 

3 
•4-» 

jg 
'w 

O 
u 
_S 
o 
"S 
es 
h 

U • o 

(S •o cs 

<_> 
o 

en 

5 

4 

Emisiôn 

/N> 

a 
o 
X 

s 
"3 e v 
3 u 
V 
11 

5 

4> 
v> 
CS 

0 

6 

N 
X 

î • Si 
13 3 

.2 
"S 
v__* e •o 

1 "3 
o 
E 
V 

.s 
'3 e <_> s 
fi 

7 

09 

l 

3 
3 
E 
c 
•a 
E 

u 
c CS 

u 

3 

8 

V O 
3 »-
&«g 
CS O 

e -> 
O -m 'S .g e s ' 
« S 
U * 0 es "S 

« E 
•§.§ 
§ s 
es ** 

S '3 
•g ""S W B9 

° CS 
rs c 

c 3 

•3 •& 
00 

S ' 
•2 4} 
i l 
Z a 

9 

S 
E 
1 3 es 
*—* 
es 

2x 
S o 
~ n 
5 1 
«;*, o . w 

e s ON 

.S es 

«o O 
V u 

g.* 
es a 

• s «> 
C es 
3 e5 * . 2 
h 3 

10 

Observadones 

a) Sectores normal
mente seguros 
y referencias 
a publicaciones 
nacionales o 
internacionales 
distintas de este 
Nomendàtor ; 

b) Horas de ser
vicio (UTC); 

c) Descripciôn de 
la emisiôn ; 

d) Tasas, etc. 

11 
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Observaciones 

a) Referencias a 
publicaciones 
nacionales o 
internacionales 
distintas de este 
Nomendàtor; 

b) Horas de ser
vicio (UTC); 

c) Descripciôn de 
la emisiôn del 
radiofaro. 
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4. Estaciones de calibraciôn de radiogoniômetros 

Nombres de los paises por orden alfabético de abreviaturas 
Nombres de las estaciones por orden alfabético 
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Observaciones 

a) Sectores normal
mente seguros 
y referencias 
a publicaciones 
nacionales 0 
internacionales 
distintas de este 
Nomendàtor ; 

b) Horario de ser
vicio (UTC); 

c) Descripciôn de 
la emisiôn ; 

d) Tasas, etc. 

11 

S. Estaciones que transmiten frecuencias patron y senales horarias 

Nombres de los paises por orden alfabético de abreviaturas 
Nombres de las estaciones por orden alfabético 

Nombre de 
la estacion 

1 

Distintivo 
de llamada 

2 

Frecuencias 
kHz 0 MHz 

3 

Clase de 
emisiôn 

4 

Horas de 
emisiôn 
(UTC) 

5 

Método1 

6 

1 Instrucciones générales relativas a las seïïales horarias. 
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6. 

7. Estaciones que emiten boletines meteorolôgicos regulares 

Nombres de los paises por orden alfabético de abreviaturas 
Nombres de las estaciones por orden alfabético 

Nombre de 
la estacion 

1 

Distintivo 
de llamada 

2 

Frecuencias 
kHz o MHz 

3 

Clase de 
emisiôn 

4 

Horas de 
emisiôn 
(UTC) 

5 

Obser
vaciones1 

6 

1 Instrucciones générales relativas a los boletines meteorolôgicos (incluso el côdigo 
empleado). 

8. Estaciones que transmiten avisos a los navegantes 

Nombres de los paises por orden alfabético de abreviaturas 
Nombres de las estaciones por orden alfabético 

Nombre de 
la estacion 

1 

Distintivo 
de llamada 

2 

Frecuencias 
kHz o MHz 

3 

Clase de 
emisiôn 

4 

Horas de 
emisiôn 
(UTC) 

5 

Observadones 

6 
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9. Estaciones que transmiten consejos médicos 

Nombres de los paises por orden alfabético de abreviaturas 
Nombres de las estaciones por orden alfabético 

Nombre de 
la estacion 

1 

Distintivo 
de llamada 

2 

Frecuencias 
kHz o MHz 

3 

Clase de 
emisiôn 

4 

Horas de 
servico 
(UTC) 

5 

Observadones 

6 

10. Estaciones que transmiten boletines epidemiolôgicos 

Nombres de los paises por orden alfabético de abreviaturas 
Nombres de las estadones por orden alfabético 

Nombre de 
la estacion 

1 

Distintivo 
de llamada 

2 

Frecuencias 
kHz o MHz 

3 

Clase de 
emisiôn 

4 

Horas de 
emisiôn 
(UTC) 

5 

Observadones 

6 

11. Estaciones que transmiten URSIgramas 

Nombres de los paises por orden alfabético de abreviaturas 
Nombres de las estaciones por orden alfabético 

Nombre de 
la estacion 

1 

Distintivo 
de llamada 

2 

Frecuencias 
kHz o MHz 

3 

Clase de 
emisiôn 

4 

Horas de 
emisiôn 
(UTC) 

5 

Observadones 
y naturaleza de 
la informadôn 

6 
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12. Estaciones terrenas fijas del servicio de 
radiodeterminaciôn maritima por satélite 

Nombre de los paîses notificantes, por orden alfabético de simbolos de pais. 
Nombres de las estaciones por orden alfabético. 
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Observaciones 

Métodos especiales de 
modulacion, tasas, 
etc. Todas las estacio
nes enumeradas pro-
veen servicio de radio
determinaciôn mari
tima por satélite a 
menos que se indique 
lo contrario, en cuyo 
caso una estacion da 
ùnicamente servido 
de radiolocalizaciôn o 
de radionavegaciôn 
por satélite. 

7 



AP9-17 

13. Estaciones espaciales del servicio de 
radiodeterminaciôn maritima por satélite 

Nombres de los paises notificantes, por orden alfabético de simbolos de pais. 
Nombres de las estaciones, por orden alfabético o numérico de designacion. 

Transmisiôn de 
informadôn 

de 
radiodeterminaciôn 

à barcos 

Recepciôn de 
informaciôn 

de radio
determinaciôn 

procedente 
de barcos 

v.2* 

U >» 

H 
si 
S 

Observaciones 

Datos orbitales, dispo
siciôn especial de los 
canales, métodos 
especiales de modula
cion, tasas, etc. 
Todas las estadones 
enumeradas proveen 
servicio de radiodeter
minaciôn maritima 
por satélite, a menos 
que se indique lo con
trario, en cuyo caso 
una estacion provee 
ùnicamente servicio 
de radiolocalizaciôn 
por satélite o servicio 
de radionavegaciôn 
por satélite. 

2a 2b 2c 3a 3b 

Nota: Si el Secretario General lo considéra necesario, introdudrâ, en este 
nomendàtor, secdones complementarias relativas a los nuevos dis
positivos, a medida que se extienda la utilizaciôn de los mismos. 
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Lista VIII. Nomendàtor de las estadones de comprobaciôn 
técnica internacional de las emisiones 

(Véase el articulo 20) 

Nota: En esta Lista, las estaciones designadas por las administraciones, que 
pueden participar en el sistema de comprobaciôn técnica internacional, se 
senalan con SCTE. 

Parte I. Oficinas centralizadoras 

Nombres de los paises por orden alfabético de abreviaturas 

Oficina centralizadora nacional (direcciôn postal y telegrafica, 
numéro de teléfono y cualquier otra informaciôn) 

Parte II. Comprobaciôn técnica de las emisiones procedentes 
de estaciones de los servicios de radiocomunicaciôn terrenal 

A. Estados descriptivos de las estaciones de comprobaciôn 
técnica que efectûan mediciones de frecuencias 

Nombres de los paises por orden alfabético de abreviaturas. 

Nombres de las estaciones por orden alfabético. 

Nombre y coordenadas geogrâficas de la estacion (longitud y latitud 
en grados y minutos) 

Horario de servicio (UTC) 

Gamas de frecuencias en que puede medir (kHz, MHz o GHz) 

Précision de las medidas * 

Observaciones 

1 Indicar el mâximo de précision que puede alcanzarse en cada gama de 
frecuencias. 
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B. Estados descriptivos de las estaciones de comprobaciôn 
técnica que efectûan mediciones de intensidad de campo 

o de densidad de flujo de potencia 

Nombres de los paises por orden alfabético de abreviaturas. 

Nombres de las estaciones por orden alfabético. 

Nombre y coordenadas geogrâficas de la estacion (longitud y latitud 
en grados y minutos) 

Horario de servicio (UTC) 

Gamas de frecuencias en que puede medir (kHz, MHz o GHz) 

Valores mâximo y minimo de intensidad de campo o de densidad de 
flujo de potencia que pueden medirse 

Précision de las medidas en dB x 

Observaciones 

C. Estados descriptivos de las estaciones de comprobaciôn técnica 
que efectûan mediciones radiogoniométricas 

Nombres de los paises por orden alfabético de abreviaturas. 

Nombres de las estaciones por orden alfabético. 

Nombre y coordenadas geogrâficas de la estacion (longitud y latitud 
en grados, minutos y segundos) 

Horario de servicio (UTC) 

Gamas de frecuencias en que puede medir (kHz, MHz o GHz) 

Tipos de las antenas utilizadas 

Observaciones 

1 Indicar el mâximo de précision que puede alcanzarse en cada gama de 
frecuencias. 
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D. Estados descriptivos de las estaciones de comprobaciôn técnica 
que efectûan mediciones de anchura de banda 

Nombres de los paises por orden alfabético de abreviaturas. 

Nombres de las estaciones por orden alfabético. 

Nombre y coordenadas geogrâficas de la estacion (longitud y latitud 
en grados y minutos) 

Horario de servicio (UTC) 

Gamas de frecuencias en que puede medir (kHz, MHz o GHz) 

Método(s) de mediciôn x 

Discriminaciôn a — 60 dB (cuando procéda) 

Observaciones 

E. Estados descriptivos de las estaciones de comprobaciôn técnica 
que efectûan determinaàones automâticas del grado 

de ocupacion del espectro 

Nombres de los paises por orden alfabético de abreviaturas. 

Nombres de las estaciones por orden alfabético. 

Nombre y coordenadas geogrâfîcas de la estacion (longitud y latitud 
en grados y minutos) 

Horario de servicio (UTC) 

Gamas de frecuencias (kHz, MHz o GHz) 

Método(s) empleado(s) 

Observaciones 

Véanse las Recomendaciones e Informes pertinentes del CCIR. 
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Parte III. Comprobadôn técnica de las emisiones procedentes 
de estaciones de servicios de radiocomunicaciôn espacial 

Estados descriptivos de las estaciones de comprobaciôn técnica que 
realizan mediciones relativas a estaciones de los servicios de radiocomunica
ciôn espacial. 

Nombres de los paises por orden alfabético de simbolos. 

Nombres de las estaciones por orden alfabético. 

Nombre y coordenadas geogrâficas de la estacion (longitud y latitud 
en grados, minutos y segundos) 

Horario de servicio (UTC) 

Informaciôn sobre las antenas utilizadas (por ejemplo: diâmetro o 
ganancia en funciôn de la frecuencia, en caso necesario, velocidad 
de exploraciôn, etc.) 

Gama de angulos de acimut y de elevaciôn 

Précision mâxima que puede alcanzarse en la determinaciôn de las 
posiciones orbitales de las estaciones espaciales 

Informaciones relativas al sistema de polarizaciôn 

Temperatura de ruido del sistema 

Gamas de frecuencias con indicaciôn de la précision mâxima que 
puede alcanzarse en la mediciôn de frecuencia para cada gama 

Gamas de frecuencias en las que pueden efectuarse mediciones de la 
intensidad de campo o de la densidad de flujo de potencia 

Valor minimo de la intensidad de campo o de la densidad de flujo 
de potencia que puede medirse, con indicaciôn de la précision que 
puede alcanzarse en la mediciôn 
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Informaciones disponibles para la mediciôn de la anchura de 
banda x 

Informaciones disponibles para la mediciôn de la ocupacion del 
espectro 

Informaciones disponibles para la mediciôn de la ocupacion de la 
ôrbita 

Observaciones 

Lista VIII A. Nomendàtor de las estaciones de radiocomunicaciôn espadal 
y de las estadones de radioastronomia 

La Junta prepararâ y mantendrâ al dia el contenido de esta Lista, 
agrupado de manera que las administradones puedan identificar mâs 
fâcilmente todas las estaciones pertenecientes a determinada red de satélites. 
Ademâs, la Junta introducirâ las mejoras necesarias en la presentaciôn de la 
Lista, sin alterar en modo alguno las caracteristicas esenciales especificadas 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Véanse las Recomendaciones e Informes pertenecientes del CCIR. 
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APÉNDICE 10 
Mob-87 

Simbolos empleados en los documentos de servicio 

(Véanse el articulo 26 y el apéndice 9) 

• Estacion clasiflcada como situada en una région de trâflco intenso 
(véase el articulo 60) («TI»)x 

O De dia («HJ»)x 

• De noche («HN») ' 

[ ] Barco provisto de botes salvavidas dotados de aparatos radioeléc
tricos: el nûmero entre corchetes indica el nûmero de dichas 
embarcaciones («S») ' 

AL Estacion terrestre de radionavegaciôn aeronâutica 

AM Estacion môvil de radionavegaciôn aeronâutica 

AT Estacion de aficionado 

AX Estacion fija aeronâutica 

BC Estacion de radiodifusiôn (sonido) 

BT Estacion de radiodifusiôn (télévision) 

C Servicio continuo, durante las horas indicadas 

CA Barco de carga 

CO Estacion abierta a la correspondencia oficial exclusivamente 

* El simbolo que figura dentro de un paréntesis puede utilizarse para las 
notificaciones y los documentos de servicio. 
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CP Estacion abierta a la correspondencia pûblica 

CR Estacion abierta a la correspondencia pûblica restringida 

CV Estacion abierta exclusivamente a la correspondencia de una 
empresa privada 

D30° Antena cuya direcciôn de radiaciôn mâxima es de 30° (direcciôn 
expresada en grados, a contar del Norte verdadero, de 0° a 360°, en 
el sentido de las agujas del reloj) 

DR Antena directiva provista de un reflector 

EA Estacion espacial del servicio de aficionados por satélite 

EB Estacion espadal del servicio de radiodifusiôn por satélite 
(radiodifusiôn sonora) 

EC Estacion espacial del servicio fijo por satélite 

ED Estacion espacial de telemando espacial 

EF Estacion espacial del servicio de radiodeterminaciôn por satélite 

EG Estacion espacial del servicio môvil maritimo por satélite 

EH Estacion espacial para la investigaciôn del espacio 

El Estacion espacial del servicio môvil por satélite 

EJ Estacion espacial del servicio môvil aeronâutico por satélite 

EK Estacion espadal de seguimiento espacial 

EM Estacion espacial de satélite de meteorologia 

EN Estacion espacial del servicio de radionavegaciôn por satélite 

EO Estacion espacial del servicio de radionavegaciôn aeronâutica por 
satélite 

EQ Estacion espacial del servicio de radionavegaciôn maritima por 
satélite 

ER Estacion espacial de telemedida espacial 

EU Estacion espacial del servicio môvil terrestre por satélite 
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EV Estacion espacial del servido de radiodifusiôn por satélite 
(télévision) 

EX Estacion expérimental 

FA Estacion aeronâutica 

FB Estacion de base 

FC Estacion costera 

FD Estadôn aeronâutica del servicio môvil aeronâutico (R) 

FG Estacion aeronâutica del servicio môvil aeronâutico (OR) 

FL Estacion terrestre 

FP Estacion de operaciones portuarias 

FR Estacion receptora ùnicamente, conectada a la red gênerai de vias de 
telecomunicaciôn 

FS Estacion terrestre utilizada ùnicamente para la seguridad de la vida 
humana 

FX Estacion fija 

GS Estacion a bordo de un barco o de una aeronave de guerra 

H Estacion que efectùa un servicio con horario determinado 

H8 Servicio de ocho horas efectuado por una estacion de barco de la 
tercera categoria 

H16 Servido de dieciséis horas efectuado por una estacion de barco de la 
segunda categoria 

H24 Servicio continuo, de dia y de noche 

HJ Servicio diurno 

HN Servicio noctumo 

HT Servicio durante los periodos de transiciôn entre el dia y la noche 
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HX Servicio intermitente de dia y de noche o estacion que no tiene 
horario de servicio determinado 

I Servicio intermitente durante el periodo de tiempo indicado 

LR Estacion terrestre de radiolocalizaciôn 

MA Estacion de aeronave 

ME Estacion espacial 

ML Estacion môvil terrestre 

MO Estacion môvil 

MR Estacion môvil de radiolocalizaciôn 

MS Estacion de barco 

ND Antena no direccional 

NL Estacion terrestre de radionavegaciôn maritima 

NR Estacion môvil de radionavegaciôn 

OD Estacion de datos oceanogrâficos 

OE Estacion que interroga a estaciones de datos oceanogrâficos 

OT Estacion que transmite exclusivamente el trâfico de servicio del 
servicio interesado 

PA Barco de pasajeros 

RA Estacion de radioastronomia 

RC Radiofaro no direccional 

RD Radiofaro direccional 

RG Estacion radiogoniométrica 

RM Estacion môvil de radionavegaciôn maritima 

RN Estacion terrestre de radionavegaciôn 

RT Radiofaro giratorio 

SM Estacion del servicio de ayudas a la meteorologia 
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SS Estadôn transmisora de frecuencias patron y senales horarias 

TA Estacion terrena de operaciones espaciales del servicio de aficio
nados por satélite 

TB Estacion terrena aeronâutica 

TC Estacion terrena del servicio fijo por satélite 

TD Estacion terrena de telemando espacial 

TE Radiobaliza de localizaciôn de siniestros por satélite del servicio 
môvil por satélite 

TF Estadôn terrena flja del servicio de radiodeterminadôn por satélite 

TG Estacion terrena de barco 

TH Estacion terrena del servicio de investigaciôn espacial 

TI Estadôn terrena costera 

TJ Estacion terrena de aeronave 

TK Estacion terrena de seguimiento espacial 

TL Estacion terrena môvil del servido de radiodeterminaciôn por 
satélite 

TM Estadôn terrena del servicio de meteorologia por satélite 

TMG Tiempo medio de Greenwich (u hora média de Greenwich) 

TN Estacion terrena flja del servicio de radionavegaciôn por satélite 

TO Estacion terrena môvil del servicio de radionavegaciôn aeronâutica 
por satélite 

TP Estacion terrena receptora 

TQ Estacion terrena môvil del servicio de radionavegaciôn maritima por 
satélite 

TR Estacion terrena de telemedida espacial 

TS Canal de sonido (télévision) 

TT Estacion terrena del servicio de operaciones espaciales 

TU Estacion terrena môvil terrestre 

TV Canal de imagen (télévision) 

TX Estacion terrena flja del servicio de radionavegaciôn maritima por 
satélite 
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TY Estacion terrena de base 

TZ Estacion terrena fija del servicio de radionavegaciôn aeronâutica por 
satélite 

UA Estacion terrena môvil 

UM Estacion terrena môvil del servicio de radionavegaciôn por satélite 

UTC Tiempo Universal Coordinado 

VA Estacion terrena terrestre 

(Los simbolos pueden modificarse si se révéla necesario.) 
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APÉNDICE 11 
Mob-87 

Documentos de que deben estar provistas las estadones 
a bordo de barcos y de aeronaves 

(Véanse los articulos 24, 26, 44, 46, 49, 55, 57, 59 y el apéndice 9) 

Secdôn I. Estaciones de barco provistas 
obligatoriamente de una instalaciôn radiotelegrâfica 
Morse en cumplimiento de un acuerdo internacional 

Taies estaciones deberân estar provistas: 

1. de la licencia exigida segùn el articulo 24; 

2. del certificado de cada operador; 

3. de un registro en el que se anotarân, en el momento que ocurran e 
indicando la hora, a menos que las administraciones hayàn adop
tado otras disposiciones para la anotaciôn de toda la informaciôn 
que debe contener el registro: 

a) todas las comunicaciones relativas al trâflco de socorro, inte
gramente; 

b) las comunicaciones de urgencia y de seguridad; 

c) la escucha efectuada durante los periodos de silencio en la 
frecuencia internacional de socorro; 

d) las comunicaciones entre la estacion del barco y las estaciones 
terrestres o môviles; 

e) los incidentes de servicio de toda clase; 

f) la situaciôn del barco, al menos una vez por dia, si el 
reglamento de a bordo lo permite; 

g) el comienzo y el final de cada periodo de servicio; 
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4. de la lista alfabética de distintivos de llamada de las estaciones que 
toman parte en el servicio môvil maritimo; 

5. del Nomendàtor de estaciones costeras; 

6. del Nomendàtor de estaciones de barco (facultativamente del suple
mento); 

7. del Nomendàtor de estaciones de radiodeterminaciôn y de esta
ciones que efectûan servicios especiales; 

8. del Manual para uso de los servicios môvil maritimo y môvil 
maritimo por satélite; 

9. de tarifas telegraficas de los paises a los que la estacion transmite 
mâs a menudo radiotelegramas. 

Secdôn II. Las demâs estaciones de barco con 
aparatos radiotelegrâficos Morse 

Taies estaciones deberân estar provistas de los documentos a que se 
refieren los pârrafos 1 a 6 inclusive, 8 y 9 de la secciôn I. 

Secdôn III. Estadones de barco provistas obligatoriamente de una instaladôn 
radiotelefônica en cumplimiento de un acuerdo internacional 

Taies estaciones deberân estar provistas: 

1. de la licencia exigida segùn el articulo 24; 

2. del certificado de cada operador; 

3. de un registro en el que se anotarân, en el momento que ocurran e 
indicando la hora, a menos que las administraciones hayan adop
tado otras disposiciones para la anotaciôn de toda la informaciôn 
que debe contener el registro: 

a) un resumen de todas las comunicaciones relativas al trâflco de 
socorro, de urgencia y de seguridad; 

b) una menciôn de los incidentes de servicio importantes; 

c) la situaciôn del barco, al menos una vez por dia, si el 
reglamento de a bordo lo permite; 
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4. de una lista de las estadones costeras con las que puedan preverse 
comunicaciones, en la que consten las horas de escucha, las fre
cuencias y las tasas; 

5. de las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones y de 
las Resoludones y Recomendaciones del CCITT aplicables al ser
vido môvil maritimo radiotelefônico, o del Manual para uso de los 
servicios môvil maritimo y môvil maritimo por satélite. 

Secdôn IV. Las demâs estadones radiotelefônicas de barco 

Taies estaciones deberân estar provistas: 

1. de los documentos a que se refieren los pârrafos 1 y 2 de la 
secdôn III; 

2. de los documentos a que se refieren los pârrafos 3, 4 y S de la 
secdôn III, segûn las exigencias de las administradones inte
resadas. 

Secdôn V. Estadones de barco equipadas con varias instaladones 

Taies estadones deberân estar provistas: 

1. para cada instaladôn, si fuere necesario, de los documentos a que 
se refieren los pârrafos 1, 2 y 3 de la secdôn I, o los pârrafos 1, 2 
y 3 de la secciôn III, segûn el caso; 

2. para sôlo una de las varias instaladones, de los demâs documentos 
mencionados en las secdones I o III, segûn el caso. 

Secdôn VA. Estadones a bordo de barcos 
provistas obligatoriamente de una instaladôn SMSSM 

en cumplimiento de un acuerdo interaadonal 

Estas estaciones deberân estar provistas: 

1. de la licencia exigida segûn el articulo 24; 

2. de los certificados prescritos en el articulo 56; 
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3. de un registro en que anotarân, en el momento en que ocurran e 
indicando la hora, a menos que las administraciones hayan tomado 
otras disposiciones para registrar toda la informaciôn que debe 
contener el registro: 

a) el resumen de las comunicaciones relativas a trâfico de 
socorro, urgencia y seguridad; 

b) una menciôn de los incidentes de servicio importantes; 

c) si el reglamento de a bordo lo permite, la posiciôn del barco 
por lo menos una vez al dia; 

4. de una lista alfabética de los distintivos de llamada y también, o 
alternativamente, de un cuadro numérico de identidades de las 
estaciones del servicio môvil maritimo y del servicio môvil mari
timo por satélite (estaciones costeras, costeras terrenas, de barco, 
terrenas de barco, de radiodeterminaciôn y de servicios especiales), 
de las identidades y de los numéros o senales de llamada selectiva 
de las estaciones de barco y de las estaciones terrenas de barco del 
servicio môvil maritimo y de las identidades y de los numéros o 
senales de identificaciôn de las estaciones costeras y de las esta
ciones costeras terrenas del servicio môvil maritimo (Lista VIIA); 

S. el anexo mencionado en el nûmero 2202C que indica los estados 
descriptivos de las estaciones costeras y las estaciones terrenas 
costeras que participan en el SMSSM (véanse también los numéros 
N 3075 y N 3077); un Nomendàtor de las estaciones costeras y de 
estaciones terrenas costeras con las cuales es probable que se 
efectùen comunicaciones, que indique las horas de escucha, las 
frecuencias y las tasas; y un Nomendàtor de las estaciones costeras 
y estaciones terrenas costeras que transmiten avisos a los nave
gantes y boletines meteorolôgicos e informaciôn urgente con des
tino a los barcos (véanse el articulo 26 y el apéndice 9); 

6. del Nomendàtor de estaciones de barco (facultativamente del suple
mento); 
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7. del Manual para uso de los servicios môvil maritimo y môvil 
maritimo por satélite. 

Nota — Las administraciones pueden, en circunstancias adecuadas (por 
ejemplo, cuando los barcos navegan sôlo dentro del alcance de estaciones 
costeras que transmiten en ondas métricas), eximir a los barcos de poseer 
los documentos mencionados en los anteriores pârrafos 4 a 7. 

Secciôn VI. Estaciones a bordo de aeronaves 

Taies estaciones deberân estar provistas: 

1. de los documentos indicados en los pârrafos 1 y 2 de la secciôn I; 

2. de un registro, a no ser que las administraciones interesadas 
hubieren adoptado otras disposiciones para la anotaciôn de todas 
las informaciones que deben figurar en dicho registro; 

3. de los demâs documentos que contengan los datos oficiales rela
tivos a las estaciones cuya cooperaciôn pueda necesitar la estacion 
de aeronave para efectuar su servicio. 
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APÉNDICE 12 

Horas de servicio de las estaciones de barco clasificadas en la segunda 
y tercera categorias 

(Véanse los articulos 26 y 58) 

Secciôn I. Cuadro 

Horario de servicio 

Hora del barco o del huso horario 
(véanse los numéros 4058 y 4059) 

16 horas 
(H16) 

de a 
0000-0400 h 
0800 - 1200 h 
1600 - 1800 h 
2000 - 2200 h 
mâs 4 horas 

(véase el numéro 4058) 

8 horas 
(H8) 

de a 
0800 - 1200 h 
1800 - 2200 h») 
mâs 2 horas 

(véase el numéro 4059) 

Dos horas ininterrumpidas de servicio entre las 1800 y 2200 horas, hora del barco o del 
huso horario, segûn lo décida la administraciôn, el capitân o la persona responsable. 
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Secciôn II. Grâfico y Mapa 

Nota a: Este grâfico indica las horas de servicio fijas y optativas de los barcos de 
segunda y tercera categorias, referidas a la hora del huso horario. (Las 
horas de servicio indicadas excluyen las determinadas por la administraciôn, 
el capitân o la persona responsable.) 

Las horas fijas de servicio se indican de la siguiente manera: 

I) para los barcos de segunda categoria: 

II) para los barcos de segunda y tercera categorias : 

III) para los barcos de tercera categoria, periodo 
en el cual pueden elegirse las dos horas 
ininterrumpidas de servicio optativas : 

Nota b: Se indican también (en negro) el periodo de servicio de 0830-0930 que se 
recomienda para los barcos de la cuarta categoria (véase el nûmero 4062). 
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APÉNDICE 13 
Mob-83 

Abreviaturas y senales diversas que habràn de utilizarse en las 
comunicaciones radiotelegrâficas con excepciôn de las 

del servicio môvil maritimo 

(Véase el articulo 52) 

Secciôn I. Côdigo Q 
Introducciôn 

1. Las séries de grupos QRA a QUZ, que se mencionan mâs adelante, 
son utilizables en todos los servicios. 

2. Las séries QAA a QNZ, que se reservan para el servicio aeronâu
tico, no figuran en el présente Reglamento. Las séries QOA a QQZ estân 
destinadas a los servicios maritimos *. 

3. Se podrâ dar un sentido afirmativo o negativo a ciertas abrevia
turas del côdigo Q, transmitiendo YES o NO, respectiva e inmediatamente 
después de la abreviatura. 

4. La significaciôn de las abreviaturas del côdigo Q podrâ ampliarse o 
completarse mediante la adiciôn de otras abreviaturas adecuadas, de distin
tivos de llamada, de nombres de lugares, de cifras, de numéros, etc. Los 
espacios en blanco, que figuran entre paréntesis, corresponden a indica
ciones facultativas. Estas indicaciones deberân transmitirse en el orden en 
que se encuentran en el texto del cuadro que se inserta a continuaciôn. 

5. Para dar a las abreviaturas del côdigo Q la forma de pregunta, se 
transmitirân seguidas del signo de interrogaciôn. Cuando una abreviatura, 
utilizada como pregunta, vaya seguida de indicaciones complementarias, 
convendrâ transmitir el signo de interrogaciôn después de estas indica
ciones. 

6. Siempre que se utilice una abreviatura del côdigo Q que tenga 
varias significaciones numeradas, deberâ ir seguida del nûmero que corres
ponda a la significaciôn elegida. Este nûmero se transmitirâ inmediata
mente después de la abreviatura. 

7. Las horas se darân en Tiempo Universal Coordinado (UTC), a no 
ser que en las preguntas o respuestas se indique otra cosa. 

* Nota de la Secretaria General: Las séries QOA a QQZ figuran en el 
apéndice 14. 
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Abreviaturas utilizables en todos los servicios 

A. Lista de abreviaturas por orden alfabético 

Abre
viatura 

QRA 

QRB 

QRC 

QRD 

QRE 

QRF 

QRG 

QRH 

QRI 

QRJ 

Pregunta 

6Cômo se llama su estacion? 

cA que distancia aproximada esta 
de mi estacion? 

<.Qué empresa privada (o adminis
traciôn de Estado) liquida las 
cuentas de tasas de su estacion? 

tAdônde va usted y de dônde 
viene? 

i,A que hora piensa llegar a ... (o 
estar sobre . . . ) (sitiop. 

i Vuelve a . . . (sitio)? 

(.Quiere indicarme mi frecuenda 
exacta (o la frecuencia exacta de 
.. .)? 

c Varia mi frecuencia? 

cCômo es el tono de mi emisiôn? 

(.Cuantas conferencias radiotelefô
nicas tiene que despachar? 

Respuesta o aviso 

Mi estacion se llama . . . 

La distancia aproximada entre 
nuestras estaciones es de . . . mi
llas marinas (o kilométras). 

De la liquidaciôn de las cuentas de 
tasas de mi estacion se encarga la 
empresa privada ... (o la admi
nistraciôn de Estado . . . ) . 

Voy a . . . y vengo d e . . . 

Pienso llegar a . . . (o estar sobre 
. . . ) (sitio) a las . . . horas. 

Si; vuelvo a . . . (sitio). 

o 

Vuelva a . . . (sitio). 

Su frecuenda exacta (o la frecuen
cia exacta de . . . ) es . . . kHz (o 
MHz). 

Su frecuencia varia. 

El tono de su emisiôn es . . . 

1. bueno 
2. variable 
3. malo. 

Tengo que despachar . . . conferen
cias radiotelefônicas. 
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Abre
viatura 

QRK 

QRL 

QRM 

QRN 

QRO 

QRP 

QRQ 

QRR 

QRS 

Pregunta 

oSon inteligibles mis senales (o las 
de ...)? 

oEstâ usted ocupado? 

i Sufre usted interferencia? 

oLe perturban los atmosféricos? 

oDebo aumentar la potencia de 
transmisiôn? 

oDebo disminuir la potencia de 
transmisiôn? 

(.Debo transmitir mâs de prisa? 

('.Esta usted preparado para el fun
cionamiento automâtico? 

oDebo transmitir mâs despacio? 

Respuesta o aviso 

La inteligibilidad de sus senales (o 
de las de . . . ) es . . . 
1. mala 
2. escasa 
3. pasable 
4. buena 
5. excelente. 

Estoy ocupado (o estoy ocupado 
con . . . ). Le ruego no perturbe. 

Sufro interferencia: 
(1. nula 
2. ligera 
3.. moderada 
4. considérable 
5. extremada). 

Me perturban los atmosféricos: 
(1. nada 
2. ligeramente 
3. moderadamente 
4. considerablemente 
5. extremadamente). 

Aumente la potencia de transmi
siôn. 

Disminuya la potencia de transmi
siôn. 

Transmita mâs de prisa (.. . pala
bras por minuto). 

Estoy preparado para el funciona
miento automâtico. Transmita a 
. . . palabras por minuto. 

Transmita mâs despacio (.. . pala
bras por minuto). 
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Abre
viatura 

QRT 

QRU 

QRV 

QRW 

QRX 

QRY 

QRZ 

QSA 

QSB 

QSC 

QSD 

QSE 

Pregunta 

(.Debo césar la transmisiôn? 

iTiene algo para mi? 

(.Esta usted preparado? 

6 Debo avisar a . . . que le llama us
ted en . . . kHz (o MHz)? 

(.Cuando volverâ a llamarme? 

(.Que turno tengo? 
(En relaciôn con las comunicacio
nes.) 

(.Quién me llama? 

(.Cuâl es la intensidad de mis sena
les (o de las senales de ...)? 

(.Varia la intensidad de mis sena
les? 

(.Es su barco de carga? 

6Es defectuosa mi manipulaciôn? 

(.Cuâl es la dériva estimada de la 
embarcacion o dispositivo de 
salvamento? 

Respuesta o aviso 

Cese la transmisiôn. 

No tengo nada para usted. 

Estoy preparado. 

Le ruego avise a . . . que le llamo en 
. . . kHz (o MHz). 

Le volveré a llamar a las . . . horas 
(en . . . kHz (o MHz)). 

Su turno es el nûmero . . . 
(o cualquier otra indicaciôn). 
(En relaciôn con las comunicacio
nes.) 

Le llama . . . (en . . . kHz (o MHz)). 

La intensidad de sus senales (o de 
las senales de . . . ) es . . . 
1. apenas perceptible 
2. débil 
3. bastante buena 
4. buena 
5. muy buena. 

La intensidad de sus senales varia. 

Mi barco es de carga. 

Su manipulaciôn es defectuosa. 

La dériva estimada de la embarca
cion o dispositivo de salvamento 
es . . . (cifras y unidades). 
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Abre
viatura Pregunta Respuesta o aviso 

QSF 

QSG 

QSH 

QSI 

QSJ 

QSK 

QSL 

QSM 

QSN 

QSO 

iHa efectuado usted el salva
mento? 

(.Debo transmitir . . . telegramas de 

(.Puede usted recalar usando su 
equipo radiogoniométrico? 

oQué tasa se percibe para .. 
cluyendo su tasa interior? 

în-

i Puede usted oirme entre sus sena
les y, en caso afirmativo, puedo 
interrumpirle en su transmisiôn? 

(.Puede acusarme recibo? 

G Debo repetir el ûltimo telegrama 
que le he transmitido (o un tele
grama anterior)? 

oMe ha oido usted (o ha oido usted 
a ... (distintivo de llamada)) en 
. . .kHz(o MHz)? 

i Puede usted comunicar directa
mente (o por relevador) con . . . ? 

He efectuado el salvamento y me 
dirijo a la base de . . . (con . . . 
personas heridas que requieren 
una ambulancia). 

Transmita 
vez. 

telegramas de una 

Puedo recalar usando mi equipo 
radiogoniométrico (estacion . . . ). 

No he podido interrumpir su trans
misiôn. 

(.Quiere usted informar a ... (dis
tintivo de llamada) que no he po
dido interrumpir su transmisiôn 
(en . . . kHz (o MHz))? 

La tasa que debe percibirse para . . . 
es . . . francos, incluyendo mi 
tasa interior. 

Puedo oirle entre mis senales; 
puede usted interrumpirme en 
mi transmisiôn. 

Le acuso recibo. 

Repita el ûltimo telegrama que me 
ha transmitido (o telegrama(s) 
nûmero(s)... ). 

Le he oido (o he oido a . . . (distin
tivo de llamada)) en . . . kHz (o 
MHz). 

Puedo comunicar directamente (o 
por medio de . . . ) con . . . 
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Abre
viatura 

Pregunta Respuesta o aviso 

QSP 

QSQ 

QSR 

QSS 

QSU 

QSV 

QSW 

QSX 

QSY 

QSZ 

QTA 

QTB 

(.Quiere retransmitir gratuitamente 

(.Tiene médico a bordo? o (.Esta 
. . . (nombre) a bordo? 

(.Tengo que repetir la llamada en la 
frecuencia de llamada? 

(.Qué frecuencia de trabajo utili
zara usted? 

(.Debo transmitir o responder en 
esta frecuencia (o en . . . kHz (o 
MHz)) (en emisiôn de clase . . . )? 

(.Debo transmitir una série de V en 
esta frecuencia (o en . . . kHz (o 
MHz))? 

oQuiere transmitir en esta frecuen
cia (o en . . . kHz (o MHz)) (en 
emisiôn de clase ...)? 

(.Quiere escuchar a ... (distintivo de 
llamada) en . . . kHz (o MHz)? 

(.Tengo que pasar a transmitir en 
otra frecuencia? 

(.Tengo que transmitir cada palabra 
o grupo varias veces? 

(, Debo anular el telegrama nûmero 

(.Esta usted conforme con mi côm
puto de palabras? 

Retransmitiré gratuitamente a 

Hay un médico a bordo; o ... 
(nombre) esta a bordo. 

Repita la llamada en la frecuencia 
de llamada; no le oi (o hay inter
ferencia). 

Utilizaré la frecuencia de trabajo 
de . . . kHz (normalmente sôlo es 
necesario indicar las très ûltimas 
cifras de la frecuencia). 

Transmita o responda en esta fre
cuencia (o en . . . kHz (o MHz)) 
(en emisiôn de clase . . . ). 

Transmita una série de V en esta 
frecuencia (o en . . . kHz (o 
MHz)). 

Voy a transmitir en esta frecuencia 
(o en . . . kHz (o MHz)) (en emi
siôn de clase . . . ). 

Escucho a ... (distintivo de lla
mada) en . . . kHz (o MHz). 

Transmita en otra frecuencia (o en 
. . . kHz(o MHz)). 

Transmita cada palabra o grupo 
dos veces (o . . . veces). 

Anule el telegrama nûmero . . . 

No estoy conforme con su côm
puto de palabras; repetiré la pri
mera letra de cada palabra y la 
primera cifra de cada nûmero. 
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Abre
viatura Pregunta Respuesta o aviso 

QTC 

QTD 

QTE 

QTF 

QTG 

6 Cuantos telegramas tiene por 
transmitir? 

6 Que ha recogido el barco de salva
mento o la aeronave de salva
mento? 

iCuâl es mi marcadôn VERDA
DERA con reladôn a usted? 

iCuâl es mi marcacion VERDA
DERA con reladôn a ... (distin
tivo de llamada)"} 

iCuâl es la marcacion VERDA
DERA de . . . (distintivo de lla
mada) con relaciôn a ... (distin
tivo de llamada)! 

6 Quiere indicarme la situaciôn de 
mi estacion con arreglo a las 
marcaciones tomadas por las es
taciones radiogoniométricas que 
usted contrôla? 

(.Quiere transmitir dos rayas de 
diez segundos cada una, seguidas 
de su distintivo de llamada (re
petidas . . . veces) (en . . . kHz (o 
MHz))? 

o 
(.Quiere pedir a ... que transmita 

dos rayas de diez segundos, se
guidas de su distintivo de lla
mada (repetidas... veces) en . . . 
kHz (o MHz)? 

Tengo . . . telegramas para usted (o 
para . . . ) . 

. . . (identificaciôn) ha recogido . . . 
1. . . . (nûmero) supervivientes 
2. restos de naufragio 
3. . . . (numéro) cadâveres. 

Su marcacion VERDADERA con 
reladôn a mi es de . . . grados a 
. . . horas. 

o 
Su marcadôn VERDADERA con 

reladôn a . . . (distintivo de lla
mada) era de . . . grados a . . . ho
ras. 

o 
La marcadôn VERDADERA de 

. . . (distintivo de llamada) con re
laciôn a . . . (distintivo de lla
mada) era de . . . grados a . . . ho
ras. 

La situaciôn de su estacion, basada 
en las marcaciones tomadas por 
las estaciones radiogoniométri
cas que controlo, era . . . latitud, 
. . . longitud (o cualquier otra in
dicaciôn de posiciôn), clase . . . a 
. . . horas. 

Voy a transmitir dos rayas de diez 
segundos cada una, seguidas de 
mi distintivo de llamada (repeti
das . . . veces) (en . . . kHz (o 
MHz)). 

o 
He pedido a ... que transmita dos 

rayas de diez segundos cada una, 
seguidas de su distintivo de lla
mada (repetidas . . . veces) en . . . 
kHz (o MHz). 
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Abre
viatura Pregunta Respuesta o aviso 

QTH 

QTI 

QTJ 

QTK 

QTL 

QTM 

QTN 

QTO 

QTP 

QTQ 

QTR 

o Cuâl es su situaciôn en latitud y 
en longitud (o segûn cualquier 
otra indication)! 

(.Cuâl es su rumbo VERDADERO 
con correcciôn de la dériva? 

(.Cuâl es su velocidad? 

(Pregunta la velocidad del barco o 
aeronave con relaciôn al agua o 
al aire, respectivamente.) 

(.Cuâl es la velocidad de su aero
nave con relaciôn a la superficie 
de la Tierra? 

(.Cuâl es su rumbo VERDA
DERO? 

(.Cuâl es su rumbo MAGNÉ-
TICO? 

oA que hora saliô de . . . (lugar)! 

G Ha salido de bahia (o de puerto)? 

G Ha despegado usted? 

o Va a entrar en bahia (o en 
puerto)? 

ÔVa usted a amarar (o a aterrizar)? 

o Puede comunicar con mi estacion 
por medio del Côdigo Interna
cional de Senales? 

(.Que hora es, exactamente? 

Mi situaciôn es . . . de latitud,... de 
longitud (o segûn cualquier otra 
indication). 

Mi rumbo VERDADERO, corre-
gida la dériva, es de . . . grados. 

Mi velocidad es de . . . nudos (o de 
. . . kilômetros por hora o dc ... 
millas terrestres por hora). 
(Indica la velocidad del barco o 
aeronave con relation al agua o 
al aire, respectivamente.) 

La velocidad de mi aeronave con 
relaciôn a la superficie de la Tie
rra es de . . . nudos (o de . . . kilô
metros por hora o de . . . millas 
terrestres por hora). 

Mi rumbo VERDADERO es . . . 
grados. 

Mi rumbo MAGNÉTICO es . . . 
grados. 

Sali de . . . (lugar) a las . . . horas. 

He salido de bahia (o de puerto). 

o 

He despegado. 

Voy a entrar en bahia (o en 
puerto). 

o 

Voy a amarar (o a aterrizar). 

Voy a comunicar con su estacion 
por medio del Côdigo Interna
cional de Senales. 

La hora exacta es . . . 
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Abre
viatura 

Pregunta Respuesta o aviso 

QTS 

QTT 

QTU 

QTV 

QTW 

QTX 

QTY 

QTZ 

QUA 

QUB 

(.Quiere transmitir su distintivo de 
llamada para sintonizar o para 
que se pueda medir ahora (o a 
las . . . horas) su frecuencia en . . . 
kHz (o MHz)? 

G A que horas esta abierta su esta
cion? 

(.Debo estar a la escucha de usted 
en la frecuencia de . . . kHz (o 
MHz) (de las. . . a las . . . horas)? 

(.Cômo se encuentran los supervi
vientes? 

(.Quiere usted mantener su estacion 
dispuesta para comunicar con-
migo de nuevo, hasta que yo le 
avise (o hasta . . . horas)? 

G Se dirige usted al lugar del sinies
tro y, en tal caso, cuando espéra 
llegar? 

(.Continua usted la bùsqueda? 

G Tiene noticias de 
llamada)! 

(distintivo de 

i Puede darme en el siguiente orden 
datos acerca de la direcciôn en 
grados VERDADEROS y velo
cidad del viento en la superficie, 
visibilidad, condiciones meteoro
lôgicâs actuales, y cantidad, tipo 
y altura de la base de nubes so
bre . . . (lugar de observation)! 

Voy a transmitir mi distintivo de 
llamada para sintonizar o para 
que se pueda medir ahora (o a 
las . . . horas) mi frecuencia en 
. . .kHz(o MHz). 

La senal de identificaciôn que sigue 
se superpone a otra emisiôn. 

Mi estacion esta abierta de . . . a . . . 
horas. 

Escûcheme en la frecuencia de . . . 
kHz(o MHz) (de las . . . a las . . . 
horas). 

Los supervivientes se encuentran 
en . . . estado y necesitan urgen
temente . . . 

Mi estacion permanecerâ dispuesta 
para comunicar con usted, hasta 
que me avise (o hasta . . . horas). 

Me dirijo al lugar del siniestro y es
pero llegar a las . . . horas . . . (fe
cha). 

Continuo la bùsqueda de . . . (aero
nave, barco, embarcacion o dis
positivo de salvamento, supervi
vientes o restos). 

Le envio noticias de 
de llamada). 

(distintivo 

He aqui los datos solicitados: . . . 

(Deberân indicarse las unidades 
empleadas para velocidades y dis
tancias.) 
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Abre
viatura Pregunta Respuesta o aviso 

QUC 

QUD 

QUE 

QUF 

QUG 

QUH 

QUI 

QUJ 

QUK 

(.Cuâl es el nûmero (u otra indica
tion) del ûltimo mensaje mio (o 
de . . . (distintivo de llamada)) 
que ha recibido usted? 

(.Ha recibido la senal de urgencia 
transmitida por . . . (distintivo de 
llamada de una estatiôn môvil)! 

G Puede hacer uso de la telefonia 
empleando . . . (idioma) por me
dio de un interprète, en caso ne
cesario? Si asi fuese, ien que fre
cuencias? 

(.Ha recibido la senal de socorro 
transmitida por . . . (distintivo de 
llamada de una estatiôn môvil)! 

(.Se verâ usted obligado a amarar 
(o a aterrizar)? 

(.Quiere indicarme la presiôn baro-
métrica actual al nivel del mar? 

cEstân encendidas sus luces de na
vegacion? 

(.Quiere indicarme el rumbo VER
DADERO, corregida la dériva, 
que debo seguir para dirigirme 
hacia usted? 

c Puede usted indicarme el estado 
del mar en . . . (sitio o coordena
das)! 

El numéro (u otra indication) del 
ûltimo mensaje que recibi de us
ted (o de . . . (distintivo de lla
mada)) es ... 

He recibido la senal de urgencia 
transmitida por . . . (distintivo de 
llamada de una estatiôn môvil) a 
las . . . horas. 

Puedo comunicar en telefonia en 
. . . (idioma) en . . . kHz (o MHz). 

He recibido la sefial de socorro 
transmitida por . . . (distintivo de 
llamada de una estatiôn movil) a 
las . . . horas. 

Me veo obligado a amarar (o a ate
rrizar) inmediatamente. 

o 

Me veré obligado a amarar {o a 
aterrizar) en . . . (position o sitio) 
a las . . . horas. 

La presiôn barométrica actual al 
nivel del mar es de . . . (unida
des). 

Mis luces de navegadôn estân en
cendidas. 

El rumbo VERDADERO, corre
gida la dériva, que debe seguir 
para dirigirse hacia mi es de . . . 
grados a las . . . horas. 

El mar en . . . (sitio o coordenadas) 
es . . . 
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Abre
viatura Pregunta Respuesta o aviso 

QUL 

QUM 

QUN 

QUO 

QUP 

QUQ 

(.Puede usted indicarme la mare-
jada observada en . . . (sitio o co
ordenadas)! 

G Puedo reanudar mi trâfico nor
mal? 

Ruego a los navios que se encuen
tren en mis proximidades inme
diatas 

(en las proximidades de 
tud,... longitud) 

lati-

(en las proximidades de . . . ) , 
que indiquen su situaciôn, 
rumbo VERDADERO y veloci
dad. 

(.Tengo que buscar: 
1. una aeronave 
2. un barco 
3. una embarcacion o disposi

tivo de salvamento 
en las proximidades de . . . lati
tud, . . . longitud (o segûn otra in
dication)! 

(.Quiere usted indicar su situadôn 
mediante: 
1. reflertor 
2. humo negro 
3. cohetes luminosos? 

G Debo dirigir mi reflector vertical-
mente hacia una nube, de modo 
intermitente, si es posible, y, en 
cuanto su aeronave sea vista u 
oida, debo dirigir el haz sobre el 
agua (o sobre el suelo), contra el 
viento, a fin de fadlitar su ama
raje (o su aterrizaje)? 

La marejada en . . . (sitio o coorde
nadas) e s . . . 

Puede reanudar su trâfico normal. 

Mi situaciôn, rumbo VERDA
DERO y velocidad son . . . 

Sirvase buscar: 
1. una aeronave 
2. un barco 
3. una embarcacion o disposi

tivo de salvamento 
en las proximidades de . . . lati
tud, . . . longitud (o segùn otra in
dicaciôn). 

Mi situaciôn se indica mediante: 

1. reflector 
2. humo negro 
3. cohetes luminosos. 

Ruego dirija su reflector vertical-
mente hada una nube, de modo 
intermitente, si es posible, y, en 
cuanto mi aeronave sea vista u 
oida, dirija el haz sobre el agua 
(o sobre el suelo), contra el 
viento, a fin de facilitar mi ama
raje (o mi aterrizaje). 
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Abre
viatura 

QUR 

QUS 

QUT 

QUU 

QUW 

QUY 

Pregunta 

G Los supervivientes han . . . 
1. recibido equipo salvavidas 

2. sido recogidos por un barco 

3. sido encontrados por un gru
po de salvamento de tierra? 

(.Ha visto supervivientes o restos? 
En caso afirmativo, (.en que si
tio? 

G Ha sido sefialado el sitio del acci
dente? 

(.Deberé dirigir el barco o la aero
nave hacia mi posiciôn? 

(.Esta usted en la zona de explora
ciôn designada como . . . (sim
bolo de la zona o latitud y longi
tud)! 

G Se ha senalado la posiciôn de la 
embarcacion o dispositivo de 
salvamento? 

Respuesta o aviso 

Los supervivientes . . . 
1. estân en posesiôn de equipo 

salvavidas lanzado por . . . 
2. han sido recogidos por un 

barco 
3. han sido recogidos por un gru

po de salvamento de tierra. 

He visto . . . 
1. supervivientes en el agua 
2. supervivientes en balsas 
3. restos 
en . . . latitud,... longitud (u otra 
indication). 

El sitio del accidente esta senalado 
mediante: 
1. baliza flamigera o fumigena 
2. boya 
3. producto colorante 
4. . . . (especificar cualquier otra 

indicaciôn). 

Dirija el barco o la aeronave . . . 
(distintivo de llamada) ... 
1. hacia su posiciôn transmi

tiendo su propio distintivo de 
llamada y rayas largas en . . . 
kHz (o MHz) 

2. transmitiendo en . . . kHz (o 
MHz) el rumbo VERDA
DERO, corregida la dériva, 
para llegar a usted. 

Estoy en la zona de exploraciôn . . . 
(désignation). 

La posiciôn de la embarcacion o 
dispositivo de salvamento se se
nalô a las . . . horas mediante: 
1. baliza flamigera o fumigena 
2. boya 
3. producto colorante 
4. . . . (espetifiquese cualquier 

otra senal). 
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B. Lista de abreviaturas ordenadas segûn la indole de las preguntas. respuestas o avisos 

Abre
viatura 

QRA 

QRD 

QRB 

QTH 

QTN 

QRI 

QRK 

Pregunta 

Nombre 

(.Cômo se llama su estacion? 

Ruta 

(.Adônde va usted y de dônde 
viene? 

Situaciôn 

G A que distancia aproximada esta 
de mi estacion? 

G Cuâl es su situaciôn en latitud y 
en longitud (o segùn cualquier 
otra indication)! 

G A que hora saliô de . . . (lugar)! 

Calidad de las senales 

(.Cômo es el tono de mi emisiôn? 

(.Son inteligibles mis senales (o las 
de ...)? 

Respuesta o aviso 

Mi estacion se llama . . . 

Voy a . . . y vengo de . . . 

La distancia aproximada entre 
nuestras estaciones es de . . . mi
llas marinas (o kilomètres). 

Mi situaciôn es . . . de latitud,... de 
longitud (o segùn cualquier otra 
indication). 

Sali de . . . (lugar) a las . . . horas. 

El tono de su emisiôn es . . . 

1. bueno 
2. variable 
3. malo. 

La inteligibilidad de sus senales (o 
de las de . . . ) es . . . 
1. mala 
2. escasa 
3. pasable 
4. buena 
5. excelente. 
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Abre
viatura 

QRO 

QRP 

QSA 

QSB 

QRQ 

QRR 

QRS 

QSD 

QRM 

Pregunta 

Intensidad de las senales 

(.Debo aumentar la potencia de 
transmisiôn? 

(.Debo disminuir la potencia de 
transmisiôn? 

G Cuâl es la intensidad de mis sena
les (o de las senales de .. .)? 

(.Varia la intensidad de mis sena
les? 

Manipulaciôn 

(.Debo transmitir mâs de prisa? 

(.Esta usted preparado para el fun
cionamiento automâtico? 

G Debo transmitir mâs despacio? 

G Es defectuosa mi manipulaciôn? 

Interferencia 

(.Sufre usted interferencia? 

Respuesta o aviso 

Aumente la potencia de transmi
siôn. 

Disminuya la potencia de transmi
siôn. 

La intensidad de sus senales (o de 
las senales de . . . ) es . . . 
1. apenas perceptible 
2. débil 
3. bastante buena 
4. buena 
5. muy buena. 

La intensidad de sus senales varia. 

Transmita mâs de prisa (.. . pala
bras por minuto). 

Estoy preparado para el funciona
miento automâtico. Transmita a 
. . . palabras por minuto. 

Transmita mâs despacio (.. . pala
bras por minuto). 

Su manipulaciôn es defectuosa. 

Sufro interferencia: 
(1. nula 
2. ligera 
3. moderada 
4. considérable 
5. extremada). 
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Abre
viatura Pregunta Respuesta o aviso 

QRN 

QRG 

QRH 

QTS 

QSN 

QSS 

QSU 

QSV 

Interferenaa (cont.) 

(.Le perturban los atmosféricos? 

Ajuste de frecuencia 

iQuiere indicarme mi frecuencia 
exacta (o la frecuencia exacta de 
. . .)? 

(.Varia mi frecuencia? 

(.Quiere transmitir su distintivo de 
llamada para sintonizar o para 
que se pueda medir ahora (o a 
las . . . horas) su frecuencia en . . . 
kHz (o MHz)? 

Selecciôn de frecuencia y/o 
de clase de emisiôn 

G Me ha oido usted (o ha oido usted 
a ... (distintivo de llamada)) en 
. . . kHz (o MHz)? 

(.Que frecuencia de trabajo utili
zara usted? 

G Debo transmitir o responder en 
esta frecuencia (o en . . . kHz (o 
MHz)) (en emisiôn de clase...)? 

G Debo transmitir una série de V en 
esta frecuenda (o en . . . kHz (o 
MHz))? 

Me perturban los atmosféricos: 
(1. nada 
2. ligeramente 
3. moderadamente 
4. considerablemente 
5. extremadamente). 

Su frecuencia exacta (o la frecuen
cia exacta de . . . ) es . . . kHz (o 
MHz). 

Su frecuencia varia. 

Voy a transmitir mi distintivo de 
llamada para sintonizar o para 
que se pueda medir ahora (o a 
las . . . horas) mi frecuencia en 
. . . kHz (o MHz). 

Le he oido (o he oido a ... (distin
tivo de llamada)) en . . . kHz (o 
MHz). 

Utilizaré la frecuencia de trabajo 
de . . . kHz (normalmente sôlo es 
necesario indicar las très ûltimas 
cifras de la frecuentia). 

Transmita o responda en esta fre
cuencia (o en . . . kHz (o MHz)) 
(en emisiôn de clase . . . ). 

Transmita una série de V en esta 
frecuencia (o en . . . kHz (o 
MHz)). 
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Abre
viatura 

QSW 

QSX 

QSY 

QRL 

QRV 

QRX 

QRY 

QRZ 

QSC 

QSR 

QTQ 

Pregunta 

Selecciôn de frecuencia y/o 
de clase de emisiôn (cont.) 

(.Quiere transmitir en esta frecuen
cia (o en . . . kHz (o MHz)) (en 
emisiôn de clase . . . )? 

(.Quiere escuchar a . . . (distintivo de 
llamada) en . . . kHz (o MHz)? 

Cambio de frecuencia 

(.Tengo que pasar a transmitir en 
otra frecuencia? 

Establecimiento de comunicaciôn 

(.Esta usted ocupado? 

(.Esta usted preparado? 

(.Cuândo volverâ a llamarme? 

(.Que turno tengo? 
(En relation con las comunicacio
nes.) 

(.Quién me llama? 

G Es su barco de carga? 

(.Tengo que repetir la llamada en la 
frecuencia de llamada? 

i, Puede comunicar con mi estacion 
por medio del Côdigo Interna
cional de Sefiales? 

Respuesta o aviso 

Voy a transmitir en esta frecuencia 
(o en . . . kHz (o MHz)) (en emi
siôn de clase . . . ). 

Escucho a . . . (distintivo de lla
mada) en . . . kHz (o MHz). 

Transmita en otra frecuencia (o en 
. . . kHz(« MHz)). 

Estoy ocupado (o estoy ocupado 
con . . . ). Le ruego no perturbe. 

Estoy preparado. 

Le volveré a llamar a las . . . horas 
(en . . . kHz(o MHz)). 

Su turno es el nûmero . . . 
(o cualquier otra indication). 
(En relation con las comunicacio
nes.) 

Le llama . . . (en . . . kHz (o MHz)). 

Mi barco es de carga. 

Repita la llamada en la frecuencia 
de llamada; no le oi (o hay inter
ferencia). 

Voy a comunicar con su estacion 
por medio del Côdigo Interna
cional de Senales. 
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Abre
viatura 

QUE 

QTR 

QTU 

QRC 

QSJ 

QRW 

QSO 

QSP 

QSQ 

QUA 

Pregunta 

Establecimiento de comunicaciôn 
(cont.) 

(.Puede hacer uso de la telefonia 
empleando . . . (idioma), por me
dio de un interprète en caso ne
cesario? Si asi fuese, (.en que fre
cuencias? 

Hora 

(.Que hora es, exactamente? 

(.A que horas esta abierta su esta
cion? 

Gastos 

(.Que empresa privada (o adminis
traciôn de Estado) liquida las 
cuentas de tasas de su estacion? 

('.Que tasa se percibe para . . . . in
cluyendo su tasa interior? 

Trânsito 

('.Debo avisar a . . . que le llama us
ted en . . . kHz(« MHz)? 

('.Puede usted comunicar directa
mente (o por relevador) con . . . ? 

('.Quiere retransmitir gratuitamente 
a . . . ? 

('.Tiene médico a bordo? o t. Esta 
. . . < nombre i a bordo? 

('.Tiene noticias de . . . (distintivo de 
llamada)! 

Respuesta o aviso 

Puedo comunicar en telefonia en 
. . . (idioma) en . . . kHz (o MHz). 

La hora exacta es . . . 

Mi estacion esta abierta de . . . a . . . 
horas. 

De la liquidaciôn de las cuentas de 
tasas de mi estacion se encarga la 
empresa privada . . . (o la admi
nistraciôn de Estado . . . ). 

La tasa que debe percibirse para . . . 
es . . . francos, incluyendo mi 
tasa interior. 

Le ruego avise a . . . que le llamo en 
. . . kHz(o MHz). 

Puedo comunicar directamente (o 
por medio de . . . ) con . . . 

Retransmitiré gratuitamente a . . . 

Hay un médico a bordo: o ... 
(nombre) esta a bordo. 

Le envio noticias de . . . (distintivo 
de llamada). 
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Abre
viatura 

QUC 

QRJ 

QRU 

QSG 

QSI 

QSK 

QSL 

QSM 

QSZ 

QTA 

Pregunta 

Trânsito (cont.) 

G Cuâl es el nûmero (u otra indica
ciôn) del ûltimo mensaje mio (o 
de . . . (distintivo de llamada)) 
que ha redbido usted? 

Intercambio de correspondencia 

G Cuantas conferencias radiotelefô
nicas tiene que despachar? 

G Tiene algo para mi? 

G Debo transmitir . . . telegramas de 
una vez? 

G Puede usted oirme entre sus sena
les y, en caso afirmativo, puedo 
interrumpirie en su transmisiôn? 

G Puede acusarme recibo? 

G Debo repetir el ûltimo telegrama 
que le he transmitido (o un tele
grama anterior)? 

(.Tengo que transmitir cada palabra 
o grupo varias veces? 

G Debo anular el telegrama nûmero 
•> 

Respuesta o aviso 

El nûmero (u otra indication) del 
ûltimo mensaje que recibi de us
ted (o de . . . (distintivo de lla
mada)) es . . . 

Tengo que despachar . . . conferen
cias radiotelefônicas. 

No tengo nada para usted. 

Transmita . . . telegramas de una 
vez. 

No he podido interrumpir su trans
misiôn. 

0 

(.Quiere usted informar a ... (dis
tintivo de llamada) que no he po
dido interrumpir su transmisiôn 
(en . . . kHz (o MHz))? 

Puedo oirle entre mis senales; 
puede usted interrumpirme en 
mi transmisiôn. 

Le acuso recibo. 

Repita el ûltimo telegrama que me 
ha transmitido (o telegrama(s) 
nûmero(s)...). 

Transmita cada palabra o grupo 
dos veces (o ... veces). 

Anule el telegrama numéro . . . 
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Abre
viatura Pregunta Respuesta o aviso 

Intercambio de correspondencia 
(cont.) 

QTB iEstâ usted conforme con mi côm
puto de palabras? 

QTC (.Cuantos telegramas tiene por 
transmitir? 

QTV G Debo estar a la escucha de usted 
en la frecuencia de . . . kHz (o 
MHz) (de las. . . a las. . . horas)? 

QTX (.Quiere usted mantener su estacion 
dispuesta para comunicar con-
migo de nuevo, hasta que yo le 
avise (o hasta . . . horas)? 

Circulaciôn 

QRE GA que hora piensa llegar a ... (o 
estar sobre . . .) (sitio)! 

QRF G Vuelve a . . . (sitio)! 

QSH G Puede usted recalar usando su 
equipo radiogoniométrico? 

QTI iCuâl es su rumbo VERDADERO 
con correcciôn de la dériva? 

QTJ G Cuâl es su velocidad? 

(Pregunta la velocidad del barco o 
aeronave con relation al agua o 
al aire, respectivamente.) 

No estoy conforme con su côm
puto de palabras; repetiré la pri
mera letra de cada palabra y la 
primera cifra de cada nûmero. 

Tengo . . . telegramas para usted (o 
para . . . ). 

Escûcheme en la frecuencia de . . . 
kHz (o MHz) (de las . . . a las . . . 
horas). 

Mi estacion permanecerâ dispuesta 
para comunicar con usted, hasta 
que me avise (o hasta . . . horas). 

Pienso llegar a . . . (o estar sobre 
. . . ) (sitio) a las . . . horas. 

Si ; vuelvo a . . . (sitio) 

Vuelva a . . . (sitio). 

Puedo recalar usando mi equipo 
radiogoniométrico (estacion . . . ). 

Mi rumbo VERDADERO, corre-
gida la dériva, es de . . . grados. 

Mi velocidad es de . . . nudos (o de 
. . . kilométras por hora o de . . . 
millas terrestres por hora). 
(Indica la velocidad del barco o 
aeronave con relation al agua o 
al aire, respectivamente.) 
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Abre
viatura 

QTK 

QTL 

QTM 

QTN 

QTO 

QTP 

QUG 

QUJ 

QUN 

Pregunta 

Circulaciôn (cont.) 
(.Cuâl es la velocidad de su aero

nave con relaciôn a la superficie 
de la Tierra? 

(.Cuâl es su rumbo VERDA
DERO? 

(.Cuâl es su rumbo MAGNÉ-
TICO? 

G A que hora saliô de . . . (lugar)! 

G Ha salido de bahia (o de puerto)? 

0 
G H a despegado usted? 

(.Va a entrar en bahia (o en 
puerto)? 

0 

(.Va usted a amarar (o a aterrizar)? 

G Se verâ usted obligado a amarar 
(o a aterrizar)? 

(.Quiere indicarme el rumbo VER
DADERO, corregida la dériva, 
que debo seguir para dirigirme 
hacia usted? 

Ruego a los navios que se encuen
tren en mis proximidades inme
diatas o 
(en las proximidades de . . . lati
tud, . . . longitud) o 

(en las proximidades de . . . ), 
que indiquen su situaciôn, 
rumbo VERDADERO y veloci
dad. 

Respuesta o aviso 

La velocidad de mi aeronave con 
relaciôn a la superficie de la Tie
rra es de . . . nudos (o de . . . kilo
métras por hora o de . . . millas 
terrestres por hora). 

Mi rumbo VERDADERO es . . . 
grados. 

Mi rumbo MAGNÉTICO es . . . 
grados. 

Sali de . . . (lugar) a las . . . horas. 

He salido de bahia (o de puerto). 

o 
He despegado. 

Voy a entrar en bahia (o en 
puerto). 

0 

Voy a amarar (o a aterrizar). 

Me veo obligado a amarar (o a ate
rrizar) inmediatamente. 

o 
Me veré obligado a amarar (o a 

aterrizar) en . . . (position o sitio) 
a las . . . horas. 

El rumbo VERDADERO, corre
gida la dériva, que debe seguir 
para dirigirse hacia mi es de . . . 
grados a las . . . horas. 

Mi situaciôn, rumbo VERDA
DERO y velocidad son . . . 
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Abre
viatura Pregunta Respuesta o aviso 

QUB 

QUH 

QUK 

QUL 

QTE 

QTF 

Meteorologia 

G Puede darme en el siguiente orden 
datos acerca de la direcciôn en 
grados VERDADEROS y velo
cidad del viento en la superficie, 
visibilidad, condiciones meteoro
lôgicâs actuales, y cantidad, tipo 
y altura de la base de nubes so
bre . . . (lugar de observation)! 

(.Quiere indicarme la presiôn baro-
métrica actual al nivel del mar? 

G Puede usted indicarme el estado 
del mar en . . . (sitio o coordena
das)! 

G Puede usted indicarme la mare-
jada observada en . . . (sitio o co
ordenadas)! 

Radiogoniometria 

iCuâl es mi marcacion VERDA
DERA con relaciôn a usted? 

o 
(.Cuâl es mi marcacion VERDA

DERA con relaciôn a ... (distin
tivo de llamada)! 

o 
(.Cuâl es la marcacion VERDA

DERA de . . . (distintivo de lla
mada) con relaciôn a . . . (distin
tivo de llamada)! 

(.Quiere indicarme la situaciôn de 
mi estacion con arreglo a las 
marcaciones tomadas por las es
taciones radiogoniométricas que 
usted contrôla? 

He aqui los datos solicitados:... 

(Deberân indicarse las unidades 
empleadas para velocidades y dis
tancias.) 

La presiôn barométrica actual al 
nivel del mar es de . . . (unida
des). 

El mar en . . . (sitio o coordenadas) 
es . . . 

La marejada en . . . (sitio o coorde
nadas) e s . . . 

Su marcacion VERDADERA con 
relaciôn a mi es de . . . grados a 
. . . horas. o 

Su marcacion VERDADERA con 
relaciôn a . . . (distintivo de lla
mada) era de . . . grados a . . . ho
ras. o 

La marcacion VERDADERA de 
. . . (distintivo de llamada) con re
laciôn a . . . (distintivo de lla
mada) era de . . . grados a . . . ho
ras. 

La situaciôn de su estacion, basada 
en las marcaciones tomadas por 
las estaciones radiogoniométri
cas que controlo, era . . . latitud, 
. . . longitud (o cualquier otra in
dication de posiciôn), clase . . . a 
. . . horas. 
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Abre
viatura 

QTG 

QRT 

QUM 

QUD 

QUG 

QUF 

QUM 

QSE 

Pregunta 

Radiogoniometria (cont.) 
(.Quiere transmitir dos rayas de 

diez segundos cada una, seguidas 
de su distintivo de llamada (re
petidas . . . veces) (en . . . kHz (o 
MHz))? 

0 

(.Quiere pedir a ... que transmita 
dos rayas de diez segundos, se
guidas de su distintivo de lla
mada (repetidas... veces) en . . . 
kHz (o MHz)? 

Cesacion del trabajo 

G Debo césar la transmisiôn? 

G Puedo reanudar mi trâfico nor
mal? 

Urgencia 
G Ha recibido la senal de urgencia 

transmitida por . . . (distintivo de 
llamada de una estatiôn môvil)! 

G Se verâ usted obligado a amarar 
(o a aterrizar)? 

Socorro 
(.Ha recibido la sefial de socorro 

transmitida por . . . (distintivo de 
llamada de una estatiôn môvil)! 

(.Puedo reanudar mi trâfico nor
mal? 

Bùsqueda y salvamento 
(.Cuâl es la dériva estimada de la 

embarcacion o dispositivo de 
salvamento? 

Respuesta o aviso 

Voy a transmitir dos rayas de diez 
segundos cada una, seguidas de 
mi distintivo de llamada (repeti
das . . . veces) (en . . . kHz (o 
MHz)). 

Q 

He pedido a ... que transmita dos 
rayas de diez segundos cada una, 
seguidas de su distintivo de lla
mada (repetidas . . . veces) en . . . 
kHz (o MHz). 

Cese la transmisiôn. 

Puede reanudar su trâfico normal. 

He recibido la sefial de urgencia 
transmitida por . . . (distintivo de 
llamada de una estatiôn môvil) a 
las . . . horas. 

Me veo obligado a amarar (o a ate
rrizar) inmediatamente. 

o 
Me veré obligado a amarar (o a 

aterrizar) en . . . (position o sitio) 
a las . . . horas. 

He recibido la senal de socorro 
transmitida por . . . (distintivo de 
llamada de una estatiôn movil) a 
las . . . horas. 

Puede reanudar su trâfico normal. 

La dériva estimada de la embarca
cion o dispositivo de salvamento 
es . . . (cifras y unidades). 



API 3-23 

Abre
viatura 

QSF 

QTD 

QTW 

QTY 

QTZ 

QUI 

QUN 

QUO 

Pregunta 

Bùsqueda y salvamento (cont.) 

G Ha efeduado usted el salva
mento? 

G Que ha recogido el barco de salva
mento o la aeronave de salva
mento? 

iCômo se encuentran los supervi
vientes? 

G Se dirige usted al lugar del sinies
tro y, en tal caso, cuando espéra 
llegar? 

(.Continua usted la bùsqueda? 

G Estân encendidas sus luces de na
vegacion? 

Ruego a los navios que se encuen
tren en mis proximidades inme
diatas 

0 

(en las proximidades de . . . lati
tud, . . . longitud) 

o 
(en las proximidades de . . . ) , 
que indiquen su situaciôn, 
rumbo VERDADERO y veloci
dad. 

G Tengo que buscar: 
1. una aeronave 
2. un barco 
3. una embarcacion o disposi

tivo de salvamento 
en las proximidades de . . . lati
tud, . . . longitud (o segùn otra in
dication)! 

Respuesta o aviso 

He efectuado el salvamento y me 
dirijo a la base de . . . (con . . . 
personas heridas que requieren 
una ambulancia). 

. . . (identification) ha recogido . . . 
1. . . . (nûmero) supervivientes 
2. restos de naufragio 
3. . . . (nûmero) cadâveres. 

Los supervivientes se encuentran 
en . . . estado y necesitan urgen
temente . . . 

Me dirijo al lugar del siniestro y es
pero llegar a las . . . horas . . . (fe
cha). 

Continuo la bùsqueda de . . . (aero
nave, barco, embarcacion o dis
positivo de salvamento, supervi
vientes o restos). 

Mis luces de navegacion estân en
cendidas. 

Mi situaciôn, rumbo VERDA
DERO y velocidad son . . . 

Sirvase buscar: 
1. una aeronave 
2. un barco 
3. una embarcacion o disposi

tivo de salvamento 
en las proximidades de . . . lati
tud, . . . longitud (o segûn otra in
dicaciôn). 
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Abre
viatura Pregunta Respuesta o aviso 

QUP 

QUQ 

QUR 

QUS 

QUT 

Bùsqueda y salvamento (cont.) 

(.Quiere usted indicar su situaciôn 
mediante: 
1. reflector 
2. humo negro 
3. cohetes luminosos? 

iDebo dirigir mi reflector vertical-
mente hacia una nube, de modo 
intermitente, si es posible, y, en 
cuanto su aeronave sea vista u 
oida, debo dirigir el haz sobre el 
agua (o sobre el suelo), contra el 
viento, a fin de facilitar su ama
raje (o su aterrizaje)? 

G Los supervivientes han . . . 
1. recibido equipo salvavidas 

2. sido recogidos por un barco 

3. sido encontrados por un gru
po de salvamento de tierra? 

G Ha visto supervivientes o restos? 
En caso afirmativo, ('.en que si
tio? 

(.Ha sido sefialado el sitio del acci
dente? 

Mi situaciôn se indica mediante: 

1. reflector 
2. humo negro 
3. cohetes luminosos. 

Ruego dirija su reflector vertical-
mente hacia una nube, de modo 
intermitente, si es posible, y, en 
cuanto mi aeronave sea vista u 
oida, dirija el haz sobre el agua 
(o sobre el suelo), contra el 
viento, a fin de facilitar mi ama
raje (o mi aterrizaje). 

Los supervivientes . . . 
1. estân en posesiôn de equipo 

salvavidas lanzado por. . . 
2. han sido recogidos por un 

barco 
3. han sido recogidos por un gru

po de salvamento de tierra. 

He visto . . . 
1. supervivientes en el agua 
2. supervivientes en balsas 
3. restos 
en . . . latitud,... longitud (u otra 
indication). 

El sitio del accidente esta sefialado 
mediante: 
1. baliza flamigera o fumigena 
2. boya 
3. producto colorante 
4. . . . (especificar cualquier otra 

indicaciôn). 



AP13-25 

Abre
viatura 

QUU 

QUW 

QUY 

QTT 

Pregunta 

Bùsqueda y salvamento (cont.) 

iDeberé dirigir el barco o la aero
nave hacia mi posiciôn? 

(.Esta usted en la zona de explora
ciôn designada como . . . (sim
bolo de la zona o latitud y longi
tud)! 

(.Se ha senalado la posiciôn de la 
embarcacion o dispositivo de 
salvamento? 

Identificaciôn 

Respuesta o aviso 

Dirija el barco o la aeronave . . . 
(distintivo de llamada) . . . 
1. hacia su posiciôn transmi

tiendo su propio distintivo de 
llamada y rayas largas en . . . 
kHz (o MHz) 

2. transmitiendo en . . . kHz (o 
MHz) el rumbo VERDA
DERO, corregida la dériva, 
para llegar a usted. 

Estoy en la zona de exploraciôn . . . 
(désignation). 

La posiciôn de la embarcacion o 
dispositivo de salvamento se se
nalô a las . . . horas mediante: 
1. baliza flamigera o fumigena 
2. boya 
3. producto colorante 
4. . . . (espetifiquese cualquier 

otra senal). 

La sefial de identificaciôn que sigue 
se superpone a otra emisiôn. 
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Secciôn II. Abreviaturas y senales diversas 

Abreviatura 
o senal 

AA 

AB 

ADS 

AR 
AS 
BK 
BN 

BQ 
CFM 
CL 
COL 
CP 

CQ 
CS 

ÏÏ5D 

DE 

DF 

DO 
E 
ER 
ETA 
ITP 
K 
KMH 
KTS 
MIN 

Definiciôn 

Todo después de . . . (Se utiliza, después de un signo de interrogation, para 
pedir una repeticiôn.) 

Todo antes de . . . (Se utiliza, después de un signo de interrogation, para 
pedir una repeticiôn.) 

Direcciôn. (Se utiliza. después de un signo de interrogation, para pedir una 
répétition.) 

Fin de transmisiôn. ( Transmitase como una sola senal.) 
Espéra. ( Transmitase como una sola senal.) 
Senal utilizada para interrumpir una transmisiôn en marcha. 
Todo entre . . . y . . . (Se utiliza, después de un signo de interrogation, para 

pedir una répétition.) 
Respuesta a RQ. 
Confirme (o Confirmô). 
Cierro mi estacion. 
Colacione (o Colaciono). 
Llamada gênerai a dos o mâs estaciones especificadas (véase el articulo 

52;. 
Llamada gênerai a todas las estaciones (véase el articulo 52;. 
Distintivo de llamada. (Se utiliza para pedir un distintivo de llamada.) 
Utilizada para identificar la transmisiôn del mensaje de socorro de una 

estadôn que no se encuentre en peligro (véase el numéro 3164;. 
« De . . . » (utilizada delante del distintivo de llamada de la estatiôn que 

llama). 
Su marcacion a ... horas, era . . . grados, en el sector dudoso de esta 

estacion, con un error posible de . . . grados. 
Marcacion dudosa. Pida otra marcacion mâs tarde (o a ... horas). 
Este (punto cardinal). 
Aqui . . . 
Hora prevista de llegada. 
Se cuentan los signos de puntuaciôn. 
Invitaciôn a transmitir. 
Kilométras por hora. 
Millas nâuticas por hora (nudos). 
Minuto (o Minutos). 
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Abreviatura 
o senal 

MPH 
MSG 

N 
NIL 
NO 
NW 
OK 
OL 
P 
PBL 

R 
REF 
RPT 
RQ 
S 

SIG 

SLT 
SCS 
SS 
SVC 
SYS 
TFC 
TR 

TU 
TXT 

VA 
W 

Definiciôn 

Millas terrestres por hora. 
Prefijo que indica un mensaje con destino al capitân de un barco o pro

cedente del mismo, relativo a la explotaciôn del barco o a su navega
cion. 

Norte (punto cardinal). 
No tengo nada que transmitir a usted. 
No (négation). 
Ahora. 
Estamos de acuerdo (o Esta bien). 
Carta transoceànica. 
Prefijo que indica un radiotelegrama privado. 
Preâmbulo. (Se utiliza, después de un signo de interrogation, para pedir 

una repeticiôn.) 
Recibido. 
Referencia a . . . (o Refiérase a . . . ). 
Repita (o Repito) (o Repitan . . . ). 
Indicaciôn de una peticiôn. 
Sur (punto cardinal). 
Firma. (Se utiliza, después de un signo de interrogation, para pedir una 

repeticiôn.) 
Carta radiomaritima. 
Senal de socorro. ( Transmitase como una sola senal.) 
Indicativo que précède al nombre de una estacion de barco. 
Prefijo que indica un telegrama de servicio. 
Refiérase a su telegrama de servicio. 
Trâfico. 
Empleado por una estadôn terrestre para pedir la posiciôn y el prôximo 

puerto de escala de una estacion môvil (véase el nûmero 3691;; se 
emplea también como prefijo para la respuesta. 

Este grupo, cuando se transmite très veces consecutivas, constituye la 
sefial de seguridad (véase el nûmero 3221;. 

Gracias. 
Texto. (Se utiliza, después de un signo de interrogaciôn, para pedir una 

repeticiôn.) 
Fin del trabajo. ( Transmitase como una sola senal.) 
Oeste (punto cardinal). 
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Abreviatura 
o senal 

WA 

WB 

WD 

XQ 

XXX 

YES 

Definiciôn 

Palabra después de . . . (Se utiliza. después de un signo de interrogation, 
para pedir una répétition.) 

Palabra antes de . . . (Se utiliza, después de un signo de interrogation, para 
pedir una répétition.) 

Palabra(s) o Grupo(s). 

Prefijo utilizado para indicar una comunicaciôn en curso en el servicio 
fijo. 

Este grupo, cuando se transmite très veces consecutivas, constituye la 
sefial de urgencia (véase el nûmero 31%;. 

Si (afirmatiôn). 
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APÉNDICE 14 
Mob-83 Mob-87 

Abreviaturas y senales diversas que habràn de utilizarse para las 
radiocomunicaciones en el servicio môvil maritimo 

(Véanse los articulos 37, 63 y 65) 

Secciôn I. Côdigo Q 
Introducciôn 

1. Las séries de grupos mencionadas en este apéndice van de QOA a 
QUZ. 

2. Las séries QOA a QQZ se reservan para el servicio môvil maritimo. 

3. Se podrâ dar un sentido afirmativo o negativo a ciertas abrevia
turas del côdigo Q transmitiendo, inmediatamente después de la abrevia
tura, la letra C o las letras NO respectivamente (en radiotelefonia se 
pronunciarâ CHARLIE y NO). 

4. La significaciôn de las abreviaturas del côdigo Q podrâ ampliarse o 
completarse mediante la adiciôn de otras abreviaturas adecuadas, de distin
tivos de llamada, de nombres de lugares, de cifras, de numéros, etc. Los 
espacios en blanco, que figuran entre paréntesis, corresponden a indica
ciones facultativas. Estas indicaciones se transmitirân en el orden en que se 
encuentran en el texto de los cuadros que se insertan a continuaciôn. 

5. Para dar a las abreviaturas del côdigo Q la forma de pregunta, se 
transmitirân seguidas del signo de interrogaciôn en radiotelegrafia y de RQ 
(ROMEO QUEBEC) en radiotelefonia. Cuando una abreviatura utilizada 
como pregunta vaya seguida de indicaciones adicionales o complementa
rias, convendrâ transmitir el signo de interrogaciôn (o RQ) después de 
estas indicaciones. 

6. Siempre que se utilice una abreviatura del côdigo Q que tenga 
varias significaciones numeradas, deberâ ir seguida del nûmero que corres
ponda a la significaciôn elegida. Este nûmero se transmitirâ inmediata
mente después de la abreviatura. 

7. Las horas se darân en Tiempo Universal Coordinado (UTC), a no 
ser que en las preguntas o respuestas se indique otra cosa. 

8. El asterisco * que figura delante de algunas de las abreviaturas del 
côdigo Q quiere decir que el significado de esta senal es anâlogo al de una 
senal que figura en el Côdigo Internacional de Senales. 
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Abreviaturas utilizables en el servicio môvil maritimo 

A. Lista de abreviaturas por orden alfabético 

Abre
viatura Pregunta Respuesta o aviso 

QOA 

QOB 

QOC 

QOD 

QOE 

QOF 

QOG 

QOH 

QOI 

QOJ 

(.Puede comunicar por radiotele
grafia (500 kHz)? 

iPuede comunicar por radiotele
fonia (2 182 kHz)? 

G Puede comunicar por radiotele
fonia (canal 16 — frecuencia de 
156,80 MHz)? 

(.Puede comunicar conmigo en . . . 
0. holandes 
1. inglés 
2. francés 
3. aleman 
4. griego 

5. italiano 
6. japonés 
7. noruego 
8. ruso 
9. espanol? 

G Ha recibido la sefial de seguridad 
transmitida por . . . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos)! 

G Cuâl es la calidad comercial de 
mis senales? 

(.Cuantas eintas tiene para transmi
tir? 

G Debo transmitir una sefial de 
puesta en fase durante . . . segun
dos? 

(.Transmito mi cinta? 

(.Quiere usted ponerse a la escucha 
en . . . kHz (o MHz) de senales 
de radiobalizas de localizaciôn 
de siniestros? 

Puedo comunicar por radiotele
grafia (500 kHz). 

Puedo comunicar por radiotele
fonia (2 182 kHz). 

Puedo comunicar por radiotele
fonia (canal 16 — frecuencia de 
156,80 MHz). 

Puedo comunicar con usted en . . . 
0. holandes 
1. inglés 
2. francés 
3. aleman 
4. griego 

5. italiano 
6. japonés 
7. noruego 
8. ruso 
9. espanol. 

He recibido la sefial de seguridad 
de . . . (nombre o distintivo de lla
mada o los dos). 

La calidad de sus senales es: 
1. no comercial 
2. apenas comercial 
3. comercial. 

Tengo . . . eintas para transmitir. 

Transmita una senal de puesta en 
fase durante . . . segundos. 

Transmita su cinta. 

Estoy a la escucha en . . . kHz (o 
MHz) de sefiales de radiobalizas 
de localizaciôn de siniestros. 
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Abre
viatura 

QOK 

QOL 

QOM 

QOO 

QOT 

QRA 

QRB 

QRC 

QRD 

QRE 

Pregunta 

G Ha recibido usted las senales de 
una radiobaliza de localizaciôn 
de siniestros en . . . kHz (o 
MHz)? 

(.Puede redbir su barco llamadas 
selertivas? En caso afirmativo, 
G cuâl es su numéro o senal de 
llamada selectiva? 

G En que frecuencias puede recibir 
su barco una llamada selectiva? 

G Puede transmitir en cualquier fre
cuencia de trabajo? 

iMe oye? (.Cuâl es aproximada
mente la espéra, en minutos, 
para poder intercambiar trâfico? 

(.Cômo se llama su barco (o esta
cion)? 

G A que distancia aproximada esta 
de mi estacion? 

G Que empresa privada (o adminis
traciôn de Estado) liquida las 
cuentas de tasas de su estacion? 

(.Adônde va usted y de dônde 
viene? 

G A que hora piensa llegar a . . . (o 
estar sobre . . . ) (sitio)! 

Respuesta o aviso 

He recibido las senales de una ra
diobaliza de localizaciôn de si
niestros en . . . kHz (o MHz). 

Mi barco puede recibir llamadas 
selectivas; el nûmero o sefial de 
llamada selectiva es . . . 

Mi barco puede recibir una lla
mada selectiva en la(s) si
guiente^) frecuencia(s) . . . (en 
caso necesario, indiquense perio
dos de tiempo). 

Puedo transmitir en cualquier fre
cuencia de trabajo. 

Le oigo; la demora aproximada es 
de . . . minutos. 

Mi barco (o estacion) se llama . . . 

La distancia aproximada entre 
nuestras estaciones es de . . . mi
llas marinas (o kilométras). 

De la liquidaciôn de las cuentas de 
tasas de mi estacion se encarga la 
empresa privada . . . (o la admi
nistraciôn de Estado . . . ). 

Voy a . . . y vengo de . . . 

Pienso llegar a . . . (o estar sobre 
. . . ) (sitio) a las . . . horas. 



API 4-4 

Abre
viatura 

QRF 

QRG 

QRH 

QRI 

QRJ 

QRK 

QRL 

QRM 

Pregunta 

(.Vuelve a ... (sitio)! 

(.Quiere indicarme mi frecuencia 
exacta (o la frecuencia exacta de 
...)? 

(.Varia mi frecuencia? 

(.Cômo es el tono de mi emisiôn? 

('.Cuantas peticiones de conferen
cias radiotelefônicas tiene pen
dientes? 

(.Cuâl es la inteligibilidad de mi 
transmisiôn (o de la de . . . ) 
(nombre o distintivo de llamada o 
los dos)! 

(.Esta usted ocupado? 

(.Esta interferida mi transmisiôn? 

Respuesta o aviso 

Si; vuelvo a . . . .sitio). 

o 

Vuelva a . . . (sitio). 

Su frecuencia exacta (o la frecuen
cia exacta de . . . ) es . . . kHz (o 
MHz). 

Su frecuencia varia. 

El tono de su emisiôn es . . . 
1. bueno 
2. variable 
3. malo. 

Tengo pendientes . . . peticiones de 
conferencias radiotelefônicas. 

La inteligibilidad de su transmisiôn 
(o de la de . . . ) (nombre o distin
tivo de llamada o los dos) es . . . 
1. mala 
2. escasa 
3. pasable 
4. buena 
5. excelente. 

Estoy ocupado (o estoy ocupado 
con . . . ) (nombre o distintivo de 
llamada o los dos). Le ruego no 
perturbe. 

La interferencia de su transmisiôn 
es: 
1. nula 
2. ligera 
3. moderada 
4. considérable 
5. extremada. 



API4-5 

Abre
viatura 

QRN 

QRO 

QRP 

QRQ 

QRR 

QRS 

QRT 

QRU 

QRV 

QRW 

QRX 

QRY 

QRZ 

Pregunta 

(.Le perturban los atmosféricos? 

(.Debo aumentar la potencia de 
transmisiôn? 

(.Debo disminuir la potencia de 
transmisiôn? 

('.Debo transmitir mâs de prisa? 

('.Esta usted preparado para operar 
automâticamente? 

('.Debo transmitir mâs despacio? 

i.Debo césar de transmitir? 

('.Tiene algo para mi? 

t. Esta usted preparado? 

«'.Debo avisar a . . . que le llama us
ted en . . . kHz (o MHz)? 

('•Cuando volverâ a llamarme? 

('.Que turno tengo? 
(En relaciôn con las comunicacio
nes. ) 

('.Quién me llama? 

Respuesta o aviso 

Me perturban los atmosféricos: 
1. nada 
2. ligeramente 
3. moderadamente 
4. considerablemente 
5. extremadamente. 

Aumente la potencia de transmi
siôn. 

Disminuya la potencia de transmi
siôn. 

Transmita mâs de prisa ( . . . pala
bras por minuto). 

Estoy preparado para operar auto
mâticamente. Transmita a . . . 
palabras por minuto. 

Transmita mâs despacio ( . . . pala
bras por minuto). 

Cese de transmitir. 

No tengo nada para usted. 

Estoy preparado. 

Le ruego avise a . . . que le llamo en 
. . . kHz(r; MHz). 

Le voheré a llamar a las . . . horas 
en . . . kHz(<> MHz). 

Su turno es el nûmero . . . 
(o cualquier otra indication). 
(En relaciôn con las comunicacio
nes. ) 

Le llama . . . (en kHz (r; MHz)). 



API 4-6 

Abre
viatura Pregunta Respuesta o aviso 

QSA 

QSB 

QSC 

QSD 

QSE* 

QSF* 

QSG 

QSH 

QSI 

(.Cuâl es la intensidad de mis sena
les (o de las senales de . . . ) (nom
bre o distintivo de llamada o los 
dos)! 

(.Varia la intensidad de mis sena
les? 

G Es su estacion de barco de poco 
trâfico? 

(.Estân mis senales mutiladas? 

(.Cuâl es la dériva estimada de la 
embarcacion o dispositivo de 
salvamento? 

(.Ha efectuado usted el salva
mento? 

(.Debo transmitir . . . telegramas de 
una vez? 

(.Puede usted recalar usando su 
equipo radiogoniométrico? 

La intensidad de sus senales (o de 
las sefiales de . . . ) (nombre o dis
tintivo de llamada o los dos) es: 
1. apenas perceptible 
2. débil 
3. bastante buena 
4. buena 
5. muy buena. 

La intensidad de sus senales varia. 

Mi estacion de barco es de poco 
trâfico. 

Sus senales estân mutiladas. 

La dériva estimada de la embarca
cion o dispositivo de salvamento 
es . . . (cifras y unidades). 

He efectuado el salvamento y me 
dirijo a la base de . . . (con . . . 
personas heridas que requieren 
una ambulancia). 

Transmita 
vez. 

telegramas de una 

Puedo recalar usando mi equipo 
radiogoniométrico (a . . . ) (nom
bre o distintivo de llamada o los 
dos). 

No he podido interrumpir su trans
misiôn. 

(.Quiere usted informar a . . . (nom
bre o distintivo de llamada o los 
dos) que no be podido interrum
pir su transmisiôn (en . . . kHz (o 
MHz))? 



API 4-7 

Abre
viatura 

Pregunta Respuesta o aviso 

QSJ 

QSK 

QSL 

QSM 

QSN 

QSO 

QSP 

QSQ 

QSR 

QSS 

QSU 

(.Que tasa se percibe para 
cluyendo su tasa interior? 

G Puede usted oirme entre sus sena
les y, en caso afirmativo, puedo 
interrumpirle en su transmisiôn? 

G Puede acusarme recibo? 

G Debo repetir el ûltimo telegrama 
que le he transmitido (o un tele
grama anterior)? 

(.Me ha oido usted (o ha oido usted 
a . . . (nombre o distintivo de lla
mada o los dos» en . . . kHz (o 
MHz)? 

(.Puede usted comunicar directa
mente (o por relevador) con . . . 
(nombre o distintivo de llamada o 
los dos)! 

(.Quiere retransmitir gratuitamente 
a . . . (nombre o distintivo de lla
mada o los dos)! 

(.Tiene médico a bordo? o ('.Esta 
. . . (nombre) a bordo? 

('.Tengo que repetir la llamada en la 
frecuencia de llamada? 

(.Que frecuencia de trabajo utili
zara usted? 

(.Debo transmitir o responder en 
esta frecuencia (o en . . . kHz {o 
MHz)) (en emisiôn de clase . . . )? 

La tasa que se percibe para . . . es 
. . . francos, incluyendo mi tasa 
interior. 

Puedo oirle entre mis senales; 
puede interrumpirme en mi 
transmisiôn. 

Le acuso recibo. 

Repita el ùltimo telegrama que me 
ha transmitido (o telegrama(s) 
nûmero(s) . . . ). 

Le he oido (o he oido a . . . (nombre 
o distintivo de llamada o los dos) ) 
en . . . kHz(o MHz). 

Puedo comunicar directamente (o 
por medio de . . . ) con . . . (nom
bre o distintivo de llamada o los 
dos). 

Retransmitiré gratuitamente a . . . 
(nombre o distintivo de llamada o 
los dos). 

Hay un médico a bordo; o ... 
(nombre) esta a bordo. 

Repita la llamada en la frecuencia 
de llamada: no le oi (o hay inter
ferencia). 

Utilizaré la frecuencia de trabajo 
de . . . kHz (o MHz). (En ondas 
decamétricas normalmente sôlo es 
necesario indicar las très ûltimas 
cifras de la frecuencia.) 

Transmita o responda en esta fre
cuencia (o en . . . kHz [o MHz)) 
(en emisiôn de clase . . . ). 



API 4-8 

Abre
viatura Pregunta Respuesta o aviso 

QSV 

QSW 

QSX 

QSY 

QSZ 

QTA 

QTB 

QTC 

QTD* 

(.Debo transmitir una série de V (o 
signos ) para el ajuste en esta fre
cuencia (o en . . . kHz (o MHz))? 

(.Quiere transmitir en esta frecuen
cia (o en . . . kHz (o MHz)) (en 
emisiôn de clase ...)? 

(.Quiere escuchar a . . . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos) 
en . . . kHz (o MHz) o en las 
bandas .. ./canales . . . ? 

(.Tengo que pasar a transmitir en 
otra frecuencia? 

(.Tengo que transmitir cada palabra 
o grupo varias veces? 

(.Debo anular el telegrama (o el 
mensaje) nûmero . . . ? 

G Esta usted conforme con mi côm
puto de palabras? 

('.Cuantos telegramas tiene por 
transmitir? 

('.Que ha recogido el barco de salva
mento o la aeronave de salva
mento? 

Transmita una série de V (o signos) 
para el ajuste en esta frecuencia 
(o en . . . kHz(o MHz)). 

Voy a transmitir en esta frecuencia 
(o en . . . kHz (o MHz)) (en emi
siôn de clase . . . ). 

Escucho a . . . (nombre o distintivo 
de llamada o los dos) en . . . kHz 
(o MHz) o en las bandas .. ./ca
nales . . . 

Transmita en otra frecuencia (o en 
. . . kHz(o MHz)). 

Transmita cada palabra o grupo 
dos veces (o ... veces). 

Anule el telegrama (o el mensaje) 
nûmero . . . 

No estoy conforme con su côm
puto de palabras; repetiré la pri
mera letra de cada palabra y la 
primera cifra de cada nûmero. 

Tengo . . . telegramas para usted (o 
para . . . (nombre o distintivo de 
llamada o los dos)). 

. (identification) ha recogido .. 
1. . . . (nûmero) supervivientes 
2. restos de.naufragio 
3. . . . (nûmero) cadâveres. 



AP14-9 

Abre
viatura Pregunta Respuesta o aviso 

QTE 

QTF 

QTG 

(.Cuâl es mi marcacion VERDA
DERA con relaciôn a usted? 

(.Cuâl es mi marcacion VERDA
DERA con relaciôn a . . . (nom
bre o distintivo de llamada o los 
dos)! 

(.Cuâl es la marcacion VERDA
DERA de . . . (nombre o distintivo 
de llamada o los dos) con rela
ciôn a . . . (nombre o distintivo de 
llamada o los dos)? 

(.Quiere indicarme mi situaciôn 
con arreglo a las marcaciones to
madas por las estaciones radio
goniométricas que usted con
trôla? 

(.Quiere transmitir dos rayas de 
diez segundos {o la portadora 
durante dos periodos de diez se
gundos), seguidas de su distin
tivo de llamada (o su nombre) 
(repetidas . . . veces) en . . . kHz 
(o MHz)? 

(.Quiere pedir a . . . (nombre o dis
tintivo de llamada o los dos) que 
transmita dos rayas de diez se
gundos (o la portadora durante 
dos periodos de diez segundos), 
seguidas de su distintivo de lla
mada (o su nombre, o los dos) 
(repetidas . . . veces) en . . . kHz 
(o MHz)? 

Su marcacion VERDADERA con 
relaciôn a mi es de . . . grados a 
. . . horas. 

Su marcacion VERDADERA con 
relaciôn a ... (nombre o distintivo 
de llamada o los dos) era de . . . 
grados a . . . horas. 

La marcacion VERDADERA de 
. . . (nombre o distintivo de lla
mada o los dos) con relaciôn a 
. . . (nombre o distintivo de lla
mada o los dos) era de . . . grados 
a ... horas. 

Su situaciôn basada en las marca
ciones tomadas por las estacio
nes radiogoniométricas que con-
trolo, era . . . latitud,... longitud 
(o cualquier otra indication de po
siciôn), clase ... a ... horas. 

Voy a transmitir dos rayas de diez 
segundos (o la portadora du
rante dos periodos de diez se
gundos), seguidas de mi distin
tivo de llamada (o mi nombre) 
(repetidas . . . veces) en . . . kHz 
(o MHz). 

He pedido a . . . (nombre o distintivo 
de llamada o los dos) que trans
mita dos rayas de diez segundos 
(o la portadora durante dos perio
dos de diez i segundos), seguidas 
de su distintivo de llamada (o su 
nombre, o los dos) (repetidas . . . 
veces) en . . . kHz (o MHz). 



API 4-10 

Abre
viatura Pregunta Respuesta o aviso 

QTH 

QTI" 

QTJ* 

QTK* 

QTL* 

QTM« 

QTN 

QTO 

QTP 

QTQ 

(.Cuâl es su situaciôn en latitud y 
en longitud (o segùn cualquier 
otra indication)! 

(.Cuâl es su rumbo VERDADERO 
con correcciôn de la dériva? 

(.Cuâl es su velocidad' 

(Pregunta la velocidad del barco o 
aeronave con relation al agua o 
al aire, respectivamente.) 

i,Cuàl es la velocidad de su aero
nave con relaciôn a la superficie 
de la Tierra? 

(.Cuâl es su rumbo VERDA
DERO? 

(.Cuâl es su rumbo MAGNÉ-
TICO? 

GA que hora saliô de . . . (lugar)! 

(.Ha salido de bahia (o de puerto)? 

(.Ha despegado usted? 

(.Va a entrar en bahia (o en 
puerto)? 

(.Va usted a amarar (o a aterrizar)? 

(.Puede comunicar con mi estacion 
por medio del Côdigo Interna
cional de Senales (INTERCO)? 

Mi situaciôn es . . . de latitud,... de 
longitud (o segûn cualquier otra 
indication). 

Mi rumbo VERDADERO, con co
rrecciôn de la dériva, es de . . . 
grados. 

Mi velocidad es de . . . nudos (o de 
. . . kilométras por hora o de . . . 
millas terrestres por hora). 
(Indica la velocidad del barco o 
aeronave con relaciôn al agua o 
al aire, respectivamente.) 

La velocidad de mi aeronave con 
relaciôn a la superficie de la Tie
rra es de . . . nudos (o . . . kilomé
tras por hora o de . . . millas te
rrestres por hora). 

Mi rumbo VERDADERO es . . . 
grados. 

Mi rumbo MAGNÉTICO es . . . 
grados. 

Sali de . . . (lugar) a las . . . horas. 

He salido de bahia (o de puerto). 

o 

He despegado. 

Voy a entrar en bahia (o en 
puerto). 

o 

Voy a amarar (o a aterrizar). 

Voy a comunicar con su estacion 
por medio del Côdigo Interna
cional de Senales (INTERCO). 



AP14-11 

Abre
viatura Pregunta Respuesta o aviso 

QTR 

QTS 

QTT 

QTU 

QTV 

QTW* 

QTX 

QTY* 

QTZ* 

QUA 

QUB* 

(.Que hora es, exactamente? 

iQuiere transmitir su nombre o su 
distintivo de llamada o los dos 
durante . . . segundos? 

G A que horas esta abierta su esta
cion? 

(.Debo tomar la escucha en lugar 
de usted en . . . kHz (o MHz) (de 
las . . . a las . . . horas)? 

iCômo se encuentran los supervi
vientes? 

(.Quiere usted mantener su estacion 
dispuesta para comunicar con-
migo de nuevo, hasta que yo le 
avise (o hasta . . . horas)? 

iSe dirige usted al lugar del sinies
tro y, en tal caso, cuando espéra 
llegar? 

(.Continua usted la bùsqueda? 

G Tiene noticias de . . . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos)! 

G Puede darme en el siguiente orden 
datos acerca de la direcciôn 
VERDADERA en grados y la 
velocidad del viento en la super
ficie, visibilidad, condiciones 
meteorolôgicâs actuales, y canti
dad, tipo y altura de la base de 
nubes sobre (lugar de observa
tion)! 

La hora exacta es . . . 

Voy a transmitir mi nombre o mi 
distintivo de llamada o los dos 
durante . . . segundos. 

La sefial de identificaciôn que sigue 
va superpuesta a otra emisiôn. 

Mi estacion esta abierta de . . . a . . . 
horas. 

Escuche en mi lugar en . . . kHz (o 
MHz) (de las... a las.. . horas). 

Los supervivientes se encuentran 
en . . . estado y necesitan urgen
temente . . . 

Mi estacion permanecerâ dispuesta 
para comunicar con usted, hasta 
que me avise (o hasta . . . horas). 

Me dirijo al lugar del siniestro y es
pero llegar a las . . . horas . . . (fe
cha). 

Continuo la bùsqueda de . . . (aero
nave, barco, embarcacion o dis
positivo de salvamento, supervi
vientes o restos). 

Le envio noticias de . . . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos). 

He aqui los datos solicitados: . . . 
(Deberân indicarse las unidades 
empleadas para velocidades y dis
tancias.) 



AP14-12 

Abre
viatura 

QUC 

QUD 

QUE 

QUF 

QUH* 

QUM 

QUN 

QUO* 

Pregunta 

(.Cuâl es el nûmero (u otra indica
tion) del ûltimo mensaje mio (o 
de . . . (nombre o distintivo de lla
mada o los dos)) que ha recibido 
usted? 

G Ha recibido la sefial de urgencia 
transmitida por . . . (nombre o 
distintivo de llamgda o los dos)! 

G Puede hablar en . . . (idioma), por 
medio de un interprète en caso 
necesario? Si asi fuese, (.en que 
frecuencias? 

(.Ha recibido la sefial de socorro 
transmitida por . . . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos)! 

(.Quiere indicarme la presiôn baro-
métrica actual al nivel del mar? 

G Puedo reanudar mi trâfico nor
mal? 

1. Cuando se dirija a todas las esta
ciones: 
Ruego a los barcos que se en
cuentren en mis proximidades 
inmediatas. . . o 
(en las proximidades de . . . lati
tud, . . . longitud) o 
(en las proximidades de . . . ), 
que indiquen su situaciôn, rum
bo VERDADERO y velocidad. 

2. Cuando se dirija a una sola esta

cion .' 
Ruego indique su situaciôn, rum
bo VERDADERO y velocidad. 

(.Tengo que buscar: 
1. una aeronave 
2. un barco 
3. una embarcacion o disposi

tivo de salvamento 
en las proximidades de . . . lati
tud, . . . longitud (o segûn otra in
dication)? 

Respuesta o aviso 

El nûmero (u otra indication) del 
ûltimo mensaje que recibi de us
ted (o de . . . (nombre o distintivo 
de llamada o los dos)) es . . . 

He recibido la sefial de urgencia 
transmitida por . . . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos) a 
las . . . horas. 

Puedo hablar en . . . (idioma) en . . . 
kHz (o MHz). 

He recibido la sefial de socorro 
transmitida por . . . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos) a 
las . . . horas. 

La presiôn barométrica actual al 
nivel del mar es de . . . (unidades). 

Puede reanudar su trâfico normal. 

Mi situaciôn, rumbo VERDA
DERO y velocidad son . . . 

Sirvase buscar: 
1. una aeronave 
2. un barco 
3. una embarcacion o disposi

tivo de salvamento 
en las proximidades de . . . lati
tud, . . . longitud (o segùn otra in
dication). 



AP14-13 

Abre
viatura 

QUP* 

QUR* 

QUS* 

QUT* 

QUU* 

QUW* 

QUX 

Pregunta 

(.Quiere usted indicar su situaciôn 
mediante: 
1. reflector 
2. humo negro 
3. senales pirotécnicas? 

G Los supervivientes han . . . 
1. recibido equipo salvavidas 

2. sido recogidos por un barco 

3. sido encontrados por un gru
po de salvamento de tierra? 

G Ha visto supervivientes o restos? 
En caso afirmativo, (.en que si
tio? 

G Ha sido senalado el lugar del acci
dente? 

G Debo dirigir el barco o la aero
nave hacia mi posiciôn? 

(.Esta usted en la zona de bùsqueda 
designada como . . . (simbolo de 
la zona o latitud y longitud)! 

(Tiene usted algûn aviso a los na
vegantes o aviso de tempestad en 
vigor? 

Respuesta o aviso 

Mi situaciôn se indica mediante: 

1. reflector 
2. humo negro 
3. senales pirotécnicas. 

Los supervivientes . . . 
1. estân en posesiôn de equipo 

salvavidas lanzado por. . . 
2. han sido recogidos por un 

barco 
3. han sido encontrados por un 

grupo de salvamento de tierra. 

He visto . . . 
1. supervivientes en el agua 
2. supervivientes en balsas 
3. restos 
en . . . latitud, . . . longitud,... (u 
otra indication). 

El lugar del accidente esta sefialado 
mediante: 
1. baliza flamigera o fumigena 
2. boya 
3. producto colorante 
4. . . . (especificar cualquier otra 

indication). 

Dirija el barco o la aeronave . . . 
(nombre o distintivo de llamada o 
los dos) ... 
1. hacia su posiciôn transmi

tiendo su propio distintivo de 
llamada y rayas largas en . . . 
kHz (o MHz) 

2. transmitiendo en . . . kHz (o 
MHz) el rumbo VERDA
DERO, con correcciôn de dé
riva, para llegar a usted. 

Estoy en la zona de bùsqueda . . . 
(désignation). 

Tengo el(los) siguiente(s) aviso(s) a 
los navegantes o aviso(s) de tem
pestad : . . . 



AP14-14 

Abre
viatura 

QUY* 

QUZ 

Pregunta 

(.Se ha senalado la posiciôn de la 
embarcacion o dispositivo de 
salvamento? 

G Puedo reanudar mi trabajo res-
tringidamente? 

Respuesta o aviso 

La posiciôn de la embarcacion o 
dispositivo de salvamento se 
marcô a las . . . horas mediante: 
1. baliza flamigera o fumigena 
2. boya 
3. producto colorante 
4. . . . (espetifiquese cualquier 

otra senal). 

Continua aùn la situaciôn de soco
rro, pero puede reanudar su tra
bajo restringidamente. 



AP14-15 

B. Lista de abreviaturas ordenadas segûn la indole de las preguntas, respuestas o avisos 

Abre
viatura 

QRA 

QRD 

QRB 

QTH 

QTN 

QOF 

QRI 

QRK 

Pregunta 

Nombre 

(.Cômo se llama su barco (o esta
cion)? 

Ruta 

(.Adônde va usted y de dônde 
viene? 

Situaciôn 

G A que distancia aproximada esta 
de mi estacion? 

(.Cuâl es su situaciôn en latitud y 
en longitud (o segùn cualquier 
otra indication)! 

G A que hora saliô de . . . (lugar)! 

Calidad de las senales 

(.Cuâl es la calidad comercial de 
mis senales? 

(.Cômo es el tono de mi emisiôn? 

(.Cuâl es la inteligibilidad de mi 
transmisiôn (o de la de . . . ) 
(nombre o distintivo de llamada o 
los dos)! 

Respuesta o aviso 

Mi barco (o estacion) se llama . . . 

Voy a . . . y vengo de . . . 

La distancia aproximada entre 
nuestras estaciones es de . . . mi
llas marinas (o kilométras). 

Mi situaciôn es . . . de latitud,... de 
longitud (o segûn cualquier otra 
indication). 

Sali de . . . (lugar) a las . . . horas. 

La calidad de sus senales es: 
1. no comercial 
2. apenas comercial 
3. comercial. 

El tono de su emisiôn es . . . 
1. bueno 
2. variable 
3. malo. 

La inteligibilidad de su transmisiôn 
(o de la de . . . ) (nombre o distin
tivo de llamada o los dos) es . . . 
1. mala 
2. escasa 
3. pasable 
4. buena 
5. excelente. 
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QRO 

QRP 

QSA 

QSB 

QRQ 

QRR 

QRS 

QSD 

QRM 

Intensidad de las senales 

(.Debo aumentar la potencia de 
transmisiôn? 

Aumente la potencia de transmi
siôn. 

Disminuya la potencia de transmi
siôn. 

La intensidad de sus senales (o de 
las sefiales de . . . ) (nombre o dis
tintivo de llamada o los dos) es: 
1. apenas perceptible 
2. débil 
3. bastante buena 
4. buena 
5. muy buena. 

(.Varia la intensidad de mis sefia- La intensidad de sus sefiales varia 
les? 

(.Debo disminuir la potencia de 
transmisiôn? 

(.Cuâl es la intensidad de mis sefia
les (o de las sefiales de . . . ) (nom
bre o distintivo de llamada o los 
dos)! 

Manipulaciôn 

G Debo transmitir mâs de prisa? 

(.Esta usted preparado para operar 
automâticamente? 

(.Debo transmitir mâs despacio? 

(.Estân mis senales mutiladas? 

Interferencia 

(.Esta interferida mi transmisiôn? 

Transmita mâs de prisa (.. . pala
bras por minuto). 

Estoy preparado para operar auto
mâticamente. Transmita a 
palabras por minuto. 

Transmita mâs despacio (... pala
bras por minuto). 

Sus senales estân mutiladas. 

La interferencia de su transmisiôn 
es: 
1. nula 
2. ligera 
3. moderada 
4. considérable 
5. extremada. 
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QRN 

QRG 

QRH 

QTS 

QOO 

QSN 

QSS 

QSU 

QSV 

Interferencia (cont.) 

(.Le perturban los atmosféricos? 

Ajuste de frecuencia 

(.Quiere indicarme mi frecuencia 
exacta (o la frecuencia exacta de 
...)? 

(.Varia mi frecuencia? 

(.Quiere transmitir su nombre o su 
distintivo de llamada o los dos 
durante . . . segundos? 

Selecciôn de frecuencia y/o 
de clase de emisiôn 

G Puede transmitir en cualquier fre
cuencia de trabajo? 

(.Me ha oido usted (o ha oido usted 
a . . . (nombre o distintivo de lla
mada o los dos)) en . . . kHz (o 
MHz)? 

(.Que frecuencia de trabajo utili
zara usted? 

(.Debo transmitir o responder en 
esta frecuencia (o en ... kHz (o 
MHz)) (en emisiôn de clase ...)? 

G Debo transmitir una série de V (o 
signos ) para el ajuste en esta fre
cuencia (o en . . . kHz (o MHz))? 

Me perturban los atmosféricos: 
1. nada 
2. ligeramente 
3. moderadamente 
4. considerablemente 
5. extremadamente. 

Su frecuencia exacta (o la frecuen
cia exacta de . . . ) es . . . kHz (o 
MHz). 

Su frecuencia varia. 

Voy a transmitir mi nombre o mi 
distintivo de llamada o los dos 
durante . . . segundos. 

Puedo transmitir en cualquier fre
cuencia de trabajo. 

Le he oido (o he oido a . . . (nombre 
o distintivo de llamada o los dos)) 
en . . . kHz(o MHz). 

Utilizaré la frecuencia de trabajo 
de . . . kHz (o MHz). (En ondas 
decamétricas normalmente sôlo es 
necesario indicar las très ûltimas 
cifras de la frecuentia.) 

Transmita o responda en esta fre
cuencia {o en... kHz (o MHz)) 
(en emisiôn de clase . . . ). 

Transmita una série de V (o signos) 
para el ajuste en esta frecuencia 
(o en . . . kHz (o MHz)). 
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QSW 

QSX 

QSY 

QOA 

QOB 

QOC 

QOD 

QOT 

Selecciôn de frecuencia y/o 
de clase de emisiôn (cont.) 

G Quiere transmitir en esta frecuen
cia (o en . . . kHz (o MHz)) (en 
emisiôn de clase ...)? 

(.Quiere escuchar a . . . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos) 
en . . . kHz (o MHz) o en las 
bandas .. ./canales . . . ? 

Cambio de frecuencia 

(.Tengo que pasar a transmitir en 
otra frecuencia? 

Establecimiento de comunicaciôn 

(.Puede comunicar por radiotele
grafia (500 kHz)? 

(.Puede comunicar por radiotele
fonia (2 182 kHz)? 

(.Puede comunicar por radiotele
fonia (canal 16 — frecuencia de 
156,80 MHz)? 

G Puede comunicar conmigo en . . . 
0. holandes 
1. inglés 
2. francés 
3. aleman 
4. griego 

5. italiano 
6. japonés 
7. noruego 
8. ruso 
9. espanol? 

(.Me oye? (.Cuâl es aproximada
mente la espéra, en minutos, 
para poder intercambiar trâfico? 

Voy a transmitir en esta frecuencia 
(o en . . . kHz (o MHz)) (en emi
siôn de clase . . . ). 

Escucho a . . . (nombre o distintivo 
de llamada o los dos) en . . . kHz 
(o MHz) o en las bandas .. ./ca
nales . . . 

Transmita en otra frecuencia (o en 
. . . kHz(o MHz)). 

Puedo comunicar por radiotele
grafia (500 kHz). 

Puedo comunicar por radiotele
fonia (2 182 kHz). 

Puedo comunicar por radiotele
fonia (canal 16 — frecuencia de 
156,80 MHz). 

Puedo comunicar con usted en . . . 
0. holandes 
1. inglés 
2. francés 
3. aleman 
4. griego 

5. italiano 
6. japonés 
7. noruego 
8. ruso 
9. espanol. 

Le oigo; la demora aproximada es 
de . . . minutos. 
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QRL 

QRV 

QRX 

QRY 

QRZ 

QSC 

QSR 

QTQ 

QUE 

QOL 

Pregunta 

Establecimiento de comunicaciôn 
(cont.) 

(.Esta usted ocupado? 

(.Esta usted preparado? 

(.Cuando volverâ a llamarme? 

(.Que turno tengo? 
(En relation con las comunicacio
nes.) 

(.Quién me llama? 

G Es su estacion de barco de poco 
trâfico? 

iTengo que repetir la llamada en la 
frecuencia de llamada? 

G Puede comunicar con mi estacion 
por medio del Côdigo Interna
cional de Senales (INTERCO)? 

G Puede hablar en . . . (idioma), por 
medio de un interprète en caso 
necesario? Si asi fuese, (.en que 
frecuencias? 

Llamada selectiva 

(.Puede recibir su barco llamadas 
selectivas? En caso afirmativo. 
G cuâl es su numéro o sefial de 
llamada selectiva? 

Respuesta o aviso 

Estoy ocupado (o estoy ocupado 
con . . . ) (nombre o distintivo de 
llamada o los dos). Le ruego no 
perturbe. 

Estoy preparado. 

Le volveré a llamar a las . . . horas 
en . . . kHz(o MHz). 

Su turno es el numéro . . . 
(o cualquier otra indication). 
(En relation con las comunicacio
nes.) 

Le llama . . . (en kHz (o MHz)). 

Mi estacion de barco es de poco 
trâfico. 

Repita la llamada en la frecuencia 
de llamada; no le oi (o hay inter
ferencia). 

Voy a comunicar con su estacion 
por medio del Côdigo Interna
cional de Senales (INTERCO). 

Puedo hablar en . . . (idioma) en . . . 
kHz {o MHz). 

Mi barco puede recibir llamadas 
selectivas; el numéro o sefial de 
llamada selectiva es . . . 
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QOM 

QTR 

QTU 

QRC 

QSJ 

QRW 

QSO 

QSP 

QSQ 

QUA 

Pregunta 

Llamada selectiva (cont.) 

('.En que frecuencias puede recibir 
su barco una llamada selectiva? 

Hora 

('.Que hora es, exactamente? 

GA que horas esta abierta su esta
cion? 

Tasas 

('.Que empresa privada (o adminis
traciôn de Estado) liquida las 
cuentas de tasas de su estacion? 

('.Que tasa se percibe para . . . in
cluyendo su tasa interior? 

Trânsito 

('.Debo avisar a . . . que le llama us
ted en . . . kHz(o MHz)? 

(.Puede usted comunicar directa
mente (o por relevador) con . . . 
(nombre o distintivo de llamada o 
los dos)? 

('.Quiere retransmitir gratuitamente 
a . . . (nombre o distintivo de lla
mada o los dos)? 

('.Tiene médico a bordo? o ('.Esta 
. . . (nombre) a bordo? 

G Tiene noticias de . . . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos)? 

Respuesta o aviso 

Mi barco puede recibir una lla
mada selectiva en la(s) si-
guiente(s) frecuencia(s) . . . (en 
caso necesario, indiquense perio
dos de tiempo). 

La hora exacta es . . . 

Mi estacion esta abierta de . . . a . . . 
horas. 

De la liquidaciôn de las cuentas de 
tasas de mi estacion se encarga la 
empresa privada . . . (o la admi
nistraciôn de Estado . . . ). 

La tasa que se percibe para . . . es 
. . . francos, incluyendo mi tasa 
interior. 

Le ruego avise a . . . que le llamo en 
. . . k H z ( o MHz). 

Puedo comunicar directamente (« 
por medio de . . . ) con . . . (nom
bre o distintivo de llamada o los 
dos). 

Retransmitirè gratuitamente a . . . 
(nombre o distintivo de llamada o 
los dos). 

Hay un médico a bordo; o ... 
(nombre) esta a bordo. 

Le envio noticias de . . . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos). 
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QUC 

QOG 

QOH 

QOI 

QRJ 

QRU 

QSG 

QSI 

QSK 

QSL 

QSM 

Trânsito (cont.) 

(.Cuâl es el nûmero (u otra indica
ciôn) del ûltimo mensaje mio (o 
de ... (nombre o distintivo de lla
mada o los dos)) que ha recibido 
usted? 

Intercambio de correspondencia 

('.Cuantas eintas tiene para transmi
tir? 

G Debo transmitir una sefial de 
puesta en fase durante . . . segun
dos? 

('.Transmito mi cinta? 

(.Cuântas peticiones de conferen
cias radiotelefônicas tiene pen
dientes? 

('.Tiene algo para mi? 

('.Debo transmitir . . . telegramas de 
una vez? 

G Puede usted oirme entre sus sefia
les y, en caso afirmativo, puedo 
interrumpirle en su transmisiôn? 

(.Puede acusarme recibo? 

('.Debo repetir el ùltimo telegrama 
que le he transmitido (o un tele
grama anterior)? 

El nûmero (u otra indicaciôn) del 
ùltimo mensaje que recibi de us
ted (o de . . . (nombre o distintivo 
de llamada o los dos)) es . . . 

Tengo . . . eintas para transmitir. 

Transmita una senal de puesta en 
fase durante . . . segundos. 

Transmita su cinta. 

Tengo pendientes . . . peticiones de 
conferencias radiotelefônicas. 

No tengo nada para usted. 

Transmita . . . telegramas de una 
vez. 

No he podido interrumpir su trans
misiôn. 

o 

('.Quiere usted informar a . . . (nom
bre o distintivo de llamada o los 
dos) que no he podido interrum
pir su transmisiôn (en . . . kHz (« 
MHz))? 

Puedo oirle entre mis senales; 
puede interrumpirme en mi 
transmisiôn. 

Le acuso recibo. 

Repita el ûltimo telegrama que me 
ha transmitido (o telegrama(s) 
nûmero(s)... ). 
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QSZ 

QTA 

QTB 

QTC 

QTV 

QTX 

QRE 

QRF 

QSH 

QTI* 

Intercambio de correspondencia 
(cont.) 

(.Tengo que transmitir cada palabra 
o grupo varias veces? 

(.Debo anular el telegrama (o el 
mensaje) nûmero . . . ? 

G Esta usted conforme con mi côm
puto de palabras? 

G Cuantos telegramas tiene por 
transmitir? 

(.Debo tomar la escucha en lugar 
de usted en . . . kHz (o MHz) (de 
las . . . a las . . . horas)? 

(.Quiere usted mantener su estacion 
dispuesta para comunicar con-
migo de nuevo, hasta que yo le 
avise (o hasta . . . horas)? 

Circulaciôn 

G A que hora piensa llegar a . . . (o 
estar sobre . . . ) (sitio)? 

(.Vuelve a ... (sitio)? 

G Puede usted recalar usando su 
equipo radiogoniométrico? 

(.Cuâl es su rumbo VERDADERO 
con correcciôn de la dériva? 

Transmita cada palabra o grupo 
dos veces (o ... veces). 

Anule el telegrama (o el mensaje) 
numéro . . . 

No estoy conforme con su côm
puto de palabras; repetiré la pri
mera letra de cada palabra y la 
primera cifra de cada numéro. 

Tengo . . . telegramas para usted (o 
para . . . (nombre o distintivo de 
llamada o los dos)). 

Escuche en mi lugar en . . . kHz (o 
MHz) (de las. . . a las . . . horas). 

Mi estacion permanecerâ dispuesta 
para comunicar con usted, hasta 
que me avise (o hasta . . . horas). 

Pienso llegar a . . . (o estar sobre 
. . . ) (sitio) a las . . . horas. 

Si; vuelvo a . . . (sitio). 

Vuelva a . . . (sitio). 

Puedo recalar usando mi equipo 
radiogoniométrico (a . . . ) (nom
bre o distintivo de llamada o los 
dos). 

Mi rumbo VERDADERO, con co
rrecciôn de la dériva, es de . . . 
grados. 
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QTJ* 

QTK* 

QTL* 

QTM* 

QTN 

QTO 

QTP 

QUN 

Pregunta 

Circulaciôn (cont.) 

(.Cuâl es su velocidad? 

(Pregunta la velocidad del barco o 
aeronave con relaciôn al agua o 
al aire, respectivamente.) 

(.Cuâl es la velocidad de su aero
nave con relaciôn a la superficie 
de la Tierra? 

iCuâl es su rumbo VERDA
DERO? 

(.Cuâl es su rumbo MAGNÉ-
TICO? 

G A que hora saliô de . . . (lugar)? 

G Ha salido de bahia (0 de puerto)? 
o 

G Ha despegado usted? 

(.Va a entrar en bahia {o en 
puerto)? 0 

(.Va usted a amarar (o a aterrizar)? 

1. Cuando se dirija a todas las esta
ciones: 
Ruego a los barcos que se en
cuentren en mis proximidades 
inmediatas... o 
(en las proximidades de . . . lati
tud, . . . longitud) o 
(en las proximidades de . . . ), 
que indiquen su situaciôn, rum
bo VERDADERO y velocidad. 

2. Cuando se dirija a una sola esta
tiôn: 
Ruego indique su situaciôn, rum
bo VERDADERO y velocidad. 

Respuesta o aviso 

Mi velocidad es de . . . nudos (o de 
. . . kilométras por hora o de ... 
millas terrestres por hora). 
(Indica la velocidad del barco o 
aeronave con relation al agua o 
al aire, respectivamente.) 

La velocidad de mi aeronave con 
relaciôn a la superficie de la Tie
rra es de . . . nudos (o . . . kilomé
tras por hora o de . . . millas te
rrestres por hora). 

Mi rumbo VERDADERO es . . . 
grados. 

Mi rumbo MAGNÉTICO es . . . 
grados. 

Sali de . . . (lugar) a las . . . horas. 

He salido de bahia (o de puerto). 

He despegado. 

Voy a entrar en bahia (o en 
puerto). o 

Voy a amarar (o a aterrizar). 

Mi situaciôn, rumbo VERDA
DERO y velocidad son . . . 



API 4-24 

Abre
viatura 

Pregunta Respuesta o aviso 

QUB* 

QUH* 

QUX 

QTE 

QTF 

Meteorologia 

G Puede darme en el siguiente orden 
datos acerca de la direcciôn 
VERDADERA en grados y la 
velocidad del viento en la super
ficie, visibilidad, condiciones 
meteorolôgicâs actuales, y canti
dad, tipo y altura de la base de 
nubes sobre (lugar de observa
tion)! 

(.Quiere indicarme la presiôn baro-
métrica actual al nivel del mar? 

G Tiene usted algûn aviso a los na
vegantes o aviso de tempestad en 
vigor? 

Radiogoniometria 

(.Cuâl es mi marcacion VERDA
DERA con relaciôn a usted? 

o 

(.Cuâl es mi marcacion VERDA
DERA con relaciôn a . . . (nom
bre o distintivo de llamada o los 
dos)! 

o 

(.Cuâl es la marcacion VERDA
DERA de . . . (nombre o distintivo 
de llamada o los dos) con rela
ciôn a . . . (nombre o distintivo de 
llamada o los dos)! 

(.Quiere indicarme mi situaciôn 
con arreglo a las marcaciones to
madas por las estaciones radio
goniométricas que usted con
trôla? 

He aqui los datos solicitados: . . . 
(Deberân indicarse las unidades 
empleadas para velocidades y dis
tancias.) 

La presiôn barométrica actual al 
nivel del mar es de . . . (unidades). 

Tengo el(los) siguiente(s) aviso(s) a 
los navegantes o aviso(s) de tem
pestad : . . . 

Su marcacion VERDADERA con 
relaciôn a mi es de . . . grados a 
. . . horas. 

o 

Su marcacion VERDADERA con 
relaciôn a . . . (nombre o distintivo 
de llamada o los dos) era de . . . 
grados a . . . horas. 

o 

La marcacion VERDADERA de 
. . . (nombre o distintivo de lla
mada o los dos) con relaciôn a 
. . . (nombre o distintivo de lla
mada o los dos) era de . . . grados 
a . . . horas. 

Su situaciôn basada en las marca
ciones tomadas por las estacio
nes radiogoniométricas que con
trôle erk . . . latitud,... longitud 
(o cualquier otra indicaciôn de po
siciôn), clase . . . a . . . horas. 
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QTG 

QRT 

QUM 

QUZ 

QOE 

QUX 

QUD 

Radiogoniometria (cont.) 

(.Quiere transmitir dos rayas de 
diez segundos (o la portadora 
durante dos periodos de diez se
gundos), seguidas de su distin
tivo de llamada {o su nombre) 
(repetidas . . . veces) en . . . kHz 
(o MHz)? 

o 
(.Quiere pedir a . . . (nombre o dis

tintivo de llamada o los dos) que 
transmita dos rayas de diez se
gundos (o la portadora durante 
dos periodos de diez segundos), 
seguidas de su distintivo de lla
mada (o su nombre, o los dos) 
(repetidas . . . veces) en . . . kHz 
(o MHz)? 

Cesacion del trabajo 

G Debo césar de transmitir? 

(.Puedo reanudar mi trâfico nor
mal? 

(.Puedo reanudar mi trabajo res-
tringidamente? 

Seguridad 

G Ha recibido la sefial de seguridad 
transmitida por . . . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos)! 

(Tiene usted algûn aviso a los na
vegantes o aviso de tempestad en 
vigor? 

Urgencia 

G Ha recibido la sefial de urgencia 
transmitida por . . . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos)! 

Voy a transmitir dos rayas de diez 
segundos (o la portadora du
rante dos periodos de diez se
gundos), seguidas de mi distin
tivo de llamada (o mi nombre) 
(repetidas . . . veces) en . . . kHz 
(o MHz). 

o 
He pedido a . . . (nombre o distintivo 

de llamada o los dos) que trans
mita dos rayas de diez segundos 
(o la portadora durante dos perio
dos de diez segundos),. seguidas 
de su distintivo de llamada (o su 
nombre, o los dos) (repetidas . . . 
veces) en . . . kHz (o MHz). 

Cese de transmitir. 

Puede reanudar su trâfico normal. 

Continua aûn la situaciôn de soco
rro, pero puede reanudar su tra
bajo restringidamente. 

He recibido la senal de seguridad 
de . . . (nombre o distintivo de lla
mada o los dos). 

Tengo el(los) siguiente(s) aviso(s) a 
los navegantes o aviso(s) de tem
pestad : . . . 

He recibido la sefial de urgencia 
transmitida por . . . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos) a 
las . . . horas. 
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QOJ 

QOK 

QUF 

QUM 

QUZ 

QSE* 

QSF* 

QTD* 

QTW* 

QTY* 

Socorro 

(.Quiere usted ponerse a la escucha 
en . . . kHz (o MHz) de sefiales 
de radiobalizas de localizaciôn 
de siniestros? 

G Ha recibido usted las senales de 
una radiobaliza de localizaciôn 
de siniestros en . . . kHz (o 
MHz)? 

G Ha recibido la sefial de socorro 
transmitida por . . . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos)! 

(.Puedo reanudar mi trâfico nor
mal? 

(.Puedo reanudar mi trabajo res-
tringidamente? 

Bùsqueda y salvamento 

(.Cuâl es la dériva estimada de la 
embarcacion o dispositivo de 
salvamento? 

o Ha efectuado usted el salva
mento? 

(.Que ha recogido el barco de salva
mento o la aeronave de salva
mento? 

(.Cômo se encuentran los supervi
vientes? 

(.Se dirige usted al lugar del sinies
tro y, en tal caso, cuando espéra 
llegar? 

Estoy a la escucha en . . . kHz {o 
MHz) de senales de radiobalizas 
de localizaciôn de siniestros. 

He recibido las senales de una ra
diobaliza de localizaciôn de si
niestros en . . . kHz (o MHz). 

He recibido la sefial de socorro 
transmitida por . . . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos) a 
las . . . horas. 

Puede reanudar su trâfico normal. 

Continua aùn la situaciôn de soco
rro, pero puede reanudar su tra
bajo restringidamente. 

La dériva estimada de la embarca
cion o dispositivo de salvamento 
es . . . (cifras y unidades). 

He efectuado el salvamento y me 
dirijo a la base de . . . (con . . . 
personas heridas que requieren 
una ambulancia). 

. . . (identificaciôn) ha recogido . . . 
1. . . . (nûmero) supervivientes 
2. restos de naufragio 
3. . . . (nûmero) cadâveres. 

Los supervivientes se encuentran 
en . . . estado y necesitan urgen
temente . . . 

Me dirijo al lugar del siniestro y es
pero llegar a las . . . horas . . . (fe
cha). 
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QTZ* 

QUN 

QUO* 

QUP* 

QUR* 

Pregunta 

Bùsqueda y salvamento (cont.) 

(.Continua usted la bùsqueda? 

1. Cuando se dirija a todas las esta
ciones: 
Ruego a los barcos que se en
cuentren en mis proximidades 
inmediatas... o 
(en las proximidades de . . . lati
tud, . . . longitud) o 
(en las proximidades de . . . ), 
que indiquen su situaciôn, rum
bo VERDADERO y velocidad. 

2. Cuando se dirija a una sola esta

tiôn: 
Ruego indique su situaciôn, rum
bo VERDADERO y velocidad. 

(.Tengo que buscar: 
1. una aeronave 
2. un barco 
3. una embarcacion o disposi

tivo de salvamento 
en las proximidades de . . . lati
tud, . . . longitud (o segûn otra in
dication)! 

(.Quiere usted indicar su situaciôn 
mediante: 
1. reflector 
2. humo negro 
3. senales pirotécnicas? 

G Los supervivientes han . . . 
1. recibido equipo salvavidas 

2. sido recogidos por un barco 

3. sido encontrados por un gru
po de salvamento de tierra? 

Respuesta o aviso 

Continuo la bùsqueda de . . . (aero
nave, barco, embarcacion o dis
positivo de salvamento, supervi
vientes o restos). 

Mi situaciôn, rumbo VERDA
DERO y velocidad son . . . 

Sirvase buscar: 
1. una aeronave 
2. un barco 
3. una embarcacion o disposi

tivo de salvamento 
en las proximidades de . . . lati
tud, . . . longitud (o segûn otra in
dication). 

Mi situaciôn se indica mediante: 

1. reflector 
2. humo negro 
3. senales pirotécnicas. 

Los supervivientes . . . 
1. estân en posesiôn de equipo 

salvavidas lanzado por. . . 
2. han sido recogidos por un 

barco 
3. han sido encontrados por un 

grupo de salvamento de tierra. 
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Abre
viatura 

QUS* 

QUT* 

QUU* 

QUW* 

QUY* 

QUZ 

QTT 

Pregunta 

Bùsqueda y salvamento (cont.) 
G Ha visto supervivientes o restos? 

En caso afirmativo, (.en que si
tio? 

G Ha sido senalado el lugar del acci
dente? 

(.Debo dirigir el barco o la aero
nave hacia mi posiciôn? 

G Esta usted en la zona de bùsqueda 
designada como . . . (simbolo de 
la zona o latitud y longitud)! 

G Se ha senalado la posiciôn de la 
embarcacion o dispositivo de 
salvamento? 

G Puedo reanudar mi trabajo res-
tringidamente? 

Identificaciôn 

Respuesta o aviso 

He visto . . . 
1. supervivientes en el agua 
2. supervivientes en balsas 
3. restos 
en . . . latitud,... longitud,... (u 
otra indication). 

El lugar del accidente esta senalado 
mediante: 
1. baliza flamigera o fumigena 
2. boya 
3. producto colorante 
4. . . . (especificar cualquier otra 

indicaciôn). 

Dirija el barco o la aeronave . . . 
(nombre o distintivo de llamada o 
los dos) ... 
1. hacia su posiciôn transmi

tiendo su propio distintivo de 
llamada y rayas largas en . . . 
kHz(« MHz) 

2. transmitiendo en . . . kHz (o 
MHz) el rumbo VERDA
DERO, con correcciôn de dé
riva, para llegar a usted. 

Estoy en la zona de bùsqueda . . . 
(désignation). 

La posiciôn de la embarcacion o 
dispositivo de salvamento se 
marcô a las . . . horas mediante: 
1. baliza flamigera o fumigena 
2. boya 
3. producto colorante 
4. . . . (especifique.se cualquier 

otra senal). 

Continua aùn la situaciôn de soco
rro, pero puede reanudar su tra
bajo restringidamente. 

La sefial de identificaciôn que sigue 
va superpuesta a otra emisiôn. 
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Secciôn II. Abreviaturas y senales diversas 

Abreviatura 
o sefial 

AA 

AB 

ADS 

ÂR 

AS 

BK 

BN 

BQ 

BT 

C 

CFM 

CL 

COL 

CORREC
CIÔN 

Definiciôn 

Todo después de . . . (Se utiliza, después de un signo de interrogaciôn. en 
radiotelegrafia. o después de RQ, en radiotelefonia (en caso de dificul
tades de idioma). o después de RPTpara pedir una repeticiôn.) 

Todo antes de . . . (Se utiliza. después de un signo de interrogaciôn. en 
radiotelegrafia, o después de RQ, en radiotelefonia (en caso de dificul
tades de idioma), o después de RPT para pedir una repeticiôn.) 

Direcciôn. (Se utiliza, después de un signo de interrogaciôn, en radiotele
grafia, o después de RQ, en radiotelefonia (en caso de dificultades de 
idioma), o después de RPT para pedir una repeticiôn.) 

Fin de transmisiôn. 

Espéra. 

Sefial utilizada para interrumpir una transmisiôn en marcha. 

Todo entre . . . y . . . (Se utiliza. después de un signo de interrogaciôn. en 
radiotelegrafia. o después de RQ. en radiotelefonia (en caso de dificul
tades de idioma), o después de RPT para pedir una repeticiôn.) 

Respuesta a RQ. 

Sefial de separaciôn entre las distintas partes de la misma transmisiôn. 

Respuesta afirmativo si ; o el grupo anterior debe entenderse como una 
afirmaciôn. 

Confirme (o Confirmô). 

Cierro mi estacion. 

Colacione (o Colaciono). 

Anule mi ûltima palabra o grupo; sigue la palabra o el grupo correcto 
(usado en radiotelefonia y pronunciado CO-REC-CHON, con acento en 
la segunda silaba). 

Nota En radiolelegrafia. la colocaciôn de una raya sobre las letras constitulivas de una sefial 
indica que las letras han de transmitirse como un solo signo. 
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Abreviatura 
o senal 

CP 

CQ 
CS 

DE 

DF 

DO 

DSC 
E 
ETA 

INTERCO 

K 

KK 
KTS 
MIN 
MSG 

MSI 
N 
NBPD 
NIL 
NO 
NW 
NX 

OK 
OL 

Definiciôn 

Llamada gênerai a dos o mâs estadones especificadas (véase el 
articulo 63J. 

Llamada gênerai a todas las estaciones. 
Distintivo de llamada. (Se utiliza para pedir un distintivo de 

llamada.) 

«De . . . » (utilizada delante del nombre u otra sefial de 
identificaciôn de la estacion que llama.) 

Su marcacion a . . . horas, era . . . grados, en el sedor dudoso de 
esta estacion, con un error posible de . . . grados. 

Marcacion dudosa. Pida otra marcadôn mâs tarde (o a 
horas). 

Llamada selectiva digital. 
Este (punto cardinal) (véase el numéro 3098J. 
Hora estimada de llegada. 
Los grupos que siguen pertenecen al Côdigo Internacional de 

Senales (usado en radiotelefonia y pronunciado IN-TER-CO). 
Invitaciôn a transmitir. 
Senal de comienzo de transmisiôn. 
Millas nâuticas por hora (nudos). 
Minuto (o Minutos). 
Prefijo que indica un mensaje con destino al capitân de un barco 

o procedente del mismo, relativo a la explotadôn del barco o 
a su navegacion. 

Informaciôn sobre seguridad maritima. 
Norte (punto cardinal) (véase el nûmero 3098,/. 
Telegrafia de impresiôn directa de banda estrecha. 
No tengo nada que transmitir a usted. 
No (négation). 
Ahora. 
Aviso a los navegantes maritimos (o sigue un aviso a los 

navegantes maritimos). 
Estamos de acuerdo (o Esta bien). 
Carta transoceânica. 
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Abreviatura 
o senal 

P 
PBL 

PSE 
R 

RCC 
REF 
RPT 
RQ 

S 
SAR 

SIG 

SLT 
SVC 
SYS 
TFC 
TR 

TU 
TXT 

VS 
W 

Definiciôn 

Prefijo que indica un radiotelegrama privado. 
Preâmbulo. (Se utiliza, después de un signo de interrogaciôn. en 

radioteiegrafîa. o después de RQ. en radiotelefonia (en caso de 
dificultades de idioma). o después de RPT para pedir una 
repeticiôn.) 

Por favor. 
Recibido. 
Centro de coordinaciôn de salvamento. 
Referencia a ...(o Refiérase a.. .) . 
Repita (o Repito) (o Repitan). 
Indicaciôn de una peticiôn. 
Sur (punto cardinal) (véase el nûmero 3098J. 
Bùsqueda y salvamento. 
Firma. (Se utiliza, después de un signo de interrogaciôn, en 

radioteiegrafîa, o después de RQ. en radiotelefonia (en caso de 
dificultades de idioma), o después de RPT para pedir una 
repeticiôn.) 

Carta radiomaritima. 

Prefijo que indica un telegrama de servicio. 
Refiérase a su telegrama de servicio. 
Trâfico. 

Empleado por una estacion terrestre para pedir la posiciôn y el 
prôximo puerto de escala de una estadôn môvil (véanse los 
numéros 4741 y 4942; ; se emplea también como prefijo en la 
respuesta. 

Gracias. 
Texto. (Se utiliza, después de un signo de interrogaciôn, en 

radiotelegrafia, o después de RQ, en radiotelefonia (en caso de 
dificultades de idioma). o después de RPT para pedir una 
repeticiôn.) 

Fin del trabajo. 

Oeste (punto cardinal) (véase el nûmero 3098J. 
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Abreviatura 
o sefial 

WA 

WB 

WD 
WX 
XQ 

YZ 

Definiciôn 

Palabra después de . . . (Se utiliza, después de un signo de 
interrogation, en radiotelegrafia, o después de RQ, en 
radiotelefonia (en caso de dificultades de idioma), o después de 
RPT para pedir una repeticiôn.) 

Palabra antes de . . . (Se utiliza, después de un signo de 
interrogaciôn, en radioteiegrafîa, o después de RQ, en 
radiotelefonia (en caso de dificultades de idioma), o después de 
RPT para pedir una repeticiôn.) 

Palabra(s) o Grupo(s). 

Parte meteorolôgico (o Sigue un parte meteorolôgico). 
Prefijo utilizado para indicar la transmisiôn de una nota de 

servicio. 
Las palabras que siguen estân en lenguaje claro. 
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APENDICE 15 

Côdigos SINPO y SINPFEMO 

(Véase la Recomendaciôn 251 del CCIR) 

Côdigo SINPO 

Escala 

5 
4 
3 
2 
1 

S 

Intensidad de 
de la senal 

Excelente 
Buena 
Aceptable 
Médiocre 
Apenas audible 

I N P 

Efectos perjudiciales 

Interferencia 

Nula 
Ligera 
Moderada 
Intensa 
Muy intensa 

Ruido 

Nulo 
Ligera 
Moderado 
Intenso 
Muy intenso 

Perturbaciones 
de la 

propagaciôn 

Ninguna 
Ligeras 
Moderadas 
Intensas 
Muy intensas 

O 

Apreciaciôn de 
conjunto 

Excelente 
Buena 
Aceptable 
Médiocre 
Inutilizable 
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Côdigo SINPFEMO 

Escala 

5 

4 

3 

2 

1 

S 

Intensidad 
delà 
seïïal 

Excelente 

Buena 

Acepta
ble 

Médiocre 

Apenas 
audible 

I N P 

Efectos perjudiciales 

Interfe
rencia 

Nula 

Ligera 

Mode
rada 

Intensa 

Muy in
tensa 

Ruido 

Nulo 

Ligero 

Mode
rado 

Intenso 

Muy in
tenso 

Perturba
ciones de 
la propa

gaciôn 

Ninguna 

Ligeras 

Mode
radas 

Intensas 

Muy in
tensas 

F 

Frecuen
cia del 

desvane
cimiento 

Ninguna 

Lenta 

Mode
rada 

Râpida 

Muy râ
pida 

E M 

Modulacion 

Calidad 

Excelente 

Buena 

Acepta
ble 

Médiocre 

Muy mé
diocre 

Porcen
taje 

Mâximo 

Bueno 

Acepta
ble 

Médiocre 
o nulo 

Sobremo-
dulada 
perma
nente
mente 

O 

Aprecia
ciôn de 

conjunto 

Excelente 

Buena 

Acepta
ble 

Médiocre 

Inutili
zable 

Observaciones especiales: 

a) Con la palabra côdigo SINPO o SINPFEMO seguida de un grupo de cinco 
u ocho cifras que describan, respectivamente, las cinco u ocho caracteristicas 
que figuran en el côdigo correspondiente, se forma un informe codificado. 

b) Para las caracteristicas no evaluadas, se utilizara la letra X en vez de una cifra. 

c) Si bien el côdigo SINPFEMO esta previsto para la radiotelefonia, puede 
también utilizarse para la radiotelegrafia. 

d) La apreciaciôn de conjunto en la radiotelegrafia debe interpretarse en la forma 
indicada en los cuadros I y II siguientes : 
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CUADRO I 

Apreciaciôn de conjunto 

5. Excelente 
4. Buena 
3. Aceptable 
2. Médiocre 
1. Inutilizable 

Telegrafia automâtica 

Multiplex 4 canales con distribuciôn en el tiempo 
Multiplex 2 canales con distribuciôn en el tiempo 
Casi comercial en sistema arritmico de un canal 
BK, XQ y distintivos legibles 
Ilegible 

CUADRO II 

Apreciaciôn de conjunto 

5. Excelente 
4. Buena 
3. Aceptable 
2. Médiocre 
1. Inutilizable 

Telegrafia Morse 

Gran velocidad 
100 palabras/minuto 
50 palabras/minuto 
BK, XQ y distintivos legibles 
Ilegible 

e) La apreciaciôn de conjunto en la radiotelefonia debe interpretarse en la forma 
indicada en el cuadro III. 

CUADRO III 

Apreciaciôn 
de conjunto 

S. Excelente 
4. Buena 
3. Aceptable 

2. Médiocre 

1. Inutilizable 

Condiciôn de recepciôn 

Sériai sin defecto 
Seïïal con ligeros defectos 
Seïïal con graves defectos ; canal utilizable 

por operadores y usuarios expertos 
Canal que apenas pueden utilizar los ope

radores 
Canal inutilizable por los operadores 

Clasificaciôn 

] Comercial 

} Apenas comercial 

| No comercial 
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APÉNDICE 16 
Mob-83 Mob-87 

Canales radiotelefônicos en las bandas del servicio 
môvil maritimo entre 4 000 kHz y 27 500 kHz 

(Véase el articulo 60, secciôn IV) 

1. La distribuciôn de los canales radiotelefônicos que han de utilizar 
las estaciones costeras y las estaciones de barco en las bandas atribuidas al 
servicio môvil maritimo se indica en las secciones siguientes: 

Secciôn A — Cuadro de frecuencias (en kHz) de transmisiôn 
para la explotaciôn duplex en banda latéral ûnica 
(canales de dos frecuencias); 

Secciôn B — Cuadro de frecuencias de transmisiôn simplex en 
banda latéral ûnica (canales de una frecuencia) y 
de frecuencias de transmisiôn entre barcos en 
banda cruzada (dos frecuencias), en kHz; 

Secciôn C-l — Cuadro de frecuencias de transmisiôn en banda 
latéral ùnica (en kHz) recomendadas para esta
ciones de barco en la banda 4 000 a 4 063 kHz 
compartida con el servicio fijo; 

Secciôn C-2 — Cuadro de frecuencias de transmisiôn en banda 
latéral ûnica (en kHz) recomendadas para esta
ciones de barco y costeras en la banda 8 100 a 
8 195 kHz compartida con el servicio fijo. 

2. En el apéndice 17 se indican las caracteristicas técnicas de los 
transmisores de banda latéral ûnica. 

3. A cada estacion costera se le podrân asignar una o varias séries 
de frecuencias de la secciôn A (salvo las frecuencias mencionadas en 
el pârrafo 5 siguiente) que las utilizara asociadas por pares (véase el 
nûmero 4381); cada par comprende una frecuencia de transmisiôn y una 
frecuencia de recepciôn. Las séries deben elegirse teniendo en cuenta las 
zonas de servicio y evitando en lo posible las interferencias perjudiciales 
entre las transmisiones de las diferentes estaciones costeras. 
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4. Las frecuencias de la secciôn B estân previstas para su utilizaciôn 
en comùn en el mundo entero por los barcos de todas las categorias, 
habida cuenta de las necesidades del trâfico, para las transmisiones de los 
barcos destinadas a las estaciones costeras y para las comunicaciones entre 
barcos. También podrân utilizarse en comûn en el mundo entero para las 
transmisiones de las estaciones costeras (explotaciôn simplex) a condiciôn 
de que la potencia de cresta no rebase 1 kW (véase la Recomenda
ciôn 304). 

5. Se atribuyen para la llamada las frecuencias siguientes de la 

secciôn A: 

- Canal N.° 421 en la banda de 4 MHz; 

- Canal N.° 606 en la banda de 6 MHz; 

- Canal N.° 821 en la banda de 8 MHz; 

- Canal N.° 1221 en la banda de 12 MHz; 

- Canal N.° 1621 en la banda de 16 MHz; 

- Canal N.° 1806 en la banda de 18 MHz; 

- Canal N.° 2221 en la banda de 22 MHz. 

- Canal N.° 2510 en la banda de 25 MHz; 

Las demâs frecuencias de las secciones A, B, C-l y C-2, son 
frecuencias de trabajo. 

5A. Para el uso de las frecuencias portadoras: 

4 125 kHz (canal N.° 421) 

6 215 kHz (canal N.° 606) 

8 291 kHz (canal N.° 833) 

12 290 kHz (canal N.° 1221) 

16 420 kHz (canal N.° 1621) 

de la secciôn A por las estaciones costeras y de barco para fines de socorro 
y seguridad, véanse los articulos 38 y N 38. 
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6. a) Las estaciones radiotelefônicas del servicio môvil maritimo que 
transmiten en banda latéral ûnica en las bandas comprendidas 
entre 4 000 y 27 500 kHz atribuidas exclusivamente al servicio 
môvil maritimo, deben funcionar solamente en las frecuencias 
portadoras indicadas en las secciones A y B, de acuerdo con 
las caracteristicas técnicas especificadas en el apéndice 17. 

b) Cuando las estaciones de barco utilicen frecuencias de la 
banda 4 000 - 4 063 kHz para radiotelefonia de banda latéral 
ûnica y cuando las estaciones de barco y costeras utilicen 
frecuencias de la banda 8 100-8 195 kHz para radiotelefonia 
de banda latéral ûnica, unas y otras deberân funcionar en las 
frecuencias portadoras indicadas en las secciones C-l y C-2 
respectivamente. Las caracteristicas técnicas del equipo serân 
las especificadas en el apéndice 17. 

c) Las estaciones que transmiten en banda latéral ûnica deben 
utilizar ùnicamente la clase de emisiôn J3E. 

7. El plan de distribuciôn de canales establecido en la secciôn C-2 no 
prejuzga los derechos de las administraciones a establecer servicios môviles 
maritimos y a notificar las asignaciones a las estaciones del servicio môvil 
maritimo correspondientes, distintas de la radiotelefonia, en la banda 8 100 
a 8 195 kHz, de conformidad con las disposiciones pertinentes del présente 
Reglamento. 

8. Para el uso y notificaciôn de los canales N.os 427, 428, 429, 607, 
608, 832, 834, 835, 836, 837, 1233 a 1241 inclusive, 1642 a 1656 inclusive, 
1801 a 1805 inclusive, 1807 a 1815 inclusive, 2241 a 2253 inclusive y 2501 
a 2509 inclusive, véase la Resoluciôn 325 (Mob-87). 
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NOTAS AL CUADRO 

Estas frecuencias de estaciones costeras se pueden asociar por pares con 
una frecuencia de estacion de barco del cuadro de frecuencias simplex para 
estaciones costeras y de barco (véase la secciôn B) o con una frecuencia de 
la banda 4 000-4 063 kHz (véase la secciôn C-l) seleccionada por la admi
nistraciôn interesada. 

Véanse la utilizaciôn y la notificaciôn de estas frecuencias en la Resolu
ciôn 325 (Mob-87). 

Estos canales se pueden también utilizar para funcionamiento simplex (una 
sola frecuencia). 

Véanse las condiciones de utilizaciôn de la frecuencia portadora de 
4 125 kHz en los numéros N 2980, N 2981, 2982, 4379 y 4380. 

Véanse las condiciones de utilizaciôn de la frecuencia portadora de 
6 215 kHz en los numéros 2986 y N 2993. 

Estas frecuencias de estaciones costeras se pueden asociar por pares con 
una frecuencia de estacion de barco del cuadro de frecuencias simplex para 
estaciones costeras y de barco (véase la secciôn B) o con una frecuencia de 
la banda 8 100 - 8 195 kHz (véase la secciôn C-2) seleccionada por la admi
nistraciôn interesada. 

Véanse las condiciones de utilizaciôn de la frecuencia portadora de 
8 291 kHz, en el nûmero N 3001. 

Véanse las condiciones de utilizaciôn de la frecuencia portadora de 
12 290 kHz en el nûmero N 3009. 

Véanse las condiciones de utilizaciôn de la frecuencia portadora de 
16 420 kHz en el nûmero N 3017. 

Las frecuencias seguidas de un asterisco son frecuencias de llamada (véanse 
los numéros 4375 y 4376). 



SECCIÔN B 

Cuadro de frecuencias de transmisiôn para la explotaciôn simplex en banda latéral ûnica 
(canales de una frecuencia) y de frecuencias de transmisiôn para comunicaciones entre barcos 

en banda cruzada (dos frecuencias), en kHz 

(Véase el punto 4 del présente apéndice) 

Banda 4 MHz' 

F i * 

portadora 

4146 
4149 

Fre-
cucadu 
ajgnadu 

4147,4 
4150,4 

Banda 6 MHz 

Fn-
c u n d n 

poftadonw 

6224 
6227 
6230 

PtO-
coeocit» 

6225.4 
6228,4 
6231.4 

Banda 8 MHz' 

Fro-
cuenclu 

portadora 

8294 
8297 

Fre-
cacndai 
atlpadat 

8295,4 
8298.4 

Banda 12 MHz 

Fn-

poftidofat 

12353 
12356 
12359 
12362 
12365 

Fn-
Mandai 
•lljIfWtM 

12354,4 
12357,4 
12360,4 
12363,4 
12366,4 

Banda 16 MHz 

Fn-
c o o d a i 

portadoras 

16528 
16531 
16534 
16537 
16540 

16543 
16546 

Fi». 

16529,4 
16532,4 
16535,4 
16538,4 
16541.4 

16544,4 
16547,4 

Banda 18/19 MHz 

Fra-
encadu 

poitadofaa 

18825 
18828 
18831 
18834 
18837 

18840 
18843 

Fn-
cusadas 
n l p u d i i 

18826,4 
18829,4 
18832,4 
18835,4 
18838,4 

18841.4 
18844,4 

Banda 22 MHz 

Fm-
enaaelM 

POIIM-OIIB 

22159 
22162 
22165 
22168 
22171 

22174 
22177 

Fi» 
eueneiu 
nlpMdn 

22160,4 
22163,4 
22166,4 
22169,4 
22172,4 

22175,4 
22178,4 

Banda 25/26 MHz 

Fl»-
encnclai 

portadoras 

25100 
25103 
25106 
25109 
25112 

25115 
25118 

Fra-
euendit 
nlpint i t 

25 101,4 
25 104,4 
25 107,4 
25110,4 
25113,4 

25116,4 
25119,4 

1 Estas frecuencias podrân utilizarse para la explotaciôn duplex con estaciones costeras que trabajan en los 
canales 428 y 429 (véase la secciôn A). 

2 Estas frecuencias podrân utilizarse para la explotaciôn duplex con estaciones costeras que trabajan en los 
canales 834 a 837 inclusive (véase la secciôn A). 
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SECCIÔN C-l 

Cuadro de frecuencias de transmisiôn en banda latéral 
ùnica (en kHz) recomendadas para estaciones de 

barco en la banda 4 000 - 4 063 kHz 
compartida con el servicio fijo 

Las frecuencias incluidas en esta secciôn podrân utilizarse: 

— para complementar los canales barco-costera para la explota
ciôn duplex de la secciôn A; 

— para la explotaciôn simplex (una sola frecuencia) y la explota
ciôn en bandas cruzadas entre barcos; 

— para la explotaciôn en bandas cruzadas con estaciones costeras 
en canales de la secciôn C-2; 

— para la explotaciôn duplex con estaciones costeras que tra
bajan en la banda 4 438 - 4 650 kHz; 

— para la explotaciôn duplex con los canales 428 y 429. 

Canal 
N.° 

1 
2 
3 
4 

5 
6 
7 

8 
9 

10 
11 

Frecuencias 
portadoras 

4 000* 

4 003* 
4 006 
4 009 
4 012 
4015 
4018 
4 021 
4 024 
4 027 
4 030 

Frecuencias 
asignadas 

4 001,4* 
4 004,4 * 
4 007,4 
4 010,4 
4 013,4 
4 016,4 
4 019,4 
4 022,4 
4 025,4 
4 028,4 
4 031,4 

Canal 
N.° 

12 

13 
14 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

Frecuencias 
portadoras 

4 033 
4 036 
4 039 
4 042 
4 045 
4 048 
4 051 
4 054 
4 057 
4 060 

Frecuencias 
asignadas 

4 034,4 
4 037,4 
4 040,4 
4 043,4 
4 046,4 
4 049,4 
4 052,4 
4 055,4 
4 058,4 
4 061,4 

* Se ruega a las administraciones que pidan a las estaciones de barco de su 
jurisdicciôn que se abstengan de utilizar la banda de 4 000 - 4 005 kHz cuando los 
barcos se encuentren en la Région 3 (véase también el nûmero 516). 
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SECCIÔN C-2 

Cuadro de frecuencias de transmisiôn en banda latéral ûnica 
(en kHz) recomendadas para estaciones de barco 

y costeras en la banda 8 100 - 8 195 kHz 
compartida con el servicio fijo 

(Véase el pârrafo 7 del présente apéndice) 

Las frecuencias incluidas en esta secciôn podrân utilizarse: 

— para complementar los canales barco-costera y costera-barco, 
para la explotaciôn duplex de la secciôn A; 

— para la explotaciôn simplex (una sola frecuencia) y la explota
ciôn en bandas cruzadas entre barcos; 

— para la explotaciôn en bandas cruzadas con estaciones de 
barco en canales de la secciôn C-l; 

— para la explotaciôn simplex barco-costera o costera-barco; 

— para la explotaciôn duplex con los canales 834, 835, 836 y 837. 

Canal 
N.° 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

Frecuencias 
portadoras 

8 101 
8 104 
8 107 
8110 
8113 
8 116 
8119 
8 122 
8 125 
8 128 
8 131 
8 134 
8 137 
8 140 
8 143 
8 146 

Frecuencias 
asignadas 

8 102,4 
8 105,4 
8 108,4 
8 111,4 
8 114,4 
8 117,4 
8 120,4 
8 123,4 
8 126,4 
8 129,4 
8 132,4 
8 135,4 
8 138,4 
8 141,4 
8 144,4 
8 147,4 

Canal 
N.° 

17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

Frecuencias 
portadoras 

8 149 
8 152 
8 155 
8 158 
8 161 
8 164 
8 167 
8 170 
8 173 
8 176 
8 179 
8 182 
8 185 
8 188 
8 191 

Frecuencias 
asignadas 

8 150,4 
8 153,4 
8 156,4 
8 159,4 
8 162,4 
8 165,4 
8 168,4 
8 171,4 
8 174,4 
8 177,4 
8 180,4 
8 183,4 
8 186,4 
8 189,4 
8 192,4 
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APENDICE 17 
Mob-87 

Caracteristicas técnicas de los transmisores de banda latéral 
ûnica utilizados para la radiotelefonia en el servicio môvil maritimo, 
en las bandas comprendidas entre 1 606,5 kHz (1 605 kHz Région 2) 

y 4 000 kHz y entre 4 000 kHz y 27 500 kHz 

(Véase el articulo 60, secciôn IV) 

1. Potencia de la portadora: 

Para las emisiones de clase J3E, la potencia de la portadora serâ 
por lo menos de 40 dB inferior a la potencia en la cresta de la envolvente 
de la emisiôn. 

2. Las estaciones costeras y las de barco transmitirân en la banda 
latéral superior solamente. 

3. La banda de audiofrecuencia transmitida debe extenderse de 
350 Hz a 2 700 Hz y la variaciôn de amplitud en funciôn de la frecuencia 
no serâ superior a 6 dB. 

4. La frecuencia de la portadora de los transmisores se mantendrâ 
dentro de las tolerancias especificadas en el apéndice 7. 

5. La modulacion de frecuencia no deseada de la onda portadora 
debe ser lo suficientemente reducida para no crear distorsiones perjudi
ciales. 

6. Cuando se utilicen emisiones de clase H3E o J3E, la potencia de 
toda emisiôn no deseada aplicada a la linea de alimentaciôn de la antena 
en toda frecuencia debe mantenerse, cuando el transmisor funcione con su 
potencia en la cresta de la envolvente, dentro de los limites que se indican 
en los cuadros siguientes: 



API 7-2 

a) Transmisores que se instalen antes del 2 de enero de 1982: 

Diferencia A entre la frecuencia 
de la emisiôn no deseada ' 
y la frecuencia asignada 4 

(kHz) 

1,6 < A < 4,8 
4,8 < A < 8 
8 < A 

Atenuaciôn minima respecto 
a la potencia en la cresta 

de la envolvente 

28 dB 
38 dB 

43 dB sin que la potencia de la emisiôn 
no deseada supere los 50 mW 

En lo que se refiere a las emisiones fuera de banda2 y a las 
emisiones no esenciales3 que resultan del proceso de modulacion, pero que 
no entran en el espectro de las emisiones fuera de banda2, cuando se 
quiera comprobar si una transmisiôn con onda portadora suprimida satis
face estas condiciones, podrâ aplicarse a la entrada del transmisor una 
senal constituida por dos audiofrecuencias suficientemente alejadas entre si 
para que todos los productos de intermodulaciôn aparezcan en frecuencias 
que disten como minimo 1,6 kHz de la frecuencia asignada4. 

b) Transmisores que se instalen después del 1 de enero de 1982: 

Diferencia A entre la frecuencia 
de la emisiôn no deseada ' 
y la frecuencia asignada 4 

(kHz) 

1,5 < A < 4,5 
4,5 < A < 7,5 
7,5 < A 

Atenuaciôn minima respecto 
a la potencia en la cresta 

de la envolvente 

31 dB 
38 dB 

43 dB sin que la potencia de la emisiôn 
no deseada supere los 50 mW 

Véanse las notas en la pagina API 7-3. 
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En lo que se refiere a las emisiones fuera de banda2 y a las 
emisiones no esenciales3 que resultan del proceso de modulacion, pero que 
no entran en el espectro de las emisiones fuera de banda2, cuando se 
quiera comprobar si una transmisiôn con onda portadora suprimida satis
face estas condiciones, podrâ aplicarse a la entrada del transmisor una 
senal constituida por dos audiofrecuencias suficientemente alejadas entre si 
para que todos los productos de intermodulaciôn aparezcan en frecuencias 
que disten como minimo 1,5 kHz de la frecuencia asignada4. 

1 Emisiôn no deseada: véase el articulo 1, nûmero 140. 

2 Emisiôn fuera de banda: véase el articulo 1, nûmero 138. 

3 Emisiôn no esencial: véase el articulo 1, nûmero 139. 

4 La frecuencia asignada se encuentra 1 400 Hz por encima de la frecuencia 
de la portadora (véase el articulo 60, nûmero 4325). 
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APENDICE 18 
Mob-83 Mob-87 

Cuadro de frecuencias de transmisiôn 
para estaciones del servicio môvil maritimo en la 

banda 156-174 MHz 

(Véanse los numéros 613, 613A y 613B, y los articulos 59 y 60) 

Nota 1: Para facilitar la comprension del cuadro véanse las siguientes 
notas a) a p). 

Nota 2: Los canales 01 a 28 (salvo los canales 15 y 17) son los del 
apéndice 18 al Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 
1959, y los canales 15, 17 y 60 a 88 son los canales adicionales 
puestos a disposiciôn para asignaciones segûn lo dispuesto en el 
apéndice 18 Mar al Reglamento de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1967. 

Nota 3: Los canales adicionales se han designado con los numéros 60 a 88 
para distinguirlos mejor de los canales ya existentes. 
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Nûmero 
del 

canal 

60 

01 

61 

02 

62 

03 

63 

04 

64 

05 

65 

06 

66 

07 

67 

08 

68 

09 

69 

10 

70 

11 

71 

12 

72 

13 

73 

14 

74 

Notas 

h) 

g) 

k) 

m) 

D 
m) 

k) 

o) 

m) 

m) 

m) 

D 
P) 

k) 

m) 

m) 

Frecuencias 
de transmisiôn 

(MHz) 

Esta
ciones 

de barco 

156,025 

156,050 

156,075 

156,100 

156,125 

156,150 

156,175 

156,200 

156,225 

156,250 

156,275 

156,300 

156,325 

156,350 

156,375 

156,400 

156,425 

156,450 

156,475 

156,500 

156,525 

156,550 

156,575 

156,600 

156,625 

156,650 

156,675 

156,700 

156,725 

Esta
ciones 

costeras 

160,625 

160,650 

160,675 

160,700 

160,725 

160,750 

160,775 

160,800 

160,825 

160,850 

160,875 

160,925 

160,950 

156,375 

156,425 

156,450 

156,475 

156,500 

156,525 

156,550 

156,575 

156,600 

156,650 

156,675 

156,700 

156,725 

Entre 
barcos 

1 

9 

2 

5 

8 

3 

Operaciones 
portuarias 

Una 
fre

cuencia 

10 

6 

5 

11 

9 

Dos 
fre

cuencias 

17 

10 

23 

8 

20 

9 

18 

11 

22 

6 

21 

19 

7 

Movimiento 
de barcos 

Una 
fre

cuencia 

9 

2 

12 

4 

10 

Dos 
fre

cuencias 

9 

15 

3 

17 

6 

16 

8 

14 

4 

19 

5 

7 

18 

Corres
pon

dencia 
pûblica 

25 

8 

19 

10 

22 

9 

24 

7 

20 

12 

21 

23 

11 

Llamada selectiva digital para socorro, seguridad y llamada 

6 

4 

7 

3 

7 

1 

4 

12 

2 

8 

1 

6 

3 

5 

11 

7 

8 
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Numéro 
del 

canal 

15 

75 

16 

76 

17 
11 

18 
78 

19 
79 

20 
80 

21 
81 

22 
82 

23 
83 

24 
84 

25 
85 

26 

86 
27 

87 
28 

88 

Notas 

j) 

j) 

f) 

f) 
f) m) 
f) 
f) m) 

f) 

f) 

n) 

h) 

Frecuencias 
de transmisiôn 

(MHz) 

Estacio
nes de 
barcos 

156,750 

156,800 

156,850 

156,875 

156,900 

156,925 

156,950 

156,975 

157,000 

157,025 

157,050 

157,075 

157,100 

157,125 

157,150 

157,175 

157,200 

157,225 

157,250 

157,275 

157,300 

157,325 

157,350 

157,375 

157,400 

157,425 

Estacio
nes 

costeras 

156,750 

156,800 

156,850 

161,500 

161,525 

161,550 

161,575 

161,600 

161,625 

161,650 

161,675 

161,700 

161,725 

161,750 

161,775 

161,800 

161,825 

161,850 

161,875 

161,900 

161,925 

161,950 

161,975 

162,000 

162,025 

Entre 
barcos 

11 

Operaciones 
portuarias 

Una 
fre

cuencia 

14 

Dos 
fre

cuencias 

Banda de guarda 156,7625 

Movimiento 
de barcos 

Una 
fre

cuencia 

14 

Dos 
fre

cuencias 

- 156,7875 MHz 

Corres
pon

dencia 
pùblica 

SOCORRO, SEGURIDAD Y LLAMADA 

Banda de guarda 156,8125 

12 
10 

13 

3 
12 
4 

14 
1 

16 
5 

15 
2 

13 

24 

- 156,8375 MHz 

13 

22 
13 
21 

1 
23 
2 

20 
10 
24 
11 

12 

27 

28 

26 
5 

16 

13 

17 

15 
2 

14 

6 
18 
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NOTAS REFERENTES AL CUADRO 

a) Las cifras de la columna «Entre barcos» indican el orden normal en que las 
estaciones môviles deben poner en servicio los canales. 

b) Las cifras de las columnas «Operaciones portuarias», «Movimiento de barcos» 
y «Correspondencia pûblica» indican el orden normal en que cada estacion 
costera debe poner en servicio los canales. No obstante, en algunos casos, 
quizâ sea necesario omitir canales a fin de evitar interferencias perjudiciales 
entre los servicios de las estaciones costeras prôximas. 

c) Las administraciones podrân designar frecuencias de los servicios entre barcos, 
operaciones portuarias y movimiento de barcos para uso de las aeronaves 
ligeras y helicôpteros que deseen comunicar con barcos o con estaciones 
costeras que participen en operaciones cuyo objetivo primordial sea el apoyo a 
la navegacion, en las condiciones especificadas en los numéros 4144, 4148, 
4149, 4150, 4151, 4152 y 4153. Sin embargo la utilizaciôn de los canales 
compartidos con la correspondencia pûblica estarâ sujeta al acuerdo previo 
entre las administraciones interesadas y las que tengan servicios que puedan ser 
afectados. 

d) Los canales del présente apéndice (salvo los canales 06, 13, 15, 16, 17, 70, 75 
y 76), podrân también utilizarse para la transmisiôn de datos a gran velocidad 
y de facsimil, a reserva de arreglos particulares entre las administraciones 
interesadas y las que tengan servicios que puedan ser afectados. 

e) Los canales del présente apéndice, y de preferencia dos canales adyacentes de 
las séries 87, 28, 88, podrân utilizarse para los sistemas de telegrafia de 
impresiôn directa y de transimisiôn de datos, salvo los canales 06, 13, 15, 16, 
17, 70, 75 y 76, a reserva de arreglos especiales entre las administraciones 
interesadas y las que tengan servicios que puedan ser afectados. 

f) Los canales de dos frecuencias del servicio de operaciones portuarias (18, 19, 
20, 21, 22, 79 y 80) podrân ser empleados para la correspondencia pûblica, a 
reserva de arreglos particulares entre las administraciones interesadas y las que 
tengan servicios que puedan ser afectados. 

g) La frecuencia de 156,300 MHz (canal 06) (véanse los numéros 2993, N 3035 y 
4154) podrâ también utilizarse para comunicaciones entre estaciones de barco y 
estaciones de aeronave que participen en operaciones coordinadas de bùsqueda 
y salvamento. Las estaciones de barco evitarân causar interferencias perjudi
ciales a dichas comunicaciones en el.canal 06, asi como a las comunicaciones 
entre las estaciones de aeronave, los barcos rompehielos y los barcos auxiliados 
por ellos durante la época de hielos. 
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h) Los canales 60 y 88 podrân utilizarse a reserva de arreglos particulares entre las 
administraciones interesadas y las que tengan servicios a los que se haya 
atribuido esa banda y puedan ser afectados. 

i) Las frecuencias de este cuadro podrân utilizarse también para las radiocomuni
caciones en aguas interiores, segûn lo especificado en el nûmero 613. 

j) Los canales 15 y 17 podrân utilizarse también para las comunicaciones a 
bordo, siempre que la potencia aparente radiada no excéda de 1 vatio y a 
reserva de las reglamentaciones nacionales de las administraciones interesadas 
cuando los canales se usen en sus aguas territoriales (véase, no obstante, la 
Recomendaciôn 305). 

k) Estas frecuencias podrân también utilizarse, en caso necesario, en la Zona 
Maritima Europea y en Canadâ (canales 10, 67, 73) por cada administraciôn 
interesada, para comunicaciones entre estaciones de barco, estaciones de aero
nave y estaciones terrestres participantes en operaciones coordinadas de bùs
queda y salvamento y contra la contaminaciôn en zonas locales, en las 
condiciones especificadas en los numéros 4144, 4148, 4149, 4150, 4151, 4152 y 
4153. 

I) Las très primeras frecuencias a utilizar de preferencia para los fines indicados 
en la nota c) son las de 156,450 MHz (canal 09), 156,625 MHz (canal 72) y 
156,675 MHz (canal 73). 

m) Estos canales (68, 69, 11, 71, 12, 14, 74, 79 y 80) deberân ser empleados 
preferentemente por el servicio de movimiento de barcos, pero podrân utili
zarse en el servicio de operaciones portuarias mientras no sean requeridos para 
el servicio de movimiento de barcos, si esta medida se révéla necesaria en una 
zona determinada. 

n) Este canal (86) podrâ ser utilizado como canal de llamada en el caso de que 
fuera preciso en un sistema de radiotelefonia automâtica que hubiese recomen
dado el CCIR. 

o) Este canal (70) se utilizara exclusivamente para llamada selectiva digital con 
fines de socorro, seguridad y llamada (véase la Resoluciôn 323 (Mob-87)). 

p) El canal 13 esta reservado a escala mundial como canal de comunicaciones 
para la seguridad de la navegacion, principalmente para las comunicaciones 
entre barcos relativas a dicha seguridad. Puede también utilizarse en el servicio 
de movimiento de barcos y operaciones portuarias, a condiciôn de respetar la 
reglamentaciôn nacional de las administraciones consideradas. 
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con una 

APÉNDICE 19 
Mob-87 

Caracteristicas técnicas de los transmisores y receptores 
utilizados en el servicio môvil maritimo en la 

banda 156 - 174 MHz 

(Véanse los articulos 59 y 60 y el apéndice 18) 

1. Se utilizara ùnicamente la modulacion de frecuencia 
preacentuaciôn de 6 dB por octava (modulacion de fase). 

2. La desviaciôn de frecuencia correspondiente al 100% de modula
cion se aproximarâ lo mâs posible a ± 5 kHz. En ningùn caso excédera de 
± 5 kHz. 

3. La tolerancia de frecuencia de las estaciones costeras y de barco 
serâ de 10 millonésimas. 

4. Cuando se transmita en una de las frecuencias indicadas en el 
apéndice 18, la radiaciôn de cada estacion deberâ estar, en su origen, 
polarizada verticalmente. 

5. La banda de audiofrecuencia se limitarâ a 3 000 Hz. 

6. La potencia média de los transmisores de estaciones de barco 
deberâ poder reducirse râpidamente a un valor inferior o igual a 1 vatio, 
excepto en el caso de los equipos de llamada selectiva digital que fun
cionan en 156,525 MHz (canal 70), en cuyo caso la posibilidad de reducir 
la potencia es optativa. 

7. Las estaciones que utilicen la llamada selectiva digital deberân 
poseer las siguientes caracteristicas: 

a) sensibilidad para determinar la presencia de una senal en 
156,525 MHz (canal 70), y 
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b) prevenciôn automâtica de la transmisiôn de una llamada, 
excepto para las llamadas de socorro y seguridad, cuando el 
canal esté ocupado por llamadas. 

8. El resto de las caracteristicas de los transmisores y receptores en 
relaciôn con la utilizaciôn de la llamada selectiva digital deben cumplir las 
Recomendaciones pertinentes del CCIR. 
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APÉNDICE 20 
Mob-87 

Caracteristicas de los equipos utilizados para 
las comunicaciones a bordo en las bandas de 

frecuencias comprendidas entre 450 y 470 MHz 

(Véanse los numéros 669 y 670) 

1. Se procurarâ que los equipos estén provistos del nûmero suficiente 
de canales para conseguir un servicio satisfactorio en la zona prevista. 

2. La potencia radiada aparente se limitarâ al minimo necesario para 
obtener un servicio satisfactorio; en ningûn caso podrâ ser superior a 
2 vatios. Cuando sea posible en la prâctica, los equipos irân provistos de 
un dispositivo adecuado que permita reducir fâcilmente la potencia de 
salida en, por lo menos, 10 dB. 

3. Cuando los equipos se instalen en puntos fijos de los barcos, la 
altura de la antena no debe sobrepasar el nivel del puente en mâs de 
3,50 métros. 

4. Se utilizara ùnicamente la modulacion de frecuencia con una 
preacentuaciôn de 6 dB por octava (modulacion de fase). 

5. La desviaciôn de frecuencia no excédera de ± 5 kHz. 

6. La tolerancia de frecuencia es de 5 millonésimas. 

7. La banda de audiofrecuencia se limitarâ a 3 000 Hz. 

8. Las senales de telemando, telemedida, y otras senales distintas de 
las telefônicas se codificarân para reducir al minimo la posibilidad de que 
las senales interferentes accionen los dispositivos correspondientes. 
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9. Las frecuencias especificadas en el nûmero 669 para las comunica
ciones a bordo podrân ser utilizadas para la explotaciôn en modo simplex 
en una sola frecuencia o en dos frecuencias. 

10. En los barcos que utilicen estas frecuencias para comunicaciones de 
a bordo en estaciones radiotelefônicas bidireccionales de embarcaciones de 
salvamento, los equipos de dichas estaciones deberân poder transmitir y 
recibir en la frecuencia de 457,525 MHz. 

11. Si fuera preciso emplear repetidores a bordo de un barco, deberân 
utilizarse los pares de frecuencias siguientes (véase también el nûmero 670): 

457,525 MHz y 467,525 MHz 

457,550 MHz y 467,550 MHz 

457,575 MHz y 467,575 MHz 
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APÉNDICE 21 

Presentaciôn de los datos de comprobaciôn técnica 
internacional de las emisiones 

(Véase el articulo 20) 

Secciôn I. Informes relativos a estaciones de los servicios 
de radiocomunicaciôn terrenal 

1. Conviene que los informes relativos a los resultados de las 
mediciones de frecuencia contengan, en la medida de lo posible, los datos 
siguientes: 

a) identificaciôn de la estacion de comprobaciôn técnica (administraciôn 
u organizaciôn y ubicaciôn); 

b) fecha de la mediciôn; 

c) hora de la mediciôn (UTC); 

d) distintivo de llamada o cualquier otro medio de identificaciôn de la 
estacion observada, o ambos; 

e) clase de emisiôn ' ; 

0 frecuencia asignada o frecuencia de referencia; 

g) tolerancia de frecuencia; 

h) frecuencia medida; 

i) précision de la mediciôn; 

j) desviaciôn con relaciôn a la frecuencia asignada o a la frecuencia de 
referencia; 

1 La clase de emisiôn comprende las caracteristicas esenciales incluidas en el 
articulo 4 y, de ser posible, las caracteristicas suplementarias incluidas en el apén
dice 6. Si hay caracteristicas que no pueden ser determinadas, su simbolo se 
reemplazarâ por un guiôn. Sin embargo, en el caso de que una estacion no pueda 
identificar sin lugar a dudas si la portadora esta modulada en frecuencia o en fase, 
se indicarâ el simbolo de modulacion de frecuencia (F). 



AP21-2 

k) informaciones suplementarias (por ejemplo, periodo durante el cual se 
han efectuado las mediciones, desviaciôn de la frecuencia medida 
durante dicho periodo, calidad de la senal recibida y condiciones de 
recepciôn); 

I) observaciones. 

2. Conviene que los informes relativos a las mediciones de la 
intensidad de campo o de la densidad de flujo de potencia contengan, en 
la medida de lo posible, los datos siguientes: 

a) identificaciôn de la estacion de comprobaciôn técnica (administraciôn 
u organizaciôn y ubicaciôn); 

b) fecha de la mediciôn; 

c) hora de la mediciôn (UTC); 

d) distintivo de llamada o cualquier otro medio de identificaciôn de la 
estacion objeto de comprobaciôn técnica, o ambos; 

e) clase de emisiôn ' ; 

0 frecuencia asignada; 

g) valor medido de la intensidad de campo o de la densidad de flujo de 
potencia; 

h) précision estimada de la mediciôn; 

i) valor de la componente de polarizaciôn medida; 

j) otros elementos o caracteristicas de la mediciôn; 

k) observaciones. 

3. Conviene que los informes relativos a las observaciones de la 
ocupacion del espectro sean suministrados, en lo posible, en la forma 
recomendada por la IFRB, y que, en la medida de lo posible, contengan 
los datos siguientes: 

a) identificaciôn de la estacion de comprobaciôn técnica (administraciôn 
u organizaciôn y ubicaciôn); 

b) fecha de la mediciôn; 

Véase la pagina AP21-1. 
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c) hora de la mediciôn (UTC); 

d) distintivo de llamada o cualquier otro medio de identificaciôn de la 
estacion objeto de comprobaciôn técnica, o ambos; 

e) clase de emisiôn ' ; 

0 clase de estacion y naturaleza del servicio; 

g) frecuencia medida; 

h) periodo durante el cual se ha escuchado o registrado la emisiôn; 

i) valor medido de la intensidad de campo, o de la densidad de flujo de 
potencia, o intensidad de la senal segûn la escala QSA; 

j) anchura de banda ocupada (indicar si ha sido medida o estimada, o si 
. es. la anchura de banda necesaria notificada a la IFRB); 

k) datos sobre la localidad o la zona donde tiene lugar la recepciôn; 

I) observaciones. 

4. Al facilitar estos datos sera conveniente que, dentro de lo posible, 
se utilicen los simbolos contenidos en el Reglamento de Radiocomunica
ciones o en el Prefacio a la Lista Internacional de Frecuencias. 

Secciôn II. Informes relativos a estaciones de los servicios 
de radiocomunicaciôn espacial 

1. Conviene que los informes relativos a los resultados de las 
mediciones de frecuencia contengaii, en la medida de lo posible, los datos 
siguientes: 

a) identificaciôn de la estacion de comprobaciôn técnica (administraciôn 
u organizaciôn y ubicaciôn); 

b) fecha de la mediciôn; 

c) hora de la mediciôn (UTC); 

Véase la pagina AP21-1. 
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d) distintivo de llamada o cualquier otro medio de identificaciôn de la 
estacion objeto de comprobaciôn técnica, o ambos; 

e) clase de emisiôn ' ; 

f) frecuencia asignada o frecuencia de referencia ; 

g) tolerancia de frecuencia; 

h) frecuencia medida; 

i) précision de la mediciôn; 

j) desviaciôn con relaciôn a la frecuencia asignada o a la frecuencia de 
referencia; 

k) informaciones suplementarias (por ejemplo, periodo durante el cual se 
han efectuado las mediciones, desviaciôn de la frecuencia medida 
durante dicho periodo, calidad de la senal recibida y condiciones de 
recepciôn); 

I) observaciones. 

2. Conviene que los informes relativos a las mediciones de la 
intensidad de campo o de la densidad de flujo de potencia contengan, en 
la medida de lo posible, los datos siguientes: 

a) identificaciôn de la estacion de comprobaciôn técnica (administraciôn 
u organizaciôn y ubicaciôn); 

b) fecha de la mediciôn; 

c) hora de la mediciôn (UTC); 

d) distintivo de llamada o cualquier otro medio de identificaciôn de la 
estacion observada, o ambos; 

e) clase de emisiôn ' ; 

f) frecuencia asignada; 

g) valor medido de la intensidad de campo o de la densidad de flujo de 
potencia; 

Véase la pagina AP21-1. 
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h) précision estimada de la mediciôn; 

i) valor de la componente de polarizaciôn medida; 

j) otros elementos o caracteristicas de la mediciôn; 

k) observaciones. 

3. Conviene que los informes relativos a las observaciones de la 
ocupacion del espectro sean suministrados, en lo posible, en la forma 
recomendada por la IFRB, y que, en la medida de lo posible, contengan 
los datos siguientes: 

3.1 Informes relativos a observaciones sobre las emisiones de estaciones 
espaciales: 

a) identificaciôn de la estacion de comprobaciôn técnica (administraciôn 
u organizaciôn y ubicaciôn); 

b) fecha de la mediciôn; 

c) hora de la mediciôn (UTC); 

d) distintivo de llamada o cualquier otro medio de identificaciôn de la 
estacion objeto de comprobaciôn técnica, o ambos; 

e) clase de emisiôn ' ; 

0 clase de estacion y naturaleza del servicio; 

g) frecuencia medida; 

h) periodo durante el cual se ha observado o registrado la emisiôn; 

i) valor medido de la intensidad de campo, o de la densidad de flujo de 
potencia, o intensidad de la senal segùn la escala QSA; 

j) anchura de banda ocupada (indicar si ha sido medida o estimada, o si 
es la anchura de banda necesaria notificada a la IFRB); 

k) polarizaciôn observada; 

I) informaciôn sobre la ôrbita; 

Véase la pagina AP21-1. 
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m) datos sobre la localidad o la zona donde tiene lugar la recepciôn, si se 
conocen ; 

n) observaciones. 

3.2 Informes relativos a observaciones sobre las emisiones de estaciones 
terrenas: 

a) identificaciôn de la estacion de comprobaciôn técnica (administraciôn 
u organizaciôn y ubicaciôn); 

b) fecha de la mediciôn; 

c) hora de la mediciôn (UTC); 

d) distintivo de llamada o cualquier otro medio de identificaciôn de la 
estacion objeto de comprobaciôn técnica, o ambos; 

e) clase de emisiôn ' ; 

f) clase de estacion y naturaleza del servicio; 

g) frecuencia medida; 

h) periodo durante el cual se ha observado o registrado la emisiôn; 

i) valor medido de la intensidad de campo, o de la densidad de flujo de 
potencia, o intensidad de la senal segùn la escala QSA; 

j) anchura de banda ocupada (indicar si ha sido medida o estimada, o si 
es la anchura de banda necesaria notificada a la IFRB); 

k) datos sobre la posiciôn orbital donde se prevé la recepciôn; 

I) observaciones. 

4. Al facilitar estos datos serâ conveniente que, dentro de lo posible, 
se utilicen los simbolos contenidos en el Reglamento de Radiocomunica
ciones o en el Prefacio a la Lista Internacional de Frecuencias. 

Véase la pagina AP2I-1. 
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APÉNDICE 22 

Informe sobre una irregularidad o sobre una infracciôn al 
Convenio o al Reglamento de Radiocomunicaciones ' 

(Véanse los articulos 21 y 22) 

Datos relativos a la estadôn transgresora del Reglamento: 

1. Nombre ', si se conoce (en mayûsculas de 
imprenta) 

2. Distintivo de llamada u otro medio de 
identificaciôn (en mayûsculas de 
imprenta) 

3. Nacionalidad, si se conoce 

4. Frecuencia empleada (kHz, MHz, GHz o 

THz) 

5. Clase de emisiôn2 

6. Clase de estacion y naturaleza del 
servicio, si se conocen 

7. Ubicaciôn3-4-5 

Datos relativos a la estadôn, oficina centralizadora o servicio de inspec
cion que senala la irregularidad o infracciôn: 

8. Nombre (en mayûsculas de imprenta) 

9. Distintivo de llamada u otro medio de 
identificaciôn (en mayûsculas de 
imprenta) 

10. Nacionalidad 

11. Ubicaciôn3-4 
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Datos sobre la irregularidad o infracciôn: 

12. Nombre de la estacion6 en comunicaciôn 
con la que comète la irregularidad o la 
infracciôn (en mayûsculas de împrenta) . . . . 

13. Distintivo de llamada u otro medio de 
identificaciôn de la estacion en comunica
ciôn con la que comète la irregularidad o 
la infracciôn (en mayûsculas de imprenta) . . . . 

14. Fecha y hora7 . . . . 

15. Naturaleza de la irregularidad o infrac
ciôn8 

16. Extracto del diario de a bordo u otros 
datos que justifiquen el informe . . . . 

Datos relativos a la estacion transmisora interferida9: 

17. Nombre de la estacion (en mayûsculas de 
imprenta) 

18. Distintivo de llamada u otro medio de 
identificaciôn (en mayûsculas de 
imprenta) 

19. Frecuencia asignada (kHz, MHz, GHz o 
THz) 

20. Frecuencia medida en el momento de la 
interferencia 

21. Clase de emisiôn2 y anchura de banda 
(indicar si ha sido medida o estimada, o 
si es la anchura de banda necesaria notifi
cada a la IFRB) 

22. Lugar de recepciôn 3-4 (en mayûsculas de 
imprenta) en que se manifestô la interfe
rencia 
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23. Certificado: 
Certifia) que el informe précédente corresponde a lo sucedido, de manera 
compléta y exacta, segûn mi legitimo entender. 

Firma ,0 Fecha: 

Instrucciones para rellenar este formulario 

1 Cada informe se referirâ ùnicamente a una estacion (vêase la nota6). Si se 
expide por carta, deberâ enviarse por duplicado y, cuando sea posible, mecanogra-
fiado. También puede ser enviado por telegrama. 

2 La clase de emisiôn comprende las caracteristicas esenciales incluidas en el 
articulo 4 y, de ser posible, las caracteristicas suplementarias incluidas en el apén
dice 6. Si hay caracteristicas que no pueden ser determinadas, su simbolo se 
reemplazarâ por un guiôn. Sin embargo, en el caso, de que una estacion no pueda 
identificar sin lugar a dudas si la portadora esta modulada en frecuencia o en fase, 
se indicarâ el simbolo de modulacion de frecuencia (F). 

3 Cuando se trate de una estacion fija, terrestre o terrena, la posiciôn deberâ 
ser indicada en latitud y longitud (Greenwich); cuando no pueda ser indicada, 
deberâ suministrarse la zona de operaciôn. 

4 En el caso de estaciones de barco o de aeronave, la posiciôn deberâ 
expresarse en latitud y longitud (Greenwich) o por una marcacion verdadera en 
grados, y la distancia, en millas marinas o en kilômetros, con relaciôn a un lugar 
bien conocido. Cuando la posiciôn no pueda ser indicada, deberâ suministrarse la 
zona de operaciôn. 

5 En el caso de estaciones espaciales, deberâ suministrarse informaciôn sobre la 
ôrbita. 

6 Si las dos estaciones en comunicaciôn infringen et Reglamento, se harâ un 
informe por separado sobre cada una de las estaciones. 

7 La hora deberâ indicarse en Tiempo Universal Coordinado (UTC), por un 
grupo de cuatro cifras (0000 a 2359). Si se prolonga o se repite la infracciôn, se 
deberân seftalar las fechas y las horas. 

8 Por cada una de las irregularidades o infracciones, se requenra un informe 
separado, a no ser que se repitan en un corto periodo. 

9 Sôlo se facilitarân estos datos cuando se trate de una denuncia de interfe
rencia. 
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10 Este informe sera firmado por el operador que ha observado la infracciôn, y 
refrendado por el capitân del barco o la persona responsable de la aeronave, o por 
el jefe de la estacion, cuando se trate de una infracciôn observada por una estacion 
del servicio môvil. Cuando el informe procéda de una oficina centralizadora o de un 
servicio de inspeccion, deberâ firmarlo el jefe de dicha oficina o servicio y 
refrendarlo el funcionario de la administraciôn que lo transmita. 

Para uso exclusivo de la administraciôn 

1. Compania de la cual dépende la instalaciôn de la estacion denunciada 

2. Nombre del operador de la estacion al que se considéra responsable de la 
irregularidad o de la infracciôn del Reglamento 

3. Medida adoptada 
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APÉNDICE 23 

Informe sobre una interferencia perjudicial 

(Véase el articulo 22) 

Caracteristicas de la estacion interferente: 

a. Nombre o distintivo de llamada u otros medios de identificaciôn 

b. Frecuencia medida Fecha: 

Hora (UTC): 

c. Clase de emisiôn ' 

d. Anchura de banda (indicar si ha sido medida o estimada) . . . . 

e. Valor medido de la intensidad de campo o de la densidad de flujo de 
potencia2 

Fecha: 

Hora (UTC): 

f. Polarizaciôn observada 

g. Clase de la estacion y naturaleza del servicio 

h. Ubicaciôn/posiciôn/zona/marcaciôn (QTE) 

/. Ubicaciôn del centro que ha efectuado las mediciones précédentes 

Caracteristicas de la estacion transmisora interferida: 

j . Nombre o distintivo de llamada u otros medios de identificaciôn . 

k. Frecuencia asignada 

1 La clase de emisiôn comprende las caracteristicas esenciales incluidas en el 
articulo 4 y, de ser posible, las caracteristicas suplementarias incluidas en el apén
dice 6. Si hay caracteristicas que no pueden ser determinadas, su simbolo se 
reemplazarâ por un guiôn. Sin embargo, en el caso de que una estacion no pueda 
identificar sin lugar a dudas si la portadora esta modulada en frecuencia o en fase, 
se indicarâ el simbolo de modulacion de frecuencia (F). 

2 Cuando no sea posible obtener los datos indicados, se facilitarâ la intensidad 
de la senal segûn la escala QSA. 
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/. Frecuencia medida Fecha: . . . , 

Hora (UTC): 

m. Clase de emisiôn ' 

n. Anchura de banda (indicar si ha sido medida o estimada, o si es la anchura 
de banda necesaria notificada a la IFRB) . 

o. Ubicaciôn/posiciôn/zona 

p. Ubicaciôn del centro que ha efectuado las mediciones précédentes 

Datos facilitados por la estacion receptora que sufre la interferencia: 

q. Nombre de la estacion 

r. Ubicaciôn/posiciôn/zona 

s. Fechas y horas (UTC) en que se ha producido la interferencia perjudicial . . 

t. Marcacion (QTE) u otros datos 

u. Naturaleza de la interferencia 

v. Intensidad de campo o densidad de flujo de potencia de la emisiôn deseada 
en la estacion receptora que sufre interferencia2 

Fecha: 

Hora (UTC): 

w. Polarizaciôn de la antena receptora o polarizaciôn observada 

x. Acciôn solicitada . . 

Nota: Por razones de comodidad y brevedad, los informes telegrâficos se harân 
ajustândose al modelo précédente, utilizando, en el orden en que se enumeran 
anteriormente, las letras por las cuales se designan en el modelo y en el mismo 
orden que en este, y solamente aquellas letras para las que se tiene disponible la 
informaciôn. Sin embargo, se deberâ suministrar a la administraciôn que recibe la 
informaciôn, datos suficientes para que esta pueda efectuar la investigaciôn apro
piada. 

Véanse las Notas en la pagina AP23-I. 
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APÉNDICE 24 

Cuadro para el deletreo de letras y cifras 

(Véanse los articulos 37 y 65) 

L. Cuando sea preciso deletrear distintivos de llamada, abreviaturas regla
mentarias o ciertas palabras, se utilizara el cuadro siguiente : 

Letra a 
transmitir 

A 

B 

C 

D 

E 

F 

G 

H 

I 

J 

K 

L 

M 

N 

O 

Palabra 
de côdigo 

Alfa 

Bravo 

Charlie 

Delta 

Echo 

Foxtrot 

Golf 

Hôtel 

India 

Juliett 

Kilo 

Lima 

Mike 

November 

Oscar 

Pronunciaciôn de la 
palabra de côdigo"1 

ALFA 

BRAVO 

CHAR Ll 

DELTA 

E C O 

FOX TROT 

GOLF 

HOTEL 

I N D I A 

YU Ll ET 

KILO 

LIMA 

MAIK 

NO VEM BER 

OSCAR 

* Las silabas que deben acentuarse van subrayadas. 
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Letra a 
transmitir 

P 

Q 

R 

S 

T 

U 

V 

W 

X 

Y 

Z 

Palabra 
de côdigo 

Papa 

Québec 

Romeo 

Sierra 

Tango 

Uniform 

Victor 

Whiskey 

X-ray 

Yankee 

Zulu 

Pronunciaciôn de la 
palabra de côdigo* 

PAPA 

QUE BEK 

ROMEO 

SI E RRA 

TANGO 

IU NI FORM o U NI FORM 

VICTOR 

UISKI 

EXREY 

IAN QUI 

ZU LU 

2. Cuando sea preciso deletrear cifras o signos, se utilizara el cuadro siguiente : 

signo a 
transmitir 

0 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Palabra 
de côdigo 

Nadazero 

Unaone 

Bissotwo 

Terrathree 

Kartefour 

Pantafive 

Soxisix 

Pronunciaciôn de la 
palabra de côdigo** 

NA-DA-SI-RO 

U-NA-UAN 

BI-SO-TU 

TE-RA-TRI 

KAR-TE-FOR 

PAN-TA-FAIF 

SOK-SI-SIX 

* Las silabas que deben acentuarse van subrayadas. 
** Se debe acentuar cada silaba por igual. 
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s j _ n o a Palabra Pronunciaciôn de la 
transmitir de côdigo palabra de côdigo* 

7 Setteseven SE-TE-SEVEN 

8 Oktoeight OK-TO-EIT 

9 Novenine NO-VE-NAIN 

Coma 
décimal Décimal DE-SI-MAL 

Punto Stop STOP 

3. No obstante, cuando las estaciones de un mismo pais comuniquen entre si, 
podrân utilizar cualquier otro cuadro preparado por la administraciôn de que 
dependan. 

* Se debe acentuar cada silaba por igual. 
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APÉNDICE 25 

Plan de adjudicaciôn de frecuencias a las estaciones costeras radiotelefônicas 
que funcionan en las bandas exclusivas del servicio môvil maritimo 

comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz* 

(Véanse los numéros 4198 y 4212 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones y el apéndice 16) 

Nota a): Las frecuencias indicadas en la columna 1 son frecuencias asig
nadas (véase el nûmero 142) conforme figuran en el apéndice 16 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones. Cada frecuencia va 
seguida, entre paréntesis, de la indicaciôn de la frecuencia porta
dora, asi como del nûmero del canal. (Véase la secciôn A del 
apéndice 16 al Reglamento de Radiocomunicaciones.) 

Nota b): Las estaciones costeras radiotelefônicas que funcionan en las 
bandas exclusivas del servicio môvil maritimo comprendidas entre 
4 000 kHz y 27 500 kHz deben utilizar la potencia minima nece
saria para cubrir su zona de servicio. En ningûn caso deben 
emplear una potencia de cresta superior a 10 kW por canal (véase 
el numéro 4373 del Reglamento de Radiocomunicaciones). 

* Nota de la Secretaria General: En las paginas AP25-97 y siguientes 
constan las modificaciones introducidas en el Plan de Adjudicaciôn de Frecuencias 
adoptado por la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
Maritimas (Ginebra, 1974) como consecuencia de la aplicaciôn de los procedimientos 
prescritos en el articulo 16. 



AP25-2 

Nota c): La puesta al dia del Plan que figura en el présente apéndice se 
harâ de conformidad con el procedimiento establecido en el 
articulo 16 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Columna 1 

Frecuencia asignada 
(frecuencia portadora) 
(nûmero del canal) 

Columna 2 

Pais* o zona 

Columna 3 

Observaciones 

Columna 3 
Observadones 

ADD Esta adjudicaciôn se ha inscrito en el Plan como resultado de la 
aplicaciôn del procedimiento del articulo 16. Las caracteristicas 
bâsicas de la adjudicaciôn, publicadas en la Parte B de la secciôn 
especial pertinente de la circular de la IFRB, figuran en el Cuadro 
de las adjudicaciones anadidas en el Plan, paginas AP25-97 y 
siguientes. 

* Cada vez que la palabra «pais» aparece en este apéndice, tiene el 
significado que se le atribuye en el numéro 2246 del Reglamento de Radiocomunica
ciones. 



(Canal N.° 401) AP25-3 

1 

4 3583 
(4 357,4) 

(Canal N.° 401) 

2 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Australia 
Chile 
Islas Cook 
Corea 
Cuba 
Dinamarca 
Espana 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Indonesia 
Japon 
Isla Niue 
Noruega 
Panama 
Paraguay 
Samoa Occidental 
Somalia 
Sudafricana (Rep.) 
Suecia 
Tailandia 
Turquia 
Ucrania 
Uruguay 
U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
U.R.S.S. (Noroeste) 
Yemen 
Yugoslavia 
Zaire 

3 

ADD 

ADD 



AP25-4 (Canal N.° 402) 

1 

4 361,9 
(4 360,5) 

(Canal N.° 402) 

4 365 
(4 363,6) 

(Canal N.° 403) 

(cont.) 

2 

Alaska 
Albania 
Argentina 
Bangladesh 
China 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Guam 
Hawai 

Italia 
Japon 
Madagascar 
Panama 
Papua Nueva Guinea 

Puerto Rico 
Reino Unido 
Tailandia 
Tûnez 
U.R.S.S. (Asia méridional) 

Argentina 
Canadâ (Este) 

Canadâ (Oeste) 
Dinamarca 
Espana 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 

Estados Unidos de América (Sur) 
Etiopia 
Grecia 

3 



(Canal N.° 404) AP25-5 

1 

4365 
(4363,6) 

(Canal N.° 403) 
(cont.) 

4 368,1 
(4 366,7) 

(Canal N.° 404) 

(cont.) 

2 

Hawai 
India (Este) 
Iraq 
Macao 
Mexico 
Monaco 
Noruega 
Panama 
Perû 
Puerto Rico 
Sri Lanka 
Sudafricana (Rep.) 
Suecia 
Togo 
Ucrania 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Alaska 
Australia 
Baneladesh 
Brasil 
Chile (Sur) 
China 
Congo 
Costa de Marfil 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Francia 
Guadalupe (Dep. francés de la) 
Iran 
Israël 
Japon 
Martinica (Dep. francés de la) 
Mexico 

3 

ADD 



AP25-6 (Canal N.° 405) 

1 

4 368,1 
(4 366,7) 

(Canal N.° 404) 
(cont.) 

4 371,2 
(4 3693) 

(Canal N.° 405) 

2 

Nueva Caledonia y Dependencias 
Oman 
Isla de Pascua 
Polonia 
Réunion (Dep. francés de la) 
S. Pedro y Miquelôn (Dep. francés de) 
Sénégal 
Tailandia 

Alaska 
Australia (Este) 
Brasil 
Camerùn 
Islas Canarias 
Chile 
China 
Costa Rica 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 

Francia 
Gambia 
Grecia 
Hawai 
Iran 
Jamaica 
Paises Bajos 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Rumania 
Singapur 
Sudafricana (Rep.) 

U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

3 

ADD 
ADD 



(Canal N.° 406) AP25-7 

1 

4 3743 
(4 372,9) 

(Canal N.° 406) 

4377,4 
(4 376) 

(Canal N.° 407) 

(cont.) 

2 

Alaska 
Albania 
Arabia Saudita 
Argentina 
China 
Chipre 
Colombia 
Congo 
Espana 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Fiji 
Finlandia 
Guam 
Hawai 
Islandia 
Madagascar 
Panama 
Polonia 
Puerto Rico 
Reino Unido 
Sri Lanka 
Tûnez 

Alaska 
Argentina 
Australia 
Barbados 
Camerùn 
Canadâ (Centro) 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 

3 

ADD 



AP25-8 (Canal N.° 408) 

1 

4 377,4 
(4 376) 

(Canal N.° 407) 
(cont.) 

4 3803 
(4 379,1) 

(Canal N.° 408) 

(cont.) 

2 

Guam 
Hawai 
India (Este) 
Iran 
Italia 
Japon 
Noruega 
Paises Bajos 
Perû 
Puerto Rico 
Repûblica Democrâtica Alemana . 

Sudafricana (Rep.) 
Turquia 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Alaska 
Antillas neerlandesas 
Argentina 
Bélgica 
Brasil 
Canadâ (Este) 
Canadâ (Oeste) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Guam 
Hawai 
Indonesia 
Iran 
Italia 
Japon 
Libéria 
Maldivas 
Mexico 
Mozambique 

3 

ADD 

ADD 

ADD 



(Canal N.° 409) AP25-9 

1 

4 3803 
(4 379,1) 

(Canal N.° 408) 
(cont.) 

4383,6 
(4382,2) 

(Canal N.° 409) 

4 386,7 
(4 385,3) 

(Canal N.° 410) 

(cont.) 

2 

Nueva Zelandia 
Polonia 
Samoa norteamericano 
Sudân 
Suiza 
Yugoslavia 

Arabia Saudita 
Brasil 
China 
Cuba 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
India (Oeste) 
Italia 
Noruega 
Papua Nueva Guinea 
Filipinas 
Qatar 
Suecia 
Tailandia 
Turquia 
Zaire 

Argelia 
Argentina (Sur) 
Bermudas 
Canada (Oeste) 
Islas Canarias 
China 
Estados Unidos de América (Este) 
Grecia 
Guam 

3 

ADD 
ADD 

ADD 



AP25-10 (Canal N.° 411) 

1 

4 386,7 
(4 3853) 

(Canal N.° 410) 
(cont.) 

4 3893 
(4 388,4) 

(Canal N.° 411) 

2 

Hungria 
Iran 
Israël 
Jamaica 
Malta 
Mauritania 
Nueva Zelandia 
Paises Bajos 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Rumania 
Reino Unido 
Seychelles (Repûblica de) 
Sri Lanka 

Argentina (Norte) 
Bangladesh 
Bélgica 
Ecuador 
Espana 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Islas Malvinas (Falkland Islands) 
Hongkong 
Indonesia 
Iran 
Italia 
Japon 
Kiribati 
Libéria 
Islas S. Paul y Amsterdam 
Turquia 
Ucrania 
U.R.S.S. (Noroeste) 

3 

ADD 

;-

ADD 

ADD 

ADD 



(Canal N.° 412) AP25-11 

1 

4 392,9 
(4 3913) 

(Canal N.° 412) 

4 396 
(4394,6) 

(Canal N.° 413) 

(cont.) 

2 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Australia 
Costa Rica 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
India (Oeste) 
Iraq 
Italia 
Japon 
Perû 

Ucrania 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Noroeste) 
Yemen 

Azores 
Alaska 
Argelia 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Angola 
Argentina 
Bahrein 
Bangladesh 
Canadâ (Este) 
Canadâ (Oeste) 
Cabo Verde 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 

Finlandia 
Grecia 
Guam 

3 

ADD 



AP25-12 (Canal N.° 414) 

1 

4 396 
(4 394,6) 

(Canal N.° 413) 
(cont.) 

4 399,1 
(4 397,7) 

(Canal N.° 414) 

4 402,2 
(4 4003) 

(Canal N.° 415) 

(cont.) 

2 

Guinea-Bissau 
Hawai 
Japon 
Madera 
Mexico 
Monaco 
Panama 
Puerto Rico 
Portugal 
Timor portugués 
Ucrania 

Alaska 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 

Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Indonesia 

Japon 
Kenya 
Perû 
Puerto Rico 
Sta. Elena 

U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Alaska 
Argentina 
Australia 

3 



(Canal N.° 416) AP25-13 

1 

4402,2 
(44003) 

(Canal N.° 415) 
(cont.) 

44053 
(4403,9) 

(Canal N.° 416) 

(cont.) 

2 

China 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Francia 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Iran 
Libéria 

Malasia 
Noruega 
Pakistan 
Panama 
Puerto Rico 

U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Alaska 
Bangladesh 
Brasil 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 

Francia 
Grecia 
Hungria 
Indonesia 
Iran 

Jamaica 
Japon 
Mauricio 

3 



AP25-14 (Canal N.° 417) 

1 

44053 
(4403,9) 

(Canal N.° 416) 
(cont.) 

4408,4 
(4 407) 

(Canal N.° 417) 

44113 
(4 410,1) 

(Canal N.° 418) 

(cont.) 

2 

Perû 
Polinesia francesa 
Reino Unido 
U.R.S.S. (Europa) 

Argentina 
Australia 
Bélgica 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Hongkong 
India (Oeste) 
Japon 
Malasia 
Marruecos 
Papua Nueva Guinea 
Reino Unido 
Tanzania 
Checoslovaquia 
Turquia 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
Yemen 
Yugoslavia 

Argentina 
Brasil 
Bulgaria 
Canadâ (Este) 
Canadâ (Oeste) 
Cuba 

3 

ADD 

ADD 



(Canal N.° 419) AP25-15 

1 

44113 
(4 410,1) 

(Canal N.° 418) 
(cont.) 

4414,6 
(4413,2) 

(Canal N.° 419) 

(cont.) 

2 

Dinamarca 
Djibouti 
Egipto 
Espana 
Estados Unidos de América (Centro) 
Hawai 
Indonesia 
Israël 
Italia 
Japon 
Mauritania 

Filipinas 
Réunion (Dep. francés de la) 
Rumania 
S. Pedro y Miquelôn (Dep. francés de) 
Suecia 
U.R.S.S. (Asia méridional) 

Australia 
Brasil 
Chile 
China 
Corea 
Costa de Marfil 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Francia 
Guam 
Hawai 
Islandia 
Japon 
Kuwait 
Libia 
Pakistan 
Paises Bajos 
Puerto Rico 

3 

ADD 



AP25-16 (Canal N.° 420) 

1 

4 414,6 
(4 413,2) 

(Canal N.° 419) 
(cont.) 

4417,7 
(44163) 

(Canal N.° 420) 

4 423,9 
(4 422,5) 

(Canal N.° 422) 

(cont.) 

2 

Repûblica Democrâtica Alemana 
Tanzania 
Checoslovaquia 
U.R.S.S. (Noroeste) 
Yugoslavia 

Alaska 
Bulgaria 
Camerùn 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Guam 
Hawai 
India (Este) 
Iran 
Italia 
Japon 
Jordania 
Malasia 
Marruecos 
Noruega 
Panama 
Puerto Rico 
Suecia 
Turquia 
U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 

Alaska 
Bélgica 
Canadâ (Oeste) 

3 

ADD 



(Canal N.° 423) AP25-17 

1 

4 423,9 
(4 422,5) 

(Canal N.° 422) 
(cont.) 

4 427 
(4 425,6) 

(Canal N.° 423) 

2 

Islas Canarias 
China 
Cuba 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Finlandia 
Grecia 
Guayana (Dep. francés de la) 
Hungria 
Indonesia 
Iraq 
Japon 
Libéria 
Libia 
Marruecos 
Reino Unido 
Suiza 
U.R.S.S. (Europa) 

Alaska 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Brasil 
China 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Indonesia 
Israël 
Italia 
Japon 
Malta 
Pakistan 
Panama 
Papua Nueva Guinea 
Polonia 
Qatar 

3 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 



AP25-18 (Canal N.° 424) 

1 

4 430,1 
(4 428,7) 

(Canal N.° 424) 

4 433,2 
(4 4313) 

(Canal N.° 425) 

(cont.) 

2 

Alaska 
Argelia 
Argentina 
Australia (Este) 
Australia (Oeste) 
China 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guadalupe (Dep. francés de la) 
Guam 
Hawai 
Marruecos 
Martinica (Dep. francés de la) 
Norueea 
Panama 
Puerto Rico 
Suecia 
Suiza 
Tailandia 

Alaska 
Bélgica 
Brasil 
Chile 
Dinamarca 
Espana 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guam 

3 

ADD 

ADD 

ADD 



(Canal N.° 426) AP25-19 

1 

44333 
(44313) 

(Canal N.° 425) 
(cont.) 

44363 
(4434,9) 

(Canal N.° 426) 

(cont.) 

2 

Hawai 
Hungria 
Japon 
Jordania 
Kuwait 
Libia 
Malasia 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Panama 
Paises Bajos 
Puerto Rico 

Azores 
Alaska 
Argelia 
Angola 
Argentina 
Bulgaria 
Cabo Verde 
China 
Chipre 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Guam 
Guinea-Bissau 
Hawai 
Japon 
Libano 
Madera 
Mozambique 
Noruega 
Panama 
Puerto Rico 
Portugal 

3 

ADD 



AP25-20 (Canal N.° 426) 

1 

4 436,3 
(4 434,9) 

(Canal N.° 426) 
(cont.) 

2 

Reino Unido 
Tailandia 
Timor portugués 

3 



(Canal N.° 601) AP25-21 

1 

6507,8 
(6506,4) 

(Canal N.° 601) 

2 

Alaska 
Argelia 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Arabia Saudita 
Argentina (Centro) 
Argentina (Sur) 
Bangladesh 
Canada (Oeste) 
Chile (Centro) 
Chile (Norte) 
China 
Congo 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Hungria 
Indonesia 
Iran 
Iraq 
Islandia 
Italia 
Japon 
Libia 
Malasia 
Maldivas 
Mexico (Este) 
Mexico (Oeste) 
Nueva Caledonia y Dependencias 
Nueva Zelandia 
Perû 
Puerto Rico 
Rumania 
Sri Lanka 
Checoslovaquia 
Ucrania 
U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Europa) 
Yugoslavia 

3 

ADD 

ADD 

ADD 



AP25-22 (Canal N.° 602) 

1 

6 510,9 
(6 509,5) 

(Canal N.° 602) 

2 

Alaska 
Bangladesh 
Bélgica 
Brasil 
Bulgaria 
Canadâ (Este) 
Canadâ (Oeste) 
Corea 
Costa Rica 
Costa de Marfil 
Ecuador 

Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Fiji 
Guam 
Hawai 
Indonesia 
Iran 
Italia 
Kuwait 
Madagascar 
Monaco 
Paises Bajos 
Perû 
Polonia 
Puerto Rico 
Portugal 
Singapur 
Sudafricana (Rep.) 
Tûnez 
Turquia 
U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
Yugoslavia 

3 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 



(Canal N.° 603) AP25-23 

1 

6514 
(6 512,6) 

(Canal N.° 603) 

(cont.) 

2 

Alaska 
Albania 
Argelia 
Arabia Saudita 
Argentina 
Australia 
Bangladesh 
Bermudas 
Canadâ (Norte) 
Canadâ (Oeste) 
Chipre 
Costa de Marfil 
Dinamarca 
Espana 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Hungria 
India (Este) 
Indonesia 
Iran 
Iraq 
Islandia 
Israël 
Japon 
Libia 
Malta 
Mauritania 
Mexico 
Noruega 
Perû 
Filipinas 
Puerto Rico 
Rumania 
Samoa Occidental 

3 

ADD 

ADD 



AP25-24 (Canal N.° 604) 

1 

6 514 
(6 512,6) 

(Canal N.° 603) 
(cont.) 

6 517,1 
(6 515,7) 

(Canal N.° 604) 

(cont.) 

2 

Suecia 
Tailandia 
Togo 
Ucrania 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Alaska 
Antillas neerlandesas 
Australia 
Bangladesh 
Brasil 
Bulgaria 
Camerùn 
Canadâ (Oeste) 
Chile 
China 
Espana 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Guam 
Hawai 
Hongkong 
Indonesia 
Iran 
Israël 
Italia 
Madagascar 
Mauritania 
Mexico 
Pakistan 
Papua Nueva Guinea 
Perû 
Polonia 
Puerto Rico 

3 

ADD 

ADD 



(Canal N.° 605) AP25-25 

1 

6517,1 
(6 515,7) 

(Canal N.° 604) 
(cont.) 

6 520,2 
(6518,8) 

(Canal N.° 605) 

(cont.) 

2 

Tùnez 
Turquia 
Tuvalu 
U.R.S.S. (Noroeste) 
Yugoslavia 

Alaska 
Argelia 
Bangladesh 
Brasil 
Bulgaria 
Canadâ (Este) 
Canadâ (Oeste) 
Islas Canarias 
Congo 
Corea 
Costa Rica 
Dinamarca 
Egipto 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Etiopia 
Francia 
Guam 
Hawai 
Hungria 
India (Oeste) 
Indonesia 
Iran 
Iraq 
Jamaica 
Japon 
Kuwait 
Libia 

3 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 



AP25-26 (Canal N.° 605) 

1 

6520,2 
(65183) 

(Canal N.° 605) 
(cont.) 

2 

Madagascar 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Paises Bajos 
Perû 
Filipinas 
Puerto Rico 
Sudân 
Suecia 
Tailandia 
Ucrania 
Uruguay 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
Yugoslavia 

3 

ADD 

ADD 



(Canal N.° 801) AP25-27 

1 

8 7203 
(8 718,9) 

(Canal N.° 801) 

8723,4 
(8 722) 

(Canal N.° 802) 

(cont.) 

2 

Alaska 
Bahrein 
Bangladesh 
Chile 
Dinamarca 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Guam 
Hawai 
Israël 
Japon 
Malasia 
Noruega 
Panama 
Puerto Rico 
Rumania 
Sudafricana (Rep.) 
Suecia 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 

Azores 
Alaska 
Argelia 
Angola 
Argentina 
Australia 
Cabo Verde 
China 
Costa Rica 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Grecia 
Guinea-Bissau 
Hawai 

3 

ADD 



AP25-28 (Canal N.° 803) 

1 

8 723,4 
(8 722) 

(Canal N.° 802) 
(cont.) 

8 726,5 
(8 725,1) 

(Canal N.° 803) 

8 729,6 
(8 728,2) 

(Canal N.° 804) 

(cont.) 

2 

India (Este) 
Iraq 
Madera 
Mozambique 
Paises Bajos 
Portugal 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Reino Unido 
Sri Lanka 

Antillas neerlandesas 
Bélgica 
Canadâ (Este) 
Corea 
Cuba 
Espana 
Estados Unidos de América (Centro) 
Noruega 
Pakistan 
Papua Nueva Guinea 
Sénégal 
Sudafricana (Rep.) 
Suecia 
Suiza 
Turquia 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Argentina 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 

3 

ADD 



(Canal N.° 805) AP25-29 

1 

8 729,6 
(8 728,2) 

(Canal N.° 804) 
(cont.) 

8732,7 
(87313) 

(Canal N.° 805) 

2 

Grecia 
Iraq 
Japon 
Jordania 
Monaco 
Perû 
Polonia 
Qatar 
Sierra Leona 
Singapur 
U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Albania 
Bélgica 
Ecuador 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Etiopia 
Finlandia 
Iran 
Islandia 
Israël 
Japon 
Libéria 
Nueva Caledonia y Dependencias 
Papua Nueva Guinea 
Paises Bajos 
Sudafricana (Rep.) 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

3 

ADD 

ADD 

ADD 



AP25-30 (Canal N.° 806) 

1 

87353 
(8 734,4) 

(Canal N.° 806) 

8 738,9 
(8 7373) 

(Canal N.° 807) 

(cont.) 

2 

Alaska 
Argentina 
Australia 
Bahrein 
Bangladesh 
Bélgica 
Costa de Marfil 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Grecia 

Hawai 
Italia 
Japon 
Panama 
Paises Bajos 
Polonia 
Puerto Rico 
Samoa norteamericano 
Tailandia 
Ucrania 

Canadâ (Oeste) 
Chile 
Chipre 
Congo 
Cuba 
Estados Unidos de América (Centro) 
Islandia 
Italia 
Japon 
Kuwait 
Madagascar 
Malta 
Mauritania 

3 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 



(Canal N.° 808) AP25-31 

1 

8 738,9 
(8 737,5) 

(Canal N.° 807) 
(cont.) 

8 742 
(8740,6) 

(Canal N.° 808) 

8 745,1 
(8 743,7) 

(Canal N.° 809) 

(cont.) 

2 

Nueva Zelandia 
Sta. Elena 
Checoslovaquia 
U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 
U.R.S.S. (Europa) 

Alaska 
Arabia Saudita 
Argentina 
Bahamas 
Dinamarca 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Italia 
Japon 
Noruega 
Filipinas 
Rumania 
Sri Lanka 
Sudafricana (Rep.) 
Suecia 

Argelia 
Australia (Oeste) 
Islas Canarias 
Chile 
Cuba 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Finlandia 
Grecia 

3 

ADD 



AP25-32 (Canal N.° 810) 

1 

8 745,1 
(8 743,7) 

(Canal N.° 809) 
(cont.) 

8748,2 
(8 746,8) 

(Canal N.° 810) 

2 

Islandia 
Japon 
Kuwait 
Mexico 
Monaco 
Noruega 
Pakistan 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Checoslovaquia 
Tailandia 

Argentina 
Bangladesh 
Bulgaria 
Canadâ (Este) 
China 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Fiji 
Indonesia 
Iran 
Japon 
Mozambique 
Noruega 
Polonia 
Timor portugués 
Togo 
Turquia 
Yugoslavia 

3 



(Canal N.° 811) AP25-33 

1 

8 751,3 
(8 749,9) 

(Canal N.° 811) 

8 754,4 
(8 753) 

(Canal N.° 812) 

(cont.) 

2 

Arabia Saudita 
Argentina 
Australia 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Francia 
Hongkong 
Hungria 
Japon 
Noruega 
Perû 
Suecia 
Turquia 
Yugoslavia 

Alaska 
Argentina (Sur) 
Bélgica 
Canadâ (Norte) 
China 
Espana 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Hawai 
Indonesia 
Israël 
Italia 
Jamaica 
Japon 
Nueva Zelandia 
Pakistan 
Polonia 

3 

ADD 



AP25-34 (Canal N.° 813) 

1 

8754,4 
(8 753) 

(Canal N.° 812) 
(cont.) 

8 7573 
(8 756,1) 

(Canal N.° 813) 

8 760,6 
(8 759,2) 

(Canal N.° 814) 

(cont.) 

2 

U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Noroeste) 
Zaire 

Azores 
Alaska 
Argelia 
Angola 
Australia 
Bélgica 
Cabo Verde 
Chile (Norte) 
China 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guam 
Guinea-Bissau 
Hawai 
Hungria 
India (Oeste) 
Madera 
Mozambique 
Noruega 
Panama 
Puerto Rico 
Portugal 

Alaska 
Argentina 
Canadâ (Oeste) 

3 



(Canal N.° 815) AP25-35 

1 

8 760,6 
(8759,2) 

(Canal N.° 814) 
(cont.) 

8763,7 
(8 7623) 

(Canal N.° 815) 

(cont.) 

2 

Cuba 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Hawai 
Indonesia 
Italia 
Japon 
Kiribati 
Libéria 
Pakistan 
Filipinas 
Tailandia 
U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Australia (Oeste) 
Bélgica 
Chile 
China 
Costa Rica 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guayana (Dep. francés de la) 
Iraq 
Japon 
Marruecos 
Singapur 

3 

ADD 

ADD 



AP25-36 (Canal N.° 816) 

1 

8 763,7 
(8 762,3) 

(Canal N.° 815) 
(cont.) 

8 766,8 
(8 765,4) 

(Canal N.° 816) 

8 769,9 
(8 768,5) 

(Canal N.° 817) 

(cont.) 

2 

U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Noroeste) 
Zaire 

Alaska 
Argentina 
Barbados 
China 
Congo 

Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Indonesia 
Pakistan 
Puerto Rico 
Reino Unido 
Tûnez 

U.R.S.S. (Noroeste) 

Alaska 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Australia 
Bangladesh 
Bermudas 
Canadâ (Este) 
Chile 
Egipto 
Estados Unidos de América (Centro) 

3 



(Canal N.° 818) AP25-37 

1 

8769,9 
(87683) 

(Canal N.° 817) 
(cont.) 

8 773 
(8 771,6) 

(Canal N.° 818) 

(cont.) 

2 

Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Francia 
Guam 
Hawai 
Iran 
Mexico 
Nauru 
Panama 
Filipinas 
Puerto Rico 
Rumania 
Sudân 
Tailandia 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Alaska 
Argentina 
Bulgaria 
Camerùn 
China 
Chipre 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Guam 
Hawai 
Libia 
Malasia 
Noruega 
Pakistan 
Panama 
Puerto Rico 
Seychelles (Repûblica de) 

3 

ADD 
ADD 

ADD 



AP25-38 (Canal N.° 819) 

1 

8 773 
(8 771,6) 

(Canal N.° 818) 
(cont.) 

8 776,1 
(8774,7) 

(Canal N.° 819) 

8 779,2 
(8 777,8) 

(Canal N.° 820) 

(cont.) 

2 

Suecia 
Ucrania 

Alaska 
Brasil 
Canadâ (Oeste) 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Indonesia 
Italia 
Japon 
Panama 
Isla de Pascua 
Réunion (Dep. francés de la) 
Reino Unido 
Tailandia 
U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Noroeste) 
Yemen 

Alaska 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Argentina 
Chipre 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 

3 

ADD 



(Canal N.° 822) AP25-39 

1 

8 779,2 
(87773) 

(Canal N.° 820) 
(cont.) 

8785,4 
(8 784) 

(Canal N.° 822) 

2 

Grecia 
Guam 
Hawai 
India (Este) 
Iran 
Italia 
Japon 
Panama 
Filipinas 
Puerto Rico 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Samoa Occidental 
Tanzania 
U.R.S.S. (Noroeste) 
Zaire 

Australia 
Bangladesh 
Brasil 
China 
Costa de Marfil 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Hungria 
Iran 
Kenya 
Marruecos 
Reino Unido 
Suiza 
Tailandia 
Ucrania 
Yugoslavia 

3 

ADD 

ADD 

ADD 



AP25-40 (Canal N.° 823) 

1 

8 7883 
(8 787,1) 

(Canal N.° 823) 

8 791,6 
(8 790,2) 

(Canal N.° 824) 

2 

Argentina 
Canadâ (Este) 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Grecia 
India (Oeste) 
Iraq 
Italia 
Jamaica 
Japon 
Noruega 
Rumania 
Suecia 
Tanzania 
Timor portugués 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Brasil 
China 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Iran 
Jamaica 
Marruecos 
Oman 
Perû 
Polonia 
Réunion (Dep. francés de la) 
Singapur 
Suiza 
Tûnez 
U.R.S.S. (Noroeste) 

3 

ADD 

ADD 



(Canal N.° 825) AP25-41 

1 

8 794,7 
(8793,3) 

(Canal N.° 825) 

8 797,8 
(8 796,4) 

(Canal N.° 826) 

(cont.) 

2 

Alaska 
Argelia 
Argentina 
Barbados 
Canadâ (Centro) 
Islas Cook 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Francia 
Guadalupe (Dep. francés de la) 
Hungria 
India (Este) 
Iran 
Martinica (Dep. francés de la) 
Noruega 
Filipinas 
Islas S. Paul y Amsterdam 
Suecia 
Ucrania 
U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Camerùn 
Canadâ (Oeste) 
China 
Colombia 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Guam 
Indonesia 
Italia 
Japon 
Mexico 
Paises Bajos 
Qatar 

3 

ADD 
ADD 

ADD 



AP25-42 (Canal N.° 827) 

1 

8 797,8 
(8 796,4) 

(Voie N° 826) 
(suite) 

8800,9 
(8 7993) 

(Canal N.° 827) 

8804 
(8 802,6) 

(Canal N.° 828) 

(cont.) 

2 

Repûblica Democrâtica Alemana 
Reino Unido 
Ucrania 

Alaska 
Argentina 
Bangladesh 
Corea 
Dinamarca 
Djibouti 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Guam 
Hawai 
Iran 
Israël 
Macao 
Isla Niue 
Noruega 
Panama 
Perû 
Puerto Rico 
Suecia 
Yugoslavia 

Alaska 
Albania 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Brasil 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Francia 
Guadalupe (Dep. francés de la) 
Guam 

3 



(Canal N.° 829) AP25-43 

1 

8804 
(8802,6) 

(Canal N.° 828) 
(cont.) 

8807,1 
(8805,7) 

(Canal N.° 829) 

2 

Hawai 
Hungria 
Indonesia 
Japon 
Libano 
Marruecos 
Martinica (Dep. francés de la) 
Mauricio 
Mauritania 
Noruega 
Panama 
Puerto Rico 
Ucrania 

Australia 
Bangladesh 
Bélgica 
China 
Chipre 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Gambia 
Iran 
Libia 
Maldivas 
Mexico 
Noruega 
Paraguay 
Polinesia francesa 
Suecia 
Ucrania 

3 

ADD 



AP25-44 (Canal N.° 830) 

1 

8 810,2 
(8 808,8) 

(Canal N.° 830) 

8813,3 
(8 811,9) 

(Canal N.° 831) 

2 

Brasil 
Bulgaria 
Estados Unidos de América (Sur) 
Francia 
India (Oeste) 
Indonesia 
Iran 
Papua Nueva Guinea 
Perû 
Polonia 
Puerto Rico 
S. Pedro y Miquelôn (Dep. francés de) 
U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
Yemen 
Yugoslavia 

China 
Congo 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Islas Malvinas (Falkland Islands) 
Iran 
Islandia 
Italia 
Japon 
Madagascar 
Malasia 
Marruecos 
Pakistan 
Puerto Rico 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Reino Unido 
Suiza 
Turquia 

3 



(Canal N.° 1201) AP25-45 

1 

13 102,2 
(13 1003) 

(Canal N.° 1201) 

13 105,3 
(13 103,9) 

(Canal N.° 1202) 

2 

Argentina 
Canadâ (Norte) 
China 
Chipre 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Guayana (Dep. francés de la) 
Indonesia 
Filipinas 
Qatar 
Reino Unido 
Ucrania 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Arabia Saudita 
Bangladesh 
Chile 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Fiji 
Grecia 
Hungria 
Japon 
Marruecos 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Reino Unido 
Suiza 
Tûnez 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 

3 

ADD 



AP25-46 (Canal N.° 1203) 

1 

13 108,4 
(13 107) 

(Canal N.° 1203) 

131113 
(13 110,1) 

(Canal N.° 1204) 

(cont.) 

2 

Azores 
Alaska 
Angola 
Australia (Este) 
Cabo Verde 
China 
Colombia 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 

Grecia 
Guinea-Bissau 
Hawai 
Iraq 
Libia 

Mozambique 
Noruega 
Portugal 
Suecia 
Timor portugués 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Alaska 
Estados Unidos de América (Este) 

Estados Unidos de América (Sur) 
Francia 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Israël 
Japon 
Macao 
Noruega 

3 



(Canal N.° 1205) AP25-47 

1 

131113 
(13 110,1) 

(Canal N.° 1204) 
(cont.) 

13 114,6 
(13 113,2) 

(Canal N.° 1205) 

13 117,7 
(13 116,3) 

(Canal N.° 1206) 

(cont.) 

2 

Panama 
Puerto Rico 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Tailandia 
U.R.S.S. (Europa) 

Alaska 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Argentina 
Bangladesh 
Costa de Marfil 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Guam 
Hawai 
Italia 
Japon 
Mozambique 
Noruega 
Nueva Caledonia y Dependencias 
Puerto Rico 
Timor portugués 
Ucrania 
U.R.S.S. (Europa) 
Yemen 

Albania 
Australia (Oeste) 
China 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 

3 



AP25-48 (Canal N.° 1207) 

1 

13 117,7 
(13 116,3) 

(Canal N.° 1206) 
(cont.) 

13 1203 
(13 119,4) 

(Canal N.° 1207) 

2 

Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Iran 
Islandia 
Italia 
Japon 
Madagascar 
Marruecos 
Perû 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Reino Unido 
Turquia 

Azores 
Argelia 

Antillas neerlandesas 
Bélgica 
Canadâ (Oeste) 
Cabo Verde 
China 

Grecia 
Iran 
Israël 
Japon 
Madera 

Nauru 
Paises Bajos 
Portugal 
Timor portugués 
U.R.S.S. (Noroeste) 
Yugoslavia 

3 

ADD 



(Canal N.° 1208) AP25-49 

1 

13 123,9 
(13 122,5) 

(Canal N.° 1208) 

13127 
(13 125,6) 

(Canal N.° 1209) 

2 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Argentina 
Bangladesh 
China 
Chipre 
Costa Rica 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Hungria 
Islandia 
Italia 
Japon 
Libéria 
U.R.S.S. (Europa) 

Alaska 
Bahrein 
Brasil 
Canadâ (Oeste) 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Indonesia 
Italia 
Japon 
Mexico 
Nueva Zelandia 
Perû 
Polonia 
Sudafricana (Rep.) 
Turquia 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

3 

ADD 

ADD 



AP25-50 (Canal N.° 1210) 

1 

13 130,1 
(13 128,7) 

(Canal N.° 1210) 

13 133,2 
(13 1313) 

(Canal N.° 1211) 

(cont.) 

2 

Chile 
Dinamarca 
Djibouti 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guam 
India (Oeste) 
Indonesia 
Noruega 
Réunion (Dep. francés de la) 
Rumania 
Suecia 
Suiza 
Uruguay 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Alaska 
Brasil 
China 
Cuba 
Dinamarca 
Espana 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Iraq 
Italia 
Japon 
Malasia 
Noruega 

3 

ADD 



(Canal N.° 1212) AP25-51 

1 

13 133,2 
(13 1313) 

(Canal N.° 1211) 
(cont.) 

131363 
(13 134,9) 

(Canal N.° 1212) 

13 139,4 
(13 138) 

(Canal N.° 1213) 

(cont.) 

2 

Isla de Pascua 
Suecia 
U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 

Alaska 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Costa de Marfil 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Hawai 
Indonesia 

Mauricio 
Perû 
Puerto Rico 
Sudân 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Argentina 
Barbados 
Bélgica 
Canadâ (Este) 
Islas Canarias 
China 
Corea 
Finlandia 
Grecia 
India (Este) 
Iran 
Iraq 

3 

ADD 



AP25-52 (Canal N.° 1214) 

1 

13 139,4 
(13 138) 

(Canal N.° 1213) 
(cont.) 

13 142,5 
(13 141,1) 

(Canal N.° 1214) 

13 145,6 
(13 144,2) 

(Canal N.° 1215) 

(cont.) 

2 

Israël 
Italia 
Libéria 
Noruega 
Paises Bajos 
Samoa Occidental 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 

Alaska 
Australia 
Brasil 
Canadâ (Oeste) 
Cuba 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guam 
Hungria 
Iran 
Noruega 
Puerto Rico 
Suecia 
Tailandia 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Argelia 
Bélgica 
Camerùn 

3 



(Canal N.° 1216) AP25-53 

1 

13 145,6 
(13 144,2) 

(Canal N.° 1215) 
(cont.) 

13 148,7 
(13 147,3) 

(Canal N.° 1216) 

(cont.) 

2 

Dinamarca 
Espana 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
India (Oeste) 
Islandia 
Israël 
Japon 
Panama 
Paises Bajos 
Perû 
Puerto Rico 
Rumania 
Seychelles (Repûblica de) 
Suecia 

Alaska 
Albania 
Argentina 
China 
Egipto 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Guam 
Hawai 
Iran 
Libano 
Malta 
Marruecos 
Panama 
Polonia 
Puerto Rico 

3 

ADD 



AP25-54 (Canal N.° 1217) 

1 

13 148,7 
(13 147,3) 

(Canal N.° 1216) 
(cont.) 

13 151,8 
(13 150,4) 

(Canal N.° 1217) 

13 154,9 
(13 153,5) 

(Canal N.° 1218) 

(cont.) 

2 

Singapur 
Turquia 

Argelia 
Bulgaria 
Cuba 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Centro) 

Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guadalupe (Dep. francés de la) 
Guam 
India (Este) 
Iraq 
Japon 
Martinica (Dep. francés de la) 
Noruega 
Sta. Elena 

U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Alaska 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Bangladesh 
Bélgica 
Camerùn 

Chile 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 

3 



(Canal N.° 1219) AP25-55 

1 

13 154,9 
(13 1533) 

(Canal N.° 1218) 
(cont.) 

13158 
(13 156,6) 

(Canal N.° 1219) 

13 161,1 
(13 159,7) 

(Canal N.° 1220) 

(cont.) 

2 

Estados Unidos de América (Sur) 
Guam 
Hawai 
Iran 
Italia 
Japon 
Isla Niue 
Noruega 
Panama 
Puerto Rico 
Turquia 
U.R.S.S. (Europa) 

Alaska 
Bélgica 
Brasil 
Bulgaria 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Japon 
Marruecos 
Noruega 
Paises Bajos 
Singapur 
Suecia 
Ucrania 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Alaska 
Argentina 
Bangladesh 

3 



AP25-56 (Canal N.° 1222) 

1 

13 161,1 
(13 159,7) 

(Canal N.° 1220) 
(cont.) 

13 167,3 
(13 165,9) 

(Canal N.° 1222) 

2 

Bermudas 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Fiji 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Iran 
Islandia 
Japon 
Jordania 
Panama 
Filipinas 
Polonia 
Puerto Rico 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Tûnez 

Argentina 
Canadâ (Este) 
Islas Cook 
Francia 
Guadalupe (Dep. francés de la) 
Hawai 
India (Oeste) 
Iran 
Japon 
Martinica (Dep. francés de la) 
Mexico 
Noruega 
Rumania 
Turquia 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

3 

ADD 

ADD 



(Canal N.° 1223) AP25-57 

1 

13 170,4 
(13 169) 

(Canal N.° 1223) 

13 1733 
(13 172,1) 

(Canal N.° 1224) 

2 

Arabia Saudita 
Bangladesh 
Brasil 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guam 
Japon 
Marruecos 
Noruega 
Suecia 
Checoslovaquia 
Ucrania 

Alaska 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Chile 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Finlandia 
Guam 
Hawai 
Jamaica 
Japon 
Kuwait 
Monaco 
Nueva Zelandia 
Panama 
Puerto Rico 
Reino Unido 
Sri Lanka 
Sudafricana (Rep.) 
Yugoslavia 

3 



AP25-58 (Canal N.° 1225) 

1 

13 176,6 
(13 175,2) 

(Canal N.° 1225) 

13 179,7 
(13 178,3) 

(Canal N.° 1226) 

13 182,8 
(13 181,4) 

(Canal N.° 1227) 

(cont.) 

2 

China 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Iran 
Madagascar 
Mexico 
Noruega 
Papua Nueva Guinea 
Rumania 

Australia 
Bangladesh 
Chile 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Francia 
Iran 
Japon 
Noruega 
Suecia 
Checoslovaquia 
Togo 
Turquia 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Alaska 
Australia 
Espana 

3 

ADD 



(Canal N.° 1228) AP25-59 

1 

131823 
(13 181,4) 

(Canal N.° 1227) 
(cont.) 

13 185,9 
(13 1843) 

(Canal N.° 1228) 

13189 
(13 187,6) 

(Canal N.° 1229) 

(cont.) 

2 

Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Finlandia 
Guam 
Hawai 
India (Este) 
Kuwait 
Panama 
Polonia 
Puerto Rico 
Suiza 
Tanzania 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
Yugoslavia 
Zaire 

Brasil 
Chile 
China 
Cuba 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Hungria 
Italia 
Maldivas 
Noruega 
Pakistan 
Reino Unido 
Ucrania 
U.R.S.S. (Europa) 

Argentina 
Australia 
Bulgaria 

3 

ADD 

ADD 
ADD 



AP25-60 (Canal N.° 1230) 

1 

13189 
(13 187,6) 

(Canal N.° 1229) 
(cont.) 

13 192,1 
(13 190,7) 

(Canal N.° 1230) 

13 195,2 
(13 193,8) 

(Canal N.° 1231) 

(cont.) 

2 

Canadâ (Este) 
Corea 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Francia 
Japon 
Polonia 
Qatar 
U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Noroeste) 
Yugoslavia 

Argentina 
Bangladesh 
Chipre 
Costa Rica 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Hawai 
Italia 
Japon 
Mauritania 
Reino Unido 
Suiza 
Ucrania 

Alaska 
Australia 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Francia 
Grecia 

3 

ADD 

ADD 



(Canal N.° 1232) AP25-61 

1 

13 195,2 
(13 193,8) 

(Canal N.° 1231) 
(cont.) 

131983 
(13 196,9) 

(Canal N.° 1232) 

2 

Guam 
Hawai 
Hongkong 
Iran 
Libia 
Noruega 
Panama 
Paraguay 
Perû 
Polonia 
Puerto Rico 

Alaska 
Argelia 
Argentina 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Japon 
Mauritania 
Pakistan 
Panama 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Reino Unido 
Samoa norteamericano 
U.R.S.S. (Asia méridional) 

3 

ADD 

ADD 



PAGE LAISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT 

PAGE INTENTIONALLY LEFT BLANK 



(Canal N.° 1601) AP25-63 

1 

17 234,3 
(17 232,9) 

(Canal N.° 1601) 

17 237,4 
(17 236) 

(Canal N.° 1602) 

17 2403 
(17 239,1) 

(Canal N.° 1603) 

(cont.) 

2 

Alaska 
Argentina 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Hawai 
Japon 
Noruega 
Seychelles (Repûblica de) 
Suecia 
Tûnez 
Ucrania 

U.R.S.S. (Noroeste) 

Australia (Este) 
Bangladesh 
Camerùn 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 

Grecia 
Marruecos 
Reino Unido 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 
U.R.S.S. (Europa) 

Argentina (Norte) 
Bangladesh 

3 



AP25-64 (Canal N.° 1604) 

1 

17 2403 
(17 239,1) 

(Canal N.° 1603) 
(cont.) 

17 243,6 
(17 242,2) 

(Canal N.° 1604) 

17 246,7 
(17 245,3) 

(Canal N.° 1605) 

(cont.) 

2 

China 
Chipre 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Guadalupe (Dep. francés de la) 
Hungria 
Italia 
Malta 
Martinica (Dep. francés de la) 
Noruega 
Suecia 

Australia 
Canadâ (Este) 
Francia 
Grecia 
Japon 
Mexico 
Noruega 
Rumania 

Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Francia 
India (Oeste) 
Iran 
Japon 
Noruega 
Filipinas 

3 

ADD 



(Canal N.° 1606) AP25-65 

1 

17 246,7 
(17 245,3) 

(Canal N.° 1605) 
(cont.) 

17 249,8 
(17 248,4) 

(Canal N.° 1606) 

17 252,9 
(17 251,5) 

(Canal N.° 1607) 

(cont.) 

2 

Polinesia francesa 
Suecia 
Ucrania 
U.R.S.S. (Europa) 

Bangladesh 
Brasil 
Cuba 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Islandia 
Italia 
Japon 
Nueva Zelandia 
Puerto Rico 
Reino Unido 
Turquia 
U.R.S.S. (Europa) 

Alaska 
Antillas neerlandesas 
Canadâ (Este) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
India (Este) 
Iran 
Libéria 
Monaco 
Noruega 

3 



AP25-66 (Canal N.° 1608) 

1 

17 252,9 
(17 251,5) 

(Canal N.° 1607) 
(cont.) 

17 256 
(17 254,6) 

(Canal N.° 1608) 

17 259,1 
(17 257,7) 

(Canal N.° 1609) 

17 262,2 
(17 260,8) 

(Canal N.° 1610) 

(cont.) 

2 

Polonia 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Canadâ (Oeste) 
China 
Dinamarca 
Italia 
Mauritania 

Perû 
Sudafricana (Rep.) 
Suecia 
Checoslovaquia 
Turquia 

Arabia Saudita 
Bélgica 
Islas Cook 

Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 

Israël 
Japon 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Australia 
China 

3 



(Canal N.° 1611) AP25-67 

1 

17 262,2 
(17 260,8) 

(Canal N.° 1610) 
(cont.) 

17 2653 
(17 263,9) 

(Canal N.° 1611) 

17 268,4 
(17 267) 

(Canal N.° 1612) 

(cont.) 

2 

Egipto 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Indonesia 
Iran 
Mauritania 
Noruega 
Tûnez 
Ucrania 
Uruguay 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Brasil 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Japon 
Libia 
Malasia 
Perû 
Reino Unido 
Suiza 
Turquia 
Yugoslavia 

Alaska 
Australia 
Cuba 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 

3 



AP25-68 (Canal N.° 1613) 

1 

17 268,4 
(17 267) 

(Canal N.° 1612) 
(cont.) 

17 271,5 
(17 270,1) 

(Canal N.° 1613) 

17 274,6 
(17 273,2) 

(Canal N.° 1614) 

(cont.) 

2 

Guam 
Hawai 
Marruecos 
Pakistan 
Puerto Rico 
Ucrania 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Alaska 
Bélgica 
Brasil 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 

Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Iran 
Israël 
Noruega 
Panama 
Puerto Rico 
Rumania 
Singapur 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Canadâ (Oeste) 
China 
Dinamarca 
Finlandia 
Italia 
Maldivas 
Mexico 

3 

ADD 



(Canal N.° 1615) AP25-69 

1 

17 274,6 
(17 273,2) 

(Canal N.° 1614) 
(cont.) 

17 277,7 
(17 2763) 

(Canal N.° 1615) 

17 280,8 
(17 279,4) 

(Canal N.° 1616) 

2 

Isla Niue 
Noruega 
Suecia 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 

Azores 
Angola 
Cabo Verde 
Finlandia 
Guinea-Bissau 
Iran 
Islandia 
Madera 
Mozambique 
Portugal 
Reino Unido 
Suiza 
Timor portugués 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Alaska 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Hawai 
Iran 
Italia 
Japon 
Marruecos 
Turquia 
U.R.S.S. (Noroeste) 

3 



AP25-70 (Canal N.° 1617) 

1 

17 283,9 
(17 282,5) 

(Canal N.° 1617) 

17 287 
(17 285,6) 

(Canal N.° 1618) 

17 290,1 
(17 288,7) 

(Canal N.° 1619) 

(cont.) 

2 

Bangladesh 
Brasil 
Islas Canarias 
Dinamarca 
Francia 
Grecia 
Hungria 
Iran 
Israël 
Mexico 
Noruega 

U.R.S.S. (Asia septentrional) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Argentina 
Bahrein 
Bermudas 
Dinamarca 
India (Oeste) 
Japon 
Marruecos 
Noruega 
Reino Unido 
Suecia 
Turquia 

Alaska 
Estados Unidos de América (Este) 

Francia 
Grecia 
Guam 

3 



(Canal N.° 1620) AP25-71 

1 

17 290,1 
(17 288,7) 

(Canal N.° 1619) 
(cont.) 

17 2933 
(17 2913) 

(Canal N.° 1620) 

17 299,4 
(17 298) 

(Canal N.° 1622) 

2 

Hawai 
Kuwait 
Libéria 
Mauricio 
Noruega 
Panama 
Perû 
Puerto Rico 
Repûblica Democrâtica Alemana 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 

Libia 
Noruega 
Turquia 
Ucrania 
U.R.S.S. (Europa) 

Australia 
Bangladesh 
Dinamarca 
Francia 
Grecia 
Japon 
Kuwait 
Noruega 
Panama 
Rumania 
Suecia 
Suiza 

3 

ADD 

ADD 



AP25-72 (Canal N.° 1623) 

1 

17 302,5 
(17 301,1) 

(Canal N.° 1623) 

17 305,6 
(17 304,2) 

(Canal N.° 1624) 

17 308,7 
(17 307,3) 

(Canal N.° 1625) 

(cont.) 

2 

Alaska 
China 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Guam 
Hawai 
Pakistan 
Panama 
Paraguay 
Paises Bajos 
Puerto Rico 
Réunion (Dep. francés de la) 
Reino Unido 
Ucrania 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Bangladesh 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Italia 
Japon 
Samoa Occidental 
U.R.S.S. (Europa) 

Alaska 
Bélgica 
Estados Unidos de América (Este) 

3 



(Canal N.° 1626) AP25-73 

1 

17 308,7 
(17 3073) 

(Canal N.° 1625) 
(cont.) 

17 311,8 
(17 310,4) 

(Canal N.° 1626) 

17 314,9 
(17 313,5) 

(Canal N.° 1627) 

2 

Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Iran 
Islandia 
Japon 
Polonia 
Puerto Rico 

Canadâ (Oeste) 
Cuba 

Grecia 
Iraq 
Paises Bajos 
Qatar 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Bélgica 
Espana 
Grecia 
Hungria 
Japon 
Noruega 
Perû 
U.R.S.S. (Europa) 
Yugoslavia 

3 

ADD 



AP25-74 (Canal N.° 1628) 

1 

17 318 
(17 316,6) 

(Canal N.° 1628) 

17 321,1 
(17 319,7) 

(Canal N.° 1629) 

17 324,2 
(17 322,8) 

(Canal N.° 1630) 

(cont.) 

2 

Bangladesh 
Cuba 
Francia 
Grecia 
Guadalupe (Dep. francés de la) 
Iraq 
Israël 
Martinica (Dep. francés de la) 
Rumania 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Argelia 
Australia 
Canada (Este) 
Costa Rica 
Grecia 
Iran 
Japon 
Noruega 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Sénégal 

Alaska 
Bélgica 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Guam 
Hawai 
India (Oeste) 

3 

ADD 



(Canal N.° 1631) AP25-75 

1 

17 324,2 
(17 3223) 

(Canal N.° 1630) 
(cont.) 

17 3273 
(17 325,9) 

(Canal N.° 1631) 

17 330,4 
(17 329) 

(Canal N.° 1632) 

2 

Islandia 
Panama 
Puerto Rico 
U.R.S.S. (Europa) 

Argelia 
Bulgaria 
Chile 
China 
Estados Unidos de América (Este) 
Grecia 
Iraq 
Polonia 

Suiza 
Togo 

Azores 
Alaska 
Argentina 
Bangladesh 
Chipre 

Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Hungria 
Japon 
Madagascar 

Pakistan 
Portugal 
Reino Unido 

3 

ADD 



AP25-76 (Canal N.° 1633) 

1 

17 333,5 
(17 332,1) 

(Canal N.° 1633) 

17 336,6 
(17 335,2) 

(Canal N.° 1634) 

17 339,7 
(17 338,3) 

(Canal N.° 1635) 

(cont.) 

2 

Alaska 
Brasil 
China 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Francia 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Panama 
Polonia 
Puerto Rico 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Sudafricana (Rep.) 
U.R.S.S. (Asia méridional) 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Canadâ (Norte) 
Corea 
Costa de Marfil 
Espana 
Grecia 
Japon 
Rumania 

Azores 
Angola 
Australia 
Bangladesh 
Bulgaria 
Cabo Verde 
Dinamarca 
Guinea-Bissau 
Italia 
Japon 

3 

ADD 



(Canal N.° 1636) AP25-77 

1 

17 339,7 
(17 3383) 

(Canal N.° 1635) 
(cont.) 

17 342,8 
(17 341,4) 

(Canal N.° 1636) 

17 345,9 
(17 3443) 

(Canal N.° 1637) 

2 

Macao 
Madera 
Mozambique 
Noruega 
Panama 
Portugal 
Suecia 
Timor portugués 

Alaska 
Argelia 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Finlandia 

Guam 
Hawai 
India (Este) 
Japon 
Pakistan 
Panama 
Paises Bajos 
Puerto Rico 

Corea 
Espana 
Hongkong 
Jamaica 
Madagascar 
Nueva Zelandia 
Reino Unido 
U.R.S.S. (Asia méridional) 

3 

ADD 

-



AP25-78 (Canal N.° 1638) 

1 

17 349 
(17 347,6) 

(Canal N.° 1638) 

17 352,1 
(17 350,7) 

(Canal N.° 1639) 

17 355,2 
(17 353,8) 

(Canal N.° 1640) 

2 

Alaska 
Bulgaria 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Finlandia 
Guam 
Hawai 
Marruecos 
Pakistan 
Polonia 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Samoa norteamericano 
Yugoslavia 

Alaska 
Albania 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Guam 
Hawai 
Panama 
Paises Bajos 
Puerto Rico 
Zaire 

Barbados 
Chile 
Grecia 
Japon 
Panama 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Reino Unido 
Sri Lanka 
Tailandia 
U.R.S.S. (Europa) 

3 

ADD 
ADD 

ADD 



(Canal N.° 1641) AP25-79 

1 

17 358,3 
(17 356,9) 

(Canal N.° 1641) 

2 

Argelia 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Iraq 
Japon 
Noruega 
Singapur 
Suecia 
Ucrania 

3 
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(Canal N.° 2201) AP25-81 

1 

22 597,4 
(22 596) 

(Canal N.° 2201) 

22 600,5 
(22 599,1) 

(Canal N.° 2202) 

22 603,6 
(22 602,2) 

(Canal N.° 2203) 

2 

Australia 
Camerùn 
China 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guam 
Hungria 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Argentina 
Bangladesh 
Canadâ (Este) 
Hungria 
Iran 
Italia 
Mauritania 
Noruega 
Perû 
Ucrania 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Australia (Este) 
Bulgaria 
Dinamarca 
Iran 
Japon 
Marruecos 
Noruega 
Panama 
Suecia 

3 

ADD 



AP25-82 (Canal N.° 2204) 

1 

22 606,7 
(22 605,3) 

(Canal N.° 2204) 

22 609,8 
(22 608,4) 

(Canal N.° 2205) 

22 612,9 
(22 611,5) 

(Canal N.° 2206) 

(cont.) 

2 

Argentina 
Canadâ (Norte) 
Finlandia 
Francia 
Israël 
Kuwait 
Sudafricana (Rep.) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
U.R.S.S. (Noroeste) 
Yugoslavia 

Argelia 
Australia 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Iran 
Paises Bajos 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Alaska 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Guam 
Hawai 
India (Oeste) 
Japon 
Marruecos 

3 



(Canal N.° 2207) AP25-83 

1 

22 612,9 
(22 611,5) 

(Canal N.° 2206) 
(cont.) 

22 616 
(22 614,6) 

(Canal N.° 2207) 

22 619,1 
(22 617,7) 

(Canal N.° 2208) 

2 

Perû 
Polonia 
Puerto Rico 
Reino Unido 
Sudafricana (Rep.) 
Yugoslavia 

Azores 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Bangladesh 
Cabo Verde 
China 
Costa Rica 
Israël 
Madera 
Portugal 
Timor portugués 
Tûnez 
U.R.S.S. (Europa) 

Argentina (Norte) 
Bulgaria 
Dinamarca 
India (Este) 
Italia 
Japon 
Marruecos 
Noruega 
Panama 
Suecia 

3 

ADD 

ADD 

ADD 



AP25-84 (Canal N.° 2209) 

1 

22 622,2 
(22 620,8) 

(Canal N.° 2209) 

22 625,3 
(22 623,9) 

(Canal N.° 2210) 

22 628,4 
(22 627) 

(Canal N.° 2211) 

2 

Alaska 
Bélgica 
Corea 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Marruecos 
Panama 
Polonia 
Puerto Rico 
Sudân 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Bangladesh 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Finlandia 
Grecia 
Japon 
Paises Bajos 
Ucrania 

Cuba 
Dinamarca 
Italia 
Japon 
Noruega 
Suecia 
Ucrania 

3 

ADD 



(Canal N.° 2212) AP25-85 

1 

22 6313 
(22630,1) 

(Canal N.° 2212) 

22 634,6 
(22 633,2) 

(Canal N.° 2213) 

22 637,7 
(22 6363) 

(Canal N.° 2214) 

(cont.) 

2 

Alaska 
Australia 
Chipre 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Guam 
Hawai 
Hungria 
Panama 
Puerto Rico 
Reino Unido 
Singapur 

Bulgaria 
Canadâ (Este) 
Dinamarca 
Espana 
Iraq 
Libia 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Suecia 
Turquia 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Bangladesh 
Bélgica 
China 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Iran 

3 



AP25-86 (Canal N.° 2215) 

1 

22 637,7 
(22 636,3) 

(Canal N.° 2214) 
(cont.) 

22 640,8 
(22 639,4) 

(Canal N.° 2215) 

22 643,9 
(22 642,5) 

(Canal N.° 2216) 

2 

Suiza 
Turquia 
Uruguay 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Francia 
Grecia 
Iraq 
Japon 
Noruega 
Perû 
Polonia 

Canadâ (Oeste) 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guam 

Japon 
Kuwait 
Mauritania 
Noruega 

3 



(Canal N.° 2217) AP25-87 

1 

22 647 
(22 645,6) 

(Canal N.° 2217) 

22 650,1 
(22 648,7) 

(Canal N.° 2218) 

2 

Alaska 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Bangladesh 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Hongkong 
Iran 
Israël 
Libéria 
Panama 
Perû 
Puerto Rico 

Alaska 
Chipre 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Francia 
Guam 
Hawai 
Noruega 
Puerto Rico 
Suecia 
Ucrania 

3 



AP25-88 (Canal N.° 2219) 

1 

22 653,2 
(22 651,8) 

(Canal N.° 2219) 

22 656,3 
(22 654,9) 

(Canal N.° 2220) 

22 662,5 
(22 661,1) 

(Canal N.° 2222) 

2 

Bangladesh 
Bélgica 
China 
Cuba 
Grecia 
Libéria 
Monaco 
Polonia 
Samoa Occidental 

Canadâ (Oeste) 
Grecia 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Reino Unido 
Sénégal 
Suiza 
Checoslovaquia 

Azores 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Arabia Saudita 
Cabo Verde 
Corea 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Grecia 
Madera 
Maldivas 
Portugal 
Timor portugués 

3 

ADD 

ADD 



(Canal N.° 2223) AP25-89 

1 

22 665,6 
(22 664,2) 

(Canal N.° 2223) 

22668,7 
(22 6673) 

(Canal N.° 2224) 

22 6713 
(22 670,4) 

(Canal N.° 2225) 

(cont.) 

2 

Alaska 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Australia 
Bangladesh 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Hawai 
Italia 
Japon 
Malta 
Puerto Rico 
Togo 
Turquia 

Alaska 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Iraq 
Mauricio 
Panama 
Puerto Rico 
Repûblica Democrâtica Alemana 

Argelia 
Bélgica 
Chile 
Costa de Marfil 
Grecia 
India (Oeste) 

3 

ADD 



AP25-90 (Canal N.° 2226) 

1 

22 671,8 
(22 670,4) 

(Canal N.° 2225) 
(cont.) 

22 674,9 
(22 673,5) 

(Canal N.° 2226) 

22 678 
(22 676,6) 

(Canal N.° 2227) 

22 681,1 
(22 679,7) 

(Canal N.° 2228) 

(cont.) 

2 

Islandia 
Japon 
Mexico 

Albania 
Bangladesh 
China 
Costa Rica 
Egipto 
Francia 
Islandia 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Rumania 

Argelia 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guadalupe (Dep. francés de la) 
India (Este) 
Japon 
Martinica (Dep. francés de la) 
Pakistan 
Reino Unido 
Ucrania 

Australia 
Bangladesh 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Grecia 

3 

ADD 



(Canal N.° 2229) AP25-91 

1 

22 681,1 
(22 679,7) 

(Canal N.° 2228) 
(cont.) 

22 684,2 
(22 682,8) 

(Canal N.° 2229) 

22 687,3 
(22 685,9) 

(Canal N.° 2230) 

2 

Marruecos 
Noruega 
Suecia 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Canadâ (Este) 
Espana 
India (Oeste) 
Japon 
Reino Unido 
Tailandia 
Ucrania 

Alaska 
Australia 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Guam 
Hawai 
Noruega 
Panama 
Puerto Rico 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Suecia 
Turquia 
U.R.S.S. (Asia méridional) 

3 



AP25-92 (Canal N.° 2231) 

1 

22 690,4 
(22 689) 

(Canal N.° 2231) 

22 6933 
(22 692,1) 

(Canal N.° 2232) 

22 696,6 
(22 695,2) 

(Canal N.° 2233) 

(cont.) 

2 

Alaska 
Arabia Saudita 
Canadâ (Oeste) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Francia 
Grecia 
Japon 
Malasia 
Isla Niue 

Grecia 
Iraq 
Paises Bajos 
Polonia 
Suiza 

U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Bangladesh 
Islas Cook 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 

Guam 
Hawai 

3 



(Canal N.° 2234) AP25-93 

1 

22 696,6 
(22 695,2) 

(Canal N.° 2233) 
(cont.) 

22 699,7 
(22 6983) 

(Canal N.° 2234) 

22 7023 
(22 701,4) 

(Canal N.° 2235) 

2 

Iran 
Noruega 
Panama 
Puerto Rico 
Rumania 

Argentina 
Dinamarca 
Indonesia 
Japon 
Libia 
Mexico 
Noruega 
Rumania 
Suecia 

Alaska 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Francia 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Iran 
Japon 
Puerto Rico 
Qatar 
U.R.S.S. (Noroeste) 

3 

ADD 



AP25-94 (Canal N.° 2236) 

1 

22 705,9 
(22 704,5) 

(Canal N.° 2236) 

22 709 
(22 707,6) 

(Canal N.° 2237) 

22 712,1 
(22 710,7) 

(Canal N.° 2238) 

(cont.) 

2 

Dinamarca 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Grecia 
Iraq 
Japon 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Ucrania 

Azores 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Iran 
Italia 
Japon 
Madera 
Noruega 
Portugal 
Rumania 

Argelia 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Australia 
Brasil 
Grecia 
Hungria 
Iraq 
Japon 
Mexico 

3 



(Canal N.° 2239) AP25-95 

1 

22 712,1 
(22 710,7) 

(Canal N.° 2238) 
(cont.) 

22 715,2 
(22 713,8) 

(Canal N.° 2239) 

22 718,3 
(22 716,9) 

(Canal N.° 2240) 

2 

U.R.S.S. (Europa) 

Alaska 
Bélgica 
Espana 

Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 

Hawai 
India (Este) 
Iran 
Noruega 
Panama 
Puerto Rico 
Yugoslavia 

Chile 
Grecia 
Jamaica 
Japon 
Madagascar 

Pakistan 
Tûnez 

3 
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AP25-97 

CUADRO DE LAS ADJUDICACIONES ANADIDAS EN EL PLAN 

Titulos de las columnas 

1. Nûmero del canal (las frecuencias portadora y asignada correspon
dientes se indican en la secciôn A del apéndice 16 y en el présente 
apéndice). 

2. Pais o zona de adjudicaciôn. 

3.1 Zona principal de servicio. 

Un nûmero entre 1 y 22 corresponde a una Zona definida en el Mapa 
de las Zonas maritimas que figura en el Prefacio a la Lista interna
cional de frecuencias. 

3.2 Longitud mâxima del circuito en kilômetros. 

4. Naturaleza del servicio. 

5. Clase de emisiôn. 

6. Potencia de cresta en kW. 

7. Caracteristicas de la antena transmisora. 

7.1 En el caso de una antena no directiva, se inscribe el simbolo ND en 
esta columna y se dejan en blanco las columnas 7.2a), b) y c). En el 
caso de una antena directiva, el simbolo D se inscribe en esta columna 
y se dan las caracteristicas en las columnas 7.2a), b) y c). 

7.2a) Acimut de radiaciôn mâxima. El simbolo ROT inscrito en esta 
columna significa que se utiliza una antena orientable. 

7.2b) Ângulo de abertura del lôbulo principal. 

7.2c) Ganancia relativa de la antena en dB. 

8. Horario previsto de utilizaciôn del canal (UTC). 

9.a) Horas de mayor trâfico (apreciaciôn). 

9.b) Volumen diario de trâfico, en minutos (apreciaciôn). 

10. Nûmero de la secciôn especial/nûmero de la circular de la IFRB/ 
fecha (por ejemplo : MAR/10/1305/280278). 
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AP25-99 

1 

401 

401 

403 

405 

405 

407 

407 

408 

408 

408 

408 

409 

411 

411 

411 

411 

412 

417 

418 

418 

419 

422 

423 

2 

AUS 

PNR 

PNR 

CTR 

USA 

AUS 

I 

B 

MLD 

SDN 

SMA 

QAT 

AMS 

EQA 

I 

KIR 

CTR 

TZA 

B 

I 

TZA 

SUI 

B 

3 

3.1 

GF CARPENTARIA 

9,18 

9, 18 

9, 18 

GREAT LAKES (CL USA) 

-
17 

-
6 

5, 6, 7, 15, 16, 17 

SO PACIF 

6 

10 

-
17 

-
9, 18 

6, 10, 19, 21 

-

17 

6, 10, 19, 21 

15, 17 

-

3.2 

800 

500 

500 

2000 

800 

800 

1200 

800 

-
15000 

1000 

2500 

800 

-
500 

2000 

3200 

800 

-
3200 

4000 

800 

4 

CV 

CP 

CP 

CP 

CP 

COCP 

CO 

CV 

CO 

CP 

CP 

CP 

CP 

CP 

co 
CP 

CP 

COCP 

CV 

co 
COCP 

CP 

CV 

5 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E R3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E R3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E 

6 

0,1 

0,032 

5 

1,5 

0,15 

1 

1,2 

1 

1 

0,3 

0,25 

1,5 

0,5 

1 

5 

0,15 

1,5 

5 

5 

0,5 

7 

7.1 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

D 

D 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

D 

ND 

7.2 
a) 

300 

ROT 

ROT 

7.2 
b) 

120 

84 

30 

7.2 
c) 

5 

9 

8 

8 

2200-1000 

0000-1200 

0800-1200 

0100-1200 

1100-2300 
2300-1100 

0000-2400 

0500-2200 

0000-2400 

0000-2400 

2030-2200 

1800-0400 

0000-2400 

0430-0445 
0830-0845 
1230-1245 

0030-0530 

0500-2200 

0800-1800 

0100-1200 

0700-1800 

0000-2400 

0500-2200 

0700-1800 

1900-0200 

0000-2400 

9 

9a) 

2200-1000 

0100-0500 

1200-1800 

0700-1100 

0700-1100 

0100-0500 

0800-1000 
1500-1700 

0700-1100 

0700-1100 

0800-1000 
1500-1700 

2000-2200 

9b) 

30 

<25 

>25 

50 

180 

60 

120 

30 

5-25 

30 

60 

50 

240 

240 

60 

240 

20 

10 

MAR/54/1640/021084 

AR16/84/1838/160888 

AR16/84/1838/160888 

AR16/83/1837/090888 

MAR/50/1609/280284 

MAR/48/1602/100184 

MAR/58/1682/300785 

MAR/69/1712/040386 

AR16/79/1816/150388 

AR16/80/1824/100588 

MAR/10/1305/280278 

AR16/89/1886/250789 

MAR/15/1347/191278 

AR16/90/1895/260989 

AR16/75/1747/041186 

MAR/59/1686/270885 

AR16/83/1837/090888 

MAR/66/1707/280186 

MAR/69/1712/040386 

AR16/75/1747/041186 

MAR/57/1680/160785 

MAR/62/1694/221085 

MAR/16/1350/160179 
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AP25-101 

1 

423 

423 

424 

424 

425 

425 

601 

601 

601 

602 

602 

602 

602 

603 

603 

604 

604 

604 

605 

605 

2 

MLT 

QAT 

AUS 

PNR 

B 

JOR 

I 

MLD 

NCL 

B 

CTR 

EQA 

FJI 

AUS 

MLT 

ATN 

B 

TUV 

B 

CTR 

3 

3.1 

MEDIT, NO E ATLANT, RED SEA, 
NO INDN OC 

GULF, INDN OC 
GULF, INDN OC 
GULF, INDN OC 
GULF, INDN OC 

-

9,18 

-

6, 15, 17 

17 

6 

7, 8, 12 

-

9,18 

-

12 

AUSTRALIAN COASTAL 

MEDIT, NO E ATLANT, RED SEA, 
NO INDN OC 

CL ATLANT, CARIB SEA, GF MEX 

-

-

-

9,18 

3.2 

3000 

800 
1500 
1500 
1500 

800 

500 

800 

5000 

-

-

2500 

800 

2000 

800 

1000 

4000 

3000 

1500 

800 

450 

800 

2000 

4 

CP 

( C P 

COCP 

CP 

CV 

CP 

CO 

CO 

CP 

CP 

CP 

CP 

CP 

CP 

CP 

CP 

CP 

CP 

CP 

CP 

5 

J3E R3E 

J3E R3E 

J3E R3E 

J3E 

J3E 

J3E R3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E R3E 

J3E R3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E 

6 

1,5 

'i 
1 

1 

0,5 

5 

1,5 

1 

0,5 

1 

1 

0,25 

1 

1 

1,5 

1 

1 

1 

1 

1 

7 

7.1 

ND 

ND 
D 
D 
D 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

D 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

7.2 
a) 

130 
200 
310 

300 

7.2 
b) 

60 
60 
60 

120 

7.2 
c) 

9 
9 
9 

5 

8 

HN 

/ 0000-2400 

0000-2400 

0800-1200 

1000-2300 

1700-0500 

0400-2200 

0000-2400 

0000-2400 

0000-2400 

0000-1300 

0630-1000 

1800-0600 

HX 

HJ 

0000-0200 
0600-1000 

1000-1300 
1700-2000 

1800-1200 

1000-1300 
1700-2000 

0000-1300 

9 

9a) 

2000-2100 

1900-2200 

0600-1400 

0000-0400 

2000-0500 

HJ 

0900-1100 

2000-0400 

0000-0400 

9b) 

60 

200 

>25 

100 

60 

40 

30 

120 

30 
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Nota de la Secretaria General 

Actualizaciôn del Plan de adjudicaciôn de frecuencias a las estaciones 
costeras radiotelefônicas que funcionan en las bandas exclusivas del 
servicio môvil maritimo comprendidas entre 4 000 kHz y 23 000 kHz 

(articulo 16 del Reglamento de Radiocomunicaciones) 

Junio de 1979 — Primera révision 

1. Esta révision del Plan se publica de conformidad con el nûmero 1722. 

2. La présente révision contiene las nuevas adjudicaciones siguientes: 

Simbolo Pais o zona Canal(es) 

AMS Islas S. Paul y Amsterdam 411825 
B Brasil 423 425 
MLT Malta 1603 2223 
SMA Samoa Americano 408 806 1232 1638 

3. A peticiôn de la Administraciôn interesada, se han suprimido en el 
Plan las adjudicaciones de los canales 411 y 825 a las Islas Kerguelén. 

4. La présente révision tiene en cuenta la supresiôn, en aplicaciôn del 
numéro 1720, de las siguientes adjudicaciones: 

Simbolo Pais o zona Canal(es) 

ASC Ascension 414 808 
BEN Benin 412 605 809 1201 1624 2209 
BER Bermudas 2204 
BHR Bahrein 415 812 818 
BOL Bolivia 402 409 602 605 801 805 1204 

1603 2209 
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4. (cont.) 

Simbolo Pais o zona Canal(es) 

BRB Barbados 405 412 605 822 
CNR Canarias 409 416 601 804 808 818 1208 

1620 2226 2234 
COG Congo (Brazzaville) 1204 1216 1604 1609 2205 2208 
COM Comoras 414 
DOM Dominicana (Repûblica) .. 819 
E Espana 1228 
EGY Egipto 408 601 807 1203 1614 2233 
FJI Fiji 403 410 801 816 
G Reino Unido 809 812 814 824 1212 1214 1220 

1222 1609 1626 1629 1635 2202 
2214 2233 2240 

GIB Gibraltar 401 404 602 807 1212 1611 2212 
GIL Islas Gilbert y Ellice 411 814 1207 1607 
GUB Guyana 824 
HKG Hongkong 603 805 1227 1626 2218 
HND Honduras 402 
IOB Islas Turquesas y Caicos . . 401 816 
IRQ Iraq 1634 1639 
KEN Kenya 407 423 603 804 809 814 826 1208 

1213 1229 1230 1624 2228 
NHB Nuevas Hébridas 406 808 818 
PHL Filipinas 420 806 2220 
SLM Islas Salomôn 830 

Estas supresiones han sido publicadas en la subsecciôn C de la secciôn 
especial N.° MAR/21/1397 de 7 de agosto de 1979. 

5. La présente révision contiene la siguiente modificaciôn de nombre 
de pais o zona: 

Antes 

AFI Territorio francés 
de los Afares y los Isos 

Ahora 

DJI Djibouti 

Canal(es) 

418 827 1210 
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Noviembre de 1980 - Segunda révision 

1. Esta révision del Plan se publica de conformidad con el nûmero 1722. 

2. La présente révision contiene las nuevas adjudicaciones siguientes: 

Simbolo Pais o zona Canal(es) 

MLT Malta 1216 
NRU Nauru 817 
QAT Qatar 423 804 1229 1626 2235 
SUI Suiza 2220 

3. La présente révision tiene en cuenta la supresiôn, en aplicaciôn del 
nûmero 1720, de la siguientes adjudicaciones: 

Simbolo 

AGL 
CBG 

CLM 
CTI 
ETH 

GAB 

GHA 

GMB 
GNB 
GTM 
MOZ 
NIG 

PAK 

Pais o zona Canal(es) 

Angola 2207 2222 
Khmer (Repûblica) 406 410 604 828 830 1206 1604 

2203 
Colombia 1615 
Costa de Marfil 1605 2203 
Etiopia 413 425 602 812 827 829 1201 

1204 1214 1228 1231 1604 1611 
1614 1620 1627 1640 2201 2212 
2216 2226 2229 2234 

Gabon 401 403 602 603 806 811 1201 
1210 1614 1617 2211 

Ghana 402 409 601 602 823 825 1202 
1224 1616 1622 2213 2215 

Gambia 831 
Guinea-Bissau 1207 
Guatemala 402 
Mozambique 2207 2222 
Nigeria 414 423 425 601 604 605 801 817 

819 1220 1225 1231 1625 1627 
1640 2202 2204 2206 

Pakistan 403 406 414 424 426 601 807 826 
828 1201 1204 1207 1215 1608 
2201 2209 2211 2218 2220 
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3. (cont.) 

Simbolo Pais o zona Canalfes) 

PNR Panama 401 403 424 602 817 819 1204 
PRG Paraguay 410 826 1217 1227 1637 
PRU Perû 1617 2211 
STP Santo Tome y Principe . . . 413 426 802 813 1203 1207 1615 

1635 
SUR Surinam 408 808 1207 1608 
TGK Tanzania (Tanganyika) . . . 417 419 820 823 1227 
TMP Timor portugués 802 813 
TUR Turquia 822 828 1211 1227 1615 1624 2239 
VEN Venezuela 409 419 602 827 829 1203 1219 

1604 1622 2203 2206 
ZAN Tanzania (Zanzibar) 417 419 820 823 1227 

Estas supresiones han sido publicadas en la subsecciôn C de las secciones 
especiales N.os MAR/22/1399 de 3 de enero de 1980 y MAR/29/1441 de 21 
de octubre de 1980. 

Febrero de 1984 — Tercera révision 

1. Esta révision del Plan se publica de conformidad con el nûmero 1722. 

2. La présente révision contiene las nuevas adjudicaciones siguientes: 

Simbolo Pais o zona Canal(es) 

ATN Antillas neerlandesas 604 
AUS Australia 407 424 
FJI Fiji 602 
JOR Jordania 425 804 1220 
MLT Malta 423 603 807 
NRU Nauru 1207 
USA Estados Unidos de 

América 405 
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Julio de 1986 — Cuarta révision 

1. Esta révision del Plan se publica de conformidad con el nûmero 1722. 

2. La présente révision contiene las nuevas adjudicaciones siguientes: 

Simbolo Pais o zona Canal(es) 

AUS Australia 401 603 806 822 
B Brasil 408 418 602 604 605 
F Francia 605 
GRC Grecia 2233 
I Italia 407 
KIR Kiribati 411 814 
NZL Nueva Zelandia 605 
S Suecia 825 1226 
SUI Suiza 422 803 1210 1622 
TZA Tanzania 417 419 820 823 1227 

Mayo de 1988 — Quinta révision 

1. Esta révision del Plan se publica de conformidad con el nûmero 1722. 

2. La présente révision contiene las nuevas adjudicaciones siguientes: 

Simbolo Pais o zona Canal(es) 

DDR Repûblica Democrâtica 
Alemana 820 1220 1638 

I Italia 411 418 601 807 808 812 1208 
1228 1635 2208 

MLD Maldivas 408 601 829 1228 1614 2222 
NCL Nueva Caledonia y 

Dependencias 601 
PNR Panama 424 
SDN Sudân 408 605 817 1212 1631 2209 
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Mayo de 1990 — Sexta révision 

1. Esta révision del Plan se publica de conformidad con el nûmero 1722. 

2. La présente révision contiene las nuevas adjudicaciones siguientes: 

Simbolo Pais o zona Canal(es) 

CTR Costa Rica 405 412 602 605 802 815 1208 
1230 1609 1629 2207 2226 

EQA Ecuador 411 602 805 1207 
PNR Panama 401 403 817 819 1232 1622 

1635 1640 2203 2208 
QAT Qatar 409 826 1201 
TUV Tuvalu 604 
USA Estados Unidos de 

América 823 
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APÉNDICE 26 

Plan de adjudicaciôn de frecuencias del servicio 
môvil aeronâutico e informaciôn conexa 

Este apéndice se publicô en fasciculo aparté. En lo que respecta al 
servicio môvil aeronâutico (R), la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para el servicio môvil aeronâutico (R) adoptô en 1978 
un plan revisado que figura en el apéndice 27 Aer2. Sin embargo, el plan 
adoptado en 1959 para el servicio môvil aeronâutico (OR) sigue vigente, de 
modo que para ese servicio se ha de hacer referencia al apéndice 26. Aunque 
el présente apéndice fue revisado en parte por la CAMR Mob-87 (véase la 
ediciôn de 1990 del Reglamento de Radiocomunicadones), se mantiene su 
edidôn de 1959 hasta que una futura Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones compétente tome las oportunas disposiciones y 
espéra de que terminen la aplicaciôn de las medidas mencionadas en la 
Resoluciôn PL-B/2 de la Conferënaa de Plenipotenciarios de Niza, 1989. Se 
puede solicitar a la Secretaria General de la UIT copia del apéndice 26 
(edidôn de 1979) y de su révision parcial por la CAMR Mob-87. 
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APÉNDICE 27 Aer2 

Plan de adjudicaciôn de frecuencias del servicio 
môvil aeronâutico (R) e informaciôn conexa, 

entre 2 850 kHz y 22 000 kHz 

Este apéndice se publicô en fasciculo aparté. Contiene exclusivamente 
disposiciones relativas al servicio môvil aeronâutico (R), que reemplazan las 
disposiciones relativas a este servicio contenidas en el apéndice 26. Se harâ, 
pues, referencia exclusivamente a las disposiciones del apéndice 27 Aer2 en lo 
que respecta al servicio môvil aeronâutico (R). 
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APÉNDICE 28 
Orb-88 

Método para determinar la zona de coordinaciôn 
de una estadôn terrena en bandas de frecuencias comprendidas 

entre 1 GHz y 40 GHz, compartidas entre servicios 
de radiocomunicaciôn espacial y terrenal 

1. Objetivos 

La zona de coordinaciôn (véase el nûmero 165) se détermina 
calculando las distancias de coordinaciôn (véase el nûmero 167) en todos 
los acimutes de la estacion terrena, y trazando a escala en un mapa 
apropiado el contorno de coordinaciôn (véase el nûmero 166). 

Se subraya que la presencia o la instaladôn de una estadôn terrenal en la 
zona de coordinadôn de una estacion terrena, no impide necesariamente la 
explotaciôn satisfactoria de la estacion terrena o de la estadôn terrenal, pues 
el método se basa en las hipôtesis mâs desfavorables en lo que respecta a la 
interferencia. 

Para determinar la zona de coordinaciôn habrâ que considerar dos 
casos: 

1) cuando la estacion terrena esta transmitiendo (y por consi
guiente en condiciones de causar interferencia a las estaciones 
terrenales); 

2) cuando la estacion terrena esta recibiendo (y por consiguiente 
expuesta a las interferencias de estaciones terrenales). 

Cuando una estacion terrena esta destinada a transmitir diferentes 
clases de emisiones, los parâmetros de la estacion terrena a utilizar para la 
determinaciôn del contorno de coordinaciôn deben ser aquellos que 
conducen a las mayores distancias de coordinaciôn, para cada haz de 
antena de la estacion terrena y en cada banda de frecuencias atribuida que 
la estacion terrena se propone utilizar en comparticiôn con los servicios 
terrenales. 

Cuando una estacion terrena esta destinada a recibir en diferentes 
clases de emisiones, los parâmetros de la estacion terrena que han de 
utilizarse para determinar el contorno de coordinaciôn deben ser aquellos 
que conducen a las mayores distancias de coordinaciôn, para cada haz de 



AP28-2 

antena de la estacion terrena, y en cada banda de frecuencias atribuida que 
la estacion terrena se propone utilizar en comparticiôn con los servicios 
terrenales, salvo cuando la administraciôn responsable de la estacion terrena 
détermina que un contorno de coordinaciôn mâs pequeno protegeria 
adecuadamente todas las transmisiones destinadas a ser recibidas por la 
estacion terrena. Cuando la determinaciôn de este contorno de coordinaciôn 
mâs pequeno no se ajuste al procedimiento descrito en este apéndice, la 
administraciôn notificante indicarâ detalladamente el carâcter de esas 
diferencias. 

Si posteriormente una administraciôn décide protéger su estacion 
terrena receptora mediante la notificaciôn de un contorno de coordinaciôn 
mayor del que habia notificado, senalando las diferencias con relaciôn al 
método del présente apéndice, debe coordinar nuevamente la estacion 
terrena. La mayor protecciôn que pudiera resultar entrarâ en vigor a partir 
de la fecha de la publicaciôn de la ficha de notificaciôn en la Parte II de la 
circular semanal de la IFRB. 

Este apéndice contiene métodos adecuados para la determinaciôn 
grâfica o por computador de la zona de coordinaciôn. 

Se sugiere trazar, ademâs del contorno de coordinaciôn, contornos 
auxiliares basados en hipôtesis menos desfavorables que las empleadas para 
establecer el contorno de coordinaciôn. Estos contornos auxiliares pueden 
utilizarse en ulteriores negociaciones entre las administraciones interesadas 
para eliminar de estas negociaciones (sin que sea necesario recurrir a 
câlculos mâs precisos) ciertas estaciones existentes o en proyecto situadas 
dentro de la zona de coordinaciôn. El procedimiento para obtener y utilizar 
estos contornos auxiliares se explica en el anexo I a este apéndice. 

2. Consideraciones générales 

2.1 Concepto de pérdida de transmisiôn minima admisible 

La determinaciôn de la distancia de coordinaciôn entendida como 
distancia desde una estacion terrena, mâs alla de la cual la interferencia 
sufrida o causada por una estacion terrenal puede considerarse despreciable, 
se basa en el postulado de que la atenuaciôn de una senal interferente 
aumenta regularmente en funciôn de la distancia. 
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El nivel de atenuaciôn necesario entre un transmisor interferente y 
un receptor interferido lo da la pérdida de transmisiôn minima admi
sible (dB) durante el p% del tiempo (valor que debe superar la atenuaciôn 
de la transmisiôn prevista durante el (100 — p) % del tiempo). 

L(p) = Pr - Pr(p) (1) 

donde: 

P,* : potencia mâxima de transmisiôn (en dBW) disponible a la 
entrada de la antena de una estacion interferente en la 
anchura de banda de referencia; 

Pr(p) : nivel admisible de una emisiôn interferente (dBW) en la 
anchura de banda de referencia que no ha de superarse 
durante un porcentaje de tiempo superior a p, a la salida de 
la antena receptora de una estacion interferida cuando la 
emisiôn interferente procède de una sola fuente. 

Pf y Pr(p) estân definidas para la misma anchura de banda de 
radiofrecuencia (anchura de banda de referencia) y L(p) y Pr(p) para el 
mismo porcentaje de tiempo, valores que estân determinados por los 
criterios de calidad de funcionamiento del sistema interferido. 

Para los pequenos porcentajes de tiempo que aqui interesan, es 
necesario distinguir entre dos mecanismos de atenuaciôn muy diferentes: 

— atenuaciôn de senales sujetas a la propagaciôn troposférica a lo 
largo de trayectos que siguen mâs o menos el circulo mâximo; 
modo (1), véase el punto 3; 

— atenuaciôn de senales sujetas a dispersion por hidrometeoros; 
modo (2), véase el punto 4. 

* Las letras con prima se refieren a los parâmetros correspondientes a la 
estacion interferente. 
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2.2 Concepto de pérdida bâsica de transmisiôn minima admisible 

En el caso del modo de propagaciôn (1) la pérdida de transmisiôn se 
define por parâmetros separables, por ejemplo una pérdida bâsica de 
transmisiôn (es decir, la atenuaciôn entre antenas isotropas) y las ganancias 
efectivas de las antenas en uno y otro extremo de un trayecto de interfe
rencia. La pérdida bâsica de transmisiôn minima admisible puede entonces 
expresarse como sigue: 

U(P) = Pr + Gr + Gr - Pr{p) (2) 

donde: 

Lb(p) : pérdida bâsica de transmisiôn minima admisible (dB) para 
el p% del tiempo (valor que debe superar la pérdida bâsica 
de transmisiôn prevista durante el (100 - p) % del 
tiempo); 

Gr : ganancia isôtropa (dB) de la antena transmisora de la 
estacion interferente. Si la estacion interferente es una 
estacion terrena, esta es la ganancia de la antena en 
direcciôn del horizonte fisico, en el acimut considerado; en 
el caso de una estacion terrenal, debe utilizarse la ganancia 
mâxima de antena; 

GT : ganancia isôtropa (dB) de la antena receptora de la esta
cion interferida. Si la estacion interferida es una estacion 
terrena, esta es la ganancia en direcciôn del horizonte 
fisico, en el acimut considerado; en el caso de una estacion 
terrenal, debe utilizarse la ganancia mâxima de antena de 
esta estacion. 

En el anexo II figuran métodos numérico y grâfico para determinar 
el ângulo que forman el haz principal de la antena de la estacion terrena y 
el horizonte fisico, asi como la ganancia de la antena en la direcciôn del 
horizonte como funciones del ângulo acimutal. 

Si se consideran satélites no geoestacionarios, cualesquiera de las 
ganancias Gt> y Gr que corresponda a la antena de la estacion terrena, 
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variarâ con el tiempo. En este caso debe utilizarse una ganancia équiva
lente * de antena, invariable con el tiempo e igual al mayor de los dos 
valores siguientes: 10 dB menos que la mâxima ganancia en la direcciôn del 
horizonte de la antena, o el valor de la ganancia en la direcciôn del 
horizonte de la antena que no se supere durante mâs del 10% del tiempo (si 
se conoce). 

2.3 Determinaciôn y tabuladôn de los parâmetros de interferencia 

2.3.1 Nivel admisible de la emisiôn interferente 

El nivel admisible de la emisiôn interferente (dBW) en la anchura de 
banda de referencia, que no debe superarse durante mâs de un p% del 
tiempo a la salida de la antena receptora de una estacion sujeta a 
interferencia, esta dado, para cada fuente de interferencia, por la siguiente 
formula gênerai: 

donde: 

Pr(p) - 10 Iog (kTeB) + J + M(p) - W (3) 

M(p) m M(p0/n) = M0(po) (4) 

siendo: 

k: constante de Boltzmann (1,38 x 10~23J/K); 

Te : temperatura de ruido térmico del sistema receptor (K), en 
la salida de la antena receptora (véase la nota 1); 

B : anchura de banda de referencia (Hz) (anchura de banda, 
del sistema interferido, en que es posible determinar el 
valor medio de la potencia de la emisiôn interferente); 

* La ganancia équivalente de la antena no debe emplearse cuando la antena 
de la estacion terrena esté apuntada en la misma direcciôn en periodos de duraciôn 
apreciable (por ejemplo, cuando trabaja con sondas espaciales o con satélites casi 
geoestacionarios). 
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J: relaciôn (dB), a largo plazo (20% del tiempo), entre la 
potencia admisible de la emisiôn interferente y la 
potencia de ruido térmico del sistema de recepciôn, 
referida a los terminales de salida de la antena receptora 
(véase la nota 2); 

p0 : porcentaje del tiempo durante el cual la interferencia 
procedente de todas las fuentes puede excéder el valor 
admisible; 

n : nûmero previsto de interferencias incidentes, que se 
suponen no correlacionadas; 

p : porcentaje del tiempo durante el cual la interferencia de 
una fuente puede excéder el valor admisible, puesto que 
no es probable que las interferencias incidentes se pro
duzcan simultâneamente: p = po/n\ 

Mo(po) : relaciôn (dB) entre las potencias admisibles de la emisiôn 
interferente durante el p0% y el 20% del tiempo, respecti
vamente, para todas las interferencias incidentes (véase la 
nota 3); 

M{p) : relaciôn (dB) entre las potencias admisibles de la emisiôn 
interferente durante el p% del tiempo para una sola 
interferencia, y durante el 20% del tiempo para todas las 
interferencias incidentes; 

W: factor de equivalencia (dB) que relaciona la interferencia 
de las emisiones interferentes con la causada por la 
introducciôn de un ruido térmico adicional de igual 
potencia en la anchura de banda de referencia. Este factor 
es positivo si la emisiôn interferente produce mayor 
perturbaciôn que el ruido térmico (véase la nota 4). 

En los cuadros I y II se indican valores para los citados parâmetros. 

En algunos casos, una administraciôn puede tener razones para 
créer que esta justificado para su estacion terrena adoptar valores diferentes 
de los que se indican en el cuadro II. Hay que destacar el hecho de que para 
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sistemas determinados puede ser necesario cambiar la anchura de banda B 
o, por ejemplo, en el caso de sistemas de asignaciôn en funciôn de la 
demanda, cambiar los porcentajes de tiempo p y p0 respecto de los 
indicados en el cuadro IL Para mâs informaciôn véase el punto 2.3.2. 

Nota 1: La temperatura de ruido del sistema receptor en kelvins, referida a 
los terminales de salida de la antena receptora, puede determinarse por la 
formula siguiente: 

Te = Ta + (e- 1) 290 -l- eTr (5a) 

siendo: 

Ta : temperatura de ruido (K) proporcionada por la antena receptora; 

e: valor numérico de la pérdida en la linea de transmisôn (por 
ejemplo, en guiaondas) existente entre la antena y los terminales 
de entrada del receptor; 

Tr : temperatura de ruido (K) del receptor, incluidas las contribuciones 
de todas las etapas sucesivas referidas a las terminales de entrada 
del receptor. 

Para receptores de sistemas de relevadores radioeléctricos y cuando no 
se conozca la pérdida de guiaondas de una estacion terrena de recepciôn, se 
utilizara un valor de e = 1,0. 

Nota 2: El factor J (dB) se define como la relaciôn entre la potencia total de 
las emisiones interferentes admisible a largo plazo (20% del tiempo) en el 
sistema, y la potencia de ruido térmico de radiofrecuencia a largo plazo en 
un solo receptor. En el câlculo de este factor se considéra que la emisiôn 
interferente tiene una densidad espectral de potencia uniforme, teniéndose en 
cuenta su forma espectral efectiva por medio del factor W (véase mâs 
adelante). Por ejemplo, en un circuito ficticio de referencia de relevadores 
radioeléctricos que comprenda 50 tramos, la potencia de interferencia total 
aditiva tolerable es de 1 000 pWOp (Recomendaciôn 357-3 del CCIR) y la 
potencia média del ruido térmico por tramo puede suponerse que es de 
25 pWOp. Por consiguiente, como en un sistema multiplex por distribuciôn 
de frecuencia y modulacion de frecuencia (MDF/MF) la relaciôn entre la 
potencia de un ruido interferente uniforme y la potencia de un ruido térmico 
en la misma banda de referencia es igual antes y después de la demodula-
ciôn, J esta dada por la relaciôn 1 000/25 expresada en dB, es decir, 
J = 16 dB. En un sistema de servicio fijo por satélite, la potencia de 
interferencia total admisible también es de 1000 pWOp (Recomenda
ciôn 356-4 del CCIR) mientras que el ruido térmico del enlace descendente 
no debe ser superior a 7 000 pWOp, lo que hace J > - 8,5 dB. 
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En los sistemas digitales, la interferencia se mide y especifica en 
términos de la proportion de bitios errôneos o de su aumento admisible. 
Mientras que el aumento de la proporciôn de bitios errôneos en un circuito 
de referencia que comprenda enlaces en tandem es aditivo, la potencia de 
radiofrecuencia de las emisiones interferentes que dan lugar a ese aumento de 
la proporciôn de bitios errôneos no lo es, porque la proporciôn de bitios 
errôneos no es una funciôn lineal del nivel de la potencia de radiofrecuencia 
de las emisiones interferentes. Asi puede ser necesario protéger a cada 
receptor por separado. Para los sistemas de relevadores radioeléctricos 
digitales que funcionan por encima de 10 GHz, y para todos los sistemas 
digitales por satélite, la potencia de interferencia a largo plazo puede ser del 
mismo orden de magnitud que el ruido térmico a largo plazo, lo que hace 
7 = 0 dB. En el caso de sistemas de relevadores radioeléctricos digitales que 
funcionan por debajo de 10 GHz, conviene que la potencia de interferencia a 
largo plazo no disminuya el margen de desvanecimiento del receptor en mâs 
de 1 dB. Consiguientemente, la potencia de interferencia a largo plazo 
deberâ ser inferior a la potencia de ruido térmico en unos 6 dB, lo que hace 
J 6dB. 

Nota 3: M0(p0) es el «margen de interferencia» (dB) entre las potencias 
admisibles a corto plazo (/>o%) y a largo plazo (20%) de una emisiôn 
interferente. 

Para los sistemas analôgicos de relevadores radioeléctricos y del servicio 
fijo por satélite entre 1 GHz y 15 GHz, es igual a la relaciôn (en dB) entre 
50 000 y 1 000 pWOp (17 dB). 

En el caso de sistemas digitales, la calidad de funcionamiento en 
frecuencias superiores a 10 GHz, puede definirse ûtilmente en la mayoria de 
las regiones del mundo como el porcentaje de tiempo p0 durante el cual el 
nivel de la senal deseada puede descender por debajo del umbral de 
funcionamiento, definido por una proporciôn de bitios errôneos dada. 
Durante el funcionamiento sin desvanecimiento del sistema, el nivel de la 
senal deseada supera el umbral en un margen Ms, que dépende de la zona 
hidrometeorolôgica en que opère la estacion. Cuanto mayor sea este margen, 
mayor serâ el nivel de la emisiôn interferente necesario para degradar el 
sistema hasta el nivel del umbral. Como primera aproximaciôn, se puede 
suponer que, para pequenos porcentajes de tiempo (del orden de 0,001% a 
0,003%) el nivel de emisiones interferentes tolerable es igual al ruido térmico 
que existe a la entrada del demodulador durante los desvanecimientos. Se 
puede suponer que para los sistemas digitales que funcionan en frecuencias 
superiores a 10 GHz, M0 (cuadros I y II) es igual al margen de desvaneci
miento Ms del sistema. En el caso de sistemas de relevadores radioeléctricos 
digitales que funcionan por debajo de 10 GHz, se supone que puede 
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permitirse que la potencia de una emisiôn interferente a corto plazo excéda la 
potencia de la misma emisiôn interferente a largo plazo en una cantidad 
igual al margen de desvanecimiento del sistema menos J, es decir, 41 dB, si 
J 6dB. 

Nota 4: El factor ff(dB) es la relaciôn entre la potencia de ruido térmico de 
radiofrecuencia y la potencia de una emisiôn interferente en la anchura de 
banda de referencia, cuando ambas producen la misma interferencia después 
de la démodulation (en un sistema MDF/MF puede decirse que es igual la 
potencia de ruido en un canal telefônico y, en un sistema digital, puede 
decirse que es igual la probabilidad de bitios errôneos). Para senales con 
modulation de frecuencia se define como sigue: 

W - 10 Iog 

Potencia de ruido térmico 
en la salida de la antena 
receptora en la anchura 
de banda de referencia 
Potencia de la emisiôn 
interferente en las fre
cuencias radioeléctricas 
en la anchura de banda 
de referencia a la salida 
de la antena receptora 

Potencia de interferencia 
en el sistema de recepciôn 
después de la démodula
tion 

Potencia de ruido térmico 
en el sistema de réception 
después de la démodula
tion 

(5b) 

El factor W dépende de las caracteristicas de las senales util e 
interferente. Para evitar la necesidad de considerar una amplia gama de 
caracteristicas, se determinaron los valores mâximos del factor W. Si la senal 
util esta modulada en frecuencia con indices de modulacion eficaces supe
riores a la unidad, Wno es mayor que 4 dB; en estos casos se utilizara, por 
prudencia, para el factor Wen (3) un valor igual a 4 dB, independientemente 
de las caracteristicas de la senal interferente. Para sistemas MDF/MF de 
pequeno indice de modulation, una anchura de banda de referencia muy 
estrecha (4 kHz), implica valores de W no superiores a 0 dB. En estos casos 
se utilizara, por prudencia, para el factor W en (3) un valor igual a 0 dB, 
independientemente de las caracteristicas de la senal interferente. 

Si la senal util es digital, Wes normalmente inferior o igual a 0 dB, 
independientemente de las caracteristicas de la senal interferente. 
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2.3.2 Parâmetros de coordinaciôn para transmisiones de banda muy 
estrecha (estacion terrena receptora) 

2.3.2.1 Consideraciones générales 

En el caso de una estacion terrena que reciba a la vez transmisiones 
de banda ancha y de banda muy estrecha (como, por ejemplo, transmisiones 
de un solo canal por portadora, SCPC), puede resultar conveniente trazar 
contornos de coordinaciôn separados para las transmisiones de banda 
estrecha y de banda ancha; se precisarân las partes especificas de la banda 
utilizadas para las transmisiones de banda muy estrecha. 

2.3.2.2 Transmisiones de banda estrecha con asignaciôn previa 

Para estas transmisiones, procède reemplazar el valor de la anchura 
de banda de referencia por el de la anchura de banda ocupada por una de 
esas transmisiones de banda estrecha. 

2.3.2.3 Transmisiones de banda estrecha con asignaciôn por demanda 

Para estas transmisiones, puede ser util ademâs, tener en cuenta la 
pequena probabilidad de que exista interferencia en un canal determinado, 
en el momento de elegirlo para su utilizaciôn en una estacion terrena. 

Las administraciones proporcionarân todos los datos técnicos opor
tunos utilizados en la determinaciôn del (de los) contorno(s) de coordina
ciôn para transmisiones. 

3. Determinaciôn de la distancia de coordinaciôn para el modo de 
propagaciôn (1) — Mecanismos de propagaciôn a lo largo del circulo 
mâximo 

3.1 Zonas radioclimâticas 

En el câlculo de la distancia de coordinaciôn para el modo de 
propagaciôn (1), se divide la superficie terrestre en très zonas radioclimâ
ticas bâsicas, denominadas Zonas A, B y C. Estas zonas se definen del 
modo siguiente: 

Zona A: totalmente terrestre. 
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Zona B: mares, océanos y grandes extensiones de agua interiores 
(como criterio de gran extension de agua, la que cubre un 
circulo de 100 km de diâmetro) en latitudes supe
riores a 23° 30' N o S, excepciôn hecha del Mar Negro y 
del Mar Mediterrâneo. 

Zona C: mares, océanos y grandes extensiones de agua interiores 
(como criterio de gran extension de agua, la que cubre un 
circulo de 100 km de diâmetro) en latitudes inferiores a 
23° 30' N o S, mâs el Mar Negro y el Mar Mediterrâneo. 

3.2 Câlculo de la distancia de coordinadôn para trayectos comprendidos 
en una sola zona radiochmâtica 

3.2.1 Consideraciones générales 

La ecuaciôn (2) permite hallar el valor de la pérdida bâsica de 
transmisiôn minima admisible Lb(p) para el porcentaje de tiempo p. De 
esta pérdida bâsica de transmisiôn minima admisible se deduce la distancia 
de coordinaciôn en cada zona radioclimâtica empleando cualquiera de los 
dos métodos siguientes: el primero, descrito en el punto 3.2.2, es un método 
numérico que comprende varias ecuaciones matemâticas, y se ha concebido 
principalmente para uso con computador; el segundo, es un método grâfico, 
y se describe en el punto 3.2.3. 

Cuando la distancia obtenida en los puntos 3.2.2 ô 3.2.3 se encuentra 
totalmente dentro de los limites de la zona radioclimâtica correspondiente a 
la estacion terrena, constituye la distancia de coordinaciôn real para el 
modo de propagaciôn (1). Si la distancia en cuestiôn va mâs alla de los 
limites de una zona radioclimâtica, la distancia de coordinaciôn total se 
obtiene segûn el método descrito en el punto 3.3. 

3.2.2 Método numérico ( 

La pérdida bâsica de transmisiôn minima admisible se relaciona con 
la distancia de coordinaciôn mediante la siguiente expresiôn: 

HP) = Ao + M + Ah (6) 
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donde: 

A0 = 120 + 20 1og/(dB) 

P : indice de atenuaciôn (dB/km); 

dx : distancia de coordinaciôn para el modo de propaga
ciôn (1) (km); 

Ah : término de correcciôn debido al ângulo del horizonte (dB); 

/ : frecuencia (GHz). 

El valor de Ah se expresa por: 

Ah = 20 Iog (1 + 4,5 /*e) + fH para e > 0° (7a) * 

Ah = 8 e para -0,5° < e < 0° (7b) 

Ah= -A paras < -0,5° (7c) 

donde: 

£ : ângulo del horizonte** (grados) 

La distancia de coordinaciôn, dx, puede derivarse de la ecuaciôn (6) 
como sigue: 

dl = (Lb(p) - Ao- Ah)/$ (8) 

El valor de p dépende de la zona radioclimâtica y del porcentaje de 
tiempo p, y corresponde a la suma de très componentes: 

P - % + Pv + Po (9) 

* La ecuaciôn (7a) y la figura 1 deben utilizarse con precauciôn para 
frecuencias superiores a unos 20 GHz y para angulos del horizonte superior a 5°, 
hasta que el CCIR complète sus estudios, de acuerdo con la Resoluciôn 60. 

** Por «ângulo del horizonte» se entiende el ângulo, visto desde el centro de 
la antena de la estatiôn terrena, formado por el piano horizontal y un rayo que pase 
tangencialmente por el horizonte fisico visible en la direcciôn considerada. 
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donde: 

pz : indice de atenuaciôn (dB/km) debido a todos los efectos, 
excluidos los gases atmosféricos; 

p v : indice de atenuaciôn (dB/km) debido al vapor de agua 
atmosférico; 

p0 : indice de atenuaciôn (dB/km) debido al oxigeno. 

El valor de *}z dépende de la zona radioclimâtica, de la frecuencia y 
del porcentaje de tiempo como sigue: 

para la Zona A 

pr/4 = 0,154 (1 + 3,05 Iog / ) 0 4 (0,9028 + 0,0486 Iog pf (10) 

para las Zonas B y C 

Pz* = Pzc = (0,272 + 0,047 Iog pf (11) 

El valor de pv (que puede despreciarse para / < 15 GHz) dépende 
de la frecuencia y de la densidad del vapor de agua atmosférico, del modo 
siguiente: 

Pv = 3 ,5x l0 - 4 p [(-¥)H>¥F 
(12) 

+ 3x 10-6p/2 

donde p es la densidad del vapor de agua (g/m3 ), y dépende de la zona 
radioclimâtica. Se utilizarân los siguientes valores: 

Zona A, p = 1 g/m3 

Zona B, p = 2 g/m3 

Zona C, p = 5 g/m3 

El valor de po dépende de la frecuencia del modo siguiente: 

*°="*l0-A*Hwhy+whf+u?TôM} (,3) 
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Por consiguiente, se détermina la distancia de coordinaciôn en la 
Zona A para la frecuencia, el porcentaje. de tiempo y el ângulo del horizonte 
correspondientes, mediante las ecuaciones (7), (8), (9), (10), (12) y (13). 
Asimismo, se deduce la distancia de coordinaciôn en las Zonas B o C 
empleando las ecuaciones (7), (8), (9), (11), (12) y (13). 

3.2.3 Método grâfico 

Se han convertido a una forma grâfica las ecuaciones que figuran en 
el punto 3.2.2, con objeto de disponer de un segundo método de determina
ciôn de la distancia de coordinaciôn para el modo de propagaciôn (1). Se 
subraya que el procedimiento descrito en este punto constituye una altema
tiva del indicado en el punto 3.2.2, y que cada administraciôn debe hacer 
uso del método que considère mâs conveniente. 

De la ecuaciôn (2) se obtiene la pérdida bâsica de transmisiôn 
minima admisible Lb(p). La pérdida de «coordinaciôn», Lx, se obtiene 
sustrayendo de la pérdida bâsica de transmisiôn minima admisible el 
término de correcciôn debido al ângulo del horizonte, Ah : 

Li = Lb(p) - Ah (14) 

De la figura 1 se obtienen los valores del término de correcciôn 
correspondiente al àngulo del horizonte para la frecuencia y el ângulo del 
horizonte * apropiados. 

La distancia de coordinaciôn en cada zona radioclimâtica se déter
mina del modo siguiente. Si se considéra primero la Zona A, la distancia de 
coordinaciôn para el 0,01% del tiempo, 4,(0,01), se obtiene a base del 
correspondiente valor de pérdida de coordinaciôn Lx y de frecuencia de la 
figura 2. Luego se halla la distancia de coordinaciôn en la Zona A para el 
porcentaje de tiempo p% multiplicando la distancia correspondiente al 
0,01% del tiempo por el factor ApA dado en la figura 3. 

dA = 4,(0,01) x ApA (15) 

De modo anâlogo, podrâ hallarse la distancia de coordinaciôn en la 
Zona B empleando los valores para dB(0,01) y ApBC obtenidos de las 
figuras 4 y 3, respectivamente. La distancia de coordinaciôn en la Zona C 
puede determinarse a base de los valores para dc(0,0\) y ApBC derivados de 
las figuras 5 y 3, respectivamente. 

* Por «ângulo del horizonte» se entiende el ângulo, visto desde el centro de 
la antena de la estacion terrena, formado por el piano horizontal y un rayo que pase 
tangencialmente por el horizonte fisico visible en la direcciôn considerada. 
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3.3 Trayectos mixtos 

Cuando la distancia a calcular se extiende a lo largo de mâs de una 
zona radioclimâtica (trayecto mixto) la predicciôn se efectùa como sigue: 

Designando los sucesivos tramos de trayectos de diferentes zonas 
por medio de los sufijos i, j , k ..., se deduce que: 

Lb{p) - Ao - Ah = Pi d{ (16) 

siendo Pi el indice de atenuaciôn en la primera zona (i). 

Ahora bien, si en la direcciôn considerada, el valor de d\ es mayor 
que la distancia D\ de la primera zona (i), se puede escribir: 

U(p) - Ao - Ah - pj D, = Pj d} (17) 

de donde se obtiene a). Si el valor de a\ es mayor que la distancia Dj del 
trayecto de la segunda zona (j), puede establecerse que: 

Lb(p) - Ao - Ah - Pi A - Pj Dj = pk d_ (18) 

de donde puede obtenerse d_. Este método puede prolongarse cuanto sea 
necesario, y en el caso considerado la distancia total d\ puede expresarse 
ahora como: 

dx = D, + D} + d_ (km) (19) 

En el anexo III se dan ejemplos de la aplicaciôn grâfica de este 
procedimiento. 

3.4 Distancia mâxima de coordinaciôn para el modo de propagaciôn (1) 

Si en el proceso de determinaciôn de la distancia de coordinaciôn 
para el modo de propagaciôn (1) se obtienen resultados que exceden del 
valor apropiado indicado en la figura 6 o en el cuadro III, la distancia de 
coordinaciôn para el modo de propagaciôn (1) serâ el valor indicado en la 
figura 6 o en el cuadro III. En el caso de trayectos mixtos, los valores que 
han de tomarse en consideraciôn son los indicados para las Zonas B o C 
segûn procéda. En el caso de trayectos mixtos con mâs de un segmento en la 
Zona A, la distancia total en la Zona A no ha de superar el valor indicado 
en la figura 6 o en el cuadro III para esta zona. 
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4. Determinaciôn del contorno de coordinaciôn para el modo de propaga
ciôn (2) — Dispersion debida a hidrometeoros 

El contorno de coordinaciôn, cuando interviene el fenômeno de 
propagaciôn por dispersion debida a los hidrometeoros (lluvia), se déter
mina por medio de un trayecto fundamentalmente diferente del correspon
diente a la propagaciôn a lo largo del circulo mâximo. Como primera 
aproximaciôn, la lluvia dispersa isotrôpicamente la energia, de modo que 
puede producirse interferencia en caso de grandes angulos de dispersion y 
de intersecciones de haces alejados del trayecto de circulo mâximo. 

4.1 Pérdida de transmisiôn normalizada L2 (0,01) 

Para determinar el contorno de coordinaciôn en el caso de disper
sion por la lluvia, es necesario calcular la «pérdida de transmisiôn 
normalizada», aplicando la formula siguiente: 

L2 (0,01) = P,, + AG - Pr(p) - F(p,f) (20) 

donde: 

AG: diferencia (en dB) entre la ganancia mâxima de las 
antenas de las estaciones terrenales que funcionan en la 
banda de frecuencias considerada y el valor de 42 dB. 
Cuando la estacion terrena es una estacion transmisora, 
los valores de A G figuran en el cuadro I; cuando se trate 
de una estacion receptora deberân emplearse los valores 
de A G indicados en el cuadro II. 

F(P, f)' término de correcciôn (dB) para pasar el porcentaje de 
0,01% al porcentaje efectivo de tiempo p en la banda de 
frecuencias considerada (véase la figura 7). 

En el punto 2 se han definido los demâs parâmetros. En el cuadro II 
se indican los valores de Pr, para las estaciones terrenales. 

4.2 Zonas hidrometeorolôgicas 

Se ha dividido la superficie terrestre en cinco zonas hidrometeorolô
gicas bâsicas, enumeradas de 1 a 5 segûn ilustra la figura 8. En el cuadro IV 
se indican las caracteristicas climâticas de estas zonas para el 0,01% del 
tiempo. 
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4.3 Câlculo de la distancia de dispersion por la lluvia (dr) 

4.3.1 Método numérico 

La pérdida de transmisiôn normalizada tiene seis componentes: 

L2(0,0\) = A]-A2+Ai-A,-A5+A() (21) 
donde: 

A, = 157 + 20 Iog dr - 20 Iog /(dB) (22) 
siendo dr la distancia de dispersion por la lluvia (km). 

A2 = 26+ 14 logR - 5,88 x 10"5(4. - 40)2(dB) (23) 
R es la intensidad de la lluvia en la superficie terrestre, en mm/h (cuadro IV). Se 
considéra que la distancia hasta el horizonte de la estacion terrenal es de 40 km. 

A3 = 0,005 ( / - 10)'-7 K04 (dB) para 10 < / < 40 GHz (24a) 
= 0(dB) para / < 10 GHz (24b) 

A4 - 101og[^ ( l -10 -<Y D >/ 5 ) ] (dB) para / > 5GHz (25a) 

= 0 (dB) para / < 5 GHz (25b) 

siendo D el diâmetro, en km, de la célula de lluvia (cuadro IV) 

y 

y = 0,008 R(f-5) para / > 5 GHz (26a) 

= 0 para f<5 GHz (26b) 

A5= 101ogD(dB) (27) 

A6 = d0$0+drVr (28) 

siendo: 

d0 = 0,7 dr + 32 km para dr < 340 km (29a) 
= 270 km para dr > 340 km (29b) 

dY = 0,7 dr + 32 km para dr < 240 km (30a) 
= 200 km para dr > 240 km (30b) 
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pv viene dada por (12), donde p ha de sustituirse por pm (cuadro IV). 

P0 viene dada por (13). 

Por tanto, para una zona hidrometeorolôgica determinada, se uti
lizan los parâmetros del cuadro IV para calcular la distancia de dispersion 
por la lluvia dr mediante un proceso iterativo. 

4.3.2 Método grâfico 

Las ecuaciones del punto 4.3.1 se han representado grâficamente 
para proporcionar un método alternativo de determinar la distancia de 
dispersion por la lluvia (dr). 

Para obtener la distancia de dispersion por la lluvia y para la zona 
hidrometeorolôgica 1, se utiliza la pérdida de transmisiôn normalizada, que 
se obtiene aplicando la formula (20) para la frecuencia apropiada (véase la 
figura 9). La distancia de dispersion por la lluvia se désigna por dr. 

En las figuras 10 a 13 se representan las curvas correspondientes a 
las Zonas 2 a 5. En todos los casos debe escogerse la zona hidrometeorolô
gica correspondiente a la ubicaciôn de la estacion terrena. 

4.4 Mâximas distancias de dispersion por la lluvia 

Si, el determinar la distancia de dispersion por la lluvia para el 
modo de propagaciôn (2), se obtienen valores que exceden del valor 
adecuado que se da en el cuadro V, la distancia de dispersion por la lluvia 
para el modo de propagaciôn (2) sera el valor indicado en dicho cuadro. 

4.5 Trazado del contorno de coordinaciôn en caso de dispersion por la 
lluvia 

Debido a la peculiar configuraciôn propia de la propagaciôn por 
dispersion por la lluvia, la ubicaciôn del centro del contorno de coordina
ciôn trazado en el caso de dispersion por la lluvia no coincide con la 
ubicaciôn de la estacion terrena; la distancia que sépara ambas ubicaciones 
se désigna Ad. 



AP28-19 

La distancia de dispersion por la lluvia d, asi como el ângulo de 
elevaciôn e, del haz principal de la antena de la estacion terrena, se utilizan 
para determinar Atfpor medio de la ecuaciôn: 

Ad = 5,88 x IO"5 {dr - 40)2 cotg e, (km) (31) 

También puede determinarse A J a partir de la figura 14. 

La distancia Ad se mide en un mapa de escala adecuada desde la 
ubicaciôn de la estacion terrena a lo largo del acimut del haz principal de su 
antena, y se traza un circulo de radio d, que tenga por centro el punto asi 
obtenido. Este circulo es el contorno de coordinaciôn en el caso de 
dispersion por la lluvia. 

La distancia de coordinaciôn en el caso de dispersion por la lluvia, 
que se désigna por d_, es la distancia desde la estacion terrena al contorno 
de coordinaciôn en el acimut considerado. 

4.6 Ausencia de efectos de trayectos mixtos 

Ya que el efecto mâs importante de la dispersion causada por la 
lluvia es el que se produce en la région de la estacion terrena, no se plantea 
la cuestiôn del trayecto mixto. Se considerarâ pues la zona hidrometeorolô
gica correspondiente a la estacion terrena, junto con la apropiada distancia 
mâxima de dispersion por la lluvia del cuadro V. 

5. Valor minimo de la distancia de coordinaciôn 

Si el método para la determinaciôn de d\, distancia de coordinaciôn 
para el modo de propagaciôn (1), conduce a un resultado menor que 
100 km, se tomarâ dx igual a 100 km. De manera similar, si el método para 
la determinaciôn de dr, distancia de dispersion por la lluvia, conduce a un 
resultado menor que 100 km, se tomarâ l igua i a 100 km. 
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6. Distancia de coordinaciôn 

En cualquier acimut, se emplearâ la mayor de las distancias de 
coordinaciôn d\ o d2, para el procedimiento de coordinaciôn. 

En la figura 15 se da un ejemplo de contorno de coordinaciôn. 

7. Estaciones terrenas môviles (excepto môviles aeronâuticas) 

Para decidir si se requière el acuerdo previo con otra administraciôn 
previsto en las disposiciones de los numéros 1108 a 1111, es necesario 
determinar la zona de coordinaciôn que abarcaria todas las zonas de 
coordinaciôn determinadas para cada ubicaciôn dentro de la zona de 
servicio en que se propone explotar las estaciones terrenas môviles. 

El método anterior puede utilizarse para la determinaciôn de los 
contornos de coordinaciôn individuales correspondientes a un nûmero de 
ubicaciones suficientemente amplio en el interior y en la periferia de la zona 
de servicio prevista, y determinando a partir de ellos, una zona de 
coordinaciôn global que contenga todas las zonas de coordinaciôn indivi
duales posibles. 

8. Révision de datos relativos a la propagaciôn 

La informaciôn que figura en los puntos 3, 4, 6 y en el anexo III de 
este apéndice se basa, directa o mdirectamente, en datos de propagaciôn 
compilados, interpretados y documentados en Informes y Recomendaciones 
del CCIR. Los conocimientos sobre propagaciôn estân sujetos a cambios a 
medida que se dispone de nuevos datos, y dichos cambios pueden requérir o 
aconsejar firmemente que se efectùen las modificaciones correspondientes a 
los textos relacionados con la propagaciôn que figuran en este apéndice. 

La Resoluciôn 60 prevé el mecanismo para la actualizaciôn de los 
elementos del présente apéndice relacionados con la propagaciôn. 



CUADRO 1 

Caracteristicas necesarias para déterminai la distancia de coordination para una estatiôn tenena transmisora 

Désignation del 
servicio de 

radiocomunicaciôn 
espacial 

Bandas de frecuencias 
(GHz) 

Tipo de senal moduladora 
de la estatiôn tenenal (' ) 

Caracteristicas 
y criterios de 
interferencia 

Caracteristicas 
de la estatiôn 

terrenal 

Caracteristicas ' 
auxiliares 

P0 (%) 

n 

P(%) 

/(dB) 

MQ (pQ) (dB) 

ff(dB) 

5 (Hz) 

Gr (dB) C) 

AG (dB) 

TrQQ 

S (dBW) (4) 

Pr(P) 
(dBW) 
en B 

M 

U 

O __ 

• s i 
fi 2 

1,427-
1,429 

A 

0,01 

2 

0,005 

16 

17 

0 

4X103 

35 

-7 

750 

166 

-131 

u 
S a 
a -B 
*«j ts 
« " 
O CH 

2,655-
2,690 

A 

0,01 

1 

0,01 

9 

17 

0 

4X103 

52(3) 

10(3) 

500(3) 

192 

-140 

Ci 

a 
•a 
n 
O 
a 
.o 
Ë" 

5,725-
7,075 

A 

0,01 

2 

0,005 

16 

17 

0 

4X103 

45 

3 

750 

176 

-131 

c 

1 
f l 
fc «5-

7,145-
7,235 

A 

0,01 

2 

0,005 

16 

17 

0 

4X103 

47 

5 

750 

178 

-131 

F
ij

o 
po

r 
sa

té
lit

e 
M

ôv
il 

po
r 

sa
té

lit
e 

M
et

eo
ro

lô
gi

co
 p

or
 

sa
té

lit
e 

7,900-
8,400 

A 

0,01 

2 

0,005 

16 

17 

0 

4X103 

47 

5 

750 

178 

-131 

N__S 

4» 

a 

s 
M 

O 
a 
o 

ET 
10,7-
11,7 

A 

0,01 

2 

0,005 

16 

17 

0 

4X103 

50 

8 

1500 

178 

-128 

et 
09 
IH 

O 
a 
.o 
ET 

12,5-
14,5 

A 

0,01 

2 

0,005 

16 

17 

0 

4X103 

50 

8 

1500 

178 

-128 

_̂ s 

cd 
«9 
IH 

O 
a 
o 

14,5-
14,8 

A 

0,01 

2 

0,005 

16 

17 

0 

4X103 

50 

8 

1500 

178 

-128 

u 
a 

O 
a 
.o 

17,7-
18,1 

N 

0,003 

1 

0,003 

0 

30 

0 

IX IO6 

50 

8 

3200 

154 

-104 

o 
• * -

a 
"B 
S 
14 

O 
p. 
o 

ET 

27-
37,5 

N 

0,003 

1 

0,003 

0 

30 

0 

1X106 

50 

8 

3200 

154 

-104 

(') A = modulacion analôgica; N = modulation digital. 
(2) Las pérdidas de la linea de alimentation no estân incluidas. 
(3) En estas bandas se han utilizado los parâmetros de las estationes tenenales conespondientes a los sistemas transhorizonte. 
(4) Véase la definiciôn del paramétra S en el anexo I. 
(s) Los parâmetros indicados en estas columnas se han establecido para el servitio fijo por satélite, pero podrân utilizarse para los 

enlaces de conexiôn con los satélites de radiodifusiôn, a titulo provisional, en espéra del resultado de los futuros estudios del 
CCIR. Véase la Resoluciôn 101. 

> 
to 
00 
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CUADRO II 

Caracteristicas necesarias para determinar la distancia de coordinaciôn para una estacion terrena receptora 

Designacion del servicio de 
radiocomunicaciôn espacial 

Bandas de frecuencias (GHz) 

Tipo de senal moduladora de la 
estacion terrena (2) 

Caracteristicas y 
criterios de interferencia 

Caracteristicas de la 
estacion terrenal 

Anchura de banda de 
referencia (7) 

Potencia de interferencia 
admisible 

A. (%) 

n 

p(%) 

7(dB) 

Af„(A>) (dB) 

W(dB) 

£(dBW) 
en*( 8) 

P, (dBW) 
en B 

AG(dB) 

fl(Hz) 

_Pr(/>)(dBW) 
en B 

Opera
ciones 
espa

ciales (') 

1,525-
1,535 

55 

13 

0 

Meteo
rologia 

por 
satélite 

0) 

1,670-
1,700 

55 

13 

0 

Meteo
rologia 

por 
satélite 

1,700-
1,790 

92(«) 

40(6) 

10(«) 

IO6 

Investigaciôn espacial 

Espacio 
cercano. 
Vehicu
los no 
tripu-
lados. 
Opera
ciones 
espa
ciales 

1,700-
1,710 
2,200-
2,290 

-

0,1 

l(') 

0,K9) 

-

-

-

62(4)(6) 

10(4K6) 

10(«) 

1 

-216 

Espacio 
cercano. 
Vehicu

los 
tripu-
lados 

2,200-
2,290 

-

0,001 

1 

0,001 

-

-

-

62(4)(*) 

1<K4)(6) 

m6) 
1 

- 2 1 6 

Espacio 
lejano 

2,290 -
2,300 

-

0,001 

1 

0,001 

-

-

-

62(4)(6) 

10(4X6) 

1<K6) 

1 

- 2 2 2 

Fijo por satélite 

2,500 - 2,690 

A 

0,03 

3 

0,01 

- 8 

17 

4 

92(*) 

40(6) 

10(6) 

10» 

-

N 

0,003 

3 

0,001 

0 

5 

0 

92(6) 

40(«) 

m6) 
IO6 

-

Fijo por satélite 

3,400 - 4,200 

A 

0,03 

3 

0,01 

- 8 

17 

4 

55 

13 

0 

10* 

-

N 

0,003 

3 

0,001 

0 

5(3) 

0 

55 

13 

0 

IO6 

-

Fijo por satélite 

4,500 - 4,800 

A 

0,03 

3 

0,01 

- 8 

17 

4 

92(6) 

40(6) 

10(6) 

IO6 

-

N 

0,003 

3 

0,001 

0 

5(3) 

0 

92(6) 

40(6) 

10(6) 

10* 

-

Fijo por satélite 

Meteorologia 
por satélite 

Môvil por 
satélite 

7,250 - 7,750 

A 

0,03 

3 

0,01 

- 8 

17 

4 

55 

13 

0 

106 

-

N 

0,003 

3 

0,001 

0 

50 

0 

55 

13 

0 

IO6 

-

Explora
ciôn de la 
Tierra por 

satélite 
C) 

8,025 -
8,400 

-

1,0 

55 

13 

0 

10* 

-154 

Investigaciôn 
espacial 

Espacio 
cercano 

Espacio 
lejano 

8,400 - 8,500 

-

0,1 

2 

0,05 

-

-

-

25(4) 

-17(4) 

0 

1 

-216 

-

0,001 

1 

0,001 

-

-

-

25(4) 

-17(4) 

0 

1 

-220 

Fijo por satélite 

10,7-12,75 

A 

0,03 

2 

0,015 

- 8 

17 

4 

55 

10 

3 

10* 

-

N 

0,003 

1 

0,003 

0 

5(3) 

0 

55 

10 

3 

10* 

-

Meteo
rologia 

por 
satélite 

Fijo 
por 

satélite 

Môvil 
por 

satélite 

17,7-40,0 

N 

0,003 

1 

0,003 

0 

5(3) 

0 

35(5) 

-1<K5) 

3 

IO6 

-
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(') Las caracteristicas relativas a estos servicios pueden variar sobre un margen bastante amplio. Son necesarios estudios complementarios para poder dar valores representativos. 

(2) A = modulacion analôgica; N = modulation digital. 

(3) Véase la nota 3 en el punto 2. Moipo) puede adquirir valores entre 5 y 40 dB, dependiendo de la frecuencia, de la zona hidrometeorolôgica y del diseno del sistema. 

(4) Estos valores se estiman para una anchura de banda de 1 Hz inferiores en 30 dB a la potencia total admitida para la emisiôn. 

(5) Estos valores suponen una anchura de banda de radiofrecuencia no inferior a 100 MHz, y son inferiores en 20 dB a la potencia total admitida para la emisiôn. 

(6) En estas bandas, se han utilizado las caracteristicas de las estaciones tenenales asotiadas con los sistemas transhorizonte. Si una administraciôn estima que no es necesario considerar los 
sistemas transhorizonte, se pueden utilizar las caracteristicas de los sistemas de relevadores radioeléctricos con visibilidad directa conespondientes a la banda de frecuencias 3 400 - 4 200 
MHz para determinar la zona de coordinaciôn de acuerdo con el punto 2.3.1. 

(7) En algunos sistemas del servicio fijo por satélite, y cuando sus caracteristicas lo permitan, puede ser deseable seleccionar un valor superior para la anchura de banda de referencia B. Sin 
embargo, un valor superior de la anchura de banda darâ como resultado distancias de coordinaciôn mâs reducidas, y una décision posterior para reducir la anchura de banda de 
referencia puede exigir una nueva coordinaciôn de la estacion tenena. Para las transmisiones en banda estrecha, la anchura de banda de referencia B debe suponerse igual a la anchura 
de banda ocupada por la portadora deseada. 

(8) Véase la définition del paramétra E en el anexo I. 

(9) n es igual a 1 para las estaciones tenenas que funcionan con satélites en ôrbita baja. Para las estationes tenenas que funcionan con satélites geoestacionarios, n es igual a 2 y p a 0,05. 
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CUADRO III 
Distancia mâxima de coordinaciôn para d modo de propagation (1 ) 

Zona A 

ZonaB 

ZonaC 

Porcentaje de tiempo 

p = 0,001 

375 

1050 

1400 

p = 0,01 

350 

1000 

1350 

P = 0,1 

300 

900 

1200 

P = l 

200 

700 

950 

CUADRO IV 
Valores caracteristicos de los parâmetros conespondientes a las cinco zonas 

hidrometeorolôgicas (0,01 % del tiempo) 

Paramétra 

Intensidad de la lluvia en la 
superficie (R) 

Diâmetro de la célula de 
lluvia (D) 

Densidad de vapor 
de agua (pm) 

Zona hidrometeorolôgica 

1 

75 

2,5 

10 

2 

55 

2,8 

5 

3 

37 

3 

2 

4 

26 

3 

2 

5 

14 

4,5 

2 

Unidad 

mm/h 

km 

g/m3 

CUADRO V 
Mâximas distancias de dispersion por la lluvia (km) 

Zona 
hidrometeorolôgica 

1 

2 

3 ,4y5 

Porcentaje de tiempo 

0,001 <p< 0,01 

540 

470 

390 

0,01 < p < 0,1 

470 

390 

330 

P = 0,1 

390 

330 

270 
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/(GHz): 

0.1° 0,2° 0.5° 1° 2° 

Ângulo del horizonte £ (grados) 

40 28 18 11 

10° 

FIGURA 1 

Término de correcciôn An debido al ângulo del horizonte, 
en funciôn de dicho ângulo y delà frecuencia 
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Frecuentia (GHz) 
FIGURA 4 

Distancia de coordinaciôn dB (0,01) para el 0,01% del tiempo, debida al modo de propagaciôn (1), 
en funciôn de la frecuencia y de la pérdida de coordinaciôn en la Zona B 
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FIGURA 5 

Distancia de coordinaciôn dc (0,01) para el 0,01% del tiempo, debida al modo de propagaciôn (1), 
en funciôn de la frecuencia y de ut pérdida de coordinaciôn en la Zona C 
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1500 

•9 

i 

I* 
S »•* 

•s i 

1000 

•g 

s 
500 

0,001 0,01 0,1 0,2 0,5 1 

Porcentaje de tiempo, p (%) 

FIGURA 6 

Distancia mâxima de coordinaciôn para el modo de propagaciôn (1) 
en funciôn del porcentaje de tiempo 
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1~ 
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10 

. A 

B 

2 5 10 20 

Frecuentia (GHz) 

FIGURA 7 
Término de correcciôn para la conversion a partir de 0,01 ' 

del tiempo, para todas las zonas hidrometeorolôgicas 

Curva A : conversion a 0,1% 
Curva B : conversion a 0,001% 

H 1 

E2 5 

FIGURA 8 

Regiones correspondientes a las cinco zonas hidrometeorolôgicas 
(véase el punto 4.2) 



/(GHz) 

FIGURA 9 

Distancia de dispersion por la lluvia en funciôn de la frecuencia para el 0,01 % del tiempo - Zona hidrometeorolôgica 1 

Los valores de pérdida de transmisiôn que figuran en las curvas se expresan en dB. 
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FIGURA 10 

Distancia de dispersion por la lluvia en funciôn de la frecuencia para el 0,01 % del tiempo — Zona hidrometeorolôgica 2 

Los valores de pérdida de transmisiôn que figuran en las curvas se expresan en dB. 
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FIGURA 11 

Distanda de dispersion por la lluvia en funciôn de la frecuencia para el 0,01 % del tiempo - Zona hidrometeorolôgica 3 

Los valores de pérdida de transmisiôn que figuran en las curvas se expresan en dB. 
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FIGURA 12 

Distancia de dispersion por la lluvia en funciôn de Ut frecuencia para el 0,01 % del tiempo - Zona hidrometeorolôgica 4 

Los valores de pérdida de transmisiôn que figuran en las curvas se expresan en dB. 
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FIGURA 13 

Distancia de dispersion por la lluvia en funciôn de la frecuencia para el 0,01 % del tiempo - Zona hidrometeorolôgica 5 

Los valores de pérdida de transmisiôn que figuran en las curvas se expresan en dB. 
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FIGURA 14 

Distancia Ad en funciôn de la distancia de dispersion por la lluvia d y del ângulo 
de elevaciôn e$ del haz principal de la antena de la estadôn terrena 
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Acimut del haz 
principal 

FIGURA 15 

Ejemplo de contorno de coordinadôn 

ES: Estatiôn terrena 

Contorno de coordination 

Contorno para el modo de propagation (1) 

Contorno para el modo de propagation (2) 

Contornos auxiliares para el modo de propagation (1) 

Nota: Si al utilizar los contornos auxiliares se demuestra que, para el modo de propaga
ciôn (1), se puede eliminar una estacion terrenal : 

- en el estudio no se considerarâ dicha estatiôn tenenal si esta se encuentra fuera 
del contorno del modo de propagaciôn (2); 

- si dicha estatiôn tenenal esta situada dentro del contorno del modo de propa
gaciôn (2), deberâ seguir siendo considerada, pero ùnicamente para este modo. 
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ANEXO I 

Determinaciôn y utilizaciôn de contornos auxiliares 

1. Introducciôn 

Para los mecanismos de propagaciôn a lo largo del circulo 
mâximo (modo 1) los contornos auxiliares son muy valiosos para eliminar 
del estudio ciertas estaciones terrenales, existentes o proyectadas, que estén 
comprendidas dentro de la zona de coordinaciôn, sin tener que recurrir a 
câlculos precisos y complicados. La tarea de la administraciôn que explota 
la estacion terrena y de las administraciones interesadas se simpliflca, por 
consiguiente, durante las negociaciones subsiguientes si se suministran estos 
contornos auxiliares. 

2. Determinaciôn de los contornos auxiliares 

Pueden determinarse dos tipos de contorno, segûn que la estacion 
terrena considerada funcione como transmisora o receptora. 

2.1 Estacion terrena transmisora 

En la ecuaciôn (2), es posible aislar los términos Gr - Pr{p) y 
définir (en dBW) un factor de sensibilidad a las interferencias 5 de las 
estaciones terrenales interferidas: 

S = Gr- Pr(p) (32) 

El cuadro I muestra los valores de este factor para distintos tipos de 
estaciones terrenales. 

El contorno de coordinaciôn se asocia a un factor (mâximo) de 
sensibilidad a las interferencias S, cuyo valor se indica en la curva. 

Los contornos auxiliares se determinan de la misma forma que el 
contorno de coordinaciôn correspondiente para el modo de propagaciôn (1) 
pero utilizando valores del factor de sensibilidad a las interferen
cias S (dBW) de la estacion terrenal inferiores en 5, 10, 15, 20 dB, etc. al 
que corresponda al contorno de coordinaciôn (indicado en el cuadro I). 
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2.2 Estacion terrena receptora 

En la ecuaciôn (2), es posible también aislar los términos Pt> + G,y 
définir la potencia isôtropa radiada équivalente E (dBW), de las estaciones 
terrenales interferentes: 

E = Pr + Gr (33) 

para las que se indican valores en el cuadro II. 

El contorno de coordinaciôn esta relacionado con un valor mâximo 
de E que se indica en la curva. 

Los contornos auxiliares se determinan de la misma manera que el 
contorno de coordinaciôn correspondiente para el modo de propagaciôn (1) 
pero utilizando valores de la p.i.r.e. 2s (dBW) de la estacion terrenal 
inferiores en 5, 10, 15, 20 dB, etc. al que corresponda al contorno de 
coordinaciôn (indicado en el cuadro II). 

3. Utilizaciôn de los contornos auxiliares 

En un mismo grâfico se trazan, para una banda compartida 
determinada, los contornos auxiliares, el contorno de coordinaciôn para la 
propagaciôn a lo largo del circulo mâximo, modo (1), y el contorno de 
coordinaciôn para la dispersion debida a los hidrometeoros, modo (2). En la 
figura 15 se da un ejemplo ilustrativo. 

Para cada una de las estaciones terrenales situadas en la zona de 
coordinaciôn puede aplicarse un procedimiento en dos etapas, una relativa 
al fenômeno de propagaciôn a lo largo del circulo mâximo y la otra a la 
dispersion debida a los hidrometeoros. 

3.1 Mecanismos de propagaciôn a lo largo del circulo mâximo, modo (1) 

Si una estacion terrenal transmisora esta fuera de la zona de 
coordinaciôn correspondiente al modo (1), no se la tiene en cuenta en lo 
que concierne a este modo. 

Se détermina, para cada estacion terrenal transmisora situada en la 
zona de coordinaciôn correspondiente al modo (1), el valor de la p.i.r.e. en 
la direcciôn de la estacion terrena. Si este valor es inferior al que 
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corresponde al contorno mâs prôximo que limita una zona fuera de la cual 
se encuentra la estacion, puede considerarse que esta estacion sôlo causa un 
nivel admisible de interferencia y eliminarse entonces en lo que concierne a 
este modo. 

Para cada estacion terrenal de recepciôn, puede utilizarse el mismo 
método anâlogo sustituyendo la p.i.r.e. por el factor de sensibilidad a las 
interferencias. 

3.2 Eliminadôn de una estadôn terrenal y mecanismo de dispersion 
debida a los hidrometeoros, modo (2) 

Las estaciones terrenales eliminadas de toda consideraciôn respecto 
al modo de propagaciôn (1) por el procedimiento anterior deben, sin 
embargo, seguir siendo consideradas respecto al modo de propagaciôn (2) 
cuando estân situadas dentro de la zona de coordinaciôn de dispersion 
debida a los hidrometeoros. 

ANEXO II 

Ganancia de la antena de una estadôn terrena en la direcciôn 
del horizonte, en el caso de satélites geoestacionarios 

1. Consideradones générales 

El componente de la ganancia de la antena de una estacion terrena 
en la direcciôn del horizonte fisico alrededor de la estacion es una funciôn 
del ângulo de separaciôn <p entre el eje del haz principal y la direcciôn del 
horizonte considerada. Por consiguiente, es necesario conocer el ângulo <p 
para cada acimut. 

Existe una relaciôn univoca entre el ângulo de elevaciôn es y el 
acimut as de los satélites geoestacionarios vistos desde una estacion terrena 
situada en la latitud Ç. La figura II-1 présenta, en un diagrama rectangular 
elevaciôn/acimut, los posibles segmentos de arco de la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios; cada arco corresponde a una latitud de la estacion terrena. 
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Es posible que no se conozcan de antemano las longitudes relativas 
exactas de los satélites; pero aun cuando se conocieran, la posibilidad de 
anadir un nuevo satélite o de desplazar uno existente indica que debe 
considerarse ocupada por satélites la totalidad o parte del arco correspon
diente. 

2. Método grâfico para la determinaciôn de <p(a) 

Una vez elegido y marcado el arco o el segmento de arco apropiado, 
se superpone al grâfico de la figura II-1, como aparece en la figura II-2 la 
linea del horizonte e(a). En la figura H-2, se da un ejemplo para una 
estacion terrena situada a 45° de latitud Norte y un satélite que se proyecta 
colocar entre las longitudes relativas 10° Este y 45° Oeste. 

Se détermina y se mide en cada punto del horizonte local e(a), la 
menor distancia al arco, en la escala de los angulos de elevaciôn. El ejemplo 
de la figura II-2 muestra cômo se détermina el ângulo <p fuera de haz para 
un acimut a (= 210°), con un ângulo de elevaciôn e (= 4°). La mediciôn 
da un valor de 26° para cp. 

Si se procède asi para todos los acimutes (con incrementos apro
piados v.g., de 5°), se obtiene una relaciôn de <p(a). 

3. Método numérico para la determinaciôn de <p(a) 

Deberân utilizarse las siguientes ecuaciones: 

Y = arc cos (cos Ç • cos ô) (34) 

a', = arc cos (tg Ç • cotg ¥ ) (35) 

as = a's + 180° para las estaciones terrenas situadas en el 
hemisferio norte y los satélites situados al oeste 
de la estacion terrena. (36a) 

a, = 180° - a'5 para las estaciones terrenas situadas en el 
hemisferio norte y los satélites situados al este 
de la estacion terrena. (36b) 

<Xj = 360° — a's para las estaciones terrenas situadas en el 
hemisferio sur y los satélites situados al oeste 
de la estacion terrena. (36c) 
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a, = a's para las estaciones terrenas situadas en el 
hemisferio sur y los satélites situados al este de 
la estacion terrena. (36d) 

_ ( K — cos \i/ \ E* = a r C t H ~ l î n V i ) - l , ; <37> 

(p(a) = arc cos [cos e • cos es • cos (a — as) + sen e • sen e,] (38) 

donde: 

Ç: latitud de la estacion terrena; 

8: diferencia entre las longitudes del satélite y de la estacion 
terrena; 

Y: arco de circulo mâximo entre la estacion terrena y el punto 

subsatelital; 

as : acimut del satélite visto desde la estacion terrena; 

e5 : ângulo de elevaciôn del satélite visto desde la estacion 

terrena; 

a: acimut de la direcciôn considerada; 

e: ângulo de elevaciôn del horizonte en el acimut a conside
rado; 

<p(a): ângulo entre el eje del haz principal y la direcciôn del 
horizonte correspondiente al acimut a considerado; 

K: relaciôn radio de la ôrbita/radio de la Tierra, supuesta 
igual a 6,62. 

Todos los angulos mencionados anteriormente se expresan en 
grados. 

4. Determinaciôn de la ganancia de la antena 

Puede utilizarse la relaciôn (p(a) para obtener la ganancia de la 
antena en la direcciôn del horizonte G(dB) en funciôn del acimut a 
mediante el diagrama de radiaciôn efectivo de la antena de la estacion 
terrena, o mediante una formula que dé suficiente aproximaciôn. Por 
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ejemplo, en los casos en que la relaciôn entre el diâmetro de la antena y la 
longitud de onda sea superior o igual a 100 conviene emplear lajonnuja^ 

G(<p) - G^ - 2,5 x IO"3 ( y cpj para 0 < <p < cpm (39a) 

G(cp) - G, para <p„, < <p < <pr (39b) 

G (<p) = 32 -25 Iog q> para (pr < <p < 48° (39c) 

G (<p) - - 1 0 para 48° < <p < 180° (39d) 

siendo: 
D: diâmetro de la antena 1 
X: longitud de onda I e^esados en la misma unidad 

G, : ganancia del primer lôbulo latéral = 2 + 15 Iog y 

<Pm - -^-VGmâx-G! (grados) 

y j (grados) 

En el caso de las antenas con — inferior a 100, cuando no sea 
A. 

posible utilizar el diagrama de antena de referencia indicado ni puedan 
utilizarse a cambio los datos medidos, ni una Recomendaciôn pertinente del 
CCIR, aceptada por las administraciones interesadas, se podrâ emplear el 
diagrama de referencia que se define a continuaciôn: 

G(<p)=G m â x -2 ,5x l0-^y<pj 

G(cp) = G, 

G(<p) = 52-101ogy-251og<p 

G(cp)= 10-10 Iog y 

para 0 < <p < <pm 

para cp„, <(p< 100-p 

para 100 — <<p<48° 

para 48°<cp< 180° 

(40a) 

(40b) 

(40c) 

(40d) 

siendo: 
D: diâmetro de la antena 1 , , . , , 
. , . _ . . . . f expresados en la misma unidad 
A: longitud de onda J 
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G) : ganancia del primer lôbulo latéral = 2 + 15 Iog y 

20X 
<P« = - p - T ' G ^ - G , (grados) 

Los diagramas descritos anteriormente podrân ser modificados en la 
forma conveniente para obtener una mejor representaciôn del diagrama real 
de la antena. 

Si no se conoce —, puede estimarse a partir de la expresiôn 20 Iog 
D k 
T" *** Gmâx —7,7, en la que Gmâx es la ganancia del lôbulo principal de la 
K 

antena en dB. 

Acimut en la estatiôn tenena (hemisferio Sur) 

3, 

Acimut en la estatiôn tenena (hemisferio Norte) 

FIGURA II-l 

Arcos que contienen las posiciones de los satélites geoestacionarios 

Arco de la ôrbita de los satélites geoestacionarios visible desde la estatiôn 
tenena ubicada en la latitud tenestre £ 

Diferencia de longitud entre la estatiôn tenena y el punto de la vertical 
del satélite : 
Longitud del satélite al este de la longitud de la estatiôn terrena 
Longitud del satélite al oeste de la longitud de la estatiôn terrena 
Longitud del satélite igual a la longitud de la estatiôn terrena 
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Acimut en la estacion tenena (hemisferio Sur) 
360* 

M' 40' 20- (T 340- 3M-

4 

* 
120* 140- 260* 210' 200* f 220* 240* 

(o) 

Acimut en la estacion terrena (hemisferio Norte) 

FIGURA II-2 

Ejemplo de determinaciôn de <ç 

Arco de la ôrbita de los satélites geoestacionarios visible desde la estatiôn 
tenena ubicada en la latitud terrestre £ 
Perfil del horizonte £ (a) 

Diferencia de longitud entre la estatiôn tenena y el punto de la vertical 
del satélite: 
Longitud del satélite al este de la longitud de la estacion tenena 
Longitud del satélite al oeste de la longitud de la estatiôn tenena 
Longitud del satélite igual a la longitud de la estatiôn tenena 

ANEXO III 

Método grâfico para determinar la distancia de 
coordinaciôn para trayectos mixtos 

1. Dos zonas 

El método a utilizar para un trayecto mixto en dos zonas se ilustra 
en el ejemplo de la figura Ill-l(a). La estacion terrena esta situada en la 
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Zona A a 75 km de distancia de la Zona B. El método grâfico descrito a 
continuaciôn es especialmente util cuando regiones no adyacentes perte
necen a la misma zona, como en este ejemplo. 

En el ejemplo que figura a continuaciôn, se supone que la pérdida 
de coordinaciôn es de 180 dB, la frecuencia de 20 GHz y el porcentaje de 
tiempo del 0,01%. La manera de procéder es la siguiente: 

1.1 Se détermina la distancia que, enteramente en la Zona A, produciria 
la pérdida de coordinaciôn. Esta distancia, que en este caso es 160 km, se 
lleva a partir del origen sobre el eje de abscisas del grâfico de papel 
milimetrado, lo que da el punto A (figura Ill-l(b)). 

1.2 Se détermina la distancia que, enteramente en la Zona B, produciria 
el mismo valor de pérdida de coordinaciôn. Esta distancia, que en este caso 
es de 530 km, se lleva al eje de ordenadas del grâfico, lo que da el punto B. 

1.3 Se unen los puntos A y B por una recta. 

1.4 Sobre el eje de abscisas del grâfico a partir del origen, se lleva la 
distancia de 75 km entre la estacion terrena y la Zona B, lo que da el 
punto Ai. 

1.5 A partir del punto A! se lleva paralelamente al eje de ordenadas del 
grâfico la longitud del trayecto en la Zona B, 150 km, lo que da el 
punto B]. 

1.6 La distancia que queda por recorrer en la segunda parte de la 
Zona A se détermina trazando una paralela al eje de las abscisas desde el 
punto B, hasta el punto X de intersecciôn con la recta trazada para el 
trayecto mixto. En la figura III-l(b) se obtiene para esta distancia 40 km. 

1.7 La distancia de coordinaciôn es la suma de las distancias 0A,, A-B, 
y BjX, y es igual a: 

75 + 150 + 40 = 265 km 

2. Très zonas 

En ciertos casos especiales, el trayecto mixto atraviesa las très Zonas 
radioclimâticas A, B y C. Se puede resolver el problema agregando una 
tercera dimension al método descrito para el caso en que el trayecto mixto 



AP28-49 

atraviese sôlo dos zonas. Teôricamente, eso quiere decir que hay que hallar 
la tercera coordenada de un punto cuyas dos primeras coordenadas 
corresponden a las distancias conocidas en las dos primeras zonas y que 
esta situado en el piano que pasa por los très puntos de los ejes X, Y y Z 
correspondientes a las distancias que en las Zonas A, B y C, respectiva
mente, darân el valor requerido de la pérdida bâsica de transmisiôn. 

En la prâctica se puede hacer esta determinaciôn por el método 
grâfico simple representado en la figura III-2(a) en la que se supone que la 
pérdida de coordinaciôn (L,) es igual a 180 dB, para una frecuencia de 
20 GHz. El problema consiste en encontrar la distancia de coordinaciôn a 
partir de la estacion terrena, en la direcciôn dada en la figura III-2(a). En 
esta direcciôn la longitud del trayecto en la Zona A es 75 km (OA,); sigue 
luego una longitud de 150 km en la Zona B (A,B,), y luego una longitud 
desconocida, que es la que se debe determinar en la Zona C (figura III-
2(a». 

El método que hay que aplicar es entonces el siguiente (figura III-
2(b)): 

2.1 Se comienza por aplicar el mismo método que en el caso en el que 
hay sôlo dos zonas, aplicando solamente las etapas 1.1 a 1.5 y se continua 
como sigue: 

2.2 Desde el punto B,, se traza una paralela a la recta AB, que cortarâ 
el eje de abscisas en el punto D. 

2.3 Se détermina la distancia que, situada enteramente en la Zona C, 
daria el mismo valor de pérdida de coordinaciôn. Se lleva dicha distancia 
(en este caso de 350 km) al eje de coordenadas segûn OC. Se unen los 
puntos C y A. 

2.4 Desde el punto D se traza la paralela al eje de ordenadas, que corta 
a la recta CA en X. 

2.5 La distancia DX es la longitud del trayecto en la Zona C que se 
trata de hallar, que en este caso es igual a 85 km. 

2.6 La distancia de coordinaciôn es la suma de las longitudes OA,, A,B, 
y DX, que en este ejemplo es: 

75 + 150 + 85 = 310 km 
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FIGURA III-l 

Ejemplo de determinaciôn de la distancia de coordinaciôn para trayectos mixtos 
en que intervienen las Zonas Ay B 
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APÉNDICE 29 
Orb-88 

Método de câlculo para determinar si se requière 
la coordinaciôn entre redes de satélite geoestacionario 

que comparten las mismas bandas de frecuencias 

1. Introducciôn 

El método de câlculo para determinar si se requière la coordinaciôn 
segûn el nûmero 1060, se basa en el principio de que la temperatura de 
ruido de un sistema interferido aumenta con el nivel de la emisiôn 
interferente. Por consiguiente, este método puede aplicarse con indepen
dencia de las caracteristicas de modulacion de las redes de satélite y de las 
frecuencias especificas utilizadas. 

Con este método, se calcula para un enlace por satélite dado el 
incremento aparente de la temperatura de ruido équivalente, résultante de la 
emisiôn interferente procedente de un sistema dado (véase el punto 2 
siguiente) y se compara la relaciôn, expresada como porcentaje, entre este 
incremento y la temperatura de ruido équivalente del enlace por satélite, con 
un valor umbral (véase el punto 3 siguiente). 

2. Câlculo del incremento aparente de la temperatura de ruido équiva
lente del enlace por satélite que sufre una emisiôn interferente 

Se consideran dos casos posibles: 

Caso I: red util e interferente que comparten una o mâs bandas 
de frecuencias cada una en el mismo sentido de transmi
siôn; 

Caso II: red util e interferente que comparten una o mâs bandas 
de frecuencias cada una en sentidos opuestos de transmi
siôn (utilizaciôn bidireccional). 

Estos dos casos son aplicables a todas las posiciones relativas de los 
satélites, desde las prôximas a las casi antipodales. 
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2.1 Parâmetros 

Sea A un enlace por satélite de la red R asociada al satélite S, y A' 
un enlace por satélite de la red R' asociada al satélite S'. Los simbolos 
relativos al enlace por satélite A', llevan prima y los simbolos relativos al 
enlace por satélite A carecen de él. 

A continuaciôn se definen los parâmetros (para el enlace por 
satélite A): 

T: temperatura de ruido équivalente del enlace por satélite 
referida a la salida de la antena de recepciôn de la estacion 
terrena (K); 

Ts : temperatura de ruido del sistema de recepciôn de la 
estacion espacial referida a la salida de la antena de 
recepciôn de la estacion espacial (K); 

Te : temperatura de ruido del sistema de recepciôn de la 
estacion terrena referida a la salida de la antena de 
recepciôn de la estacion terrena (K); 

A Ts : incremento aparente de la temperatura de ruido del sistema 
de recepciôn del satélite S, causado por la emisiôn interfe
rente, referida a la salida de la antena receptora de este 
satélite (K); 

A Te : incremento aparente de la temperatura de ruido del sistema 
de recepciôn de la estacion terrena e R, causado por la 
emisiôn interferente, referida a la salida de la antena 
receptora de dicha estacion (K); 

ps : densidad mâxima de potencia por Hz suministrada a la 
antena transmisora del satélite S (média correspondiente a 
la banda mâs desfavorable de 4 kHz, cuando la frecuencia 
de la portadora es inferior a 15 GHz, o a la banda mâs 
desfavorable de 1 MHz, cuando la frecuencia de la porta
dora es superior a 15 GHz) (W/Hz); 

g3(T|): ganancia de la antena transmisora del satélite S en la 
direcciôn TJ (relaciôn numérica de potencias); 
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TÎ  : direcciôn de la estacion terrena receptora eR del enlace por 
satélite A, a partir del satélite S; 

r\e> : direcciôn de la estacion terrena receptora e'R del enlace por 
satélite A', a partir del satélite S; 

Nota: El producto psgi (i)e) es la p.i.r.e. mâxima por Hz del 
satélite S en la direcciôn de la estatiôn terrena receptora e'R en el 
enlace por satélite A'. 

r\s, : direcciôn del satélite S', a partir del satélite S; 

pe: densidad mâxima de potencia por Hz suministrada a la 
antena transmisora de la estacion terrena eT (média corres
pondiente a la banda mâs desfavorable de 4 kHz, cuando 
la frecuencia de la portadora es inferior a 15 GHz, o a la 
banda mâs desfavorable de 1 MHz, cuando la frecuencia 
de la portadora es superior a 15 GHz) (W/Hz); 

g2(8) : ganancia de la antena receptora del satélite S en la direc
ciôn ô (relaciôn numérica de potencias); 

8^ : direcciôn de la estacion terrena transmisora eT del enlace 
por satélite A, a partir del satélite S; 

8e, : direcciôn de la estacion terrena transmisora e'T del enlace 
por satélite A', a partir del satélite S; 

85, : direcciôn del satélite S', a partir del satélite S; 

6,: separaciôn angular topocéntrica en grados entre los dos 
satélites ', teniendo en cuenta las tolerancias longitudinales 
del mantenimiento en posiciôn; 

Nota: Sôlo debe utilizarse el àngulo topocéntrico 9, en el trata
miento del Caso I. 

1 En el anexo I se expone un método para calcular la séparation angular 
topocéntrica. 
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Qg : separaciôn angular geocéntrica en grados entre los satélites 
teniendo en cuenta las tolerancias longitudinales del mante
nimiento en posiciôn; 

Nota: Sôlo debe utilizarse el ângulo 6g geocéntrico en el trata
miento del Caso II. 

g,(9,) : ganancia de la antena transmisora de la estacion terrena eT 

en la direcciôn del satélite S' (relaciôn numérica de poten
cias); 

g4(9,) : ganancia de la antena receptora de la estacion terrena eR en 
la direcciôn del satélite S' (relaciôn numérica de potencias); 

k : constante de Boltzmann (1,38 x IO -23 J/K); 

ld : pérdida de transmisiôn en el espacio libre • correspondiente 
al enlace descendente (relaciôn numérica de potencias) 
entre el satélite S y la estacion terrena de recepciôn eR, para 
el enlace por satélite A; 

Nota: Las pérdidas de transmisiôn en el espacio libre correspon
dientes a cualquier enlace descendente entre los satélites S o S' y 
las estaciones terrenas de recepciôn eR o e'R, se consideran iguales 
a/,. 

lu : pérdida de transmisiôn en el espacio libre • correspondiente 
al enlace ascendente (relaciôn numérica de potencias) entre 
la estacion terrena eT y el satélite S para el enlace por 
satélite A; 

Nota: Las pérdidas de transmisiôn en el espacio libre correspon
dientes a cualquier enlace ascendente entre las estaciones terrenas 
ej o e'T y los satélites S o S', se consideran iguales a /„. 

ls : pérdida de transmisiôn en el espacio libre ' correspondiente 
al enlace entre satélites (relaciôn numérica de potencias) 
entre el satélite S' y el satélite S; 

1 En el anexo II se expone un método para calcular la pérdida de 
transmisiôn en el espacio libre. 
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y : ganancia de transmisiôn de un enlace especifico por satélite 
interferido, evaluada desde la salida de la antena receptora 
del satélite S hasta la salida de la antena receptora de la 
estacion terrena eR (relaciôn numérica de potencias, gene
ralmente inferior a 1). 

2.2 Método gênerai 

En las ecuaciones que siguen, la frecuencia a utilizar para calcular 
h-> L y h es la frecuencia média de la banda comùn a las dos redes en el 
sentido considerado. Si en un sentido dado no hay superposiciôn de las 
bandas de frecuencias asignadas a las dos redes, el valor correspondiente 
(ATS o ATe) se considéra igual a cero. En aquellos casos en que para una red 
no se hayan publicado los datos del apéndice 3, se considerarâ que la banda 
de frecuencias asignada a esta red serâ la gama de frecuencias publicada de 
acuerdo con el apéndice 4. 

2.2.1 Caso I — Las redes util e interferente comparten una banda de 
frecuencias en el mismo sentido de transmisiôn 

Las ganancias g,(9,) y £4(6,) son las de las estaciones terrenas 
consideradas. Si no se dispone de datos medidos ni de Recomendaciones 
pertinentes del CCIR, aceptadas por las administraciones interesadas, se 
utilizarân los diagramas de radiaciôn del anexo III. 

2.2.1.1 Simple repetidor-convertidor de frecuencias a bordo del satélite 

Los parâmetros ATsy ATe vienen dados por las ecuaciones: 

AT Peg\(B,)g2(bê.) 
kl. K } 

AT __ p's g'i iy\e) g* (Q,) ( 2 ) 

kL 
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El simbolo AT se utilizara para designar el incremento aparente de 
la temperatura de ruido équivalente correspondiente al enlace por satélite 
completo, referido a la salida de la antena receptora de la estacion terrena 
receptora eR, provocado por la emisiôn interferente del enlace A'. 

Este incremento de la temperatura de ruido résulta de las emisiones 
interferentes recibidas por el receptor del satélite y por el de la estacion 
terrena del enlace A, pudiendo por consiguiente expresarse como sigue: 

AT = yATs+ATe (3) 

por consiguiente: 

AT r p;g i (e , )g 2 (M p'sgiMgAi*,) (4) 
Y klu kL 

En el anexo IV se da un ejemplo de câlculo para la aplicaciôn, en el 
Caso I, del método descrito en este apéndice. 

De forma anâloga, se calcularâ el incremento AT' de la temperatura 
de ruido équivalente del enlace por satélite completo, referido a la salida de 
la antena receptora de la estacion terrena receptora e'R, provocado por la 
interferencia causada por el enlace por satélite A, utilizando las ecuaciones: 

A r _ Pggi(Q;)g2(8g) ( 5 ) 

Kiu 

AT, « Afcdl.JfW.) (6) 
tt <d 

A r = ,/>ggi(e,)g'2(8g) Aft(iW0f4(B,) m 

klu kld 
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2.2.1.2 Casos que requieren un tratamiento independiente del enlace ascen
dente y del enlace descendente 

Si hay un cambio de modulacion a bordo del satélite o si la 
transmisiôn se origina a bordo del satélite, el aumento aparente de la 
temperatura de ruido debe estar relacionado con la temperatura de ruido 
total del sistema receptor del enlace especifico examinado (la estacion 
espacial o la estacion terrena, segùn procéda). En este caso, no se utiliza la 
temperatura de ruido équivalente de todo el enlace por satélite ni la 
ganancia de transmisiôn y las ecuaciones (1) y (2) anteriores se emplean 
separadamente segùn corresponda (véase el punto 3.2). 

2.2.2 Caso II — Las redes util e interferente comparten una banda de 
frecuencias en sentidos opuestos de transmisiôn (utilizaciôn bidirec
cional) 

Este método de câlculo sôlo se aplica a las emisiones interferentes 
entre satélites. 

La interferencia entre las estaciones terrenas que utilizan la misma 
banda de frecuencias en sentidos opuestos de transmisiôn (utilizaciôn 
bidireccional), se tratarâ segûn procedimientos de coordinaciôn anâlogos a 
los utilizados para la coordinaciôn entre estaciones terrenas y terrenales. 

Todas las ecuaciones relativas al Caso II utilizarân el ângulo Qg 

geocéntrico. 

2.2.2.1 Simple repetidor-convertidor de frecuencias a bordo del satélite 

El incremento de la temperatura de ruido ATS con referencia a la 
salida de la antena receptora del satélite del enlace A viene dado por: 

Ar Psg'i(l)s)g2(às>) ,a. 
AT; - (8) 
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Por consiguiente, el incremento aparente de la temperatura de ruido 
équivalente del enlace viene dado por: 

AT = yATs (9) 

El incremento AT' de la temperatura de ruido équivalente del 
enlace A' originado por las emisiones interferentes del satélite asociado al 
enlace A, viene dado por: 

A F = y'Ar; = y'Psg3 (n,,) 8'2 (bs) (io) 
kls 

2.2.2.2 Casos que requieren un tratamiento independiente del enlace ascen
dente y del enlace descendente 

En este caso se utiliza la ecuaciôn (8) directamente con Ts para 
obtener el incremento porcentual. El incremento ATJ de la temperatura del 
ruido del enlace A' causado por emisiones interferentes del satélite asociado 
al enlace A se obtiene de manera similar. 

2.2.3 Consideraciôn eventual de la discriminaciôn de polarizaciôn 

El factor de discriminaciôn de polarizaciôn que se describe en este 
pârrafo sôlo se considerarâ si las administraciones responsables de cada una 
de las redes han dado su acuerdo para ello y si han notificado su 
polarizaciôn o la han publicado para coordinaciôn, en virtud del 
nûmero 1060. En este caso, se obtiene el incremento aparente de tempera
tura de ruido équivalente de enlace mediante las formulas siguientes: 

Casol A r = I ^ + ^ 
Yu Yd 

Caso II AJ = - ^ i 
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donde A Ts y A Te toman los valores indicados en 2.2.1 y 2.2.2 y los valores de 
los factores de discriminaciôn de polarizaciôn Yu, Yd e Y„, son los del 
cuadro siguiente: 

Polarizaciôn 

RedR 

CI 
CI 
CD 
CI 
CD 
R 

RedR' 

CD 
R 
R 
CI 
CD 
R 

Factor de 
discrimination 
de polarizaciôn 

(relaciôn numérica) 
Y 

1,4 
1,4 

donde : CI = circular a izquierda (levôgira) 
CD= circular a derecha (dextrôgira) 
R = rectilinea 

2.3 Determinaciôn de los enlaces por satélite que hay que tomar en 
consideraciôn para calcular el incremento de la temperatura de ruido 
équivalente (Caso I solamente) 

Debe determinarse el mayor incremento de temperatura de ruido 
équivalente causado en cualquier enlace de las otras redes de satélite 
existentes o en proyecto, debido a emisiones interferentes producidas por la 
red de satélite propuesta. 

Para cada antena receptora del satélite de la red interferida, habrâ 
que determinar la ubicaciôn mâs desfavorable de la estacion terrena 
transmisora de la red de satélite interferente, superponiendo en un mapa de 
la superficie terrestre, los contornos de ganancia de la antena receptora de la 
estacion espacial a las zonas de servicio «Tierra-espacio» de la red 
interferente. La ubicaciôn mâs desfavorable para la estacion terrena transmi
sora es aquella que se encuentra en la direcciôn de mâxima ganancia de la 
antena de recepciôn del satélite de la red sujeta a interferencia. 
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Asimismo, se determinarâ de manera anâloga la ubicaciôn mâs 
desfavorable de la estacion terrena receptora de la red interferida para cada 
zona de servicio «espacio-Tierra» de la red interferida. La ubicaciôn mâs 
desfavorable para la estacion terrena receptora es aquella que se encuentra 
en la direcciôn de mâxima ganancia de la antena transmisora del satélite de 
la red interferente. 

2.4 Utilizaciôn de informaciôn proporcionada de conformidad con el 
apéndice 4 

Cuando una administraciôn décida utilizar informaciôn proporcio
nada de conformidad con el apéndice 4 y aplicar los procedimientos de 
câlculo de los puntos 2.2.1.1 y 2.2.2.1 a fin de formular comentarios sobre la 
publicaciôn anticipada de una nueva red, tendra que efectuar los câlculos 
para ambos conjuntos de valores de y y T proporcionados. Deberâ utilizarse 
el mâs elevado de los dos valores de A T/ T que se obtengan como resultado 
de estos câlculos. 

3. Comparaciôn entre el valor calculado del incremento porcentual de la 
temperatura de ruido y el valor umbral 

3.1 Simple repetidor-convertidor de frecuencias a bordo del satélite 

AT A T' 
Los valores calculados de =^- y =-=- , expresados como porcen

tajes, se compararân con el valor umbral de 6% !. 

A T 
— Si el valor calculado de =^-, expresado como porcentaje, 

debido a toda emisiôn inferferente causada por el enlace por 
satélite A' al enlace por satélite A, no es superior al valor 
umbral, no es necesaria la coordinaciôn en lo que respecta a la 
interferencia causada por el enlace A' al enlace A. 

- Si el valor calculado de 4 J [ , expresado como porcentaje, es 
T 

superior al valor umbral, es necesaria la coordinaciôn. 

A T1 

La comparaciôn entre el valor calculado de =-±- y el valor umbral, 

expresado como porcentaje, se efectuarâ de la misma manera. 

1 En los apéndices 30 (Orb-85) y 30A (Orb-88) se utilizan valores distintos 
del 6%. 
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3.2 Casos que requieren un tratamiento independiente del enlace ascen
dente y del enlace descendente 

a) En el caso de interferencia que afecta a un solo enlace, ya sea el 
enlace ascendente o el descendente, el valor de ATe/Te o 
ATS/TS expresado como porcentaje, se compararâ con el valor 
umbral de 6% '. 

b) En el caso de interferencia que afecta a la vez al enlace 
ascendente y al enlace descendente, entre los que se produce un 
cambio de modulacion a bordo del satélite, cada uno de los 
valores de ATe/Te ydeATs/Ts expresados como porcentajes, se 
compararân con el valor umbral de 6% *. 

4. Consideraciôn de las portadoras de banda estrecha y de télévision con 
modulacion de frecuenda 

Con el método de câlculo descrito en este apéndice puede subesti-
marse la interferencia producida por portadoras de télévision con explora
ciôn lenta a determinadas transmisiones de banda estrecha (un solo canal 
por portadora, SCPC). 

A fin de facilitar el procedimiento de coordinaciôn entre los sistemas 
de satélite y reducir el nûmero de las administraciones que han de intervenir 
en este procedimiento, la administraciôn cuyas asignaciones de frecuencias a 
estaciones que utilizan sistemas SCPC estén inscritas en el Registro o en 
curso de coordinaciôn, podrâ informar a la administraciôn que notifica una 
nueva asignaciôn, sobre los canales radioeléctricos utilizados en sus propios 
sistemas para transmisiôn SCPC, de modo que la administraciôn notificante 
pueda evitar la utilizaciôn de estos canales para transmisiones de télévision 
con modulacion de frecuencia. 

En relaciôn con este caso especial, se senala a las administraciones 
que en los textos pertinentes del CCIR pueden encontrar informaciones que 
facilitarân la coordinaciôn ulterior. 

1 En los apéndices 30 (Orb-85) y 30A (Orb-88) se utilizan valores distintos 
del 6%. 
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Reciprocamente, las administraciones cuyos nuevos sistemas 
empleen transmisiones SCPC podrân solicitar informaciôn apropiada a 
otras administraciones respecto a sus transmisiones de télévision con 
modulacion de frecuencia. 

ANEXO I 

Câlculo de la separaciôn angular topocéntrica 
entre dos satélites geoestacionarios 

La separaciôn angular topocéntrica 9, entre dos satélites geoestacio
narios desde determinada estacion terrena, puede determinarse mediante la 
ecuaciôn: 

84 332 sen - ^ 
2 I) 2dtd2 

donde dl y d2 son las distancias, en km, desde la estacion terrena hasta cada 
uno de los dos satélites, calculadas empleando el método descrito en el 
anexo II para el valor de d y Qg tiene el significado que se define en el 
punto 2.1. 

ANEXO II 

Câlculo de la pérdida de transmisiôn en el espacio libre 

La pérdida de transmisiôn en el espacio libre L puede determinarse 
mediante la siguiente ecuaciôn: 

L = 20 ( l o g / + Iog d) + 32,45 (dB) 
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donde: 

/ : frecuencia en MHz; 

d : distancia en km. 

a) La distancia d entre una estacion terrena y un satélite geoesta
cionario viene dada por la ecuaciôn: 

d = 42 644 p - 0,2954 cos \j/ (km) 

donde: 

cos \j/ = cos Ç x cos (3 

donde: 

Ç: latitud de la estacion terrena; 

|3: diferencia de longitud entre el satélite y la estacion terrena. 

Nota: Si cos y < 0,151, el satélite se encuentra por debajo del piano 
horizontal. 

b) La distancia ds entre dos satélites geoestacionarios se détermina 
como sigue: 

g 
ds = 84 332 sen -^ (km) 

donde: 

9g = separaciôn angular geocéntrica definida en el punto 2.1. 

ANEXO III 

Diagramas de radiaciôn de antenas de estacion terrena que se 
utilizarân cuando no haya nada publicado al respecto 

Si no se dispone de datos medidos ni de Recomendaciones perti
nentes del CCIR aceptadas por las administraciones interesadas, se utili
zarân los diagramas de radiaciôn de referencia que se definen a continua
ciôn (en dB): 



| expresados en la misma unidad 
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a) para valores de y > 100* (ganancia mâxima >48 dB aproximada
mente): 

G(<P) - GmiK - 2,5 x IO"31 y (p j para 0 < (p < <p,„ 

G (<p) - G, para <p„, < <p < (pr 

G (<p) = 3 2 - 2 5 Iog (p para <pr < <p < 48° 

G (<p) = - 10 para 48° < <p < 180° 

siendo: 
D = diâmetro de la antena 
À = longitud de onda 
(p = ângulo con relaciôn al eje de la antena en grados igual a 9, o 

9g, segûn el caso 

G, = ganancia del primer lôbulo latéral. = 2 4- 15 Iog y 

«P», - -p~^Gmàx-Gl (grados) 

( D \-°-6 

y j (grados) 

b) para valores de y < 100* (ganancia mâxima <48 dB aproximada
mente): 

G(<p) - </mâx - 2,5 x 10-M y <p\ para 0 < <p < <p„, 

G(<p) = G, para <pm < (p < 100 — 

G(cp) = 5 2 - 1 0 l o g y - 25 Iog (p para 100-^ < <p < 48° 

G(<p) - 1 0 - 1 0 Iog y para 48° < (p < 180° 

* Si no se conoce —, se puede determinar a partir de la expresiôn 

20 Iog — « Gm&x - 1,1, en la que Gmâx es la ganancia del lôbulo principal de la 

antena en dB. 
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De ser necesario, los diagramas descritos anteriormente podrân ser 
modificados para obtener una mejor representaciôn del diagrama real de la 
antena. 

ANEXO IV 

Ejemplo de aplicaciôn del apéndice 29 

1. Consideraciones générales 

En este ejemplo, relativo al Caso I (véase el punto 2.2.1), se suponen 
dos redes de satélite idénticas, cada una con un simple repetidor-convertidor 
de frecuencias y una antena de cobertura mundial. 

Se supone que todos los angulos topocéntricos 9, son iguales a 5°. 

Para esta separaciôn angular y para una antena de estacion terrena 
con una relaciôn y mayor que 100, el diagrama de radiaciôn de referencia 
(32 - 25 Iog 9f) da una ganancia de 14,5 dB en la direcciôn del satélite de 
la otra red. 

Los datos de partida se dan en el punto 2 que sigue en decibelios, 
salvo los de los parâmetros Ty 9,. En el punto 3, los câlculos se realizan en 
decibelios. 

Debe hacerse notar que, como ambos satélites emplean haces de 
cobertura mundial, no se consigue prâcticamente ninguna discriminaciôn 
mediante la antena entre las senales util e interferente, lo que constituye un 
caso muy desfavorable. 

2. Datos de partida 

Los valores de los parâmetros de la red utilizados que se indican a 
continuaciôn se derivan de los publicados de acuerdo con el apéndice 3 ô 4. 
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Enlace ascendente 
a6 175 MHz 

Enlace descendente 
a 3 950 MHz 

Simbolo * 

P'e 
G\ (6,) 
G2(M 
K 

P's 

G'ifte) 
G4(9,) 
Ld 

10 Iogy 
T 

e, 

Valor 

-37 
14,5 
15,5 

200 

-57 
15,5 
14,5 

196 

- 1 5 
105 

5 

Unidad 

dB (W/Hz) 
dB 
dB 
dB 

dB (W/Hz) 
dB 
dB 
dB 

dB 
K 
grados 

3. Câlculo de -=-

De la ecuaciôn (1) 

10 Iog AT, = P'e + G\ (9,) + G2 (8e,) + 228,6 - Lu 

37 + 14,5 + 15,5 + 228,6 - 200 = 21,6 dBK 
por consiguiente: 

A ^ = 145 K 

De la ecuaciôn (2) 

10 Iog A 7; = P's + G^ (ne) + G4 (0,) -f 228,6 - Ld 

57 + 15,5 + 14,5 + 228,6 - 196 = 5,6 dBK 

por consiguiente: 
ATe = 3,6K 

* Todos los simbolos en mayûsculas, excepto T, se refieren a parâmetros 
dados en unidades logaritmicas. 
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La ecuaciôn (3) da 

A r = Y A7; + A7; 
= 0,032 x 145 + 3,6 = 8,2 K 

Por lo tanto: 

^ x , 0 0 . & ? £ « » - 7.8% 

4. Conclusion 

En el ejemplo indicado, el incremento porcentual de la temperatura 
de ruido équivalente del enlace por satélite es de 7,8%. Como este valor 
excède del valor umbral de 6%, es necesaria la coordinaciôn entre las dos 
redes. 



AP30(Orb-85)-l 

. APÉNDICE 30 (Orb-85) 
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ARTÎCULO 1 

Definiciones générales 

1 A los efectos del présente apéndice los términos que figuran a 
continuaciôn tendrân el significado siguiente: 

1.1 Conferencia de 1977: Conferencia Administrativa Mundial de Radi
ocomunicaciones encargada de establecer un Plan para el servicio de 
radiodifusiôn por satélite en las bandas de frecuencias 11,7-12,2 GHz (en 
las Regiones 2 y 3) y 11,7-12,5 GHz (en la Région 1), denominada abrevi-
adamente Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para la Radiodifusiôn por Satélite (Ginebra, 1977). 

1.2 Conferencia de 1983: Conferencia Administrativa Régional de Radi
ocomunicaciones encargada de establecer para la Région 2 un Plan para el 
servicio de radiodifusiôn por satélite en la banda de frecuencias 
12,2 -12,7 GHz y para los enlaces de conexiôn asociados en la banda de 
frecuencias 17,3 -17,8 GHz, denominada abreviadamente Conferencia 
Administrativa Régional para la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn 
por satélite en la Région 2, Ginebra, 1983 (CARR Sat-R2). 

1.3 Conferencia de 1985: Primera Réunion de la Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de 
los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales 
que la utilizan, Ginebra, 1985, denominada abreviadamente CAMR Orb-85. 

1.4 Plan para las Regiones 1 y 3: Plan para el servicio de radiodifusiôn 
por satélite en las bandas de frecuencias de 11,7 -12,2 GHz en la Région 3 y 
de 11,7 -12,5 GHz en la Région 1 contenido en el présente apéndice, junto 
con cualquier modificaciôn que pueda resultar de la aplicaciôn con éxito de 
los procedimientos previstos en el articulo 4 de este apéndice. 

1.5 Plan para la Région 2: El Plan para el servicio de radiodifusiôn por 
satélite en la banda de frecuencias 12,2 -12,7 GHz en la Région 2 contenido 
en el présente apéndice, junto con cualquier modificaciôn que pueda 
resultar de la aplicaciôn con éxito de los procedimientos previstos en el 
articulo 4 de este apéndice. 
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1.6 Asignaciôn de frecuencia conforme al Plan: Toda asignaciôn de 
frecuencia que figure en el Plan para las Regiones 1 y 3 o en el Plan para la 
Région 2, o aquella a la que se haya aplicado con éxito el procedimiento 
previsto en el articulo 4 del présente apéndice. 

ARTÎCULO 2 

Bandas de frecuencias 

2.1 Las disposiciones del présente apéndice serân aplicables al servicio 
de radiodifusiôn por satélite en las bandas de frecuencias comprendidas 
entre 11,7 GHz y 12,2 GHz en la Région 3, entre 11,7 GHz y 12,5 GHz en 
la Région 1, y entre 12,2 GHz y 12,7 GHz en la Région 2, asi como a los 
demâs servicios a los que estân atribuidas estas bandas en las Regiones 1, 2 
y 3 en lo que concierne a sus relaciones con el servicio de radiodifusiôn por 
satélite en dichas bandas. 

ARTÎCULO 3 

Ejecuciôn de las disposiciones y de los Planes asociados 

3.1 Los Miembros de la Union de las Regiones 1, 2 y 3 adoptarân para 
sus estaciones espaciales de radiodifusiôn - que funcionan en las bandas de 
frecuencias a que se contrae el présente apéndice, las caracteristicas especifi
cadas en el Plan Régional apropiado y las disposiciones asociadas. 

3.2 Los Miembros de la Union no podrân modificar las caracteristicas 
especificadas en el Plan de las Regiones 1 y 3 ni en el Plan de la Région 2 
ni podrân poner en servicio asignaciones a las estaciones espaciales de 

1 En la Région 2 estas estaciones pueden utilizarse también para transmis
iones del servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) de conformidad con el 
nûmero 846 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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radiodifusiôn por satélite o a las estaciones de los otros servicios a los que 
sean atribuidas estas bandas de frecuencias, salvo en las condiciones 
previstas en el Reglamento de Radiocomunicaciones y en los articulos y 
anexos pertinentes del présente apéndice. 

ARTÎCULO 4 

Procedimiento para las modificaciones de los Planes 

4.1 Cuando una administraciôn se proponga introducir una modifica
ciôn • en uno de los Planes Régionales, es decir: 

a) modificar las caracteristicas de cualquiera de sus asignaciones 
de frecuencia a una estacion espacial2 del servicio de radiodifu
siôn por satélite que figure en el Plan Régional apropiado o con 
respecto a la cual se haya aplicado con éxito el procedimiento 
del présente articulo, esté o no en funcionamiento; o bien 

b) incluir en el Plan Régional apropiado una nueva asignaciôn de 
frecuencia a una estacion espacial del servicio de radiodifusiôn 
por satélite; o bien 

c) anular una asignaciôn de frecuencia a una estacion espacial del 
servicio de radiodifusiôn por satélite, 

antes de notificar la asignaciôn de frecuencia a la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias (véase el articulo 5 del présente apéndice), se 
aplicarâ el siguiente procedimiento. 

1 La intenciôn de no utilizar la dispersion de energia segûn el punto 3.18 
del anexo 5 se considerarâ como una modificaciôn y, por tanto, serân aplicables las 
disposiciones pertinentes del présente articulo. 

2 Cuando aparezca en este articulo la expresiôn «asignaciôn de frecuencia 
a una estacion espacial», se entenderâ que se refiere a una asignaciôn de frecuencia 
que esta asociada a una posiciôn orbital dada. Véanse ademâs en el anexo 7 y en la 
Resoluciôn 43 (Orb-85) las restricciones aplicables a las posiciones orbitales. 
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4.1.1 Antes de que una administraciôn proyecte la inclusion en el Plan de 
la Région 2, de acuerdo con el punto 4.1 b\ de una nueva asignaciôn de 
frecuencia a una estacion espacial o la inclusion en el Plan de nuevas 
asignaciones de frecuencia a una estacion espacial cuya posiciôn orbital no 
esté designada en el Plan para esa administraciôn, todas las asignaciones a 
la zona de servicio de que se trate deberân haber sido puestas en servicio o 
haber sido notificadas a la Junta de conformidad con el articulo 5 del 
présente apéndice. En caso contrario, la administraciôn interesada infor
marâ a la Junta de los motivos. 

4.2 La expresiôn «asignaciôn de frecuencia conforme al Plan» utilizada 
en este articulo y en los siguientes, esta definida en el articulo 1. 

4.3 Proyectos de modificaciôn de una asignaciôn de frecuencia conforme a 
uno de los Planes Régionales o de inscripciôn de una nueva asignaciôn 
de frecuencia en ese Plan 

Para las Regiones 1 y 3: 

4.3.1 Toda administraciôn que proyecte modificar las caracteristicas de 
una asignaciôn de frecuencia conforme al Plan de las Regiones 1 y 3 o 
inscribir una nueva asignaciôn de frecuencia en dicho Plan recabarà el 
acuerdo de todas las administraciones: 

4.3.1.1 de las Regiones 1 y 3 que tengan inscrita en el mismo canal o en un 
canal adyacente una asignaciôn de frecuencia a una estacion espacial del 
servicio de radiodifusiôn por satélite conforme al Plan de las Regiones 1 
y 3, o con respecto a la cual la Junta y a haya publicado modificaciones 
propuestas a ese Plan, de conformidad con lo dispuesto en el punto 4.3.5.1 
ô 4.3.6 del présente articulo; o 

4.3.1.2 de la Région 2 que tengan una asignaciôn de frecuencia a una 
estacion espacial del servicio de radiodifusiôn por satélite cuya anchura de 
banda necesaria coincida parcialmente con la de la asignaciôn propuesta, 
conforme al Plan de la Région 2, o con respecto a la cual la Junta ya haya 
publicado modificaciones propuestas a ese Plan, de conformidad con lo 
dispuesto en el punto 4.3.5.1 ô 4.3.6 del présente articulo; o 

4.3.1.3 identificadas conforme al Resuelve 2 de la Resoluciôn 43 (Orb-85); o 
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4.3.1.4 que, aun no teniendo en el canal considerado ninguna asignaciôn de 
frecuencia en el servicio de radiodifusiôn por satélite, el valor de la 
densidad de flujo de potencia en su territorio excéda el limite prescrito a 
consecuencia de la modificaciôn propuesta; o que, teniendo tal asignaciôn, 
la zona de servicio a ella asociada no abarque la totalidad del territorio de 
la administraciôn, y en cuyo territorio, fuera de aquella zona de servicio, la 
densidad de flujo de potencia producida por la estacion espacial de 
radiodifusiôn por satélite objeto de esta modificaciôn excéda del limite 
prescrito como resultado de la modificaciôn propuesta; o 

4.3.1.5 que tengan inscrita en el Registro una asignaciôn de frecuencia en la 
banda 11,7-12,2 GHz en la Région 2 ô 12,2 -12,5 GHz en la Région 3 a 
una estacion espacial del servicio fijo por satélite o que haya sido objeto de 
coordinaciôn o cuya coordinaciôn esté en curso, de conformidad con las 
disposiciones del nûmero 1060 del Reglamento de Radiocomunicaciones o 
del punto 7.2.1 del présente apéndice; 

4.3.1.6 cuyos servicios se consideren afectados. 

4.3.2 Se consideran afectados los servicios de una administraciôn cuando 
se exceden los limites indicados en el anexo 1. 

Para la Région 2: 

4.3.3 Toda administraciôn que proyecte modificar las caracteristicas de 
una asignaciôn de frecuencia conforme al Plan o inscribir una nueva 
asignaciôn de frecuencia en dicho Plan de la Région 2 recabarâ el acuerdo 
de todas las administraciones: 

4.3.3.1 de la Région 2 que en el Plan de la Région 2 tengan inscrita una 
asignaciôn de frecuencia en el mismo canal o en un canal adyacente a una 
estacion espacial del servicio de radiodifusiôn por satélite conforme a dicho 
Plan, o con respecto a la cual la Junta haya publicado ya modificaciones 
propuestas a ese Plan, de conformidad con lo dispuesto en el punto 4.3.5.1 
ô 4.3.6 del présente articulo; o 

4.3.3.2 de las Regiones 1 y 3 que tengan una asignaciôn de frecuencia a una 
estacion espacial del servicio de radiodifusiôn por satélite cuya anchura de 
banda necesaria coincida parcialmente con la de la asignaciôn propuesta, 
conforme al Plan de las Regiones 1 y 3, o con respecto a la cual la Junta y a 
haya publicado modificaciones propuestas a ese Plan, de conformidad con 
lo dispuesto en el punto 4.3.5.1 ô 4.3.6 del présente articulo; o 
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4.3.3.3 identificadas conforme al Resuelve 1 de la Resoluciôn 43 (Orb-85); o 

4.3.3.4 que, aun no teniendo en el canal considerado ninguna asignaciôn de 
frecuencia en el servicio de radiodifusiôn por satélite, el valor de la 
densidad de flujo de potencia en su territorio excéda el limite prescrito a 
consecuencia de la modificaciôn propuesta, o que, teniendo tal asignaciôn, 
la zona de servicio a ella asociada no abarque la totalidad del territorio de 
la administraciôn, y en cuyo territorio, fuera de aquella zona de servicio, la 
densidad de flujo de potencia producida por la estacion espacial de 
radiodifusiôn por satélite objeto de esta modificaciôn excéda del limite 
prescrito como resultado de la modificaciôn propuesta; o 

4.3.3.5 que tengan inscrita en el Registro una asignaciôn de frecuencia en la 
banda 12,5 -12,7 GHz en la Région 1 ô 12,2 -12,7 GHz en la Région 3 a 
una estacion espacial del servicio fijo por satélite o que haya sido objeto de 
coordinaciôn o cuya coordinaciôn esté en curso, de conformidad con las 
disposiciones del nûmero 1060 del Reglamento de Radiocomunicaciones o 
del punto 7.2.1 del présente apéndice; o 

4.3.3.6 que tengan una asignaciôn de frecuencia a una estacion espacial del 
servicio de radiodifusiôn por satélite en la banda 12,5 -12,7 GHz en la 
Région 3, cuya anchura de banda necesaria coincida parcialmente con la de 
la asignaciôn propuesta y que 

a) esté inscrita en el Registro; o 

b) haya sido o esté siendo coordinada segûn lo dispuesto en la 
Resoluciôn 33; o 

c) aparezca en un Plan de la Région 3 que se vaya a adoptar en 
una futura conferencia administrativa de radiocomunicaciones, 
teniendo en cuenta las modificaciones que se introduzcan 
ulteriormente en ese Plan de acuerdo con las Actas Finales de 
dicha conferencia; 

4.3.3.7 cuyos servicios se consideren afectados. 

4.3.4 Se consideran afectados los servicios de una administraciôn cuando 
se exceden los limites indicados en el anexo 1. 

Para todas las Regiones: 

4.3.5 Toda administraciôn que proyecte introducir una modificaciôn en 
uno de los Planes Régionales enviarâ a la Junta la informaciôn pertinente 
enumerada en el anexo 2 dentro del periodo comprendido entre cinco afios 
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y dieciocho meses antes de la fecha en que vaya a ponerse la asignaciôn en 
servicio. Toda modificaciôn a ese Plan que implique la inclusion de una 
nueva asignaciôn conforme al punto 4.1 b) caducarâ si la asignaciôn no se 
pusiera en servicio para esa fecha. 

4.3.5.1 Cuando, como resultado de la modificaciôn prevista, no se excedan 
los limites definidos en el anexo 1, se indicarâ este hecho al someter a la 
Junta la informaciôn requerida en el punto 4.3.5. La Junta publicara 
entonces esta informaciôn en una secciôn especial de su circular semanal. 

4.3.5.2 En todos los demâs casos, la administraciôn comunicarâ a la Junta 
el nombre de las administraciones con las que considère que debe tratarse 
de llegar al acuerdo previsto en el punto 4.3.1 ô 4.3.3, asi como el nombre 
de aquellas con las que ya lo haya obtenido. 

4.3.6 La Junta determinarâ, basândose en el anexo 1, las administraciones 
cuyas asignaciones de frecuencia se consideren afectadas segûn lo estable
cido en el punto 4.3.1 ô 4.3.3. La Junta induira los nombres de esas 
administraciones en la informaciôn recibida en aplicaciôn del punto 4.3.5.2 
y publicara la informaciôn compléta en una secciôn especial de su circular 
semanal. La Junta transmitirâ inmediatamente los resultados de sus câlculos 
a la administraciôn que proyecte modificar el Plan Régional apropiado. 

4.3.7 La Junta enviarâ un telegrama a las administraciones que figuren en 
la secciôn especial de la circular semanal, senalando a su atenciôn la 
publicaciôn de esta informaciôn, y les remitirâ el resultado de sus câlculos. 

4.3.8 Toda administraciôn que estime que debe figurar en la lista de 
aquellas cuyos servicios se consideren afectados podrâ solicitar a la Junta su 
inclusion en dicha lista, indicando las razones técnicas. La Junta estudiarâ 
su solicitud de conformidad con el anexo 1 y enviarâ una copia de la 
solicitud con una recomendaciôn apropiada a la administraciôn que pro
yecte modificar el Plan Régional apropiado. 

4.3.9 Toda modificaciôn de una asignaciôn de frecuencia conforme al 
Plan Régional apropiado o toda inscripciôn en ese Plan de una nueva 
asignaciôn de frecuencia que tenga por efecto rebasar los limites especifi
cados en el anexo 1, estarâ supeditada al acuerdo de todas las administra
ciones cuyos servicios se consideren afectados. 
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4.3.10 Tanto la administraciôn que busca el acuerdo como la adminis
traciôn con la que se desee llegar a un acuerdo podrân solicitar cuanta 
informaciôn adicional de carâcter técnico consideren necesaria. Se infor
marâ a la Junta de taies solicitudes. 

4.3.11 Las observaciones de las administraciones sobre la informaciôn 
publicada de acuerdo con lo dispuesto en el punto 4.3.6 se remitirân a la 
administraciôn que proyecta la modificaciôn, directamente o por conducto 
de la Junta, pero deberâ informarse siempre a esta de que se han formulado 
observaciones. 

4.3.12 Se considerarâ que ha dado su acuerdo a la asignaciôn prevista toda 
administraciôn que no haya comunicado sus observaciones a la adminis
traciôn que busca el acuerdo directamente o por conducto de la Junta, 
dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de la circular semanal a que 
se hace referencia en los puntos 4.3.5.1 ô 4.3.6. Sin embargo, este plazo 
podrâ ampliarse en très meses como mâximo cuando una administraciôn 
haya solicitado informaciôn suplementaria al amparo de lo dispuesto en el 
punto 4.3.10 o la asistencia de la Junta, de conformidad con el punto 4.3.20. 
En este ûltimo caso, la Junta informarâ a las administraciones interesadas 
de tal peticiôn. 

4.3.13 Cuando al buscar el acuerdo, una administraciôn tenga que modi
ficar su proyecto inidal, aplicarâ nuevamente las disposiciones del 
punto 4.3.5 y los procedimientos correspondientes con respecto a cualquier 
otra administraciôn cuyos servicios puedan resultar afectados por los 
cambios introducidos en el proyecto inicial. 

4.3.14 Si al expirar los plazos previstos en el punto 4.3.12 no se hubiesen 
recibido observaciones o si se llegase a un acuerdo con las administraciones 
que hayan formulado observaciones y cuyo consentimiento es necesario, la 
administraciôn que proyecte la modificaciôn podrâ seguir el procedimiento 
adecuado del articulo 5 e informarâ de ello a la Junta, indicândole las 
caracteristicas definitivas de la asignaciôn de frecuencia, asi como el nombre 
de las administraciones con las que ha llegado a un acuerdo. 

4.3.15 El acuerdo de las administraciones afectadas que establece el 
présente articulo, se podrâ obtener también por un periodo determinado. 

4.3.16 Cuando la modificaciôn proyectada del Plan Régional apropiado 
afecte a paises en desarrollo, las administraciones harân todo lo posible por 
llegar a una soluciôn que conduzca a la expansion en condiciones 
econômicas del sistema de radiodifusiôn por satélite de esos paises. 
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4.3.17 La Junta publicara en una secciôn especial de su circular semanal 
las informaciones que reciba en virtud del punto 4.3.14, indicando, en su 
caso, el nombre de las administraciones con las que se hayan aplicado con 
éxito las disposiciones del présente articulo. La asignaciôn de frecuencia 
tendra el mismo estatuto juridico que las que figuran en el Plan Régional 
apropiado y serâ considerada como asignaciôn de frecuenda conforme a ese 
Plan. 

4.3.18 Cuando la administraciôn que proyecta modificar las caracteristicas 
de una asignaciôn de frecuencia o efectuar una nueva asignaciôn de 
frecuencia redba una respuesta negativa de una administraciôn cuyo 
acuerdo haya solicitado, deberâ en primer lugar esforzarse por resolver el 
problema investigando todos los medios posibles para satisfacer sus necesi
dades. De no encontrarse una soluciôn, la administraciôn consultada 
procurarâ resolver las dificultades en la medida de lo posible y, si lo solicita 
la administraciôn que busca el acuerdo, expondrâ las razones técnicas del 
desacuerdo. 

4.3.19 De no Uegarse a un acuerdo, la Junta efectuarâ los estudios que 
soliciten las administradones interesadas, a las que informarâ del resultado 
de taies estudios y someterâ las recomendaciones pertinentes para la 
soluciôn del problema. 

4.3.20 Toda administraciôn podrâ en cualquier fase del procedimiento 
descrito o antes de iniciar su aplicaciôn, pedir ayuda a la Junta, particular
mente cuando se trate de obtener el acuerdo de otra administraciôn. 

4.3.21 La notificaciôn de las asignaciones de frecuencia a la Junta se régira 
por las disposiciones pertinentes del articulo 5 del présente apéndice. 

4.4 Anuladôn de una asignaciôn de frecuencia 

Cuando una asignadôn de frecuencia conforme a uno de los Planes 
Régionales ya no es necesaria, sea o no a consecuencia de una modifica
ciôn, la administraciôn interesada notificarâ inmediatamente la anuladôn a 
la Junta y esta la publicara en una secciôn especial de su circular semanal y 
eliminarâ la asignadôn del Plan Régional apropiado. 
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4.5 Ejemplar de referencia de los Planes 

4.5.1 a) La Junta mantendrâ al dia un ejemplar de referencia del Plan 
de las Regiones 1 y 3, teniendo en cuenta la aplicaciôn del 
procedimiento especificado en el présente articulo. La Junta 
prepararâ un documento con las modificaciones que procéda 
introducir en el Plan como resultado de los cambios hechos 
conforme al procedimiento del présente articulo. 

b) La Junta mantendrâ al dia un ejemplar de referencia del Plan 
de la Région 2, incluida la indicaciôn de los mârgenes de 
protecciôn globales équivalentes de cada asignaciôn, teniendo 
en cuenta la aplicaciôn del procedimiento especificado en el 
présente articulo. Este ejemplar de referencia contendrâ los 
mârgenes de protecciôn globales équivalentes derivados del 
Plan formulado por la Conferencia de 1983 y los derivados de 
todas las modificaciones del Plan como resultado del cumpli
miento satisfactorio del procedimiento de modificaciôn de este 
articulo. La Junta prepararâ un documento con las modifica
ciones que procéda introducir en el Plan como resultado de los 
cambios hechos conforme al procedimiento del présente 
articulo. 

4.5.2 La Junta informarâ al Secretario General de las modificaciones 
introducidas en los Planes Régionales quien publicara en forma apropiada 
una version actualizada de esos Planes, cuando las circunstancias lo 
justifiquen. 

ARTÎCULO 5 

Notificaciôn, examen e inscripciôn en el Registro 
Internacional de Frecuencias de las asignaciones de 

frecuencia a estaciones espaciales del servicio 
de radiodifusiôn por satélite 

5.1 Notificaciôn 

5.1.1 Cuando una administraciôn se proponga poner en servicio una 
asignaciôn de frecuencia a una estacion espacial del servicio de radiodi-
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fusion por satélite notificarâ a la Junta dicha asignaciôn. La administraciôn 
notificante aplicarâ a tal efecto las disposiciones que se detallan a conti
nuaciôn. 

5.1.2 Cada una de las asignaciones de frecuencia que se notifiquen en 
cumplimiento del punto 5.1.1 se presentarâ en impreso separado en la forma 
prescrita en el anexo 2, en cuyas secciones se especifican las caracteristicas 
esenciales que deben suministrarse. Se recomienda a la administraciôn 
notificante que comunique asimismo a la Junta cualquier otra informaciôn 
que estime oportuna. 

5.1.3 La Junta deberâ recibir la notificaciôn con una antelaciôn no 
superior a très anos a la fecha de puesta en servicio de la asignaciôn de 
frecuencia. En todo caso, deberâ recibirla, a mâs tardar, très meses antes de 
dicha fecha1. 

5.1.4 Toda asignaciôn de frecuencia cuya notificaciôn sea recibida por la 
Junta en una fecha posterior a los plazos indicados en el punto 5.1.3 llevara, 
cuando procéda inscribirla en el Registro, una observaciôn que indique que 
la notificaciôn no se ajusta a las disposiciones del punto 5.1.3. 

5.1.5 La Junta devolverâ inmediatamente por correo aéreo a la adminis
traciôn notificante, indicando las razones, toda notificaciôn hecha en virtud 
del punto 5.1.1 que no contenga las caracteristicas especificadas en el 
anexo 2. 

5.1.6 Cuando la Junta reciba una notificaciôn compléta, induira los 
detalles de la misma y su fecha de recepciôn en su circular semanal. Esta 
circular contendrâ los detalles de todas las notificaciones complétas reci
bidas desde la publicaciôn de la circular anterior. 

5.1.7 Esta circular servira a la administraciôn notificante como acuse de 
recibo de la notificaciôn compléta. 

1 La administraciôn notificante iniciara, en su caso, el procedimiento para 
introducir modificaciones en el Plan en cuestiôn con antelaciôn suficiente para 
respetar este plazo. Para la Région 2, véanse también la Resoluciôn 42 (Orb-85) y el 
pârrafo B del anexo 7. 
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5.1.8 La Junta examinarâ cada notificaciôn compléta por orden de 
recepciôn y no podrâ aplazar la formulaciôn de una conclusion a menos 
que carezca de datos suficientes para adoptar una décision; ademâs, la 
Junta no se pronunciarâ sobre una notificaciôn que tenga alguna correla-
ciôn técnica con otra anteriormente recibida y que se encuentre aùn en 
curso de examen, antes de haber adoptado una décision en lo que concierne 
a esta ûltima. 

5.2 Examen e inscripciôn 

5.2.1 La Junta examinarâ cada notificaciôn: 

a) en cuanto a su conformidad con el Convenio y las disposiciones 
pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones (con la 
excepciôn de las disposiciones de los apartados b), c), y d) 
siguientes); 

b) en cuanto a su conformidad con el Plan Régional apropiado; o 

c) en cuanto a su conformidad con el Plan Régional apropiado, 
aunque tenga caracteristicas que difieran de las que figuran en 
el Plan Régional apropiado en relaciôn con uno o mâs de los 
siguientes aspedos: 

— utilizaciôn de una p.i.r.e. reducida, 

— utilizaciôn de una zona de cobertura reducida situada 
totalmente dentro de la zona de cobertura que aparece en el 
Plan Régional apropiado, 

— utilizaciôn de otras senales moduladoras de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto 3.1.3 del anexo 5, 

— utilizaciôn de la asignaciôn para transmisiones del servicio 
fijo por satélite de conformidad con el nûmero 846 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, 

— utilizaciôn de una posiciôn orbital de acuerdo con las 
condiciones especificadas en el pârrafo B del anexo 7; o 

d) en cuanto a su conformidad con las disposiciones de la 
Resoluciôn 42 (Orb-85). 
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5.2.2 Cuando la Junta .formule una conclusion favorable con respecto a lo 
dispuesto en el punto 5.2.1 a) y 5.2.1 b), la asignaciôn de frecuencia de la 
administraciôn se inscribirâ en el Registro, anotândose en la columna 2d la 
fecha en que la Junta recibiô la notificaciôn. En las relaciones entre 
administraciones, se atribuirâ la misma consideraciôn a todas las asigna
ciones de frecuencia puestas en servicio de conformidad con el Plan 
Régional apropiado e inscritas en el Registro, sea cual fuere la fecha que 
para ellas se haya consignado en la columna 2d. 

5.2.2.1 Cuando la Junta formule una conclusion favorable con respecto a lo 
dispuesto en el punto 5.2.1 a) y 5.2.1 c), la asignaciôn de frecuencia se 
inscribirâ en el Registro. Deberâ anotarse en la columna 2d la fecha en que 
la Junta recibiô la notificaciôn. En las relaciones entre administraciones, se 
atribuirâ la misma consideraciôn a todas las asignaciones de frecuencia 
puestas en servido de conformidad con el Plan Régional apropiado e 
inscritas en el Registro, sea cual fuere la fecha que para ellas se haya 
consignado en la columna 2d. Al inscribir estas asignaciones la Junta 
indicarâ mediante un simbolo adecuado las caracteristicas que tienen un 
valor diferente del que aparece en el Plan Régional apropiado. 

5.2.2.2 Cuando la Junta formule una conclusion favorable con respecto a lo 
dispuesto en el punto 5.2.1 a) y una conclusion desfavorable con respecto a 
lo dispuesto en los puntos 5.2.1 b) y 5.2.1 c) examinarâ la notificaciôn en 
cuanto a la aplicaciôn con éxito de las disposiciones de la Resolu
ciôn 42 (Orb-85). Una asignaciôn de frecuencia para la cual se han aplicado 
con éxito las disposiciones de la Resoluciôn 42 (Orb-85) se inscribirâ en el 
Registro con un simbolo apropiado que indique su carâder provisional, 
anotândose en la columna 2d la fecha en que la Junta recibiô la notifica
ciôn. En las relaciones entre administraciones, se atribuirâ la misma 
consideraciôn a todas las asignaciones de frecuencia puestas en servicio 
después de la aplicaciôn con éxito de las disposiciones de la Resolu
ciôn 42 (Orb-85) e inscritas en el Registro, sea cual fuere la fecha que para 
ellas se haya consignado en la columna 2d. 

5.2.3 Siempre que la Junta inscriba en el Registro una asignaciôn de 
frecuencia, indicarâ su conclusion en la columna 13a por medio de un 
simbolo. 
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5.2.4 Cuando la Junta formule una conclusion desfavorable con respecto 
a lo dispuesto en el punto 5.2.1 a), 5.2.1 b) y 5.2.1 c) se devolverâ inmediata
mente la notificaciôn por correo aéreo a la administraciôn notificante, con 
una exposiciôn de las razones en que se funda la conclusion de la Junta y, 
en su caso, con las sugerencias que esta pueda formular para llegar a una 
soluciôn satisfactoria del problema. 

5.2.5 Cuando la administraciôn notificante vuelva a presentar su notifica
ciôn y si la conclusion de la Junta es favorable con respecto a las partes 
oportunas del punto 5.2.1, la notificaciôn se tratarâ como se indica en los 
puntos 5.2.2, 5.2.2.1 ô 5.2.2.2, segûn procéda. 

5.2.6 Cuando la administraciôn notificante vuelva a presentar su notifica
ciôn sin modificaria e insista en que se examine de nuevo y si la conclusion 
de la Junta con respecto a lo dispuesto en el punto 5.2.1 sigue siendo 
desfavorable, se devolverâ la notificaciôn a la administraciôn notificante de 
conformidad con el punto 5.2.4. En este caso, la administraciôn notificante 
se compromete a no poner en servicio la asignaciôn de frecuencia mientras 
no se cumpla la condiciôn estipulada en el punto 5.2.5. Para las Regiones 1, 
2 y 3, en el caso de que la Junta haya sido informada de acuerdos para 
modificar el Plan por un periodo determinado de conformidad con el 
articulo 4, las asignaciones de frecuencia serân inscritas en el Registro con 
una nota indicando que las asignaciones de frecuencia son validas ùnica
mente para dicho periodo. La administraciôn notificante que utilice la 
asignaciôn de frecuencia durante un periodo determinado, no alegarâ 
posteriormente esta circunstancia para seguir utilizando esa frecuencia 
después de dicho periodo, salvo con el acuerdo de la administraciôn o 
administraciones interesadas. 

5.2.7 Cuando una asignaciôn de frecuencia que se notifique antes de su 
puesta en servicio de conformidad con las disposiciones del punto 5.1.3 sea 
objeto de una conclusion favorable de la Junta respecto de las disposiciones 
del punto 5.2.1, se inscribirâ provisionalmente en el Registro con un 
simbolo especial en la columna Observaciones indicativo del carâcter 
provisional de esta inscripciôn. 

5.2.8 Cuando la Junta reciba confirmacion de que se ha puesto en servicio 
la asignaciôn de frecuencia, suprimirâ el simbolo del Registro. 

5.2.9 La fecha que se inscribirâ en la columna 2c es la fecha de puesta en 
servicio notificada por la administraciôn interesada. Esta fecha se indica 
sôlo a titulo de informaciôn. 
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5.3 Anulaciôn de las inscripciones del Registro 

5.3.1 Si una administraciôn no confirma la puesta en servicio de una 
asignaciôn de frecuencia segûn lo previsto en el punto 5.2.8, la Junta 
consultarâ con dicha administraciôn una vez transcurridos seis meses desde 
la expiraciôn del periodo indicado en el punto 5.1.3. Al recibir la informa
ciôn pertinente, la Junta modificarâ la fecha de puesta en servicio o anularâ 
la inscripciôn. 

5.3.2 Si se abandonara definitivamente el uso de una asignaciôn de 
frecuencia inscrita en el Registro, la administraciôn notificante informarâ de 
ello a la Junta en el plazo de très meses y, en consecuencia, se anularâ la 
inscripciôn en el Registro. 

ARTÎCULO 6 

Coordinaciôn, notificaciôn e inscripciôn en el Registro 
Internacional de Frecuencias de asignaciones de frecuencia a 

estaciones terrenales que afectan a asignaciones de frecuencia 
a estaciones de radiodifusiôn por satélite en las 

bandas 11,7 -12,2 GHz (en la Région 3) 
11,7 -12,5 GHz (en la Région 1) y 
12,2 -12,7 GHz (en la Région 2)1 

Secciôn I. Procedimiento de coordinaciôn que ha de aplicarse 

6.1.1 Antes de que una administraciôn notifique a la Junta una asignaciôn 
de frecuencia a una estacion transmisora terrenal, deberâ iniciar la coordin
aciôn con cualquier administraciôn que tenga una asignaciôn a una estacion 
de radiodifusiôn por satélite conforme al Plan Régional apropiado, 

— si las anchuras de banda necesarias de las dos transmisiones 
coinciden parcialmente; y 

1 Estas disposiciones no dispensan de la aplicaciôn de los procedimientos 
para las estaciones terrenales de los articulos 11 y 12 del Reglamento de Radioco
municaciones. 
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- si la densidad de flujo de potencia que produciria la estacion 
transmisora terrenal en proyedo excediera el valor calculado de 
conformidad con el anexo 3 en uno o mâs puntos del borde de 
la zona de servicio comprendida en la zona de cobertura de la 
estacion de radiodifusiôn por satélite. 

6.1.2 Para efectuar la coordinaciôn, la administraciôn de la que dependa 
la estacion terrenal enviarâ a las administraciones de que se trate, por el 
medio mâs râpido posible, un grâfico a escala apropiada en el que se 
indiquen la ubicaciôn de la estacion terrenal asi como todos los detalles 
pertinentes de la asignaciôn de frecuencia en proyecto e indicarâ la fecha 
aproximada prevista para poner en servicio la estacion. 

6.1.3 Una administraciôn con la cual se trata de efeduar la coordinaciôn, 
deberâ acusar recibo inmediatamente por telegrama de los detalles referentes 
a la coordinaciôn. Si la administraciôn que solicita la coordinaciôn no 
recibe acuse de recibo alguno en los quince dias que sigan a la fecha de 
envio de la informaciôn relativa a la coordinaciôn, podrâ enviar un 
telegrama solicitando este acuse de recibo al que deberâ responder la 
administraciôn destinataria. Recibidos los detalles referentes a la coordina
ciôn, la administraciôn de la que se solicita la coordinaciôn deberâ 
examinarlos sin demora desde el punto de vista de las interferencias1 que 
causarân a sus asignaciones conformes al Plan Régional apropiado y 
deberâ, en un plazo total de dos meses a contar desde la fecha de envio de 
la informaciôn relativa a los detalles referentes a la coordinaciôn, notificar 
su acuerdo a la administraciôn que solicita la coordinaciôn o bien, si ello no 
es posible, indicar los motivos de su desacuerdo con las sugerencias que 
pueda formular para llegar a una soluciôn satisfactoria del problema. 

1 Los criterios que se emplearàn para la evaluaciôn de los nivelés de 
interferencia se basarân en las Recomendaciones pertinentes del CCIR o, en 
ausencia de ellas, en un acuerdo entre las administraciones interesadas. 
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6.1.4 No serâ necesaria la coordinaciôn cuando una administraciôn se 
proponga modificar las caracteristicas de una asignaciôn existente de 
manera que no aumente el nivel de interferencia causada al servicio 
asegurado por estaciones de radiodifusiôn por satélite de otras administra
ciones. 

6.1.5 La administraciôn que solicita la coordinaciôn puede requérir a la 
Junta que trate de efectuar la coordinaciôn en aquellos casos en los que: 

a) la administraciôn con la que se trata de efeduar coordinaciôn 
no haya acusado recibo de conformidad con el punto 6.1.3 
dentro de un periodo de un mes contado a partir de la fecha en 
que se ha enviado la informaciôn correspondiente a la coordi
naciôn; 

b) la administraciôn que haya acusado recibo de conformidad con 
el punto 6.1.3 no haya comunicado su décision dentro de un 
plazo de très meses contados a partir de la fecha en que se ha 
enviado la informaciôn relativa a la coordinaciôn; 

c) exista desacuerdo entre la administraciôn que solicita la coordi
naciôn y aquella con la que se trate de efectuarla con respecto 
al nivel de interferencia aceptable; o 

d) no sea posible la coordinaciôn por cualquier otra razôn. 

Al hacer su solicitud a la Junta, la administraciôn interesada deberâ 
suministrar la informaciôn necesaria para permitirle tratar de efectuar tal 
coordinaciôn. 

6.1.6 La administraciôn que solicita là coordinaciôn o toda adminis
traciôn con la que se trate de efectuar la coordinaciôn o bien la Junta, 
podrân pedir la informaciôn suplementaria que estimen necesaria para 
evaluar el nivel de interferencia que se cause a los servicios interesados. 

6.1.7 Cuando la Junta reciba una solicitud conforme al punto 6.1.5 a), 
enviarâ inmediatamente un telegrama a la administraciôn con la que se trata 
de efectuar coordinaciôn, solicitando acuse de recibo inmediato. 
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6.1.8 Cuando la Junta reciba un acuse de recibo como consecuencia de la 
medida tomada conforme al punto 6.1.7 o cuando la Junta reciba una 
solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el punto 6.1.5 b), enviarâ inmedia
tamente un telegrama a la administraciôn con la que se trata de efeduar 
coordinaciôn solicitando que tome una pronta décision sobre la cuestiôn. 

6.1.9 Cuando la Junta reciba una solicitud de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto 6.1.5 d), tomarâ las medidas necesarias para efectuar la coordi
naciôn de acuerdo con lo dispuesto en el punto 6.1.2. Cuando la Junta no 
reciba acuse de recibo a su solicitud de coordinaciôn en el plazo especifi
cado en el punto 6.1.3, la Junta actuarâ de conformidad con lo dispuesto en 
el punto 6.1.7. 

6.1.10 Cuando una administraciôn no responda en un plazo de un mes al 
telegrama que la Junta le ha enviado de conformidad con el punto 6.1.7 
pidiendo acuse de recibo o cuando una administraciôn no comunique su 
décision sobre la cuestiôn en el plazo de dos meses que sigue a la fecha de 
envio por la Junta del telegrama de conformidad con el punto 6.1.8, se 
considerarâ que la administraciôn con la que se trata de efeduar la 
coordinaciôn se compromete a no formular ninguna queja con respecto a 
las interferencias perjudiciales que pueda causar la estacion terrenal que se 
coordina al servicio que presta o que ha de prestar su estacion de 
radiodifusiôn por satélite. 

6.1.11 En caso necesario y como parte del procedimiento mencionado en el 
punto 6.1.5, la Junta deberâ evaluar el nivel de interferencia. En todo caso, 
comunicarâ a las administraciones interesadas los resultados obtenidos. 

6.1.12 En caso de que persista el desacuerdo entre la administraciôn que 
trata de efectuar la coordinaciôn y la administraciôn con la que se pretenda 
efectuar dicha coordinaciôn, las administraciones interesadas podrân 
explorar la posibilidad de llegar a un acuerdo sobre el uso de la asignaciôn 
de frecuencia propuesta durante un periodo especificado. 
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Secciôn II. Procedimiento de notification de asignaciones de frecuencia 

6.2.1 Toda asignaciôn de frecuencia a una estacion fija, terrestre o de 
radiodifusiôn deberâ notificarse a la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias si la frecuencia considerada puede causar interferencia perjudi
cial al servicio prestado, o por prestar, de una estacion de radiodifusiôn por 
satélite de otra administraciôn o si se desea obtener el reconocimiento 
internacional de la utilizaciôn de dicha frecuencia1. 

6.2.2 Esta asignaciôn de frecuencia sera objeto de una notificaciôn por 
separado, en la forma prescrita en el apéndice 1 al Reglamento de Radioco
municaciones cuya secciôn A especifica las caracteristicas esenciales que se 
deben proporcionar segûn el caso. Ademâs, se recomienda a la administra
ciôn notificante que comunique a la Junta los restantes datos previstos en 
dicha secciôn asi como cualquier otra informaciôn que estime oportuna. 

6.2.3 Cuando sea posible, conviene que toda notificaciôn obre en poder 
de la Junta con anterioridad a la fecha en que la asignaciôn se ponga en 
servicio. La Junta deberâ recibir las notificaciones, formuladas en virtud del 
punto 6.2.2, no mâs de très anos ni menos de très meses antes de la fecha de 
puesta en servicio de la asignaciôn. 

6.2.4 Toda asignaciôn de frecuencia cuya notificaciôn sea recibida por la 
Junta très meses antes de la fecha de puesta en servicio llevara en el 
Registro, de ser inscrita, una observaciôn que indique que no esta conforme 
con las disposiciones del punto 6.2.3. 

1 Se llama especialmente la atenciôn de las administraciones sobre la 
aplicaciôn de la secciôn I del présente articulo. 
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Secciôn III. Procedimiento para el examen de las 
notificaciones y la inscripciôn de las asignaciones 

de frecuencia en el Registro 

6.3.1 Sea cual fuese el medio de comunicaciôn, incluso el telégrafo, por el 
cual se envia una notificaciôn a la Junta, se la considerarâ compléta cuando 
contenga, por lo menos, las caracteristicas esenciales apropiadas que se 
especifican en la secciôn A del apéndice 1 al Reglamento de Radiocomuni
caciones. 

6.3.2 La Junta examinarâ las notificaciones complétas por el orden en que 
las reciba. 

6.3.3 Cuando la Junta reciba una notificaciôn incompleta, la devolverâ 
inmediatamente, por correo aéreo, a la administraciôn notificante, indi
cando los motivos de su devoluciôn. 

6.3.4 Cuando la Junta reciba una notificaciôn compléta, induira los 
detalles de la misma, con su fecha de recepciôn, en su circular semanal. Esta 
circular contendrâ los detalles de todas las notificaciones complétas reci
bidas por la Junta desde la publicaciôn de la circular anterior. 

6.3.5 Esta circular servira a la administraciôn notificante como acuse de 
recibo de la notificaciôn compléta. 

6.3.6 La Junta examinarâ cada notificaciôn compléta en el orden determi
nado en el punto 6.3.2. La Junta no podrâ aplazar el formular una 
conclusion, a menos que carezca de datos suficientes para adoptar una 
décision; ademâs la Junta no se pronunciarâ sobre una notificaciôn que 
tenga alguna correlaciôn técnica con otra anteriormente recibida y que se 
encuentre aûn en curso de examen, antes de haber adoptado una décision en 
lo que concierne a esta ûltima. 

6.3.7 La Junta examinarâ cada notificaciôn: 

6.3.8 — en cuanto a su conformidad con las disposiciones del Convenio, 
con las disposiciones pertinentes del Reglamento de Radioco
municaciones y las disposiciones del présente apéndice (a 
excepciôn de las relativas al procedimiento de coordinaciôn y a 
la probabilidad de interferencia perjudicial); 
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6.3.9 — en cuanto a su conformidad con las disposiciones del 
punto 6.1.1 relativas a la coordinaciôn de la utilizaciôn de la 
asignaciôn de frecuencia con las demâs administraciones intere
sadas; 

6.3.10 — cuando procéda, en cuanto a la probabilidad de que cause 
interferencia perjudicial a una estacion de radiodifusiôn por 
satélite cuya asignadôn de frecuencia es conforme al Plan 
Régional apropiado. 

6.3.11 Segûn sea la conclusion a que llegue la Junta como consecuencia del 
examen previsto en los puntos 6.3.8, 6.3.9 y 6.3.10, el procedimiento se 
proseguirâ en la forma siguiente: 

6.3.12 Conclusion desfavorable respecto del punto 6.3.8 

6.3.13 Cuando la notificaciôn incluya una referencia especifica segûn la 
cual la estacion funcionara de conformidad con las disposiciones del 
nûmero 342 del Reglamento de Radiocomunicaciones, la notificaciôn se 
examinarâ inmediatamente con respedo a los puntos 6.3.9 y 6.3.10. 

6.3.14 Si la conclusion es favorable con respedo a los puntos 6.3.9 ô 6.3.10, 
segûn el caso, la asignaciôn se inscribirâ en el Registro. La fecha de 
recepciôn de la notificaciôn por parte de la Junta se inscribirâ en la 
columna 2d. 

6.3.15 Si la conclusion es desfavorable con respedo a los puntos 6.3.9 
ô 6.3.10, segûn el caso, la notificaciôn se devolverâ inmediatamente, por 
correo aéreo, a la administraciôn notificante, con una exposiciôn de las 
razones en que se funda la conclusion de la Junta. En ese caso, la 
administraciôn notificante se comprometerâ a no poner en servicio la 
asignaciôn de frecuencia hasta que pueda cumplirse la condiciôn prevista en 
el punto 6.3.14. No obstante, las administraciones interesadas podrân estu
diar la posibilidad de llegar a un acuerdo sobre el uso de la asignaciôn de 
frecuencia propuesta durante un periodo especificado. 

6.3.16 Cuando la notificaciôn no incluya una referencia especifica segùn la 
cual la estacion funcionara de conformidad con las disposiciones del 
nûmero 342 del Reglamento de Radiocomunicaciones, se devolverâ la 
misma inmediatamente, por correo aéreo, a la administraciôn notificante, 
con una exposiciôn de las razones en que se basa la conclusion de la Junta 
y, en su caso, con las sugerencias que esta pueda formular para lograr una 
soluciôn satisfactoria del problema. 
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6.3.17 Si la administraciôn notificante somete de nuevo su notificaciôn sin 
modificaciones, se tratarâ la notificaciôn de conformidad con las disposi
ciones del punto 6.3.16. 

6.3.18 Si la administraciôn notificante somete de nuevo su notificaciôn con 
una referencia especifica segûn la cual la estacion funcionara de confor
midad con las disposiciones del nûmero 342 del Reglamento de Radiocomu
nicaciones, la notificaciôn se examinarâ con respecto a los puntos 6.3.13 y 
6.3.14 ô 6.3.15, segûn el caso. 

6.3.19 Si la administraciôn notificante somete de nuevo su notificaciôn con 
modificaciones que den lugar, después de nuevo examen, a una conclusion 
favorable de la Junta respecto al punto 6.3.8 se tratarâ la notificaciôn de 
conformidad con los puntos 6.3.20 a 6.3.32. Si ulteriormente la asignaciôn 
ha de ser inscrita en el Registro, la fecha a inscribir en la columna 2d serâ la 
fecha de recepciôn por la Junta de la notificaciôn sometida de nuevo. 

6.3.20 Conclusion favorable respecto del punto 6.3.8 

6.3.21 Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordinaciôn 
mencionado en el punto 6.3.9 se ha completado con éxito con todas las 
administraciones cuyos servicios de radiodifusiôn por satélite puedan ser 
desfavorablemente afectados, se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. La 
fecha de recepciôn de la notificaciôn por parte de la Junta se inscribirâ en la 
columna 2d. 

6.3.22 Cuando la Junta concluya que no se ha aplicado el procedimiento 
de coordinaciôn mencionado en el punto 6.3.9, y la administraciôn notifi
cante solicite a la Junta efectuar la coordinaciôn requerida, la Junta tomarâ 
las medidas necesarias a tal efecto e informarâ a las administraciones 
interesadas de los resultados obtenidos. Si la tentativa de la Junta para 
llevar a cabo la coordinaciôn tiene éxito, se tratarâ la notificaciôn de 
conformidad con el punto 6.3.21. Si la tentativa de la Junta no tiene éxito, 
la Junta examinarâ la notificaciôn con respecto a las disposiciones del 
punto 6.3.10. 

6.3.23 Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordinaciôn 
mencionado en el punto 6.3.9 no se ha aplicado y la administraciôn 
notificante no solicite de la Junta que efectùe la coordinaciôn requerida, la 
notificaciôn se devolverâ inmediatamente, por correo aéreo, a la administra
ciôn notificante, con una exposiciôn de las razones en que se funda la 
conclusion de la Junta y, cuando sea apropiado, con las sugerencias que 
pueda formular para lograr una soluciôn satisfactoria del problema. 
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6.3.24 Cuando la administraciôn notificante someta de nuevo la notifica
ciôn y la Junta concluya que el procedimiento de coordinaciôn mencionado 
en el punto 6.3.9 se ha aplicado con éxito con todas las administraciones 
cuyos servicios de radiodifusiôn por satélite puedan ser desfavorablemente 
afectados, se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. La fecha a inscribir en 
la columna 2d serâ la fecha de recepciôn por la Junta de la notificaciôn 
sometida originalmente. Se inscribirâ en la columna Observaciones la fecha 
de recepciôn por la Junta de la notificaciôn sometida de nuevo. 

6.3.25 Si la administraciôn notificante somete de nuevo la notificaciôn 
solicitando de la Junta que efectùe la coordinaciôn requerida, se tratarâ la 
notificaciôn de conformidad con las disposiciones del punto 6.3.22. Si 
ulteriormente la asignaciôn ha de ser inscrita, se inscribirâ en la columna 
Observaciones la fecha de recepciôn por la Junta de la notificaciôn sometida 
de nuevo. 

6.3.26 Si la administraciôn notificante somete de nuevo la notificaciôn y 
déclara que no ha tenido éxito en efectuar la coordinaciôn, la Junta 
examinarâ la notificaciôn con respecto a las disposiciones del punto 6.3.10. 
Si ulteriormente la asignaciôn ha de ser inscrita, se inscribirâ en la columna 
Observaciones la fecha de recepciôn por la Junta de la notificaciôn sometida 
de nuevo. 

6.3.27 Conclusion favorable respecto de los puntos 6.3.8 y 6.3.10 

6.3.28 Se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. La fecha de recepciôn de 
la notificaciôn por parte de la Junta se inscribirâ en la columna 2d. 

6.3.29 Conclusion favorable respecto del punto 6.3.8, pero desfavorable 
respecto del punto 6.3.10 

6.3.30 La notificaciôn se devolverâ inmediatamente, por correo aéreo, a la 
administraciôn notificante, con una exposiciôn de las razones en que se 
funda la conclusion de la Junta y, cuando sea apropiado, con las sugeren
cias que esta pueda formular para lograr una soluciôn satisfactoria del 
problema. 
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6.3.31 Si la administraciôn que haya presentado la notificaciôn la somete 
de nuevo con modificaciones que den lugar, después de nuevo examen, a 
una conclusion favorable de la Junta con respedo al punto 6.3.10, se 
inscribirâ la asignaciôn en el Registro. La fecha a inscribir en la 
columna 2d, serâ la fecha de recepciôn por la Junta de la notificaciôn 
sometida originalmente. Se inscribirâ en la columna Observaciones la fecha 
de recepciôn por la Junta de la notificaciôn sometida de nuevo. 

6.3.32 En el caso de que la administraciôn que ha presentado la notifica
ciôn la someta de nuevo sin modificaciones, o con las modificaciones que 
reduzcan la probabilidad de interferencia perjudicial, pero no lo suficiente 
para que permitan la aplicaciôn de las disposiciones del punto 6.3.31 y 
dicha administraciôn insista en que se examine nuevamente la notificaciôn, 
si la conclusion de la Junta sigue siendo la misma se devolverâ nuevamente 
la notificaciôn de conformidad con las disposiciones del punto 6.3.30. En 
ese caso, la administraciôn notificante se comprometerâ a no poner en 
servicio la asignaciôn de frecuencia propuesta hasta que pueda realizarse la 
condiciôn prevista en el punto 6.3.31. No obstante, las administraciones 
interesadas podrân estudiar la posibilidad de llegar a un acuerdo para 
utilizar la asignaciôn de frecuencia propuesta durante un periodo especif
icado. En ese caso, se notificarâ el acuerdo a la Junta y se inscribirâ la 
asignaciôn de frecuencia en el Registro, con una nota en que se indique que 
la inscripciôn es valida ùnicamente durante el periodo especificado. La 
administraciôn notificante que utilice la asignaciôn de frecuencia durante 
este periodo especificado, no alegarâ posteriormente esta circunstancia para 
seguir utilizando esa frecuencia después del periodo especificado, si no 
obtiene el acuerdo de la administraciôn o administraciones interesadas. 

6.3.33 Modificaciôn de las caracteristicas esenciales de las asignaciones ya 
inscritas en el Registro 

6.3.34 Toda notificaciôn de modificaciôn de las caracteristicas esenciales de 
una asignaciôn ya inscrita en el Registro, tal como vienen definidas en el 
apéndice 1 al Reglamento de Radiocomunicaciones (a excepciôn de las que 
figuran en las columnas 2c, 3 y 4a del Registro) se examinarâ por la Junta 
segûn las disposiciones de los puntos 6.3.8 y 6.3.9 y, en su caso, del 
punto 6.3.10 y se aplicarân las disposiciones de los puntos 6.3.12 a 6.3.32. 
En el caso de que procéda la inscripciôn de la modificaciôn en el Registro, 
la asignaciôn original se modificarâ conforme a la notificaciôn. 
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6.3.35 Sin embargo, en el caso de una modificaciôn de las caracteristicas 
esenciales de una asignaciôn que esté conforme con las disposiciones del 
punto 6.3.8 y si la Junta formularâ una conclusion favorable respedo del 
punto 6.3.9 y del punto 6.3.10, en los casos que esta ùltima disposiciôn sea 
aplicable, o concluyese que no hay un aumento en la probabilidad de que se 
cause interferencia perjudicial a las asignaciones de frecuencia ya inscritas 
en el Registro, la asignaciôn modificada conservarâ la fecha original inscrita 
en la columna 2d. Ademâs, se inscribirâ en la columna Observaciones la 
fecha de recepciôn por la Junta de la notificaciôn relativa a la modificaciôn. 

6.3.36 El plazo previsto para la puesta en servicio de una asignaciôn de 
frecuencia podrâ ser ampliado en très meses a peticiôn de la administraciôn 
notificante. Si la administraciôn manifiesta que por circunstancias excepcio
nales necesita una nueva ampliaciôn de dicho plazo, se concédera la 
ampliaciôn, que en ningûn caso excédera de seis meses a partir de la fecha 
inicial prevista para la puesta en servicio. 

6.3.37 Al aplicar las disposiciones de esta secciôn, toda notificaciôn 
sometida de nuevo a la Junta y que sea recibida por esta después de haber 
transcurrido mâs de dos anos desde la fecha de devoluciôn a la administra
ciôn notificante, se considerarâ como una nueva notificaciôn. 

6.3.38 Inscription de asignaciones de frecuencia notificadas antes de ser 
puestas en servicio 

6.3.39 Cuando una asignaciôn de frecuencia que se notifique antes de su 
puesta en servicio sea objeto de una conclusion favorable por la Junta 
respedo de los puntos 6.3.8 y 6.3.9 y, en su caso, del punto 6.3.10, se 
inscribirâ provisionalmente en el Registro con un simbolo especial en la 
columna Observaciones, indicativo del carâcter provisional de esta inscrip
ciôn. 

6.3.40 En un plazo de un mes contado a partir de la fecha de puesta en 
servicio inicialmente notificada o modificada en virtud del punto 6.3.36, la 
administraciôn notificante confirmarâ que la asignaciôn de frecuencia ha 
sido puesta en servicio. Cuando la Junta reciba esta confirmacion suprimirâ 
el simbolo especial en la columna Observaciones. 

6.3.41 Si la Junta no recibe esa confirmacion en el plazo previsto en el 
punto 6.3.40, se cancelarâ la inscripciôn correspondiente. La Junta consul
tarâ a la administraciôn interesada antes de procéder a dicha cancelaciôn. 
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ARTÎCULO 7 

Procedimientos para la coordinaciôn, la notificaciôn 
y la inscripciôn en el Registro Internacional de Frecuencias 
de las asignaciones de frecuencia a estaciones del servicio 

fijo por satélite en las bandas de frecuencias 11,7 - 12,2 GHz 
(en la Région 2), 12,2 - 12,7 GHz (en la Région 3) y 

12,5 -12,7 GHz (en la Région 1), cuando estân implicadas 
asignaciones de frecuencia a estaciones del servicio de 

radiodifusiôn por satélite conformes al Plan de las Regiones 1 
y 3, o al Plan de la Région 2, respectivamente -

Secciôn I. Procedimiento para la publicaciôn anticipada 
de la informaciôn relativa a los sistemas del servicio fijo 

por satélite en proyecto 

Publicaciôn de informaciôn 

7.1.1 Toda administraciôn que proyecte establecer un sistema del servicio 
fijo por satélite deberâ enviar a la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias la informaciôn enumerada en el apéndice 4 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones antes del procedimiento que figura en el punto 7.2.1, 
si este es aplicable, y con antelaciôn no superior a cinco anos respecto de la 
fecha de la puesta en servicio de cada red de satélite del sistema en proyecto 
y de preferencia no mâs tarde de dos anos antes de dicha fecha. 

7.1.2 Deberân enviarse a la Junta, tan pronto como se disponga de ellas, 
todas las modificaciones a la informaciôn enviadas en relaciôn con un 
proyecto de sistema de satélites de conformidad con el punto 7.1.1. 

1 Estas disposiciones no dispensan de la aplicaciôn de los procedimientos 
prescritos en los articulos 11 y 13 del Reglamento de Radiocomunicaciones en los 
casos en que intervengan estaciones distintas de las del servicio de radiodifusiôn por 
satélite. 
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7.1.3 La Junta publicara la informaciôn enviada en virtud de los 
puntos 7.1.1 y 7.1.2 en una secciôn especial de su circular semanal y, cuando 
la circular semanal contenga esta informaciôn, enviarâ un telegrama circular 
a todas las administraciones llamando su atenciôn sobre la publicaciôn de 
esta informaciôn. El telegrama circular induira las bandas de frecuencia que 
se vayan a utilizar y, en el caso de un satélite geoestacionario, la posiciôn 
orbital de la estacion espacial. 

7.1.3.1 Si la informaciôn se considéra incompleta, la Junta la publicara 
segûn lo previsto en el punto 7.1.3 y se dirigirâ inmediatamente a la 
administraciôn interesada solicitando cualquier aclaraciôn e informaciôn no 
solicitada. En taies casos, el periodo de très meses especificado en el 
punto 7.1.4 contarâ a partir de la fecha de publicaciôn de la informaciôn 
compléta segûn lo previsto en el punto 7.1.3. 

Comentarios sobre la informaciôn publicada 

7.1.4 Si, después de estudiar la informaciôn publicada en virtud del 
punto 7.1.3, cualquier administraciôn estima que podrian existir interferen
cias que puedan resultar inaceptables para sus asignaciones de frecuencia 
conformes al Plan Régional apropiado, enviarâ sus comentarios a la 
administraciôn interesada en un plazo de très meses contados a partir de la 
fecha de publicaciôn, en la circular correspondiente, de la informaciôn 
enumerada en el apéndice 4 al Reglamento de Radiocomunicaciones. 
Enviarâ igualmente a la Junta una copia de esos comentarios. Si la 
administraciôn interesada no recibe estos comentarios de otra adminis
traciôn dentro del periodo anteriormente mencionado, podrâ suponer que 
esta ûltima administraciôn no tiene objeciones fundamentales respecto de la 
red o redes en proyecto del sistema del servicio fijo por satélite de las que se 
haya publicado informaciôn. 

Soluciôn de las dificultades 

7.1.5 Toda administraciôn que reciba observaciones formuladas de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 7.1.4 procurarâ resolver cualquier 
dificultad que pueda presentarse sin tomar en consideraciôn la posibilidad 
de hacer reajustes en estaciones del servicio de radiodifusiôn por satélite 
dependientes de otras administraciones. Si la administraciôn no llega a 
encontrar dichos medios, podrâ dirigirse entonces a las otras administra
ciones interesadas a fin de resolver las dificultades encontradas, siempre que 
las modificaciones que puedan resultar al Plan Régional apropiado estén de 
conformidad con el articulo 4. 
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7.1.6 Las administraciones podrân solicitar la ayuda de la Junta en las 
tentativas que realicen para resolver las dificultades antes mencionadas. 

Resultados de la publicaciôn anticipada 

7.1.7 Toda administraciôn en nombre de la cual se hayan publicado 
detalles de las redes de satélite planificadas en virtud de los puntos 7.1.1 y 
7.1.2 deberâ informar a la Junta, una vez transcurrido el plazo de très meses 
especificado en el punto 7.1.4, de si se han recibido o no los comentarios 
previstos en el punto 7.1.4 y de los progresos realizados en la soluciôn de las 
dificultades pendientes, si las hay. Se enviarâ a la Junta informaciôn 
adicional sobre los progresos realizados en la soluciôn de las dificultades 
pendientes, si las hay, a intervalos no superiores a seis meses antes del 
comienzo de la coordinaciôn o del envio de notificaciones a la Junta. La 
Junta publicara esta informaciôn en una secciôn especial de su circular 
semanal dando cuenta de ello por telegrama circular a todas las administra
ciones. 

Comienzo del procedimiento de coordinaciôn o de notificaciôn 

7.1.8 Al aplicar lo dispuesto en los puntos 7.1.5 y 7.1.6, la administraciôn 
responsable del sistema del servicio fijo por satélite en proyecto deberâ, si 
fuera necesario, demorar el comienzo del procedimiento de coordinaciôn del 
punto 7.2.1 y si este no es aplicable, retrasarâ el envio a la Junta de sus 
notificaciones hasta cinco meses después de la fecha de la circular semanal 
en que se ha publicado la informaciôn enumerada en el apéndice 4 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones relativa a la red de satélite de que se 
trate. Sin embargo, el procedimiento de coordinaciôn, cuando sea aplicable, 
puede empezarse antes del limite citado de cinco meses con respedo a 
aquellas administraciones con las cuales se han resuelto las dificultades o 
que han contestado favorablemente. 

Secciôn II. Procedimientos de coordinaciôn 
que han de aplicarse en ciertos casos 

7.2.1 Antes de que una administraciôn notifique a la Junta o ponga en 
servicio una asignaciôn de frecuencia a una estacion espacial del servicio 
fijo por satélite, tratarâ de obtener el acuerdo de cualquier otra administra
ciôn que tenga una asignaciôn de frecuencia conforme al Plan Régional 
apropiado, 
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a) si una parte-de la anchura de banda necesaria prevista para la 
estacion espacial del servicio fijo por satélite cae dentro de la 
anchura de banda necesaria asociada a la asignaciôn de la 
estacion del servicio de radiodifusiôn por satélite; y 

b) si la densidad de flujo de potencia que produzca la propuesta 
asignaciôn del servicio fijo por satélite excède el valor especifi
cado en el anexo 4. 

A tal fin, la administraciôn que trata de llegar a un acuerdo 
proporcionarâ a las administraciones comprendidas en este punto la infor
maciôn que se enumera en el apéndice 3 al Reglamento de Radiocomunica
ciones. 

7.2.2 No se requière acuerdo adicional cuando una administraciôn se 
propone modificar las caracteristicas de una asignaciôn existente de tal 
manera que las condiciones del punto 7.2.1 anterior hayan sido satisfechas 
con respedo al servicio de radiodifusiôn por satélite de otra administraciôn 
o cuando esta asignaciôn haya sido objeto de acuerdo y su modificaciôn no 
causarâ posibles interferencias que sobrepasen el valor previamente estable
cido en el acuerdo. 

7.2.3 Al mismo tiempo que la administraciôn trata de obtener la coordi
naciôn de conformidad con el punto 7.2.1 enviarâ a la Junta una copia de la 
solicitud de coordinaciôn con la informaciôn enumerada en el apéndice 3 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones, asi como el nombre de la adminis
traciôn o administraciones con las que trata de obtener la coordinaciôn. La 
Junta determinarâ, sobre la base del anexo 4, que asignaciones de fre
cuencia conformes al Plan Régional apropiado se consideran afectadas. La 
Junta induira los nombres de esas administraciones en la informaciôn 
recibida de la administraciôn que busqué la coordinaciôn y publicara esta 
informaciôn en una secciôn especial de su circular semanal, con una 
referencia a la circular semanal en que se haya publicado la informaciôn 
relativa al sistema de satélites de acuerdo con lo dispuesto en la secciôn I 
del présente articulo. Asimismo, enviarâ un telegrama circular a todas las 
administraciones cuando la circular semanal contenga esta clase de infor
maciôn. 

7.2.4 Toda administraciôn que considère que deberia haber sido incluida 
en el procedimiento que se indica en el punto 7.2.1, tiene el derecho de 
pedir que se le incluya en dicho procedimiento. 
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7.2.5 Una administraciôn con la que se trate de llegar a un acuerdo de 
conformidad con el punto 7.2.1 deberâ acusar recibo inmediatamente por 
telegrama de los detalles referentes a la coordinaciôn. Si la administraciôn 
que solicita la coordinaciôn no obtiene acuse de recibo en el plazo de un 
mes a contar desde la fecha de la circular semanal en que se ha publicado la 
informaciôn especificada en el punto 7.2.3, enviarâ un telegrama solicitando 
dicho acuse de recibo, al que la administraciôn destinataria deberâ 
responder dentro de un nuevo periodo de un mes. Al recibir los detalles 
referentes a la coordinaciôn, la administraciôn con la que se trata de llegar a 
un acuerdo los examinarâ sin demora, teniendo en cuenta la fecha proyec
tada de puesta en servicio de la asignaciôn para la cual se busca la 
coordinaciôn, a fin de determinar la interferencia1 que se produciria al 
servicio prestado por aquellas de sus estaciones respecto de las cuales se 
trata de obtener el acuerdo, de conformidad con el punto 7.2.1 y notificarâ 
su acuerdo en un plazo de très meses a partir de la fecha de la circular 
semanal pertinente. Si la administraciôn con la que se trata de obtener la 
coordinaciôn no esta conforme, enviarâ dentro del mismo periodo a la 
administraciôn que solicita la coordinaciôn los datos técnicos y las razones 
en que se basa su desacuerdo asi como las sugerencias que pueda formular a 
fin de obtener una soluciôn satisfactoria del problema. Una copia de estos 
comentarios deberâ enviarse a la Junta. 

7.2.6 La administraciôn que solicita la coordinaciôn puede requérir a la 
Junta que trate de efectuar dicha coordinaciôn en aquellos casos en los que: 

a) la administraciôn con la que se trata de llegar a un acuerdo de 
conformidad con el punto 7.2.1 no hubiera enviado acuse de 
recibo segûn lo dispuesto en el punto 7.2.5, en un plazo de dos 
meses a partir de la fecha de la circular semanal en la que se 
haya publicado la informaciôn relativa a la solicitud de coor
dinaciôn; 

b) la administraciôn hubiera enviado acuse de recibo de acuerdo 
con el punto 7.2.5, pero no hubiera comunicado su décision en 
un plazo de très meses a partir de la fecha de la circular 
semanal pertinente; 

1 Los criterios que se empleen para la evaluaciôn de los nivelés de 
interferencia se basarân en la informaciôn técnica contenida en el présente apéndice 
o en las Recomendaciones pertinentes del CCIR y serân acordados entre las 
administraciones interesadas. 
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c) la administraciôn que solicita la coordinaciôn disienta de 
aquella con la que se trata de llegar a un acuerdo con respecto 
al nivel de interferencia aceptable; o 

d) no sea posible la coordinaciôn por cualquier otra razôn. 

Con este objeto, la administraciôn interesada deberâ suministrar a la 
Junta la informaciôn necesaria para que pueda efectuar la coordinaciôn. 

7.2.7 Tanto la administraciôn que solicita la coordinaciôn como cualquier 
otra administraciôn con la que se trata de llegar a un acuerdo, o bien la 
Junta, podrân pedir la informaciôn suplementaria que estimen necesaria 
para evaluar el nivel de interferencia causado a los servicios interesados. 

7.2.8 Cuando la Junta reciba una solicitud conforme al punto 7.2.6 a), 
enviarâ inmediatamente un telegrama a la administraciôn con la que se trata 
de llegar a un acuerdo, solicitando acuse de recibo inmediato. 

7.2.9 Cuando la Junta reciba un acuse de recibo como consecuencia de la 
medida tomada en el punto 7.2.8 o cuando la Junta reciba una solicitud 
segûn lo dispuesto en el punto 7.2.6 b), enviarâ inmediatamente un tele
grama a la administraciôn con la que se trata de llegar a un acuerdo 
solicitando que tome râpidamente una décision sobre la cuestiôn. 

7.2.10 Cuando la Junta reciba una solicitud segûn lo dispuesto en el 
punto 7.2.6 d), tomarâ las medidas necesarias para efectuar la coordinaciôn 
de conformidad con lo dispuesto en el punto 7.2.1. La Junta tomarâ 
asimismo, en caso necesario, las medidas previstas en el punto 7.2.3. 
Cuando la Junta no reciba acuse de recibo a su solicitud de coordinaciôn en 
el plazo especificado en el punto 7.2.5, la Junta actuarâ de conformidad con 
lo dispuesto en el punto 7.2.8. 

7.2.11 Cuando una administraciôn no responda en un plazo de un mes al 
telegrama que la Junta le ha enviado de conformidad con el punto 7.2.8 
pidiendo acuse de recibo o cuando una administraciôn no comunique su 
décision sobre la cuestiôn en el plazo de un mes que sigue a la fecha de 
envio por la Junta del telegrama de conformidad con el punto 7.2.9, se 
considerarâ que la administraciôn con la que se trata de llegar a un acuerdo 
se compromete a: 

a) no formular ninguna queja con respecto a interferencias perju
diciales que la utilizaciôn de la asignaciôn de frecuencia para la 
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cual se ha buscado la coordinaciôn pueda causar al servicio 
prestado por sus estaciones del servicio de radiodifusiôn por 
satélite; 

b) que sus estaciones del servicio de radiodifusiôn por satélite no 
causen interferencia perjudicial a la utilizaciôn de la asignaciôn 
de frecuencia para la que se ha buscado la coordinaciôn. 

7.2.12 Si es necesario, como parte del procedimiento mencionado en el 
punto 7.2.6, la Junta evaluarâ el nivel de interferencia. En todo caso, 
comunicarâ a las administraciones interesadas los resultados obtenidos. 

7.2.13 En caso de que persista la discrepancia entre la administraciôn que 
intenta efectuar la coordinaciôn y la administraciôn con la que trata de 
llegar a un acuerdo, y siempre que se haya recabado la asistencia de la 
Junta, la administraciôn que solicita la coordinaciôn tendra derecho, cinco 
meses después de la fecha en que se ha solicitado la coordinaciôn, a enviar a 
la Junta la notificaciôn relativa a la asignaciôn propuesta, teniendo en 
cuenta las disposiciones del punto 7.3.4. En estos casos, la administraciôn 
notificante deberâ comprometerse a no utilizar la asignaciôn de frecuencia 
hasta que se haya cumplido la condiciôn mencionada en el punto 7.4.11.2. 
Sin embargo, las administraciones interesadas podrân estudiar la posibi
lidad de llegar a un acuerdo sobre la utilizaciôn de la asignaciôn de 
frecuencia propuesta durante un periodo determinado. 

Secciôn III. Notificaciôn de asignaciones de frecuencia 

7.3.1 Deberâ notificarse a la Junta toda asignaciôn de frecuencia relativa 
a una estacion espacial del servicio fijo por satélite: 

a) si la utilizaciôn de la frecuencia de que se trate es capaz de 
causar interferencia perjudicial a una asignaciôn de frecuencia 
de otra administraciôn conforme al Plan Régional apro
piado1, o 

b) si se desea obtener el reconocimiento internacional de la 
utilizaciôn de dicha frecuencia. 

Se senala especialmente a la atenciôn de las administraciones la apli
caciôn del anterior punto 7.2.1. 
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7.3.2 Anâloga notificaciôn se harâ en el caso de cualquier frecuencia que 
haya de utilizarse para la recepciôn por una estacion terrena, siempre que 
sea aplicable por lo menos una de las condiciones especificadas en el 
punto 7.3.1. 

7.3.3 Con respecto a las notificaciones que se hagan en cumplimiento del 
punto 7.3.1 o del 7.3.2, cada asignaciôn de frecuencia serâ objeto de una 
notificaciôn por separado en la forma prescrita en el apéndice 3 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones, en cuyas secciones se especifican las 
caracteristicas esenciales que deben suministrarse en cada caso. La adminis
traciôn notificante podrâ proporcionar cualquier otra informaciôn que 
estime oportuna. 

7.3.4 La Junta deberâ recibir cada notificaciôn con antelaciôn no mayor 
de très anos respecto de la fecha de puesta en servicio de la asignaciôn. En 
todo caso, deberâ recibirla, a mâs tardar, très meses • antes de dicha fecha. 

7.3.5 Toda asignaciôn de frecuencia a una estacion terrena o espacial cuya 
notificaciôn sea recibida por la Junta en una fecha posterior a los plazos 
aplicables que se mencionan en el punto 7.3.4 tendra en el Registro, cuando 
procéda inscribirla, una observaciôn que indique que no se ajusta a las 
disposiciones del punto 7.3.4. 

Secciôn IV. Procedimiento para el examen de las notificaciones 
y la inscripciôn de las asignaciones de frecuencia 

en el Registro 

7.4.1 Cuando la Junta reciba una notificaciôn que no contenga como 
minimo las caracteristicas esenciales especificadas en el apéndice 3 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones, la devolverâ inmediatamente, por 
correo aéreo, a la administraciôn notificante, indicando los motivos de su 
devoluciôn. 

7.4.2 Cuando la Junta reciba una notificaciôn compléta, induira los 
detalles de la misma, con su fecha de recepciôn, en su circular semanal. Esta 
circular contendrâ los detalles de todas las notificaciones complétas reci
bidas desde la publicaciôn de la circular anterior. 

1 La administraciôn notificante deberâ iniciar el procedimiento o procedi
mientos de coordinaciôn, cuando sea apropiado, con la antelaciôn suficiente para 
que se cumpla esta fecha limite. 
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7.4.3 Esta circular servira a la administraciôn notificante como acuse de 
recibo de la notificaciôn compléta. 

7.4.4 La Junta examinarâ cada notificaciôn compléta por orden de 
recepciôn y no podrâ aplazar su conclusion, a menos que carezca de datos 
suficientes para adoptar una décision; ademâs, la Junta no se pronunciarâ 
sobre una notificaciôn que tenga alguna correlaciôn técnica con otra 
anteriormente recibida y que se encuentre aûn en curso de examen, antes de 
haber adoptado una décision en lo que concierne a esta ûltima. 

7.4.5 La Junta examinarâ cada notificaciôn: 

7.4.5.1 en cuanto a su conformidad con las disposiciones del Convenio, con 
las disposiciones pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones y con 
las disposiciones del présente apéndice (a excepciôn de las relativas a los 
procedimientos de coordinaciôn y a la probabilidad de interferencia perjudi
cial); 

7.4.5.2 cuando sea apropiado, en cuanto a su conformidad con las disposi
ciones del punto 7.2.1 relativas a la coordinaciôn de la utilizaciôn de la 
asignaciôn de frecuencia con otras administraciones interesadas que tengan 
una asignaciôn de frecuencia conforme al Plan Régional apropiado; 

7.4.5.3 cuando sea apropiado, en cuanto a la probabilidad de que cause 
interferencia perjudicial al servicio efectuado o que ha de efectuarse por una 
estacion de radiodifusiôn por satélite cuya asignaciôn de frecuencia sea 
conforme al Plan Régional apropiado. 

7.4.6 Segûn sea la conclusion a que llegue la Junta como consecuencia del 
examen previsto en los puntos 7.4.5.1, 7.4.5.2 y 7.4.5.3, segûn el caso, el 
procedimiento se proseguirâ en la forma siguiente: 

7.4.7 Conclusion favorable respecto del punto 7.4.5.1 cuando las disposi
ciones del punto 7.4.5.2 no sean aplicables 

1.4.1 A Se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. En la columna 2d se 
inscribirâ la fecha de recepciôn de la notificaciôn por parte de la Junta. 
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7.4.8 Conclusion desfavorable respecto del punto 7.4.5.1 

7.4.8.1 Cuando la notificaciôn incluya una referencia segûn la cual la 
estacion funcionara de conformidad con las disposiciones del nûmero 342 
del Reglamento de Radiocomunicaciones y la conclusion sea favorable 
respecto de los puntos 7.4.5.2 y 7.4.5.3, segûn el caso, se inscribirâ la 
asignaciôn en el Registro. La fecha de recepciôn de la notificaciôn por parte 
de la Junta se inscribirâ en la columna 2d. 

7.4.8.2 Cuando la notificaciôn incluya una referencia segûn la cual la 
estacion funcionara de conformidad con lo dispuesto en el nûmero 342 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y la conclusion sea desfavorable 
respecto de los puntos 7.4.5.2 ô 7.4.5.3, segûn el caso, se devolverâ la misma 
inmediatamente, por correo aéreo, a la administraciôn notificante con una 
exposiciôn de las razones en que se funde la conclusion de la Junta. En 
estos casos, la administraciôn notificante se comprometerâ a no utilizar la 
asignaciôn de frecuencia hasta que pueda cumplirse la condiciôn men
cionada en el punto 7.4.8.1. La conformidad de las administraciones afec
tadas puede obtenerse también, de acuerdo con este articulo, durante un 
periodo especificado. En este caso, deberâ notificarse a la Junta el acuerdo, 
y la asignaciôn de frecuencia deberâ inscribirse en el Registro con una nota 
indicando que la misma sôlo es valida durante el periodo especificado. La 
administraciôn notificante que utilice la asignaciôn de frecuencia durante el 
periodo especificado no podrâ alegar posteriormente esa circunstancia para 
seguir utilizando esa frecuencia mâs alla del periodo especificado si no 
obtiene el acuerdo de la administraciôn o administraciones interesadas. La 
fecha de recepciôn por parte de la Junta de la notificaciôn original se 
inscribirâ en la columna 2d. 

7.4.8.3 Cuando la notificaciôn no incluya una referencia segûn la cual la 
estacion funcionara de conformidad con las disposiciones del nûmero 342 
del Reglamento de Radiocomunicaciones se devolverâ la misma inmediata
mente, por correo aéreo, a la administraciôn notificante con una exposiciôn 
de las razones en que se funda la conclusion de la Junta y, en su caso, con 
las sugerencias que esta pueda formular para lograr una soluciôn satisfac
toria del problema. 

7.4.8.4 Si la administraciôn notificante somete de nuevo su notificaciôn sin 
modificaciones, se tratarâ de conformidad con las disposiciones del 
punto 7.4.8.3. Si la somete de nuevo incluyendo una referencia segûn la cual 
la estacion funcionara de conformidad con las disposiciones del nûmero 342 
del Reglamento de Radiocomunicaciones, se tratarâ de conformidad con las 
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disposiciones de los puntos 7.4.8.1 ô 7.4.8.2, segûn el caso. Si la somete de 
nuevo con modificaciones que den lugar, después de nuevo examen, a una 
conclusion favorable de la Junta con respecto al punto 7.4.5.1, se tratarâ 
como una nueva notificaciôn. 

7.4.9 Conclusion favorable respecto del punto 7.4.5.1, cuando las disposi
ciones del punto 7.4.5.2 sean aplicables 

7.4.9.1 Cuando la Junta concluya que los procedimientos de coordinaciôn 
mencionados en el punto 7.4.5.2 se han aplicado con éxito con todas las 
administraciones cuyas asignaciones de frecuencia conformes al Plan 
Régional apropiado puedan ser afectadas, se inscribirâ la asignaciôn en el 
Registro. La fecha de recepciôn de la notificaciôn por parte de la Junta se 
inscribirâ en la columna 2d. 

7.4.9.2 Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordinaciôn 
mencionado en el punto 7.4.5.2 no se ha aplicado, y la administraciôn 
notificante solicite a la Junta efectuar la coordinaciôn requerida, la Junta 
tomarâ las medidas necesarias a tal efecto e informarâ a las administra
ciones interesadas de los resultados obtenidos. Si la tentativa de la Junta 
tiene éxito, se tratarâ la notificaciôn de conformidad con el punto 7.4.9.1. Si 
la tentativa de la Junta no tiene éxito, la Junta examinarâ la notificaciôn 
con respecto a las disposiciones del punto 7.4.5.3. 

7.4.9.3 Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordinaciôn 
mencionado en el punto 7.4.5.2 no se ha aplicado, y la administraciôn 
notificante no solicite de la Junta que efectùe la coordinaciôn requerida, la 
notificaciôn se devolverâ inmediatamente, por correo aéreo, a la administra
ciôn con una exposiciôn de las razones en que se funda la conclusion de la 
Junta y, en su caso, con las sugerencias que pueda formular para lograr una 
soluciôn satisfactoria del problema. 

7.4.9.4 Cuando la administraciôn notificante somete de nuevo la notifica
ciôn y la Junta concluye que el procedimiento de coordinaciôn mencionado 
en el punto 7.4.5.2 se ha aplicado con éxito con todas las administraciones 
cuyas asignaciones de frecuencia conformes al Plan Régional apropiado 
puedan ser afectadas, la asignaciôn se inscribirâ en el Registro. La fecha a 
inscribir en la columna 2d serâ la fecha de recepciôn por la Junta de la 
notificaciôn sometida originalmente. Se inscribirâ en la columna Observa
ciones la fecha de recepciôn por la Junta de la notificaciôn sometida de 
nuevo. 
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7.4.9.5 Si la administraciôn notificante somete de nuevo la notificaciôn 
solicitando a la Junta que efedûe la coordinaciôn requerida de conformidad 
con el punto 7.2.1, se tratarâ la notificaciôn de conformidad con las 
disposiciones del punto 7.4.9.2. Si ulteriormente la asignaciôn ha de ser 
inscrita en el Registro, se inscribirâ en la columna Observaciones la fecha de 
recepciôn por la Junta de la notificaciôn sometida de nuevo. 

7.4.9.6 Cuando la administraciôn notificante someta de nuevo la notifica
ciôn y déclare que no ha tenido éxito en efeduar la coordinaciôn, la Junta 
informarâ a las administraciones interesadas sobre el particular. La Junta 
examinarâ la notificaciôn con respedo a las disposiciones del punto 7.4.5.3. 
Si ulteriormente la asignaciôn ha de ser inscrita en el Registro, se inscribirâ 
en la columna Observaciones la fecha de recepciôn por la Junta de la 
notificaciôn sometida de nuevo. 

7.4.10 Conclusion favorable respecto de los puntos 7.4.5.1 y 7.4.5.3 

7.4.10.1 Se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. La fecha de recepciôn de 
la notificaciôn por parte de la Junta se inscribirâ en la columna 2d. 

7.4.11 Conclusion favorable respecto del punto 7.4.5.1, pero desfavorable 
respecto del punto 7.4.5.3 

7.4.11.1 La notificaciôn se devolverâ inmediatamente, por correo aéreo, a 
la administraciôn notificante con una exposiciôn de las razones en que se 
funda la conclusion de la Junta y, en su caso, con las sugerencias que esta 
pueda formular para lograr una soluciôn satisfadoria del problema. 

7.4.11.2 Si la administraciôn que haya presentado la notificaciôn la somete 
de nuevo con modificaciones que den lugar, después de nuevo examen, a 
una conclusion favorable de la Junta con respecto del punto 7.4.5.3, se 
inscribirâ la asignaciôn en el Registro. La fecha a inscribir en la columna 2d 
serâ la fecha de recepciôn por la Junta de la notificaciôn sometida 
originalmente. Se inscribirâ en la columna Observaciones la fecha de 
recepciôn por la Junta de la notificaciôn sometida de nuevo. 

7.4.11.3 En el caso de que la administraciôn que ha presentado la 
notificaciôn la someta de nuevo sin modificaciones o con modificaciones 
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que reduzcan la probabilidad de interferencia perjudicial pero no lo 
suficiente para que permitan la aplicaciôn de las disposiciones del 
punto 7.4.11.2, y dicha administraciôn insista en que se examine nueva
mente la notificaciôn, si la conclusion de la Junta sigue siendo la misma, la 
notificaciôn se devolverâ de nuevo a la administraciôn de que procède, de 
conformidad con el punto 7.4.11.1. En estos casos, la administraciôn 
notificante se comprometerâ a no utilizar la asignaciôn de frecuencia hasta 
que pueda cumplirse la condiciôn mencionada en el punto 7.4.11.2. La 
conformidad de las administraciones afectadas puede obtenerse también, de 
acuerdo con este articulo, durante un periodo especificado. En este caso, 
deberâ notificarse a la Junta el acuerdo, y la asignaciôn de frecuencia 
deberâ inscribirse en el Registro con una nota en la columna Observaciones 
indicando que la misma sôlo es valida durante el periodo especificado. La 
administraciôn notificante que utilice la asignaciôn de frecuencia durante el 
periodo especificado no podrâ alegar posteriormente esa circunstancia para 
seguir utilizando esa asignaciôn mâs alla del periodo especificado si no 
obtiene el acuerdo de la administraciôn o administraciones interesadas. La 
fecha de recibo por la Junta de la notificaciôn original deberâ inscribirse en 
la columna 2d. 

7.4.12 Modificaciôn de las caracteristicas esenciales de las asignaciones ya 
inscritas en el Registro 

7.4.12.1 Toda notificaciôn de modificaciôn de las caracteristicas esenciales 
de una asignaciôn del servicio fijo por satélite ya inscrita en el Registro, tal 
como se estipulan en el apéndice 3 al Reglamento de Radiocomunicaciones 
(excepto las que se refieren al nombre de la estacion o al nombre de la 
localidad en que esta situada y a la fecha de entrada en servicio), se 
examinarâ por la Junta segûn las disposiciones del punto 7.4.5.1 y, segûn el 
caso, de los puntos 7.4.5.2 y 7.4.5.3 y se aplicarân las disposiciones de los 
puntos 7.4.7 a 7.4.11.3, ambos inclusive. En el caso de que procéda la 
inscripciôn de la modificaciôn en el Registro, la asignaciôn original se 
modificarâ conforme a la notificaciôn. 

7.4.12.2 Sin embargo, en el caso de una modificaciôn de las caracteristicas 
de una asignaciôn que esté conforme con las disposiciones del punto 7.4.5.1 
y si la Junta formularâ una conclusion favorable respecto de los 
puntos 7.4.5.2 y 7.4.5.3, segûn el caso, o concluyese que no hay un aumento 
en la probabilidad de que cause interferencia perjudicial a las asignaciones 
de frecuencia conformes al Plan Régional apropiado, la asignaciôn modifi-



AP30 (Orb-85)-43 

cada conservarâ la fecha original inscrita en la columna 2d. Ademâs, se 
inscribirâ en la columna Observaciones la fecha de recepciôn por la Junta 
de la notificaciôn relativa a la modificaciôn. 

7.4.12.3 El plazo previsto para la puesta en servicio de una asignaciôn de 
frecuencia podrâ ser ampliado en cuatro meses a peticiôn de la administra
ciôn notificante. Si la administraciôn manifiesta que por circunstancias 
excepcionales necesita una nueva ampliaciôn de dicho plazo, se concédera 
la ampliaciôn, que en ningùn caso excédera de dieciocho meses a partir de 
la fecha inicial prevista para la puesta en servicio. 

7.4.12.4 En la aplicaciôn de las disposiciones de esta secciôn IV toda 
notificaciôn sometida de nuevo que sea recibida por la Junta después de 
haber transcurrido mâs de dos anos desde la fecha de devoluciôn, se 
considerarâ como una nueva notificaciôn. 

7.4.13 Inscripciôn de asignaciones de frecuencia del servicio fijo por satélite 
notificadas antes de ser puestas en servicio 

7.4.13.1 Cuando una asignaciôn de frecuencia que se notifique antes de su 
puesta en servicio sea objeto de una conclusion favorable formulada por la 
Junta respecto del punto 7.4.5.1 y, segûn el caso, de los puntos 7.4.5.2 
y 7.4.5.3, se inscribirâ provisionalmente en el Registro con un simbolo 
especial en la columna Observaciones, indicativo del carâcter provisional de 
esta inscripciôn. 

7.4.13.2 En un plazo de un mes contado a partir de la fecha de puesta en 
servicio sea la inicialmente notificada o la modificada en virtud del 
punto 7.4.12.3, la administraciôn notificante confirmarâ. que la asignaciôn 
de frecuencia ha sido puesta en servicio. Cuando la Junta reciba esta 
confirmacion suprimirâ el simbolo especial en la columna Observaciones. 

7.4.13.3 Si la Junta no recibe la confirmacion en el plazo previsto en el 
punto 7.4.13.2, se anularâ la inscripciôn correspondiente. La Junta infor
marâ a la administraciôn interesada antes de tomar esta medida. 

Secciôn V. Inscripciôn de conclusiones en el Registro 

7.5 Siempre que la Junta inscriba en el Registro una asignaciôn de 
frecuencia, indicarâ su conclusion en la columna 13a por medio de un 
simbolo e insertarâ en la columna Observaciones una indicaciôn de los 
motivos de toda conclusion desfavorable. 
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Secciôn VI. Categorias de asignaciones de frecuencia 

7.6.1 La fecha que se inscriba en la columna 2c es la fecha de puesta en 
servicio notificada por la administraciôn interesada. Esta fecha se indica a 
titulo de informaciôn. 

7.6.2 Cuando una asignaciôn de frecuencia a una estacion de radiocomu
nicaciôn espacial que figura inscrita en el Registro de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto 7.4.11.3 causa efedivamente interferencia perjudicial a 
la recepciôn de cualquier estacion de radiodifusiôn por satélite cuya 
asignaciôn de frecuencia es conforme al Plan Régional apropiado, la 
estacion que utilice la primera de dichas asignaciones de frecuencia deberâ 
eliminar inmediatamente esta interferencia al recibir aviso de la misma. 

7.6.3 Si la utilizaciôn de una asignaciôn de frecuencia que no se ajuste a 
las disposiciones del punto 7.4.5.1 causa efectivamente interferencia perjudi
cial a la recepciôn de cualquier estacion de radiodifusiôn por satélite cuya 
asignaciôn de frecuencia es conforme al Plan Régional apropiado, la 
estacion que utilice la asignaciôn de frecuencia que no se ajuste a las 
disposiciones del punto 7.4.5.1 deberâ eliminar inmediatamente esta interfer
encia al recibir aviso de la misma. 

Secciôn VII. Révision de conclusiones 

7.7.1 La révision por la Junta de una conclusion podrâ efectuarse: 

a) a peticiôn de la administraciôn notificante; 

b) a peticiôn de cualquier otra administraciôn interesada en la 
cuestiôn, pero sôlo con motivo de una interferencia perjudicial 
comprobada; 

c) por propia iniciativa de la Junta, cuando estime que la medida 
esta justificada. 

7.7.2 A la vista de toda la informaciôn de que disponga, la Junta 
examinarâ nuevamente la cuestiôn teniendo en cuenta las disposiciones del 
punto 7.4.5.1 y, segûn el caso, las de los puntos 7.4.5.2 y 7.4.5.3 y formularâ 
una conclusion apropiada, informando a la administraciôn notificante de 
esta conclusion, ya sea antes de publicaria, ya sea antes de inscribiria en el 
Registro. 
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7.7.3 Si la conclusion de la Junta fuese entonces favorable, se efectuarân 
en el Registro las modificaciones necesarias para que la inscripciôn figure 
como si la conclusion inicial hubiese sido favorable. 

7.7.4 Si la conclusion relativa a la probabilidad de interferencia perjudi
cial sigue siendo desfavorable, no se introducirâ modificaciôn alguna en la 
inscripciôn inicial. 

Secciôn VIII. Modificaciôn, anulaciôn y révision 
de las inscripciones del Registro 

7.8 A intervalos no superiores a dos anos la Junta pedirâ confirmacion 
a la administraciôn notificante de que su asignaciôn ha sido puesta en 
servicio y continua en uso regular de acuerdo con las caraderisticas 
inscritas. 

7.8.1 Si se abandonara por un periodo de dieciocho meses, el uso de una 
asignaciôn de frecuencia a una estacion del servicio fijo por satélite inscrita 
en el Registro, la administraciôn notificante comunicarâ, dentro de este 
mismo plazo de dieciocho meses, a la Junta, la fecha en que ha sido 
suspendido el funcionamiento y la fecha en que se reanudarâ el servicio 
regular. 

7.8.2 Siempre que la Junta considère, como consecuencia de la aplicaciôn 
de lo dispuesto en el punto 7.8.1 o por otras razones, que una asignaciôn a 
una estacion espacial del servicio fijo por satélite inscrita en el Registro no 
ha estado en servicio regular durante mâs de dieciocho meses, solicitarâ de 
la administraciôn a cuyo nombre figura inscrita la asignaciôn, la fecha en 
que pondra de nuevo en servicio regular esta asignaciôn. 

7.8.3 Si la Junta no recibe respuesta dentro de un plazo de seis meses a la 
solicitud indicada en el punto 7.8.2 o si la respuesta no confirma que la 
asignaciôn a una estacion espacial del servicio fijo por satélite va a ser 
utilizada de nuevo regularmente dentro de dicho periodo de seis meses, se 
insertarâ un signo en la inscripciôn del Registro. 

7.8.4 Si se abandonara definitivamente el uso de una asignaciôn de 
frecuencia inscrita en el Registro, la administraciôn notificante informarâ de 
ello a la Junta en un plazo de très meses y, en consecuencia, se anularâ la 
inscripciôn en el Registro. 
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7.8.5 Siempre que la Junta, a base de la informaciôn de que disponga, 
compruebe que una asignaciôn inscrita no ha sido puesta en servicio regular 
conforme a las caracteristicas esenciales notificadas o no se utiliza conforme 
a dichas caracteristicas esenciales, consultarâ a la administraciôn notificante 
y, previa su conformidad, anularâ la inscripciôn de la asignaciôn o 
efectuarâ en ella las modificaciones oportunas o mantendrâ las caracteri
sticas fundamentales. 

7.8.6 Si a continuaciôn de una investigaciôn efectuada por la Junta segûn 
el punto 7.8.5, la administraciôn notificante no le hubiere suministrado 
antes de transcurridos très meses, la informaciôn necesaria o pertinente, la 
Junta inscribirâ en la columna Observaciones del Registro una indicaciôn 
apropiada en la que se refleje la situaciôn. 

ARTÎCULO 8 

Disposiciones varias relativas a los procedimientos 

8.1 Si cualquier administraciôn lo solicitase, la Junta, utilizando todos 
los medios apropiados de que disponga efectuarâ un estudio de los casos de 
presunta contravenciôn o incumplimiento de estas disposiciones o de los 
casos de interferencia perjudicial. 

8.2 La Junta redactarâ seguidamente un informe, que comunicarâ a las 
administraciones interesadas, en el que consigne sus conclusiones y sus 
recomendaciones para la soluciôn del problema. 

8.3 Toda administraciôn que reciba recomendaciones de la Junta para la 
soluciôn del problema, acusarâ inmediatamente recibo de las mismas por 
telegrama e indicarâ las medidas que se propone tomar. En el caso de que 
las sugerencias o recomendaciones de la Junta sean inaceptables para las 
administraciones interesadas, la Junta harâ nuevos esfuerzos por encontrar 
una soluciôn aceptable al problema. 
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8.4 En el caso de que, como consecuencia de un estudio, la Junta 
présente a una o varias administraciones proposiciones o recomendaciones 
que tiendan a la soluciôn de un problema, y si en un plazo de très meses no 
se ha recibido la respuesta de una o varias de estas administraciones, la 
Junta considerarâ que sus proposiciones o recomendaciones no son acep
tadas por las administraciones que no han respondido. Si la administraciôn 
que ha hecho la peticiôn no respondiere dentro de dicho plazo, la Junta 
darâ por terminado el estudio. 

8.5 Si cualquier administraciôn lo solicitase, en particular si se trata de 
la administraciôn de un pais que necesita asistencia especial, la Junta, 
utilizando todos los medios apropiados de que disponga, proporcionarâ la 
asistencia siguiente: 

a) câlculo necesario para la aplicaciôn de los anexos 1, 3 y 4; 

b) cualquier otra asistencia de indole técnica para llevar a cabo los 
procedimientos descritos en el présente apéndice. 

8.6 Toda administraciôn que haga a la Junta una peticiôn en virtud del 
punto 8.5, proporcionarâ a esta la informaciôn necesaria. 

ARTÎCULO 9 

Limites de densidad de flujo de potencia entre 12,2 GHz y 12,7 GHz 
para protéger los servicios terrenales de las Regiones 1 y 3 contra 

las interferencias producidas por estaciones espaciales del 
servicio de radiodifusiôn por satélite de la Région 2 

9.1 La densidad de flujo de potencia producida en la superficie de la 
Tierra en las Regiones 1 y 3 por las emisiones de una estacion espacial del 
servicio de radiodifusiôn por satélite de la Région 2, cualesquiera que sean 
las condiciones y el método de modulacion, no sobrepasarâ en el territorio 
de ningûn pais los valores indicados en la secciôn 5 del anexo 1, a menos 
que la administraciôn interesada esté de acuerdo. 
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ARTÎCULO 10 

Plan para el servicio de radiodifusiôn por satélite en la 
banda de frecuencias 12,2 - 12,7 GHz en la Région 2 

10.1 TÎTULOS DE LAS COLUMNAS DEL PLAN 

Col. 1. Identificaciôn del haz (la columna 1 contiene el simbolo de pais 
o zona geogrâfica que figura en el Cuadro B.l del Prefacio a la 
Lista Internacional de Frecuencias seguido por el simbolo que 
désigna la zona de servicio). 

Col. 2. Posiciôn orbital nominal, en grados y centésimas de grado. 

Col. 3. Nûmero del canal (véase el cuadro 4 a continuaciôn en el que 
figura la correspondencia entre los numéros de los canales y las 
frecuencias asignadas). 

Col. 4. Coordenadas geogrâficas del punto de intersecciôn del eje del haz 
con la Tierra, en grados y centésimas de grado. 

Col. 5. Abertura del haz de la antena. Esta columna contiene dos 
valores que representan, respectivamente, los ejes mayor y 
menor de la secciôn eliptica normal al eje del haz entre puntos 
de potencia mitad, en grados y centésimas de grado. 

Col. 6. Orientaciôn de la elipse determinada como sigue: en un piano 
perpendicular al eje del haz, la direcciôn del eje mayor de la 
elipse se define como el ângulo, medido en sentido contrario al 
de las agujas del reloj, formado por una linea paralela al piano 
ecuatorial y el eje mayor de la elipse, redondeado al grado mâs 
prôximo. 

Col. 7. Polarizaciôn (1 = directa, 2 = indirecta)1. 

Col. 8. P.i.r.e. en la direcciôn de radiaciôn mâxima, en dBW. 

Col. 9. Observaciones. 

Véase el punto 3.2 del anexo 5 de este apéndice. 
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10.2 TEXTO DE LOS SÏMBOLOS DE LA 
COLUMNA OBSERVACIONES DEL PLAN 

1. Antena transmisora de caida râpida de estacion espacial, como 
se define en el punto 3.13.3 del anexo 5. 

2. Norma de télévision de 625 lineas que utiliza una mayor 
anchura de banda de video y la anchura de banda necesaria de 27 MHz. 

3. No utilizado 

4. Esta asignaciôn podrâ ser utilizada en la zona geogrâfica de 
Anguilla (AIA) (que esta en la zona del haz). 

5. Las estaciones terrenas de enlace de conexiôn de esta asignaciôn 
pueden estar también situadas en los territorios de Puerto Rico y las Islas 
Virgenes de Estados Unidos. Esta utilizaciôn no debe causar mâs interfe
rencia ni exigir mâs protecciôn que la asignaciôn del Plan. 

6. Las estaciones terrenas de enlace de conexiôn de esta asignaciôn 
pueden estar también situadas en los Estados de Alaska y Hawai. Esta 
utilizaciôn no debe causar mâs interferencia ni exigir mâs protecciôn que la 
asignaciôn del Plan. 

7. La estacion terrena de enlace de conexiôn de esta asignaciôn 
puede también estar situada en el punto de coordenadas geogrâficas 
3° 31' Oeste y 48° 46' Norte. Esta utilizaciôn no debe causar mâs interfe
rencia ni exigir mâs protecciôn que la asignaciôn del Plan. 

8. Las estaciones terrenas de enlace de conexiôn de esta asignaciôn 
pueden estar también situadas en los puntos cuyas coordenadas geogrâficas 
son: 

47° 55' Oeste 
43° 13'Oeste 
46° 38' Oeste 
51° 13'Oeste 

15° 47' Sur 
22° 55' Sur 
23° 33' Sur 
30° 02' Sur 

34° 53'Oeste 
60° 02' Oeste 
38° 31' Oeste 
49° 15'Oeste 

08° 04' Sur 
03° 06' Sur 
12° 56' Sur 
16° 40' Sur 

Esta utilizaciôn no debe causar mâs interferencia ni exigir mâs protecciôn 
que la asignaciôn del Plan. 
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9 /GR. . . Esta asignaciôn forma parte de un grupo, cuyo nûmero sigue al 
simbolo. El grupo se compone de los haces y tiene el nûmero de 
canales asignado que figura en el cuadro 1 siguiente. 

a) El margen de protecciôn global équivalente que deberâ 
utilizarse para la aplicaciôn del articulo 4 y de la Resolu
ciôn 42 (Orb-85) se calcularâ sobre la siguiente base: 

— para el câlculo de la interferencia causada a las asigna
ciones que forman parte de un grupo, sôlo deberân 
incluirse las interferencias aportadas por asignaciones 
que no son parte del mismo grupo; y 

— para el câlculo de la interferencia causada por las asigna
ciones que pertenecen a un grupo a las asignaciones que 
no son parte del mismo grupo, sôlo se utilizara la peor 
interferencia aportada por ese grupo sobre la base de 
punto de prueba a punto de prueba. 

b) Si una administraciôn notifica la misma frecuencia en mâs 
de un haz correspondientes a un grupo para ser utilizadas al 
mismo tiempo, la relaciôn C/I total que producirian todas 
las emisiones procedentes de ese grupo no podrâ excéder la 
relaciôn C/I calculada de conformidad con lo anterior. 

10. Esta asignaciôn entrarâ en servicio solamente cuando no se 
rebasen los limites del cuadro 2, o con el acuerdo de las administraciones 
afectadas identificadas en el cuadro 3. 

La administraciôn notificante tendra que comunicar a esas 
administraciones la modificaciôn de las caracteristicas antes de poner en 
servicio dichos haces. 
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Grupos 

GR1 

GR2 

GR3 

GR4 

GR5 

GR6 

GR7 

GR8 

GR9 

GR10 

GR11 

GR12 

GR13 

GR14 

GR15 

GR16 

GR17 

GR18 

GR19 

GR20 

GR21 

GR22 

Haces del grupo 

ALS00002 HWA00002 USAPSA02 

ALS00003 HWA00003 USAPSA03 

ARGINSU4 ARGSUR04 

ARGINSU5 ARGSUR05 

BOLANDOl CLMANDOl EQACANDl 
EQAGANDl PRUAND02 VENAND03 

B SU111 B SU211 

B CE311 B CE411 B CE511 

B N0611 B N0711 B N0811 

B SU112 B SU212 B CE312 B CE412 

CAN01101 CAN01201 

No utilizado 

CAN01203 CAN01303 CAN01403 

CAN01304 CAN01404 CAN01504 

CAN01405 CAN01505 CAN01605 

No utilizado 

CHLCONT4 CHLCONT6 

CHLCONT5 PAQPAC01 CHLPAC02 

CRBBER01 CRBBLZ01 CRBJMC01 
CRBBAH01 CRBECO01 

EQACOO01 EQAGOO01 

PTRVIR01 USAEHO02 

PTRVIR02 USAEHO03 

VEN02VEN VEN 11 VEN 

Nûmero de 
canales 

asignados al 
grupo 

32 canales 

32 canales 

16 canales 

12 canales 

16 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

16 canales 

16 canales 

16 canales 

16 canales 

32 canales 

32 canales 

4 canales 
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CUADRO 2 

CRITERIOS APLICABLES 

Simbolo 

a 

b 

c 

d 

Criterios del limite de la densidad de flujo de potencia 

Punto 3 del anexo 1 

Punto 5 b) del anexo 1 

Punto 5 c) del anexo 1 

Punto 5 d) del anexo 1 

11. Esta asignaciôn sôlo se pondra en servicio cuando la p.i.r.e. en 
la direcciôn de todos los puntos situados dentro de la zona de servicio y 
dentro del contorno de - 3 dB del haz «Métropole» (espacio-Tierra) de la 
red VIDEOSAT-3, segûn se describe en la Secciôn Especial ARll/C/766 de 
la circular semanal de la IFRB N.° 1678 del 2 de julio de 1985, no excéda 
del limite de 26,8 dBW. 

12. Esta asignaciôn sôlo se pondra en servicio cuando la p.i.r.e., en 
la direcciôn de todos los puntos situados dentro de la zona de servicio y 
dentro del contorno de - 3 dB del haz «Métropole» (espacio-Tierra) de la 
red VIDEOSAT-3, segûn se describe en la Secciôn Especial ARll/C/766 de 
la circular semanal de la IFRB N.° 1678 del 2 de julio de 1985, no excéda 
del limite de 26,8 dBW, y cuando la p.i.r.e. en la direcciôn de todos los 
puntos situados dentro de la zona de servicio y también dentro de la zona 
comprendida entre los contornos de - 3 dB y de - 6 dB del mismo haz no 
excéda del limite de 29,5 dBW. 
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Denomi
naciôn 
del haz 

ALS00002 

ALS00003 

ARGINSU5 

ARGNORT4 

ARGNORT5 

ARGSUR04 

ARGSUR05 

B CE311 

B CE312 

B CE411 

B CE412 

Canales 

1 , 4 , 5 , 6 , 9 , 10, 11, 14, 15, 16 
Todos los canales 
Para canales de 20 a 32 

1, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 14, 15, 16 
Todos los canales 
Para canales de 20 a 32 

3, 7, 11, 15, 17, 19 

2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 
18,20 

2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 
18,20 

1, 3, 5, 7, 9, 11, 13, 15, 17, 19 

3, 7, 11, 15, 17, 19 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 
Todos los canales 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 
Todos los canales 

Criterios 
de 

limite 
Réf. 

Cuadro 2 

a 
c 
d 

a 
c 

b 

b 

b 

b 

b 

b 

b 

c 
c 

b 

c 
c 

Zonas geogrâficas 
0 

paises afectados 

URS 
MNG/URS 
URS 

URS 
URS 
URS 

NOR 

AOE/ASC/AZR/CPV/E/ 
GMB/GNB/GUI/MRC/ 
MTN/POR/SEN 

AFS/AGL/BOT/NMB/ 
NOR/OCE/PTC/TKL/ 
ZAI/ZMB/ZWE 

ASC 

NOR 

AGL/ALG/CAF/CME/ 
COG/GAB/GNE/NGR/ 
NIG/NMB/STP/TCD/ 
ZAI 

AFS/BDI/BOT/LSO/ 
RRW/TZA/UGA/ZMB/ 
ZWE 
MOZ/MWI/TZA 
ETH/KEN/SDN 

AGL/ALG/CAF/CME/ 
COG/CVA/E/GAB/ 
GNE/I/LBY/MLT/NGR/ 
NIG/SMR/STP/TCD/ 
TUN/ZAI 

CYP/TUR 
ARS/EGY/ISR/SDN/URS 
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CUADRO 3 (cont.) 

Denomi
naciôn 
del haz 

B CE511 

B N0611 

B N0711 

B SE911 

B SU111 

B SU211 

BERBER02 

BOL00001 

CAN01101 

CAN01201 

CAN01203 

CAN01303 

CAN01403 

CAN01404 

CAN01405 

CAN01504 

Canales 

Para canales de 1 à 20 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 

2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 
18,20 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 

1,5, 17 
5, 9, 13 

3 ,7 , 11, 15, 19 

Todos los canales 
Para canales de 20 a 32 

Todos los canales 

Todos los canales 

Todos los canales 

Todos los canales 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 

Criterios 
de 

Hmite 
Réf. 

Cuadro 2 

b 

b 

b 

b 

b 

b 

a 
a 

b 

c 
d 

c 

c 

c 

c 

b 

b 

b 

Zonas geogrâficas 
o 

paises afectados 

CAF/CME/COG/GAB/ 
GNE/NIG/NMB/NOR/ 
STP/ZAI 

BEN/GHA/TGO 

BEN 

CPV 

BFA/CTI/GHA/GUI/ 
LBR/MTN/SHN/TRC 

ALG/BFA/CTI/GHA/ 
GUI/LBR/MLI/MRC/ 
MTN/SHN/TRC 

CNR/E 
ISL 

ALG/AOE/ASC/E/ 
GMB/GNB/GUI/LBR/ 
MLI/MRC/MTN/POR/ 
SEN/SRL/TRC 

URS 
URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

ISL/POR 

F/G/IRL/ISL 

AOE/AZR/E/ISL/MRC/ 
MTN/POR 



CUADRO 3 (cont.) 
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Denomi
naciôn 
del haz 

CAN01505 

CAN01605 

CAN01606 

CLMANDOl 

CLM00001 

CRBECOOl 

FLKANTOl 

GRLDNK01 

GUFMGG02 

HWA00002 

HWA00003 

MEX02NTE 

MEXOISUR 

MEX02SUR 

PRU00004 

Canales 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 

21, 23, 25, 27, 29, 31 

1,3, 5 , 7 , 9 , 11, 13, 15, 17, 19 
21, 23, 25, 27, 29, 31 

2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18, 
20 

1, 5 ,9 , 13 

3 ,7 , 11, 15, 19 

4, 8, 12, 16, 20 

Para canales de 1 a 20 
Todos los canales 

Para canales de 1 a 20 
Todos los canales 

Todos los canales 

1 , 3 , 5 , 7 , 9 , 11, 13, 15, 17, 19 

Todos los canales 

2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18, 
20 

Criterios 
de 

limite 
Réf. 

Cuadro 2 

b 

b 

b 

c 

b 
c 

b 

b 

b 

b 

b 
c 

b 
c 

c 

b 

c 

b 

Zonas geogrâficas 
0 

paises afectados 

ALG/E/F/G/IRL/ISL/ 
MRC/POR 

E/F/G/IRL/ISL/MRC/ 
POR 

BEL/F/G/HOL/IRL/ 
ISL/LUX/NOR 

URS 

AZR/CPV 
URS 

ASC/AZR/GMB/GNB/ 
GUI/ISL/MTN/SEN/ 
SRL 

NOR 

D/DDR/DNK/G/HOL/ 
ISL/NOR/POL/S/TCH 

NOR 

CHN/KRE 
MNG/URS 

CHN 
MNG/URS 

URS 

KIR 

URS 

ALG/AOE/ASC/BFA/ 
CTI/E/G/GMB/GUI/ 
ISL/LBR/MLI/MRC/ 
MTN/POR/SEN/SHN/ 
SRL/TRC 
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CUADRO 3 (cont.) 

Denomi
naciôn 
del haz 

SPMFRAN3 

USAEH001 

USAEH002 

USAEH003 

USAEH004 

USAWH101 

USAWH102 

VENAND03 

VENU VEN 

Canales 

1, 5 ,9 , 13, 17 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 
Todos los canales 

Para canales de 1 a 20 
Todos los canales 

Para canales de 1 a 20 
Todos los canales 
Para canales de 20 a 32 

Todos los canales 

Todos los canales 

21, 23, 25, 27, 29, 31 

2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 
18,20 
20, 22, 24, 26, 28, 30, 32 

Criterios 
de 

limite 
Réf. 

Cuadro 2 

b 

b 

b 
c 

b 
c 

b 
c 
d 

c 

c 

c 

b 

c 

Zonas geogrâficas 
0 

paises afectados 

D/DDR/DNK/ISL/ 
NOR/S 

ALG/AUT/BEL/CVA/D/ 
DDR/DNK/E/F/G/HOL/ 
I/ISL/LBY/LIE/LUX/ 
MCO/MLT/NGR/NIG/ 
NOR/OCE/SMR/SUI/ 
TCH/TUN/YUG 

AZR/CPV/HWL 
URS 

MRL 
URS 

WAK 
URS 
URS 

URS 

URS 

URS 

AZR/CPV 

URS 

Simbolos de pais 

1- Para la explicaciôn de los simbolos designativos de los paises o 
zonas geogrâficas de la Région 2, véase el Prefacio a la Lista Internacional 
de Frecuencias. 
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2. Unicamente .a efectos de la Conferencia de 1983 se ha creado el 
simbolo adicional CRB para designar una zona geogrâfica en el Ârea del 
Caribe. Los cinco haces del Caribe se identifican de la siguiente manera: 

CRBBAH01, CRBBER01, CRBBLZ01, CRBEC001 y CRBJMC01 

y estân destinados colectivamente a dar cobertura a los paises o zonas 
geogrâficas siguientes: AI A, ATG, BAH, BER, BLZ, BRB, CYM, DMA, 
GRD, GUY, JMC, LCA, MSR, SCN, SUR, TCA, TRD, VCT y VRG y se 
utilizarân de ese modo si ellos lo aprueban. 

CUADRO 4 

CUADRO DE CORRESPONDENCIA ENTRE EL NÛMERO 
DEL CANAL Y LA FRECUENCIA ASIGNADA 

Canal 

N.° 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Frecuencia asignada 
(MHz) 

12224,00 

12238,58 

12253,16 

12267,74 

12282,32 

12296,90 

12311,48 

12326,06 

12340,64 

12355,22 

12369,80 

12384,38 

12398,96 

12413,54 

12428,12 

12442,70 

Canal 

N.° 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

Frecuencia asignada 
(MHz) 

12457,28 

12471,86 

12486,44 

12501,02 

12515,60 

12530,18 

12544,76 

12559,34 

12573,92 

12588,50 

12603,08 

12617,66 

12632,24 

12646,82 

12661,40 

12675,98 



> 
*0 

1 

ALS00002 
ALS00003 
ARGINSU4 
ARGSUR04 
B CE311 
B CE312 
B CE411 
B CE412 
B CE511 
B N0611 
B N0711 
B N0811 
B SU111 
B SU112 
B SU211 
B SU212 
B AHIFRB1 
BERBERMU 
B ERBER02 
B OLAND01 
CAN01101 
CAN01201 
CAN01202 
CAN01203 

2 

-166.20 
-175.20 
-94.20 
-94.20 
-64.20 
-45.20 
-64.20 
-45.20 
-64.20 
-74.20 
-74.20 
-74.20 
-81.20 
-45.20 
-81.20 
-45.20 
-87.20 
-96.20 
-31.00 

-115.20 
-138.20 
-138.20 
-72.70 

-129.20 

3 4 

-149.66 
-150.98 
-52.98 
-65.04 
-40.60 
-40.27 
-50.97 
-50.71 
-53.10 
-59.60 
-60.70 
-68.76 
-51.12 
-50.75 
-44.51 
-44.00 
-76.06 
-64.77 
-64.77 
-65.04 

-125.63 
-112.04 
-107.70 
-111.48 

58.37 
58.53 

-59.81 
-43.33 
-6.07 
-6.06 

-15.27 
-15.30 
-2.90 

-11.62 
-1.78 
-4.71 

-25.63 
-25.62 
-16.95 
-16.87 

24.16 
32.32 
32.32 

-16.76 
57.24 
55.95 
55.63 
55.61 

5 

3.76 
3.77 
3.40 
3.32 
3.04 
3.44 
3.86 
3.57 
2.44 
2.85 
3.54 
2.37 
2.76 
2.47 
3.22 
3.20 
1.81 
0.80 
0.80 
2.49 
3.45 
3.35 
2.74 
3.08 

1.24 
1.11 
0.80 
1.50 
2.06 
2.09 
1.38 
1.56 
2.13 
1.69 
1.78 
1.65 
1.05 
1.48 
1.36 
1.96 
0.80 
0.80 
0.80 
1.27 
1.27 
0.97 
1.12 
1.15 

6 

170 
167 
19 
40 

174 
174 
49 
52 

104 
165 
126 
73 
50 
56 
60 
58 

142 
90 
90 
76 

157 
151 
32 

151 

7 

2 
2 
2 

2 

12224,00 MHz (1) 

8 

59.7 
60.0 
59.9 
60.7 
61.6 
61.0 
62.6 
62.7 
63.0 
62.8 
62.8 
62.8 
62.8 
62.2 
62.5 
61.3 
61.6 
56.8 
56.9 
67.9 
59.5 
59.6 
59.6 
59.5 

9 

9/GR1 
9/GR2 
9/GR3 
9/GR3 
8 9/GR7 
8 9/GR9 
8 9/GR7 
8 9/GR9 
8 9/GR7 
8 9/GR8 
8 9/GR8 
8 9/GR8 
8 9/GR6 
8 9/GR9 
8 9/GR6 
8 9/GR9 

2 
9/GR5 
9/GR10 
9/GR10 

9/GR12 

10 
10 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

10 

10 

10 

10 
10 

10 



12224,00 MHz (1) 

CAN01303 
CAN01304 
CAN01403 
CAN01404 
CAN01405 
CAN01504 
CAN01505 
CAN01605 
CAN01606 
CHLCONT5 
CHLPAC02 
CLMAND01 
CLM00001 
EQACAND1 
EQAGANDl 
FLKANT01 
FLKFALKS 
GRD00002 
HWA00002 
HWA00003 
MEX01NTE 
MEX01SUR 
MEX02NTE 
MEX02SUR 

-129.20 
-91.20 

-129.20 
-91.20 
-82.20 
-91.20 
-82.20 
-82.20 
-70.70 

-106.20 
-106.20 
-115.20 
-103.20 
-115.20 
-115.20 
-57.20 
-31.00 
-42.20 

-166.20 
-175.20 
-78.20 
-69.20 

-136.20 
-127.20 

-102.42 
-99.12 
-89.75 
-84.82 
-84.00 
-72.66 
-71.77 
-61.50 
-61.30 
-72.23 
-80.06 
-74.72 
-74.50 
- 78.40 
-90.34 
-44.54 
-59.90 
-61.58 

-165.79 
-166.10 
-105.81 
-94.84 

-107.21 
-96.39 

57.12 
57.36 
52.02 
52.42 
52.39 
53.77 
53.79 
49.55 
49.55 

-35.57 
-30.06 

5.93 
5.87 

-1.61 
-0.62 

-60.13 
-51.64 

12.29 
23.42 
23.42 
26.01 
19.82 
26.31 
19.88 

3.54 
1.98 
4.68 
3.10 
2.84 
3.57 
3.30 
2.65 
2.40 
2.60 
1.36 
3.85 
3.98 
1.37 
0.90 
3.54 
0.80 
0.80 
4.20 
4.25 
2.89 
3.05 
3.84 
3.18 

0.91 
1.72 
0.80 
2.05 
2.29 
1.67 
1.89 
1.40 
1.65 
0.80 
0.80 
1.63 
1.96 
0.95 
0.81 
0.80 
0.80 
0.80 
0.80 
0.80 
2.08 
2.09 
1.55 
1.87 

154 
2 

148 
152 
172 
156 
162 
143 
148 
55 
69 

114 
118 
75 
89 
12 
90 
90 

160 
159 
155 

4 
148 
157 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

60.0 
59.8 
61.8 
60.4 
60.3 
60.2 
60.1 
60.3 
60.2 
59.4 
59.2 
64.9 
63.5 
64.0 
61.3 
59.3 
58.1 
58.8 
58.8 
58.8 
60.5 
62.2 
61.2 
62.5 

9/GR12 
9/GR13 
9/GR12 
9/GR13 
9/GR14 
9/GR13 
9/GR14 
9/GR14 
10 
9/GR17 
9/GR17 
9/GR5 
10 
9/GR5 
9/GR5 
2 
2 

9/GR1 
9/GR2 
1 
1 
1 
1 

10 

10 
10 
10 
10 
10 
10 

10 

10 
10 

10 
10 
10 > 

o 
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12238,58 MHz (2) 

MEX02SUR 
PRU00004 
PTRVIR01 
PTRVIR02 
TCA00001 
USAEH001 
USAEH002 
USAEH003 
USAEH004 
USAPSA02 
USAPSA03 
USAWH101 
USAWH102 
VCT00001 
VEN11VEN 

-126.80 
-85.80 

-100.80 
-109.80 
-115.80 
-61.30 

-100.80 
-109.80 
-118.80 
-165.80 
-174.80 
-147.80 
-156.80 
-79.30 

-103.80 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

-96.39 
-74.19 
-65.85 
-65.85 
-71..79 
-85.16 
-89.28 
-90.12 
-91.16 

-117.79 
-118.20 
-109.70 
-111.40 
-61.18 
-66.79 

19.88 
-8.39 
18.12 
18.12 
21.53 
36.21 
36.16 
36.11 
36.05 
40.58 
40.15 
38.13 
38.57 
13.23 
6.90 

3.19 
3.74 
0.80 
0.80 
0.80 
5.63 
5.65 
5.55 
5.38 
4.04 
3.63 
5.52 
5.51 
0.80 
2.50 

1.87 
2.45 
0.80 
0.80 
0.80 
3.32 
3.78 
3.56 
3.24 
0.82 
0.80 
1.96 
1.55 
0.80 
1.77 

158 
112 
90 
90 
90 
22 

170 
161 
153 
135 
136 
142 
138 
90 

122 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

62.5 
62.8 
60.6 
61.1 
60.4 
61.8 
61.7 
62.1 
62.6 
63.2 
64.9 
62.1 
63.2 
58.4 
65.1 

1 10 
10 
1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 

1 5 6 10 
16 9/GR20 10 
1 6 9/GR21 10 
1 5 6 10 
9/GR1 
9/GR2 
10 
10 
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12296,90 MHz (6) 

MEX02SUR 
PRU00004 
PTRVIR01 
PTRVIR02 
TCA00001 
USAEH001 
USAEH002 
USAEH003 
USAEH004 
USAPSA02 
USAPSA03 
USAWH101 
USAWH102 
VCT00001 
VEN11VEN 

-126.80 
-85.80 

-100.80 
-109.80 
-115.80 
-61.30 

-100.80 
-109.80 
-118.80 
-165.80 
-174.80 
-147.80 
-156.80 
-79.30 

-103.80 

6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
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-96.39 
-74.19 
-65.85 
-65.85 
-71.79 
-85.16 
-89.28 
-90.12 
-91.16 

-117.79 
-118.20 
-109.70 
- 111.40 
-61.18 
-66.79 

19.88 
-8.39 
18.12 
18.12 
21.53 
36.21 
36.16 
36.11 
36.05 
40.58 
40.15 
38.13 
38.57 
13.23 
6.90 

3.19 
3.74 
0.80 
0.80 
0.80 
5.63 
5.65 
5.55 
5.38 
4.04 
3.63 
5.52 
5.51 
0.80 
2.50 

1.87 
2.45 
0.80 
0.80 
0.80 
3.32 
3.78 
3.56 
3.24 
0.82 
0.80 
1.96 
1.55 
0.80 
1.77 

158 
112 
90 
90 
90 
22 

170 
161 
153 
135 
136 
142 
138 
90 

122 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

62.5 
62.8 
60.6 
61.1 
60.4 
61.8 
61.7 
62.1 
62.6 
63.2 
64.9 
62.1 
63.2 
58.4 
65.1 

1 10 
10 
1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 

1 5 6 10 
1 6 9/GR20 10 
1 6 9/GR21 10 
1 5 6 10 
9/GR1 
9/GR2 
10 
10 
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63.2 
58.4 
65.1 

1 10 
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1 6 9/GR20 
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9/GR1 10 



> 
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1 

HWA00003 
MEX01NTE 
MEX01SUR 
MEX02NTE 
MEX02SUR 
PAQPAC01 
PRG00002 
PRUAND02 
PTRVIR01 
PTRVIR02 
URG00001 
USAEH001 
USAEH002 
USAEH003 
USAEH004 
USAPSA02 
USAPSA03 
USAWH101 
USAWH102 
VENAND03 

2 

-175.20 
-78.20 
-68.20 

-136.20 
-127.20 
-106.20 
-gg.20 

-115.20 
-101.20 
-110.20 
-71.70 
-61.70 

-101.20 
-110.20 
-119.20 
-166.20 
-175.20 
-148.20 
-157.20 
-115.20 

3 

15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 

4 

-166.10 
-105.81 
-94.84 

-107.21 
-96.39 

-109.18 
-58.66 
-74.69 
-65.85 
-65.86 
-56.22 
-85.19 
-89.24 
-90.14 
-91.16 

-117.80 
-118.27 
-109.65 
-111.41 
-67.04 

23.42 
26.01 
19.82 
26.31 
19.88 

-27.53 
-23.32 
-8.39 
18.12 
18.12 

-32.52 
36.21 
36.16 
36.11 
36.05 
40.58 
40.12 
38.13 
38.57 
6.91 

5 

4.25 
2.89 
3.05 
3.84 
3.18 
0.80 
1.45 
3.41 
0.80 
0.80 
1.02 
5.63 
5.67 
5.55 
5.38 
4.03 
3.62 
5.53 
5.51 
2.37 

0.80 
2.08 
2.09 
1.55 
1.87 
0.80 
1.04 
1.79 
0.80 
0.80 
0.89 
3.33 
3.76 
3.55 
3.24 
0.82 
0.80 
1.95 
1.54 
1.43 

6 

159 
155 

4 
148 
157 
90 
76 
gs 
90 
90 
11 
22 

170 
161 
152 
135 
136 
142 
138 
111 

7 

12428,12 MHz (15) 

8 

58.8 
60.5 
62.3 
61.2 
62.6 
56.2 
60.2 
64.0 
60.6 
61.0 
60.0 
61.8 
61.7 
62.1 
62.6 
63.3 
65.0 
62.1 
63.2 
67.3 

9 

8/GR2 
1 
1 
1 
1 
9/GR17 

9/GR5 
1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 

1 5 6 
1 6 g/GR20 
1 6 g/GR21 
1 5 6 
g/GR1 
g/GR2 
10 
10 
g/GR5 
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10 
10 
10 

10 
10 
10 
10 
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-77.30 

-105.81 
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CAN01304 
CAN01403 
CAN01404 
CAN01405 
CAN01504 
CAN01505 
CAN01605 
CAN01606 
CHLC0NT4 
CHLC0NT6 
CRBBAH01 
CRBBER01 
CRBBL201 
CRBEC001 
CRBJMC01 
CTR00201 
DMAIFRB1 
EQAC0001 
EQAG0001 
HWA00002 
HWA00003 
MEX01NTE 
MEX02NTE 
MEX02SUR 

2 

-90.80 
-128.80 

-90.80 
-81.80 
-90.80 
-81.80 
-81.80 
-70.30 

-105.80 
-105.80 
-92.30 
-92.30 
-92.30 
-92.30 
-92.30 

-130.80 
- 7 9 30 
-94.80 
-94.80 

-165.80 
-174.80 
-77.80 

-135.80 
-126.80 

3 

22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 

_ 

4 

-99.00 
-89.70 
-84.78 
-84.02 
- 72.68 
-71.76 
-61.54 
-61.32 
-69.59 
-73.52 
-76.09 
-64.76 
-88.61 
-60.07 
-79.45 
- 84.33 
-61.30 
-78.31 
-90.36 

-165.79 
-166.10 
-105.80 
-107.36 
-96.39 

57.33 
52.02 
52.41 
52.34 
53.78 
53.76 
49.50 
49.51 

-23.20 
-55.52 

24.13 
32.13 
17.26 
8.26 

17.97 
9.67 

15.35 
-1.52 
-0.57 
23.32 
23.42 
25.99 
26.32 
19.88 

5 

1.96 
4.67 
3 09 
2.82 
3.57 
3.30 
2.66 
2.41 
2.21 
3.65 
1.83 
0.80 
0.80 
4.20 
0.99 
0.82 
0.80 
1.48 
0.94 
4.20 
4.25 
2.88 
3.80 
3.19 

1.73 
0.80 
2.06 
2.30 
1.67 
1.89 
1.39 
1.65 
0 80 
1.31 
0.80 
0.80 
0.80 
0.86 
0.80 
0.80 
0.80 
1.15 
0.89 
0.80 
0.80 
2.07 
1.57 
1.87 

6 

1 
148 
153 
172 
157 
162 
144 
148 
68 
39 

141 
90 
90 

115 
151 
119 
90 
65 
99 

160 
159 
155 
149 
158 

7 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
1 
1 
2 
2 
2 
2 
2 

12530,18 MHz 

8 

60.0 
62.1 
60.6 
60.5 
60.4 
60.3 
60.5 
60 4 
59.3 
59.7 
61.9 
56.9 
58.9 
64.6 
61.3 
66.0 
58.7 
63.3 
61.2 
59.0 
59.0 
60.7 
61.4 
62.8 

(22) 

9 

9/GR13 
9/GR12 10 
9/GR13 
9/GR14 
9/GR13 
9/GR14 
9/GR14 

9/GR16 
9/GR16 
9/GR18 
9/GR18 
9/GR18 
9/GR18 
9/GR18 

9/GR19 
9/GR19 
9/GR1 10 
9/GR2 10 
1 
1 10 
1 10 
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1 

MEX01SUR 
MEX02NTE 
MEX02SUR 
MSR00001 
PAQPAC01 
PRG00002 
PRUAND02 
PTRVIR01 
PTRVIR02 
URG00001 
USAEH001 
USAEH002 
USAEH003 
USAEH004 
USAPSA02 
USAPSA03 
USAWH101 
USAWH102 
VENAND03 

2 

-6g.20 
-136.20 
-127.20 
-7g.70 

-106.20 
-99.20 

-115.20 
-101.20 
-110.20 
-71.70 
-61.70 

-101.20 
-110.20 
-119.20 
-166.20 
-175.20 
-148.20 
-157.20 
-115.20 

3 

23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 

4 

-94.84 
-107.21 
-96.39 
-61.73 

-109.18 
-58.66 
-74.69 
-65.85 
-65.86 
-56.22 
-85.19 
-89.24 
-90.14 
-91.16 

-117.80 
-118.27 
-109.65 
-111.41 
-67.04 

19.82 
26.31 
19.88 
16.75 

-27.53 
-23.32 
-8.39 
18.12 
18.12 

-32.52 
36.21 
36.16 
36.11 
36.05 
40.58 
40.12 
38.13 
38.57 
6.91 

5 

3.05 
3.84 
3.18 
0.80 
0.80 
1.45 
3.41 
0.80 
0.80 
1.02 
5.63 
5.67 
5.55 
5.38 
4.03 
3.62 
5.53 
5.51 
2.37 

2.09 
1.55 
1.87 
0.80 
0.80 
1.04 
1.79 
0.80 
0.80 
0.89 
3.33 
3.76 
3.55 
3.24 
0.82 
0.80 
1.95 
1.54 
1.43 

6 

4 
148 
157 
90 
90 
76 
95 
90 
90 
11 
22 

170 
161 
152 
135 
136 
142 
138 
111 

7 8 

62.5 
61.5 
62.8 
58.9 
56.4 
60.5 
64.3 
60.8 
61.3 
60.2 
62.1 
62.0 
62.4 
62.9 
63.6 
65.4 
62.4 
63.5 
67.7 

9 

1 
1 10 
1 10 
4 
9/GR17 

9/GR5 
1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 

1 5 6 
1 6 9/GR20 10 
1 6 9/GR21 10 
1 5 6 10 
9/GR1 
9/GR2 
10 
10 
9/GR5 10 
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12588,50 MHz (26) 

NCG00003 
PRU00004 
PTR VI ROI 
PTRVIR02 
USAEH001 
USAEH002 
USAEH003 
USAEH004 
USAPSA02 
USAPSA03 
USAWH101 
USAWH102 
VEN11VEN 

-107.30 
-85.80 

-100.80 
-109.80 
-61.30 

-100.80 
-109.80 
-118.80 
-165.80 
-174.80 
-147.80 
-156.80 
-103.80 

26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 

-84.99 
-74.19 
-65.85 
-65.85 
-85.16 
-89.28 
-90.12 
-91.16 

-117.79 
-118.20 
-109.70 
- 111.40 
-66.79 

12.90 
-8.39 
18.12 
18.12 
36.21 
36.16 
36.11 
36.05 
40.58 
40.15 
38.13 
38.57 
6.90 

1.05 
3.74 
0.80 
0.80 
5.63 
5.65 
5.55 
5.38 
4.04 
3.63 
5.52 
5.51 
2.50 

1.01 
2.45 
0.80 
0.80 
3.32 
3.78 
3.56 
3.24 
0.82 
0.80 
1.96 
1.55 
1.77 

176 
112 
90 
90 
22 

170 
161 
153 
135 
136 
142 
138 
122 

1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

63.6 
63.1 
60.8 
61.4 
62.1 
62.0 
62.3 
62.9 
63.5 
65.3 
62.3 
63.5 
65.5 

1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 
1 5 6 
1 6 9/GR20 10 
1 6 9/GR21 10 
1 5 6 10 
9/GR1 
9/GR2 
10 
10 
10 
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-66.79 
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3.63 
5.52 
5.51 
0.80 
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62.1 
62.0 
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63.6 
65.3 
62.4 
63.5 
60.1 
65.6 

1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 
1 5 6 
1 6 g/GR20 10 
1 6 g/GR21 10 
1 5 6 10 
9/GR1 
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10 
10 
9/GR22 
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ARTICULO 11 

Plan para el servicio de radiodifusiôn por satélite en las bandas 
de frecuencias 11,7 - 12,2 GHz en la Région 3 y 

11,7 -12,5 GHz en la Région 1 

11.1 TÎTULOS DE LAS COLUMNAS DEL PLAN 

Col. 1. Simbolo de pais y nûmero de orden de la IFRB (la columna 1 
contiene el simbolo del pais o zona geogrâfica que figura en el 
Cuadro N.° 1 del Prefacio a la Lista Internacional de Frecuencias). 

Col. 2. Posiciôn orbital nominal, en grados. 

Col. 3. Nûmero del canal (véase el cuadro en el que figura la corre
spondencia entre los numéros de los canales y las frecuencias asignadas). 

Col. 4. Coordenadas geogrâficas del punto de intersecciôn del eje del haz 
con la Tierra, en grados y décimas de grado. 

Col. 5. Abertura del haz de la antena. Esta columna contiene dos 
valores que representan, respectivamente, los ejes mayor y menor de la 
secciôn eliptica normal al eje del haz entre puntos de potencia mitad, en 
grados y décimas de grado. 

Col. 6. Orientaciôn de la elipse determinada como sigue: en un piano 
perpendicular al eje del haz, la direcciôn del eje mayor de la elipse se define 
como el ângulo, medido en sentido contrario al de las agujas del reloj, 
formado por una linea paralela al piano ecuatorial y el eje mayor de la 
elipse, redondeado al grado mâs prôximo. 

Col. 7. Polarizaciôn (1 = directa, 2 = indirecta) *. 

Col. 8. P.i.r.e. en la direcciôn de radiaciôn mâxima, en dBW. 

Col. 9. Observaciones. 

* Véase el pârrafo 3.2.3 del anexo 5. 
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11.2 NOTAS RELATIVAS AL PLAN 

1. El A G de esta asignaciôn es ... dB. 

2. Se destinarâ al programa islâmico previsto en los documentos 
de la Conferencia '. 

3. Esta asignaciôn pro viene de una solicitud formulada en comûn 
por las Administraciones de Dinamarca e Islandia. La zona de servicio 
incluye las islas Feroe e Islandia. Previa consulta entre las dos Administra
ciones, la asignaciôn podrâ ser utilizada por cualquiera de ellas. 

4. IFB — IFRB. Esta asignaciôn ha sido incluida en el Plan por la 
Conferencia. 

5. Asignaciôn destinada a asegurar la cobertura de Argelia, Libia, 
Marruecos, Mauritania y Tûnez como consecuencia de un acuerdo entre 
estos paises. De ser necesario, la présente asignaciôn puede utilizarse con las 
caracteristicas del haz TUN 150. 

6. Las asignaciones inscritas en el Plan a nombre de Somalia 
deberân coordinarse con cada uno de los paises interesados y en particular 
con Etiopia. 

1 Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la 
Radiodifusiôn por Satélite (Ginebra, 1977). 
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11.3 CUADRO DE CORRESPONDENCIA 
ENTRE EL NÛMERO DEL CANAL 

Y LA FRECUENCIA ASIGNADA 

Canal 
N.o 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Frecuencia asignada 
(MHz) 

11 727,48 

11 746,66 

11 765,84 

11 785,02 

11 804,20 

11 823,38 

11 842,56 

11 861,74 

11 880,92 

11 900,10 

11 919,28 

11 938,46 

11 957,64 

11 976,82 

11 996,00 

12 015,18 

12 034,36 

12 053,54 

12 072,72 

12 091,90 

Canal 
N.o 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

Frecuencia asignada 
(MHz) 

12 111,08 

12 130,26 

12 149,44 

12 168,62 

12 187,80 

12 206,98 

12 226,16 

12 245,34 

12 264,52 

12 283,70 

12 302,88 

12 322,06 

12 341,24 

12 360,42 

12 379,60 

12 398,78 

12 417,96 

12 437,14 

12 456,32 

12 475,50 
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11746,66 MHz (2) 

ALG 
ARS 
AUS 
AUS 
BOT 
CHN 
CHN 
CKH 
CLN 
D 
FNL 
GNP 
GUM 
IND 
IND 
INS 
IRL 
KOR 
LAO 
MAU 
MLA 
MLI 
MRL 
NCL 
PAK 
PNG 
ROU 
TCD 
TGO 
WAL 
YEM 
ZAI 

251A 
275A 
006A 
008A 
297A 
154A 
161A 
052A 
219A 
087A 
103A 
304A 
331A 
037A 
045A 
028A 
211A 
112A 
284A 
242A 
228A 
327A 
333A 
100A 
127A 
131A 
136A 
143A 
226A 
102A 
266A 
323A 

-25.0 
17.0 
98.0 

128.0 
-1.0 
62.0 
92.0 

158.0 
50 0 

- 1 9 0 
50 

-31.0 
122 0 
68 0 
56.0 
80.0 

- 3 1 0 
1100 
74.0 
29.0 
86.0 

-37.0 
146.0 
1400 
38 0 

110.0 
-1.0 

-13.0 
-25.0 
140.0 
11.0 

-19.0 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

4.2 
48.3 

135 4 
145.9 
23.3 
83.9 

118.1 
-161.0 

80 6 
9.6 

22.5 
-15.0 
144.5 
93.0 
76.2 

101.5 
- 8 2 
127.5 
103.7 
59.8 

114.1 
-2 .0 
166.7 
166.0 
69.6 

147 7 
25.0 
18.1 
0.8 

-176.8 
44.3 
21.3 

33 2 
24.6 

- 3 0 3 
- 2 1 5 
- 2 2 2 

405 
31 1 

-19.8 
7.7 

49.9 
64 5 
120 
13.1 
25 5 
19.5 
00 

53 2 
36.0 
18.1 

-18.9 
3.9 

190 
79 

-21.0 
29.5 

-6.3 
45.7 
15.5 
8.6 

-14.0 
15.1 

-6.8 

2.45 
3.84 
2.00 
2.90 
2.13 
2.75 
2.49 
102 
1 18 
1 62 
138 
0 90 
0.60 
1.46 
1.58 
3.00 
0.84 
1.24 
2.16 
1.62 
2.34 
2.66 
150 
1.14 
2.30 
2.50 
1.38 
3.40 
1.52 
0.74 
1.14 
2.80 

1.25 
1 20 
1.40 
2 00 
1.50 
2.05 
1.69 
0 64 
0 60 
0 72 
0 76 
0 60 
0.60 
1 13 
1.58 
1.20 
0 60 
102 
0.78 
1.24 
1.12 
1.26 
1.50 
0.72 
2.16 
2.18 
0.66 
1.72 
0.60 
0.60 
0.70 
1.52 

172 
138 
44 

120 
36 

177 
117 
132 
106 
147 
171 
172 

0 
40 
21 

133 
162 
168 
133 
55 
45 

127 
177 
146 
14 

169 
155 
107 
105 
29 

109 
149 

1 
2 
1 
2 
2 
1 
1 
2 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
1 
1 
1 

63.4 
62 7 
63.2 
63 7 
63 7 
63.2 
64 4 
64.6 
63 6 
65 5 
67 7 
63.1 
63.3 
63 9 
63 5 
63.3 
64 2 
53 6 
63.8 
64 0 
63.6 
63.2 
63 3 
63.7 
63.9 
64.4 
63.8 
64.0 
63 4 
64.4 
62.6 
64.6 
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11 785,02 MHz (4) 

ALG 
AND 
ARS 
AUS 
AUT 
BUL 
CHN 
CHN 
CKN 
CPV 
EGY 
G 
IND 
IND 
INS 
KOR 
LAO 
MAU 
MLA 
MLI 
MLT 
MOZ 
OCE 
PAK 
PNG 
RRW 
S 
STP 
TON 
URS 
ZAI 

252A 
341A 
003A 
007A 
016A 
020A 
156A 
161B 
053A 
301A 
026A 
027A 
040A 
048A 
028B 
112B 
284B 
243A 
228B 
328A 
147 A 
307A 
101A 
283A 
271A 
31 OA 
138A 
241A 
215A 
060A 
322A 

- 2 5 0 
- 3 7 . 0 

170 
128.0 

- 1 9 . 0 
- 1 . 0 
62 0 
92.0 

158.0 
- 3 1 . 0 

- 7 . 0 
- 3 1 . 0 

56.0 
68.0 
80.0 

110.0 
74.0 
29.0 
86.0 

- 3 7 . 0 
- 1 3 . 0 

- 1 . 0 
-160 .0 

38.0 
128.0 
110 
5.0 

- 1 3 . 0 
170.0 
23.0 

- 1 9 . 0 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

1.6 
1.6 

41 1 
145 0 

12.2 
25.0 
97.8 

1181 
-163 .0 

- 2 4 . 0 
29.7 

- 3 . 5 
73 0 
86.2 

101.5 
127 5 
103 7 
56.8 

114.1 
- 7 . 6 
14.3 
34.0 

-145 .0 
74.7 

148.0 
30.0 
16.2 
7.0 

-174 .7 
41.5 
22.4 

25.5 
42.5 
23.8 

- 3 8 . 1 
47.5 
43.0 
36.3 
31.1 

- 1 1 . 2 
16.0 
26.8 
53.8 
25.0 
25.0 
0.0 

36.0 
18.1 

- 1 3 . 9 
3.9 

13.2 
35.9 

- 1 8 . 0 
- 1 6 . 3 

33.9 
- 6 . 7 
- 2 . 1 
61.0 
0.8 

- 1 8 . 0 
57.4 
0.0 

3.64 
0.60 
3.52 
1.83 
1.14 
1.04 
2.56 
2.49 
1 76 
0 86 
2.33 
184 
1.82 
1.56 
3.00 
1.24 
2.16 
1.56 
2.34 
1.74 
0.60 
3.57 
4.34 
1.34 
2.80 
0.66 
1.04 
0.60 
1.41 
3.08 
2.16 

2.16 
0 60 
1.68 
139 
0.63 
0.60 
1.58 
1.69 
0 72 
0.70 
1.72 
0 72 
148 
0.90 
1.20 
102 
0.78 
1.38 
1.12 
1.24 
0.60 
1.38 
3.54 
1.13 
2.05 
0.60 
0.98 
0.60 
0.68 
1.56 
1.88 

152 
0 

134 
134 
166 
165 
157 
117 
30 

144 
136 
142 
58 

120 
133 
168 
133 
65 
45 

171 
0 

55 
4 

160 
155 
42 
14 
0 

85 
153 
48 

1 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
1 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
1 
1 
2 
2 
2 
1 
1 
1 

62.8 
61.5 
62.7 
63.3 
64.1 
63.6 
63.5 
64 4 
64.3 
62.2 
63.1 
65 0 
63.6 
63.7 
63.3 
63.6 
63.8 
63.7 
63.6 
63.7 
61.0 
64.2 
63.5 
64.3 
63.4 
64.8 
67.1 
61.4 
63.3 
66.7 
64.7 

1/0 5 

1/0.7 

1/1.3 
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11 842,56 MHz (7) 

1 

AFG 245B 
AUS 004B 
AUS 009B 
AZR 134B 
BEN 233B 
CHN 157B 
CHN 160B 
COM 207B 
GAB 260B 
GMB 302B 
GRC 105B 
IND 043B 
IND 047B 
INS 036B 
IRN 109B 
J 111D 
LBN 279B 
LBR 244B 
LBY 321B 
LIE 253B 
LUX 114B 
MRA 332B 
NHB 128B 
NRU 309B 
POR 133B 
SMO 057B 
SNG 151B 
SOM 312B 
TCH 144B 
UGA 051B 
URS 061B 
URS 072A 
VTN 325B 
ZMB 314B 

2 

50.0 
98.0 

128.0 
-31.0 
-19.0 

62.0 
92.0 
29.0 

-13.0 
-37.0 

5.0 
56.0 
68.0 

104.0 
34.0 

110.0 
11.0 

-31.0 
-25.0 
-37.0 
-19.0 
122.0 
140.0 
134.0 

-31.0 
158.0 
74.0 
23.0 

-1 .0 
11.0 
23.0 
44.0 
86.0 

-1 .0 

3 4 

70.2 
121.8 
147.2 

-23.4 
2.2 

102.3 
122.8 
44.1 
11.8 

-15.1 
24.7 
77.8 
93.3 

135.2 
54.2 

134.5 
35.8 

-9.3 
13.1 
9.5 
6.0 

145.9 
168.0 
167.0 
-8 .0 

-172.3 
103.8 
45.0 
17.3 
32.3 
24.7 
70.1 

105.3 
27.5 

35.5 
-24.9 
-32.0 

36.1 
9.5 

27.8 
45.3 

-12.1 
-0 .6 
13.4 
38.2 
11.1 
11.1 

-3 .8 
32.4 
31.5 
33.9 
6.6 

27.2 
47.1 
49.8 
16.9 

-16.4 
-0 .5 
39.6 

-13.7 
1.3 
6.4 

49.3 
1.2 

56.6 
61.5 
16.1 

-13.1 

5 

1.32 
3.60 
2.10 
2.56 
1.44 
2.56 
2.50 
0.76 
1.43 
0.79 
1.78 
1.36 
1.92 
2.46 
3.82 
3.52 
0.60 
1.22 
2.36 
0.60 
0.60 
1.20 
1.52 
0.60 
0.92 
0.60 
0.60 
3.26 
1.47 
1.46 
0.88 
2.38 
3.03 
2.38 

1.13 
1.90 
1.40 
0.70 
0.68 
1.58 
1.45 
0.60 
1.12 
0.60 
0.98 
1.28 
0.60 
2.00 
1.82 
3.30 
0.60 
0.70 
1.12 
0.60 
0.60 
0.60 
0.68 
0.60 
0.60 
0.60 
0.60 
1.54 
0.60 
1.12 
0.64 
0.66 
1.40 
1.48 

6 

53 
54 
15 

158 
97 

127 
150 
149 
64 
4 

156 
172 
96 

147 
149 
68 
0 

133 
129 

0 
0 

76 
87 
0 

112 
0 
0 

71 
170 
60 
12 

173 
116 
39 

7 

1 
2 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
1 
2 
1 
2 
1 
2 
1 
2 
1 

8 

62.9 
63.1 
64.1 
63.1 
63.3 
65.1 
65.1 
63.1 
63.4 
63.4 
63.4 
63.4 
63.5 
63.8 
62.8 
64.2 
61.7 
63.3 
63.1 
62.5 
63.0 
63.5 
62.9 
62.6 
63.4 
63.7 
63.6 
62.4 
63.9 
63.3 
65.1 
67.1 
63.5 
63.8 

9 

1/1.8 

1/0.7 
1/2.0 
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AFG 
AUS 
AUS 
AZR 
BEN 
CHN 
CHN 
COM 
GAB 
GMB 
GRC 
IND 
IND 
INS 
IRN 
J 
LBN 
LBR 
LBY 
LIE 
LUX 
MRA 
NHB 
NRU 
POR 
SMO 
SNG 
SOM 
TCH 
UGA 
URS 
VTN 
ZMB 

245C 
004C 
009C 
134C 
233C 
157C 
160C 
207C 
260C 
302C 
105C 
043C 
047C 
036C 
109C 
111F 
279C 
244C 
321C 
253C 
114C 
332C 
128C 
309C 
133C 
057C 
151C 
312C 
144C 
051C 
061C 
325C 
314C 

2 

50.0 
98.0 

128.0 
-31.0 
-19.0 

62.0 
92.0 
29.0 

-13.0 
-37.0 

5.0 
56.0 
68.0 

104.0 
34.0 

110.0 
11.0 

-31.0 
-25.0 
-37.0 
-19.0 
122.0 
140.0 
134.0 

-31.0 
158.0 
74.0 
23.0 

-1 .0 
11.0 
23.0 
86.0 

-1 .0 

3 

11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 

4 

70.2 
121.8 
147.2 

-23.4 
2.2 

102.3 
122.8 
44.1 
11.8 

-15.1 
24.7 
77.8 
93.3 

135.2 
54.2 

134.5 
35.8 

-9.3 
13.1 
9.5 
6.0 

145.9 
168.0 
167.0 
-8 .0 

-172.3 
103.8 
45.0 
17.3 
32.3 
24.7 

105.3 
27.5 

35.5 
-24.9 
-32.0 

36.1 
9.5 

27.8 
45.3 

-12.1 
-0.6 
13.4 
38.2 
11.1 
11.1 

-3.8 
32.4 
31.5 
33.9 
6.6 

27.2 
47.1 
49.8 
16.9 

-16.4 
-0.5 
39.6 

-13.7 
1.3 
6.4 

49.3 
1.2 

56.6 
16.1 

- 1 , 1 

5 
1.32 
3.60 
2.10 
2.56 
1.44 
2.56 
2.50 
0.76 
1.43 
0.79 
1.78 
1.36 
1.92 
2.46 
3.82 
3.52 
0.60 . 
1.22 
2.36 
0.60 
0.60 
1.20 
1.52 
0.60 
0.92 
0.60 
0.60 
3.26 
1.47 
1.46 
0.88 
3.03 
2.38 

1.13 
1.90 
1.40 
0.70 
0.68 
1.58 
1.45 
0.60 
1.12 
0.60 
0.98 
1.28 
0.60 
2.00 
1.82 
3.30 
0.60 
0.70 
1.12 
0.60 
0.60 
0.60 
0.68 
0.60 
0.60 
0.60 
0.60 
1.54 
0.60 
1.12 
0.64 
1.40 
1.48 

6 

53 
54 
15 

158 
97 

127 
150 
149 
64 
4 

156 
172 
96 

147 
149 
68 
0 

133 
129 

0 
0 

76 
87 
0 

112 
0 
0 

71 
170 
60 
12 

116 
39 

7 

1 
2 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
1 
2 
1 
2 
1 
2 
2 
1 

8 

62.9 
63.1 
64.2 
63.1 
63.4 
65.2 
65.2 
63.2 
63.4 
63.4 
63.4 
63.5 
63.5 
63.9 
62.9 
64.3 
61.7 
63.3 
63.1 
62.5 
63.0 
63.6 
63.0 
62.6 
63.5 
63.8 
63.7 
62.4 
63.9 
63.3 
65.1 
63.5 
63.8 

11 919,28 MHz (11) 
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1/1.8 

1/0.7 
1/2.0 
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12 130,26 MHz (22) 

ALB 
AUS 
AUS 
BDI 
BGD 
CBG 
CHN 
CHN 
CHN 
COG 
CTI 
ETH 
FNL 
HNG 
IFB 
IND 
IND 
INS 
KRE 
KWT 
MLA 
MTN 
NIG 
PAK 
PHL 
REU 
SDN 
SUI 
SYR 
TUN 
URS 
URS 

296A 
006F 
008F 
270A 
220D 
299C 
159C 
168A 
183 A 
235A 
237A 
092A 
104A 
106A 
135A 
041C 
042C 
030C 
286E 
113A 
227D 
223A 
119A 
281B 
285D 
097A 
231A 
140 A 
229A 
150A 
070B 
081A 

-7 .0 
98.0 

128.0 
11.0 
74.0 
68.0 
80.0 
92.0 
62.0 

-13.0 
-31.0 

23.0 
5.0 

-1 .0 
-1 .0 
56.0 
68.0 
80.0 

110.0 
17.0 
86.0 

-37.0 
-19.0 

38.0 
98.0 
29.0 

-7 .0 
-19.0 

11.0 
-25.0 

44.0 
140.0 

22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 

19.8 
135.4 
145.9 
29.9 
90.3 

105.0 
109.4 
124.8 
104.8 
14.6 

-5 .6 
39.7 
17.0 
19.5 
29.6 
78.4 
79.3 

112.3 
127.0 
47.6 

102.1 
-12.2 

7.8 
65.2 

121.3 
55.6 
28.9 
8.2 

38.3 
9.5 

73.9 
168.5 

41.3 
-30.3 
-21.5 
-3.1 
23.6 
12.7 
27.3 
48.1 
39.0 

-0.7 
7.5 
9.1 

61.5 
47.2 

-18.8 
16.0 
27.7 

-8.1 
39.1 
29.2 
4.1 

18.5 
9.4 

27.9 
11.1 

-19.2 
12.7 
46.6 
34.9 
33.5 
41.0 
65.5 

0.68 
2.00 
2.90 
0.71 
1.46 
1.01 
2.14 
2.68 
1.48 
2.02 
1.60 
3.50 
2.00 
0.92 
1.46 
2.08 
2.14 
3.14 
1.30 
0.68 
1.62 
2.62 
2.16 
1.52 
3.46 
1.56 
2.26 
0.98 
1.04 
1.88 
1.34 
1.96 

0.60 
1.40 
2.00 
0.60 
0.84 
0.90 
1.72 
0.92 
0.60 
1.18 
1.22 
2.40 
1.00 
0.60 
1.36 
1.38 
1.16 
1.46 
1.10 
0.60 
0.82 
1.87 
2.02 
1.42 
1.76 
0.78 
1.S6 
0.70 
0.90 
0.72 
0.84 
0.60 

146 
44 

120 
80 

135 
110 
107 
157 
142 
59 

108 
124 
10 

176 
37 
35 

147 
169 
31 

145 
135 
150 
45 
28 
99 
96 

159 
171 

7 
135 

5 
168 

2 
1 
2 
2 
1 
1 
2 
2 
1 
2 
2 
2 
2 
1 
2 
2 
2 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
2 
1 
1 
2 
1 

63.8 
63.5 
64.0 
63.4 
63.8 
64.3 
64.6 
65.4 
63.8 
63.8 
63.7 
63.4 
67.7 
64.0 
64.2 
63.8 
63.8 
64.2 
64.1 
63.1 
63.3 
62.8 
63.9 
63.1 
63.7 
63.9 
63.5 
64.1 
63.2 
63.8 
64.6 
68.1 
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ARTÎCULO 12 

Relaciôn con la Resoluciôn 507 

12.1 Se considerarân las disposiciones y los Planes asociados para el 
servicio de radiodifusiôn por satélite en las Regiones 1 y 3, y en la Région 2 
del présente apéndice como que contienen un acuerdo mundial y los Planes 
asociados para las Regiones 1, 2 y 3, de conformidad con el punto 1 de la 
parte dispositiva de la Resoluciôn 507, a ténor del cual las estaciones del 
servicio de radiodifusiôn por satélite se establecerân y explotaràn de 
conformidad con acuerdos y planes asociados. 

ARTICULO 13 

Interferencias 

13.1 Los Miembros de la Union se esforzarân en estudiar de comûn 
acuerdo las medidas necesarias para reducir las interferencias perjudiciales a 
que pudiera dar lugar la aplicaciôn de las présentes disposiciones y de los 
Planes asociados. 
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ARTÎCULO 14 

Duraciôn de la validez de las disposiciones 
y de los Planes asociados 

14.1 Para las Regiones 1 y 3, las disposiciones y el Plan asociado a las 
mismas se han establecido para atender las necesidades del servicio de 
radiodifusiôn por satélite en las bandas correspondientes por una duraciôn 
de quince anos, como minimo, a partir del 1° de enero de 1979. 

14.2 Para la Région 2, las disposiciones y el Plan asociado a las mismas 
se han establecido para atender las necesidades del servicio de radiodifusiôn 
por satélite en las bandas correspondientes por un periodo que dure por lo 
menos hasta el 1° de enero de 1994. 

14.3 En cualquier circunstancia, las disposiciones y los planes asociados 
permanecerân en vigor hasta su révision por una conferencia administrativa 
de radiocomunicaciones compétente convocada de conformidad con las 
disposiciones pertinentes del Convenio en vigor. 
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ANEXO 1 

Limites que han de tomarse en consideraciôn para determinar 
si un servicio de una administraciôn résulta afectado por una 

modificaciôn propuesta de los Planes o cuando haya que 
obtener el acuerdo de cualquier otra administraciôn de 

conformidad con el présente apéndice * 
(Véase el articulo 4) 

1. Limites aplicables a la modificaciôn de la relaciôn sefial 
deseada/senal interferente con respecto a la protecciôn de las asigna
ciones de frecuencia conformes al Plan de las Regiones 1 y 3 

En relaciôn con el punto 4.3.1.1, una administraciôn de la Région 1 
ô 3 se considerarâ afectada cuando, por efecto de la modificaciôn del Plan 
de las Regiones 1 y 3 propuesta, la relaciôn senal deseada/senal interferente 
en cualquier punto de la zona de servicio de cualquiera de sus asignaciones 
de frecuencia conformes a ese Plan sea inferior a 30 dB o al valor que 
resuite con las asignaciones de frecuencia inscritas en ese Plan en la fecha de 
entrada en vigor de las Actas Finales2. Entre ambos valores se tomarâ el que 
resuite inferior. 

Nota: Al realizar el câlculo, el efecto a la entrada del receptor de todas las 
senales en el mismo canal o en los canales adyacentes, se expresarâ en 
funciôn de una senal interferente équivalente en el mismo canal. Este valor se 
expresa normalmente en decibelios. 

1 Los limites de la densidad de flujo de potencia que se indican en el 
présente anexo, salvo en los puntos 2 y 8 b), corresponden a los que se obtendrian 
suponiendo una propagaciôn en espacio libre. 

Los limites de la densidad de flujo de potencia que se indican en el 
punto 8 b) del présente anexo corresponden a los que se obtendrian suponiendo una 
propagaciôn en atmosfera despejada utilizando el método contenido en el anexo 5. 

El limite que se indica en el punto 2 del présente anexo corresponde al 
margen de protecciôn global équivalente calculado segùn el punto 2.4.4 del anexo 5. 

2 Actas Finales de la Conferencia de 1977, que entraron en vigor el 1° de 
enero de 1979. 
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Limites aplicables a la modificaciôn del margen de protecciôn global 
équivalente en relaciôn con las asignaciones de frecuencia conformes 
con el Plan de la Région 2 

En relaciôn con el punto 4.3.3.1, una administraciôn de la Région 2 
se considerarâ afectada cuando el margen de protecciôn global équivalente -
que corresponde a un punto de câlculo de su inscripciôn en el Plan de la 
Région 2 comprendido el efecto acumulativo de cualesquiera modificaciones 
anteriores al Plan o de todo acuerdo previo descienda mâs de 0,25 dB por 
debajo de 0 dB, o si ya fuese negativo, en mâs de 0,25 dB por debajo del 
valor résultante: 

— del Plan de la Région 2 formulado por la Conferencia de 1983, 
o 

— de la modificaciôn de la asignaciôn de acuerdo con el présente 
apéndice, o 

— de una nueva inscripciôn en el Plan de la Région 2 segûn el 
articulo 4 del présente apéndice, o 

— de cualquier acuerdo en consonancia con el présente apéndice. 

Limites aplicables a la modificaciôn de la densidad de flujo de 
potencia a fin de protéger el servicio de radiodifusiôn por satélite en la 
banda 12,2 -12,5 GHz en las Regiones 1 y 2, y en la Région 3 en la 
banda 12,5-12,7 GHz 

En relaciôn con el punto 4.3.1.2, una administraciôn de la Région 2 
se considerarâ afectada cuando, por efecto de la modificaciôn del Plan de 
las Regiones 1 y 3 propuesta, se sobrepasen en cualquier punto de la zona 
de servicio afectada los valores siguientes de la densidad de flujo de 
potencia. 

1 Véase la definiciôn del margen de protecciôn global équivalente en el 
punto 1.14 del anexo 5 al présente apéndice. 
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En relaciôn con el punto 4.3.3.2 ô 4.3.3.6 segûn procéda, una 
administraciôn de la Région 1 ô 3 se considerarâ afectada cuando, por 
efecto de la modificaciôn del Plan de la Région 2 propuesta, se sobrepasen 
en cualquier punto de la zona de servicio afectada los valores siguientes de 
la densidad de flujo de potencia: 

-147 dB(W/m2/27 MHz) para 0° < 6 < 0,44° ; 

-138 + 25 Iog 6 dB(W/m2/27 MHz) para 0,44° < 9 < 19,1°; 

-106 dB(W/m2/27 MHz) para 6 > 19,1°; 

donde 6 es: 

la diferencia en grados entre la longitud de la estacion espacial 
de radiodifusiôn por satélite de las Regiones 1 ô 3, y la de la 
estacion espacial de radiodifusiôn por satélite afectada de la 
Région 2, o 

la diferencia en grados entre la longitud de la estacion espacial 
de radiodifusiôn por satélite de la Région 2 y la longitud de la 
estacion espacial de radiodifusiôn por satélite afectada de la 
Région 1 o de la Région 3. 

4. Limites aplicables a la modificaciôn de la densidad de flujo de 
potencia, a fin de protéger los servicios terrenales de las administra
ciones de la Région 2 

En relaciôn con el punto 4.3.1.4, una administraciôn de la Région 2 
se considerarâ afectada cuando, por efecto de la modificaciôn del Plan de 
las Regiones 1 y 3 propuesta, la densidad de flujo de potencia producida en 
cualquier punto de su territorio, para todos los angulos de incidencia, sea 
superior a: 

—125 dB(W/m2/4 kHz) si la estacion de radiodifusiôn por 
satélite utiliza la polarizaciôn cir
cular, v 

-128 dB(W/m2/4 kHz) si dicha estacion utiliza la polariza
ciôn lineal. 
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5. Limites aplicables a la modificaciôn de la densidad de flujo de 
potencia, a fin de protéger los servicios terrenales de las administra
ciones de las Regiones 1 y 3* 

En relaciôn con el punto 4.3.3.7, una administraciôn de la Région 1 
ô 3 se considerarâ desfavorablemente afectada cuando, por efecto de la 
modificaciôn al Plan de la Région 2 propuesta, se sobrepasen los valores de 
la densidad de flujo de potencia siguientes: 

a) en la banda de frecuencias 12,2-12,7 GHz para todos los 
territorios de las administraciones de las Regiones 12 y 3 para todos los 
angulos de llegada y: 

-125 dB(W/m2/4 kHz) para las estaciones espaciales del 
servicio de radiodifusiôn por 
satélite que empleen la polariza
ciôn circular; 

-128 dB(W/m2/4 kHz) para las estaciones espaciales del 
servicio de radiodifusiôn por 
satélite que empleen la polariza
ciôn lineal; 

b) en la banda de frecuencias 12,2 -12,5 GHz para los territorios 
de las administraciones de la Région 3 y de la parte occidental de la 
Région 1, situados al oeste de la longitud 30° Este3: 

-132 dB(W/m2/5 MHz) para 0° < y < 10°; 

-132 + 4,2 (y - 10) dB(W/m2/5 MHz) para 10° < y < 15°; 

-111 dB(W/m2/5 MHz) para 15° < y < 90°; 

1 Véase el punto 3.18 del anexo 5. 
2 En la banda 12,5-12,7 GHz en la Région 1, estos limites sôlo son 

aplicables a los territorios de las administraciones mencionadas en los numéros 848 
y 850 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

3 Véase la Resoluciôn 34. 
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c) en la banda 12,2 -12,7 GHz para los territorios de las adminis
traciones de la Région 1 * situados al este de la longitud 30° Este: 

-134dB(W/m2/5 MHz) para y - 0°; 

-134 + 4,6975 y2 dB(W/m2/5 MHz) para 0° < y < 0,8°; 

-128,5 + 25 Iog y dB(W/m2/5 MHz) para y > 0,8°; 

d) en la banda de frecuencias 12,5 -12,7 GHz para todos los 
territorios de las administraciones de las Regiones 1 * y 3: 

-148 dB(W/m2/4 kHz) para y = 0° ; 

-148 + 4,6975 y2 dB(W/m2/4 kHz) para 0° < y < 0,8° ; 

-142,5 + 25 Iog y dB(W/m2/4 kHz) para y > 0,8° ; 

donde y es el ângulo de incidencia de la onda con respecto al piano 
horizontal en grados. 

6. Limites aplicables a la modification de la densidad de flujo de 
potencia de las asignaciones inscritas en el Plan de las Regiones 1 y 3 
a fin de protéger el servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) de la 
Région 2 en la banda 11,7-12,2 GHz, y en el Plan de la Région 2 
afin de protéger el servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) de la 
Région 1 en la banda 12,5 -12,7 GHz y de la Région 3 en la banda 
12,2-12,7 GHz 

En relaciôn con el punto 4.3.1.5, una administraciôn de la Région 2 
se considerarâ afectada cuando la modificaciôn al Plan para las Regiones 1 
y 3 propuesta se traduzca, dentro de su territorio, en un aumento de la 
densidad de flujo de potencia de 0,25 dB o mâs por encima de la que résulta 
de las asignaciones de frecuencia inscritas en el Plan para las Regiones 1 y 3 
en la fecha de entrada en vigor de las Actas Finales2. 

1 En la banda 12,5 -12,7 GHz en la Région 1, estos limites sôlo son 
aplicables a los territorios de las administraciones mencionadas en los numéros 848 
y 850 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

2 Actas Finales de la Conferencia de 1977, que entraron en vigor el 1° de 
enero de 1979. 
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En relaciôn con el punto 4.3.3.5, una administraciôn de la Région 1 
ô 3 se considerarâ afectada cuando la modificaciôn al Plan para la Région 2 
propuesta se traduzca, dentro de su territorio, en un aumento de la densidad 
de flujo de potencia de 0,25 dB o mâs por encima de la que résulta de las 
asignaciones de frecuencia inscritas en el Plan para la Région 2 en la fecha 
de entrada en vigor de las Actas Finales '. 

Sin embargo en el caso en que una asignaciôn de frecuencia del Plan 
para las Regiones 1 y 3 o sus ulteriores modificaciones produzca en 
cualquier parte del territorio de una administraciôn de la Région 2 una 
densidad de flujo de potencia inferior a -138 dB(W/m2/27 MHz) se 
considerarâ que dicha administraciôn no résulta afectada; en el caso en que 
una asignaciôn de frecuencia del Plan para la Région 2 o sus ulteriores 
modificaciones produzca en cualquier parte del territorio de una administra
ciôn de las Regiones 1 ô 3 una densidad de flujo de potencia inferior a 
— 160 dB(W/m2/4 kHz) se considerarâ que dicha administraciôn no résulta 
afectada. 

Limitaciôn de las variaciones de la temperatura de ruido équivalente 
para protéger el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en la 
Région 1 en la banda 12,5 -12,7 GHz frente a modificaciones del 
Plan para la Région 2 

En relaciôn con el punto 4.3.3.5, una administraciôn de la Région 1 
se considerarâ afectada cuando, por efecto de la modificaciôn del Plan para 
la Région 2 propuesta: 

— la AT/T résultante de la modificaciôn propuesta sea mayor que 
la AT/T résultante de la asignaciôn del Plan para la Région 2 a 
partir de la fecha de entrada en vigor de las Actas Finales1, y 

— la AT/T résultante de la modificaciôn propuesta sea superior al 
4%, 

utilizando el método del apéndice 29 (Caso II). 

Actas Finales de la Conferencia de 1985. 
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8. Limites aplicables a la modificaciôn de la densidad de flujo de 
potencia, a fin de protéger los servicios terrenales de otras administra
ciones 

a) En la Région 1 ô 3: 

En relaciôn con el punto 4.3.1.4, una administraciôn de la Région 1 
ô 3 se considerarâ afectada cuando, por efecto de la modificaciôn propuesta 
de una asignaciôn existente en el Plan para las Regiones 1 y 3, la densidad 
de flujo de potencia producida en cualquier parte del territorio de esa 
administraciôn se vea aumentada en mâs de 0,25 dB con relaciôn a la 
résultante de la asignaciôn de frecuencia conforme al Plan para las 
Regiones 1 y 3 en la fecha de entrada en vigor de las Actas Finales1. Dicha 
administraciôn no se considerarâ afectada si la densidad de flujo de 
potencia en cualquier parte de su territorio no excède de los limites 
especificados en los puntos 5 a) y 5 b) del présente anexo aplicados a la gama 
de frecuencias 11,7-12,5 GHz. 

En relaciôn con el punto 4.3.1.4, en el caso de una adiciôn de una 
nueva asignaciôn al Plan para las Regiones 1 y 3, una administraciôn de la 
Région 1 ô 3 se considerarâ afectada cuando la densidad de flujo de 
potencia producida en cualquier parte de su territorio excède los limites de 
los puntos 5 a) y 5 b) del présente anexo aplicados a la gama de frecuen
cias 11,7-12,5 GHz. 

b) En la Région 2: 

En relaciôn con el punto 4.3.3.4, una administraciôn de la Région 2 
se considerarâ afectada cuando, por efecto de la modificaciôn propuesta a 
una asignaciôn existente en el Plan para la Région 2, la densidad de flujo de 
potencia producida en cualquier parte del territorio de esa administraciôn se 
vea aumentada en mâs de 0,25 dB con relaciôn a la résultante de la 
asignaciôn de frecuencia conforme al Plan para la Région 2 en la fecha de 
entrada en vigor de las Actas Finales2. Dicha administraciôn no se 
considerarâ afectada si la densidad de flujo de potencia en cualquier parte 
de su territorio no excède de -115 dB(W/m2). 

1 Actas Finales de la Conferencia de 1977, que entraron en vigor el 1° de 
enero de 1979. 

2 Actas Finales de la Conferencia de 1985. 
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En relaciôn con el punto 4.3.3.4, en el caso de una adiciôn de una 
nueva asignaciôn al Plan para la Région 2, una administraciôn de la 
Région 2 se considerarâ afectada cuando la densidad de flujo de potencia 
producida en cualquier parte de su territorio excède de -115 dB(W/m2). 

ANEXO 2 

Caracteristicas esenciales que deben suministrarse 
en las notificaciones - relativas a las estaciones 

espaciales del servicio de radiodifusiôn por satélite2 

1. Pais y nûmero de la IFRB en el caso de las Regiones 1 y 3; y pais e 
identificaciôn del haz en el caso de la Région 2. 

2. Posiciôn orbital nominal (en grados a partir del meridiano de 
Greenwich) en el caso de las Regiones 1 y 3; y posiciôn orbital 
(xxx,xx grados a partir del meridiano de Greenwich) en el caso de la 
Région 2. 

3. Frecuencia asignada o nûmero del canal. 

4. Fecha de puesta en servicio. 

5. Identidad de la estacion espacial. 

6. Zona de servicio (en su caso, la zona de servicio podrâ definirse 
mediante varios «puntos de câlculo»). 

1 La Junta establecerâ y actualizarâ los formularios de notificaciôn para 
atender plenamente las disposiciones estatutarias del présente anexo. 

En la Région 2, sôlo las notificaciones relativas a asignaciones de 
frecuencia a estaciones espaciales utilizadas para telemedida y seguimiento en 
relaciôn con el Plan de la Région 2 llevarân los datos indicados en el apéndice 3 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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7. Coordenadas geogrâficas de la intersecciôn del eje del haz de la 
antena con la superficie de la Tierra. 

8. Zona(s) hidrometeorolôgica(s)1. 

9. Clase de estacion. 

10. Clase de emisiôn y anchura de banda necesaria. 

11. Potencia suministrada a la antena (dBW) en el caso de las 
Regiones 1 y 3; y, en el caso de la Région 2, potencia suministrada 
a la antena (dBW) y densidad mâxima de potencia por 
Hz (dB(W/Hz)), promediada en los peores 5 MHz, 40 kHz y 4 kHz, 
suministrada a la antena. 

12. Caracteristicas de la antena: 
a) ganancia de la antena con relaciôn a un radiador isôtropo, en la 

direcciôn de radiaciôn mâxima (dBi); 

b) configuraciôn del haz (eliptica o circular u otra); 

c) précision de punteria; 

d) tipo de polarizaciôn; 

e) sentido de la polarizaciôn; 

f) para haces circulares, indiquese lo siguiente: 

— abertura del haz a potencia mitad, en grados; 
— diagramas de radiaciôn copolar y contrapolar; 

g) para haces elïpticos, indiquese lo siguiente: 
— diagramas de radiaciôn copolar y contrapolar; 
— précision de rotaciôn; 
— orientaciôn; 
— eje mayor (en grados) para la abertura del haz a potencia 

mitad; 
— eje menor (en grados) para la abertura del haz a potencia 

mitad; 

1 Definidas en el anexo 5 al présente apéndice. 
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h) para haces de forma distinta de la circular o eliptica, indiquese 
lo siguiente: 

- contornos de ganancia copolar y contrapolar trazados en 
un mapa de la superficie terrestre, de preferencia en 
proyecciôn radial a partir del satélite y en un piano 
perpendicular a la recta que une el centro de la Tierra con 
el satélite. Indiquese la ganancia isôtropa o absoluta en 
cada contorno correspondiente a una ganancia de 2, 4, 6, 
10 y 20 dB inferior a la ganancia mâxima y los valores 
subsiguientes de 10 en 10 dB, hasta un valor de 0 dB 
referido a un radiador isôtropo; 

— cuando sea factible, una ecuaciôn numérica o un cuadro 
con la informaciôn necesaria para trazar los contornos de 
ganancia. 

En el caso de las Regiones 1 y 3 

i) A G (diferencia entre la ganancia mâxima y la ganancia en la 
direcciôn del punto de la zona de servicio en el que la densidad 
de flujo de potencia es minima). 

13. Précision del mantenimiento en posiciôn. 

14. Caracteristicas de modulacion: 

a) tipo de modulacion; 

b) caracteristicas de preacentuaciôn; 

c) normas de télévision; 

d) caracteristicas de la radiodifusiôn sonora; 
e) excursion de frecuencia; 

f) composiciôn de la banda de base; 

g) tipo de multiplaje de las senales de imagen y sonido; 
h) caracteristicas de la dispersion de energia. 

15. Angulo de elevaciôn minimo en la zona de servicio en el caso de las 
Regiones 1 y 3. 

16. Tipo de recepciôn (individual o comunal) en el caso de las Regiones 
l y 3 . 
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17. Horario normal de funcionamiento (UTC). 

18. Coordinaciôn. 

19. Acuerdos. 

20. Otras informaciones. 

21. Administraciôn o compania explotadora. 

ANEXO 3 

Método para determinar el valor limite de la densidad de flujo 
de potencia interferente en el borde de la zona de servicio 

de una estacion espacial de radiodifusiôn por satélite 
en las bandas de frecuencia 11,7 - 12,2 GHz en la Région 3, 

11,7 - 12,5 GHz en la Région 1 y 12,2 -12,7 GHz en la Région 2, 
y para calcular la densidad de flujo de potencia producida 

en dicho borde por una estacion terrenal 

1. Consideraciones générales 

1.1 En el présente anexo se describe un método para calcular la 
interferencia que los transmisores terrenales pueden producir a los recep
tores de radiodifusiôn por satélite. 

1.2 El método consta de dos partes: 

a) el câlculo de la densidad de flujo de potencia interferente 
mâxima admisible en el borde de la zona de servicio de la 
estacion espacial de radiodifusiôn por satélite considerada; 

b) el câlculo de la densidad probable de flujo de potencia produ
cida en cualquier punto del borde de la zona de servicio por un 
transmisor terrenal de otra administraciôn. 
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1.3 La interferencia que pueden causar los transmisores terrenales debe 
considerarse para cada caso individual; se compara la densidad de flujo de 
potencia producida por cada transmisor terrenal con el valor limite de la 
densidad de flujo de potencia, en cualquier punto del borde de la zona de 
servicio de una estacion del servicio de radiodifusiôn por satélite de otra 
administraciôn. Si para un transmisor determinado, el valor de la densidad 
de flujo de potencia producida es inferior al valor limite fijado en cualquier 
punto del borde de la zona de servicio, se considerarâ que la interferencia 
producida al servicio de radiodifusiôn por satélite por ese transmisor es 
menor que el valor admisible, y no serâ necesaria la coordinaciôn entre las 
administraciones antes de establecer el servicio terrenal. En caso contrario, 
se necesitaran una coordinaciôn y câlculos mâs precisos sobre una base 
mutuamente convenida. 

1.4 Conviene tener présente que si los câlculos descritos en el présente 
anexo indican que se sobrepasa la densidad de flujo de potencia mâxima 
admisible, ello no excluye forzosamente el establecimiento del servicio 
terrenal, ya que los câlculos se basan necesariamente en las hipôtesis mâs 

.desfavorables con respecto a: 

a) la naturaleza del terreno del trayecto de interferencia; 

b) la discriminaciôn fuera del haz de las instalaciones de recepciôn 
de radiodifusiôn por satélite; 

c) las relaciones de protecciôn necesarias para el servicio de 
radiodifusiôn por satélite; 

d) el tipo de recepciôn utilizado en el servicio de radiodifusiôn por 
satélite, suponiendo que la recepciôn es individual, ya que esta 
plantea mâs problemas que la recepciôn comunal para los 
angulos de elevaciôn considerados; 

e) el valor de la densidd de flujo de potencia que ha de protegerse 
en el servicio de radiodifusiôn por satélite; 

f) las condiciones de propagaciôn entre la estacion terrenal y la 
zona de servicio de la estacion de radiodifusiôn por satélite. 
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2. Limite de la densidad de flujo de potencia 

2.1 Consideraciones générales 

El valor admisible de densidad de flujo de potencia que no debe 
sobrepasarse en el borde de la zona de servicio, a fin de protéger el servicio 
de radiodifusiôn por satélite de una administraciôn, viene dado por la 
formula: 

F=F0-R+D+P 0) 

donde: 

F = 

Fo = 

R = 

D = 

densidad de flujo de potencia interferente mâxima admi
sible (en dB(W/m2)) en la anchura de banda necesaria de 
las emisiones de radiodifusiôn por satélite; 

densidad de flujo de potencia deseada (dB(W/m2)) en el 
borde de la zona de servicio; 

relaciôn de protecciôn (dB) entre las senales deseada e 
interferente; 

discriminaciôn angular (dB) proporcionada por el dia
grama de radiaciôn de la antena del receptor de radiodi
fusiôn por satélite; 

discriminaciôn de polarizaciôn (dB) entre las senales 
deseada e interferente. 

2.2 Densidad de flujo de potencia deseada (F0 ) 

El valor de F0 es : 

a) -103 dB(W/m2) para zonas de servicio situadas en las 
Regiones 1 y 3, .y 

b) -107 dB(W/m2) para 24 MHz, asi como para 27 MHz en lo 
que se refiere al caso mencionado en la nota de pie de pagina 
del punto 3.8 del anexo 5 para las zonas de servicio en la 
Région 2. 
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2.3 Relaciôn de protecciôn (R) 

2.3.1 En el caso de una sola fuente de interferencia, la relaciôn de 
protecciôn con respecto a todos los tipos de emisiôn terrenal, con excepciôn 
de los sistemas de télévision multicanal con modulacion de amplitud, es 
igual a 35 dB cuando la diferencia entre las frecuencias portadoras de las 
senales deseada e interferente es igual o inferior a ± 10 MHz; disminuye 
linealmente de 35 a 0 dB para diferencias entre 10 y 35 MHz y es igual a 
0 dB para diferencias superiores a 35 MHz (véase la figura 1). 

2.3.2 La diferencia entre las frecuencias portadoras debe determinarse 
partiendo de las asignaciones de frecuencia que figuran en el Plan de 
radiodifusiôn por satélite o, en el caso de asignaciones no contenidas en un 
plan, a base de la descripciôn de las caracteristicas del sistema proyectado o 
en servicio. Para los sistemas de télévision multicanal con modulacion de 
amplitud, que producen altas crestas de densidad de flujo de potencia 
dentro de una parte considérable de su anchura de banda ocupada, la 
relaciôn de protecciôn R es igual a 35 dB cualquiera que sea la diferencia 
entre las frecuencias portadoras. 

2.3.3 Las senales de estaciones terrenales se tendrân en cuenta ùnicamente 
si su anchura de banda necesaria y la de la asignaciôn a la estacion del 
servicio de radiodifusiôn por satélite coinciden parcialmente. 

2.4 Discriminaciôn angular (D) 

Regiones 1 y 3: 

2.4.1 Cuando para la zona de servicio considerada el ângulo de eleva
ciôn <p asociado al sistema de radiodifusiôn por satélite, proyectado o en 
servicio, sea igual o superior a 19°, el valor de D que debe utilizarse en la 
expresiôn (1) es de 33 dB. Cuando cp sea inferior a 19°, D debe calcularse 
mediante las expresiones (2) indicadas a continuaciôn. 
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Nota: Si se especifica mâs de un valor de <p para una zona de servicio 
determinada, en cada secciôn del borde de la zona de servicio considerada se 
utilizara el valor de ip que corresponda. 

(2) 

D = 0 
D= 3cp2 

D = 3 + 20 Iog cp 
D = 1 + 25 Iog <p 

para 
para 
para 
para 

0° < <p < 0,5° 
0,5° < cp < 1,41' 
1,41° < <p < 2,52' 
2,52° < <p < 19° 

Nota: Para la determinaciôn grâfica de D, véase la figura 2. 

Région 2: 

2.4.2 D ha de derivarse de la expresiôn (3) que aparece mâs abajo 
donde cp es el ângulo de elevaciôn correspondiente al sistema de radiodifu
siôn por satélite propuesto u operacional en la zona de servicio del satélite 
de radiodifusiôn en cuestiôn. 

Nota: Si se especifica mâs de un valor de (p para una zona de servicio 
determinada, en cada secciôn del borde de la zona de servicio considerada se 
utilizara el valor de <p que corresponda. 

(3) 

D = 0 
D = 4,15 <p2 

D = 8,24 + 25 Iog <p 
D = 43,2 

para 
para 
para 
para 

0° < <p < 0,43' 
0,43° < cp < 1,92' 
1,92° < <p < 25° 
<p > 25° 

Nota: Para la determinaciôn grâfica de D, véase la figura 3. 

2.5 Discriminaciôn de polarizaciôn (P) 

El valor de P es: 
a) 3 dB cuando el servicio terrenal interferente utiliza polarizaciôn 

lineal y el de radiodifusiôn por satélite polarizaciôn circular o 
viceversa; 

b) 0 dB cuando ambos servicios utilizan la misma polarizaciôn, 
sea circular o lineal. 
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3. Densidad de flujo de potencia producida por una estadôn terrenal (Fp) 

La densidad de flujo de potencia Fp (dB(W/m2)) producida por una 
estacion terrenal en cualquier punto del borde de la zona de servicio se 
détermina mediante la formula: 

Fp = E - A + 43 (4) 

donde: 

E = potencia isôtropa radiada équivalente, en dBW, de la 
estacion terrenal en la direcciôn del punto considerado del 
borde de la zona de servicio; 

A = pérdida total de trayecto, en dB. 

3.1 Evaluaciôn de la pérdida de trayecto A de una estacion terrenal 
situada a una distancia superior a 100 km del borde de la zona de 
servicio de una estacion espacial de radiodifusiôn por satélite 

Para los trayectos de longitud superior a 100 km, A viene dada por: 

En el caso de las Regiones 1 y 3: 

A = 137,6 + 0,2324 d, + 0,0814 dm (5) 

En el caso de la Région 2: 

A = 141,9 -l- 0,2867 d, + 0,1522 dm (6) 

donde: 

d, y dm son, respectivamente, las longitudes de los trayectos terrestre 
y maritimo, en kilômetros. 



AP30 (Orb-85)-220 

3.2 Evaluaciôn de la pérdida de trayecto A de una estacion terrenal 
situada a una distancia igual o inferior a 100 km del borde de la zona 
de servicio de una estacion espacial de radiodifusiôn por satélite 

En los casos de las Regiones 1 y 3: 

Para los trayectos de longitud igual o inferior a 100 km, se calcu
larâ A mediante las formulas (5) y (7) y para calcular la densidad de flujo 
de potencia producida en el punto considerado del borde de la zona de 
servicio, se utilizara en la formula (4) el menor valor obtenido: 

A = 109,5 + 20 Iog (d, + dm) (7) 

La figura 4 da el valor de A en funciôn de la longitud total del 
trayecto y del porcentaje de trayecto sobre el mar. 

En el caso de la Région 2: 

Para los trayectos de longitud igual o inferior a 100 km, se calcu
larâ A mediante las formulas (6) y (8) y para calcular la densidad de flujo 
de potencia producida en el punto considerado del borde de la zona de 
servicio, se utilizara en la formula (4) el menor valor obtenido: 

A = 114,4 + 20 Iog (d, + dm) + 0,01 (d, + dm) (8) 

La figura 5 da el valor de A en funciôn de la longitud total del 
trayecto y del porcentaje de trayecto sobre el mar. 

3.3 Distancia a partir de la cual no es necesario aplicar el método 

No es necesario aplicar el método ni tratar de efectuar la coordina
ciôn cuando la distancia entre la estacion terrenal y la zona de servicio de la 
estacion espacial de radiodifusiôn por satélite sea superior a: 

a) 400 km en el caso de trayectos terrestres; o 

b) 1200 km en el caso de trayectos maritimos o mixtos. 
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ANEXO 4 

Necesidad de coordinar una estacion espacial del servicio 
fijo por satélite : en la Région 2 (11,7 - 12,2 GHz) con respecto al 
Plan de las Regiones 1 y 3, en la Région 1 (12,5 - 12,7 GHz) y en 
la Région 3 (12,2 -12,7 GHz) con respecto al Plan de la Région 2 

(Véase el articulo 7) 

Con referencia al punto 7.2.1 del articulo 7 del présente apéndice, 
debe procederse a la coordinaciôn de una estacion espacial del servicio fijo 
por satélite o del servicio de radiodifusiôn por satélite de la Région 2 
cuando, en condiciones supuestas de propagaciôn en espacio libre, la 
densidad de flujo de potencia producida en el territorio de una administra
ciôn de las Regiones 1 ô 3, sobrepase el valor definido en las expresiones 
que figuran mâs abajo. 

Con referencia al punto 7.2.1 del articulo 7 del présente apéndice, 
debe procederse a la coordinaciôn de una estacion espacial del servicio fijo 
por satélite de las Regiones 1 ô 3 cuando, en condiciones supuestas de 
propagaciôn en espacio libre, la densidad de flujo de potencia producida en 
el territorio de una administraciôn de la Région 2 sobrepase el • valor 
definido en las expresiones siguientes: 

-147 dB(W/m2/27 MHz) para 0° < 0 < 0,44° 

-138 + 25 Iog 0 dB(W/m2 /27 MHz) para 0,44° < 0 < 19,1° 

-106dB(W/m2 /27 MHz) para 0 > 19,1° 

donde 0 es: 

— la diferencia en grados entre la longitud de la estacion espacial 
interferente del servicio fijo por satélite en la Région 2 y la 
longitud de la estacion espacial afectada del servicio de radiodi
fusiôn por satélite en las Regiones 1 y 3, o 

— la diferencia en grados entre la longitud de la estacion espacial 
interferente del servicio fijo por satélite en las Regiones 1 ô 3 y 
la longitud de la estacion espacial del servicio de radiodifusiôn 
por satélite afectada en la Région 2. 
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ANEXO 5 

Datos técnicos utilizados para el establecimiento de 
las disposiciones y los Planes asociados que 

deberân emplearse para su aplicaciôn 

1. DEFINICIONES 

1.1 Zona de servicio 

La zona sobre la superficie de la Tierra en la cual la administraciôn 
responsable del servicio tiene derecho a exigir que las condiciones de 
protecciôn convenidas se cumplan. 

Nota: En la definiciôn de zona de servicio se expresa claramente que dentro 
de la zona de servicio puede exigirse que se cumplan las condiciones de 
protecciôn convenidas. Es la zona en la que debe existir, como minimo: una 
densidad de flujo de potencia apropiada y una protecciôn contra la 
interferencia basada en la relaciôn de protecciôn convenida para un porcen
taje de tiempo también convenido. 

1.2 Zona de cobertura 

Zona de la superficie de la Tierra delimitada por un contorno de 
densidad de flujo de potencia constante que permita obtener la calidad 
deseada de recepciôn en ausencia de interferencia. 

Nota 1: De conformidad con las disposiciones del nûmero 2674 del Regla
mento de Radiocomunicaciones, la zona de cobertura debe ser la mâs 
pequena que cubra la zona de servicio. 

Nota 2: La zona de cobertura, que normalmente abarca por completo la 
zona de servicio, viene delimitada por la intersecciôn del haz de la antena 
(eliptico o circular) con la superficie de la Tierra y estarâ definida por un 
valor determinado de la densidad de flujo de potencia. Por ejemplo, en el 
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caso de un pais con un servicio previsto para la recepciôn individual, séria la 
zona delimitada por el contorno correspondiente a un nivel de 
-103 dB(W/m2) superado durante el 99% del mes mâs desfavorable en el 
caso de las Regiones 1 y 3, y de -107 dB(W/m2) superado durante el 99% 
del mes mâs desfavorable en el caso de la Région 2. Habrâ usualmente una 
zona fuera de la zona de servicio pero dentro de la zona de cobertura, en la 
cual la densidad de flujo de potencia serâ superior al valor minimo 
especificado, pero en ella no se asegurarâ la protecciôn contra la interfe
rencia. 

1.3 Zona del haz 

Zona delimitada por la intersecciôn del haz de potencia mitad de la 
antena transmisora del satélite con la superficie de la Tierra. 

Nota: La zona del haz es simplemente el ârea de la superficie de la Tierra 
delimitada por los puntos a — 3 dB del diagrama de radiaciôn de la antena 
transmisora del satélite. En muchos casos, la zona del haz coincidirâ casi 
perfectamente con la zona de cobertura; la discrepancia se explica por las 
diferencias permanentes de longitud de los trayectos desde el satélite a los 
puntos de la zona del haz y, por la variaciôn también permanente, de los 
factores de propagaciôn en la zona. Sin embargo, en el caso de una zona de 
servicio cuya dimension mâxima vista desde la posiciôn del satélite sea un 
ângulo inferior a 0,6° en las Regiones 1 y 3, y un ângulo inferior a 0,8° en la 
Région 2 (abertura minima realizable del haz de la antena a potencia mitad), 
podria haber una diferencia significativa entre la zona del haz y la zona de 
cobertura. 

1.4 Posiciôn orbital nominal 

Longitud de una posiciôn en la ôrbita de los satélites geoestaciona
rios asociada a una asignaciôn de frecuencia a una estacion espacial de un 
servicio de radiocomunicaciôn espacial. Esta posiciôn se indica en grados, a 
partir del meridiano de Greenwich. 

Nota: Las definiciones de los puntos 1.5 a 1.14 que figuran a continuaciôn 
son aplicables a la Région 2 
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1.5 Enlace de conexiôn 

En el Plan para el servicio de radiodifusiôn por satélite de la 
Région 2, el término «enlace de conexiôn», definido en el numéro 109 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, significa mâs precisamente un enlace 
del servicio fijo por satélite en la banda de frecuencias 17,3 -17,8 GHz, 
desde cualquier estacion terrena situada dentro de la zona de servicio del 
enlace de conexiôn hasta la estacion espacial asociada del servicio de 
radiodifusiôn por satélite. 

1.6 Zona del haz de un enlace de conexiôn 

La zona delimitada por la intersecciôn del haz de potencia mitad de 
la antena receptora del satélite con la superficie de la Tierra. 

1.7 Zona de servicio de enlace de conexiôn 

La zona sobre la superficie de la Tierra dentro de la zona del haz de 
un enlace de conexiôn en la que la administraciôn encargada del servicio 
tiene derecho a ubicar estaciones terrenas transmisoras para proporcionar 
enlaces de conexiôn con estaciones espaciales de radiodifusiôn por satélite. 

1.8 Canal adyacente 

En el Plan de frecuencias para el servicio de radiodifusiôn por 
satélite o en el Plan asociado de frecuencias para los enlaces de conexiôn, el 
radiocanal situado inmediatamente por encima o por debajo, en frecuencia, 
del canal de referencia. 

1.9 Segundo canal adyacente 

En el Plan de frecuencias para el servicio de radiodifusiôn por 
satélite o en el Plan asociado de frecuencias para los enlaces de conexiôn, el 
radiocanal situado inmediatamente mâs alla de cualquiera de los dos 
canales adyacentes en relaciôn con el canal de referencia. 
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1.10 Relaciôn global portadora/interferencia 

La relaciôn global portadora/interferencia es la relaciôn existente 
entre la potencia de la portadora deseada y la suma de todas las potencias 
de radiofrecuencia interferentes en un canal determinado, incluidos tanto 
los enlaces de conexiôn como los enlaces descendentes. La relaciôn global 
portadora/interferencia debida a interferencia del canal determinado es la 
reciproca de la suma de las reciprocas de las relaciones portadora del enlace 
de conexiôn/interferencia a la entrada del receptor del satélite y portadora 
del enlace descendente/interferencia a la entrada del receptor de la estacion 
terrena. * 

1.11 Margen de protecciôn cocanal global 

El margen de protecciôn cocanal global en un determinado canal es 
la diferencia en decibelios, entre la relaciôn global cocanal portadora/inter
ferencia y la relaciôn de protecciôn cocanal. 

1.12 Margen de protecciôn global para canal adyacente 

El margen de protecciôn global para canal adyacente es la diferencia 
expresada en decibelios entre la relaciôn global portadora/interferencia en 
el canal adyacente y la relaciôn de protecciôn para canal adyacente. 

1 El nûmero total de relaciones globales portadora/interferencia utilizadas 
en el anâlisis del Plan para el servicio de radiodifusiôn por satélite de la Région 2 es 
de cinco: cocanal, canal adyacente superior, canal adyacente inferior, segundo canal 
adyacente superior y segundo canal adyacente inferior. 



AP30 (Orb-85)-228 

1.13 Margen de protecciôn global para segundo canal adyacente 

El margen de protecciôn global para segundo canal adyacente es la 
diferencia expresada en decibelios entre la relaciôn global portadora/inter
ferencia para segundo canal adyacente y la relaciôn de protecciôn para 
segundo canal adyacente. 

1.14 Margen de protecciôn global équivalente] 

El margen de protecciôn global équivalente M viene dado en 
decibelios por la expresiôn siguiente: 

5 

- lOlog ( J ] 10 ("W,/ ,0 )) (dB) M 
/=i 

donde: 

M\ = margen de protecciôn cocanal global, en dB (como se 
define en el punto 1.11) del présente anexo; 

M2, M3 = mârgenes de protecciôn global para los canales adya
centes superior e inferior, respectivamente, en dB 
(como se define en el punto 1.12) del présente anexo; 

M4, M5
 2 = mârgenes de protecciôn global para los segundos 

canales adyacentes superior e inferior, respectivamente, 
en dB (como se define en el punto 1.13) del présente 
anexo. 

1 Para las Regiones 1 y 3, véase el punto 1.11 del anexo 3 al apén
dice 30A(Orb-88) y la correspondiente Nota 1. 

2 M4, M5 sôlo se aplican en la Région 2. 
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El adjetivo «équivalente» indica que quedan incluidos los mârgenes 
de protecciôn contra todas las fuentes interferentes procedentes de los 
canales adyacentes y segundos canales adyacentes asi como las fuentes de 
interferencia cocanal. 

2. FACTORES DE PROPAGACIÔN RADIOELECTRICA 

En las Regiones 1 y 3: 

2.1 La atenuaciôn de propagaciôn en el trayecto espacio-Tierra es igual 
a la atenuaciôn en el espacio libre aumentada en la atenuaciôn excedida 
durante el 1% del mes mâs desfavorable tal como se indica en la figura 1 
para las cinco zonas hidrometeorolôgicas. La zona o las zonas correspon
dientes a cada pais se indican en la figura 2. 

2.2 Al utilizar las curvas de la figura 1, la diferencia entre la atenuaciôn 
en una atmosfera despejada y la atenuaciôn excedida durante el 1% del mes 
mâs desfavorable debe limitarse, como mâximo, a 2 dB, mediante una 
elecciôn adecuada del ângulo de elevaciôn. 

2.3 Al planificar el servicio de radiodifusiôn por satélite para las 
emisiones con polarizaciôn circular deberâ utilizarse la siguiente relaciôn 
entre el nivel de la componente despolarizada y el nivel de la componente 
copolar: 

— 27 dB para las zonas hidrometeorolôgicas 1 y 2; 

— 30 dB para las zonas hidrometeorolôgicas 3, 4 y 5. 

En la Région 2: 

2.4 La atenuaciôn de propagaciôn en un trayecto espacio-Tierra es igual 
a la atenuaciôn en el espacio libre aumentada en la atenuaciôn debida a la 
absorciôn atmosférica y en la atenuaciôn debida a la lluvia rebasada 
durante el 1% del mes mâs desfavorable. 
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FIGURA 1 

Valores previstos de la atenuaâôn excedida durante él l%del mes 
mâs desfavorable (0,25% del tiempo) en 12 GHz, para las zonas hidrometeorolôgicas 

mencionadas en la figura 2 (para las Regiones 1 y 3) 

A: Zona hidrometeorolôgica 1 
B: Zona hidrometeorolôgica 2 

C: Zonas hidrometeorolôgicas 3 y 4 
D: Zona hidrometeorolôgica 5 



FIGURA 2 

Zonas hidrometeorolôgicas de las Regiones 1 y 3 

Se observa que en los paises tropicales, y especialmente en la région africana, no se 
han realizado mediciones generalizadas de la atenuaciôn debida a la lluvia. 
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2.4.1 Absorciôn atmosférica 

La pérdida debida a la absorciôn atmosférica (es decir, la atenuaciôn 
con atmosfera despejada) viene dada por: 

An = 
92,20 

cos 0 

donde: 

[0,017Fo + 0,002 pFw] (dB) para 0 < 5e 

y: 

F0 = [24,88 tg 0 + 0,339 j/1416,77 tg2 0 + 5,51 ] 

Fw = [40,81 tg 0 + 0,339 ^3811,66 tg2 0 + 5,51 ] 

0,042 + 0,003 p 
Aa - -J z (dB) para 0 > 5e 

sen 0 

siendo: 

0 = ângulo de elevaciôn (grados); 

p = concentraciôn de vapor de agua en la superficie, g/m3, 

p = 10 g/m3 para las zonas hidrometeorolôgicas A a K, y 

p = 20 g/m3 para las zonas hidrometeorolôgicas M a P (véase 
la figura 3). 

2.4.2 Atenuaciôn debida a la lluvia 

La atenuaciôn debida a la lluvia Ap de senales con polarizaciôn 
circular rebasada durante el 1% del mes mâs desfavorable a 12,5 GHz viene 
dada por: 

Ap = 0,21 y L r (dB) (1) 
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siendo: 

L longitud del trayecto oblicuo a través de la lluvia 

2(hR - ho) 

Sen2 0 + 2 {HR ~ h) 

8500 

1/2 
(km) 

+• sen 0 

r factor de reducciôn de la longitud del trayecto por la lluvia 

90 

90 + 4 L cos 0 

hR altura de la lluvia (km) 

ci 5,1 - 2,15 Iog (l + 10« " 27)/25M (km) 

c = 0,6 para | Ç| < 20° 

c = 0,6 + 0,02(| Ç | - 20)para 20° < | Ç | < 40e 

c = 1,0 para 1Ç \ > 40° 

h0 : altura (km) de la estacion terrena sobre el nivel medio del mar 

Ç : latitud de la estacion terrena (grados) 

0 : ângulo de elevaciôn (grados) 

Y : atenuaciôn especifica debida a la lluvia = 0,0202 R1198 dB/km 
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R : intensidad de la lluvia (mm/h) obtenida del siguiente cuadro 
para las zonas hidrometeorolôgicas identificadas en la figura 3. 

(Nota: El método se basa en el valor de R rebasado durante el 0,01% de un 
aiio medio.) 

Intensidad de la lluvia (R) para las zonas hidrometeorolôgicas 
rebasada durante el 0,01 o/o de un aiio medio (véase la figura 3) 

Zona 
hidrometeorolô
gica 

Intensidad de 
la lluvia 
(mm/h) 

A B C D E F G K M N P 

8 12 15 19 22 28 30 42 63 95 145 

La figura 4 présenta curvas, calculadas utilizando la ecuaciôn (1), de 
la atenuaciôn debida a la lluvia de senales con polarizaciôn circular 
rebasada durante el 1% del mes mâs desfavorable, a 12,5 GHz, en funciôn 
de la latitud y del ângulo de elevaciôn de la estacion terrena para cada una 
de las zonas hidrometeorolôgicas indicadas en la figura 3. 

2.4.3 Limite de la atenuaciôn debida a la lluvia 

En el anâlisis del Plan para el servicio de radiodifusiôn por satélite 
en la Région 2, se considerô una atenuaciôn mâxima en el enlace descen
dente de 9 dB, para imponer un limite a la inhomogeneidad de la densidad 
de flujo de potencia de los satélites de radiodifusiôn, y facilitar la 
comparticiôn en condiciones de cielo despejado. 
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FIGURA 3 

Zonas hidrometeorolôgicas de la Région 2 
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2.4.4 Procedimiento para calcular la relaciôn portadora/interferencia en un 
punto de prueba 

El câlculo de la relaciôn portadora/interferencia del enlace descen
dente (excedida durante el 99% del mes mâs desfavorable) utilizada para 
obtener el margen de protecciôn global équivalente en un punto de prueba 
es el valor minimo de la relaciôn portadora/interferencia obtenida supo
niendo: 

i) condiciones de cielo despejado (es decir, incluida la absorciôn 
atmosférica); 

ii) condiciones de desvanecimiento producido por la lluvia corres
pondiente a un valor de atenuaciôn excedida durante el 1% del 
mes mâs desfavorable. 

2.5 Despolarizaciôn 

La lluvia y el hielo pueden provocar la despolarizaciôn de las 
senales radioeléctricas. El nivel de la componente copolar con respecto a la 
componente despolarizada viene dado por la relaciôn de discriminaciôn por 
polarizaciôn cruzada (XPD). Para las emisiones con polarizaciôn circular, la 
relaciôn XPD, en dB, excedida durante el 99% del mes mâs desfavorable se 
calcula con ayuda de la siguiente formula: 

XPD = 30 Iog / - 4 0 Iog (cos 0) - 20 Iog Ap (dB) (2) 

para 5° < 0 < 60° 

donde Ap (dB) es la atenuaciôn copolar debida a la lluvia, rebasada durante 
el 1% del mes mâs desfavorable (calculada en el punto 2.4), / es la 
frecuencia en GHz y 0 es el ângulo de elevaciôn. Para los angulos 0 
superiores a 60°, debe utilizarse 0 = 60° en la ecuaciôn (2). 
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FIGURA 4 

Valor de la atenuaciôn debida a la lluvia rebasado durante el 1% del mes mâs desfavorable 
(al nivel del mar) en las zonas hidrometeorolôgicas de la Région 2 
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3. CARACTERÎSTICAS TÉCNICAS FUNDAMENTALES 

3.1 Tipo de modulation 

3.1.1 En las Regiones 1 y 3 la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn 
por satélite esta basada en la utilizaciôn de una senal constituida por una 
senal video con una portadora asociada modulada en frecuencia por la 
senal de sonido; las dos modulan, a su vez, en frecuencia una portadora en 
la banda de 12 GHz. La caracteristica de preacentuaciôn se ajusta a la 
figura 5 tomada de la Recomendaciôn 405 del CCIR. 

3.1.2 En la Région 2 la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por 
satélite esta basada en la utilizaciôn de una senal de télévision en color con 
codificaciôn compuesta modulada en frecuencia con dos subportadoras de 
sonido. Sin embargo, reconociendo la necesidad de prever el empleo de 
nuevos formatos mejorados de codificaciôn y modulacion en la télévision 
(por ejemplo, con senales de componentes de video analôgicas multiplex-
adas con compresiôn en el tiempo y senales de sonido y de datos con 
codificaciôn digital), los valores de las caracteristicas técnicas importantes se 
han elegido considerando la aplicaciôn de estos nuevos formatos en las 
disposiciones del Plan. 

3.1.3 No obstante, esto no excluye el uso de otras senales moduladoras de 
diversas caracteristicas (por ejemplo modulacion por canales de sonido en 
multiplaje de frecuencia dentro de la banda del canal de télévision, 
modulacion digital de senales de sonido y de télévision u otras caracteri
sticas de preacentuaciôn), siempre que de su empleo no resuite una 
interferencia superior a la producida por el sistema considerado en el Plan 
Régional apropiado o cumpla las disposiciones del punto 3.2 del articulo 3 
del présente apéndice. 

3.2 Polarizaciôn 

3.2.1 Para la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por satélite, en las 
Regiones 1, 2 y 3 deberâ utilizarse la polarizaciôn circular. 
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3.2.2 En las Regiones 1 y 3, de ser posible, cuando diferentes haces estân 
destinados a dar servicio a la misma zona, las emisiones correspondientes 
deberân tener la misma polarizaciôn. 

3.2.3 Los términos «directo» o «indirecto» utilizados en los Planes para 
indicar el sentido de rotaciôn de las ondas polarizadas circularmente 
corresponden a una polarizaciôn dextrôgira (en el sentido de las agujas del 
reloj) o levôgira (en el sentido contrario al de las agujas del reloj), de 
acuerdo con las definiciones siguientes: 

Sentido directo o dextrôgiro (en el sentido de las agujas del reloj) 

Onda (electromagnética) polarizada eliptica o circularmente en la 
que, para un observador que mira en el sentido de la propagaciôn, el vector 
campo eléctrico gira en funciôn del tiempo, en un piano fijo cualquiera 
normal a la direcciôn de propagaciôn, en el sentido dextrôgiro, es decir, en 
el mismo sentido que las agujas de un reloj. 

Nota: En el caso de ondas planas polarizadas circularmente, dextrôrsum, los 
extremos de los vectores unidos a los diferentes puntos de una recta 
cualquiera normal a los pianos que constituyen las superficies de ondas 
forman, en un instante dado cualquiera, una hélice levôgira. 

Sentido indirecto o levôgiro (en el sentido contrario al de las agujas 
del reloj) 

Onda (electromagnética) polarizada eliptica o circularmente en la 
que, para un observador que mira en el sentido de la propagaciôn, el vector 
campo eléctrico gira en funciôn del tiempo, en un piano fijo cualquiera 
normal a la direcciôn de propagaciôn en el sentido levôgiro, es decir, en 
sentido contrario al de las agujas de un reloj. 

Nota: En el caso de ondas planas polarizadas circularmente, sinistrôrsum, 
los extremos de los vectores unidos a los diferentes puntos de una recta 
cualquiera normal a los pianos que constituyen las superficies de ondas 
forman, en un instante dado cualquiera, una hélice dextrôgira. 

3.3 Relaciôn portadora/ruido 

Para la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por satélite, la 
relaciôn portadora/ruido es igual o superior a 14 dB durante el 99% del mes 
mâs desfavorable. 
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En las Regiones 1 y 3, se considéra que la reducciôn de la calidad en 
el enlace descendente, a causa del ruido térmico en el enlace ascendente, 
équivale a una degradaciôn de la relaciôn portadora/ruido no superior a 
0,5 dB durante el 99%.del mes mâs desfavorable. En la Région 2, como 
orientaciôn para la planificaciôn, la reducciôn de la calidad del enlace 
descendente debida al ruido térmico en el enlace de conexiôn se considéra 
équivalente a una degradaciôn de la relaciôn portadora/ruido del enlace 
descendente que no excéda de 0,5 dB aproximadamente durante el 99% del 
mes mâs desfavorable, pero los Planes de enlaces de conexiôn y de enlaces 
descendentes se evalùan a partir de una relaciôn portadora/ruido global de 
14 dB para las contribuciones combinadas del enlace descendente y del 
enlace de conexiôn. 

3.4 Relaciôn de protecciôn entre senales de télévision moduladas en 
frecuencia 

Para las Regiones 1 y 3 se han adoptado los siguientes valores de 

relaciôn de protecciôn para calcular mârgenes de protecciôn équivalentes1: 

31 dB entre senales en el mismo canal; 

15 dB entre senales en canales adyacentes. 

1 El margen de protecciôn équivalente, M, viene dado, en dB, por la 
siguiente expresiôn: 

M 10 Iog (10-W. /I0 + 10-M2/10 + 10-w3/10) 

siendo M\ el valor, en dB, del margen de protecciôn en el mismo canal, que se 
define por la siguiente expresiôn, en que las potencias se evalùan a la entrada del 
receptor: 

potencia deseada _ relaciôn de protecciôn 
suma de las potencias de interferencia en el mismo canal (dB) 

en el mismo canal 

M2 y M3 son los valores, en dB, de los mârgenes de protecciôn en el canal 
adyacente superior y en el inferior, respectivamente. 

La definiciôn de margen de protecciôn en el canal adyacente es la misma 
que la de margen de protecciôn en el mismo canal, salvo que, por un lado, 
interviene la relaciôn de protecciôn en el canal adyacente y, por otro, la suma de las 
potencias de interferencia debidas a las emisiones en el canal adyacente. 
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En la Région 2, se han adoptado los siguientes valores de relaciôn 
de protecciôn para calcular el margen de protecciôn global équivalente * : 

28 dB para senales en el mismo canal; 

13,6 dB para senales en el canal adyacente; 

— 9,9 dB para senales en el segundo canal adyacente. 

En la Région 2, como orientaciôn para la planificaciôn, la contribu
ciôn de la interferencia cocanal en el enlace descendente, debida a la 
interferencia cocanal en el enlace de conexiôn, se considéra équivalente a 
una reducciôn de la relaciôn portadora/ruido cocanal en el enlace descen
dente que no excéda de 0,5 dB aproximadamente durante el 99% del mes 
mâs desfavorable, pero los Planes de los enlaces de conexiôn y de los 
enlaces descendentes se evalùan a partir del margen de protecciôn global 
équivalente que incluye las contribuciones combinadas del enlace descen
dente y del enlace de conexiôn. 

En la Région 2, un margen de protecciôn global équivalente de 
0 dB, o superior, indica que se han cumplido las relaciones de protecciôn 
individuales para el mismo canal, los canales adyacentes y los segundos 
canales adyacentes. 

3.4.1 Plantilla de la relaciôn de protecciôn de canales adyacentes (entre 
sistemas de télévision con modulation de frecuencia) (TVMF/TVMF) 
para la Région 22 

Las relaciones de protecciôn de canal adyacente se obtienen de la 
plantilla representada en la figura 6. La plantilla es simétrica y se expresa en 
términos de nivelés absolutos para las relaciones portadora/interferencia. 

La plantilla se obtiene uniendo los segmentos correspondientes a los 
canales adyacentes con la prolongation horizontal del valor de la relaciôn 
de protecciôn cocanal. Las relaciones de protecciôn de canal adyacente no 
pueden ajustarse con relaciôn al valor cocanal. 

1 Las definiciones de los puntos 1.10, 1.11, 1.12, 1.13 y 1.14 de este anexo 
se aplican a estos câlculos. 

2 Véase el anexo 6 para la plantilla de la relaciôn de protecciôn para las 
Regiones 1 y 3. 
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1 \ 

Separaciôn entre las frecuencias portadoras FQ (MHZ) 

FQ = (fint-fdeseada) 

FIGURA 6 

Plantilla de la relaciôn de protecciôn (TVMF/TVMF) para la planificaciôn 
de sistemas de radiodifusiôn por satélite en la Région 2 
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La plantilla viene dada por las expresiones siguientes: 

28 dB para | F0 | < 8,36 MHz 
-2,762 |F 0 | + 51,09 dB para 8,36 < \ F0\ < 12,87 MHz 
-1,154 \F0\ +30,4 dB para 12,87 < \ F0\ < 21,25 MHz 
-2,00 |F 0 | -I-48,38 dB para | F0 \ > 21,25 MHz 

siendo: 

PR la relaciôn de protecciôn en decibelios y | F0 | la separaciôn 
entre las portadoras de las senales deseada e interferente en MHz. 

3.5 Separaciôn entre canales 

3.5.1 Separaciôn entre canales en los Planes 

En las Regiones 1 y 3, la separaciôn entre las frecuencias asignadas 
de dos canales adyacentes es de 19,18 MHz. 

En la Région 2, la separaciôn entre las frecuencias asignadas de dos 
canales adyacentes es de 14,58 MHz, lo que corresponde a 32 canales en la 
banda de 500 MHz atribuida al servicio de radiodifusiôn por satélite. 

En los Planes se indican las frecuencias asignadas a cada canal. 

3.5.2 Agrupaciôn de los canales del mismo haz 

Se ha realizado la planificaciôn de la Région 1 procurando agrupar 
todos los canales de un solo haz de antena en una banda de frecuencias de 
400 MHz con el fin de facilitar la fabricaciôn de los receptores. 

3.5.3 Separaciôn entre las frecuencias asignadas en canales que utilizan con 
una misma antena 

En las Regiones 1 y 3, a causa de dificultades técnicas en el circuito 
de salida del transmisor del satélite, la separaciôn entre las frecuencias 
asignadas de dos canales que utilizan con una misma antena serâ superior a 
40 MHz. 
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3.6 Factor de calidad (G/T) de una estatiôn de recepciôn del servicio de 
radiodifusiôn por satélite 

Para la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por satélite, se 
utiliza un valor del factor de calidad G/T de: 

para las Regiones 1 y 3: 

6 dB(K_1) para la recepciôn individual; 

14 dB(K-1) para la recepciôn comunal, v 

para la Région 2: 

10 dB(K~ ') para la recepciôn individual. 

Estos valores han sido calculados por medio de la siguiente formula, 
que incluye los errores de orientaciôn de la antena, los efectos de polariza
ciôn y el envejecimiento del equipo: 

G/T= 10 Iog ( 5*** ) dB(K->) 
Va Tn + (\ - a) T. + (n - n TJ K } 

donde: 

a = total de las pérdidas de acoplamiento expresado como 
relaciôn de potencia; 

P = total de las pérdidas debidas al error de orientaciôn, a los 
efectos de polarizaciôn y al envejecimiento, expresado 
como relaciôn de potencia; 

Gr = ganancia efectiva de la antena receptora, expresada como 
relaciôn de potencia y teniendo en cuenta el tipo de 
iluminaciôn y el rendimiento; 

Ta = temperatura efectiva de antena (K); 

T0 = temperatura de referencia = 290 K; 

n = factor de ruido global del receptor, expresado como rela
ciôn de potencia. 

Véase también el Informe 473-3 (anexo 1) del CCIR. 
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3.7 Antenas receptoras 

3.7.1 Diâmetro minimo de las antenas receptoras 

Para la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por satélite el 
diâmetro minimo de las antenas receptoras debe ser tal que la abertura del 
haz entre puntos de potencia mitad, <p0, sea de: 

a) para la recepciôn individual: 2° en las Regiones 1 y 3, y 1,7° en 
la Région 2; 

b) para la recepciôn comunal: 1° en las Regiones 1 y 3. 

3.7.2 Diagramas de referencia de las antenas receptoras 

Las figuras 7 y 8 muestran los diagramas de referencia copolar y 
contrapolar de las antenas receptoras. 

a) Para las Regiones 1 y 3, la ganancia relativa de la antena, 
expresada en decibelios, viene dada por las curvas de la figura 7 
en los casos de: 

— recepciôn individual, en cuyo caso conviene utilizar: 

— la curva A para la componente copolar; 

— la curva B para la componente contrapolar; 

— recepciôn comunal, en cuyo caso conviene utilizar: 

— para la componente copolar, la curva A' hasta su 
intersecciôn con la curva C y, a partir de este punto, la 
curva C; 

— para la componente contrapolar, la curva B. 

b) Para la Région 2, la ganancia relativa de la antena, expresada 
en decibelios, viene dada por las curvas de la figura 8 en el caso 
de la recepciôn individual, en cuyo caso conviene utilizar: 

— la curva A para la componente copolar; 

— la curva B para la componente contrapolar. 
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Curva A: Componente copolar para la recepciôn individual, sin supresiôn de 
lôbulos latérales (dB en relaciôn a la ganancia del haz principal) 

0 para 0 « (p < 0,25 (po 

- 1 2 (— ) para 0,25 <p0 < <P < 0,707 <p0 

V(po/ 

- [9,0 + 20 Iog f-^-j] para 0,707 <p0 < (p < 1,26 <p0 

- [8,5 + 25 logf-^ j] para 1,26 (p0 < <P < 9,55 <po 

- 3 3 para (p > 9,55 <p© 

Curva A': Componente copolar para la recepciôn comunal, sin supresiôn de lôbulos 
latérales (dB en relaciôn a la ganancia del haz principal) 

0 para 0 < (p < 0,25 (po 

- 1 2 ( —) para 0,25 <p0 < (p « 0,86 (po 
V<p0/ 

- [10,5 + 25 logl—H para (p > 0,86 <po hasta la intersecciôn 
<P° con la curva C y a partir de este punto se 

seguirâ la curva C 

Curva B: Componente contrapolar para ambos tipos de recepciôn (dB en relaciôn a 
la ganancia del haz principal) 

- 2 5 para 0 « <p < 0,25 (po 

- (30 + 40 logl — -11) para 0,25 (p0 < (p « 0,44 cp0 
V !(po ' / 

- 2 0 para 0,44 (po < (p « 1,4 q>0 

-130 + 25 logl— - i l ) para 1,4 (p0 < (p < 2 (p0 
\ i(p0 i / 

- 3 0 hasta la intersecciôn con la curva para la componente copolar; 
después, como para la componente copolar 

Curva C: Valor opuesto de la ganancia en el eje. (La curva C representada en esta 
figura corresponde al caso particular de una antena con 37 dBi de 
ganancia en el eje). 

Nota: Para los valores de (p0 vêase el punto 3.7.1. 
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Curva A: componente copplar sin supresiôn de lôbulos latérales (dB en relaciôn a 
la ganancia del haz principal) 

0 para 0 < cp < 0,25 <p0 

- 1 2 ((p/(p0)
2 para 0,25 (p0 < <p < 1,13 <p0 

- {14 + 25 Iog ((p/(p0)} para 1,13 (p0 < (p < 14,7 (p0 

- 4 3 , 2 para 14,7 (p0 < (p < 35 (p0 

-{85,2 - 27,2 Iog ((p/(p0)} para 35 (p0 < (p < 45,1 (p0 

— 40,2 para 45,1 (po < (p < 70 (po 

- { - 5 5 , 2 + 51,7 Iog ((p/(po)} para 70 (p0 < <P < 80 (p0 

- 4 3 , 2 para 80 (p0 < (p < 180° 

Curva B: componente contrapolar (dB en relaciôn a la ganancia del haz principal) 

- 2 5 para 0 < (p < 0,25 (p0 

— (30 + 40 IogI — - i l ) para 0,25 q>0 < (p < 0,44 (p0 

V i (p0 i/ 

- 2 0 para 0,44 q>0 < (p < 1,28 (p0 

— 117,3 + 25 logl — I ) para 1,28 (p0 < (p « 3,22 (p0 

V ' ( p o 1 / 

— 30 hasta la intersecciôn con la curva para la componente copolar; 
después, como para la componente copolar. 

Nota 1: Para los valores de (p0, véase el punto 3.7.1. 

Nota 2: En la gama angular comprendida entre 0,1 cpo y 1,13 (po, las ganancias 
copolar y contrapolar no deberân sobrepasar los diagramas de referencia. 

Nota 3: Para angulos con respecto al eje principal que sean superiores a 1,13 q>o, y 
para el 90% de todas las crestas de los lôbulos latérales, en cada una de las ventanas 
angulares de referencia, la ganancia no deberâ sobrepasar los diagramas de refer
encia. Las ventanas angulares de referencia son de 1,13 <po a 3 q>0 ; 3 q>0 a 6 q>0 ; 6 (p0 a 
10 (p0 ; 10 (p0 a 20 <p0 ; 20 <p0 a 40 (p0 ; 40 <p0 a 75 (p0 y 75 (p0 a 180°. 
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3.8 Anchura de banda necesaria 

Las anchuras de banda necesarias que han de tomarse en considera
ciôn son las siguientes: 

- para sistemas de 625 lineas en las Regiones 1 y 3: 27 MHz; 
- para sistemas de 525 lineas (Région 3): 27 MHz. 

En la Région 2, el Plan se basa en una anchura de banda de canal 
de 24 MHz1, pero pueden aplicarse anchuras de banda distintas de confor
midad con las disposiciones del présente apéndice. 

3.9 Bandas de guarda 

3.9.1 Por banda de guarda se entiende la parte del espectro radioeléctrico 
comprendida entre el limite de la banda atribuida y el de la banda necesaria 
para la emisiôn en el canal mâs prôximo a aquel limite. 

3.9.2 A los efectos de la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por 
satélite, en el cuadro siguiente se indican las bandas de guarda necesarias 
para protéger los servicios que trabajan en las bandas de frecuencias 
adyacentes. 

Regiones 

1 
2 
3 

Banda de guarda en el extremo 
inferior de la banda 

14 MHz 
12 MHz 
14 MHz 

Banda de guarda en el extremo 
superior de la banda 

11 MHz 
12 MHz 
11 MHz 

1 Para Francia, Dinamarca y algunas aplicaciones del Reino Unido que 
utilizan normas de 625 lineas con mayor anchura de banda de video, los canales que 
figuran en el Plan tienen una anchura de banda necesaria de 27 MHz. Esto se indica 
en el Plan mediante un simbolo apropiado. 
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En las Regiones 1 y 3, las bandas de guarda se basan en un valor 
mâximo de la p.i.r.e. en el centro del haz de 67 dBW (correspondiente a la 
recepciôn individual), y un régimen de atenuaciôn del filtro de 2 dB/MHz. 
Para valores inferiores de la p.i.r.e., se puede reducir la anchura de las 
bandas de guarda en 0,5 MHz por cada decibelio de reducciôn de la p.i.r.e. 

3.9.3 Es probable que los progresos tecnolôgicos o la adopciôn de valores 
de p.i.r.e. mâs bajos que los anteriormente indicados permitan reducir las 
bandas de guarda necesarias. Se recomienda pues para las Regiones 1 y 3 
que, para fines distintos de los de la planificaciôn de la Conferencia 
de 1977, se apliquen las Recomendaciones del CCIR mâs recientes sobre las 
radiaciones no esenciales procedentes de satélites de radiodifusiôn. 

3.9.4 Las bandas de guarda tanto en el borde superior como en el inferior, 
pueden utilizarse para las transmisiones del servicio de operaciones espa
ciales. 

3.10 Separaciôn en la ôrbita 

El Plan para las Regiones 1 y 3 ha sido establecido manteniendo las 
posiciones orbitales nominales con una separaciôn, en gênerai, de 6°. El 
Plan de la Région 2 ha sido establecido con una separaciôn no uniforme. 

3.11 Mantenimiento de la posiciôn del satélite 

Las estaciones espaciales del servicio de radiodifusiôn por satélite 
deben mantenerse en posiciôn con una précision mejor que ±0,1° en las 
direcciones Norte-Sur y Este-Oeste. Para dichas estaciones espaciales, el 
mantenimiento de esta tolerancia en la direcciôn Norte-Sur se recomienda, 
pero no es un requisito, en la Région 2. 
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3.12 Angulo de elevaciôn de las antenas receptoras 

Se han establecido los Planes considerando un ângulo minimo de 
elevaciôn de 20° a fin de reducir lo mâs posible la p.i.r.e. necesaria del 
satélite, prévenir los efectos de apantallamiento y disminuir las posibilidades 
de interferencia producida por los servicios terrenales. Sin embargo, para 
zonas situadas en latitudes superiores a unos 60°, el ângulo de elevaciôn es 
necesariamente inferior a 20°. (Véase también el punto 2.2 en el caso del 
Plan para las Regiones 1 y 3, y el punto 2.4.3 en el caso del Plan para la 
Région 2.) 

En las zonas montanosas en las que es posible que un ângulo de 20° 
resuite insuficiente, se ha tenido en cuenta, siempre que ha sido posible, un 
ângulo de 30° por lo menos. En las zonas de servicio expuestas a intensas 
precipitaciones (v.g., en las Regiones 1 y 3, la zona hidrometeorolôgica 1; 
en la Région 2, las zonas hidrometeorolôgicas M, N y P), se ha considerado 
un ângulo de elevaciôn de 40°, por lo menos, pero se hicieron excepciones 
en algunos casos en la Région 2. 

En algunas zonas no montanosas y de clima seco, puede conseguirse 
un servicio de calidad aceptable con angulos de elevaciôn inferiores a 20°. 

En zonas con pequenos angulos de elevaciôn, tal vez haya que tener 
en cuenta el efecto de apantallamiento de los edificios altos. 

Al escoger una posiciôn de satélite a fin de lograr un ângulo de 
elevaciôn mâximo en tierra, se ha tenido présente el periodo de éclipse 
correspondiente a dicha posiciôn. 

3.13 Antenas transmisoras 

3.13.1 Secciôn transversal del haz de las antenas transmisoras 

La planificaciôn en las Regiones 1, 2 y 3 se ha basado en el empleo 
de antenas transmisoras con haces de secciôn transversal eliptica o circular. 
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Si la secciôn transversal del haz transmitido es eliptica, la aber
tura (p0 que ha de considerarse, esta en funciôn del ângulo de rotaciôn 
formado por el piano que pasa por el satélite y que contiene el eje mayor de 
la secciôn transversal del haz y el piano en que se considéra la abertura de 
la antena. 

La relaciôn entre la ganancia mâxima de una antena y la abertura 
angular a potencia mitad puede calcularse con la expresiôn: 

Gm = 27 843/aft 

Gm (dB) = 44,44 - 10 Iog a - 10 logfc 

donde: 

a y b son, respectivamente, los angulos (en grados) subtendidos 
desde el satélite por los ejes mayor y menor de la elipse definida por la 
secciôn transversal del haz. 

Se supone que la antena tiene un rendimiento del 55%. 

3.13.2 Abertura minima del haz de una antena transmisora 

En la planificaciôn se ha admitido que la abertura minima realizable 
del haz entre puntos de média potencia es de 0,6° para las Regiones 1 y 3, y 
de 0,8° para la Région 2. 

3.13.3 Diagramas de referencia de una antena transmisora 

Los diagramas de referencia copolar y contrapolar de las antenas 
transmisoras de las estaciones espaciales utilizados para la elaboraciôn de 
los Planes se indican en la figura 9 para las Regiones 1 y 3, y en la 
figura 10 para la Région 2. 
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FIGURA 9 

Diagramas de referencia para las componentes copolar y contrapolar 
de la antena transmisora del satélite en las Regiones 1 y 3 
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Curva A: Componente copolar (dB en relaciôn a la ganancia del haz principal) 

- 1 2 1 — ) para 0 < (p < 1,58 (po 
\q>o/ 

- 3 0 para 1,58 (p0 < <p « 3,16 (p0 

- [l7,5 + 25 log(—)] para (p > 3,16 (p0 

después de la intersecciôn con la curva C: como en la Curva C 

Curva B: Componente contrapolar (dB en relaciôn a la ganancia del haz principal) 

- (40 + 40 logl -^ - 1 1 ) para 0 < (p « 0,33 q>0 

V • (po '/ 

- 3 3 para 0,33 q>0 < (p < 1,67 (p0 

- (40 + 40 logl — - i l ) para <p > 1,67 (p0 

\ '(po '' 

después de la intersecciôn con la curva C: como en la curva C 

Curva C: Valor opuesto de la ganancia en el eje (la curva C representada en esta 
figura corresponde al caso particular de una antena con 43 dBi de 
ganancia en el eje). 
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FIGURA 10 

Diagramas de referencia para las componentes copolar y contrapolar 
de la antena transmisora de satélite en la Région 2 
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Curva A: Componente copolar (dB en relaciôn con la ganancia del haz principal) 

-12 ((pApo)2 para 0 < ((p/(p0) < 1,45 

-(22 + 20 1og((p/(p0)) para ((p/(p0) > 1,45 

después de la intersecciôn con la curva C: como la curva C 

Curva B: Componente contrapolar (dB en relaciôn con la ganancia del haz 
principal) 

-30 para 0 < ((p/(p0) < 2,51 

después de la intersecciôn con el diagrama copolar: como el diagrama 
copolar 

Curva C: Valor opuesto de la ganancia en el eje (la curva C representada en esta 
figura corresponde al caso particular de una antena con 46 dBi de 
ganancia en el eje). 

En la Région 2, cuando fue necesario para reducir la interferencia, 
se utilizô el diagrama de la figura 11 con un simbolo apropiado en el Plan. 
Este diagrama dériva de una antena que produce un haz eliptico con 
reducciôn râpida en el lôbulo principal. Se presentan como ejemplo très 
curvas para diferentes valores de <p0. 
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Curva A: Componente copolar (dB en relaciôn con la ganancia del haz principal) 

- 1 2 ((p/q>o)2 para 0 < ((p/(po) < 0,5 

-18,75 (po2 ((pApo - xf para 0,5 < ((p/<Po) < l-2— + *) 
\ q>o / 

-25,23 para ( ^ + x) < ((p/(po) « 1,45 
\ (po / 

- (22 + 20 Iog ((pApo)) para ((p/q>o) > 1,45 

después de la intersecciôn con la curva C: como la curva C 

Curva B: Componente contrapolar (dB en relaciôn con la ganancia de 1 haz 
principal) 

- 3 0 para 0 < ((pApo) < 2,51 

después de la intersecciôn con el diagrama copolar: como el diagrama 
copolar 

Curva C: Ganancia en el eje del haz principal, con signo menos (las curvas A y C 
representan ejemplos de très antenas que tienen diferentes valores de (po, 
segùn se indica en la figura 11. Las ganancias en el eje de estas antenas 
son aproximadamente 34, 40 y 46 dBi, respectivamente). 

donde: 

q> - àngulo con respecto al eje principal (grados) 

(po = dimension de la elipse minima que abarca la zona de servicio del 
enlace descendente en la direcciôn considerada (grados) 

= 0.5 (i - M ) 
V (po/ 
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3.14 Précision de punteria de las antenas de satélite 

3.14.1 La desviaciôn del haz de antena con respecto a la direcciôn de 
punteria nominal no debe ser superior a 0,1° en cualquier direcciôn. 
Anâlogamente, la rotaciôn angular del haz de transmisiôn alrededor de su 
eje no debe ser superior a ± 2° para las Regiones 1 y 3, y ± 1° para la 
Région 2; no es necesario indicar el limite de rotaciôn para los haces de 
secciôn circular que utilizan polarizaciôn circular. 

3.14.2 La zona de la superficie de la Tierra que cubre el haz del satélite 
sufre variaciones debidas a los factores siguientes: 

— imperfecciones del mantenimiento en posiciôn del satélite; 
— variaciones debidas a las tolerancias de punteria, cuyos efectos 

son mâs pronunciados en las zonas de cobertura obtenidas con 
pequenos angulos de elevaciôn; 

— error de guiriada, cuya importancia aumenta a medida que la 
elipse del haz es mâs alargada. 

3.14.3 El efecto de esas posibles variaciones ha de evaluarse caso por caso, 
ya que su influencia global en la zona cubierta estarâ en funciôn de la 
variaciôn de la configuraciôn geométrica del haz del satélite, y no séria 
lôgico indicar para todas las situaciones un valor ûnico de desplazamiento 
de la zona cubierta. 

3.14.4 En el caso de una emisiôn con polarizaciôn lineal, el error debido al 
movimiento de guinada contribuye significativamente a aumentar la compo
nente contrapolar transmitida, lo que incrementarâ la interferencia con las 
demâs portadoras originalmente contrapolares con respecto a esta emisiôn. 

3.15 Limitaciôn de la potencia de salida del transmisor del satélite 

La potencia de salida de un transmisor de una estacion espacial del 
servicio de radiodifusiôn por satélite no debe rebasar en mâs de 0,25 dB su 
valor nominal durante toda la vida del satélite. 
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3.16 Densidad de flujo de potencia en el limite de la zona de cobertura 

La densidad de flujo de potencia en el limite de la zona de cobertura 
excedida durante el 99% del mes mâs desfavorable es de: 

—103 dB(W/m2) para la recepciôn individual en las Regiones 1 y 3; 

—107 dB(W/m2) para la recepciôn individual en la Région 2 en 
24 MHz o en 27 MHz para los casos mencionados en la nota a pie 
de pagina del punto 3.8; 

— 111 dB(W/m2) para la recepciôn comunal en las Regiones 1 y 3. 

3.17 Diferencia entre la p.i.r.e. dirigida hacia el limite de la zona de 
cobertura y la p.i.r.e. en el eje del haz 

A los efectos de la planificaciôn, se considéra que el valor absoluto 
de la diferencia entre la p.i.r.e. dirigida hacia el limite de la zona de 
cobertura y la p.i.r.e. en el eje del haz, debe ser de preferencia de 3 dB. 

Si la zona del haz es mayor que la zona de cobertura, este valor 
résulta inferior a 3 dB. 

3.18 Utilizaciôn de la dispersion de energia 

Para la planificaciôn se ha adoptado un valor de dispersion de 
energia que reduce en 22 dB la densidad espectral de flujo de potencia 
medida en una anchura de banda de 4 kHz, con relaciôn a esta densidad 
medida en toda la banda; esta reducciôn corresponde a una excursion de 
cresta a cresta de 600 kHz. 
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ANEXO 6* 

Criterios de comparticiôn entre servicios 

Caracteristicas de protecciôn para la comparticiôn entre servicios en la 
banda de 12 GHz 

1.1 La determinaciôn de los criterios de comparticiôn entre los servicios 
que emplean la banda de 12 GHz debe basarse en las caracteristicas de 
protecciôn que figuran en el cuadro siguiente. 

1.2 Los valores indicados como aceptables son los necesarios para 
protéger la senal deseada. Los indicados en la columna «una sola fuente de 
interferencia» son los que deben utilizarse a titulo indicativo para deter
minar los criterios de comparticiôn. Hay que calcular la interferencia total 
causada por todas las fuentes, pues el hecho de que en cada caso de 
interferencia se satisfagan los criterios aplicables a una sola fuente no 
garantiza que la interferencia total cumpla las condiciones estipuladas de 
protecciôn. Por una sola fuente de interferencia se entiende el conjunto de 
las emisiones de una estacion que entran en un receptor del servicio deseado 
en el canal que ha de protegerse. 

1.3 El término C/I désigna la relaciôn de potencias de las senales 
deseada e interferente a la entrada del receptor interferido en la Tierra. En 
el caso del servicio fijo por satélite, el valor indicado debe siempre rebasarse 
durante el 80% del mes mâs desfavorable; para los servicios de radiodi
fusiôn y de radiodifusiôn por satélite, el porcentaje correspondiente es 
el 99% del mes mâs desfavorable. 

1.4 El término N indica la potencia de ruido después de la demodu-
laciôn en un punto de nivel relativo 0 dBmO del tono de prueba en 
cualquier canal de un sistema telefônico con MDF/MF. El valor indicado 
no debe rebasarse durante el 80% del mes mâs desfavorable. 

1.5 Los valores especificados de la relaciôn de protecciôn (es decir, la 
relaciôn de potencias portadora/interferencia que corresponde a una 
calidad de imagen especificada) son aplicables, a los efectos de la planifi
caciôn, a las senales de télévision cualquiera que sea la norma utilizada. 

1 Los puntos 1 y 2 del présente anexo se aplican cuando se trata de los 
servicios de la Région 1 ô 3. El punto 3 es aplicable a todas las Regiones. 



Servicio 
deseado ' 

SRS 

SFS 
SFS 
SFS 
SFS 
SF 
SR 

Senal 
deseada ' 

TV/MF 

MDF/MF 
TV/MF 
MDFase-4(p 
MDF/MF 
MDF/MF 
TV/BLR 

Servicio 
interfe
rente • 

SRS, SFS, 
SF, SR 
SRS 
SRS, SFS 
SRS, SFS 
SFS 
SRS 
SRS 

Senal 
interfe
rente • 

TV/MF 

TV/MF 
TV/MF 
TV/MF 
MDF/MF 
TV/MF 
TV/MF 

Caracteristicas de protecciôn 2 

Valor aceptable de la 
interferencia producida 

por varias senales3 

C/I - 30 dB 4-7 

N = 500 pWOp 8 

C/I = 32 dB5 

C/I = 30 dB 
N = 1000 pWOp 
N - 1000 pWOp 
C// = 50 dB 

Una sola 
fuente de 

interferencia 

C/I - 35 dB 4 

AT = 300 pWOp 
C/I - 37 dB5 

C// = 35 dB 
N = 400 pWOp 
-125dB(W/m2/4kHz)6 

no aplicable 

Afofas: • SRS = Servicio de radiodifusiôn por satélite MF = Modulacion de frecuencia 
SFS = Servicio fijo por satélite MDF = Multiplaje por distribuciôn de frecuencia 
SR = Servicio de radiodifusiôn MDFase-4(p = Modulacion por desplazamiento de fase 
S F = Servicio fijo cuatro nivelés 
Tv _ Télévision BLR = Banda latéral residual. 

2 Estos limites incluyen las contribuciones de los trayectos ascendente y descendente. 
3 Los valores, en dB, indican las relaciones de protecciôn para la totalidad de las senales interferentes. Los valores 

en pWOp corresponden al ruido producido por la totalidad de las senales interferentes en el canal telefônico mâs 
afectado. 

4 Para los satélites del servicio de radiodifusiôn por satélite situados en los limites del Plan de las Regiones 1 y 3 y 
del Plan de la Région 2, las relaciones C/I deben aumentarse en 1 dB. 

5 Véase la Recomendaciôn 483 del CCIR. 
6 Este valor se puede modificar convenientemente para las regiones tropicales, 

atenuaciôn debida a las precipitaciones. La discriminaciôn de polarizaciôn 
consideraciôn. 

7 C/I = Relaciôn de potencias senal deseada/senal interferente. 
8 N = Potencia de ruido. 

a fin de tener en cuenta la 
puede tomarse también en 

> 
y 
OJ 

o 
o 
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©s 



AP30 (Orb-85)-270 

1.6 Para sistemas del servicio de radiodifusiôn por satélite en los que la 
senal protegida sea una senal de télévision modulada en frecuencia, las 
relaciones de protecciôn corresponden a condiciones de referencia determi
nadas, las mâs importantes de las cuales son : 

a) excursion de frecuencia de la sefial deseada (12 MHz de cresta a 
cresta); 

b) calidad del servicio deseado (grado 4,5) * ; 

c) portadoras en un mismo canal (cuando no hay diferencia de 
frecuencia entre las portadoras). 

1.7 Si el diseno del sistema se basa en condiciones distintas de las 
indicadas en a) y b), la relaciôn de protecciôn de la sefial de télévision 
modulada en frecuencia viene dada por: 

R = 12,5 - 20 log(A,/12) - Q + 1,1 Q2 (dB) 

donde: 

Dv = excursion nominal de frecuencia de cresta a cresta, en MHz; 

Q = nivel de degradaciôn, ùnicamente para la interferencia. 

1.8 Cuando entre las portadoras hay una diferencia de frecuencia, no es 
aplicable la condiciôn c) y las relaciones de protecciôn de canales adya
centes deberân ajustarse en funciôn de la diferencia de frecuencia, como se 
muestra en la figura 1. Por ejemplo, para una diferencia de frecuencia de 
20 MHz, la relaciôn de protecciôn total aceptable contra la interferencia 
causada a una sefial de télévision modulada en frecuencia por otra sefial del 
mismo tipo es de 13 dB. El valor correspondiente a una sola fuente de 
interferencia es de 18 dB. 

1 Evaluaciôn de la calidad segûn la escala de 5 notas de la Recomenda
ciôn 500 del CCIR. 
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2. Diâmetro de la antena de referencia de una estacion terrena del 
servicio fijo por satélite para calcular la interferencia causada por las 
estaciones espaciales del servicio de radiodifusiôn por satélite 

2.1 En el servicio fijo por satélite, para las antenas de diâmetro superior 
a 100 X (2,5 m), la ganancia en los lôbulos latérales viene dada por la 
expresiôn 32 - 25 Iog 8, donde 9 es el ângulo de punteria (Recomenda
ciôn 465 del CCIR); dicha ganancia es independiente del diâmetro de la 
antena. 

2.2 Sin embargo, en el caso de las estaciones terrenas transmisoras, la 
magnitud de la interferencia causada a los enlaces ascendentes de otros 
sistemas de satélite, es inversamente proporcional al cuadrado del diâmetro 
de la antena. Asi pues, la interferencia disminuye a medida que aumenta el 
diâmetro de la antena. Sin embargo, como la banda 11,7-12,2 GHz esta 
atribuida al servicio fijo por satélite sôlo en el sentido espacio-Tierra, esta 
cuestiôn no présenta un interés directo para el servicio de radiodifusiôn por 
satélite. 

2.3 En vista de lo que antecede, no parece apropiado définir un 
diâmetro minimo para las antenas de diâmetro superior a 100 X en las 
estaciones terrenas receptoras del servicio fijo por satélite que comparten la 
banda 11,7 -12,2 GHz. Para la comparticiôn de esta banda durante la 
planificaciôn podria considerarse como antena tipo una antena de 4,5 m 
con un rendimiento de 60% y una ganancia en el eje del haz de 53 dB. 

3. Utilizaciôn de la dispersion de energia en el servicio de radiodifusiôn 
por satélite 

3.1 La dispersion artificial de energia contribuye a facilitar la comparti
ciôn de frecuencias entre el servicio de radiodifusiôn por satélite y otros 
servicios que tienen también atribuida la banda. 

3.2 Esta dispersion de energia se obtiene agregando en la banda de base 
una sefial triangular a la sefial video, lo que conduce a una banda de base 
compuesta que, a su vez, modula en frecuencia la portadora del trayecto 
ascendente. La frecuencia de la sefial triangular se sincroniza generalmente 
con un submùltiplo de la frecuencia de trama de la senal de télévision; su 
valor se situa normalmente entre 12,5 Hz y 30 Hz. 
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3.3 El cuadro siguiente muestra la reducciôn relativa de la densidad 
espectral de flujo de potencia para una anchura de banda de 4 kHz en 
funciôn de la excursion de frecuencia cresta a cresta causada por la sefial de 
dispersion de energia. Los valores del cuadro se han calculado por medio de 
la formula: 

Reducciôn relativa (dB) para una banda de 4 kHz = 10 Iog 
AFCC + hfeficaz 

donde: 

AFCC = excursion cresta a cresta causada por la senal de disper
sion de energia (kHz); 

à f eficaz = valor eficaz de la excursion causada por la dispersion 
«natural» de energia (kHz). 

Al establecer el cuadro siguiente se ha supuesto que hfeficaz tiene un 
valor de 40 kHz, habida cuenta del valor de 10 dB indicado para la 
dispersion «natural» en el cuadro 4 del proyecto de Informe 631(Rev.76) 
del CCIR. 

Reducciôn de la densidad espectral de flujo de potencia 
para una anchura de banda de 4 kHz 

Excursion cresta a cresta 
(kHz) 

0 
100 
200 
300 
400 
500 
600 
700 
800 
900 

1000 

Reducciôn relativa 
(dB) 

10 
15,44 
17,78 
19,29 
20,41 
21,30 
22,04 
22,67 
23,22 
23,71 
24,15 
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3.4 En el servicio de radiodifusiôn por satélite se ha determinado como 
valor de la dispersion de energia aquel que reduce en 22 dB la densidad 
espectral de flujo de potencia medida en una anchura de banda de 4 kHz, 
con relaciôn a esta densidad medida en toda la banda: esta reducciôn 
corresponde a una excursion de cresta a cresta de 600 kHz. 

ANEXO 7 

Limitaciones de la posiciôn orbital 

A. Al aplicar el procedimiento descrito en el articulo 4 para las 
modificaciones del Plan Régional correspondiente, las administraciones 
observarân los siguientes criterios: 

1) Ninguna estacion espacial de radiodifusiôn que proporcione 
servicio a una zona de la Région 1 en una frecuencia de la 
banda 11,7-12,2 GHz ocuparâ una posiciôn orbital nominal 
situada al oeste de 37° Oeste o al este de 146° Este. 

2) Ningûn satélite de radiodifusiôn que proporcione servicio a una 
zona de la Région 2 que implique una posiciôn orbital distinta 
de la contenida en el Plan de la Région 2, ocuparâ una posiciôn 
orbital nominal: 

a) mâs al este de 54° Oeste en la banda 12,5 - 12,7 GHz; o 

b) mâs al este de 44° Oeste en la banda 12,2 - 12,5 GHz; o 

c) mâs al oeste de 175,2° Oeste en la banda 12,2 - 12,7 GHz. 

Sin embargo se permitirân las modificaciones necesarias para 
resolver las posibles incompatibilidades durante la incorpo
raciôn del Plan de enlaces de conexiôn de las Regiones 1 y 3 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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3) Toda nueva posiciôn orbital incluida en el Plan de las Regiones 
1 y 3 dentro del arco orbital comprendido entre 37° Oeste y 
10° Este y asociada a una nueva asignaciôn o résultante de la 
modificaciôn de una asignaciôn incluida en el Plan, deberâ 
coincidir con una posiciôn orbital nominal incluida en el Plan 
de las Regiones 1 y 3 en la fecha de entrada en vigor de las 
Actas Finales1 o estar situada a menos de 1° al este de dicha 
posiciôn orbital. 

En caso de modificaciôn de una asignaciôn que figura en el 
Plan de las Regiones 1 y 3, la utilizaciôn de una nueva posiciôn 
orbital nominal que no coincide con ninguna posiciôn orbital 
nominal incluida en el Plan en la fecha de entrada en vigor de 
las Actas Finales - ira acompanada de una reducciôn de 8 dB de 
la p.i.r.e. con respecto a la indicada en el Plan de las Regiones 1 
y 3 para la asignaciôn antes de la modificaciôn. 

B. El Plan de la Région 2 esta basado en la agrupaciôn de estaciones 
espaciales en las posiciones orbitales nominales de ± 0,2° a partir del 
centro del grupo de satélites. Las administraciones pueden situar cualquier 
satélite de una agrupaciôn en cualquier posiciôn orbital comprendida dentro 
de la misma, siempre que obtengan el acuerdo de las administraciones que 
tengan asignaciones para estaciones espaciales en el mismo grupo (véase el 
punto 4.13.1 del anexo 3 al apéndice 30A(Orb-88) del Reglamento de 
Radiocomunicaciones). 

1 Actas Finales de la Conferencia de 1977, que entraron en vigor el 1° de 
enero de 1979. 
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Disposiciones y Planes asociados para los enlaces de conexiôn 
del servicio de radiodifusiôn por satélite (11,7 - 12,5 GHz en 
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en la Région 3) en las bandas de frecuencias 14,5 - 14,8 GHz -

y 17,3 - 18,1 GHz en las Regiones 1 y 3, 
y 173 - 17,8 GHz en la Région 2 
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ARTÎCULO 1 

Definiciones générales 

1.1 Plan para los enlaces de conexiôn en las Regiones 1 y 3: Plan para 
los enlaces de conexiôn en las bandas de frecuencias 14,5 -14,8 GHz - y 
17,3-18,1 GHz del servicio de radiodifusiôn por satélite en las Regiones 1 
y 3 contenido en el présente apéndice, junto con toda modificaciôn résul
tante de la aplicaciôn con éxito del procedimiento del articulo 4 del 
présente apéndice, aqui denominado Plan de las Regiones 1 y 3. 

1.2 Plan de los enlaces de conexiôn en la Région 2: Plan para los 
enlaces de conexiôn en la banda de frecuencias 17,3 -17,8 GHz del servicio 
de radiodifusiôn por satélite en la Région 2, contenido en el présente 
apéndice, junto con toda modificaciôn résultante de la aplicaciôn con éxito 
del procedimiento del articulo 4 del présente apéndice, aqui denominado 
Plan de la Région 2. 

1.3 Asignaciôn de frecuentia conforme a los Planes: Toda asignaciôn de 
frecuencia a una estacion espacial receptora o una estacion terrena trans
misora que figure en el Plan de las Regiones 1 y 3 o en el Plan de la 
Région 2, o aquella a la que se haya aplicado con éxito el procedimiento 
previsto en el articulo 4 del présente apéndice. 

1.4 Conferencia de 1983: Conferencia Administrativa Régional de 
Radiocomunicaciones encargada de establecer para la Région 2 un Plan 
para el servicio de radiodifusiôn por satélite en la banda de frecuen
cias 12,2 -12,7 GHz y para los enlaces de conexiôn asociados en la banda 
de frecuencias 17,3 -17,8 GHz, denominada abreviadamente Conferencia 
Administrativa Régional para la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn 
por satélite en la Région 2 (CARR Sat-R2) (Ginebra, 1983). 

1 Este uso de la banda 14,5 -14,8 GHz esta reservado a los paises situados 
fuera de Europa. 
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1.5 Conferencia de 1985: Primera Réunion de la Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita 
de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espa
ciales que la utilizan (Ginebra, 1985), denominada abreviadamente 
CAMR Orb-85. 

1.6 Conferencia de 1988: Segunda Réunion de la Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita 
de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espa
ciales que la utilizan (Ginebra, 1988), denominada abreviadamente 
CAMR Orb-88. 

ARTÎCULO 2 

Bandas de frecuencias 

2.1 Las disposiciones del présente apéndice se aplican a los enlaces de 
conexiôn del servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en las bandas de 
frecuencias 14,5 -14,8 GHz y 17,3-18,1 GHz al servicio de radiodifusiôn 
por satélite en las Regiones 1 y 3, y 17,3 -17,8 GHz al servicio de radiodi
fusiôn por satélite en la Région 2 y a otros servicios a los que estân 
atribuidas estas bandas en las Regiones 1, 2 y 3, en lo que respecta a su 
relaciôn con el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en estas bandas. 

ARTÎCULO 3 

Ejecuciôn de las disposiciones y de los Planes asociados 

3.1 Los Miembros de la Union de las Regiones 1, 2 y 3 adoptarân, 
para sus estaciones espaciales y terrenas de enlaces de conexiôn que 
utilizan el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio), en las bandas de 
frecuencias a que se refiere el présente apéndice, las caracteristicas especifi
cadas en el Plan Régional que corresponda y las disposiciones asociadas. 



AP30A (Orb-88)-7 

3.2 Los Miembros de la Union no modificarân las caracteristicas 
especificadas en el Plan de las Regiones 1 y 3 ni en el Plan de la Région 2, 
ni pondrân en servicio asignaciones a estaciones espaciales receptoras 
o terrenas transmisoras del servicio fijo por satélite ni a estaciones de otros 
servicios a los cuales estân atribuidas estas bandas de frecuencias, salvo en 
las condiciones previstas por el Reglamento de Radiocomunicaciones y los 
articulos y anexos pertinentes de este apéndice. 

3.3 Los procedimientos para la utilizaciôn de sistemas provisionales en 
la Région 2 aplicables a los enlaces de conexiôn en el servicio fijo por 
satélite en las bandas cubiertas por el présente apéndice, se indican en la 
Resoluciôn 42 (Rev.Orb 88). 

ARTÎCULO 4 

Procedimiento para las modificaciones de los Planes 

4.1 Cuando una administraciôn se proponga introducir una modifica
ciôn en alguno de los Planes régionales, es decir: 

a) modificar las caracteristicas de cualquiera de sus asignaciones 
de frecuencia del servicio fijo por satélite que figuren en el 
Plan régional correspondiente o con respecto a la cual se haya 
aplicado con éxito el procedimiento del présente articulo, esté 
o no en funcionamiento; o bien 

b) incluir en el Plan una nueva asignaciôn de frecuencia del 
servicio fijo por satélite; o bien 

c) anular una asignaciôn de frecuencia del servicio fijo por 
satélite, 

antes de notificar la asignaciôn de frecuencia a la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias (véanse el articulo 5 del présente apéndice y la 
Resoluciôn 42 (Rev.Orb-88) se aplicarâ el siguiente procedimiento. 
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4.1.1 Antes que una administraciôn proyecte incluir en el Plan, segûn las 
disposiciones del pârrafo 4.1 b), una nueva asignaciôn de frecuencia para 
la recepciôn en una estacion espacial ', o incluir en el Plan una nueva 
asignaciôn de frecuencia para la recepciôn eh una estacion espacial cuya 
posiciôn orbital no esté designada en el Plan para esa administraciôn, 
todas las asignaciones a las zonas de servicio de que se trate deberân 
normalmente haber sido puestas en servicio o haber sido notificadas a la 
Junta de conformidad con el articulo 5 de este apéndice. En caso 
contrario, la administraciôn interesada informarâ a la Junta de los 
motivos. 

4.2 Proyectos de modificaciôn de una asignaciôn de frecuencia conforme 
a alguno de los Planes régionales o de inscripciôn de una nueva 
asignaciôn de frecuentia en ese Plan 

Para las Regiones 1 y 3 

4.2.1 Toda administraciôn que proyecte modificar las caracteristicas de 
una asignaciôn de frecuencia conforme al Plan de las Regiones 1 y 3 o 
inscribir una nueva asignaciôn de frecuencia en ese Plan solicitarâ el 
acuerdo de todas las administraciones: 

4.2.1.1 de las Regiones 1 y 3 que tengan inscrita en el mismo canal o en 
un canal adyacente una asignaciôn de frecuencia a un enlace de conexiôn 
del servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en la misma posiciôn orbital o 
en una posiciôn orbital adyacente en la gama ± 12,5°, que figure en el 
Plan, o con respecto a la cual la Junta ya haya publicado modificaciones 
propuestas al Plan de conformidad con lo dispuesto en los pârrafos 4.2.6.1 
y 4.2.7 del présente articulo; o 

4.2.1.2 que tengan inscrita en el Registro una asignaciôn de frecuencia a 
una estacion terrena del servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) en la 
banda de frecuencias 17,7-18,1 GHz, o que haya sido objeto de coordina
ciôn, o cuya coordinaciôn esté en curso, de conformidad con las disposi
ciones del nûmero 1060 del Reglamento de Radiocomunicaciones, y que 
esté situada dentro de la zona de coordinaciôn de la estacion terrena de 
enlace de conexiôn del servicio fijo por satélite; o 

4.2.1.3 que tengan una asignaciôn de frecuencia en las bandas 14,5 -
14,8 GHz ô 17,7 - 18,1 GHz a una estacion terrenal en servicio o que vaya 
a ponerse en servicio en el plazo de très anos a partir de la fecha 
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proyectada de puesta en servicio de la asignaciôn modificada del enlace de 
conexiôn, y que esté situada dentro de la zona de coordinaciôn de la 
estacion terrena de enlace de conexiôn del servicio fijo por satélite; o 

4.2.1.4 que tengan una asignaciôn de frecuencia para enlaces de conexiôn 
del servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) con la anchura de banda 
necesaria, y una parte cualquiera de la cual caiga dentro de la anchura de 
banda necesaria de la asignaciôn propuesta, y que sea conforme al Plan 
para los enlaces de conexiôn de la Région 2, o con respecto a la cual la 
Junta haya publicado ya propuestas de modificaciôn del Plan, de confor
midad con lo dispuesto en los pârrafos 4.2.6.1 y 4.2.7 del présente articulo; 

4.2.1.5 que se consideren afectadas. 

4.2.1.6 Se consideran afectados los servicios de una administraciôn cuando 
se exceden los limites indicados en el anexo 1 al présente apéndice. 

4.2.2 El acuerdo sefialado en el pârrafo 4.2.1 no es necesario cuando una 
administraciôn proyecte poner en servicio, con unas caracteristicas * que 
figuren en el Plan, una estacion terrena fija de enlace de conexiôn o una 
estacion terrena transportable de enlace de conexiôn en las bandas 
14,5 -14,8 GHz ô 17,3 -18,1 GHz. 

Para la Région 2 

4.2.3 Toda administraciôn que proyecte modificar las caracteristicas de 
una asignaciôn de frecuencia conforme al Plan de la Région 2 o inscribir 
una nueva asignaciôn de frecuencia en dicho Plan solicitarâ el acuerdo de 
todas las administraciones: 

4.2.3.1 de la Région 2 que tengan inscrita en el mismo canal o en un canal 
adyacente una asignaciôn de frecuencia a un enlace de conexiôn del 
servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) que figura en el Plan o con 
respecto a la cual la Junta ya haya publicado modificaciones propuestas al 
Plan de conformidad con lo dispuesto en los pârrafos 4.2.6.1 ô 4.2.7 del 
présente articulo; o 

1 Los valores de potencia a tener en cuenta se obtienen sumando los 
especificados en las columnas 8 y 9 del Plan. 
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4.2.3.2 que tengan inscrita en el Registro una asignaciôn de frecuencia a 
una estacion terrena del servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) en la 
banda de frecuencias 17,7 -17,8 GHz, o que haya sido objeto de coordina
ciôn, o cuya coordinaciôn esté en curso, de conformidad con las disposi
ciones del numéro 1060 del Reglamento de Radiocomunicaciones y que 
esté situada dentro de la zona de coordinaciôn de la estacion terrena de 
enlace de conexiôn del servicio fijo por satélite; o 

4.2.3.3 que tengan una asignaciôn de frecuencia en la 
banda 17,7-17,8 GHz a una estacion terrenal en servicio o que vaya a 
ponerse en servicio en el plazo de très afios a partir de la fecha proyectada 
de puesta en servicio de la asignaciôn modificada del enlace de conexiôn, 
y que esté situada dentro de la zona de coordinaciôn de la estacion terrena 
de enlace de conexiôn del servicio fijo por satélite; o 

4.2.3.4 que tengan una asignaciôn para enlaces de conexiôn en el servicio 
fijo por satélite (Tierra-espacio) con la anchura de banda necesaria, y una 
parte cualquiera de la cual caiga dentro de la anchura de banda necesaria 
de la asignaciôn propuesta, y que sea conforme al Plan para los enlaces de 
conexiôn de las Regiones 1 y 3, o con respecto a la cual la Junta haya 
publicado ya propuestas de modificaciôn del Plan, de conformidad con lo 
dispuesto en los pârrafos 4.2.6.1 y 4.2.7 del présente articulo; 

4.2.3.5 que se consideren afectadas. 

4.2.3.6 Los servicios de una administraciôn se considerarân afectados 
cuando se exceden los limites indicados en el anexo 1 a este apéndice. 

4.2.4 El acuerdo senalado en el pârrafo 4.2.3 no es necesario cuando una 
administraciôn proyecte poner en servicio, con unas caracteristicas que 
figuren en el Plan, una estacion terrena fija de enlace de conexiôn en la 
banda 17,3 - 17,8 GHz o una estacion terrena transportable de enlace de 
conexiôn en la banda 17,3 -17,7 GHz. Las administraciones podrân comu
nicar a la Junta las caracteristicas de dichas estaciones terrenas para su 
inclusion en el Plan. 
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Para todas las Regiones 

4.2.5 Toda administraciôn que proyecte introducir una modificaciôn en 
alguno de los Planes Régionales enviarâ a la IFRB la informaciôn perti
nente enumerada en el anexo 2 al présente apéndice dentro del periodo 
comprendido entre ocho afios y preferiblemente dieciocho meses antes de 
la fecha en que vaya a ponerse en servicio la asignaciôn. 

4.2.6 Si una administraciôn desea modificar sus asignaciones de los 
Planes contenidas en los apéndices 30 (Orb-85) y 30A (Orb-88), serâ 
aplicable el periodo de ocho anos del pârrafo 4.2.5 en lugar del periodo de 
cinco anos especificado en el pârrafo 4.3.5 del apéndice 30 (Orb-85). 

4.2.6.1 Cuando, como resultado de la modificaciôn prevista, no se excedan 
los limites definidos en el anexo 1 al présente apéndice, se indicarâ este 
hecho al someter a la Junta la informaciôn requerida en el pârrafo 4.2.5. 
La Junta publicara entonces esta informaciôn en una secciôn especial de su 
circular semanal. 

4.2.6.2 En todos los demâs casos, la administraciôn comunicarâ a la Junta 
el nombre de las administraciones con las que considère que debe tratarse 
de llegar al acuerdo previsto en los pârrafos 4.2.1 y 4.2.3 asi como el 
nombre de aquellas de las que ya lo haya obtenido. 

4.2.7 La Junta determinarâ, basândose en el anexo 1 al présente apén
dice, las administraciones cuyas asignaciones de frecuencia se consideren 
afectadas segûn lo establecido en los pârrafos 4.2.1 y 4.2.3. La Junta 
induira los nombres de esas administraciones en la informaciôn recibida 
en aplicaciôn del pârrafo 4.2.6.2 y publicara la informaciôn compléta en 
una secciôn especial de su circular semanal. La Junta transmitirâ inmedia
tamente los resultados de sus câlculos a la administraciôn que proyecte 
modificar el Plan. 

4.2.8 La Junta enviarâ un telegrama a las administraciones que figuren 
en la secciôn especial de la circular semanal, senalando a su atenciôn la 
publicaciôn de esta informaciôn, y les remitirâ el resultado de sus câlculos. 
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4.2.9 Toda administraciôn que estime que debe figurar en la lista de 
aquellas cuyos servicios se consideren afectados podrâ solicitar a la Junta 
su inclusion en dicha lista, indicando las razones técnicas. La Junta 
estudiarâ su solicitud de conformidad con el anexo 1 al présente apéndice 
y enviarâ una copia de la solicitud con una recomendaciôn apropriada a la 
administraciôn que proyecte modificar el Plan. 

4.2.10 Toda modificaciôn de una asignaciôn de frecuencia conforme al 
Plan o toda inscripciôn en el Plan de una nueva asignaciôn de frecuencia 
que tenga por efecto rebasar los limites especificados en el anexo 1 al 
présente apéndice, estarâ supeditada al acuerdo de todas las administra
ciones afectadas. 

4.2.11 Tanto la administraciôn que busca el acuerdo como la administra
ciôn con la que se desee llegar a un acuerdo podrân solicitar cuanta 
informaciôn adicional de carâcter técnico consideren necesaria. Se infor
marâ a la Junta de taies solicitudes. 

4.2.12 Las observaciones de las administraciones sobre la informaciôn 
publicada de acuerdo con lo dispuesto en el pârrafo 4.2.7 se remitirân a la 
administraciôn que proyecta la modificaciôn, directamente o por conducto 
de la Junta, pero deberâ informarse siempre a esta de que se han 
formulado observaciones. 

4.2.13 Se considerarâ que ha dado su acuerdo a la modificaciôn prevista 
toda administraciôn que no haya comunicado sus observaciones a la 
administraciôn que busca el acuerdo directamente o por conducto de la 
Junta, dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de la circular 
semanal a que se hace referencia en los pârrafos 4.2.6.1 a 4.2.7. Sin 
embargo, este plazo podrâ ampliarse hasta très meses cuando una adminis
traciôn haya solicitado informaciôn suplementaria al amparo de lo dis
puesto en el pârrafo 4.2.11 o la asistencia de la Junta, de conformidad con 
el pârrafo 4.2.21. En este ûltimo caso, la Junta informarâ a las administra
ciones interesadas de tal peticiôn. 

4.2.14 Cuando al buscar el acuerdo, una administraciôn tenga que modi
ficar su proyecto inicial, aplicarâ nuevamente las disposiciones del pâ
rrafo 4.2.5 y los procedimientos correspondientes con respecto a cualquier 
otra administraciôn cuyos servicios puedan resultar afectados por los 
cambios introducidos en el proyecto inicial. 
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4.2.15 Si al expirar los plazos previstos en el pârrafo 4.2.13 no se hubiesen 
recibido observaciones o si se llegase a un acuerdo con las administra
ciones que hayan formulado observaciones y cuyo consentimiento es 
necesario, la administradôn que proyecte la modificaciôn podrâ seguir el 
procedimiento adecuado del articulo 5 del présente apéndice e informarâ 
de ello a la Junta, indicândole las caracteristicas definitivas de la asigna
dôn de frecuencia, asi como el nombre de las administraciones con las que 
ha llegado a un acuerdo. 

4.2.16 El acuerdo de las administraciones afectadas que establece el 
présente articulo, se podrâ obtener también por un periodo determinado. 

4.2.17 Cuando la modificaciôn proyectada del Plan afecte a paises en 
desarrollo, las administraciones harân todo lo posible por llegar a una 
soluciôn que conduzca a la expansion econômica del sistema de radiodifu
siôn por satélite de esos paises. 

4.2.18 La Junta publicara en una secciôn especial de su circular semanal 
las informadones que reciba en virtud del pârrafo 4.2.15, indicando, en su 
caso, el nombre de las administraciones con las que se hayan aplicado con 
éxito las disposiciones del présente articulo. La asignaciôn de frecuencia 
tendra el mismo estatuto juridico que las que figuran en el Plan y sera 
considerada como asignaciôn de frecuencia conforme al Plan. 

4.2.19 Cuando la administraciôn que proyecta modificar las caracteristicas 
de una asignaciôn de frecuenda o efectuar una nueva asignaciôn de 
frecuencia reciba una respuesta negativa de una administraciôn cuyo 
acuerdo haya solicitado, deberâ en primer lugar esforzarse por resolver el 
problema investigando todos los medios posibles para satisfacer sus necesi
dades. De no encontrarse una soluciôn, la administradôn consultada 
procurarâ resolver las dificultades en la medida de lo posible y, si lo 
solicita la administraciôn que busca el acuerdo, expondrâ las razones 
técnicas del desacuerdo. 

4.2.20 De no Uegarse a un acuerdo, la Junta efectuarâ los estudios que 
solidten las administraciones interesadas, a las que informarâ del resultado 
de taies estudios y someterâ las recomendaciones pertinentes para la 
soluciôn del problema. 
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4.2.21 Toda administraciôn podrâ en cualquier fase del procedimiento 
descrito o antes de iniciar su aplicaciôn, pedir ayuda a la Junta, particular
mente cuando se trate de obtener el acuerdo de otra administraciôn. 

4.2.22 La notificaciôn de las asignaciones de frecuencia a la Junta se 
régira por las disposiciones pertinentes del articulo 5 del présente apéndice. 

4.3 Anulaciôn de una asignaciôn de frecuencia 

Cuando ya no se necesite una asignaciôn de frecuencia conforme a 
alguno de los Planes Régionales, sea o no a consecuencia de una modifica
ciôn, la administraciôn interesada notificarâ inmediatamente la anulaciôn a 
la Junta y esta publicara dicha informaciôn en una secciôn especial de su 
circular semanal, y suprimirâ la asignaciôn del Plan. 

4.4 Ejemplares de referencia de los Planes 

4.4.1 La Junta mantendrâ al dia ejemplares de referencia actualizados de 
los Planes, asi como ejemplares de referencia de los cuadros sobre los 
mârgenes, incluida la indicaciôn, para cada asignaciôn, de los mârgenes de 
protecciôn globales équivalentes de la Région 2, y de los mârgenes de 
protecciôn équivalentes de los enlaces de conexiôn, y de los mârgenes de 
protecciôn globales équivalentes de las Regiones 1 y 3, teniendo en cuenta 
la aplicaciôn del procedimiento especificado en el présente articulo. Cada 
ejemplar de referencia de los cuadros de mârgenes contendrâ los mârgenes 
de protecciôn globales équivalentes derivados del Plan establecido por la 
Conferencia de 1983 en el caso de la Région 2 y los mârgenes de 
protecciôn équivalentes del enlace de conexiôn y los mârgenes de protec
ciôn globales équivalentes para la Conferencia de 1988 en el caso de las 
Regiones 1 y 3 y los derivados de todas las modificaciones del Plan como 
resultado del cumplimiento satisfactorio del procedimiento de modificaciôn 
de este articulo. 

4.4.2 La Junta informarâ al Secretario General de las modificaciones 
introducidas en los Planes Régionales, quien publicara en forma apropiada 
versiones actualizadas de los Planes, cuando las circunstancias lo justifi
quen. 
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ARTÎCULO 5 

Coordinaciôn, notificaciôn, examen e inscripciôn en 
el Registro Internacional de Frecuencias de las 

asignaciones de frecuencia a estaciones espaciales 
receptoras y estaciones terrenas transmisoras 

de enlaces de conexiôn del servicio 
fijo por satélite 

5.1 Coordinaciôn y notificaciôn 

5.1.1 Cuando una administraciôn desee determinar si es posible utilizar, 
en un emplazamiento dado, un control de potencia cuya magnitud excéda 
la indicada en la columna 9 del Plan de enlaces de conexiôn de las 
Regiones 1 y 3, pedirâ a la Junta que détermine la magnitud de control de 
potencia admisible (que no deberâ excéder de 10 dB) desde esa ubicaciôn 
utilizando el procedimiento contenido en la secciôn 3.11 del anexo 3 a este 
apéndice. 

5.1.2 Cuando una administraciôn se proponga poner en servicio una 
asignaciôn de frecuencia a una estacion espacial receptora o estacion 
terrena transmisora del servicio fijo por satélite en las bandas 
14,5 - 14,8 GHz y 17,3 -18,1 GHz en las Regiones 1 y 3, y 17,3 -17,8 GHz 
en la Région 2 notificarâ a la Junta dicha asignaciôn. A ese fin, la 
administraciôn notificante aplicarâ las disposiciones siguientes. 

5.1.3 Antes de notificar a la Junta o de poner en servicio una asignaciôn 
de frecuencia a una estacion terrena transmisora de enlace de conexiôn en 
las bandas 14,5 -14,8 GHz y 17,7 -18,1 GHz, con una p.i.r.e. superior a la 
suma de los valores especificados en las columnas 8 mâs 9 del Plan, las 
administraciones de las Regiones 1 ô 3 efectuarân la coordinaciôn de esta 
asignaciôn con todas las administraciones cuyo territorio esté incluido total 
o parcialmente en la zona de coordinaciôn de la estacion terrena prevista, 
determinada segûn el método detallado en el apéndice 28. 
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5.1.4 Antes de notificar a la Junta o de poner en servicio una asignaciôn 
de frecuencia a una estacion terrena transmisora de enlace de conexiôn en 
las bandas 14,5 -14,8 GHz y 17,7-18,1 GHz, las administradones de las 
Regiones 1 ô 3 efectuarân la coordinaciôn de esta asignaciôn con todas las 
administraciones cuyo territorio esté incluido total o pardalmente en la 
zona de coordinadôn de la estacion terrena prevista, determinada segûn el 
método detallado en el apéndice 28, con respecto a las notificaciones 
relativas a estaciones de los servidos môvil y fijo en las 
bandas 14,5 -14,8 GHz y 17,7 -18,1 GHz y del servicio fijo por satélite 
(espacio-Tierra) en la banda 17,7-18,1 GHz recibidas por la Junta para 
inscribirlas antes del 29 de agosto de 1988. 

5.1.5 Si una administraciôn con la cual se desea obtener la coordinaciôn 
de conformidad con el pârrafo 5.1.4 no responde en un plazo de très 
meses, la administraciôn que proyecta poner en uso una asignaciôn de 
frecuencia a una estacion terrena de enlace de conexiôn notificarâ esta 
asignaciôn de frecuencia de conformidad con el pârrafo 5.1.2 anterior.1 

5.1.6 Cada una de las asignaciones de frecuencia que se notifiquen en 
cumplimiento del pârrafo 5.1.2 se presentarâ en impreso separado en la 
forma prescrita en el anexo 2 al présente apéndice, en cuyas secciones se 
especifican las caracteristicas esenciales que deben suministrarse. Se reco
mienda a la administradôn notificante que comunique asimismo a la Junta 
cualquier otra informaciôn que estime oportuna. 

5.1.7 La Junta deberâ recibir la notificaciôn con una antelaciôn no 
superior a très anos a la fecha de puesta en servido de la asignaciôn de 
frecuencia. En todo caso, deberâ recibirla, a mâs tardar, très meses antes 
de dicha fecha '. 

5.1.8 Toda asignaciôn de frecuencia cuya notificaciôn sea recibida por la 
Junta en una fecha posterior a los plazos indicados en el pârrafo 5.1.7 
llevara, cuando procéda inscribiria en el Registro, una observaciôn que 
indique que la notificaciôn no se ajusta a las disposiciones del pâ
rrafo 5.1.7. 

1 Con el fin de facilitar el proceso de coordinaciôn, se senala la Resolu
ciôn 709 (Orb-88). 
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5.1.9 La Junta devolverâ immediatamente por correo aéreo a la adminis
traciôn notificante, indicando las razones, toda notificaciôn hecha en 
virtud del pârrafo 5.1.2 que no contenga las caracteristicas especificadas en 
el anexo 2 al présente apéndice. 

5.1.10 Cuando la Junta reciba una notificaciôn compléta, induira los 
detalles de la misma y su fecha de recepciôn en su circular semanal. Esta 
circular contendrâ los detalles de todas las notificaciones complétas reci
bidas desde la publicaciôn de la circular anterior. 

5.1.11 Esta circular servira a la administraciôn notificante como acuse de 
recibo de la notificaciôn compléta. 

5.1.12 La Junta examinarâ cada notificaciôn compléta por orden de 
recepciôn y no podrâ aplazar la formulaciôn de una conclusion a menos 
que carezca de datos suficientes para adoptar una décision; ademâs, la 
Junta no se pronunciarâ sobre una notificaciôn que tenga alguna correla
ciôn técnica con otra anteriormente recibida y que se encuentre aûn en 
curso de examen antes de haber adoptado una décision en lo que 
concierne a esta ûltima. 

5.2 Examen e inscripciôn 

5.2.1 La Junta examinarâ cada notificaciôn: 

a) en cuanto a su conformidad con el Convenio y las disposi
ciones pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones 
(con la excepciôn de las disposiciones referentes a los apar
tados b), c), d) y e) siguientes); y 

b) en cuanto a su conformidad con el Plan régional correspon
diente; o 
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c) en cuanto a su conformidad con el Plan régional correspon
diente, aunque tengan caracteristicas que difieran de las que 
figuran en el Plan en relaciôn con uno o mâs de los siguientes 
aspectos: 

— utilizaciôn de una p.i.r.e. reducida, 

— utilizaciôn de una zona de cobertura reducida situada 
totalmente dentro de la zona de cobertura que aparece en 
el Plan, 

— utilizaciôn de otras senales moduladoras de acuerdo con 
lo dispuesto en la secciôn 3.1.3 del anexo 5, del apén
dice 30 (Orb-85), 

— en el caso de la Région 2, utilizaciôn de una posiciôn 
orbital de acuerdo con las condiciones especificadas en el 
punto B del anexo 7 del apéndice 30 (Orb-85), 

— en el caso de las Regiones 1 y 3, utilizaciôn de una 
posiciôn orbital en las condiciones especificadas en la 
secciôn 3.15 del anexo 3 al apéndice 30A (Orb-88)1, 

— utilizaciôn de un diâmetro de antena superior a 5 métros 
para la banda 17,3-18,1 GHz y a 6 métros para la banda 
14,5 -14,8 GHz sin incrementar la p.i.r.e. en la direcciôn 
del eje, 

— en el caso de la Région 2, utilizaciôn de una antena de 
diâmetro superior a 5 métros que dé lugar a una p.i.r.e. 
mayor en el eje si la separaciôn orbital con relaciôn a 
cualquier otra estacion espacial es superior a 0,5° ; o 

d) para la Région 2, en cuanto a su conformidad con las disposi
ciones de la Resoluciôn 42 (Rev.Orb-88); 

e) para las Regiones 1 y 3, en cuanto a su conformidad con las 
disposiciones del pârrafo 5.1.3 y también de conformidad con 
el pârrafo 5.1.4 ô 5.1.5 relativos a la coordinaciôn. 

1 La Junta aplicarâ también esta disposiciôn al pârrafo 5.2.1 c) del apén
dice 30 (Orb-85) a las Regiones 1 y 3. 
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5.2.2 Cuando la Junta formule una conclusion favorable con respecto a 
lo dispuesto en los pârrafos 5.2.1 a), 5.2.1 b) y 5.2.1 e), la asignaciôn de 
frecuencia de la administraciôn se inscribirâ en el Registro, anotândose en 
la columna 2d la fecha en que la Junta recibiô la notificaciôn. En las 
relaciones entre administraciones, se atribuirâ la misma consideraciôn a 
todas las asignaciones de frecuencia puestas en servicio de conformidad 
con el Plan e inscritas en el Registro, sea cual fuere la fecha que para ellas 
se haya consignado en la columna 2d. 

5.2.2.1 Cuando la Junta formule una conclusion favorable con respedo a 
lo dispuesto en los pârrafos 5.2.1 a), 5.2.1 c) y 5.2.1 e), la asignaciôn de 
frecuencia se inscribirâ en el Registro. Deberâ anotarse en la columna 2d 
la fecha en que la Junta recibiô la notificaciôn. En las relaciones entre 
administraciones, se atribuirâ la misma consideraciôn a todas las asigna
ciones de frecuencia puestas en servicio de conformidad con el Plan e 
inscritas en el Registro, sea cual fuere la fecha que para ellas se haya 
consignado en la columna 2d. Al inscribir estas asignaciones la Junta 
indicarâ mediante un simbolo adecuado las caracteristicas que tienen un 
valor diferente del que aparece en el Plan. 

5.2.2.2 En el caso de la Région 2, cuando la Junta formule una conclusion 
favorable con respedo a lo dispuesto en el pârrafo 5.2.1 a) y una conclu
sion desfavorable con respedo a lo dispuesto en los pârrafos 5.2.1 b) 
y 5.2.1 c), examinarâ la notificaciôn en cuanto a la aplicaciôn con éxito de 
las disposiciones de Resoluciôn 42 (Rev.Orb-88). Una asignaciôn de fre
cuencia para la cual se han aplicado con éxito las disposiciones de la 
Resoluciôn 42 (Rev.Orb-88) se inscribirâ en el Registro con un simbolo 
apropiado que indique su carâcter provisional, anotândose en la 
columna 2d la fecha en que la Junta recibiô la notificaciôn. En las 
relaciones entre administraciones, se atribuirâ la misma consideraciôn a 
todas las asignaciones de frecuencia puestas en servicio después de la 
aplicaciôn con éxito de las disposiciones de la Resoluciôn 42 (Rev.Orb-88) 
e inscritas en el Registro, sea cual fuere la fecha que para ellas se haya 
consignado en la columna 2d. Si la conclusion respecto al pârrafo 5.2.1 d) 
es desfavorable, la notificaciôn serâ devuelta inmediatamente por correo 
aéreo a la administraciôn notificante. 
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5.2.2.3 En el caso de las Regiones 1 y 3, si la Junta llega a una conclusion 
favorable con respedo al pârrafo 5.2.1 a), pero a una conclusion desfavo
rable respecto a los pârrafos 5.2.1 b) y 5.2.1 c), la notificaciôn se devolverâ 
inmediatamente por correo aéreo a la administraciôn notificante, 
incluyendo los motivos de la Junta para llegar a estas conclusiones y las 
sugerencias que la Junta esté en condiciones de proporcionar con objeto de 
llegar a una soluciôn satisfactoria del problema. 

5.2.2.4 En el caso de las Regiones 1 y 3, si la Junta llega a una conclusion 
favorable con respedo a los pârrafos 5.2.1 a), 5.2.1 b) y 5.2.1 c), pero a una 
conclusion desfavorable respedo al pârrafo 5.2.1 e), la notificaciôn se 
devolverâ inmediatamente por correo aéreo a la administraciôn notificante 
incluyendo los motivos de la Junta para llegar a estas conclusiones y las 
sugerencias que la Junta esté en condiciones de proporcionar con objeto de 
llegar a una soluciôn satisfactoria del problema, si la conclusion desfavo
rable respedo al pârrafo 5.2.1 e) es debida a que la coordinaciôn relativa 
solamente respedo al pârrafo 5.1.3 solamente, no se ha efeduado; la 
administraciôn notificante se comprometerâ a poner en servicio esta asig
naciôn, solamente con un nivel de p.i.r.e. no superior a la suma de los 
valores especificados en las columnas 8 y 9 del Plan para las Regiones 1 
y 3. 

5.2.2.5 Cuando se inscriba una asignaciôn como resultado de una conclu
sion favorable en lo relativo al pârrafo 5.2.1 e), se induira una observaciôn 
que indique que se ha efectuado la coordinaciôn. 

5.2.3 Siempre que la Junta inscriba en el Registro una asignaciôn de 
frecuencia, indicarâ su conclusion en la columna 13a por medio de un 
simbolo. 

5.2.4 Cuando la Junta formule una conclusion desfavorable con respedo 
a lo dispuesto en los puntos 5.2.1 a), 5.2.1 b) y 5.2.1 c) se devolverâ 
inmediatamente la notificaciôn por correo aéreo a la administraciôn notifi
cante, con una exposiciôn de las razones en que se funda la conclusion de la 
Junta y, en su caso, con las sugerencias que esta pueda formular para llegar 
a una soluciôn satisfactoria del problema. 

5.2.5 Cuando la administraciôn notificante vuelva a presentar su notifica
ciôn y si la conclusion de la Junta es favorable con respedo a las partes 
oportunas del punto 5.2.1, la notificaciôn se tratarâ como se indica en los 
puntos 5.2.2, 5.2.2.1 ô 5.2.2.2 segûn procéda. 
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5.2.6 Cuando la administraciôn notificante vuelva a presentar su notifica
ciôn sin modificaria e insista en que se examine de nuevo y si la conclusion 
de la Junta con respedo a lo dispuesto en el punto 5.2.1 sigue siendo 
desfavorable, se devolverâ la notificaciôn a la administraciôn notificante de 
conformidad con el punto 5.2.4. En este caso, la administraciôn notificante 
se compromete a no poner en servido la asignaciôn de frecuencia mientras 
no se cumpla la condiciôn estipulada en el punto 5.2.5. 

5.2.7 Cuando una asignaciôn de frecuenda que se notifique antes de su 
puesta en servicio de conformidad con las disposidones del punto 5.1.3 sea 
objeto de una conclusion favorable de la Junta respedo de las disposidones 
del punto 5.2.1, se inscribirâ provisionalmente en el Registro con un 
simbolo especial en la columna Observaciones, indicativo del carâder 
provisional de esta inscripciôn. 

5.2.8 Cuando la Junta reciba confirmacion de que se ha puesto en servicio 
la asignadôn de frecuencia, suprimirâ el simbolo del Registro. 

5.2.9 La fecha que se inscribirâ en la columna 2c es la fecha de puesta en 
servicio notificada por la administraciôn interesada. Esta fecha se indica 
sôlo a titulo de informaciôn. 

5.3 Anulaciôn de las inscripciones del Registro 

5.3.1 Si una administraciôn no confirma la puesta en servicio de una 
asignadôn de frecuenda segùn lo previsto en el punto 5.2.8, la Junta 
consultarâ con dicha administradôn una vez transcurridos seis meses desde 
la expiradôn del periodo indicado en el punto 5.1.3. Al recibir la informa
ciôn pertinente, la Junta modificarâ la fecha de puesta en servicio o anularâ 
la inscripciôn. 

5.3.2 Si se abandonara definitivamente el uso de una asignadôn de 
frecuenda inscrita en el Registro, la administraciôn notificante informarâ de 
ello a la Junta en el plazo de très meses y, en consecuencia, se anularâ la 
inscripciôn en el Registro. 
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ARTÎCULO 6 

Procedimientos relativos a la coordinaciôn, a la notificaciôn y a 
la inscripciôn en el Registro Internacional de Frecuencias de las 
asignaciones de frecuencia a estaciones terrenales de recepciôn 

en las Regiones 1 y 3 en las bandas 14,5 - 14,8 GHz y 17,7 - 18,1 GHz y 
en la Région 2 en la banda 17,7 - 17,8 GHz, cuando estân implicadas 

asignaciones de frecuencia a estaciones terrenas de transmisiôn de 
enlace de conexiôn del servicio de radiodifusiôn por satélite 

conformes al Plan de las Regiones 1 y 3 o al 
Plan de la Région 2 

6.1 Las administraciones que proyeden poner en servicio asignaciones 
a estaciones terrenales en las Regiones 1 y 3 en las bandas 14,5 -14,8 GHz 
y 17,7-18,1 GHz, y en la Région 2 en la banda 17,7 -17,8 GHz, deberân 
evaluar el nivel de interferencia estimada sobre la base de los contornos de 
coordinaciôn calculados de acuerdo con el apéndice 28 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones ', que podria causar la estacion terrena de enlace de 
conexiôn mâs prôxima que pudiera estar situada en la frontera del 
territorio de otra administraciôn. Si la administraciôn que planifica las 
estaciones terrenales estima que tal estacion terrena de enlace de conexiôn 
puede causar interferencia podrâ solicitar a las administraciones responsa
bles de la estacion terrena de enlace de conexiôn que indiquen las 
coordenadas geogrâficas, las caracteristicas de la antena y el ângulo de 
elevaciôn del horizonte en torno a sus estaciones terrenas de enlace de 
conexiôn reaies y planificadas. 

1 En el caso de las Regiones 1 y 3, el valor de potencia a tener en cuenta 
para la estacion terrena de enlace de conexiôn se obtiene sumando los valores 
especificados en las columnas 8 y 9 del Plan. 
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6.2 En el caso de la Région 2, cuando la inscripciôn en el Plan 
contenga informaciôn sobre estaciones terrenas especificas, esta informa
ciôn se utilizara en los câlculos de interferencia mencionados en el 
pârrafo 6.1. Cuando esta informaciôn no figure en el Plan de la Région 2, 
toda administraciôn que reciba una peticiôn en virtud del pârrafo 6.1 
deberâ, en un periodo de très meses, comunicar los detalles de sus 
estaciones terrenas de enlace de conexiôn a las administraciones que 
planifiquen la estacion terrenal y a la Junta para la adualizaciôn del Plan. 

6.3 En el caso de las Regiones 1 y 3, toda administraciôn que reciba 
una peticiôn en virtud del pârrafo 6.1 deberâ, en un periodo de très meses, 
comunicar los detalles de sus estaciones de enlace de conexiôn a la 
administraciôn que planifique la estacion terrenal y a la Junta para su 
informaciôn. 

6.4 Si, al término del periodo de très meses, la administraciôn encar
gada de la estacion terrenal no recibe una respuesta, puede solicitar la 
asistencia de la Junta. 

6.5 Si la administraciôn responsable de las estaciones terrenas de 
enlace de conexiôn no comunica a la Junta, dentro de un periodo de très 
meses, la informaciôn pedida en el pârrafo 6.1, esta administraciôn podrâ 
poner en servicio su estacion terrena de enlace de conexiôn, pero sôlo a 
condiciôn de que no cause interferencia perjudicial a la estacion terrenal 
considerada. 

6.6 Si como resultado de la aplicaciôn de este articulo, se llega a un 
acuerdo con la administraciôn responsable de la estacion terrena del enlace 
de conexiôn, o si no se han recibido observaciones, la administraciôn 
responsable de la estacion terrenal puede, en virtud del articulo 12 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, notificar dicha estacion para su 
inscripciôn en el Registro Internacional de Frecuencias. Se induira una 
observaciôn para indicar que se ha llegado a un acuerdo, o bien que no se 
han recibido comentarios. 
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ARTÎCULO 7 

Procedimientos relativos a la coordinaciôn, notificaciôn e inscripciôn 
en el Registro Internacional de Frecuencias de las asignaciones 

de frecuencias a estaciones del servicio fijo por satélite 
(espacio-Tierra) en las Regiones 1 y 3 en la banda 17,7 - 18,1 GHz y 

en la Région 2 en la banda 17,7 - 17,8 GHz cuando estân 
implicadas asignaciones de frecuencia a enlaces 

de conexiôn para estaciones de radiodifusiôn por 
satélites que figuran en el Plan de las Regiones 1 y 3 o en el 

Plan de la Région 2 

7.1 Las disposiciones de los articulos 11 y 13 y del apéndice 29 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, junto con las del anexo 4 del pré
sente apéndice, se aplican en la banda 17,7-18,1 GHz a las estadones 
espaciales transmisoras del servicio fijo por satélite, con la salvedad de 
que, en relaciôn con las estaciones de enlace de conexiôn los criterios 
pertinentes mencionados en el apéndice 29 al Reglamento de Radiocomu
nicaciones se sustituyen por los valores indicados en la secciôn 1 del 
anexo 4 a este apéndice. 

7.2 Las administraciones que proyeden poner en servicio asigna
ciones a estaciones terrenas receptoras en las Regiones 1 y 3 en la 
banda 17,7-18,1 GHz y en la Région 2 en la banda 17,7 -17,8 GHz del 
servicio fijo por satélite (espacio-Tierra), deberân evaluar el nivel de 
interferencia estimado sobre la base de los contornos de coordinaciôn 
calculados de acuerdo con la secciôn 3 del anexo 4 a este apéndice que 
podria causar la estacion terrena de enlace de conexiôn mâs prôxima que 
pudiera estar situada en la frontera del territorio de otra administraciôn. Si 
la administraciôn que planifica las estaciones terrenas de recepciôn 
concluye que esas estaciones terrenas de enlace de conexiôn pueden causar 
interferencia, podrâ solicitar a las administraciones responsables de las 
estaciones terrenas de enlace de conexiôn que indiquen las coordenadas 
geogrâficas, las caraderisticas de la antena y el àngulo de elevaciôn del 
horizonte en torno a sus estaciones terrenas de enlace de conexiôn. 
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7.3 En el caso de la Région 2, cuando la inscripciôn en el Plan 
contenga informaciôn sobre estaciones terrenas especificas, esta informa
ciôn se utilizara en los câlculos de interferencia mencionados en el 
pârrafo 7.2. Cuando esa informaciôn no figure en el Plan de la Région 2, 
toda administraciôn que reciba una peticiôn en virtud del pârrafo 7.2 
deberâ, en un periodo de très meses, comunicar los detalles de sus 
estaciones terrenas de enlace de conexiôn a la administraciôn que plani
fique la estacion terrena y a la Junta para la adualizaciôn del Plan. 

7.4 En el caso de las Regiones 1 y 3, toda administraciôn que reciba 
una petidôn en virtud del pârrafo 7.2 deberâ, en un periodo de très meses, 
comunicar los detalles de las estaciones terrenas de enlace de conexiôn a la 
administraciôn que planifique la estacion terrena de recepciôn y a la Junta 
para su informaciôn. 

7.5 Si, al término del periodo de très meses, la administraciôn encar
gada de la estacion terrena receptora del servicio fijo por satélite no recibe 
una respuesta, puede solidtar la asistencia de la Junta. 

7.6 Si la administraciôn responsable de las estaciones terrenas de 
enlace de conexiôn no comunica a la Junta, dentro de un periodo de très 
meses, la informaciôn pedida en el pârrafo 7.2, podrâ poner en servicio su 
estacion terrena de enlace de conexiôn, pero sôlo a condiciôn de que no 
cause interferencia perjudicial a la estacion terrena del servicio fijo por 
satélite considerada. 

7.7 Si, como resultado de la aplicaaôn de este articulo, se llega a un 
acuerdo con la administradôn responsable de la estacion terrena de enlace 
de conexiôn, o si no se han recibido observaciones, y la estacion terrena se 
inscribe en el Registro en aplicadôn del articulo 13 del Reglamento de 
Radiocomunicadones, la Junta induira una observaciôn para indicar que 
se ha llegado a un acuerdo, o bien que no se han recibido comentarios. 
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ARTÎCULO 8 

Disposiciones varias relativas a los procedimientos 

Secciôn I. Estudios y Recomendaciones 

8.1.1 Si cualquier administraciôn lo solicitase, la Junta, utilizando todos 
los medios apropiados de que disponga, efeduarâ un estudio de los casos de 
presunta contravenciôn o incumplimiento de estas disposiciones o de los 
casos de interferencia perjudicial. 

8.1.2 La Junta redactarâ seguidamente un informe, que comunicarâ a las 
administraciones interesadas, en el que consigne sus conclusiones y sus 
recomendaciones para la soluciôn del problema. 

8.1.3 Al recibir las recomendaciones de la Junta para la soluciôn del 
problema, la administraciôn deberâ acusar recibo prontamente por tele
grama e indicar posteriormente la medida que desea tomar. En los casos en 
que las sugerencias o recomendaciones de la Junta sean inaceptables para 
las administraciones interesadas, la Junta seguirâ tratando de encontrar una 
soluciôn aceptable del problema. 

8.1.4 En el caso de que, como consecuencia de un estudio, la Junta 
présente a una o varias administraciones proposiciones o recomendaciones 
que tiendan a la soluciôn de un problema, y si en un lapso de cuatro meses 
no se ha recibido la respuesta de una o varias de estas administraciones, la 
Junta considerarâ que sus proposiciones o recomendaciones no son acep
tadas por las administraciones que no han respondido. Si la administraciôn 
que ha hecho la peticiôn no respondiere dentro de dicho plazo, la Junta 
darâ por terminado el estudio. 

Secciôn II. Disposiciones varias 

8.2.1 Si cualquier administraciôn lo solicitase, en particular si se trata de 
la administraciôn de un pais que necesita asistencia especial, la Junta, 
utilizando todos los medios apropiados de que disponga, proporcionarâ la 
asistencia siguiente: 

a) câlculo necesario para la aplicaciôn de los anexos 1, 3 y 4 al 
présente apéndice; 
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b) cualquier otra asistencia de indole técnica para llevar a cabo los 
procedimientos descritos en el présente apéndice. 

8.2.2 Al formular una peticiôn a la Junta en virtud del punto 8.2.1, la 
administraciôn proporcionarâ a la Junta la informaciôn necesaria. 

ARTÎCULO 9 

Plan de enlaces de conexiôn para el servicio de radiodifusiôn 
por satélite en el servicio fijo por satélite en la banda 

de frecuencias 17,3 - 17,8 GHz en la Région 2 

9.1 TÏTULOS DE LAS COLUMNAS DEL PLAN 

Col. 1. Identificaciôn del haz (la columna 1 contiene el simbolo del pais o 
zona geogrâfica que figura en el cuadro Bl del Prefacio a la Lista 
Internacional de Frecuencias seguido por el simbolo que désigna la 
zona de servicio). 

Col. 2. Posiciôn orbital nominal, en grados y centésimas de grado. 

Col. 3. Nûmero del canal (véase el Cuadro 2 en el que figura la correspon
dencia entre los numéros de los canales y las frecuencias asig
nadas). 

Col. 4. Coordenadas geogrâficas del punto de intersecciôn del eje del haz con 
la Tierra, en grados y centésimas de grado. 

Col. 5. Abertura del haz de la antena. Esta columna contiene dos valores 
que representan, respedivamente, los ejes mayor y menor de la 
secciôn eliptica transversal al eje del haz entre puntos de potencia 
mitad, en grados y centésimas de grado. 
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Col. 6. Orientaciôn de la elipse determinada como sigue: en un piano 
perpendicular al eje del haz, la direcciôn del eje mayor de la elipse 
se define como el ângulo, medido en sentido contrario al de las 
agujas del reloj, formado por una linea paralela al piano ecuatorial 
y el eje mayor de la elipse, redondeado al grado mâs prôximo. 

Col. 7. Polarizaciôn (1 = directa, 2 = indirecta) *. 

Col. 8. P.i.r.e. de la estacion terrena en la direcciôn de radiaciôn mâxima, 
en dBW. 

Col. 9. Observaciones2. 

9.2 TEXTO DE LOS SIMBOLOS DE LA 
COLUMNA OBSERVACIONES DEL PLAN 

1. Antena receptora de caida râpida de estacion espacial, como se 
define en el punto 4.6.3 del anexo 3 a este apéndice. 

2. Norma de télévision de 625 lineas que utiliza una mayor anchura de 
banda de video y la anchura de banda necesaria de 27 MHz. 

3. Esta asignaciôn puede causar interferencia a asignaciones de 
enlaces de conexiôn de Espafia, Guinea-Bissau y Portugal del Plan de 
enlaces de conexiôn de las Regiones 1 y 3 establecido en la CAMR Orb-88 
y sôlo podrâ ponerse en servicio: 

a) si las Administraciones de Espafia, Guinea-Bissau y Portugal 
estân de acuerdo; o 

* Véase la secciôn 4.8 del anexo 3 al présente apéndice. 

2 Nota: La ubicaciôn de las estaciones terrenas, junto con las caracteristicas 
de la antena y el ângulo de elevaciôn del horizonte figuran en un anexo al présente 
Plan, y serân publicadas cuando el Plan sea editado de nuevo de acuerdo con el 
pârrafo 4.4.2 del présente apéndice. 
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b) si los mârgenes de protecciôn équivalente de sus enlaces de 
conexiôn, como se define en la secciôn 1.7 del anexo 3 del 
présente apéndice, son positivos. 

Las administraciones afectadas serân informadas por la administra
ciôn notificante de los cambios requeridos en las caraderisticas de esta 
asignadôn antes de ponerla en servicio. 

4. Esta asignaciôn podrâ ser utilizada en la zona geogrâfica de 
Anguilla (AIA) (que esta en la zona del haz). 

5. Las estaciones terrenas de enlace de conexiôn de esta asignaciôn 
pueden estar también situadas en los territorios de Puerto Rico y las Islas 
Virgenes de Estados Unidos. Esta utilizaciôn no debe causar mâs interfe
rencia ni exigir mâs protecciôn que la asignaciôn del Plan. 

6. Las estaciones terrenas de enlace de conexiôn de esta asignaciôn 
pueden estar también situadas en los Estados de Alaska y Hawai. Esta 
utilizaciôn no debe causar mâs interferencia ni exigir mâs protecciôn que la 
asignaciôn del Plan. 

7. La estadôn terrena de enlace de conexiôn de esta asignaciôn puede 
también estar situada en el punto de coordenadas geogrâficas 3° 31' Oeste y 
48° 46' Norte. Esta utilizaciôn no debe causar mâs interferencia ni exigir 
mâs protecciôn que la asignaciôn del Plan. 

8. Las estaciones terrenas de enlace de conexiôn de esta asignaciôn 
pueden estar también situadas en los puntos cuyas coordenadas geogrâficas 
son: 

47° 55' Oeste 
43° 13' Oeste 
46° 38' Oeste 
51° 13'Oeste 

15° 47' Sur 
22° 55' Sur 
23° 33' Sur 
30° 02' Sur 

34° 53' Oeste 
60° 02' Oeste 
38°31' Oeste 
49° 15'Oeste 

08° 04' Sur 
03°06' Sur 
12° 56' Sur 
16° 40' Sur 

Esta utilizadôn no debe causar mâs interferencia ni exigir mâs protecciôn 
que la asignaciôn del Plan. 
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9 /GR. . . Esta asignaciôn forma parte de un grupo, cuyo nûmero sigue al 
simbolo. El grupo se compone de los haces y tiene asignado el 
nûmero de canales que figura en el Cuadro 1. 

a) El margen de protecciôn global équivalente que deberâ 
utilizarse para la aplicaciôn del articulo 4 y la Resolu
ciôn 42 (Rev.Orb-88) se calcularâ sobre la siguiente base: 

— para calcular la interferencia causada a las asignaciones 
que forman parte de un grupo, sôlo deberân incluirse las 
interferencias aportadas por asignaciones que no son parte 
del mismo grupo; v 

— para calcular la interferencia causada a las asignaciones 
que pertenecen a un grupo que no son parte del mismo, 
sôlo se utilizara la peor interferencia aportada por ese 
grupo sobre la base de un punto de prueba a otro punto 
de prueba. 

b) Si una administraciôn notifica la misma frecuencia en mâs de 
un haz correspondientes a un grupo para ser utilizadas al 
mismo tiempo, la relaciôn C/I total que producirian todas las 
emisiones procedentes de ese grupo no podrâ excéder la rela
ciôn C/I calculada de conformidad con lo indicado en a). 
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Grupos 

GR1 

GR2 

GR3 

GR4 

GR5 

GR6 

GR7 

GR8 

GR9 

GR10 

GR11 

GR12 

GR13 

GR14 

GR15 

GR16 

GR17 

GR18 

GR19 

GR20 

GR21 

GR22 

Haces del grupo 

ALS00002 HWA00002 USAPSA02 

ALS00003 HWA00003 USAPSA03 

ARGINSU4 ARGSUR04 

ARGINSU5 ARGSUR05 

BOLANDOl CLMANDOl EQACANDl 
EQAGANDl PRUAND02 VENAND03 

B SU111 B SU211 

B CE311 B CE411 B CE511 

B N0611 B N0711 B N0811 

B SUI 12 B SU212 B CE312 B CE412 

CAN01101 CAN01201 

No utilizado 

CAN01203 CAN01303 CAN01403 

CAN01304 CAN01404 CAN01504 

CAN01405 CAN01505 CAN01605 

No utilizado 

CHLCONT4 CHLCONT6 

CHLCONT5 PAQPAC01 CHLPAC02 

CRBBER01 CRBBLZ01 CRBJMC01 
CRBBAH01 CRBECO01 

EQACOO01 EQAGOO01 

PTRVIR01 USAEHO02 

PTRVIR02 USAEHO03 

VEN02VEN VEN 11 VEN 

Nûmero de 
canales 

asignados al 
grupo 

32 canales 

32 canales 

16 canales 

12 canales 

16 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

16 canales 

16 canales 

16 canales 

16 canales 

32 canales 

32 canales 

4 canales 
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Simbolos de pais 

1. Para la explicaciôn de los simbolos designativos de los paises o 
zonas geogrâficas de la Région 2, véase el Prefacio a la Lista Intemadonal 
de Frecuencias. 

2. Ùnicamente a efedos de la Conferencia de 1983 se ha creado el 
simbolo adicional CRB para designar una zona geogrâfica en el Ârea del 
Caribe. Los cinco haces del Caribe se identifican de la siguiente manera: 

CRBBAH01, CRBBER01, CRBBLZ01, CRBEC001 y CRBJMC01 

y estân destinados colectivamente a dar cobertura a los paises o zonas 
geogrâficas siguientes: AIA, ATG, BAH, BER, BLZ, BRB, CYM, DMA, 
GRD, GUY, JMC, LCA, MSR, SCN, SUR, TCA, TRD, VCT y VRG y se 
utilizarân de ese modo si ellos lo aprueban. 
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CUADRO 2 

CUADRO DE CORRESPONDENCIA ENTRE EL NÛMERO 
DEL CANAL Y LA FRECUENCIA ASIGNADA 

Canal 
N.° 

1 

2 
3 

4 
5 
6 
7 

8 
9 
10 
11 
12 

13 
14 
15 
16 

Frecuencia asignada 
(MHz) 

17324,00 

17338,58 

17353,16 

17367,74 

17382,32 

17396,90 

17411,48 

17426,06 

17440,64 

17455,22 

17469,80 

17484,38 

17498,96 

17513,54 

17528,12 

17542,70 

Canal 
N.° 

17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 

Frecuencia asignada 
(MHz) 

17557,28 

17571,86 

17586,44 

17601,02 

17615,60 

17630,18 

17644,76 

17659,34 

17673,92 

17688,50 

17703,08 

17717,66 

17732,24 

17746,82 

17761,40 

17775,98 
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-61.70 
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-115.20 
-79.70 

3 4 
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-71.37 
-93.94 
-95.23 
-67.24 
-61.23 
-56.22 
-87.57 
-93.94 
-95.23 
-96.45 

-109.94 
-116.23 
-111.02 
-113.07 
-71.37 
-64.37 

-27.53 
-23.32 
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36.32 
36.29 
47.51 
10.70 

-32.52 
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36.21 
36.86 
37.50 
40.68 
40.74 

-4.69 
18.48 
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1.45 
6.49 
8.24 
8.27 
3.16 
0.60 
1.02 
6.42 
8.24 
8.27 
8.20 
6.04 
5.60 
4.36 
3.72 
6.49 
0.60 

0.60 
1.04 
2.57 
3.56 
3.37 
0.79 
0.60 
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3.37 
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2.15 
1.78 
2.57 
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87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
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9/GR17 

9/GR5 
1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 
2 7 

1 5 6 
1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 
1 5 6 
9/GR1 
9/GR2 

9/GR5 
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1 

PAQPAC01 
PRG00002 
PRUAND02 
PTRVIR01 
PTRVIR02 
SCN00001 
SPMFRAN3 
SURINAM2 
URG00001 
USAEH001 
USAEH002 
USAEH003 
USAEH004 
USAPSA02 
USAPSA03 
USAWH101 
USAWH102 
VENAND03 

2 

-106.20 
-99.20 

-115.20 
-101.20 
-110.20 
-79.70 
-53.20 
-84.70 
-71.70 
-61.70 

-101.20 
-110.20 
-119.20 
-166.20 
-175.20 
-148.20 
-157.20 
-115.20 

3 

17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 

4 

-109.18 
-58.66 
-71.37 
-93.94 
-95.23 
-62.46 
-67.24 
-55.69 
-56.22 
-87.57 
-93.94 
-95.23 
-96.45 

-109.94 
-116.23 
- 111.02 
-113.07 
-71.37 

-27.53 
-23.32 
-4.69 
36.32 
36.29 
17.44 
47.51 
4.35 

-32.52 
36.17 
36.32 
36.29 
36.21 
36.86 
37.50 
40.68 
40.74 

-4.69 

5 

0.60 
1.45 
6.49 
8.24 
8.27 
0.60 
3.16 
1.00 
1.02 
6.42 
8.24 
8.27 
8.20 
6.04 
5.60 
4.36 
3.72 
6.49 

0.60 
1.04 
2.57 
3.56 
3.37 
0.60 
0.79 
0.69 
0.89 
3.49 
3.56 
3.37 
3.12 
1.11 
0.75 
2.15 
1.78 
2.57 

6 

90 
76 
87 

171 
168 
90 
7 

86 
11 
12 

171 
168 
165 
137 
132 
162 
149 
87 

7 

17557,28 MHz (17) 

8 

87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 

9 

9/GR17 

9/GR5 
1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 

2 7 

1 5 6 
1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 
1 5 6 
9/GR1 
9/GR2 

9/GR5 
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40.67 
40.71 

6.90 
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8.26 
8.10 
6.41 
8.26 
8.10 
8.20 
6.03 
5.60 
4.38 
3.74 
2.50 
2.50 

2.45 
3.55 
3.45 
3.49 
3.55 
3.45 
3.12 
1.12 
0.76 
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1.79 
1.77 
1.77 
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12 
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1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 
1 5 6 
1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 
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NCG00003 
PRU00004 
PTRVIR01 
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USAEH001 
USAEH002 
USAEH003 
USAEH004 
USAPSA02 
USAPSA03 
USAWH101 
USAWH102 
VEN11VEN 
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-85.80 

-100.80 
-109.80 
-61.30 

-100 80 
-109.80 
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-156.80 
-103.80 
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22 
22 
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22 
22 

-84.99 
-74.19 
-93.85 
-95.47 
-87.53 
-93.85 
-95.47 
-96.42 

-109.83 
-116.10 
-111.01 
-113.01 
-66.79 

12.90 
-8.39 
36.31 
36.38 
36.18 
36.31 
36.38 
36.21 
36.82 
37.47 
40.67 
40.71 
6.90 

1.05 
3.74 
8.26 
8.10 
6.41 
8.26 
8.10 
8.20 
6.03 
5.60 
4.38 
3.74 
2.50 

1.01 
2.45 
3.55 
3.45 
3.49 
3.55 
3.45 
3.12 
1.12 
0.76 
2.15 
1.79 
1.77 
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112 
171 
168 
12 

171 
168 
165 
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132 
162 
149 
122 

1 
2 
2 
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2 
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2 
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2 
2 
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87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 

1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 
1 5 6 
1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 
1 5 6 
9/GR1 
9/GR2 
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ARTÎCULO 9A 

Plan de enlaces de conexiôn para el servicio de radiodifusiôn por 
satélite en el servicio fijo por satélite en las bandas 
de frecuencias 14,5 - 14,8 GHz y 17,3 -18,1 GHz 

en las Regiones 1 y 3 

9A.1 TITULOS DE LAS COLUMNAS DEL PLAN 

Col. 1. Identificaciôn del haz (la columna 1 contiene el simbolo de 
pais o zona geogrâfica que figura en el cuadro Bl del Prefacio 
a la Lista Internacional de Frecuencias seguido por el simbolo 
que désigna la zona de servicio). 

Col. 2. Posiciôn orbital nominal, en grados y décimas de grado. 

Col. 3. Nûmero del canal (véanse los Cuadros 2A y 2B, en los que 
figura la correspondencia entre los numéros de los canales y 
las frecuencias asignadas). 

Col. 4. Coordenadas geogrâficas del punto de intersecciôn del eje del 
haz con la Tierra, en grados y décimas de grado. 

Col. 5. Abertura del haz de la antena. Esta columna contiene dos 
valores que representan, respectivamente, los ejes mayor y 
menor de la secciôn eliptica transversal al eje del haz entre 
puntos de potencia mitad, en grados y centésimas de grado. 

Col. 6. Orientaciôn de la elipse, determinada como sigue: en un piano 
perpendicular al eje del haz, la direcciôn del eje mayor de la 
elipse se define como el ângulo, medido en sentido contrario al 
de las agujas del reloj, formado por una linea paralela al piano 
ecuatorial y el eje mayor de la elipse, redondeado al grado mâs 
prôximo. 

Col. 7. Polarizaciôn (1 = directa, 2 = indirecta). 
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Col. 8. P.i.r.e. nominal de la estacion terrena en dBW. 

Col. 9. Aumento admitido de la p.i.r.e. de la estacion terrena, en dB, 
para fines de control de potencia (véase la secciôn 3.11 del 
anexo 3 del présente apéndice). 

Col. 10. Observaciones. 

9A.2 TEXTO CORRESPONDIENTE A LOS SÏMBOLOS 
DE LA COLUMNA DE OBSERVACIONES DEL PLAN 

1. Antena receptora de una estacion espacial con diagrama de caida 
râpida, segûn se define en la secciôn 3.7.3 del anexo 3 del présente 
apéndice. 

2. Para esta asignaciôn, el diâmetro de la antena de la estacion 
terrena es de 7 m, y la temperatura de ruido del sistema de 3000 K. 

3. La India puede también ubicar estaciones terrenas de enlace de 
conexiôn en las proximidades del punto 29 ° N, 77,3 ° E, a condiciôn de no 
afectar al margen de protecciôn équivalente de otras administraciones. 

4. Para mejorar los mârgenes del enlace ascendente en el canal 23, la 
antena receptora del satélite utilizara un haz conformado. 

5. Esta asignaciôn en el Plan corresponde al periodo comprendido 
hasta el 31 de diciembre de 2001, durante el cual Arabia Saudita puede 
utilizar las frecuencias 14 516,90 MHz y 14 574,44 MHz, en lugar de los 
canales 01 y 04 respectivamente. 

6. En el curso de la Conferencia (Orb-88), Bhutan pasô a ser el 
165.° Miembro de la Union, y la Conferencia decidiô proporcionar cuatro 
asignaciones para un enlace de conexiôn a una estacion espacial del 
servicio de radiodifusiôn por satélite que todavia no tiene asignaciones en 
el apéndice 30 (Orb-85). 
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7. Esta asignaciôn utiliza frecuencias de enlace de conexiôn que no 
son una traslaciôn lineal del Plan para los enlaces descendentes; la 
consecuencia es que existe posibilidad de una radiaciôn en una frecuencia 
interferente cohérente que corresponde al segundo armônico de la fre
cuencia de conversion, que cae en la banda de frecuencias atribuida a los 
enlaces descendentes (11,7-12,5 GHz). 

En la estacion espacial se incluiran cuantos medios técnicos sean 
posibles y suficientes para eliminar la radiaciôn indeseada en esa fre
cuencia. 

8. Esta asignaciôn forma parte de un grupo, cuyo nûmero figura a 
continuaciôn del simbolo. El grupo esta constituido por los haces, y tiene 
el nûmero de canales que se le han asignado, segûn se indica en el 
Cuadro 1. 

a) El margen de protecciôn global équivalente a utilizar para la 
aplicaciôn del articulo 4 del présente apéndice deberâ calcu
larse sobre la base siguiente: 

— para el câlculo de la interferencia causada a las asigna
ciones que forman parte de un grupo, sôlo se incluiran las 
contribuciones de interferencia de asignaciones que no 
formen parte de ese grupo; y 

— para el câlculo de la interferencia causada por las asigna
ciones de un grupo sobre asignaciones que no pertenecen 
a ese grupo, sôlo se emplearâ la contribuciôn de interfe
rencia mâs desfavorable de ese grupo, punto de prueba a 
punto de prueba. 

b) Si una administraciôn notifica la misma frecuencia en mâs de 
un haz de un grupo para ser utilizada al mismo tiempo, la C/I 
global producida por todas las emisiones de ese grupo no 
deberâ rebasar la C/I calculada segûn el apartado a) anterior. 
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CUADRO 1 

Grupo 

GR1 

GR2 

GR3 

GR4 

GR5 

GR6 

GR7 

GR8 

GR9 

GR10 

GR11 

GR12 

GR13 

GR14 

GR15 

Haces del grupo 

TKL05800, 

NIU05400, 

CKH05200, 

CKH05300, 

REU09700, 

NCL10000, 

MYT09800, 

WAL10200, 

PLM33700, 

CAR33800, 

WAK33400, 

MRL33300, 

SMA33500, 

MRA33200, 

GUM33100, 

TKL05801 

NIU05401 

CKH05201 

CKH05301 

REU09701 

NCL10001 

MYT09801 

WAL10201 

PLM33701 

CAR33801 

WAK33401 

MRL33301 

SMA33501 

MRA33201 

GUM33101 

Nûmero de canales 
asignados al grupo 

2 canales 

2 canales 

4 canales 

4 canales 

S canales 

4 canales 

S canales 

4 canales 

S canales 

S canales 

S canales 

S canales 

S canales 

5 canales 

S canales 

9. La Repûblica Fédéral de Alemania y Suiza han acordado que sus 
canales de enlace de conexiôn pueden ser intercambiados durante un 
periodo de tiempo limitado que conduira en el ano 2001, como sigue: 

2 con 22, 6 con 26, 10 con 30, 14 con 34, 18 con 38. 
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PARTE A 

CUADRO 2A 

Cuadro de correspondencia entre los numéros de canal 
y las frecuencias asignadas a los enlaces de conexiôn 

en la banda de frecuencias 14,5 - 14,8 GHz 

Nûmero de 
canal 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

Frecuencia asignada al 
enlace de conexiôn 

(MHz) 

14 525,30 

14 544,48 

14 563,66 

14 582,84 

14 602,02 

14 621,20 

14 640,38 

14 659,56 

14 678,74 

14 697,92 

14 717,10 

14 736,28 

14 755,46 

14 774,64 



14 525.30 MHz (01) 

1 

ARS00300 
IFB02100 
IND04300 
IND04400 
ISR11000 
MRC20900 
NMB02500 
YMS26700 

2 

17.0 
5.0 

56.0 
68.0 

-13.0 
-25.0 
-19.0 

11.0 

3 

01 
01 
01 
01 
01 
01 
01 
01 

4 

44.6 
24.5 
77.8 
79.5 
34.9 

-8 .9 
17.5 
48.8 

23.4 
-28.0 

11.1 
22.3 
31.4 
28.9 

-21.6 
15.2 

5 

4.21 
3.13 
1.36 
2.19 
0.94 
3.96 
2.66 
1.76 

2.48 
1.68 
1.28 
1.42 
0.60 
1.55 
1.90 
1.54 

6 

145 
27 

172 
146 
117 
50 
48 

176 

7 

1 
1 
2 
2 
2 
1 
1 
1 

8 

82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 

9 

0.5 
2.8 

10.0 
6.1 
4.1 
0.9 
2.0 
2.1 

10 

3. 
3. 

> 
o 
> 

00 
oo 

Os 

14 544.48 MHz (02) 

CPV30100 
ETH09200 
IND04500 
IND04800 
MOZ30700 
NIG11900 
PAK12700 
PNG13100 
SNG15100 
STP24100 
TGO22600 
UGA05100 

-31.0 
23.0 
56.0 
68.0 

- 1 .0 
-19.0 

38.0 
110.0 
74.0 

-13.0 
-25.0 

11.0 

02 
02 
02 
02 
02 
02 
02 
02 
02 
02 
02 
02 

-24.0 
39.7 
76.2 
86.2 
34.0 
7.8 

69.6 
147.7 
103.8 

7.0 
0.8 

32.3 

16.0 
9.1 

19.5 
25.0 

-18.0 
9.4 

29.5 
-6 .3 

1.3 
0.8 
8.6 
1.2 

0.86 
3.50 
1.58 
1.56 
3.57 
2.16 
2.30 
2.50 
0.60 
0.60 
1.52 
1.46 

0.70 
2.40 
1.58 
0.90 
1.38 
2.02 
2.16 
2.18 
0.60 
0.60 
0.60 
1.12 

144 
124 
21 

120 
55 
45 
14 

169 
0 
0 

105 
60 

1 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
2 

82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
89.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 

2.5 
10.0 
10.0 
6.3 
3.6 
2.8 
3.9 

10.0 
10.0 
10.0 
5.5 
5.6 

3. 
3. 



14 563.66 MHz (03) 

IND03800 
IND04700 
IR10900 
YMS26700 
ZMB31400 

56.0 
68.0 
34.0 
11.0 

- 1 .0 

03 
03 
03 
03 
03 

75.9 
93.3 
54.2 
48.8 
27.5 

33.4 
11.1 
32.4 
15.2 

-13.1 

1.52 
1.92 
3.82 
1.76 
2.38 

1.08 
0.60 
1.82 
1.54 
1.48 

33 
96 

149 
176 
39 

2 
2 
1 
1 
2 

82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 

10.0 
10.0 
3.3 
2.9 
2.9 

3. 
3. 

14 582.84 MHz (04) 

ARS34000 
CPV30100 
IND04000 
IND04200 
MOZ30700 
NIG 11900 
PAK28300 
PNG27100 
STP24100 
TGO22600 
UGA05100 

17.0 
-31.0 

56.0 
68.0 

- 1 .0 
-19.0 

38.0 
128.0 

-13.0 
-25.0 

11.0 

04 
04 
04 
04 
04 
04 
04 
04 
04 
04 
04 

44.6 
-24.0 

73.0 
79.3 
34.0 
7.8 

74.7 
148.0 

7.0 
0.8 

32.3 

23.4 
16.0 
25.0 
27.7 

-18.0 
9.4 

33.9 
-6 .7 

0.8 
8.6 
1.2 

4.21 
0.86 
1.82 
2.14 
3.57 
2.16 
1.34 
2.80 
0.60 
1.52 
1.46 

2.48 
0.70 
1.48 
1.16 
1.38 
2.02 
1.13 
2.05 
0.60 
0.60 
1.12 

145 
144 
58 

147 
55 
45 

160 
155 

0 
105 
60 

2 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
1 
1 
2 

82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
89.0 
82.0 
82.0 
82.0 

0.5 
2.5 

10.0 
10.0 
3.6 
2.8 
2.8 

10.0 
10.0 
5.5 
5.6 

3. 
3. 

3 

oo 
00 

-̂ 1 



14 602.02 MHz (05) 

1 

IFB02100 
IND03900 
IND04600 
ISR 11000 
MRC20900 
NMB02500 
YMS26700 
ZMB31400 

2 

5.0 
56.0 
68.0 

-13.0 
-25.0 
-19.0 

11.0 
- 1 .0 

3 

05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 

4 

24.5 
72.7 
84.7 
34.9 

-8 .9 
17.5 
48.8 
27.5 

-28.0 
11.2 
20.5 
31.4 
28.9 

-21.6 
15.2 

-13.1 

5 

3.13 
1.26 
1.60 
0.94 
3.96 
2.66 
1.76 
2.38 

1.68 
0.60 
0.86 
0.60 
1.55 
1.90 
1.54 
1.48 

6 

27 
107 
30 

117 
50 
48 

176 
39 

7 

1 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
2 

8 

82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 

9 

2.8 
10.0 
10.0 
4.1 
0.9 
2.0 
2.1 
3.4 

10 

3. 
3. 

> 

? 
o 
3* 
ôo 
oo 

u» 
00 

14 621.20 MHz (06) 

CPV30100 
ETH09200 
IND03700 
IND04100 
MOZ30700 
NIG11900 
PAK12700 
PNG13100 
SNG15100 
STP24100 
TGO22600 
UGA05100 

-31.0 
23.0 
68.0 
56.0 

- 1 .0 
-19.0 

38.0 
110.0 
74.0 

-13.0 
-25.0 

11.0 

06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 

-24.0 
39.7 
93.0 
78.4 
34.0 
7.8 

69.6 
147.7 
103.8 

7.0 
0.8 

32.3 

16.0 
9.1 

25.5 
16.0 

-18.0 
9.4 

29.5 
-6 .3 

1.3 
0.8 
8.6 
1.2 

0.86 
3.50 
1.46 
2.08 
3.57 
2.16 
2.30 
2.50 
0.60 
0.60 
1.52 
1.46 

0.70 
2.40 
1.13 
1.38 
1.38 
2.02 
2.16 
2.18 
0.60 
0.60 
0.60 
1.12 

144 
124 
40 
35 
55 
45 
14 

169 
0 
0 

105 
60 

1 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
2 

82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
89.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 

2.5 
10.0 
6.4 

10.0 
3.7 
2.8 
3.9 

10.0 
10.0 
10.0 
5.5 
5.6 

3. 
3. 



14640.38 MHz (07) 

IFB02100 
IND04300 
IND04600 
IRN 10900 
MRC20900 
SEN22200 
YMS26700 
ZMB31400 

5.0 
56.0 
68.0 
34.0 

-25.0 
-37.0 

11.0 
- 1 .0 

07 
07 
07 
07 
07 
07 
07 
07 

24.5 
77.8 
84.7 
54.2 

-8 .9 
-14.4 

48.8 
27.5 

-28.0 
11.1 
20.5 
32.4 
28.9 
13.8 
15.2 

-13.1 

3.13 
1.36 
1.60 
3.82 
3.96 
1.46 
1.76 
2.38 

1.68 
1.28 
0.86 
1.82 
1.55 
1.04 
1.54 
1.48 

27 
172 
30 

149 
50 

139 
176 
39 

1 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
2 

82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 

2.8 
10.0 
10.0 
3.3 
0.9 
5.4 
2.1 
3.4 

3. 
3. 

14 659.56 MHz (08) 

CPV30100 
ETH09200 
IND04100 
IND04800 
MOZ30700 
NIG11900 
PAK28300 
PNG27100 
STP24100 
UGA05100 

-31.0 
23.0 
56.0 
68.0 

-1 .0 
-19.0 

38.0 
128.0 

-13.0 
11.0 

08 
08 
08 
08 
08 
08 
08 
08 
08 
08 

-24.0 
39.7 
78.4 
86.2 
34.0 
7.8 

74.7 
148.0 

7.0 
32.3 

16.0 
9.1 

16.0 
25.0 

-18.0 
9.4 

33.9 
-6 .7 

0.8 
1.2 

0.86 
3.50 
2.08 
1.56 
3.57 
2.16 
1.34 
2.80 
0.60 
1.46 

0.70 
2.40 
1.38 
0.90 
1.38 
2.02 
1.13 
2.05 
0.60 
1.12 

144 
124 
35 

120 
55 
45 

160 
155 

0 
60 

2 
2 
2 
1 
2 

82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
89.0 
82.0 
82.0 

2.5 
10.0 
10.0 
10.0 
3.3 
2.8 
2.8 

10.0 
10.0 
5.6 

3. 
3. 

> 

o 
3-
ôo 
oo 



14678.74 MHz (09) 

1 

IFB02100 
IND03800 
IND04400 
ISR11000 
MRC20900 
NMB02500 
YMS26700 
ZMB31400 

2 

5.0 
56.0 
68.0 

-13.0 
-25.0 
-19.0 

11.0 
- 1 .0 

3 

09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 

4 

24.5 
75.9 
79.5 
34.9 

- 8 .9 
17.5 
48.8 
27.5 

-28.0 
33.4 
22.3 
31.4 
28.9 

-21.6 
15.2 

-13.1 

5 

3.13 
1.52 
2.19 
0.94 
3.96 
2.66 
1.76 
2.38 

1.68 
1.08 
1.42 
0.60 
1.55 
1.90 
1.54 
1.48 

6 

27 
33 

146 
117 
50 
48 

176 
39 

7 

1 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
2 

8 

82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 

9 

2.8 
10.0 
6.1 
4.1 
0.9 
2.0 
2.1 
3.4 

10 

3. 
3. 

> 
o 
> 
O 
-t cr 
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14697.92 MHz (10) 

ETH09200 
IND04200 
IND04500 
NIG 11900 
PNG13100 
SNG15100 
TGO22600 
UGA05100 

23.0 
68.0 
56.0 

-19.0 
110.0 
74.0 

-25.0 
11.0 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

39.7 
79.3 
76.2 
7.8 

147.7 
103.8 

0.8 
32.3 

9.1 
27.7 
19.5 
9.4 

- 6 .3 
1.3 
8.6 
1.2 

3.50 
2.14 
1.5B 
2.16 
2.50 
0.60 
1.52 
1.46 

2.40 
1.16 
1.58 
2.02 
2.18 
0.60 
0.60 
1.12 

124 
147 
21 
45 

169 
0 

105 
60 

1 
1 
1 
2 
2 
1 
1 
2 

82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
89.0 
82.0 
82.0 
82.0 

10.0 
3.2 

10.0 
2.8 

10.0 
10.0 
5.5 
5.6 

3. 
3. 



14 717.10 MHz (11) 

IFB02100 
IND04700 
IRN10900 
ISR11000 
MRC20900 
SEN22200 
ZMB31400 

5.0 
68.0 
34.0 

-13.0 
-25.0 
-37.0 
-1 .0 

24.5 
93.3 
54.2 
34.9 

- 8 . 9 
-14.4 

27.5 

-28.0 
11.1 
32.4 
31.4 
28.9 
13.8 

-13.1 

3.13 
1.92 
3.82 
0.94 
3.96 
1.46 
2.38 

1.68 
0.60 
1.82 
0.60 
1.55 
1.04 
1.48 

27 
96 

149 
117 
50 

139 
39 

1 
2 
1 
2 
1 
1 
2 

82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 

2.8 
10.0 
3.3 
4.1 
0.9 
5.4 
2.9 

3. 

14 736.28 MHz (12) 

CPV30100 
ETH09200 
IND04000 
MOZ30700 
PAK21000 
PNG27100 
STP24100 

-31.0 
23.0 
56.0 

-1 .0 
38.0 

128.0 
-13.0 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 

-24.0 
39.7 
73.0 
34.0 
72.1 

148.0 
7.0 

16.0 
9.1 

25.0 
-18.0 

30.8 
-6 .7 

0.8 

0.86 
3.50 
1.82 
3.57 
1.16 
2.80 
0.60 

0.70 
2.40 
1.48 
1.38 
0.72 
2.05 
0.60 

144 
124 
58 
55 
90 

155 
0 

1 
1 
1 
1 
2 
2 
1 

82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
89.0 
82.0 

2.5 
10.0 
10.0 
3.3 
3.B 

10.0 
10.0 

3. 

> 
3 

o 
3-
• 

00 
oo 
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14 755.46 MHz (13) 

1 

IND03900 
NMB02500 

2 

56.0 
-19.0 

3 

13 
13 

4 

72.7 
17.5 

11.2 
-21.6 

5 

1.26 
2.66 

0.60 
1.90 

6 

107 
48 

7 

2 
1 

8 

82.0 
82.0 

9 

10.0 
2.7 

10 

3. 

14 774.64 MHz (14) 

IND03700 
PNG13100 
SNG15100 
TGO22600 

68.0 
110.0 
74.0 

-25.0 

14 
14 
14 
14 

93.0 
147.7 
103.8 

0.8 

25.5 
-6 .3 

1.3 
8.6 

1.46 
2.50 
0.60 
1.52 

1.13 
2.18 
0.60 
0.60 

40 
169 

0 
105 

1 
2 
1 
1 

82.0 
89.0 
82.0 
82.0 

6.4 
10.0 
10.0 
5.5 

3. 
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PARTE B 

CUADRO 2B 

Cuadro de correspondencia entre los numéros de canal y las frecuencias asignadas 
a los enlaces de conexiôn en la banda de frecuencias 17,3 - 18,1 GHz 

Nûmero 
de canal 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

Frecuencia asignada al 
enlace de conexiôn 

(MHz) 

17 327,48 
17 346,66 
17 365,84 
17 385,02 
17 404,20 
17 423738^ 
17 442,56 
17 461,74 
17 480,92 
17 500,10 
17 519,28 
17 538,46 
17 557,64 
17 576,82 
17 596,00 
17 615,18 
17 634,36 
17 653,54 
17 672,72 
17 691,90 

Nûmero de 
canal 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

Frecuencia asignada al 
enlace de conexiôn 

(MHz) 

17 711,08 
17 730,26 
17 749,44 
17 768,62 
17 787,80 
17 806,98 
17 826,16 
17 845,34 
17 864,52 
17 883,70 
17 902,88 
17 922,06 
17 941,24 
17 960,42 
17 979,60 
17 998,78 
18 017,96 
18 037,14 
18 056,32 
18 075,50 
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ARTÎCULO 10 

Interferencias 

10.1 Los Miembros de la Union se esforzarân por estudiar de comûn 
acuerdo las medidas necesarias para reducir las interferencias perjudiciales 
a que pudiera dar lugar la aplicaciôn de las présentes disposiciones y de 
los Planes asociados. 

ARTÎCULO 11 

Duraciôn de la validez de las disposiciones 
y de los Planes asociados 

11.1 Las disposiciones y los Planes asociados a las mismas se han 
establecido para atender las necesidades de enlaces de conexiôn del ser
vicio de radiodifusiôn por satélite en las bandas correspondientes por un 
periodo que dure por lo menos hasta el 1° de enero de 1994. 

11.2 En cualquier circunstancia, las disposiciones y los Planes asociados 
permanecerân en vigor hasta su révision por una conferencia administra
tiva de radiocomunicaciones compétente convocada de conformidad con 
las disposiciones pertinentes del Convenio en vigor. 
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ANEXO 1 

Limites que han de tomarse en consideraciôn para determinar si 
un servicio de una administraciôn se considéra afectado por 

una modificaciôn proyectada en uno de los Planes Régionales 
o cuando haya que obtener el acuerdo de cualquier otra 
administraciôn de conformidad con el présente apéndice 

1. Limites aplicables a la protecciôn de las asignaciones de frecuencia 
en la banda 17,7-18,1 GHz a estaciones terrenas del servicio fijo por 
satélite (espacio-Tierra) (véanse los pârrafos 4.2.1.2 y 4.2.3.2 del 
articulo 4) 

Una administraciôn se considerarâ afectada cuando, tras la aplica
ciôn de los procedimientos de la secciôn 3 del anexo 4 al présente apén
dice, la misma quede comprendida en la zona de coordinaciôn de la 
asignaciôn de frecuencia a una estacion terrena transmisora de enlace de 
conexiôn. 

A los efectos de dicha determinaciôn, se utilizarân los parâmetros 
de la estacion terrena de transmisiôn de enlace de conexiôn notificados por 
la administraciôn, que pueden diferir de los indicados en el anexo 3 del 
présente apéndice. 

2. Limites aplicables a la protecciôn de las estaciones terrenales en 
las bandas 14,5 -14,8 GHz y 17,7 -18,1 GHz (véanse los pârra
fos 4.2.1.3 y 4.2.3.3 del articulo 4) 

Una administraciôn se considerarâ afectada cuando, tras la aplica
ciôn de los procedimientos del apéndice 28 al Reglamento de Radiocomu
nicaciones, la misma quede comprendida en la zona de coordinaciôn de la 
asignaciôn de frecuencia a una estacion terrena transmisora de enlace de 
conexiôn.1 

1 En las Regiones 1 y 3, para la aplicaciôn de los procedimientos del 
apéndice 28, la p.i.r.e. de la estacion terrena de enlace de conexiôn es la que se 
obtiene sumando los valores especificados en las columnas 8 y 9 del Plan. 
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A los efectos de dicha determinaciôn, se utilizarân los parâmetros 
de la estacion terrena de transmisiôn de enlace de conexiôn notificados por 
la administraciôn, que pueden diferir de los indicados en el anexo 3 del 
présente apéndice. 

3. Limites aplicables a la modificaciôn del margen de protecciôn global 
équivalente en relaciôn con las asignaciones de frecuentia conformes 
con el Plan de la Région 2l 

En relaciôn con la modificaciôn al Plan de la Région 2, y cuando 
sea necesario en el présente apéndice obtener el acuerdo de cualquier otra 
administraciôn de la Région 2, salvo en los casos previstos en la Resolu
ciôn 42 (Rev.Orb-88), una administraciôn se considerarâ afectada cuando 
el margen de protecciôn global équivalente2 que corresponde al punto de 
câlculo de su inscripciôn en el Plan, comprendido el efecto acumulativo de 
cualesquiera modificaciones anteriores al Plan o de todo acuerdo previo, 
descienda mâs de 0,25 dB por debajo de 0 dB, o si ya fuese negativo, mâs 
de 0,25 dB por debajo del valor résultante: 

— del Plan formulado por la Conferencia de 1983; o 

— de una modificaciôn de la asignaciôn de acuerdo con el 
présente apéndice; o 

— de una nueva inscripciôn en el Plan segûn el articulo 4 del 
présente apéndice; o 

— de cualquier acuerdo en consonancia con este apéndice salvo 
lo previsto en la Resoluciôn 42 (Rev.Orb-88). 

1 Por lo que respecta a la secciôn 3, el limite especificado se refiere al 
margen de protecciôn global équivalente, calculado de acuerdo con la secciôn 1.12 
del anexo 3 al présente apéndice. 

2 Véase la definiciôn del margen de protecciôn global équivalente en la 
secciôn 1.14 del anexo S al apéndice 30 (Orb-85). 
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4. Limites aplicables a la modificaciôn del margen de protection équiva
lente de los enlaces de conexiôn en relaciôn con las asignaciones de 
frecuentia conformes con el Plan de las Regiones 1 y 3X. 

En relaciôn con la modificaciôn al Plan de las Regiones 1 y 3, y 
cuando sea necesario en el présente apéndice obtener el acuerdo de 
cualquier otra administraciôn de la Région 1 ô 3, una administraciôn se 
considerarâ afectada cuando el margen de protecciôn équivalente2 del 
enlace de conexiôn que corresponde a un punto de câlculo de su inscrip
ciôn en el Plan, comprendido el efecto acumulativo de cualesquiera 
modificaciones anteriores al Plan o de todo acuerdo previo, descienda mâs 
de 0,25 dB por debajo de 0 dB, o si ya fuese negativo, mâs de 0,25 dB por 
debajo del valor résultante: 

— del Plan formulado por la Conferencia de 1988; o 

— de una modificaciôn de la asignaciôn de acuerdo con el 
présente apéndice; o 

— de una nueva inscripciôn en el Plan segûn el articulo 4 del 
présente apéndice; o 

— de cualquier acuerdo en consonancia con este apéndice. 

5. Limites aplicables para protéger una asignaciôn de frecuencia en las 
bandas 17,3-18,1 GHz (Regiones 1 y 3) y 17,3-17,8 GHz (Région 
2) a una estatiôn espacial receptora en el servicio fijo por satélite 
(Tierra-espacio) 

Una administraciôn de la Région 1 ô 3 se considerarâ afectada por 
una propuesta de modificaciôn en la Région 2 o viceversa cuando la 
densidad de flujo de potencia recibida en la estacion espacial receptora de 

1 Por lo que respecta a la secciôn 4 el limite especificado se refiere al 
margen de protecciôn équivalente de los enlaces de conexiôn calculado de acuerdo 
con la secciôn 1.7 del anexo 3 al présente apéndice. 

2 Véase la definiciôn del margen de protecciôn équivalente en la secciôn 1.7 
del anexo 3 al présente apéndice. 
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enlace de conexiôn del servicio de radiodifusiôn por satélite cause un 
aumento de la temperatura de ruido de la estacion espacial de enlace de 
conexiôn que rebase el valor umbral de A T/T correspondiente al 3%, 

donde: 

A T/ T se calcula de acuerdo con el método indicado en el apén
dice 29, salvo que las densidades mâximas de potencia por hertzio prome-
diadas en el MHz mâs desfavorable se sustituyan por densidades de 
potencia por hertzio promediadas en toda la anchura de banda RF de las 
portadoras de los enlaces de conexiôn (24 MHz para la Région 2 
y 27 MHz para las Regiones 1 y 3). 

Al aplicar esa disposiciôn a las modificaciones propuestas del Plan 
de las Regiones 1 y 3 no se tomarân en consideraciôn los sistemas 
provisionales de la Région 2 de conformidad con la Resolu
ciôn 42 (Rev.Orb-88). Sin embargo, esta disposiciôn se aplicarâ a los sis
temas provisionales de la Région 2 con respecto al Plan de las 
Regiones 1 y 3. 

ANEXO 2 

Caracteristicas esenciales que deben suministrarse en las 
notificaciones - relativas a estaciones de enlace de conexiôn 
del servicio fijo por satélite que funcionan en las bandas de 

frecuencias 14,5 - 14,8 GHz y 173 - 18,1 GHz 2 

1. Se suministrarâ la siguiente informaciôn en las notificaciones rela
tivas a las estaciones terrenas transmisoras y las estaciones espaciales 
receptoras. 

1 La Junta establecerâ y actualizarâ los formularios de notificaciôn para 
cumplir plenamente las disposiciones estatutarias del présente anexo. Se invita 
también a la Junta a estudiar la viabilidad de una sola notificaciôn para las 
estaciones terrenas de enlace de conexiôn que funcionan con mâs de una zona de 
servicio de enlace de conexiôn. 

2 Sôlo las notificaciones relativas a asignaciones de frecuencia a estaciones 
espaciales y a estaciones terrenas utilizadas para telemando y seguimiento en 
relaciôn con el Plan llevarân los datos indicados en el apéndice 3. 
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1.1 Pais e identificaciôn del haz. 

1.2 Frecuencia asignada. 

1.3 Banda de frecuencias asignada. 

1.4 Fecha de puesta en servicio. 

1.5 Designacion de la emisiôn (segûn el articulo 4 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones). 

1.6 Caracteristicas de modulacion: 

a) tipo de modulacion; 

b) caracteristicas de preacentuaciôn; 

c) sistema de télévision; 

d) caracteristicas de la radiodifusiôn sonora; 

e) excursion de frecuencia; 

f) composiciôn de la banda de base; 

g) tipo de multiplexaciôn de las senales de imagen y sonido; 

h) caracteristicas de la dispersion de energia. 

2. Se proporcionarâ la siguiente informaciôn adicional en las notifica
ciones relativas a estaciones terrenas transmisoras. 

2.1 Identidad de la estacion transmisora de enlace de conexiôn. 

2.2 En el caso de la Région 2, coordenadas geogrâficas de la estacion 
terrena de enlace de conexiôn que transmite en la banda 
17,7-18,1 GHz. 

2.3 En todos los demâs casos, zona de servicio de enlace de conexiôn 
para una estacion terrena de enlace de conexiôn identificada por 
un conjunto de diez puntos de prueba como mâximo. 

2.4 Identidad de la estacion espacial asociada con la que ha de 
establecerse comunicaciôn. 

2.5 Zona hidrometeorolôgica para cada punto de prueba (para infor
maciôn, véanse las figuras 1, 2 y 3 del anexo 3 de este apéndice). 
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2.6 Caracteristicas de potencia de la transmisiôn: 

a) Es necesaria la siguiente informaciôn para cada frecuencia 
asignada: 

- potencia de transmisiôn (dBW) total, en la banda de 
frecuencias asignada, suministrada a la entrada de la 
antena; 

- para la banda 17,3-18,1 GHz, densidad mâxima de 
potencia por Hz (dB(W/Hz)) suministrada a la entrada de 
la antena, promediada en la banda de 1 MHz mâs desfa
vorable; 

- para la banda 14,5 -14,8 GHz, densidad mâxima de 
potencia por Hz (dB(W/Hz)) suministrada a la entrada de 
la antena, promediada en la banda de 4 kHz mâs desfavo
rable; 

- para la banda 17,3-17,8 GHz, densidad mâxima de 
potencia por Hz (dB(W/Hz)) suministrada a la entrada de 
la antena, promediada en la anchura de banda de RF 
total (24 MHz para la Région 2 ô 27 MHz para las 
Regiones 1 y 3). 

b) Se necesita informaciôn adicional si se utiliza control de 
potencia (véanse las secciones 3.11 y 4.10 del anexo 3 al pré
sente apéndice); 

- gama, expresada en dB, por encima de la potencia de 
transmisiôn utilizada en a) anterior. 

2.7 Caracteristicas de la antena transmisora de la estacion terrena: 

a) diâmetro de la antena (métros); 

b) ganancia de la antena con relaciôn a un radiador isôtropo en 
la direcciôn de radiaciôn mâxima (dBi); 

c) abertura del haz a potencia mitad en grados (describase en 
detalle de no ser simétrico); 

d) diagrama de radiaciôn medido de la antena (tomando como 
referencia la direcciôn de radiaciôn mâxima) o diagrama de 
radiaciôn de referencia que se utilizara para la coordinaciôn; 
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e) tipo de polarizaciôn; 

f) sentido de la polarizaciôn; 

g) ângulo de elevaciôn del horizonte, en grados, y ganancia de 
antena en direcciôn al horizonte para cada acimut * en torno a 
la estacion terrena; 

h) altitud de la antena sobre el nivel medio del mar, en métros; 

i) ângulo minimo de elevaciôn en grados. 

2.8 Horario normal de funcionamiento (UTC). 

2.9 Coordinaciôn. 

2.10 Acuerdos. 

2.11 Otras informaciones. 

2.12 Administraciôn o empresa explotadora de la estacion. 

3. Se proporcionarâ la siguiente informaciôn en las notificaciones 

relativas a estaciones espaciales receptoras. 

3.1 Posiciôn orbital respecto al meridiano de Greenwich. 

3.2 Identidad de la estacion espacial. 

3.3 Clase de estacion. 

3.4 Caracteristicas de la antena de la estacion espacial: 
a) ganancia de la antena en la direcciôn de radiaciôn mâxima 

con relaciôn a un radiador isôtropo (dBi); 

b) forma del haz (circular, eliptica u otra); 

c) précision de punteria (grados); 

d) tipo de polarizaciôn; 

1 En incrementos apropiados, por ejemplo cada cinco grados, en forma 
tabular o grâfica. 
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e) sentido de la polarizaciôn; 

f) para haces circulares, indiquese lo que sigue: 

— abertura del haz a potencia mitad en grados; 

— diagramas de radiaciôn copolar y contrapolar; 

— intersecciôn nominal del eje del haz de la antena con la 
Tierra (longitud y latitud de la referencia de punteria); 

g) para haces elïpticos, indiquese lo que sigue (grados): 

— diagramas de radiaciôn copolar y contrapolar; 

— précision de rotaciôn (en grados); 

— orientaciôn (en grados); 

— eje mayor (en grados) para la abertura del haz a potencia 
mitad; 

— eje menor (en grados) para la abertura del haz a potencia 
mitad; 

— intersecciôn nominal del eje del haz de la antena con la 
Tierra (longitud y latitud de la referencia de punteria); 

h) para haces de forma distinta de la circular o eliptica, indiquese 
lo siguiente: 

— contornos de ganancia copolar y contrapolar trazados en 
un mapa de la superficie terrestre, de preferencia en 
proyecciôn radial a partir del satélite y en el piano 
perpendicular al eje que une el centro de la Tierra con el 
satélite. Indiquese la ganancia isôtropa en cada contorno 
correspondiente a una ganancia de 2, 4, 6, 10 y 20 dB 
inferior a la ganancia mâxima, y los valores subsiguientes 
de 10 en 10 dB, hasta un valor de 0 dB referido a un 
radiador isôtropo; 

— cuando sea factible, una ecuaciôn numérica o un cuadro 
con la informaciôn necesaria para trazar los contornos de 
ganancia; 

i) para una asignaciôn en las bandas 14,5 -14,8 GHz o 
17,7-18,1 GHz, la ganancia en la direcciôn de aquellas partes 
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de la ôrbita de los satélites geoestacionarios que no estén 
ocultadas por la Tierra. Utilicese un diagrama con la ganancia 
estimada en funciôn de la longitud geogrâfica de la ôrbita. 

3.5 Temperatura de ruido del sistema receptor referida a la salida de la 
antena (kelvins) 

3.6 Précision del mantenimiento en posiciôn (grados). 

3.7 Horario normal de funcionamiento (UTC). 

3.8 Coordinaciôn. 

3.9 Acuerdos. 

3.10 Otras informaciones. 

3.11 Administraciôn o empresa explotadora de la estacion. 

3.12 Gama de control automâtico de ganancia -. 

ANEXO 3 * 

Datos técnicos utilizados para el establecimiento de las 
disposiciones y de los Planes asociados y que deberân 

emplearse para su aplicaciôn 

1. DEFINICIONES 

1.1 Enlace de conexiôn 

El término enlace de conexiôn, definido en el nûmero 109 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, indica de forma mâs précisa un 
enlace del servicio fijo por satélite en la banda de frecuencias 

1 Véanse las secciones 3.10 y 4.9 del anexo 3 de este apéndice. 

* Nota de la Secretaria General: Después de la CAMR Orb-88 se han 
observado ciertos errores en la informaciôn técnica sobre los diagramas de radiaciôn 
de antena de caida râpida que aparece en los apéndices 30A(Orb-88) y 30B. Esa 
informaciôn técnica, corregida por la IFRB, se dériva de otras decisiones pertinentes 
de la Conferencia y figura en la Régla de Procedimiento N.° H38 provisional de la 
IFRB, publicada en la Carta circular de la IFRB N.° 790, de 12 de julio de 1989. 
Pueden obtenerse copias de esta ûltima solicitàndolas directamente a la IFRB. 
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17,3 -17,8 GHz en el Plan para el servicio de radiodifusiôn por satélite de 
la Région 2 y en las bandas de frecuencias 14,5 -14,8 GHz y 
17,3-18,1 GHz en el Plan para las Regiones 1 y 3 desde cualquier estacion 
terrena situada dentro de la zona de servicio del enlace de conexiôn hasta 
la estacion espacial asociada del servicio de radiodifusiôn por satélite. 

1.2 Zona del haz de un enlace de conexiôn 

La zona delimitada por la intersecciôn del haz de potencia mitad de 
la antena receptora del satélite con la superficie de la Tierra. 

1.3 Zona de servicio de enlace de conexiôn 

La zona sobre la superficie de la Tierra dentro de la zona del haz de 
un enlace de conexiôn en la que la administraciôn encargada del servicio 
tiene derecho a ubicar estaciones terrenas transmisoras para proporcionar 
enlaces de conexiôn con estaciones espaciales de radiodifusiôn por satélite. 

1.4 Posiciôn orbital nominal 

Longitud de una posiciôn en la ôrbita de los satélites geoestaciona
rios asociada a una asignaciôn de frecuencia a una estacion espacial de un 
servicio de radiocomunicaciôn espacial. Esta posiciôn se indica en grados, a 
partir del meridiano de Greenwich. 

1.5 Canal adyacente 

En el Plan de frecuencias para el servicio de radiodifusiôn por 
satélite o en el Plan asociado de frecuencias para los enlaces de conexiôn, el 
radiocanal situado inmediatamente por encima o por debajo, en frecuencia, 
del canal de referencia. 
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1.6 Segundo canal adyacente (Région 2) 

Canal de radiofrecuencia en el Plan de frecuencias para el servicio 
de radiodifusiôn por satélite o en el Plan asociado de frecuencias para los 
enlaces de conexiôn, situado inmediatamente mâs alla de cualquiera de los 
dos canales adyacentes. 

1.7 Margen de protecciôn équivalente de enlace de conexiôn para las 
Regiones 1 y 3 

El margen de protecciôn équivalente de enlace de conexiôn (Af„) 
viene dado por la formula siguiente: 

Mu 10 Iog (IO""i"0 + 10-^ / 1 0 + 10-^ / 10) dB 

donde: 

M, es el valor en dB del margen de protecciôn para el mismo canal, a 
saber: 

[• 
M j = [" potencia deseada ~| ( d B ) _ r e l a c i ô n d e 

suma de las potencias I protecciôn cocanal (dB) 
interferentes cocanal J 

M2 y Af3 son los valores respectivos en dB del margen de protecciôn para 
el canal adyacente superior y el canal adyacente inferior, a saber: 

M, = 
potencia deseada 

suma de las potencias 
interferentes del canal 

adyacente superior 

(dB) — relaciôn de protecciôn 
de canal adyacente (dB) 
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M3 -
potencia deseada 

suma de las potencias 
interferentes del canal 

adyacente inferior 

(dB) — relaciôn de protecciôn 
de canal adyacente (dB) 

Todas las potencias se evalùan en la entrada del receptor. Todas las 
relaciones de protecciôn se indican en la secciôn 3.3 del présente anexo. 

1.8 Relaciôn global portadora/interferencia (Région 2) 

La relaciôn global portadora/interferencia es la relaciôn existente 
entre la potencia de la portadora deseada y la suma de todas las potencias 
de radiofrecuencia interferentes en un canal determinado, incluidos tanto 
los enlaces de conexiôn como los enlaces descendentes. La relaciôn global 
portadora/interferencia debida a interferencia del canal determinado es la 
reciproca de la suma de las reciprocas de las relaciones portadora del 
enlace de conexiôn/interferencia a la entrada del receptor del satélite y 
portadora del enlace descendente/interferencia a la entrada del receptor de 
la estacion terrena *. 

1.9 Margen de protecciôn cocanal global (Région 2) 

El margen de protecciôn cocanal global en un determinado canal 
es la diferencia en dB, entre la relaciôn global cocanal portadora/interfe
rencia y la relaciôn de protecciôn cocanal. 

1 En la Région 2, el numéro total de relaciones globales portadora/interfe
rencia utilizadas en el anâlisis del Plan es de cinco: cocanal, canal adyacente 
superior, canal adyacente inferior, segundo canal adyacente superior y segundo 
canal adyacente inferior. En las Regiones 1 y 3 el nûmero de relaciones utilizadas es 
de très: cocanal, canal adyacente superior y canal adyacente inferior; ademâs se ha 
decidido determinar por separado las contribuciones relativas de los enlaces de 
conexiôn y de los enlaces descendentes. 
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1.10 Margen de protecciôn global para canal adyacente (Région 2) 

El margen de protecciôn global para canal adyacente es la dife
rencia expresada en dB entre la relaciôn global portadora/interferencia en 
el canal adyacente y la relaciôn de protecciôn para canal adyacente. 

1.11 Margen de protecciôn global para segundo canal adyacente (Région 
2) 

El margen de protecciôn global para segundo canal adyacente es la 
diferencia expresada en dB entre la relaciôn global portadora/interferencia 
para segundo canal adyacente y la relaciôn de protecciôn para segundo 
canal adyacente. 

1.12 Margen de protecciôn global équivalente 

Para la Région 2 

El margen de protecciôn global équivalente M viene dado en dB 
por la expresiôn siguiente: 

5 

M 10 Iog ( J ] io<-"</io>J (dB) 
i = i ' 

donde: 

Mi = margen de protecciôn cocanal global, en dB (como se 
define en la secciôn 1.9); 

M2, Af3 = mârgenes de protecciôn global para los canales adya
centes superior e inferior, respectivamente, en dB (como 
se define en la secciôn 1.10); 
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M4, M5 = mârgenes de protecciôn global para los segundos 
canales adyacentes superior e inferior, respectivamente, 
en dB (como se define en la secciôn 1.11). 

El adjetivo «équivalente» indica que quedan incluidos los mârgenes 
de protecciôn contra todas las fuentes interferentes procedentes de los 
canales adyacentes y segundos canales adyacentes asi como las fuentes de 
interferencia cocanal. 

Para las Regiones 1 y 3l 

El margen de protecciôn global équivalente M viene dado en dB 
por la expresiôn siguiente: 

M 10 Iog (l0-("«+ *«) / I0 + 10 ~{Md+ M / 1 0 ) - Rco 

donde: 

Mu = margen de protecciôn équivalente para el enlace de 
conexiôn (como se define en la secciôn 1.7 del présente 
anexo); 

Md = margen de protecciôn équivalente para el enlace descen
dente (como se define en la secciôn 3.4 del anexo 5 del 
apéndice 30 (Orb-85)); 

Rat = relaciôn de protecciôn cocanal del enlace de conexiôn; 

1 Para las Regiones 1 y 3 esta formula sustituye a la que figura en la 
secciôn 1.14 del anexo S al apéndice 30 (Orb-85). 
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Red — relaciôn de protecciôn cocanal del enlace descendente; 

Rco = relaciôn de protecciôn cocanal global. 

Los valores de las relaciones de protecciôn son los siguientes: 

Rcu = 40 dB 

Rcd = 31 dB 

Rco = 30 dB 

El adjetivo «équivalente» indica que quedan incluidos los mârgenes 
de protecciôn contra todas las fuentes interferentes procedentes de los 
canales adyacentes asi como las fuentes de interferencia cocanal. 

2. FACTORES DE PROPAGACIÔN RADIOELECTRICA 

En la Région 2, la atenuaciôn de propagaciôn en un trayecto 
Tierra-espacio es igual a la atenuaciôn en el espacio libre mâs la atenua
ciôn debida a la absorciôn atmosférica, y la atenuaciôn debida a la lluvia 
rebasada durante el 1% del mes mâs desfavorable. En las Regiones 1 y 3 
no se incluye la atenuaciôn debida a la absorciôn atmosférica. 

2.1 Absorciôn atmosférica 

Région 2 (véase la figura 2) 

La atenuaciôn debida a la absorciôn atmosférica (es decir, la 
atenuaciôn con cielo despejado) viene dada por: 

*a '— (0,020Fo + 0,008 pFw) (dB) para 9 < 5e 

cos 8 v i 
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donde: 

F0 = 24,88 tg 0 + 0,339 j/1416,77 tg2 9 + 5,51 

Fw = 40,01 tg 9 -h 0,339 j/3663,79 tg2 9 + 5,51 

0,0478 + 0,0118 p / J¥> , n _c 

Aa - - ^ (dB) para 9 > 5e 

sin 9 

siendo: 

9 = ângulo de elevaciôn (grados); 

p = concentraciôn de vapor de agua en la superficie g/m3 

p = 10 g/m3 para las zonas hidrometeorolôgicas A a K, y 
p = 20 g/m3 para las zonas hidrometeorolôgicas M a P 

Regiones 1 y 3 (véanse las figuras 1 y 3) 

En el Plan para los enlaces de conexiôn en las Regiones 1 y 3 no 
se incluye para el câlculo de los mârgenes la atenuaciôn debida a la 
absorciôn atmosférica. 

2.2 Atenuaciôn debida a la lluvia 

El modelo de propagaciôn para los enlaces de conexiôn que 
emplea senales polarizadas circularmente se basa en la atenuaciôn debida a 
la lluvia rebasada durante el 1% del mes mâs desfavorable. 

En las figuras 1, 2 y 3 se indican las zonas hidrometeorolôgicas 
correspondientes a las Regiones 1, 2 y 3. 
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En la figura 4 esta representada la atenuaciôn debida a la lluvia de 
las senales con polarizaciôn circular rebasada durante el 1% del mes mâs 
desfavorable a 17,5 GHz en funciôn de la latitud de la estacion terrena y 
de su ângulo de elevaciôn para cada una de las zonas hidrometeorolôgicas 
de la Région 2. 

A efectos del câlculo, se requieren los siguientes datos: 

Rofii'. indice de pluviosidad en un punto para la ubicaciôn respecto del 
0,01% de un afio medio (mm/h); 

h0: altura sobre el nivel medio del mar de la estacion terrena (km); 

0: ângulo de elevaciôn (grados); 

/ : frecuencia (GHz); 

Ç: latitud de la estacion terrena (grados). 

Se utilizarân frecuencias médias a efectos de los câlculos para las 
bandas de frecuencias, es decir, 17,7 GHz y 14,65 GHz para las Regiones 1 
y 3, y 17,5 GHz para la Région 2. 

Paso 1: La altura média de la isoterma de cero grados hFes: 

hF = 5,1 - 2,15 Iog [l + 10 1 S î r 2 ] (km) 

Paso 2: La altura de la lluvia hR es: 

hR = C • hF 

donde: C = 0,6 para 0° < | Ç | < 20° 

C = 0,6 + 0,02 ( | Ç | -20) para 20° < | Ç| < 40° 

C - 1 para \Ç\ > 40° 
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Paso 3: La longitud del trayecto oblicuo, Ls, por debajo de la altura de la 
lluvia es: 

Ls = — (km) 
fsin2 e + 2 itÊ^tùY» + sin e 
l Re J 

donde: 

Re es el radio efectivo de la Tierra (8500 km). 

Paso 4: La proyecciôn horizontal, LG, del trayecto oblicuo es: 

LG = Ls cos 9 (km) 

Paso 5: El factor de reducciôn del trayecto de la lluvia, r0>0i, para el 0,01% 
del tiempo es: 

90 
'b.oi — 

90 + 4 LG 

Paso 6: La atenuaciôn especifica yR viene determinada por: 

Y * - *(*o,oi)a (dB/km) 

donde: 

-Ro.oi viene dado en el Cuadro 5, para cada zona hidrometeorolôgica los 
coeficientes k y a dependientes de la frecuencia figuran en el Cuadro 6 y 
las zonas hidrometeorolôgicas en las figuras 1, 2 y 3, para las Regiones 1, 
2 y 3. 
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CUADRO 5 

Intensidad de la lluvia (R) para las zonas hidrometeorolôgicas 
rebasada durante el 0,01% de un ano medio 

Zona 
hidrometeo
rolôgica 

Intensidad 
de lluvia 
(mm/h) 

A 

8 

B 

12 

C 

15 

D 

19 

E 

22 

F 

28 

G 

30 

H 

32 

J 

35 

K 

42 

L 

60 

M 

63 

N 

95 

P 

145 

CUADRO 6 

Coeficientes dependientes de la frecuencia 

Frecuencia 
(GHz) 

14,65 

17,5 

17,7 

0,0327 

0,0521 

0,0531 

1,149 

1,114 

1,110 

Para las Regiones 1 y 3 

Para la Région 2 

Para las Regiones 1 y 3 

Paso 7: La atenuaciôn rebasada durante el 1% del mes mâs favorable es: 

Ax% = 0,223 yR Ls r0,0i (dB) en las Regiones 1 y 3 

Aw, = 0,21 yR Ls r0,oi (dB) en la Région 2 
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2.3 Limite de atenuaciôn debida a la lluvia 

En el anâlisis del Plan de la Région 2 se considerô en el enlace de 
conexiôn una atenuaciôn mâxima debida a la lluvia de 13 dB suponiendo 
que en el momento de la puesta en servicio se emplearian otros medios 
para compensar una mayor atenuaciôn debida a la lluvia en el enlace de 
conexiôn. 

En el anâlisis del Plan para las Regiones 1 y 3 no se incluye en los 
mârgenes ninguna atenuaciôn debida a la lluvia. 

2.4 Despolarizaciôn 

La lluvia y el hielo pueden provocar la despolarizaciôn de las 
senales radioeléctricas. El nivel de la componente copolar con respecto a la 
componente despolarizada viene dado por la relaciôn de discriminaciôn 
por polarizaciôn cruzada (XPD). Para los enlaces de conexiôn, la rela
ciôn XPD, en dB, que no es excedida durante el 1% del mes mâs desfavo
rable viene dada por la formula siguiente: 

XPD = 30 I o g / - 40 Iog (cos 9) - Klog Ap (dB) para 5° < 9 < 60° 

donde: 

V = 20 para 14,5 - 14,8 GHz 

y 

V = 23 para 17,3 - 18,1 GHz 

donde: 

Ap: atenuaciôn copolar, debida a la lluvia, rebasada durante 
el 1% del mes mâs desfavorable; 

/ : frecuencia en GHz; 

9: ângulo de elevaciôn (grados). 

Para valores de 9 superiores a 60°, debe utilizarse 9 = 60° en la 
ecuaciôn anterior. 
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45* 15" 0° 15' 45° 

FIGURA 1 

Zonas hidrometeorolôgicas (Regiones 1 y 3) 
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10S° 75° 

FIGURA 2 

Zonas hidrometeorolôgicas (Région 2) 
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120° 

FIGURA 3 

Zonas hidrometeorolôgicas (Regiones 1 y 3) 
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2.5 Procedimiento para calcular la relaciôn portadora/interferencia a la 
entrada del receptor de una estatiôn espacial 

En la Région 2, el câlculo de la relaciôn portadora/interferencia 
del enlace de conexiôn (rebasada durante el 99% del mes mâs desfavorable) 
a la entrada del receptor de una estacion espacial, que se utiliza para 
obtener el margen de protecciôn global équivalente en un punto de prueba 
se basa en un valor de atenuaciôn debida a la lluvia no rebasado durante 
el 99% del mes mâs desfavorable en el trayecto del enlace de conexiôn 
deseado. Para el trayecto de la senal del enlace de conexiôn interferente, se 
supone propagaciôn en cielo despejado (es decir, incluyendo sôlo la 
absorciôn atmosférica). 

En las Regiones 1 y 3, el câlculo de la relaciôn portadora/interfe
rencia del enlace de conexiôn a la entrada del receptor de una estacion 
espacial empleada para obtener el margen de protecciôn équivalente del 
enlace de conexiôn en un punto de prueba supone unas condiciones de 
espacio libre en el trayecto del enlace de conexiôn deseado y en el trayecto 
del enlace de conexiôn interferente. 

3. CARACTERÎSTICAS TÉCNICAS FUNDAMENTALES 
PARA LAS REGIONES 1 y 3 

3.1 Frecuencia de conversion y bandas de guarda 

a) Enlaces de conexiôn a 17 GHz 

El Plan de enlaces de conexiôn hace uso generalmente de una 
traslaciôn de frecuencia de 5,6 GHz entre los canales de enlace de 
conexiôn a 17 GHz y los canales de enlace descendente a 12 GHz. Pueden 
utilizarse otros valores de la frecuencia de traslaciôn, siempre y cuando se 
hayan asignado a la estacion espacial de la administraciôn considerada los 
canales correspondientes. 

Con ese valor para la traslaciôn directa de frecuencia entre la 
banda del enlace de conexiôn (17,3 -18,1 GHz en las Regiones 1 y 3) y la 
banda del enlace descendente (11,7 -12,5 GHz en la Région 1 y 
11,7-12,2 GHz en la Région 3), las bandas de guarda previstas en el Plan 
de enlaces descendentes, proporcionan la anchura de banda correspon
diente de 11 MHz, cada una, en el limite superior y de 14 MHz en el 
limite inferior de la banda del enlace de conexiôn. Estas bandas de guarda 
del enlace de conexiôn pueden utilizarse para las transmisiones del servicio 
de operaciones espaciales. 
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b) Enlaces de conexiôn a 14 GHz 

Como la anchura de banda mâxima disponible para la banda del 
enlace de conexiôn 14,5 -14,8 GHz es solamente de 300 MHz, comparada 
con los 800 MHz y 500 MHz del Plan para el enlace descendente en las 
Regiones 1 y 3 respectivamente, deben considerarse varias traslaciones de 
frecuencias para permitir el empleo de cualquier canal del Plan. Por 
consiguiente, se ha asignado un canal de enlace de conexiôn particular a 
varios canales del Plan del servicio de radiodifusiôn por satélite (SRS) 
simultâneamente. 

Las frecuencias de conversion a partir de los canales del enlace de 
conexiôn son en gênerai las siguientes: 

a) 2797,82 MHz para los canales 1 a 14 del SRS en el enlace 
descendente; 

b) 2529,30 MHz para los canales 15 a 28 del SRS en el enlace 
descendente; 

c) ^ 2260,78 MHz para los canales 29 a 40 del SRS en el enlace 
descendente. 

Las bandas de guarda son de 11,80 MHz en el limite inferior de la 
banda y de 11,86 MHz en el limite superior de la banda. 

3.2 Relation portadora/ruido 

En la secciôn 3.3 del anexo 5 al apéndice 30 (Orb-85) figura una 
orientaciôn para la planificaciôn y se indica la base para la evaluaciôn de 
las relaciones portadora/ruido en los Planes de los enlaces de conexiôn y 
descendentes. 

Como orientaciôn para la planificaciôn, la reducciôn de la calidad 
del enlace descendente debida al ruido térmico en el enlace de conexiôn se 
considéra équivalente a una degradaciôn de la relaciôn portadora/ruido 
del enlace descendente de 0,5 dB aproximadamente no rebasada durante el 
99% del mes mâs desfavorable. 
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Para los enlaces descendentes, tal como se indica en el apén
dice 30 (Orb-85), la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones para la Radiodifusiôn por Satélite, Ginebra, 1977 adoptô un valor 
de C/N igual a 14,5 dB durante el 99% del mes mâs desfavorable en el 
limite de la zona de servicio. La relaciôn C/N de enlace de conexiôn 
requerida es de 24 dB durante el 99% del mes mâs desfavorable en el limite 
de la zona de servicio, lo que proporciona una C/N global de 14 dB. 

3.3 Relaciones de protecciôn 

Para la planificaciôn en las Regiones 1 y 3, se han aplicado las 
relaciones de protecciôn siguientes con el propôsito de calcular los mâr
genes de protecciôn équivalentes de enlace de conexiôn: 

— relaciôn de protecciôn cocanal = 40 dB; 

— relaciôn de protecciôn de canal adyacente = 21 dB. 

El método de câlculo del margen de protecciôn équivalente de 
enlace de conexiôn viene dado en la secciôn 1.7 del présente anexo. 

3.4 p.i.r.e. del enlace de conexiôn 

El nivel de p.i.r.e. de cada enlace de conexiôn esta especificado en 
la columna 8 del Plan. 

El nivel de p.i.r.e. especificado en el Plan sôlo puede excederse en 
determinadas condiciones que se indican en la secciôn 3.11 del présente 
anexo (véase también el pârrafo 5.1.1 del articulo 5 de este apéndice). 

3.5 Antena transmisora 

3.5.1 Diâmetro de antena 

El Plan de enlaces de conexiôn se basa en un diâmetro de antena 
de 5 métros para la banda 17,3-18,1 GHz y de 6 métros para la banda 
14,5 -14,8 GHz. 

El diâmetro de antena minimo permitido en el Plan es de 
2,5 métros. Sin embargo, para antenas inferiores a 5 métros en la banda 
17,3-18,1 GHz y a 6 métros en la banda 14,5 -14,8 GHz, la p.i.r.e fuera 
del eje no rebasarâ los limites indicados en la figura A de la secciôn 3.5.3 
de este anexo. 
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3.5.2 Ganancia en el eje 

Se considéra que la ganancia en el eje para la antena de 5 métros a 
17,3-18,1 GHz y para la antena de 6 métros a 14,5-14,8 GHz es de 
57 dBi. 

3.5.3 p.i.r.e. fuera del eje de las antenas transmisoras 

En la figura A se indican las p.i.r.e. copolar y contrapolar fuera del 
eje para la planificaciôn en las Regiones 1 y 3. 

3.5.4 Précision de punteria 

Se ha elaborado el Plan para admitir una atenuaciôn de ganancia 
de 1 dB debida a un error de punteria de la antena de estacion terrena. 

3.6 Potencia del transmisor 

La potencia mâxima del transmisor entregada a la entrada de la 
antena de la estacion terrena del enlace de conexiôn por canal de télévi
sion de 27 MHz garantizara que no se excède la envolvente de p.i.r.e. de la 
secciôn 3.5.3, salvo en determinadas condiciones especificadas en la sec
ciôn 3.11 de este anexo. 

3.7 Antena receptora de satélite 

3.7.1 Secciôn transversal del haz de la antena de recepciôn 

La planificaciôn se ha basado en el empleo de haces de secciôn 
transversal eliptica o circular, pero cuando se pongan en servicio las 
asignaciones o se modifique el Plan, las administraciones podrân utilizar 
haces de secciôn no eliptica o de secciôn conformada. 
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FIGURA A 

p.i.r.e. fuera del eje de la antena de la estadôn terrena 

Componente copolar (dBW): 

£(dBW) 
E - 21 - 20 Iog 9 (dBW) 
E - 5,7 - 53,2 O2 (dBW) 
E - 25 - 25 Iog 6 (dBW) 
E - 67 (dBW) 

para 0° < 9 « 0,1° 
para 0,1° < 9 « 0,32° 
para 0,32° < 9 « 0,44° 
para 0,44° < 9 < 48° 
para 8 > 48° 

Componente contrapolar (dBW): 

E - 30 (dBW) 
E - 25 - 25 Iog 9 (dBW) 
E - 67 (dBW) 

para 0° < 9 « 1,6° 
para 1,6° < 0 < 48° 
para 9 > 48° 

donde: 

E (dBW) es la p.i.r.e. en el eje de la antena de la estacion terrena; 

9 = ângulo con relaciôn al eje del lôbulo principal (grados). 

El valor de E que ha de tomarse en cuenta en esta formula se especifica en 
la columna 8 del Plan. 
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Si la secciôn transversal del haz de la antena de recepciôn es 
eliptica, la abertura (p0 que ha de considerarse, esta en funciôn del ângulo 
de rotaciôn q formado por el piano que contiene al satélite y que contiene 
el eje mayor de la secciôn transversal del haz y el piano en que se requière 
la abertura de la antena. 

La relaciôn entre la ganancia mâxima de una antena y la abertura 
angular a potencia mitad puede derivarse de la expresiôn: 

Gm = 27 843/afc 

Gm (dB) -= 44,44 - 10 Iog a - 10 Iog b 

donde: 

a y b son, respectivamente, los angulos (en grados) subtendidos desde el 
satélite por los ejes mayor y menor de la elipse definida por la secciôn 
transversal del haz. 

Se supone que la antena tiene un rendimiento del 55%. 

3.7.2 Abertura de haz minima 

A fines de planificaciôn, se ha utilizado un valor minimo de 0,6° 
para la abertura del haz a potencia mitad de la antena receptora. 

3.7.3 Diagramas de referencia 

En la figura B se muestran los diagramas de referencia para las 
componentes copolar y contrapolar de la antena receptora de satélite 
utilizados en el Plan. 

Para reducir la interferencia copolar, en algunos casos se utiliza el 
diagrama de la figura C indicândose asi en el Plan mediante la nota 1. 
Este diagrama procède del de una antena que produce un haz eliptico con 
reducciôn râpida en el lôbulo principal. Se presentan como ejemplo très 
curvas para diferentes valores de p0-
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3.7.4 Précision de punteria 

La desviaciôn del haz de antena de recepciôn con respecto a la 
direcciôn nominal de punteria no debe ser superior a 0,2° en ninguna 
direcciôn. Anâlogamente, la rotaciôn angular del haz de recepciôn alre
dedor de su eje no debe ser superior a ± 1° ; no es necesario indicar este 
limite para los haces de secciôn transversal circular que utilizan polariza
ciôn circular. 

3.8 Temperatura de ruido del sistema 

Los valores de temperatura de ruido del sistema de satélite que se 
usan generalmente en el Plan son 1800 K para 17 GHz, y 1500 K. para 
14 GHz. 

3.9 Polarizaciôn 

En las Regiones 1 y 3, se emplea polarizaciôn circular para la 
planificaciôn de los enlaces de conexiôn. 

La definiciôn de los términos polarizaciôn dextrôgira y levôgira 
figura en la secciôn 3.2.3 del anexo 5 del apéndice 30 (Orb-85). 

3.10 Control automâtico de ganancia 

El Plan para enlaces descendentes esta basado en una potencia de 
salida constante del satélite. No obstante, el Plan para los enlaces de 
conexiôn no toma en consideraciôn el efecto del control automâtico de 
ganancia a bordo de los satélites. Se autoriza un control automâtico de 
ganancia de hasta 15 dB, a condiciôn de que no aumente la interferencia 
causada a otros sistemas de satélite. 

3.11 Control de potencia 

En las Regiones 1 y 3 se incluye en el Plan un aumento admisible 
que se puede utilizar para compensar la atenuaciôn debida a la lluvia en 
cada asignaciôn. 

En el câlculo, en los casos en que los satélites no utilicen canales 
comunes o adyacentes de polarizaciôn cruzada entre ellos, el aumento 
mâximo admisible de la p.i.r.e. que no debe excéder de 10 dB corresponde 
a la cantidad de atenuaciôn debida a la lluvia que se produce en el enlace 
de conexiôn interferente. 
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Curva A : Componente copolar 

El diagrama de referencia copolar viene dado por la formula: 

Ganancia copolar relativa (dB) 

2 (i) 
para 0 < — « 1,30 

<Po/ 9o 
e - - i 2 ( i ) 

\<p0y 

G 17,5 - 25 log(-^) para -^ > 1,3 
\ (Dn / (On 

,30 
^<Po/ <Po 

Duespués de la intersecciôn con la curva C: como curva C. (La curva C 
corresponde al valor opuesto de la ganancia en el eje.) 

Curva B: Componente contrapolar 

El diagrama de referencia contrapolar viene dado por la formula: 

Ganancia relativa de polarizaciôn cruzada (dB) 

G 30 - nl^-Y para 0 < -^ < 0,5 
V(Dn/ (Dn «p0/ (p0 

<Po 
G 33 para 0,5 < -?- < 1,67 

G 40 - 40 Iogf-^- - 1 ) para -?• > 1,67 
\(p0 / (p0 

Después de la intersecciôn con la curva C: como la curva C. (La curva C 
corresponde al valor opuesto de la ganancia en el eje.) 
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Curva A: Componente copolar (dB en relaciôn con la ganancia del haz principal) 

- 1 2 (<p/<Po)2 para 0 < <p/<po < 0,5 

0 87 
— 33,33 (po2 (<p/q>o - x)2 para 0,5 < (p/(po < —— + x 

(po 

0,87 
-25,23 para -2— + x < (p/<p0 < 1,413 

(Po 

- (22 + 20 Iog ((p/(po)) para (p/<p0 > 1,413 

Después de la intersecciôn con la curva C: como la curva C. 
Curva B: componente contrapolar (dB en relaciôn con la ganancia del haz 

principal) 
- 3 0 para 0 « <p/<p0 < 2,51 

Después de la intersecciôn con la curva A: como la curva A. 

Curva C: Valor opuesto de la ganancia en el eje (las curvas A y C representan 
ejemplos de très antenas que tienen diferentes valores de <po, segùn se 
indica en la figura C. Las ganancias en el eje de estas antenas son 37, 
43 y 49 dBi, respectivamente). 

donde: 

q> — ângulo con relaciôn al eje principal (grados); 

(po = dimension de la elipse minima que abarca la zona de servicio del enlace 
de conexiôn en la direcciôn considerada (grados); 

>,5 (. - m. 
\ (p0/ 
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Sin embargo, en estos casos en que los satélites utilizan canales 
comunes o adyacentes de polarizaciôn cruzada entre ellos, el aumento 
mâximo admisible de la p.i.r.e. se expresa como funciôn de la atenuaciôn 
debida a la lluvia, pero es en gênerai inferior al aumento de la atenuaciôn 
debida a la despolarizaciôn inducida por la lluvia. 

3.11.1 Método para la determinaciôn del aumento de la p.i.r.e. durante la 
atenuaciôn debida a la lluvia de una asignaciôn con relaciôn al valor 
inscrito en el Plan 

Condiciôn necesaria 

El aumento de la p.i.r.e. de la asignaciôn estudiada no debe 
provocar una degradaciôn superior a 0,5 dB del margen de protecciôn 
équivalente del enlace de conexiôn de cualquier otra asignaciôn, a cual
quier otra administraciôn. 

Método de câlculo 

3.11.1.1 Establecer la lista de todas las asignaciones de otras administra
ciones (A, B, C, . . . ) en la misma posiciôn orbital y las dos posiciones 
adyacentes que pueden ser interferidas por la asignaciôn estudiada. 

3.11.1.2 Calcular el margen de protecciôn équivalente del enlace de 
conexiôn de la asignaciôn A en condiciones de espacio libre, teniendo en 
cuenta todas las fuentes de interferencia de A en los puntos de prueba mâs 
desfavorables, es decir: 

- para la asignaciôn A: el punto correspondiente al valor 
minimo de la relaciôn C/N; 

- para cada fuente interferente de A: el punto correspondiente al 
valor mâximo de la potencia de interferencia sobre A. 

3.11.1.3 Introducir para la asignaciôn estudiada la atenuaciôn debida a la 
lluvia para el 0,1% del mes mâs desfavorable y el valor correspondiente de 
la despolarizaciôn debida a la lluvia. 

3.11.1.4 Volver a calcular el margen de protecciôn équivalente de enlace de 
conexiôn de la asignaciôn A en los puntos de prueba mâs desfavorables, es 
decir: 

- para la asignaciôn A: el punto de prueba utilizado en la 
secciôn 3.11.1.2; 

- para la asignaciôn estudiada: el punto de prueba correspon
diente al valor mâximo de la potencia de interferencia sobre A. 
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En esta fase la p.i.r.e. de la asignaciôn estudiada es la inscrita en el 

3.11.1.5 Aumentar la p.i.r.e. de la asignaciôn estudiada en 0,1 dB y volver 
a calcular el margen équivalente del enlace ascendente de A como en la 
précédente secciôn 3.11.1.4. 

3.11.1.6 Repetir la operaciôn de la secciôn 3.11.1.5 hasta que el margen 
équivalente del enlace ascendente de la asignaciôn A se dégrade en mâs de 
0,5 dB en relaciôn con el valor hallado en la secciôn 3.11.1.2 o hasta que el 
aumento de la p.i.r.e. excéda de 10 dB o la atenuaciôn debida a la lluvia 
(véase la secciôn 3.11.1.3). Adoptar el aumento de la p.i.r.e. en el paso de 
iteraciôn anterior. 

3.11.1.7 Repetir las operaciones de las secciones 3.11.1.2 a 3.11.1.6 conside
rando las asignaciones B, C, . . . 

3.11.1.8 Retener el menor de los aumentos de la p.i.r.e. hallados en la 
secciôn 3.11.1.6 para las diferentes asignaciones A, B, C, . . . 

3.11.2 Modelo de propagaciôn 

3.11.2.1 Para calcular la atenuaciôn debida a la lluvia para el 0,1% del mes 
mâs desfavorable debe utilizarse el modelo descrito en la secciôn 2.2 del 
présente anexo. Se darâ por supuesto que el valor 0,1% équivale a 3,3 veces 
el valor 1% en dB. 

3.11.2.2 La despolarizaciôn debida a la lluvia se calcula a partir de la 
atenuaciôn utilizando el método descrito en la secciôn 2.4 del présente 
anexo. 

3.11.3 Variation de potencia en funciôn de la atenuaciôn debida a la lluvia 

El aumento instantâneo de la potencia necesario para compensar la 
atenuaciôn debida a la lluvia no debe sobrepasar los limites que aparecen 
en las caracteristicas representadas en la figura 5. 
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FIGURA 5 

Caracteristicas para el control de potencia del enlace ascendente 

P : Valor del aumento permitido indicado en el Plan o calculado por la IFRB, y que varia para cada 
asignaciôn. El limite superior de este valor es de 10 dB. 
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3.11.4 Procedimiento 

3.11.4.1 Una administraciôn que desee introducir el control de potencia 
puede utilizar un valor que no excéda del indicado en la columna 9 del 
Plan o puede pedir que se détermine cuando es posible utilizar un valor 
mâs alto para un emplazamiento de estacion terrena dado. En el segundo 
caso, pedirâ a la IFRB que calcule el valor admisible mâximo para ese 
emplazamiento. La administraciôn comunicarâ a la Junta las coordenadas 
de la estacion, las caracteristicas de la antena propuesta incluidas las 
caracteristicas copolar y contrapolar fuera del eje, y la zona hidrometeoro
lôgica. 

3.11.4.2 La IFRB calcularâ el aumento de potencia admisible utilizando el 
método descrito en la secciôn 3.11.1. 

3.11.4.3 La IFRB comunicarâ los resultados de los câlculos a las adminis
traciones solicitantes asi como a las administraciones cuyo margen de 
protecciôn équivalente del enlace de conexiôn se reduce. 

En todo caso, el aumento permitido de la p.i.r.e. por encima de lo 
indicado en la columna 8 del Plan no excédera de 10 dB. 

3.11.4.4 En el caso de modificaciones del Plan, la IFRB calcularâ de 
nuevo el valor de control de potencia para la asignaciôn objeto de la 
modificaciôn e insertarâ en la columna 9 del Plan el valor apropiado para 
esa asignaciôn. Una modificaciôn del Plan no exigirâ el ajuste de los 
valores de aumento de potencia admisible de otras asignaciones del Plan. 

3.12 Diversidad de emplazamientos 

3.13 Compensation de la despolarizaciôn 

El Plan se ha elaborado sin utilizar compensaciôn de la despolari
zaciôn. Esta sôlo se permite en la medida en que la interferencia causada a 
otros satélites no aumente mâs de 0,5 dB - con respecto a la calculada en el 
Plan de enlaces de conexiôn. 

1 Este margen debe distribuirse entre los efectos de control de potencia y 
los efectos de compensaciôn de la despolarizaciôn, cuando se den ambos casos 
(véase la secciôn 3.11). 
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3.14 Conversion de modulation de amplitud a modulation de fase 

La degradaciôn causada por la conversion de la modulacion de 
amplitud en modulacion de fase se tuvo en cuenta cuando se calculé la 
relaciôn portadora/ruido del enlace de conexiôn. Se autorizô un valor de 
2,0 dB. 

3.15 Posiciones orbitales 

El Plan esta basado generalmente en el empleo de disposiciones a 
intervalos regulares de 6° a partir de 37° W a 29° E y a partir de 38° E a 
160°W. Las posiciones orbitales son las indicadas en el Plan mâs las 
posiciones 116°E, 164°E, 176°E, 178°W, 172°W, 166°W. 

El Plan de las Regiones 1 y 3 se basa también en la agrupaciôn de 
las estaciones espaciales en posiciones orbitales nominales en torno 
a ± 0,2° del centro del grupo. 

Por lo gênerai, las estaciones espaciales aparecen en el Plan en el 
centro de la agrupaciôn, pero en ciertos casos aparecen en el borde de la 
misma. Las administraciones pueden colocar los satélites de una agrupa
ciôn en cualquier posiciôn orbital de esta, siempre y cuando obtengan el 
acuerdo de las otras administraciones que posean asignaciones a estaciones 
espaciales en la misma agrupaciôn. 

4. PARÂMETROS TÉCNICOS BÂSICOS PARA LA REGION 2 

4.1 Frecuencia de traslaciôn y bandas de guarda 

El Plan de enlaces de conexiôn se basa en el uso de una sola 
traslaciôn de frecuencia de 5,1 GHz entre los canales de enlace de conexiôn 
a 17 GHz y los canales de enlace descendente a 12 GHz. Pueden utilizarse 
otros valores de la frecuencia de traslaciôn, siempre y cuando se hayan 
asignado a la estacion espacial de la administraciôn considerada los canales 
correspondientes. 

Con un solo valor para la traslaciôn directa de frecuencia, entre la 
banda del enlace de conexiôn (17,3 - 17,8 GHz) y la banda del enlace 
descendente (12,2 - 12,7 GHz), las bandas de guarda previstas en el Plan del 
enlace descendente, proporcionan la anchura de banda correspondiente de 
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12 MHz, cada una, en los limites superiores e inferiores de la banda del 
enlace de conexiôn. Estas bandas de 12 MHz pueden utilizarse para las 
transmisiones del servicio de operaciones espaciales. 

4.2 Relation portadora/ruido 

En el punto 3.3 del anexo 5 al apéndice 30 (Orb-85) figura una 
orientaciôn para la planificaciôn y se indica la base para la evaluaciôn de 
las relaciones portadora/ruido en los Planes de los enlaces de conexiôn y 
descendentes. 

Como orientaciôn para la planificaciôn, la reducciôn de la calidad 
del enlace descendente debida al ruido térmico en el enlace de conexiôn se 
considéra équivalente a una degradaciôn de la relaciôn portadora/ruido del 
enlace descendente de 0,5 dB aproximadamente no rebasada durante el 99% 
del mes mâs desfavorable. 

4.3 Relaciôn portadora/interferencia 

En el punto 3.4 del anexo 5 al apéndice 30 (Orb-85) figura una 
orientaciôn, a fines de planificaciôn, para la contribuciôn de la interferencia 
cocanal del enlace de conexiôn en la relaciôn global portadora/interferencia 
cocanal. Sin embargo, los Planes de los enlaces de conexiôn y de los enlaces 
descendentes son evaluados con relaciôn al margen de protecciôn global 
équivalente que incluye las contribuciones de interferencia combinadas de 
los enlaces descendentes y de los enlaces de conexiôn. Las definiciones 1.7, 
1.8, 1.9, 1.10 y 1.11 de este anexo y las relaciones de protecciôn indicadas en 
el punto 3.4 del anexo 5 al apéndice 30 (Orb-85) se utilizan en el anâlisis de 
los Planes. 

Para los canales adyacentes, el Plan se basa en una separaciôn 
orbital de 0,4° entre satélites nominalmente coubicados con asignaciones de 
polarizaciôn cruzada en el canal adyacente. 

Para los segundos canales adyacentes, el Plan se basa en una mejora 
de 10 dB en la relaciôn portadora/interferencia del enlace de conexiôn 
debida al filtrado en el receptor del satélite. 

4.4 Antena transmisora 

AAA Diâmetro de antena 

El Plan de los enlaces de conexiôn se basa en un diâmetro de antena 
de 5 métros. 
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El diâmetro de antena minimo permitido en el Plan es de 2,5 métros. 
Sin embargo, las relaciones portadora/ruido y portadora/interferencia del 
enlace de conexiôn résultantes de la utilizaciôn de antena de diâmetro 
inferior a 5 métros serian en gênerai menores que las calculadas en el Plan. 

Se permite la utilizaciôn de antenas de diâmetro superior a 5 métros, 
con valores correspondientes de p.i.r.e. en el eje principal superiores al valor 
planificado (indicado en el punto 4.4.3) pero sin aumento de la p.i.r.e. fuera 
del eje, y si la separaciôn orbital entre la posiciôn orbital asignada de la 
administraciôn y la posiciôn orbital asignada de cualquier otra administra
ciôn es superior a 0,5°. 

Pueden emplearse también antenas de diâmetro superior a 5 métros 
si la separaciôn orbital mencionada anteriormente es inferior a 0,5° y si no 
se rebasa el valor planificado de la p.i.r.e. de la estacion terrena del enlace 
de conexiôn deseado. 

Si la separaciôn orbital mencionada anteriormente es inferior a 0,5° 
y si la p.i.r.e. de la estacion terrena del enlace de conexiôn deseado rebasa el 
valor planificado, se requière un acuerdo entre las administraciones. 

4.4.2 Diagramas de referencia de antenas transmisoras 

Los diagramas de referencia copolar y contrapolar de antenas 
transmisoras utilizados para la planificaciôn en la Région 2 aparecen en la 
figura 6. 

4.4.3 Eficacia de la antena 

El Plan se basa en antenas con una eficacia del 65%. La ganancia 
correspondiente en el eje para una antena que tiene 5 métros de diâmetro es 
de 57,4 dBi a 17,55 GHz, y el valor correspondiente de la p.i.r.e. utilizado a 
efectos de la planificaciôn es de 87,4 dBW. 

4.4.4 Précision de punteria 

Se ha elaborado el Plan para admitir una atenuaciôn de ganancia de 
1 dB debida a un error de punteria de la antena de estacion terrena. En 
ninguna circunstancia el Plan permitirâ un error de punteria superior a 0,1°. 
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FIGURA 6 

Diagramas de referencia de las componentes copolar y contrapolar 
de antenas transmisoras en la Région 2 
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Curva A: Componente copolar (dBi) 

36-20 Iog (p para 0,1° « (p < 0,32° 

51,3-53,2 <p2 para 0,32° « <p < 0,54° 

29-25 Iog q> para 0,54° < <p < 36° 

- 1 0 para q> > 36° 

Curva B: Componente contrapolar (dBi) 

Gmâ* - 3 0 para <p < U M ° 

9 -20 Iog q> para I — I < <p < 8,7° 

- 1 0 para <p > 8,7° 

donde: 

(p = ângulo con respecto al eje principal de la antena (grados); 

Gm&x = ganancia copolar en el eje de la antena (dBi); 

D - diâmetro de la antena en métros (D > 2,5). 

Nota 1: En la gama angular comprendida entre 0,1° y 0,54°, la ganancia copolar no 
deberâ pasar del diagrama de referencia. 

Nota 2: En la gama angular comprendida entre 0° y ( 0 , 6 / D ) ° , la ganancia 
contrapolar no deberâ pasar del diagrama de referencia. 

Nota 3: Para valores mâs elevados del ângulo con respecto al eje principal y para el 
90% de todas las crestas de lôbulos latérales, en cada una de las ventanas angulares de 
referencia, la ganancia no deberâ sobrepasar los diagramas de referencia. Las 
ventanas angulares de referencia son de 0,54° a 1°, 1° a 2° , 2° a 4° , 4° a 7° , 7° a 10°, 
10° a 20°, 20° a 40°, 40° a 70°, 70° a 100° y 100° a 180°. La primera ventana 
angular de referencia para evaluar la componente contrapolar deberâ estar compren
dida entre (0,6/D)° y 1°. 
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4.5 Potencia en transmisiôn 

La potencia mâxima en transmisiôn entregada a la entrada de la 
antena de la estacion terrena del enlace de conexiôn es de 1000 vatios por 
canal de télévision de 24 MHz. Ese nivel de potencia sôlo podrâ rebasarse 
en determinadas condiciones que se especifican en el punto 4.10 de este 
anexo. 

4.6 Antena receptora 

4.6.1 Secciôn transversal del haz de la antena de recepciôn 

La planificaciôn se ha basado en el empleo de haces de secciôn 
transversal eliptica o circular, pero cuando se pongan en servicio las 
asignaciones o se modifique el Plan, las administraciones podrân utilizar 
haces de secciôn no eliptica o de secciôn conformada. 

Si la secciôn transversal del haz de la antena de recepciôn es eliptica, 
la abertura <po que ha de considerarse, esta en funciôn del ângulo de 
rotaciôn q formado por el piano que pasa por el satélite y que contiene el 
eje mayor de la secciôn transversal del haz y el piano en que se considéra la 
abertura de la antena. 

La relaciôn entre la ganancia mâxima de una antena y la abertura 
angular a potencia mitad puede derivarse de la expresiôn: 

Gm « 27 843/afc 

o 

Gm(dB) - 44,44 - 10 Iog a - 10 Iog b 

donde: 

a y b son, respectivamente, los angulos (en grados) subtendidos 
desde el satélite por los ejes mayor y menor de la elipse definida por la 
secciôn transversal del haz. 

Se supone que la antena tiene un rendimiento del 55%. 

4.6.2 Abertura de haz minima 

A fines de planificaciôn, se ha acordado un valor minimo de 0,6° 
para la abertura del haz a potencia mitad de la antena receptora. 
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4.6.3 Diagramas de referencia 

En la figura 7 se muestran los diagramas de referencia para las 
componentes copolar y contrapolar de la antena receptora de satélite 
utilizados para preparar el Plan. 

Cuando fue necesario para reducir la interferencia, se utilizô el 
diagrama de la figura 8 con un simbolo apropiado en el Plan. Este 
diagrama dériva de una antena que produce un haz eliptico con reducciôn 
râpida en el lôbulo principal. Se presentan como ejemplo très curvas para 
diferentes valores de (p0. 
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Curva A : Componente copolar (dB en relaciôn con la ganancia del haz principal) 

- 1 2 ((p/(po)2 para 0 < ((pApo) < 1,45 

-(22 + 20 Iog ((p/(p0)) para ((p/(p0) > 1,45 

después de la intersecciôn con la curva C: como la curva C 

Curva B: Componente contrapolar (dB en relaciôn con la ganancia del haz prin
cipal) 

- 3 0 para 0 < (q>/(po) < 2,51 

después de la intersecciôn con la curva A: como la curva A 

Curva C: Valor opuesto de la ganancia en el eje (la curva C representada en esta 
figura corresponde al caso particular de una antena con 46 dBi de 
ganancia en el eje) 
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Curva A : Componente copolar (dB en relaciôn con la ganancia del haz principal) 

- 1 2 (<p/(Po)2 para 0 < (p/<p0 < 0,5 

0 87 
- 33,33 cpo2 ((p/(po - x)2 para 0,5 < <p/<p0 < — 1- x 

(po 

*,*• o-, 0,87 -25,23 para + x < (p/cp0 < 1,413 
(Po 

- (22 -I- 20 Iog ((p/(po)) para -^ > 1,413 
V / <p0 

después de la intersecciôn con la curva C: como la curva C 

Curva B: Componente contrapolar (dB en relaciôn con la ganancia del haz prin
cipal) 

- 3 0 para 0 < <p/(p0 < 2,51 

después de la intersecciôn con la curva A: como la curva A 

Curva C: Ganancia en el eje del haz principal, con signo menos (las curvas A y C 
representan ejemplos de très antenas que tienen diferentes valores de (p0, 
segùn se indica en la figura 8. Las ganancias en el eje de estas antenas son 
37, 43 y 49 dBi, respectivamente). 

donde: 

(p = ângulo con respecto al eje principal (grados) 

(Po = dimension de la elipse minima que abarca la zona de servicio del 
enlace de conexiôn en la direcciôn considerada (grados) 

- 0,5 (l - M) 
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4.6.4 Précision de punteria 

La desviaciôn del haz de antena de recepciôn con respecto a la 
direcciôn nominal de punteria no debe ser superior a 0,1° en ninguna 
direcciôn. Anâlogamente, la rotaciôn angular del haz de recepciôn alrededor 
de su eje no debe ser superior a ± 1°; no es necesario indicar este limite 
para los haces de secciôn transversal circular que utilizan polarizaciôn 
circular. 

4.7 Temperatura de ruido del sistema 

El Plan se basa en una temperatura de ruido del sistema de satélite 
de 1500 K. 

4.8 Polarizaciôn 

4.8.1 En la Région 2, se utiliza la polarizaciôn circular para la planifica
ciôn de los enlaces de conexiôn. 

4.8.2 Cuando haya alguna limitaciôn de polarizaciôn, solamente se podrâ 
utilizar una polarizaciôn distinta de la circular con previo acuerdo de las 
administraciones que puedan ser afectadas. 

4.9 Control automâtico de ganancia 

4.9.1 El Plan se basa en la utilizaciôn de control automâtico de ganancia a 
bordo del satélite para mantener un nivel de senal constante a la salida del 
transpondedor del satélite. 

4.9.2 La gama dinâmica del control automâtico de ganancia esta limitada 
a 15 dB cuando los satélites tienen una separaciôn entre si de 0,4° o menos 
y funcionan en canales adyacentes contrapolares dando servicio a zonas de 
enlaces de conexiôn comunes o adyacentes. 

4.9.3 El limite de 15 dB del control automâtico de ganancia no se aplica a 
los satélites distintos de los especificados en el punto 4.9.2. 
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4.10 Con trol de potencia 

El Plan ha sido elaborado sin utilizar control de potencia. 

El empleo de nivelés de potencia de transmisiôn superiores a los 
especificados en el punto 4.5 sôlo estarâ permitido cuando la atenuaciôn 
debida a la lluvia excéda de 5 dB a 17 GHz. En taies casos, la potencia de 
transmisiôn podrâ ser aumentada en una magnitud igual a aquella en que la 
atenuaciôn instantânea debida a la lluvia excéda de 5 dB a 17 GHz, hasta el 
limite especificado en el cuadro I. 

CUADROI 

Potencia RF de transmisiôn suministrada a la entrada de la antena 
de la estacion terrena del enlace de conexiôn admisible por encima de 1000 vatios, 

en funciôn del ângulo de elevaciôn 

Ângulo de elevaciôn de la antena 
de estacion terrena de enlace de conexiôn 

(grados) 

0a40 

40 a 50 

50 a 60 

60 a 90 

Potencia de transmisiôn 
admisible por encima de 

1000 vatios (dB) 

0 

2 

3 

5 

4.11 Diversidad de emplazamientos 

La diversidad de emplazamientos désigna la utilizaciôn durante la 
lluvia de dos o mâs estaciones terrenas alternadamente que pueden estar 
separadas por una distancia suficiente para garantizar unas condiciones de 
precipitaciôn no correlacionadas entre si. 

La utilizaciôn de diversidad de emplazamientos esta autorizada y se 
considéra una técnica eficaz para mantener una elevada relaciôn portadora/ 
ruido y una elevada relaciôn portadora/interferencia durante los periodos 
de atenuaciôn producida por lluvia moderada a fuerte. Sin embargo, el Plan 
no se basa en la utilizaciôn de diversidad de emplazamientos. 
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4.12 Compensaciôn de la despolarizaciôn 

El Plan se ha elaborado sin utilizar compensaciôn de la despolariza
ciôn. Esta sôlo se permite en la medida en que la interferencia causada a 
otros satélites no aumente mâs de 0,5 dB con respecto a la calculada en el 
Plan de enlaces de conexiôn. 

4.13 Separaciôn minima entre satélites 

La figura 9 ilustra dos agrupaciones adyacentes de satélites con una 
separaciôn de 0,9° entre los centros de las agrupaciones. AT| indica un 
satélite de la Administraciôn r\. Una agrupaciôn esta formada por dos o mâs 
satélites con una separaciôn de 0,4° y situados en dos posiciones orbitales 
nominales especificadas en el Plan, una posiciôn para los canales con 
polarizaciôn dextrôgira y otra posiciôn para los canales con polarizaciôn 
levôgira. 

4.13.1 Satélites de la misma agrupaciôn 

El Plan se basa en una separaciôn orbital de 0,4° entre satélites que 
tienen canales adyacentes contrapolares (es decir, satélites colocados a 
+ 0,2° y —0,2° respecto del centro de la agrupaciôn). Sin embargo, los 
satélites dentro de una agrupaciôn pueden ocupar cualquier posiciôn orbital 
situada dentro de la agrupaciôn, requiriéndose sôlo el acuerdo de las otras 
administraciones que comparten la misma agrupaciôn. Esta ubicaciôn 
orbital de los satélites dentro de la agrupaciôn queda ilustrada en la figura 9 
por algunos de los satélites A5, A6 y A7. 

La tolerancia de mantenimiento en posiciôn de ±0,1° indicada en 
el punto 3.11 del anexo 5 al apéndice 30 (Orb-85) debe aplicarse a los 
satélites ubicados en cualquier posiciôn dentro de una agrupaciôn con una 
extension de 0,4°. 

4.13.2 Satélites de diferentes agrupaciones 

En el Plan, la separaciôn orbital entre los centros de agrupaciones 
adyacentes de satélites es de 0,9° como minimo. Este valor de 0,9° es 
también la minima separaciôn orbital para proporcionar la flexibilidad 
necesaria en la implantaciôn de los enlaces de conexiôn indicados en el 
punto 4.4.1 de este anexo, sin necesidad de acuerdo (véase el punto 4.13.1 
de este anexo). 



PAGE LAISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT 

PAGE INTENTIONALLY LEFT BLANK 



Posibles satélites futuros 

Mediante acuerdo 
sôlo dentro de cada agrupaciôn 

Agrupaciôn de satélites 

0,2 ( 

Dentro de la 
agrupaciôn 

Ar): Administraciôn especifica 
PON 1 : Posiciôn orbital nominal, polarizaciôn dextrôgira 
PON 2: Posiciôn orbital nominal, polarizaciôn levôgira 

0,9° 
Mfnimo 

AP30A (Orb-88)-245 

^i6n
Pu^ria 

*c>6n aeestaci6^I29. 

c^oP9c^H 

T°iet_. * 

e ^ c e 

9 Para 

de 

FIGURA 9 

Vista esquemâtica de la ôrbita de los satélites geoestacionarios 
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ANEXO 4 

Criterios de comparticiôn entre servicios 

1. Valores umbral que han de tomarse en consideraciôn para determinar 
cuando se requière coordinaciôn entre una estatiôn espacial transmi
sora del servicio fijo por satélite y una estatiôn espacial receptora que 
figura en el Plan de enlaces de conexiôn en las bandas de frecuencias 
17,7-18,1 GHz (Regiones 1 y 3) y 17,7-17,8 GHz (Région 2). 

Con respecto al pârrafo 7.1 del articulo 7 del présente apéndice, 
deberâ procederse a la coordinaciôn de una estacion espacial transmisora 
del servicio fijo por satélite con un enlace de conexiôn del servicio de 
radiodifusiôn por satélite del Plan de las Regiones 1 y 3 o del Plan de la 
Région 2 para separaciones angulares geocéntricas entre satélites inferiores 
a 3° o superiores a 150° cuando por efecto de la densidad de flujo de 
potencia recibida en una estacion espacial receptora de enlace de conexiôn 
del servicio de radiodifusiôn por satélite de otra administraciôn, la tempe
ratura de ruido de dicha estacion espacial de enlace de conexiôn sufra un 
aumento que rebase un valor umbral de A Ts/Ts correspondiente al 4%. 
ATS/TS se calcula de acuerdo con el caso II del método indicado en el 
apéndice 29. 

La anterior disposiciôn no se aplica cuando la separaciôn angular 
geocéntrica entre una estacion espacial transmisora del servicio fijo por 
satélite y una estacion espacial receptora que figure en el Plan de enlaces 
de conexiôn sea superior a 150° de arco y la densidad de flujo de potencia 
en el espacio libre producida por la estacion espacial transmisora del 
servicio fijo por satélite no excéda de —137 dB(W/m2/MHz) en la super
ficie de la Tierra, en el limbo ecuatorial terrestre. 

2. No se utiliza. 

3. Método para determinar la zona de coordinaciôn alrededor de una 
estatiôn terrena transmisora de enlace de conexiôn de los Planes de 
la Région 2 y de las Regiones 1 y 3 con respecto a las estaciones 
terrenas receptoras del servicio fijo por satélite, en la banda de 
frecuencias 17,7-18,1 GHz. 
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3.1 Introducciôn 

En las bandas de frecuencias 17,7 -17,8 GHz en la Région 2 y 
17,7-18,1 GHz en las Regiones 1 y 3, que esta atribuida al servicio fijo 
por satélite, en los sentidos Tierra-espacio (para enlaces de conexiôn del 
servicio de radiodifusiôn por satélite solamente) y espacio-Tierra, las 
emisiones procedentes de estaciones terrenas de enlace de conexiôn trans
misoras pueden causar interferencia a estaciones terrenas receptoras del 
servicio fijo por satélite. 

El acoplamiento electromagnético causado por una emisiôn proce
dente de una estacion terrena de enlace de conexiôn a una estacion terrena 
receptora, puede producirse por dos mecanismos o «modos» de propaga
ciôn: 

Modo de propagaciôn (1): acoplamiento a lo largo de un trayecto 
de interferencia troposférica en el hori
zonte en el piano del circulo mâximo; 

Modo de propagaciôn (2): acoplamiento por dispersion provocado 
por hidrometeoros. 

Para determinar si las emisiones procedentes de una estacion 
terrena de enlace de conexiôn pueden causar interferencia inadmisible en 
una estacion terrena receptora, se trazan en un mapa los contornos de 
coordinaciôn en torno a una estacion terrena de enlace de conexiôn, si una 
estacion terrena receptora se halla dentro de uno o ambos contornos de 
coordinaciôn, es decir, dentro de la zona de coordinaciôn, existe la 
posibilidad de que haya interferencia inadmisible. 

El procedimiento para determinar la zona de coordinaciôn de una 
estacion terrena de enlace de conexiôn con respecto a una estacion terrena 
receptora del servicio fijo por satélite, es similar al del apéndice 28, pero 
difiere de este en los detalles que se indican a continuaciôn. 
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3.2 Determinaciôn de los contornos de coordinaciôn para el modo de 
propagaciôn (1) 

La distancia en que una senal de potencia P,< (dBW) aplicada a los 
terminales de la antena de una estacion terrena de enlace de conexiôn 
producirâ una potencia recibida Pr( p) en los terminales de la antena de una 
estacion terrena receptora, para el modo de propagaciôn (1), viene dada 
por: 

dx = (Pr + Gt. + Gr - Pr(p) - Ao - Ah)/$ (km) (1) 

segûn se dériva de las ecuaciones (2) y (8) del apéndice 28 

donde: 

Pt> = potencia radioelectrica mâxima (dBW) aplicada en cual
quier banda de 1 MHz a los terminales de la antena de 
una estacion terrena de enlace de conexiôn; 

G,< = ganancia (dB) de la antena de la estacion terrena de 
enlace de conexiôn hacia el horizonte fisico, con el acimut 
correspondiente a la estacion terrena receptora; 

Gr = ganancia (dB) de la antena de la estacion terrena recep
tora hacia el horizonte fisico, con el acimut correspon
diente a la estacion terrena de enlace de conexiôn; 

Pr(p) = potencia radioelectrica interferente admisible (dBW) en 
cualquier banda de 1 MHz que no serâ excedida durante 
mâs de p% del tiempo en los terminales de la antena de la 
estacion terrena receptora; 

A0 = constante igual a 145,0 dB; 

Ah = suma (dB) del efecto de pantalla del terreno en la estacion 
terrena de enlace de conexiôn, Aht>, y en la estacion 
terrena receptora, Ahr, con el acimut respectivo correspon
diente a la otra estacion terrena (ambos en dB); 

P = régimen de atenuaciôn a lo largo del trayecto de interfe
rencia (dB/km), en funciôn de la zona radioclimâtica y de 
p como se utiliza en Pr(p). 
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Con objeto de determinar el contorno de coordinaciôn para el modo 
de propagaciôn (1) para la estacion terrena de enlace de conexiôn, la 
ecuaciôn (1) se resuelve para todos los acimutes en torno al emplazamiento 
de la estacion terrena (en incrementos adecuados, por ejemplo, cada 5°), y 
las distancias résultantes se llevan para todos los acimutes a un mapa de 
escala adecuada, a partir del emplazamiento de la estacion terrena. La 
conexiôn de los puntos de distancia asi indicados constituyen el contorno de 
coordinaciôn para la estacion terrena de enlace de conexiôn. 

3.3 Determinaciôn de parâmetros utilizados en la ecuaciôn (1) 

Los parâmetros utilizados en la ecuaciôn (1) se determinan como se 
indica a continuaciôn: 

3.3.1 Determinaciôn de G,> y Gr 

La determinaciôn de Gt> sigue el procedimiento establecido en el 
anexo II al apéndice 28, utilizando el diagrama de radiaciôn notificado de 
la antena de estacion terrena de enlace de conexiôn. 

Para la estacion terrena receptora se supone un ângulo de elevaciôn 
minimo del haz principal de 5°, para el cual el diagrama de radiaciôn de la 
antena de referencia del punto 4 del anexo II al apéndice 28 da, en ausencia 
de apantallamiento de ubicaciôn, una ganancia de antena respecto al 
horizonte de G> = 14,5 dB. 

3.3.2 Determinaciôn de Ahr y Ahr 

El câlculo de Ahl> requière la determinaciôn del ângulo de elevaciôn 
del horizonte 6 (grados) para todos los acimutes en torno a un emplaza
miento de la estacion terrena de enlace de conexiôn. Con estos angulos de 
elevaciôn del horizonte y la frecuencia de / = 17,75 GHz, se calcula Ahr 

para cada acimut, aplicando la ecuaciôn (7a) del apéndice 28 para 0 > 0°, 
y debe tomarse como igual a 0 dB para 0 < 0°. 

Para la estacion terrena receptora del servicio fijo por satélite debe 
partirse del supuesto de que no existe apantallamiento de ubicaciôn; esto es, 
Ahr = 0 dB. 
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3.3.3 Determinaciôn de Pr (p) y p 

Se considéra que la potencia radioelectrica interferente admisible 
mâxima en cualquier banda de 1 MHz esta, en condiciones normales, 
limitada al 15% del ruido total recibido en una estacion terrena o al 20% 
aproximadamente del ruido térmico del sistema receptor. Esto corresponde 
a un valor de - 7 dB en el parâmetro /de l apéndice 28. Para un porcentaje 
de tiempo de menos del 0,003%, se supone un aumento admisible de la 
interferencia de 5 dB (parâmetro M(p) del apéndice 28). Si se considéra 
ademâs que la banda 17,7 -17,8 GHz esta también compartida con los 
servicios terrenales, se supone que pueden existir hasta très fuentes équiva
lentes de interferencia que, sin embargo, producen su interferencia mâxima 
en periodos no relacionados en el tiempo, permitiendo asi que cada una 
cause el valor admisible mâximo de potencia radioelectrica interferente 
durante p — 0,001% del tiempo. 

Por tanto, de acuerdo con la ecuaciôn (3) del apéndice 28: 

Pr(p) = 10 log(kTB) - 2 (dB(W/MHz)) (2) 

que, con 

k = constante de Boltzmann, 

B = 1 MHz, y 

T = temperatura de ruido del sistema receptor, que se supone igual 
a 200 K, 

da: 

pr(p) =_= -147,6 (dB(W/MHz)), 

con p = 0,001% del tiempo. 

3.3.4 Determinaciôn de fi 

Las tasas de atenuaciôn, para un porcentaje de tiempo del 0,001% y 
para las très zonas radioclimâticas definidas en el punto 3.1 del apéndice 28, 
a 17,75 GHz, son las siguientes: a 17,75 GHz, son las siguientes 

Zona A: pA = 0,198 dB/km 
ZonaB: pB = 0,06 dB/km 
ZonaC: p c = 0,074 dB/km 
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3.3.5 Método grâfico 

La figura 1 proporciona curvas con las que puede determinarse d\ 
cuando sôlo interviene una zona radioclimâtica. Las très curvas reprodu-
cidas corresponden a las très zonas radioclimâticas definidas en el apén
dice 28. La abscisa se da en funciôn del parâmetro P, como se define 
seguidamente: 

/ > = / > , + Gr + Gr - Pr(p) - A0 - Ah (dB) 

3.4 Contornos de zona mixta 

Cuando la soluciôn de la ecuaciôn (1) da una distancia dx que, en el 
acimut considerado, produce un punto que se halla en una zona radioclimâ
tica distinta de aquella en la que esta ubicada la estacion terrena de enlace 
de conexiôn, es preciso determinar una distancia de coordinaciôn de la zona 
mixta para dicho acimut. Asi, si la estacion terrena de enlace de conexiôn 
esta ubicada en una zona radioclimâtica identificada por el sufijo «a» y la 
soluciôn de la ecuaciôn (1) produce una distancia que termina en otra zona 
radioclimâtica, identificada por el sufijo «b» (ay b se refieren a cualquiera 
de las zonas A, B o C, siendo a ± b), la distancia de coordinaciôn se 
calcula a partir de la siguiente ecuaciôn: 

dx = — ï l + da (km) (3) 
Pb 

en donde da es la distancia (km) del emplazamiento de la estacion terrena de 
enlace de conexiôn al limite entre las dos zonas climâticas. 

Para el caso raro en el que estén implicadas mâs de dos zonas 
radioclimâticas, la ecuaciôn aplicable serâ la siguiente: 

P ~ <4Pa — db$b 
d, i£f ^ + da+ db (km) (4) 

Pc 

en donde el subindice «c» senala la zona mâs alejada del emplazamiento de 
la estacion terrena de enlace de conexiôn en la que termina la distancia de 
coordinaciôn. 
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Parâmetro P 

P = Pr+ Gf +Gr-Pr (p) - Ao -Ah (dB) 

FIGURA 1 

Distancia de coordinaciôn en funciôn del parâmetro P 
Modo de propagaciôn(l); 17,75 GHz; p = 0,001% del tiempo 
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3.5 Determinaciôn del contorno de coordinaciôn para el modo de propaga
ciôn (2) 

En el caso de la dispersion por hidrometeoros, la p.i.r.e. alta del haz 
principal de la antena de estacion terrena transmisora de enlace de conexiôn 
y la supuesta sensibilidad, igualmente alta, de una estacion terrena receptora 
del servicio fijo por satélite, permiten pensar que la interferencia producida 
por una estacion terrena de enlace de conexiôn en una estacion terrena del 
servicio fijo por satélite, sôlo pueda ser inadmisible cuando cualquiera de 
las dos estaciones terrenas puede ver el haz principal de la otra, por debajo 
de altitudes mâximas en las que prevalece una reflectividad significativa de 
dispersion por hidrometeoros. 

Por consiguiente, para evitar esas condiciones de visibilidad mutua, 
la distancia de dispersion por la lluvia dr es aquella en la que el horizonte de 
la estacion terrena receptora corta la altitud mâxima prevista de la 
dispersion debida a la lluvia h*. 

3.5.1 Distancia de dispersion por la lluvia dr 

Para un supuesto ângulo de elevaciôn del horizonte de cero grados 
en la estacion terrena receptora del servicio fijo por satélite, dr aparece dada 
por la siguiente formula: 

dr = 130 {hs (km) (5) 

en una atmosfera de referencia de un valor de 4/3 el radio terrestre 

hs - 5,1 - 2,15 Iog (l + 10<«<> " 27>/25) (km) (6) 

en donde <p es la latitud (Norte o Sur) del emplazamiento de la estacion 
terrena del enlace de conexiôn (grados). 

1 La altitud mâxima de la dispersion, hs, es similar a la altitud mâxima de 
la lluvia hR, del punto 2.4.2 del anexo 5 al apéndice 30 (Orb-85), utilizada en el 
câlculo de la longitud efectiva del trayecto para la determinaciôn de la atenuaciôn 
debida a la lluvia, salvo que se omite el factor «c» del punto 2.4.2 del anexo 5 al 
apéndice 30 (Orb-85). 
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La distancia de dispersion por la lluvia dr asi calculada da el 
contorno de coordinaciôn en caso de dispersion por la lluvia para la 
estacion terrena de enlace de conexiôn por el procedimiento descrito en el 
punto 4.5 del apéndice 28. 

3.5.2 Método grâfico 

La figura 2 proporciona una curva por medio de la cual puede leerse 
directamente la distancia de dispersion por la lluvia dr para una determi
nada latitud Ç de estacion terrena de enlace de conexiôn. 

3.6 Distancias minimas de coordinaciôn 

La distancia minima de coordinaciôn para una estacion terrena de 
enlace de conexiôn sera de 100 km. 

3.7 Zona de coordinaciôn 

La zona de coordinaciôn de una estacion terrena de enlace de 
conexiôn es la zona total contenida dentro de los contornos de coordinaciôn 
combinados para los modos de propagaciôn (1) y (2). 

3.8 En el caso de las Regiones 1 y 3, la p.i.r.e. que ha de tenerse en 
cuenta se obtiene sumando los valores especificados en las columnas 8 y 9 
del Plan. 
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300 - r 

Latitud f del emplazamiento de la estacion terrena de enlace de conexiôn (grados N o S) 

FIGURA 2 

Distancia de dispersion debida a la lluvia, dr, en funciôn 
de la latitud _~del emplazamiento de la estacion terrena de enlace de conexiôn 
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ARTÎCULO 1 

Objetivo de las disposiciones y del Plan asociado 

1.1 El objetivo de los procedimientos de este apéndice es garantizar en 
la prâctica, en las bandas de frecuencias del servicio fijo por satélite 
tratadas en el présente apéndice, el acceso equitativo de todos los paises a 
la ôrbita de los satélites geoestacionarios. 

1.2 Los procedimientos de este apéndice no impedirân en modo alguno 
la aplicaciôn de asignaciones de conformidad con la Parte A del Plan. 

ARTÎCULO 2 

Definiciones 

2.1 Conferencia: Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios 
y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan, Primera 
Réunion, Ginebra, 1985; Segunda Réunion, Ginebra, 1988. 

2.2 Plan: El Plan para el servicio fijo por satélite en las bandas de 
frecuencias contenidas en el présente apéndice, que consta de dos partes: 

a) Parte A, que contiene las adjudicaciones nacionales. 
b) Parte B, que contiene las redes de sistemas existentes. 

2.3 Adjudicaciôn: Para los fines del présente apéndice, una adjudica
ciôn comprende: 

— una posiciôn orbital nominal; 

— una anchura de banda de 800 MHz (enlace ascendente y 
descendente) en las bandas de frecuencias enumeradas en el 
articulo 3 del présente apéndice; 
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— una zona de servicio para cobertura nacional; 

— los parâmetros generalizados definidos en el anexo 1 del pré
sente apéndice; 

— un arco predeterminado (APD). 

2.4 Sistemas existentes: Los sistemas de satélite, en las bandas de 
frecuencias tratadas en el présente apéndice: 

a) inscritos en el Registro Internacional de Frecuencias; o 

b) para los que se ha iniciado el procedimiento de coordinaciôn; 
o 

c) sobre los que la Junta recibiô, antes del 8 de agosto de 1985, la 
informaciôn relativa a la publicaciôn anticipada, 

enumerados en la Parte B del Plan. 

2.5 Sistemas subregionales: Para los fines de la aplicaciôn de las 
disposiciones del présente apéndice, un sistema subregional es un sistema 
de satélite creado por acuerdo entre paises vecinos Miembros de la UIT, o 
por sus empresas autorizadas de explotaciôn de telecomunicaciones, y 
destinado a proporcionar servicios interiores o subregionales dentro de las 
zonas geogrâficas de los paises interesados. 

2.6 Uso adicional: Para la aplicaciôn de las disposiciones del présente 
apéndice, los usos adicionales serân los de una administraciôn: 

a) que tenga una necesidad cuyas caracteristicas difieran de las 
utilizadas en la preparaciôn de la Parte A del Plan; toda 
necesidad de este tipo se limitarâ a la cobertura nacional, 
teniendo en cuenta las restricciones técnicas de la administra
ciôn interesada, salvo acuerdo en contrario. Ademâs, tal nece
sidad sôlo podrâ satisfacerse si la adjudicaciôn de la adminis
traciôn interesada, o parte de esta adjudicaciôn, ha sido 
convertida en una asignaciôn o si la necesidad no puede 
satisfacerse por la conversion de la adjudicaciôn en una asig
naciôn; 

b) que requiera la utilizaciôn de la totalidad o una parte de sus 
adjudicaciones nacionales que se hayan suspendido de confor
midad con el pârrafo 6.54 del articulo 6; 

c) que tenga la intenciôn de participar en un sistema subregional, 
utilizando los procedimientos de la secciôn III del articulo 6, 
como altemativa a la utilizaciôn de los procedimientos de la 
secciôn II del articulo 6. 
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ARTÎCULO 3 

Bandas de frecuencias 

3.1 Las disposiciones del présente apéndice se aplicarân al servicio fijo 
por satélite en las bandas de frecuencias comprendidas entre: 

- 4 500 y 4 800 MHz (espacio-Tierra); 
- 6 725 y 7 025 MHz (Tierra-espacio); 
- 10,70 y 10,95 GHz (espacio-Tierra); 
- 11,20 y 11,45 GHz (espacio-Tierra) ; 
- 12,75 y 13,25 GHz (Tierra-espacio). 

ARTÎCULO 4 

Ejecuciôn de las disposiciones y del Plan asociado 

4.1 Los Miembros de la Union adoptarân, para sus estaciones del 
servicio fijo por satélite que operen en las bandas de frecuencias a que se 
hace referencia en el présente apéndice, las caracteristicas que corres
pondan a las especificadas en el Plan y en sus disposiciones asociadas. 

4.2 Los Miembros de la Union no modificarân las caracteristicas, ni 
pondrân en uso asignaciones a estaciones del servicio fijo por satélite, ni 
estaciones de los otros servicios a que se hayan atribuido esas bandas de 
frecuencias, a excepciôn de lo dispuesto en el Reglamento de Radiocomu
nicaciones y en los articulos y anexos apropiados del présente apéndice. 

ARTÎCULO 5 

Plan y Lista de asignaciones asociada 

5.1 El Plan consta de las siguientes partes: 
a) Parte A, que contiene las adjudicaciones. 
b) Parte B, que contiene las redes de sistemas existentes. 
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5.2 Se asociarâ al Plan la Lista de asignaciones descrita en el punto 5.5. 

5.3 El arco predeterminado (APD) es un segmento de la ôrbita de 
satélites geoestacionarios (OSG) situado en torno a una posiciôn orbital 
nominal destinado a proporcionar flexibilidad al Plan: 

a) la magnitud del APD dépende de la fase de desarrollo del 
sistema de satélite correspondiente: 

— para un sistema en fase de prediseno, el APD es la parte 
fija de la OSG definida por la intersecciôn entre un 
segmento de ± 10° en torno a la posiciôn orbital nominal 
establecida en la Conferencia y el arco de servicio corres
pondiente. Transcurridos 20 anos a partir de la entrada en 
vigor del présente apéndice, el arco predeterminado (APD) 
de un sistema en fase de prediseno serâ la parte fija de 
la OSG definida por la intersecciôn entre un segmento 
de ± 20° en torno a la posiciôn orbital nominal estable
cida en la Conferencia y el arco de servicio correspon
diente, siempre que el ângulo de elevaciôn minimo des
pués de la aplicaciôn de este procedimiento no sea inferior 
a 20° o al valor indicado, para cada zona hidrometeorolô
gica, en el anexo 1 del présente apéndice, para todas las 
adjudicaciones afectadas (tomando el valor mâs elevado); 

— para un sistema en fase de diseno, el APD es la parte fija 
de la OSG definida por la intersecciôn entre un segmento 
de ± 5 ° en torno a la posiciôn orbital nominal modifi
cada en su caso por la aplicaciôn del présente apéndice y 
el APD definido para la fase de prediseno; 

— para un sistema en fase operacional, el APD se conside
rarâ igual a cero. 

b) En el Cuadro 1 se describe la fase de desarrollo asociada con 
las adjudicaciones de la Parte A y las asignaciones de la Lista 
derivadas de las adjudicaciones de la Parte A, los sistemas 
existentes que figuran en la Parte B, los sistemas subregionales 
o los usos adicionales. 
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Fase de desarrollo 

Adjudicaciones 
de la Parte A, 

sistemas subregionales 
o usos adicionales 

Parte B 

Prediseno 
Adjudicaciones de la 
Parte A 

Diseno Asignaciones sobre las 
cuales la IFRB ha 
recibido informaciôn 
compléta en virtud de 
los pârrafos 6.2 de la 
secciôn I ô 6.43 de la 
secciôn II del articulo 6 

Redes sobre las cuales la 
IFRB ha recibido 
informaciôn compléta 
para iniciar la 
aplicaciôn de la 
secciôn I del articulo 11 
del Reglamento de 
Radiocomunicaciones 

Operacional Asignaciones sobre las 
cuales la IFRB ha 
recibido informaciôn 
compléta para 
notificaciôn en virtud 
del pârrafo 6.58 de la 
secciôn III del articulo 6 
o del articulo 8 

Redes sobre las cuales la 
IFRB ha recibido 
informaciôn compléta 
para iniciar la 
aplicaciôn de la 
secciôn II del articulo 11 
o para notificaciôn en 
virtud del articulo 13 del 
Reglamento de 
Radiocomunicaciones 
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c) una administraciôn no se considerarâ afectada si la posiciôn 
orbital nominal asociada a su adjudicaciôn del Plan o a sus 
asignaciones de la Lista es desplazada dentro del APD corres
pondiente, a condiciôn de que se mantenga una relaciôn C/I 
global > 26 dB. 

5.4 El concepto de APD puede aplicarse solamente: 

- para proporcionar una adjudicaciôn a un nuevo Miembro de 
la UIT; 

- en el proceso de conversion de una adjudicaciôn en una 
asignaciôn; 

- para acomodar un sistema subregional; 

- para resolver incompatibilidades con los sistemas existentes 
(salvo las relativas a la realizaciôn de usos adicionales); 

- para resolver incompatibilidades con las asignaciones de la 
Lista (salvo las relativas a la realizaciôn de usos adicionales). 

5.5 La Lista de asignaciones que se asociarân al Plan contendrâ: 

a) las asignaciones résultantes de las adjudicaciones que figuren 
en la Parte A del Plan; 

b) las asignaciones relativas a sistemas existentes que figuran en 
la Parte B del Plan; 

c) las asignaciones résultantes de la introducciôn de sistemas 
subregionales; 

d) las asignaciones relativas a usos adicionales. 

5.6 Siempre que se inscriba una nueva asignaciôn en esta Lista, la 
Junta informarâ de ello a las administraciones en su circular semanal, 
indicando las caracteristicas de tal asignaciôn. 
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ARTÎCULO 6 

Procedimientos para la aplicaciôn del Plan y la 
reglamentaciôn de las bandas planificadas 

del servicio fijo por satélite 

Secciôn I. Procedimiento para la conversion de una 
adjudicaciôn en una asignaciôn 

6.1 Cuando una administraciôn se proponga convertir una adjudica
ciôn en asignaciôn empleando la totalidad o una parte de su adjudicaciôn 
en la Parte A del Plan deberâ enviar a la IFRB la informaciôn especificada 
en el anexo 2, con una antelaciôn no superior a cinco anos ni inferior a un 
ano respecto de la fecha prevista de puesta en servicio de la red. 

6.2 Al recibir una notificaciôn compléta de una asignaciôn relacionada 
con esa adjudicaciôn, la Junta la examinarâ en cuanto a su conformidad 
con la Parte A del Plan. 
6.3 Se considéra que una notificaciôn de asignaciôn esta conforme a la 
Parte A del Plan si: 

a) la zona de servicio no es mayor que la zona de servicio de la 
Parte A del Plan; 

b) satisface los criterios del anexo 3A; 
c) la posiciôn orbital corresponde a las posiciones orbitales nomi

nales del Plan. 
6.4 Se devolverâ la notificaciôn a la administraciôn notificante si la 
zona de servicio no esta dentro de una zona geogrâfica de la que es 
responsable la administraciôn notificante. 
6.5 Cuando la Junta estime que la asignaciôn propuesta esta conforme 
con el pârrafo 6.3, la Junta aplicarâ las disposiciones del anexo 3B 
(concepto de macrosegmentaciôn). 
6.6 Cuando se haya aplicado con éxito el anexo 3B, y la Junta haya 
llegado a la conclusion de que la asignaciôn propuesta es compatible con 
la Parte B del Plan de conformidad con el anexo 4, la Junta inscribirâ la 
asignaciôn en la Lista. La administraciôn notificarâ entonces la asignaciôn 
con arreglo al articulo 8. 
6.7 Cuando la Junta détermine que la asignaciôn propuesta esta 
conforme con la Parte A del Plan, previo examen utilizando los anexos 3A 
y 3B, pero es incompatible con la Parte B del Plan, se aplicarân las 
disposiciones del pârrafo 6.10. 
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6.8 Cuando una notificaciôn no esté conforme con la Parte A del Plan, 
se aplicarân las disposiciones de la secciôn IA. 

6.9 Si, en virtud del pârrafo 6.5, tras la aplicaciôn del anexo 3B, se 
requière coordinaciôn, se aplicarân las disposiciones de la secciôn IA a 
partir del pârrafo 6.18. 

6.10 Con el fin de resolver las incompatibilidades mencionadas en el 
pârrafo 6.7: 

a) la administraciôn responsable de un sistema existente o un uso 
adicional tomarâ, segûn la fase de desarrollo de su sistema, las 
medidas técnica y operacionalmente posibles para eliminar 
incompatibilidades en las fases de prediseno, diseno y opera
cional, con objeto de acomodar las necesidades de la adminis
traciôn que trata de convertir su adjudicaciôn en asignaciôn; 

b) una administraciôn cuya adjudicaciôn se esté convirtiendo en 
asignaciôn ayudarâ a resolver las incompatibilidades; 

c) ambas administraciones, con la asistencia de la Junta, si se 
solicita, cooperarân para lograr un acuerdo equitativo, 
teniendo en cuenta las respectivas fases de desarrollo de sus 
sistemas, y reconociendo la necesidad de hallar un medio de 
convertir la adjudicaciôn en una asignaciôn que sea aceptable 
para ambas partes. 

6.11 Después de resolver todas las incompatibilidades aplicando el 
pârrafo 6.10, la Junta inscribirâ la asignaciôn en la Lista. La administra
ciôn notificarâ entonces la asignaciôn con arreglo al articulo 8. 

Secciôn IA. Procedimiento para la conversion de una 
adjudicaciôn en una asignaciôn no conforme con la 

Parte A del Plan o que no cumple el anexo 3B 

6.12 La Junta aplicarâ esta secciôn para determinar si la asignaciôn 
propuesta afecta: 

a) a las adjudicaciones del Plan; 
b) a las asignaciones que aparecen en la Lista; 
c) a las asignaciones con respecto a las cuales la Junta hubiera 

recibido previamente informaciôn en conformidad con el pré
sente articulo. 
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6.13 Si, la asignaciôn propuesta no es conforme al anexo 3A, la Junta 
devolverâ la notificaciôn a la administraciôn notificante, indicando que 
puede: 

a) modificar las caracteristicas de su asignaciôn propuesta a fin 
de asegurar su compatibilidad; o 

b) seleccionar otra posiciôn orbital, preferentemente dentro de su 
APD; o 

c) pedir la asistencia de la Junta en cualquiera de los dos casos. 

6.14 Tras devolver la notificaciôn a la administraciôn en virtud de la 
aplicaciôn del pârrafo 6.13, dicha administraciôn podrâ volver a presentar 
la notificaciôn, y la Junta aplicarâ de nuevo las disposiciones, a partir del 
pârrafo 6.2, con excepciôn del pârrafo 6.3 c), que no es aplicable. 

6.15 Cuando se solicita su asistencia en la selecciôn de otra posiciôn 
orbital, la Junta tratarâ de identificar para la asignaciôn propuesta una 
posiciôn orbital que asegure la compatibilidad con las adjudicaciones del 
Plan y las asignaciones de la Lista, y comunicarâ los resultados a la 
administraciôn notificante. 

6.16 Si no es posible hallar una soluciôn al problema mencionado en el 
pârrafo 6.13 después de haber considerado la posibilidad de hallar otra 
posiciôn orbital sustitutiva, la administraciôn notificante o la Junta, si se 
solicita su asistencia, deberân utilizar el concepto de APD (anexo 5). 

6.17 Cuando se haya aplicado con éxito el pârrafo 6.16, se aplicarân las 
disposiciones del pârrafo 6.5 de la secciôn I. 

6.18 Si no se cumplen las condiciones previstas en el anexo 3B, la Junta 
identificarâ entonces a las administraciones afectadas que tengan asigna
ciones en la Lista utilizando los criterios del anexo 4. 

6.19 Si no hay ninguna administraciôn afectada en virtud del pârra
fo 6.18, la Junta inscribirâ la asignaciôn en la Lista. La administraciôn 
notificarâ entonces la asignaciôn con arreglo al articulo 8. 

6.20 Si las administraciones resultan afectadas en virtud del pârra
fo 6.18, la administraciôn responsable de la asignaciôn propuesta solicitarâ 
el acuerdo de las administraciones afectadas utilizando las técnicas des
critas en el anexo 6. 
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6.21 Cuando se obtenga el acuerdo, la administraciôn responsable lo 
comunicarâ asi a la Junta que modificarâ la posiciôn orbital y el APD en 
el Plan, si es necesario, e inscribirâ la asignaciôn en la Lista con un 
simbolo especial. La administraciôn notificarâ entonces la asignaciôn con 
arreglo al articulo 8. 

6.22 El simbolo especial mencionado en el pârrafo 6.21 significarâ que 
la administraciôn responsable de la asignaciôn propuesta se compromete a 
acomodar en caso necesario las. futuras asignaciones compatibles efec
tuadas con arreglo a lo dispuesto en el pârrafo 6.6. 
6.23 Cuando no se obtenga el acuerdo en virtud del pârrafo 6.20, se 
devolverâ la notificaciôn. 

Secciôn IB. Procedimiento para la inscripciôn en la Lista de 
los sistemas existentes que figuran en la Parte B del Plan 

6.24 La Junta aplicarâ el método del anexo 4 para determinar si la 
asignaciôn propuesta afecta: 

a) a las adjudicaciones de la Parte A; 
b) a los sistemas existentes enumerados en la Parte B - ; 
c) a las asignaciones que aparecen en la Lista; 
d) a las asignaciones con respecto a las cuales la Junta recibiera 

previamente informaciôn en conformidad con el présente 
articulo. 

6.25 Las asignaciones a redes contenidas en la Parte B del Plan sobre 
las que la Junta haya recibido notificaciones de inscripciôn en el Registro 
antes del 29 de agosto de 1988 con la consiguiente inscripciôn en él, se 
incorporarân a la Lista. En cuanto a las notificaciones recibidas después 
del 29 de agosto de 1988, las asignaciones se inscribirân en la Lista si las 
caracteristicas notificadas son idénticas a las que figuran en la Parte B del 
Plan. 

6.26 Si de acuerdo con el pârrafo 6.24 no résulta afectada ninguna 
adjudicaciôn o asignaciôn, la Junta publicara los resultados de sus câlculos 
en una secciôn especial de la circular semanal, e inscribirâ la asignaciôn en 
la Lista. La administraciôn notificarâ entonces la asignaciôn con arreglo al 
articulo 8. 

1 Las administraciones con redes en la Parte B seguirân aplicando las 
disposiciones de la secciôn II del articulo 11 con respecto a otras redes enumeradas 
en la Parte B. 
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6.27 Si, segûn el pârrafo 6.24, hay adjudicaciones o asignaciones afec
tadas1, la Junta devolverâ la notificaciôn a la administraciôn notificante 
indicando que puede: 

a) modificar las caracteristicas de su asignaciôn propuesta a fin 
de asegurar su compatibilidad; o 

b) seleccionar otra posiciôn orbital y procéder de conformidad 
con el pârrafo 6.24 de la secciôn I; o 

c) pedir la asistencia de la Junta en cualquiera de los dos casos. 

6.28 Tras devolver la notificaciôn a la administraciôn en virtud del 
pârrafo 6.24, dicha administraciôn podrâ volver a presentar la notificaciôn 
y la Junta aplicarâ de nuevo los pârrafos 6.24 a 6.27. 

6.29 Para los sistemas existentes que figuran en la Parte B del Plan, se 
aplican las disposiciones del nûmero 1056A del Reglamento de Radioco
municaciones. 

6.30 Cuando se solicita su asistencia en la selecciôn de otra posiciôn 
orbital, la Junta tratarâ de identificar para la asignaciôn propuesta una 
posiciôn orbital que asegure la compatibilidad con las adjudicaciones del 
Plan y las asignaciones de la Lista, y comunicarâ los resultados a la 
administraciôn notificante. 

6.31 Si no es posible hallar una soluciôn al problema de incompatibi
lidad mencionado en el pârrafo 6.27 después de haber considerado la 
posibilidad de hallar otra posiciôn orbital, la administraciôn notificante o 
la Junta, si se solicita su asistencia, deberân utilizar el concepto de APD 
(véase el pârrafo 5.3 del articulo 5). 

6.32 Si se ha aplicado con éxito el pârrafo 6.31, la Junta utilizara el 
método del anexo 4 como en el pârrafo 6.24. 

1 No se tendra en cuenta la incompatibilidad entre asignaciones en la 
Parte B cuando se haya obtenido un acuerdo en virtud de las disposiciones de la 
secciôn II del articulo 11. 
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6.33 Si se han aplicado con éxito los pârrafos 6.31 y 6.32, la Junta 
publicara los resultados de sus câlculos y las posiciones orbitales modifi
cadas en una secciôn especial de la circular semanal. 

6.34 Si en un plazo de 60 dias a partir de la fecha de la circular semanal 
mencionada en el pârrafo 6.33 la Junta no recibe comentarios, se conside
rarâ que no hay objeciones a las reubicaciones propuestas y la Junta 
inscribirâ la asignaciôn en la Lista. La administraciôn notificarâ entonces 
la asignaciôn con arreglo al articulo 8. 

6.35 Si se formulasen comentarios en virtud del pârrafo 6.34, los mismos 
se limitarân al caso de una administraciôn que estime que no se han 
cumplido los criterios de protecciôn acordados o al caso de que prevea 
encontrar dificultades para coordinar de nuevo cualquiera de las redes de 
satélite en cuestiôn. Si recibe comentarios de esta naturaleza, la Junta 
tomarâ medidas adecuadas para resolver el caso. 

6.36 Si la aplicaciôn de los pârrafos 6.31 y 6.32 no tiene éxito, se 
aplicarân las disposiciones del pârrafo 6.37 (con respecto a incompatibili
dades con adjudicaciones y asignaciones derivadas de adjudicaciones). 

6.37 Si fuera necesario, con el fin de resolver las incompatibilidades 
mencionadas en el pârrafo 6.32: 

a) la administraciôn responsable de un sistema existente tomarâ, 
segûn la fase de desarrollo de su sistema, las medidas técnica y 
operacionalmente posibles para eliminar incompatibilidades; 

b) una administraciôn cuya adjudicaciôn o asignaciôn es afectada 
ayudarâ a resolver las incompatibilidades; 

c) ambas administraciones, con la asistencia de la Junta, si se 
solicita, cooperarân para lograr un acuerdo equitativo, 
teniendo en cuenta las respectivas fases de desarrollo de sus 
sistemas. 
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Secciôn II. Procedimiento para la introducciôn 
de un sistema subregional 

6.38 Cuando un grupo de administraciones proyecte poner en servicio 
un sistema subregional, seleccionarâ una o mâs posiciones orbitales para el 
sistema, de preferencia de las adjudicaciones nacionales en cuestiôn, y 
enviarâ a la Junta detalles de la asignaciôn de la red propuesta con una 
antelaciôn no superior a cinco afios ni inferior a un ano respecto de la 
fecha prevista de entrada en servicio. A este fin, las administraciones 
designarân a una de ellas para actuar en su nombre en la aplicaciôn de las 
disposiciones de este apéndice. A la administraciôn seleccionada se le 
llamarâ administraciôn notificante. 

6.39 La totalidad o parte de las adjudicaciones nacionales utilizada por 
el sistema subregional estarâ suspendida durante el periodo de explotaciôn 
de este sistema subregional a menos que se pueda utilizar de forma que no 
afecte a las adjudicaciones inscritas en el Plan o a las asignaciones hechas 
de conformidad con los procedimientos asociados al Plan. 

6.40 Las adjudicaciones nacionales suspendidas (véase el pârrafo 6.39) 
seguirân protegidas de acuerdo con la misma protecciôn proporcionada a 
otras adjudicaciones del Plan no suspendidas, para utilizaciôn en el caso 
de cese del sistema subregional. 

6.41 Al determinar las administraciones afectadas con respecto a sis
temas subregionales, no se tendra en cuenta la interferencia mutua entre el 
sistema subregional y las adjudicaciones nacionales suspendidas de sus 
miembros para el periodo de duraciôn del sistema subregional. 

6.42 Al determinar las administraciones afectadas se tendra en cuenta la 
interferencia provocada por el sistema subregional o por las adjudicaciones 
suspendidas segûn se especifican en el pârrafo 6.39, pero no ambas al 
mismo tiempo, debido a los calendarios de ejecuciôn respectivos. 
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6.43 Al recibir una notificaciôn compléta relativa a la asignaciôn pro
puesta (anexo 2), la Junta utilizara el método del anexo 4, para determinar 
si la asignaciôn propuesta afecta a: 

a) las adjudicaciones del Plan; 

b) las asignaciones que aparecen en la Lista; 

c) las asignaciones con respecto a las cuales la Junta recibiô 
previamente informaciôn en conformidad con este articulo. 

6.44 En el caso de una conclusion favorable en cuanto a la compatibi
lidad, la Junta inscribirâ la asignaciôn propuesta en la Lista. La adminis
traciôn notificarâ entonces la asignaciôn con arreglo al articulo 8. 

6.45 En el caso de una conclusion desfavorable en cuanto a la compati
bilidad, la Junta devolverâ la notificaciôn a la administraciôn notificante 
indicando que puede: 

a) modificar las caracteristicas de su asignaciôn propuesta a fin 
de asegurar su compatibilidad; o 

b) seleccionar otra posiciôn orbital y procéder de conformidad 
con el pârrafo 6.38; o 

c) pedir la asistencia de la Junta en cualquiera de los dos casos. 

6.46 Tras devolver la notificaciôn a la administraciôn en virtud del 
pârrafo 6.43 dicha administraciôn podrâ volver a presentar la notificaciôn 
y la Junta aplicarâ de nuevo los pârrafos 6.43 a 6.45. 

6.47 Cuando se solicita su asistencia en la selecciôn de otra posiciôn 
orbital, la Junta tratarâ de identificar para la asignaciôn propuesta una 
posiciôn orbital que asegure la compatibilidad con las adjudicaciones del 
Plan y las asignaciones de la Lista, y comunicarâ los resultados a la 
administraciôn notificante. 

6.48 Si no es posible hallar una soluciôn al problema de incompatibi
lidad mencionado en el pârrafo 6.45 después de haber considerado la 
posibilidad de hallar otra posiciôn orbital, la administraciôn notificante o 
la Junta, si se solicita su asistencia, deberân utilizar el concepto de APD 
(véase el pârrafo 5.3 del articulo 5). 
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6.49 En los casos en que se aplique con éxito el pârrafo 6.48, la Junta 
deberâ publicar el resultado de sus câlculos y las posiciones orbitales 
modificadas en una secciôn especial de la circular semanal. 

6.50 Si, dentro de un plazo de 60 dias a partir de la fecha de la circular 
semanal mencionada en el pârrafo 6.49, la Junta no recibe comentarios, se 
considerarâ que no hay objeciones a la soluciôn propuesta, y se inscribirâ 
la asignaciôn propuesta en la Lista. La administraciôn notificarâ entonces 
la asignaciôn con arreglo al articulo 8. Si hubiera comentarios, se limitarân 
al caso de una administraciôn que estime que no se han cumplido los 
criterios de protecciôn acordados. En caso de recibir esos comentarios, la 
Junta iniciara el procedimiento apropiado para resolver el asunto. 

6.51 En los casos en que se apliquen sin éxito los pârrafos 6.48, 6.49 
y 6.50 la Junta deberâ devolver la notificaciôn a la administraciôn notifi
cante. 

6.52 Cuando una administraciôn se retire de un sistema subregional, lo 
informarâ a la IFRB. La Junta tendra en cuenta esta retirada al aplicar las 
disposiciones relativas a la compatibilidad de las nuevas asignaciones. 

6.53 Si una administraciôn que se ha retirado de un sistema subregional 
desea poner en funcionamiento un sistema nacional y no puede cumplir la 
condiciôn estipulada en el pârrafo 6.39 para la utilizaciôn de la totalidad o 
una parte de su adjudicaciôn, podrâ obrar conforme a las disposiciones de 
la secciôn III de este articulo, referentes a utilizaciones adicionales con 
respecto a la adjudicaciôn o parte de la adjudicaciôn, segûn procéda. 

6.54 Cuando las administraciones participantes den por concluido un 
sistema subregional, la administraciôn notificante informarâ cuanto antes a 
la Junta y esta: 

a) publicara dicha informaciôn en una secciôn especial de su 
circular semanal; 

b) anularâ todas las asignaciones de frecuencia en la Lista rela
tivas a dicho sistema; 

c) modificarâ la Parte A del Plan para indicar que las adjudica
ciones nacionales correspondientes ya no estân suspendidas. 
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Secciôn III. Disposiciones suplementarias aplicables a 
usos adicionales en las bandas planificadas 

6.55 Estas bandas se utilizan para el Plan del servicio fijo por satélite y, 
de ser posible, debe evitarse su uso en los términos de esta secciôn. Se 
insta a las administraciones a que utilicen otras bandas disponibles. 

6.56 Una administraciôn que actûa por si misma o en nombre de un 
grupo de administraciones, puede aplicar el procedimiento de esta secciôn 
para un uso adicional definido en el articulo 2, a condiciôn de que las 
asignaciones propuestas tengan un periodo de validez mâximo de 15 anos, 
de que no requieran, salvo si las administraciones afectadas han dado su 
acuerdo, ningûn desplazamiento de la posiciôn orbital de una adjudicaciôn 
de la Parte A del Plan ni de la posiciôn orbital de las asignaciones de la 
Lista y de que no sean incompatibles con: 

a) las adjudicaciones del Plan; 

b) las asignaciones que aparecen en la Lista; 

c) las asignaciones con respecto a las cuales la Junta recibiô 
previamente informaciôn de conformidad con este articulo. 

6.57 A estos efectos, la administraciôn enviarâ a la IFRB la informaciôn 
especificada en el anexo 2 con una antelaciôn no superior a cinco anos ni 
inferior a un ano respecto de la fecha prevista de puesta en servicio de la 
asignaciôn en cuestiôn. 

6.58 Al recibo de una notificaciôn compléta, la Junta la examinarâ para 
estar segura de su conformidad con el pârrafo 6.56 y en el caso de no 
conformidad, la notificaciôn serâ devuelta a la administraciôn notificante. 



AP30B-21 

6.59 En el caso de que la Junta considère que la notificaciôn cumple las 
disposiciones del pârrafo 6.56, inscribirâ la asignaciôn en la Lista. La 
administraciôn notificarâ entonces la asignaciôn con arreglo al articulo 8. 

6.60 Las disposiciones de esta secciôn no se aplicarân antes de un aiio a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Plan. 

ARTÎCULO 7 

Procedimiento para la adiciôn de una nueva adjudicaciôn en 
el Plan para un nuevo Miembro de la Union 

7.1 La administraciôn de un pais que se haya incorporado a la Union 
como nuevo Miembro obtendrâ una adjudicaciôn nacional en la Parte A 
del Plan mediante la aplicaciôn del siguiente procedimiento. 

7.2 La administraciôn presentarâ su peticiôn de una adjudicaciôn a la 
Junta con la siguiente informaciôn: 

a) las coordenadas geogrâficas de no mâs de 10 puntos de 
prueba, con el fin de determinar la elipse minima necesaria 
para cubrir su territorio nacional; 

b) la altura sobre el nivel del mar de cada uno de sus puntos de 
prueba y la zona o zonas hidrometeorolôgicas; 

c) cualquier otro requisito especial, distinto de una posiciôn 
orbital fija, que deba tenerse en cuenta, en la medida de lo 
posible. 

7.3 Al recibir la informaciôn compléta (mencionada en el pârrafo 7.2 
anterior) la Junta hallarâ una posiciôn orbital apropiada utilizando, si es 
necesario, el concepto de APD, e induira la adjudicaciôn nacional del 
nuevo Miembro de la Union en la Parte A del Plan. 

7.4 A tal fin, la Junta consultarâ a todas las administraciones que 
pudieran resultar afectadas, y si es necesario, recabarâ su acuerdo. 
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ARTÎCULO 8 

Procedimiento para la notificaciôn e inscripciôn en el 
Registro de asignaciones en las bandas planificadas 

para el servicio fijo por satélite 

8.1 Toda asignaciôn para la cual se ha aplicado satisfactoriamente el 
procedimiento pertinente del articulo 6 serâ notificada a la Junta de 
conformidad con el articulo 13 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

8.2 Al recibir la Junta la informaciôn compléta con fines de notifica
ciôn, en virtud del articulo 13, deberâ asociarse a esta asignaciôn un APD 
de cero grados (fase operacional). 

8.3 Esta asignaciôn no estarâ sujeta a los procedimientos de publica
ciôn anticipada y de coordinaciôn contenidos en las secciones I y II del 
articulo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones1. En consecuencia, las 
disposiciones del articulo 13 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
seguirân siendo aplicables salvo en lo referente al nûmero 1504 y sus 
disposiciones correspondientes (véase la Resoluciôn 107). 

8.4 No se considerarâ que ninguna disposiciôn de este apéndice modi
ficarâ los requisitos conformes a las secciones III y IV del articulo 11 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones relativos a la coordinaciôn entre el 
servicio fijo por satélite y estaciones de servicios terrenales que comparten 
las bandas planificadas a titulo primario con igualdad de derechos. 

1 Para los sistemas existentes que figuran en la Parte B del Plan, véase la 
secciôn IB del articulo 6. 
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ARTÎCULO 9 

Disposiciones générales 

9.1 La Parte A del Plan esta limitada a los sistemas nacionales que 
proporcionan un servicio interior. Sin embargo, la administraciôn puede 
utilizar, de conformidad con las disposiciones de la secciôn II del 
articulo 6, la totalidad o una parte de sus adjudicaciones para formar un 
sistema subregional. 

9.2 Los sistemas existentes enumerados en la Parte B del Plan podrân 
seguir funcionando durante un periodo mâximo de veinte anos, a partir de 
la fecha de entrada en vigor del présente apéndice. 

ARTÎCULO 10 

Plan para el servicio fijo por satélite en las bandas de 
frecuencias 4 500 - 4 800 MHz, 6 725 - 7 025 MHz, 

10,70 - 10,95 GHz, 11,20 - 11,45 GHz y 12,75 - 13,25 GHz1 

A.1 TÏTULOS DE LAS COLUMNAS DE 
LA PARTE A DEL PLAN 

Col. 1 Identificaciôn del haz (la columna 1 contiene el simbolo que 
désigna el pais o la zona geogrâfica extraido del cuadro Bl del 
Prefacio a la Lista Internacional de Frecuencias) 

Col. 2 Posiciôn orbital nominal en la ôrbita, en grados y décimas de 
grado 

Col. 3 Arco de servicio (limites occidental y oriental, en grados y 
décimas de grado)2 

1 El Plan ha sido preparado con miras a asegurar a cada adjudicaciôn una 
relaciôn C/I combinada de 26 dB o superior. 

2 El arco de servicio indicado en la columna 3 de la Parte A del Plan 
représenta el segmento de la ôrbita geoestacionaria que es comûn a todos los arcos 
de servicio individuales de cada punto de prueba para su ângulo de elevaciôn 
minimo, como se indica en la secciôn 1.3 del anexo 1 del présente apéndice. 
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Col. 4 Arco predeterminado (limites occidental y oriental, en grados y 
décimas de grado) 

Col. 5 Longitud del punto de intersecciôn del eje del haz con la Tierra, 
en grados y décimas de grado 

Col. 6 Latitud del punto de intersecciôn del eje del haz con la Tierra, 
en grados y décimas de grado 

Col. 7 Eje mayor de la secciôn transversal eliptica del haz a potencia 
mitad, en grados y décimas de grado 

Col. 8 Eje menor de la secciôn transversal de la elipse del haz a 
potencia mitad, en grados y décimas de grado 

Col. 9 Orientation de la elipse determinada como sigue: en un piano 
perpendicular al eje del haz, la direcciôn del eje mayor de la 
elipse se define por el ângulo, medido en el sentido contrario 
al de las agujas del reloj, a partir de una linea paralela al 
piano ecuatorial hasta el eje mayor de la elipse, redondeado al 
grado mâs prôximo 

Col. 10 Densidad de p.i.r.e. de la estacion terrena (dB(W/Hz))* 

Col. 11 Densidad de p.i.r.e. del satélite (dB(W/Hz)) • 

Col. 12 Observaciones 

A.2 EXPLICACIÔN DE LOS SÏMBOLOS UTILIZADOS EN 
LA COLUMNA DE OBSERVACIONES DEL PLAN 

1. Antena transmisora y receptora de estacion espacial con 
régimen de caida râpida. 

2. Esta adjudicaciôn utilizara, en la antena receptora y transmi
sora de estacion terrena, un diagrama de radiaciôn de lôbulos latérales 
conforme a 29 - 25 Iog 9. 

1 Los parâmetros A, B, C y D asociados con estas columnas serân publi
cados en cartas circulares de la IFRB. 
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3. Esta adjudicaciôn utilizara, en la antena receptora de estacion 
tenena, un diagrama de radiaciôn de lôbulos latérales conforme a 
29 - 25 Iog 9. 

4. La Administraciôn de Luxemburgo (LUX) ha acordado pro
téger la adjudicaciôn nacional SYR0000 (SYR) hasta una relaciôn (C/I) 
para una sola fuente interferente, de 30 dB contra la interferencia proce
dente del haz LUXGDL62. 

5. Debido a las zonas montanosas del pais, el ângulo de eleva
ciôn minimo no deberâ reducirse por debajo de 20° cuando se aplique el 
concepto de APD. 

Nota de la Secretaria General (aplicable cuando un asterisco (*) se encuentra 
en la columna 12: Procède senalar que este haz se aplicarâ como parte de una red de 
haces multiples, que opère desde una sola ubicaciôn orbital. En toda red de haces 
multiples, la responsabilidad de los haces incumbe a una sola administraciôn, por lo 
que no se ha tenido en cuenta durante la Conferencia la interferencia entre ellos. El 
nûmero que aparece en el côdigo alfanumérico que sigue al asterisco identifîca la 
red de haces multiples. 



A
P30B

-26 

N
 

lf»
 

IA
 

C
M

 
P

* 
(0

 k 

N
 

Z
 

en 
C

M
 

m
 

co
 co

 
m

 
a

i 
m
 
co
 c
o
 c
o
 c
o
 t
o
 

r
»
 

Gû
 CQ

 CÛ
 CQ

 CÛ
 OQ

 
OQ
 

2
5
 

2
 

2
2
2
2
2
2
 

-
t
n
-
^
(
D
^
-
4
;
o
)
a
-
}
^
_
n
n
q
a
q
N
L
D
-
Q
e
n
o
q
<
-
;
N
(
p
i
f
l
 

"Çï 1 
"
^
 P
)
 C
O
 M
 
"
^
 r
t
 C
O
 "
^
 C
O
 C
O
 C
O
 C
O
 "
^
 C
O
 C
O
 C
O
 *
^
 "
^
 "
^
 ̂
ï
 "
^
 c
o
 c
o
 c
o
 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 

_
O
L
O
_
o
i
N
i
o
i
n
_
q
o
p
_
o
-
4
;
i
O
'
o
a
)
L
q
i
_
)
o
i
o
_
_
)
_
q
_
_
)
_
n
_
n
-
ï
 

i
^
r
>
i
s
_
_
)
r
*
i
>
f
f
l
m
N
6
r
*
f
f
l
i
_
)
N
r
N
*
r
N
i
>
i
^
N
r
>
i
s
c
i
6
-
-
'
 

I
 
I
 
I
 
I
 
I
 
I
 
I
 
I
 
I
 
I
 
I
 
I
 
I
 
I
 
I
 

I
 
I
 
I
 
I
 
I
 
I
 
I
 

I
 

o
o

o
o

o
o

o
o

o
o

o
p

p
o

o
o

o
o

o
o

o
o

o
o

o
 

6
6

i
_

)
c

o
c

b
6

n
r

d
n

^
n

t
N

d
d

i
b

6
d

d
d

c
i

6
r

i
r

.
6 

O
Î 

m
 

•—
 CM

 r- 
œ

 
c
o

 
o

>
o

)
in

_
o

r
>

.o
)

0
)

'*
o

i<
j.o

)
0

)
0

.o
.'*

L
n

(
0 

(
q

(
q

(
0

(
0

(
0

<
o

r
M

(
0

(
0

0
)

(
0

(
O

o
o

(
0

(
o

r
o

(
o

<
o

<
0

(
D

(
0

(
O

O
t

-
o

 
^

^
i

^
^

^
T

^
C

M
i

^
i

-
^

C
M

^
C

M
^

^
^

l
I

Î
-

^
-

^
-

^
^

^
^

-
^

^
C

O
 

I 
C

D
C

O
C

M
C

O
*<

tC
D

C
O

C
O

«
0

0
0

<
_

O
t--«

D
C

D
C

O
tD

C
D

C
O

C
D

C
_

O
C

_
O

C
q

-—
 

tO
C

O
 

^
^

C
M

I
f

l
C

M
^

C
O

C
O

^
-

^
C

O
C

O
I

-
O

^
^

u
i

-
^

-
^

-
^

-
^

^
-

^
-

*
-

*
-

* 

•
*

r
^

œ
^

«
*

^
o

q
i

q
_

q
t

q
i

a
^

«
D

q
^

_
o

i
q

i
-

;
_

q
n

i
n

N
O

P
.

O
) 

c
N

œ
r

i
d

c
J

-
^

r
^

r
^

N
r

i
r

^
r

i
o

.
r

N
i

o
^

d
^

'
ï

i
b

i
^

o
o

t
D

t
D

d
 

»
-e

D
C

O
C

O
»

-*tfC
M

I_
n

**C
O

_
_

n
C

M
*-»

-«
-C

M
C

O
«

-_
_

n
tO

*tfC
O

 
i 

! CN
 

m
 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 

«
-

o
-

^
c

M
O

i
o

c
o

c
o

i
n

o
o

r
-

a
o

c
o

c
o

c
o

c
o

m
o

^
c

M
O

c
o

-
^

-
o

 

2
3

S
R

i£
ÏM

"-g
'-3

§
!§

:=
s

g
S

2
o

S
0^

c
M

,S
!S

S
 

i 
i 

i 
i 

i 
i 

i 
i 

c
M

c
o

o
o

»
-

(
0

-
_

o
e

>
io

o
o

o
*

-
r

»
.o

»
«

-
«

-
»

-
«

-
*

-
-

*
»

-
-

-
-

«
-

«
-

8
2

8
5

8
2

3
8

5
5

5
8

5
5

^
3

3
3

3
3

^
8

8
8 

I 
- 

I 
I 

-7 
I 

I 
I 

1
1 

-
-

-
-

-
-

-
-

- 
|

,
| 

C
N

O
n

O
N

-
t

m
O

I
O

-
^

-
f

O
-

O
M

N
 

<o
 o>

 o
 

o
 

o
 

g
2

3
s

S
T

8
2

g
8

8
3

8
S

S
!e

S
3

S
S

S
2

::
0

0
0 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

r- 
i-«

 r» 
I 

I 
I 

e
n

n
o

q
N

t
-

o
p

*
*

o
i
t

N
O

o
o

-
-

-
*

<
j
_

-
-

»
,*

!
S

S
*

*
o

J
c

6
o

6
i
-

:^
^

d
-
^

-
-
'i

-
: 

•
-
•
-
œ

o
o

r
s

œ
n

i
o

i
f
l
i
o

i
o

c
o

N
^

 
I
 *
"
 

^
 

I
I
 

I
I
 

g
iiii^

^
iii 



O
O

O
O

O
O

O
O

O
C

O
C

O
O

O
C

O
C

D
œ

C
O

D
O

C
D

D
O

a
iC

D
C

D
C

D
O

D
C

D
 

X
X

X
D

3
>

>
>

>
>

C
H

3
J

3
D

3
J

O
O

r
x

O
^

"
r

n
m

m
o

> 

|l
l§

il
||
i§

li
|i
§

ii
i|
§

li
il
| 

H
 

H
 

H
 

C/>
 

W
O

v
l

O
.

O
I

-
*

-
'

0
-

»
0

1
0

)
0

1
-

»
S

-
-

»
W

t
D

I
O

U
-

'
U

U
0

1 
1 

«v
l 

p
i

-
f

»
(

S
<

0
^

-
'

v
i

^
O

U
M

O
t

û
t

D
0

1
0

0
«

O
M

O
I

O
M

* 
b

^
b

-
'

b
b

-
'

u
a

i
^

b
u

b
o

o
o

i
o

b
c

o
^

b
i

o
-

'
b

i
'

N
i

f
o

u
 

1 
i

i
i

i
l 

1 
i

l 
1 
i

l 
l

l
.

l
.

i 
«

N
|(

O
C

O
C

3
>

a
)-

'-
'O

IS
_

>
IS

_
)b

O
->

-i
a

i-
*^

C
O

C
J

-^
^

C
7

IC
J

^
C

J
1

C
<

_
>

IO
 

0
1

O
0

-
-

'
(

D
<

0
0

1
0

0
J

i
O

^
r

'
v

l
O

-
'

v
l

(
S

(
»

5
^

«
O

U
O

-
» 

O
A

^
i

o
b

o
b

-
»

b
œ

b
.

w
w

b
-

b
^

w
i

(
3

)
b

-
b

b
i

N
.

(
j

)
a

i
-

C
7

1
C

O
(J

1
_

b
>

C
7

1
--

0
(O

C
J

1
»

J
^

C
J

1
U

 
1 

C
0

I
O

U
-

'
U

4
i

k
l

O
^

a
)

(
D

U
 

-
*

(
D

i
_

o
^

œ
o

.
-

'
0

«
j

^
f

n
*

j
-

'
O

O
f

û
u

o
c

i
!

D
o

i
o

.
v

j
5

r
o

o
f

o
 

u
^

b
i

o
i

s
j

^
b

^
b

b
i

_
n

:
M

b
^

c
D

i
s

-
;

s
i

a
(

)
i

i
o

'
-

>
>

j
b

<
^

i
o

 

^
l

œ
i

l
l

l 
-

g
^ 

l
l

^ 
II

 
L

l 
b

^
b

-
*

b
b

^
b

(
»

^
b

«
b

o
b

o
i

_
.

b
(

x
i

4
i

b
f

o
a

i
M

>
j

N
w

 

-
- 

1 
-

i
i

i 
1 

_»
_ 

1 
I

I 
-.
 

I
I 

1 
è

~
k

?
2

2
-

*
o

t
D

l
i

'
2

>
J

»
'

,
S

3
-

'
M

M
g

o
u

w
i

o
N

i
s

_
o

) 
o>

 
O

l
^

f
'

p
O

O
W

-
v

J
J

k
O

U
v

J
O

f
f

l
œ

O
l

O
O

U
l

O
M

O
M

M
^ 

b
i

!
r

»
œ

-
*

i
o

s
i

-
-

u
»

!
t

*
b

»
j

»
»

œ
b

b
o

^
w

M
-

'
b

b
t

t
u

 

_
--

 
1 

- 
_

-i
 

1 
1 

-
1 

I
I 

.1
 

I 
-

>
0

«
O

v
l

M
(

0
«

J
M

M
t

D
-

»
(

D
W

N
C

)
t

t
0

1
«

_ 
' 

O
J

 
N

J 
»«

J 
J

i
W

I
O

O
1

W
O

p
p

-
'

p
O

^
N

l
(

_
.

J
i

:
P

»
0

S
O

O
-

'
0

0
M

O
1

(
D

O
1 

oo
 M

 
o

i 
-•

 
^ 

-»
 

—
»

0
5

(_
r

ib
)^

b
)o

a
^

o
^

b
>

b
ïk

_
)i

p
-.

a
>

to
h

o
c

o
b

_
i 

1 
' 

' 
i 

—
 

G
O

 c
o

 
-»

 
U

IO
IC

T
I 

-t
»
 r

o
 

-
'

—
'

f
o

-
'

-
'

i
o

r
o

-
* 

io
 

a
i 

' 
r
o

 

^
b

œ
œ

b
)

^
!

(
i

-
*

b
b

o
b

b
i

œ
i

o
b

o
-

'
r

o
-

b
r

o
b

i
w

b
>

A
b

 

^
0

0
0

0 
—

 O
W

^
U

I
f

O
 

—
 —

 ^
C

0
-

'
-

»
'

O
-

'
-

»
-

»
-

'
0

0
-

' 
—

 -
» 

—
 

t
o

-
'

-
'

a
M

-
'

u
b

^
b

b
b

i
o

b
b

^
b

b
b

i
v

i
'

v
i

b
-

b
n

b
-

^
^

0
5

-
»

i
o

^
t

o
-

' 
—

 -
»

-
'-

-
'-

-
-

-
-

-
'-

'-
» 

—
 -

.-
>

. 
ro

 _
__

__
._

» 
_ 

^
C

d
-

>
a

>
^

<
o

o
>

i
>

i
a

a
i

_
A

b
i

n
b

^
b

b
)

a
b

u
b

>
i

3
)

b
b

) 

7MB4 

7MB2 

- IN
» 

CO
 

» en
 

a>
 

«
j eo
 

I 



m
m
m
m
o
o
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
 

__
r£
9
 
O
Z
Z
Z
g
b
O
 

_
<
<
<
C
^
d
l
O
O
Z
2
r
r
 

-ô
ii

§
~

 
§

8
B

§
g

g 
i 

I 
I 

I 
I 

I 
.

l
l

l
l 

- 
I 

o
n

o
o

i-
'o

o
ji

^
w

o
i-

'u
r

o
o

i 
' 

<J
I 

oo
 c

o
 

co
 c

o
 -

» 
-»

 r
o

 r
o

 -
o

 
v

j^
j3

s
io

o
i(

0
(o

io
fD

o
o

>
J

O
)a

.-
'»

o
a

)^
(>

i^
a

>
r

o
-*

->
o

 
b

ib
œ

io
j>

.b
b

is
}

b
.u

b
^

a
>

b
o

-
'a

b
b

)
:
s

ib
ib

io
^

b
i(

o
 

i
l 

I 
i 

I 
I 

I 
i 

I 
I

I 
I 

I 
- 

- 
I 

I 
. 

I 
I 

I 
L 

' 
o

^
u

r
o

o
i

(
j

|
&

-
>

r
o

N
}

u
^

i
o

u
M

r
o

-
*

(
o

 
' 

ro
 o

o
 r

o
 r

o
 -

» 
^

^
o

-
>

o
o

p
o

r
o

a
o

i
o

^
-

'
O

o
u

<
]

-
u

i
^

M
^

-
>

v
i

œ
o

 
b

b
u

^
u

b
b

b
^

^
b

o
^

^
(

}
i

-
>

c
]

-
»

b
:

s
i

u
:

v
j

-
'

u
^

-
' 

I 
I 

I 
I 

I 
- 

I
I 

- 
I 

»
u

a
.

N
)

N
^

»
a

)
-

'
-

>
a

i
o

i
o

i
a

a
)

u
^

r
o

^
(

C
(

_
i

r
o

a
i

u
u

 
o

i
^

(
D

A
O

u
u

r
o

o
u

-
'

U
(

O
M

u
a

)
$

M
O

)
u

i
o

)
^

-
>

-
'

(
o

 
o

--
'a

ii
o

C
T

--
t-

-»
M

tJ
-C

9
:^

--
>

io
u

'-
~

--
»

o
--

'c
_

n
u

i&
ii

o
_

o
ta

ta
 

I 
I 

I 
I 

I 
- 

, 
I 

•P
* 

o
 

a
i 

(O
u

ia
ir

o
v

ir
o

r
o

->
&

->
&

(o
o

 
' 

co
 o

o
 r

o
 

-»
 -

» 
oo

 
M

^
n

N
.

a
i

o
o

r
o

t
o

«
v

i
o

i
5

-
>

5
o

a
.

a
i

A
^

A
M

-
>

-
>

o
 

b
i

b
b

i
M

^
b

b
r

o
b

u
b

^
b

a
^

a
b

^
^

c
T

i
N

i
f

o
^

ù
i

i
o

 

I 
I 

I 
_ 

I 
o

s
c

p
o

ii
o

-
J

^
^

^
c

n
i 

.p
* 

oo
 a

i 
o>

 -
J 

oo
 -

• 
-J

 c
o

 i
 

ro
 o

o
 o

o
 a

> 

b
i-

->
c

ji
io

^
^

--
>

io
b

>
u

o
!p

>
k

_
.i

o
 

—
 

b
b

b
k

j
c

n
b

r
o

^
u

i
b

 

1
,

1
, 

I 
I 

I 
. 

I 
I 

I 
ê

C
O

U
 

I 
-4

1 
-*

--
»

0
>

^
-»

 
U

U
-

-
M

0
O

 
! 

N»
 .f

e 
—

 -
» 

-»
 C

O
 -J

 
u

o
u

o
>

j
r

o
-

>
-

>
r

o
K

)
(

D
r

o
u

i
o

(
o

o
i

o
i

^
^

^
(

j
i

r
o

o
^ 

b
>

^
O

J
O

^
ro

o
ib

)i
_

o
b

)b
>

«
v

i^
k

>
b

ic
ji

L
>

c
o

--
>

--
>

b
o

c
D

c
o

^
-'

0 

_»
 I

 
ro

c
o

-»
o

»
o

ic
ji

—
'-

'O
io

ic
o

o
o

^
ro

 
__

.__
__

.! 
M

 
O

^
-0

J
C

D
0

0
7

'p
C

f)
C

J
1

-'
-»

O
^

C
T

I-
»

-*
0

0
-«

J
0

)r
o

O
0

0
0

S
-J

C
_

T
l 

u
»

r
o

b
M

«
J

u
b

c
o

>
j

»
v

i
a

^
b

b
i

o
é

o
b

i
o

b
b

i
M

M
:

s
i 

N
W

N
I

O
-

'
-

-
-

:
>

-
-

'
-

»
:

'
-

'
-

-
N

-
-

'
-

'
-

*
N

-
N

:
>

f
r 

0
0

—
'0

0
—

•0
)0

)0
)0

>
0

>
0

)0
>

0
>

0
>

0
)0

>
0

0
)0

>
0

>
0

)0
0

>
C

_
n

O
>

0 

fO
-»

 
—

 —
 ^

 
—

 —
 —

 ^
-

»
^ 

—
 —

 —
 —

 —
 —

 —
 -

»
-

-
-

-
-

- 
—

 -
»

to
 

0
0

0
)0

>
0

>
0

>
0

>
0

)0
>

0
>

0
>

0
>

0
>

0
>

0
>

C
3

)0
}0

>
O

ÏO
>

0
>

0
>

0
)C

O
O

>
C

O
 



i
i

i
o

n
o

c
)

c
.

o
o

o
o

c
.

o
o

o
n

o
o

o
o

2
3 

7
,"n 

Z
 Z

 7
JC

 C
 C

 
C

 C
 H

 3
 3

 3
 Z

 Z
g 

5 
X

 O
 D

 >
 

?
£

-
§

§
o

o
5

o
o

S
o

g
§

g
a

'
œ

o
>

5
5

§
0

o
m

o
o
 

, 
1

 
l

i
i

i
l

l 
1
 

1
 

i 
1

 
l
_
 

1 
v

i 
01

 w
 0

1
 r

o
-•

 
c

o
^

c
o

 
—

 c
o

-^
c

o
c

n
-*

-»
 

0
0

0
0

^
0

0
^ 

p
p

p
^

p
^

i
p

i
p

o
i

p
r

o
p

i
o

p
j

i
p

p
o

i
p

œ
v

i
p

s
j

M
o

 
b

i
o

b
-

^
b

u
i

i
D

b
k

i
b

b
o

f
f

i
u

b
b

a
b

b
b

b
o

-
'C

O
-

'O
o

c
c 

l
i 

i
i

l
i

l
i

l
i

.
l

l
l 

l
i

l
l

l 
|

_
| 

M
N

j
^

o
o

-
U

i
r

o
-

'u
w

-
' 

1 
c

o
v

jv
j_

t_
.4

^
ro

-»
ro

c
o

 
u

io
->

 
w

u
^

p
p

-
'

u
u

u
.

p
u

œ
w

p
N

j
S

-
'

U
w

œ
o

o
v

i
o

o
œ

w
 

k
)

n
^

-
^

a
b

i
o

b
u

b
b

b
b

b
u

M
M

k
_

b
i

o
b

^
o

i
k

)
<

o
 

1
 

1
 i 

1
 

1
 1

 1
 

1
 

l
l

i 
p>

 £
 

a
i 

-*
 u

i 
00

 0
0

 
^

A
-

-
u

i
a

i
^

f
(

j
i

u
c

D
 

u
ir

o
^ 

r
o

u
 

io
o

o
f

f
in

n
u

^
{

ji
-

>
w

p
p

u
u

iA
f

D
(

D
^

c
ir

o
x

io
>

s
j-

>
a

i 
^

^
r

o
Q

w
œ

i
o

v
i

^
^

M
b

o
œ

v
i

w
k

-
W

M
x

i
b

^
b

o
^

^
v

i 

id
o

^
is

;-
^ 

1 
LL

 '
 

ûu
 ' 

-̂
 1

 
' 

' -
* 

1 
p

p
p

^
p

v
i

w
p

p
p

w
p

i
o

o
S

a
-

p
u

p
œ

œ
o

i
œ

œ
u

. 
a

r
o

b
i

^
b

b
i

r
o

^
u

b
Q

e
b

œ
b

b
b

b
N

-
^

b
o

i
j

i
b

o
b

i
b

o
^ 

1
 

l
i

i
i

l
l 

I
I 

i 
I

I
-

^
j

o
r

o
u

w
œ

b
v

i
v

i
-

'
a

i
b

w
v

i
b

r
o

b
b

v
i

œ
-

b
o

-
O

-
v

i 

1 
- 

1 
- 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

I
I

.
. 

I
I 

. 
1 

-
-»

o
o

-»
c

_
n

.^
 —

 o
ia

ic
o

-^
O

îi
o

-»
 
—

 —
 '

 
1 

a>
 a

» 
--

 
' 

ro
 .&

. 
-j

 
p

a
^

f
o

(
_

i
p

u
u

o
M

r
>

^
o

o
i

a
(

]
'

-
>

-
>

-
>

-
>

^
u

S
o

c
i

u
 

^
^

o
ii

o
^

b
u

r
o

(
n

b
b

)
'v

j^
i^

j_
>

j_
.u

b
(

£
)

:
s

i^
 

bo
 b

o
 e

n
 —

 

1 
! 

1 
_

^
*-

*-
0 

—
t 

^ 
—

—
 O

i 
—

—
 (

jJ
 

-^
 

^ 
0
0

 
—

-—
—

' 
{J

\ O
i 

C
JI

 —
—

 &
 

^
O

T
M

^
p

p
A

^
p

œ
r

o
p

o
^

M
u

p
v

i
p

p
o

w
^

a
j

-
v

i
o

i 
^

^
!

^
M

v
i

i
o

u
u

b
i

b
b

u
v

j
b

^
-

'
v

i
^

u
s

i
b

u
b

-
f

o
b

 
r*

 r*
 r*

 r
* 

r*
_

-_
^

r'
r-!0

.—
 r

*_
Jr-

*-
-*

r'
^_

J_
^_

-^
.-

-'
--

*!
w
r^

!s-*
 

a
)

0
)

a
)

0
)

v
jo

)
a

-
0

)
a

)
u

o
)

v
ia

)
a

b
b

à
-

b
)

b
b

b
)

b
)

N
ib

^
' 

a
>

b
)b

>
b

>
c

4
à

)b
>

b
>

b
>

b
>

b
>

b
>

b
>

b
>

b
>

a
>

b
>

o
)b

>
c

Q
Ô

»
b

>
b

>
b

>
c

*>
 

- N
 

W
 

-*
 

en
 

O
) 

-J
 

ee
 

I 



<
3

0
5

"
"

T
'0

0
2

>
 

C/
) 

00
 3

 
3 

3 
Z

 
Z

 

O
 

ss
 S

 
*-

J 

lg
g

g 
° 

o
 o

 
o

 i
i

i
- 

I 
I 

-
I 

i
i

i 
ro

G
o

-t
-o

ro
u

io
ic

o
 

' 
U

l-
»

U
l-

C
fc

O
O

C
0

C
D

IO
U

l 
b

b
b

o
b

i
o

b
b

M
o

o
b

b
-

b
b

i
b

J
i

J
i

b
b

A
b

^
b

b
b

k
) 

I 
i

i
i 

I 
- 

I 
M

J
k

O
O

lC
J 
iii

. 
0

)
0

1
M

-
'

O
0

-
O

^
0

0 
0

0
O

I
0

0
^

O
O

-
-

»
O

-
W

(
0 

0
0

0
0

(
0

-
' 

il
 

i 
O

 
-J

* 
-»

 O
l 

O
J 

00
 —

 
GO

 C
O

 O
l 

O
 

CD
 .p

» 
-P

* 
i

o
b

u
b

b
b

w
w

b
r

o
œ

r
o

b
^

C
B

C
J

i
b

v
i

b
^

^
r

o
r

o
-

b
 

i
i

i
- 

I 
- 

I 
i

i
i 

o
o

u
ro

u
o

»
-'

9
)M

a
->

a
)«

>
a

)«
i(

_
n

ro
^

o
a

_
u

(_
-a

-0
->

 
-•

ro
o

a
io

>
O

G
o

o
o

--
c

o
o

o
c

D
io

o
o

a
iO

)0
-»

o
i*

.i
o

c
o

c
o

ro
a

i 
b

b
b

b
i

o
b

b
i

o
b

b
b

)
b

b
i

b
*

,
j

»
-

b
'f

r
b

(
D

b
b

b
i

o
 

- 
I 

i
i

i 

0
(

0
»

O
I

0
0

1
>

H
«

)
B

r
O

O
)

K
-

O
I

»
»

»
O

O
f

r
O

-
'

N
-

K
)

0
(

0 

- 
i.

 
i

- 
I 

, 
- 

i
i

i 
O

1
»

M
M

M
U

(
0

«
0

)
0

0
M

O
O

U
i

a
$

^
0

0
M

r
O

-
'

a
)

M
U

0
1 

a
-

'
v

i
b

M
b

u
^

M
o

i
b

b
^

b
r

o
u

u
i

o
b

M
u

b
b

b
^ 

co
 -

* 
ro

 o
o

 c
o

 
£>

 
u

-
-

-
>

l 
c

o
u

a
.

u
u

(
n

l 
-

>
^ 

ro
 —

 
a

i 
G

O
œ

C
O

C
O

O
 

—
 

W
O

-
*

-
J

0
0

O
O

-
»

-
P

-
>

G
0

G
0

G
0

-
»

0
0

O
O

O
0

0
r

o
 

b
o

^
'—

 
b

3
r

o
b

c
o

b
o

c
«

J
O

-o
ip

»
-^

b
o

c
o

^
b

io
b

o
c

o
c

o
^

--
jb

o
lp

>
. 

-
-

i
-

'-
-

-
»

-
'-

-
-

-
IO

r
'-

»
^

-
*

p
i r

-
r
>

-
'W

r
'P

p
N

-
»

-
-

'-
-

o
>

n
a

)C
D

C
D

O
-(

o
-*

0
-0

)a
>

a
)N

io
>

a
>

a
)>

J
O

)^
r>

-t
->

a
-a

_
a

>
a

-

I 

•
'•

'•
'•

'•
*

r
4

-"
-*

r
"

-*
-'

-"
!'

,
-i

-*
-*

-*
-*

fi
*

-*
-'

-'
-*

-'
 

0
)

0
)

0
)

0
)

0
)

0
)

0
)

0
)

0
)

0
)

0
)

0
-

^
1

0
)

0
)

0
)

0
)

0
1

0
0

(
0

0
)

0
)

0
)

0
)

0
) 



Z
2

2
2

2
2

2
2

2
2

2
2

2
2

2
2

2
2

2
C

^
£

=
£

£ 

li
il
ll
li
li
ll
ll
ii
io

il
ll
li
 

i 
i 
i 

- 
.
- 

i
i

. 
-

, 
. 

oo
 

GO
 i

o
 a

i 
GO

 o
o

 -
» 

i—
«

_
j 

—
 a

ii
-»

*
»

c
o

--
-»

-»
 

N
J*

> 
i

O
O

M
f

f
l

W
O

U
0

1
r

'N
l

»
W

(
O

s
i

œ
O

I
O

v
J

(
D

(
»

s
l

(
»

-
' 

A
b

u
a

b
b

b
b

b
u

b
a

i
b

b
b

b
b

i
N

b
i

o
s

j
b

b
i

a 

i
l

l
l

i
l

l 
I

I 
i

i
i 

1 
l

l
l

l
l 

ro
 —

 r
o

-J
O

>
a

i-
»

O
J

O
o

c
_

n
ro

-J
G

o
o

5
ji

-'
*>

. 
a

i 
a

i 
.p

* 
co

 -
» 

a
i 

^
u

u
i

i
o

(
D

p
p

p
(

0
(

û
r

>
a

)
a

)
(

0
-

>
o

-
>

O
D

^
u

o
o

(
o

o
 

^
b

b
b

b
c

n
b

^
b

b
:

-
>

^
^

>
b

b
^

a
b

>
i

b
:

-
>

b
N

>
p

< 

•p»
 

c
o

^
a

io
o

c
o

^
a

>
_

^
io

^
a

>
a

i 
o

o
o

io
a

a
_

(
o

-
>

o
iu

 
p

i
a

i
w

^
œ

s
j

p
œ

œ
c

o
*

w
-

'c
o

p
-

>
p

s
i

s
:

o
i

o
.

o
i

*
.

c
i 

b
v

j
v

j
r

o
r

o
c

_
i

b
b

b
u

b
r

o
b

r
o

o
^

>
b

b
p

>
:

-
>

b
b

b
a

i 

1 
l

i 
—

 1
 —

 
i

i
i 

—
 1

 
1 

C
O

' 
r

O
U

O
-I

O
M

O
 

1 
-»

O
»

J
IO

0
)-

»
--

»
G

0
0

0
O

 
lo

i 
-*

C
31

 
^

f
o

p
M

(
o

u
o

s
u

i
_

i
-

>
s

j
a

)
U

(
D

>
i

O
o

r
o

v
i

(
c

a
r

o
o

o
 

^
-

'u
n

b
b

b
f

f
i

^
u

b
!

|
k

b
b

b
i

i
k

(
j

i
r

o
b

N
>

>
i

^
u

i
i

r
> 

i 
iï

L
c

D
io

- 
io

»
S

5 
K

3
0

1
0

IO
M

I 
- W

<
L 

»
(

_
i

p
r

o
a

v
i

p
u

w
p

^
œ

u
p

r
o

a
p

i
o

s
i

p
o

o
(

i
î

a
-

> 
i

^
v

i
u

a
r

o
b

b
b

b
v

i
b

u
i

b
i

o
^

b
b

r
o

b
f

o
v

i
b

b
b

 

1 
1 
-

 
-

i
i 

1 
B

f
t

U
^

M
 

1 
«

O
-

» 
1 

M
O

O
s

J
-

»
*

, 
C

T1
-»

 
M

 
-

*
' 

$
W

«
p

p
i

Ç
0

O
1

W
4

>
(

i
)

U
a

U
M

p
p

M
M

U
O

I
0

0
(

O
(

D
» 

<
o

îo
--

>
o

o
G

o
œ

o
)b

o
!^

œ
!u

io
b

>
^

io
b

>
^

a
ib

>
io

^
b

ib
c

o
 

l
l

l 
l

l
l 

—
 —

 —
 —

 
ro

 —
 .

u
 o

o
 -

» 
io

ro
o

o
-»

^
ro

ro
*»

ro
4

i»
ro

 
r

o
io

u
p

n
s

iv
ip

a
i'

>
jr

o
^

u
o

B
-

>
o

o
u

o
io

(
o

c
D

v
io

ia
) 

b
a

u
b

x
i

b
i

o
b

b
b

b
v

j
u

i
o

b
v

i
v

i
i

o
r

o
v

i
b

f
o

b
b

 

—
 —

 —
 r

o
ro

w
o

o
o

o
 —

 c
o

M
o

o
a

i-
» 

—
 r

o
 —

 —
 —

 —
 —

 —
 o

o
-*

 
b

)b
>

b
>

c
_

n
b

o
^

--
*c

&
b

>
u

k
3

k
ïb

o
b

>
b

>
c

n
b

>
b

>
b

>
b

>
b

>
b

>
b

b
) 

r'
r"

r'
N

-J
r'

-i
-*

-4
!0

r'
r'

f0
r'

r'
r,

r'
"

i
"

*
r'

r'
^

[0
*

i 

o
>

o
>

o
>

^
o

>
o

>
o

>
o

>
o

>
c

_
n

o
>

o
>

^
o

)o
>

o
>

o
>

0
)a

>
o

>
o

>
o

>
o

jo
>

 

7MB7 
7MB2 

7MB2 

7MB11 

-___-_
 

IO
 

co
 

» cn
 

a>
 

•*
J 

eo
 

I 



PTCOOOOO 
QATOOOOO 
REUOOOOO 
REU00002 
ROUOOOOO 
RRWOOOOO 

_
S

3
3

2
-

S
2

2
_

S
J

O
O

z
z

z
z

z
z

z
z

z 
3

3
O

O
Z

Z
Ç

X
>

^
n

N
N

3
-

0
O

?
:

_
=

;
O

O
 

i§
g

§
i§

i§
ii

g
§

§
°§

ii
§

i§
 

oo
—

» 
o

o
o

o
o

' 
—

'v
io

im
c

o
c

n
o

—
»

c
ji

o
ix

-.
ro

 
—

» 
j^

 
co

 —
» 

p
^

u
p

p
i

o
p

-
'

v
i

^
p

^
p

p
p

^
c

n
i

o
r

o
o

i
u

u
u

r
o

o
o

u
 

o
o

o
o

t
o

u
b

b
i

-
i

b
f

o
f

o
^

b
b

b
b

b
b

b
b

u
b

A
o

ï
b

b
 

1 
. 

- 
1 

1 
1 

oo
 i

 
—

 —
 —

 o
> 

O
 

-»
 0

0 
GO

 O
J 

IO
 

co
 b

 
b

 
co

 c
o

 b
> 

co
 a

i 
-»

 
ro

 a
i 

p
 

—
 _

p_
. 

a
i 

o
 p

o
 

b
b

u
 

v
i 

b
b

 i
i

i
.

i
-

i 
,

i
-

-
- 

i
i

i
-

_
^

S
S

-^
T

*b
_

?
T

"
o

>
0

°w
| 

ro
 a

i 
a

i 
-»

 o
o

 
_>

 r
o

 a
i —

 
p

p
-

-
^

p
^

p
u

A
p

u
o

o
»

o
r

o
o

i
(

o
^

u
 

i
»

i
-

b
b

b
i

o
œ

b
'

-
*

œ
k

}
b

b
b

u
-

b
*

>
b

o
i

b
 

y
^

-
ï

ï
è

^
w

w
œ

i
o

o
s

s
i

x
i

A
c

o
M

œ
^

r
o

-
t 

o
o

u
p

p
o

p
p

p
M

W
^

(
j

i
u

i
o

s
i

œ
s

_
(

D
f

t
i

. 
i

o
r

o
^

!
*

»
i

t
»

c
n

r
o

b
b

r
o

i
o

b
b

v
i

b
-

-
b

b
b

u
 

u
^

«
p

-
M

p
p

M
*

§
S

§
S

»
S

u
p

o
p

u
r

o
u

M
»

u
 

s
)

b
b

-
>

>
i

b
b

i
t

»
b

k
}

f
o

-
>

b
b

b
b

k
-

b
b

b
u

b
i

r
»

b
b

b
 

—
» 

_t_
. —

» 
—

» 
w

 
M

 
M

 
ro

o
)o

>
a

ic
D

O
)—

»
o

o
3

0
)o

io
o

—
*r

o
.p

_
.r

o
—

* 

b
b

u
^

u
b

b
b

-
'

i
o

r
o

-
'

r
o

b
b

b
b

b
b

b
u

b
^

b
b

u
 

i
l

l
, 

1
-

i
- 

i
i

-
-

S
S

S
S

2
g

._
5

lg
c

L
ç

S
§

è
2

^
g

8
î±

S
â

g
g 

=
 S

o
o

^g
 

^
b

b
b

b
-

'
k

j
N

i
b

u
t

o
i

.
t

.
w

b
-

'
b

i
.

b
b

i
i

.
^

b
b

b
œ

 
.

1
1

1 
i 

-t
i.

ro
ro

.o
ro

 
—

 p
»

 --
--

--
 a

i 
a

i 
CD

 0
0

 '
--

'--
 

f-
 '

-*
 

1 
ro

 o
o

 a
i 

1 
00

 0
0 

CO
 I

O
 0

0 
O

î 
v

l 
_c

_. 
—

 v
j 

b
 

a
i 

b
 

b
 

l
l

l
, 

1 
1 

-»
 r

o
 t

o
 -

»
-»

•_
> 

> 
ro

 o
> 

ro
 

—
ro

 
—

 
C

D
-

>
0

)
U

$
0

(
8

^
-

>
C

O
N

I
-

» 
p

.
œ

b
^

f
o

b
b

b
b

b
b

r
o

*
. 

—
 —

 —
 —

 —
 —

 Ç
O

--»
 •

"*
--

» 
-

-
U

-
»

U
W

-
-

«
M

O
I

-
-

-
N

_
I

O
W

|
0

-
» 

a
a

i
o

)
b

b
b

b
b

b
b

a
u

b
)

<
i

)
b

b
ù

i
N

j
À

b
)

o
>

b
<

s
i

b
i

^
b

) 

O
i 

o
i 

O
i 

O
i 

O
i 

o
i 

!o
--

»
--

»
--

»
--

»
io

--
» 

—
 r

o
--

-r
o

ro
--

»
--

»
--

»
--

--
o

--
--

»
--

» 
*

.
b

b
b

b
c

o
b

b
b

b
i

p
k

b
b

b
b

b
b

b
v

i
b

 7MB1 

7MB14 
7MB14 
7MB13 
5 



A
P

30B
-33 

S
 

2 

s r* I 

8 N
 

Z
 

CM
 

•.r—
 

O
 

CD
 

00 

r* 

CD
 

IA
 

•* 

7MB15 
7MB15 

7MB2 

7MB11 

2 

2 

c
M

c
o

o
c

o
c

o
c

o
m

o
ïC

M
-—

 
r

-
c

o
a

o
o

j
-

^
r

x
c

o
r

o
o

c
o

o
o

x
-

t
-

o
o

o
 

3
^

8
8

3
^

8
3

Q
!^

?
?

8
3

^
?

^
3

^
3

8
3

3
8

^ 
i 

i 
i 

i 
i 

i 
i 

i 
i 

i 
i 

i 
i 

i 
i 

i 
i 

i 
i 

i 
i 

i 
i 

i 
i 

m
m

c
M

m
m

m
m

m
m

m
m

m
m

m
m

m
m

m
 

I 
l 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 

p
p

p
p

p
p

p
o

o
p

p
p

o
o

o
o

o
o

o
o

o
o

o
o

o
 

b
b

-
^

-
^

b
b

b
b

b
b

b
b

c
M

b
b

b
b

b
b

b
i

v
o

b
c

o
Q

 
a

)O
)r

o
r

*
*

o
)O

)O
)O

>
o

>
o

)O
)o

>
_

v
a

>
o

>
o

)O
)c

_
o

o
)o

>
o

)o
>

o
)c

o
0

) 

C
O

C
O

C
ft-^

C
O

C
O

C
O

C
O

C
O

C
O

C
O

C
O

C
O

C
O

C
O

C
O

C
D

C
O

C
D

C
O

C
D

C
O

C
D

C
O

C
O

 
-

-
-

-
^

C
J

-
-

-
-

-
-

-
-

-
^

-
-

-
^

-
^

-
-

-
-

-
-

r
-

r
-

-
-

T
-

T
-

T
-

-
^

-
-

-
-

-
-

co
 co

 o
 

(0
<

û
(D

(D
<

û
(û

(0
<

o
(o

--c
o

(O
c

o
to

 
co

 co
 co

 m
 

CO
 CO

 00 CO
 

--'^m
cv-^-^-^-^-^-^---^m

--'---^-------^m
--T

-'ci--

o
>

n
n

r
s

-
-

i
p

^
r

N
N

r
>

o
j

n
n

q
i

_
>

0
-

O
O

i
-

*
n

(
0

<
o

«
D

c
o

N
 

d
i

^
d

d
-

^
-

^
b

m
-

^
n

n
-

-
'

b
r

v
b

-
-

:
d

n
b

-
n

i
f

l
a

)
c

d
c

>
i

i
-

: 

<
0

«
-

-
-

-
-

-
- 

| 
i 

"
-

t
-

t
-

-
* 

•* 
-* 

CM
 CO

 T
- 

•* 
,- CM

 
' 

' 
1 

1 
| 

| 
r

v
p

e
o

-
*

p
-

*
p

p
-

v
»

-
m

p
p

-
*

p
O

(
r

M
p

c
n

p
-

^
c

o
œ

p
c

M
 

b
c

>
i

b
b

-
4

:
i

r
i

b
b

d
c

N
r

\
i

-
r

i
b

b
-

-
'

r
<

œ
i

r
i

-
^

b
c

6
r

v
d

d
_

o
 

--c
D

C
N

e
N

--io
i_

o
o

o
r

<
.p

-,-0
'S

F
u

D
-- 

in
 co

 co
 «

- 
-- 

o
r

»
. 

c
M

o
o

-
^

-
^

-
^

m
m

m
c

^
i

v
p

-
^

i
v

i
v

o
p

-
^

o
o

o
o

r
v

m
i

v
^

c
o

o
 

-
—

o
d

-
^

*
-

;o
d

b
iv

b
o

d
-

^
c

o
o

d
c

M
m

-
-

:-
-

:b
r

^
b

o
6

b
c

N
-

-
^

b
c

d
 

C
N

r
»

,
-

«
-

C
O

O
I

j
O

C
N

I
_

n
C

N
C

O
O

O
 

•
*

•
* 

C
O

 C
O

 C
N

 
i 

|
-

-
C

O
C

M
 

i 
i"

7
7

7 
" 

i 
i 

' ' • —
r 

c
M

o
q

p
o

-
4

-
m

m
m

o
m

o
-

-
-

4
'

-
-

o
o

-
4

-
c

M
O

O
-

—
m

c
o

-
—

c
o

o
 

i
-

:
b

N
r

>
»

b
r

v
d

b
i

r
i

n
^

d
b

^
-

-
'

(
j

5
r

>
;

o
>

d
d

i
-

:
-

-
'

d
c

d
 

O
J 

i 
i 

io
 

oo
 

n
 

n
 

œ
 

n
-

-
«

 
oo

 
I

C
O

C
N

-
-

C
O

-
-

-
-

C
M

C
N

C
O

-
-

C
O

 
1

1 
"

7
7 

" 
^

(q
o

o
c

o
iv

r
--ir

)C
N

iv
--t--iv

r
>

-o
-4

-o
o

c
N

o
m

'4
--4

-c
M

O
 

r
^

N
io

i_
i-

4
:r

^
-

-
N

b
-

-
-

^
^

N
iû

d
f

f
li_

î^
b

d
^

-
*

r
ih

:
(

d
 

t
-

-
-

-
-

-
n

o
(

o
-

*
i

f
l

-
N

(
0

-
*

o
 

-
f

i
o

n
i

-
o

o
M

O
i

a
^

n
c

N
 



J
2

W
O

T
J

*
o

r
o

--
»

c
5

g
io

c
o

œ
c

D
O

O
G

o
o

o
a

jo
o

G
o

v
io

>
c

_
-S

 
I 

v
i 

a
ic

o
^

G
o

œ
v

iw
^

o
v

ir
o

r
o

G
o

-
-
-
-
0

8
0

o
-
»

o
>

r
o

o
t
o

o
o

c
o

.p
*
G

o
 

o
-

œ
b

-
-

b
b

b
b

v
i

b
v

i
>

i
^

-
»

b
b

b
-

-
b

-
-

b
i

p
.

b
b

i
t

»
^

*
, 

L
 

i 
i 

r
o

r
o

r
o

r
o

-
»

r
o

-
o

)
io

o
o

o
o

-
-
G

o
o

o
G

o
c

»
a

io
r

o
-
»

io
r

o
 

v
iv

iG
o

o
ip

.p
_

.G
o

c
o

v
io

ii
o

r
o

r
o

o
o

o
o

v
io

)o
o

v
ir

o
--

i 
1 

1 
ro

 —
 

. 
. 

. 
.-
 

.
-

.
-

. 
-.

--
_

-_
-_

-.
—

 
.—

 .—
 . 

—
 

- 
- 

^ 
-o

 c
o

 r
o

 
o

 
co

 
c

n
o

o
4

>
u

o
a

^
-

>
u

i
b

u
u

u
b

>
j

v
i

b
r

o
v

i
u

u
-

-
b

w
 

I 
I 

o
o

o
o

o
-O

)-
»

--
 

—
 

o
io

ir
o

to
r
o

 
co

 r
o

 C
D

 r
o

 o
) 

_ 
_.-

 
_ 

_
 

_
_

..
-_

._
.-

_
. 

O
) 

O
) 

*>
 (

D
 O

) 
p

r
o

r
o

p
i

>
u

^
a

i
o

u
i

&
^

p
u

c
a

o
o

o
o

i
u

^
b

-
-

(
_

j
^

 
b

b
b

k
j

^
N

-
u

u
^

b
s

i
N

i
b

b
b

b
b

^
b

b
u

'
A

b
b

^
b

 

o
ir

o
-^

o
o

ç
o

--
--

o
)^

c
o

c
o

c
o

o
—

•
-•

G
o

a
o

a
ic

o
r
o

o
>

a
i^

k
 

-»
 o

o
 

O
lÇ

O
--

»
0

0
p

0
v

l0
0

C
O

p
v

ll
O

IO
G

0
 
—

 —
 p

o
v

iœ
œ

ro
p

ç
D

O
O

v
i_

c
_

_
G

o
 

b
»

b
b

-
»

b
©

b
b

v
i

b
v

i
v

i
-

-
»

b
b

a
i

v
i

v
.

—
 

b
^

a
ib

--
»

^
-»

ip
»

 

-
^

£
0

5
0

1
 —

 0
0

 —
 W

g
>

-»
v

lv
l0

0
C

O
C

D
.P

>
.<

O
a

>
v

_
.p

>
.0

0
v

jÔ
>

 —
 

os
 

p
p

-
-

U
:
l-

M
:
^

p
p

M
N

>
N

.U
-

'-
>

0
0

9
U

ia
-

M
O

<
O

p
(

O
C

J
1

U
 

b
b

b
-

>
^

b
u

k
)

;
s

i
b

;
s

i
v

j
-

'
b

b
b

b
f

e
-

»
b

*
.

b
i

b
i

»
b

4
-

1 
- 

- 
- 

I 
I 

I 
I 

I 
-

0
)0

0
)0

>
0

)0
>

C
O

G
O

 
ai

 a
i 

oo
 a

i 
oo

 v
i 

GO
 

ç
o

r
o

r
o

 
—

 
*

»
-
P

»
V

I
O

>
0

)
0

0
3

0
>

0
)
0

)
C

D
O

O
C

D
 

_
 

__
 

_
 

_
 

O
v

l4
iO

O
p

^
v

lp
O

O
O

O
O

O
O

) r
-»

*»
0

0
*.

-P
_

.v
l0

5
rO

G
O

C
_

n
C

D
:P

>
.j

_
0

-k
 

b
b

ip
f
c

v
ib

f
o

-
-
-
b

i^
b

ib
ip

>
.-

-
-
a

ib
c

D
b

o
b

G
o

r
o

b
o

^
io

 
—

 _
»

 —
 

I
I

. 
I

l 
' 

i 
. 

—
» 

—
» 

• 
-p

* 
—

 —
 —

 —
 —

 —
 —

 
—

 —
 o

o
 a

i 
.p
»

 -c
* 

co
 

ro
 

i 
i 

co
co

—
»

 
p

o
i
o

^
^

-
i
^

p
i
u

p
v

i
^

a
i
p

o
o

v
i
p

r
o

p
o

o
o

G
o

o
^

a
i
a

o
o

o
G

o
o

 
b

b
b

i
p

>
b

-
*

b
i

o
i

o
k

_
N

j
b

i
o

b
b

b
b

u
v

i
b

b
b

b
b

b
b

 

—
 r

o
c
o

 —
 —

 —
 —

 —
 —

 o
o

;-
»

io
--

»
--

»
o

o
v

iv
iv

i 
—

 —
 —

 r
o

 —
 r

o
 —

 
—

 
<

3
>

'
t

»
(

D
b

b
b

b
b

b
b

b
b

b
b

M
(

j
i

b
b

b
b

b
i

(
»

b
b

b
b

 

—
 

—
 0

0 
—

 —
 —

 —
 —

 _
_.

 j
o 

—
 I

O
 —

 —
 G

0
0

0
G

0
G

0
--

»
--

»
--

»
-»

 
—

 —
 —

 
—

 
0

)
o

.
u

i
O

-
0

)
0

_
b

b
b

b
b

 
-

•
b

b
b

b
i

o
i

o
i

b
b

b
b

b
b

b
b

 



A
P30B

-35 

N
 

Z
 

©
 

io
 

o
i 

w
 

O
l 

00 
CM
 

OQ
 

2
 

c
o
 c
o
 

OQ
 OQ

 

2
2
 

*t
 

CÛ
 

2
 

m
 
C
D
 C
D
 c
o
 c
o
 c
o
 

Cû
 OQ

 0
0
 0
0
 0
0
 OÙ

 

2
2
2
2
2
2
 

00 

O
O

O
J

C
N

_
v

O
>

C
M

C
D

|V
O

O
)C

O
'«

J
-C

O
--C

O
--m

m
C

O
O

O
C

M
O

J
-*'«

fC
N

 

I 
IO

 
r». 
o

i 

l
l

l
l 

l
l

l
l 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 

m
c

o
c

M
C

M
O

iv
c

o
m

c
o

c
o

m
iv

p
c

^
c

M
c

o
p

p
c

o
c

o
c

M
C

O
iv

c
o

o
q

 
_

o
»

r
i-

*
N

^
'-

*
' 

«
m

d
d

-
"

r
i

œ
d

^
c

N
œ

o
i

œ
i

N
i

>
d

»
-

:œ
 

l
l

l 
I 

I 
- 

1 
I 

I 
- 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

"
"

*
• 

N
 

Z
 

O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
 

o> 
o

o
m

o
o

o
o

o
c

o
-

-
o

c
o

«
*

c
o

iv
o

o
o

c
D

m
m

o
o

o
o

ç
o

c
M

 
O

Î o
) -—

 CM
 iv OJ co

 
o

jo
jm

m
iv

o
jm

-s
i----—

O
J

O
J

O
J

O
J

--tm
 

o
q

a
q

n
-

f
-

t
o

o
N

io
o

o
c

Q
n

t
q

o
o

o
o

q
n

o
o

c
o

o
o

o
o

o
q

o
i-

q
 

b
b

---
:---

:---^
b

c
M

-^
b

c
M

,--^
c

M
-^

b
-^

m
,-^

--
;b

b
b

b
'*'-*c

o
 

i 

8 IO
 

o
o

o
q

c
M

c
o

--to
o

c
o

c
o

o
p

o
o

p
-^

p
c

o
c

o
c

q
c

q
-^

c
o

c
o

o
o

 
d

d
c

N
i

r
i

N
d

r
i

b
d

-
*

r
i

n
_

i
-

d
-

-
(

_
.

-
-

T
-

d
d

d
d

-
*

-
*

-
t 

-**v
o

)«
—

 
-*

r
-o

o
m

m
c

o
m

--c
D

O
-^

m
m

--i_
q

c
o

m
-v

p
c

o
p

 
c

N
c

d
w

b
c

M
---

:iv
rv

c
M

c
o

iv
c

o
o

J
iv

m
-^

b
-^

-*œ
^

o
o

c
d

c
D

p
 

--(D
«

(-.--'*
c

N
-_

--4
'fO

in
«

s
------c

N
n

---n
(0

'*
n

 
| 

| CM
 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 

•^
q

-^
c

M
C

J
J

o
p

c
q

m
q

o
i^

o
o

c
o

c
o

c
q

c
q

in
q

-^
c

N
p

c
q

-J
tp

 
fflQ

e^i_ip
^o

o
- ;N

O
ifl--rio

^n
r»d

ri«O
N

 
IO

 
I 

I 
I 

l
l

l
l 

C
N

I>
)

0
0

<
-

<
p

iD
N

O
O

O
O

<
-

r
«

0
)

'-
r

:-
-

c
d

-*c
d

---^
e

b
e

N
c

-o
»

--
;---'---b

rv
iv

^
c

ç
c

p
c

ô
 

o
o

-—
m

o
o

c
N

-—
c

N
m

c
o

m
m

c
o

c
M

e
o

 
**•*•*•_• 

I 
- 

I 
I 

"j" 
I 

I 
I 

I
I 

•
-

•
-

-
I 

I 
I 

C
M

O
C

O
O

C
N

-"*-_
n

O
C

D
-*-*O

in
_

v
C

M
 

CO
 O

J o
 

o
 

o
 

CO
CM

-—
 |v

rv
C

O
O

J
O

O
O

O
C

O
C

M
O

O
Iv

m
-<

t-*-*"
t'*C

N
-V

O
O

O
 

«-•si-co
co

 
i 

c
o

c
o

--j-m
m

'*c
o

o
o

--c
o

c
o

c
o

c
o

c
o

----rv
*v

-v 
I 

™
» 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

-
-

-
•

-
-

-
<

- 
I 

I 
I 

I 
I 

C
O

C
O

O
O

C
M

--0
0

--tC
M

_
v

O
O

O
--'*

O
J

----------*
*

r
v

------

o
o

iv
c

o
c

o
m

m
m

m
c

o
c

M
--

T
 

I
I 

I
I 



A
P

30B
-36 io 

o
i 

cô I 
IO

 
r*»

 

oi •_> 
N

 
Z

 
o 

«a-
00 

2 

C
M

 
CQ

 

m
 

o
j

c
M

p
o

j
p

o
j

c
M

q
m

p
-

^
i

_
q

p
c

o
p

o
o

p
i

v
r

v
o

c
M

-
4

-
c

M
m

 
*

f
O

)
o

n
r

-
i

f
l

-
^

N
f

f
i

r
4

d
d

-
N

-
^

b
i

^
n

d
b

d
-

-
n

o
6

n
c

. 
C

M
C

M
C

O
C

M
C

M
C

M
C

M
C

O
C

M
C

M
C

O
C

M
C

M
C

M
C

M
C

M
C

M
C

M
C

M
C

M
C

M
C

M
C

M
C

M
C

M
 

• 
• 

• 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

| 
-

r
-

;
c

o
c

o
c

M
c

o
n

o
c

o
c

q
c

M
-

-
^

-
-

^
m

p
c

o
p

iv
^

o
o

c
o

o
jp

o
jm

-
—

 
b

o
jo

j-
—

 
o

6
b

m
o

j
m

m
m

c
d

m
c

d
o

j
c

o
-

^
i

v
-

^
b

c
6

-
-

-
o

j
-

4
:a

j 
l

l
l 

l
l

l 
I

I 
l

l
l 

- 
I 

-

î
p
p
p
p
p
o
p
o
p
o
p
p
p
p
p
p
p
p
o
p
o
p
o
o
 

8
8 

O
 

O
J «

- «-t 
S

g
g

g
S

S
g

S
g

g
g

^
S

S
îv

S
iîJ

S
^

g
 

p
o

o
o

o
o

c
o

p
c

»
o

o
o

o
_

v
u

)o
o

c
q

o
o

c
o

o
o

-v
r

v
o

a
j-4

;p
-—

 
c

o
»

* 
•

-
d

d
^

N
^

d
o

d
^

^
d

f
-

d
d

d
'

-
V

N
f

-
p

i
^

B
-

j
r

. 

c
q

o
o

o
o

c
M

iv
r
^

a
o

o
o

c
o

iv
in

o
o

c
4

o
o

o
o

œ
iv

p
c

o
i-c

M
C

M
<

--T
-o

j 
-

-
d

d
-

-
:
(

*
)

t
-

:
d

d
d

*
N

^
d

r
i

d
d

d
M

i
r

i
-

*
r

i
d

-
-

:
o

(
i

o
i

j
-

* 

O
-

*
(

O
n

_
0

(
M

O
t

-
e

M
T

-
0

0
{

M
0

1
l

0
O

0
0

_
0

i
-

-
*

-
*

<
O

0
.

0
0

O
-

J 

i 
i 

IO
 

a
m

c
M

c
o

m
-4

-c
M

c
o

c
o

-4
-o

c
o

o
c

o
-4

;c
q

m
c

q
<

-T
-<

-t'--c
o

_
v

o
o

 
m

p
J

m
c

N
g

^
o

o
g

g
^

g
^

^
o

m
^

c
o

g
o

p
g

c
M

g
^ 

rv
 

C
M

 

I 
I 

I 

co
 

c
o

o
c

q
«

-
;

C
N

m
-

^
a

o
p

o
jo

o
o

o
iv

o
-

^
o

o
c

o
i-

r
v

e
M

^
-

o
j*

«
t

m
 

S
^

S
S

^
S

I
S

S
S

S
î

B
^

S
î

iî
l'S

S
t

!
: 

"
S

S
 

I 
I 

C
M

 C
M

 
C

O
 

C
O

 

I 
-

CM
 6i 5

 g
 g

 S
 8

 S
 S; 5

 g
 8

 g
 

S
1

3
 

i 
i 

i 
n

_
M

r
»

N
i

o
<

M
O

-
*

o
o

o
o

)
o

o
o

o
n

o
-

t
o

o
o

-
-

o
p

t
-

o
)

-
*

_
n

 

1
1 

' ' 
- 

T
 ' 

'•
" 

7
7

7
7 

' 
" 

N
<

*
o

r
»

-
-
_

N
in

o
o

r
«

«
f
M

O
)
*

*
O

M
O

_
_

)
t
o

>
-
o

r
>

(
N

C
N

(
0

-
*

"
<

-

S
8
S
5
R
3
8
2
8
a
8
7
5
g
3
!
v
5
8
5
2
8
|
S
g
5
 

CM
 I 

I I
 



CLMOOOOO 
CLNOOOOO 
CMEOOOOO 
CNROOOOO 
COGOOOOO 
COMOOOOO 
CPVOOOOO 
CTIOOOOO 
CTROOOOO 
CUBOOOOO 
CVAOOOOO 
CYPOOOOO 
CYPSBAOO 
D OOOOO 
DDROOOOO 
DJIOOOOO 
DMAOOOOO 
DNK00001 
DNK00002 
DNKOOFAR 
DOMOOOOO 
E 00002 
EGYOOOOO 
EQAOOOOO 
ETHOOOOO 

i 
I 

I 
I 

I 
I 

.
l

l
l

l 
- 

I 
U

IO
O

J
->

C
O

A
^

U
a

)-
>

U
M

(J
l 

1 
O

l 
00

 C
D

 
00

 C
O

 -
» 

-»
 I

O
 IO

 v
l 

v
i_

p
_

.c
o

ro
a

ic
o

c
D

ro
c

o
o

o
v

ia
>

o
>

-»
c

o
o

o
>

.p
_

.u
i.

p
_

.o
>

io
-»

 —
 o

 
b

b
b

i
o

i
r

t
b

b
f

o
b

u
b

^
b

b
^

b
b

b
^

b
b

r
o

^
b

b
 

.
i

l
l

i
l

l
i

i
i

l
l 

l
i

i
i

l
l

.
l

l
l 

i 
< 

o
-»

o
o

io
a

ia
i^

.-
»

r
o

r
o

o
o

*
>

.r
o

o
o

io
r

o
-C

D
1 

ro
 c

o
 r

o
 r
o

 —
 

fr
^o

->
o

p
p

p
ro

«a
p

{>
->

au
p

u
i^

vj
^ r

' 
v

io
o

p
 

b
b

u
^

u
b

b
b

^
^

b
'

t
k

^
b

^
b

^
b

k
i

u
s

i
^

u
^

^ 

b
-»

a
ir

o
a

i-
»

-»
io

a
ib

J
v

i 
—

 r
o

c
o

-»
-»

b
-»

b
ib

ib
ir

o
ro

c
o

c
o

 

i 
l

l
l 

I
I 

1 
1 

i 
, 

1 
1 

-
1 

*_
. O

 e
n

 
c

o
a

ia
ii

o
v

ir
o

r
o

-
»

^
-

'^
c

D
o

l 
CD

 o
o

 io
 

-»
 -

» 
oo

 
v

i-
fk

o
o

io
u

io
o

N
J

Ç
o

p
o

v
ip

jp
j 

—
 œ

p
p

a
i

*
»

*
»

^
r

o
 

—
 

^
p

 
b

b
b

r
o

^
b

b
r

o
b

u
b

^
b

n
^

b
b

i
p

i
M

b
v

i
f

o
^

b
b

 

1 
l

l
l

l
. 

I
I

I
. 

- 
1 

o
J

C
D

O
J

io
v

i-
p

fc
^

-^
a

i1 
4

>
u

u
i 

a
jv

iœ
-

'v
ic

o
1 

io
 o

o
 G

O
 O

J 
s

l|
_

(O
IO

U
1

U
U

K
)(

D
O

O
v

lO
)(

O
Q

O
U

O
p

A
U

1
U

ip
r

O
^

^
O

 
b

^
b

w
^

:
-

'
-

'
-

o
b

u
b

i
»

i
o

i
o

-
b

b
b

:
s

i
b

b
i

o
i

»
b

b
 

1
,

1
, 

1 
1 

1 
, 

1 
1 

1 
^ 

00
 0

0 
' 

v
l

' 
—

 —
 O

J 
-^

 —
»• 

GO
 0

0 
—

» 
v

l 
00

 
' 

IO
 -

>—
»—

»—
» 

00
 v

l 
o

w
o

G
o

o
v

ir
o

-»
-»

r
o

r
o

p
r

o
G

o
r

o
p

c
_

n
a

i :
^

:
U

:
P

»
a

ir
o

p
*

>
. 

b
^

u
b

^
r

o
b

b
w

b
b

^
b

M
b

b
w

b
^

-
^

b
b

b
^

b
 

-»
 

1 
ro

G
o

-»
a

J
U

ia
i-

»
-»

a
iu

io
o

o
o

*»
ro

 
—

—
 1

 K
O

 
o

-
»

o
jc

o
o

o
-

»
p

p
a

i r
*

r
»

p
:
p

»
a

i 
—

 -
»

p
v

i
p

r
o

p
p

p
v

i
a

i 
w

ip
k

N
jb

v
iv

iw
b

w
v

i-
p

_
_

v
ib

^
b

b
r

o
b

o
b

r
o

b
a

iG
o

v
iv

i 

r
o

w
i

o
i

o
o

o
o

o
o

o
o

-
»

o
o

o
!

o
r

»
r

»
p

p
!

o
p

i
o

p
:

^ 
n

^
u

^
n

a
b

b
b

a
a

'
-

'
b

a
b

b
u

j
i

b
b

b
b

b
b

b
 

K
J

- 
—

 —
 O

p
O

p
O

p
O

^
p

p
O

;
-

»
-

- 
—

 O
O

 —
 O

 
—

 O
IO

 
b

ï
»

b
i

o
b

b
b

b
b

b
b

b
b

b
b

b
b

i
o

b
b

^
b

b
b

u 

- IO
 

CO
 

« cn
 

e>
 

-J
 

eo
 

o
 I co
 

cn
 

is>
 

C
i 



i
i

Q
g

G
O

Q
n

o
o

c
.

o
o

n
c

)
o

n
o

o
c

. 
Z

J
5

C
C

C
C

C
H

3
3

3
2

Z
2

S
X

D
D

>
 

o
o

o
|§

o
o

o
§

o
o

o
o

||
g

o
o

o
o 

g
g

g
|°

S
o

§
g

g
g

g
§

g
°

|g
g

§
§ 

1 
1 

i 
i 

i
. 

1 
1 

1 
i 

1 
v

i 
a

i 
ro

 a
i 

ro
 —

» 
oo

 ^
 

c
o

 —
» 

o
o

 4
^ 

c
o

 a
i 

-»
 —

» 
o

o
o

o
 

p
p

^
p

v
i

p
i

p
p

i
p

i
o

p
j

o
p

-
p

k
p

O
J

O
l

O
O

O
v

j 
IO

O
J 

—
 

o
b

i
c

o
c

o
v

i
b

b
o

b
G

o
b

b
b

b
c

o
c

o
b

o
 

—
 

i 
i

i
i 

i
l 

i
l 

i
. 

1 
1 

1 
1 

i
l 

1 
| 

r
o

^
o

o
i

a
i

r
o

 
—

 o
o

a
i-

»
1 

c
o

v
iv

i_
t_

_
,_

^
ro

-r
o

o
o

 
GO

 K
 

O
 

ÇO
 —

 G
O

O
O

p
O

G
O

p
i

o
p

v
l

K
S

 
GO

 0
0 

CD
 0

0
 

b
o

v
i 

—
 

b
o

b
o

io
c

o
G

o
b

b
c

o
b

o
a

iG
o

v
jv

ii
o

c
o

io
a

i 

1 
1 

i 
i 

1 
1 

1 
1 

| 
ê

S
p

S
S

S
S

a
i^

ô
p

g
S

ê
ê

S
g

S
o

iS
îo

 
-»

ro
o

o
ro

b
o

fo
v

i_
p

_
. 

—
 r

o
b

o
b

o
v

ia
ir

o
b

o
r

o
v

ib
 
—

 

F 00000 
FJ 100000 
FLKSTGGL 
FNLOOOOO 

0.9 
148.8 

-37.1 
46.8 

I 
- 

I 
G

O
 r

o
 —

 
v

l 
00

 0
0 

0
0

 
—

 
a

i 
io

 c
o

 

5.7 
-131.1 
-27.1 

46.8 

1 
l

i
i

'
l

l 
1 

1 
i

, 
1 

1
-,

 
00

 -
P»

 0
0 

O
) 

—
 N

i 
1 

G
0O

1J
J»

 
GO

 G
O

 4
> 

4*
> 

lo
i 

ro
 c

o
 0

0 
00

 c
o

 1
 

P
P

;
P

»
p

v
l

0
0

p
p

O
f

O
p

r
o

p
S

o
)

O
>

0
0

C
D

0
0

0
0

0
J

0
0

0
0

C
D

 
r

o
b
 

—
 b

u
i

r
o

 
—

 o
o

b
b

o
b

b
o

b
b

b
b

r
o
 

—
 b

o
 a

i 
co

 a
i 

bo
 —

 

1 
1 

i 
i 

i
. 

1 
1 

I 
i 

I 

io
ro

ô
o

ro
b

o
b

v
iv

i 
—

 b
b

b
o

v
i

b
r

o
b

b
v

i
œ

 —
 

5.7 
158.8 

-27.1 
46.8 

1 
- 

1 
- 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

I
I

. 
.

1
1 

. 
1

-
S

S
S

è
p

S
S

g
è

S
K

p
S

o
c

In
is

S
-

iK
è

S
G

o 
-

>
b

i
o

p
<

b
u

r
o

b
b

b
^

i
c

n
p

<
i

p
t

^
u

b
b

o
^

-
>

b
b

b
:

-
' 

(
j

i
[

o
^

p
p

*
4

i
p

p
o

i
o

œ
-

'
f

o
w

o
>

v
j

r
o

r
o

o
S

2
S

^
ê 

l
u

^
v

i
v

i
i

o
c

«
j

b
o

a
i

b
b

G
o

v
i

b
4

^ 
—

 
v

i-
P

k
G

o
v

ic
o

G
o

b
io

c
o

 

-
*

p
-

- 
—

 p
p

p
r

o
p
 

—
 o

o
o

o
 

—
 o

o
 

—
 —

 —
 

o
o

o
r

o
 

-
t

_
»

œ
4

^
v

ib
o

œ
b

o
»

u
œ

v
ib

o
b

o
b

o
b

o
a

iœ
b

o
4

^
b

c
_

n
v

ib
o
 —

 

r
-

»
p

:
-

»
-

-
»

:
-

»
p

p
p

:
-

»
p

:
-

»
p

p
p

p
 

—
 p

p
 

—
 -

» 
—

 —
 o

 
—

 
o

c
o

o
o
 

—
 o

o
c

o
b

o
b

œ
b

b
o

b
o

œ
b

o
 

—
 b

o
b

o
 —

 b
b

!
p

*
b

o
 
—

 

7MB11 

7MB4 

co
 

cn
 

i 



r
r

^
*

^
^

^
^

^
«

-
t

-
t

-
i

-
'

-
w

w
a

a
,

T
,

z
z
 

™
>

-Z
n
O

Ï,
_
n
m

O
O

Z
>

 
£
 £

 g
 ̂

 =
° z

 
z 

X
 
X

 X
 X

 X
 

w
o
8

lH
|i

 
O

 O
 n

 
S

 S
 O

 
g 

i
i

i
- 

I 
i

i
i 

„ 
_

 
_

 
_ 

_
 _

 
_

_
_

_
!

! 
a

ip
p

o
o

o
o

 
—

 c
b

œ
p

r
o

c
ô

o
ip

a
i 

—
 a

i.
p

»
p

o
p

p
r
o

a
ip

 
b

b
b

b
i
o

b
b

r
o

œ
b

b
b

a
i
b

4
i
i
p

»
b

b
4

5
>

b
 

—
 

b
b

b
r

o
b

 

CD
 4̂

 o
o

 .p
»

 -
»

 e
n

 —
 v

io
o

a
io

a
ia

iv
io

o
o

J
io

G
o

- 
v
i 

ro
 a

i 
a
i C

D
 

-»
 r

o
 o

 
—

 
—

 
—

 —
 —

 
..

. 
N

> 

1 
I 
- 

-
-

. 
I 

i
i

i 
, 

I 
1 
- 

I 
i

i
i

. 
I 

o
o

a
ii

o
 
—

 o
o

io
 —

 —
 I

O
O

J
IO

O
J

C
O

I 
a
i 

M
^

O
O

I
U

<
5

»
M

W
M

 
—

 O
J

O
O

G
o

o
o

o
o

o
o

c
o

v
ic

o
.p

»
o

o
o

o
a

io
 
—

 —
 
^

•
o

ç
o

ç
o

r
o

o
r
o

 
b

b
i
o

 
—

 b
b

b
4

*
b

o
b

o
b

i
b

o
4

*
b

b
 
—

 —
 b

^
o

o
c

o
c

o
c

o
c

o
 
—

 K
o

 
C

O
 

~
* 

~
* 

_
 
T
* 

~
* 

O
J 

4J
> 

oo
 œ

 ç
o
 —

 
ro

 
r
o

b
c

_
o

b
b

b
G

o
6

o
b

io
œ

io
c

o
4

t»
b

o
a

ib
v

ib
4

s
»

:
-»

r
o

r
o

 
—

 c
o

 
js
»

 

o
{
»

-
>

 
o

io
J
G

o
 —

 o
o

o
a

i
i
o

o
i
v

i
v

i
- 

oo
 a

i 
ro

 o
o

 —
 a

i 
a
i 

a
i 
ro

 
U

t
D

0
1

O
t

û
4

»
4

»
0

)
f

O
0

0
N

i
œ

O
0

0
4

»
M

O
0

1
0

1
0

) 

- 
I

^
i

i
l 

2
B

g
g

}8
ê

s
î8

=
ig

ë
S

8
fc

8
S

iS
g

.S
8

S
ë

8
8

8
o

îS
 

b
b

œ
b

i
o

b
b

r
o

œ
b

b
b

a
i
b

j
i
l
p

k
 

—
 b

J
^

b
c

D
o

b
o

r
o

b
 

I 
I 

2
iè

lS
1
5
g
2
g
g
g
g
S

S
^
S

^
K

g
»
S

g
S

-G
o
 

b
b

b
b

r
o

b
u

u
b

i
o

b
f

o
b

4
>

i
i

(
»

^
b

b
^

b
-

>
r

o
i

o
b

b
^

 

w
 

L
 

l 
__

_.
- 

I 
v

l 
O

 
4>

 
ii

. 
œ

2
5

v
5

v
ï

S
g

8
$

8
v

i
g

è
8

œ
Ê

2
c

L
:

v
8

-
S

v
]

S
.

a
i

£
 

0
0
-»

 v
l0

0
v

lO
G

0
-^

v
l0

1
0

J
O

4
^

O
IO

G
0

G
0

lo
a

J
v

lG
0

0
J

0
J

O
4

»
»

4
ï»

 

en
 

co
 

cn
 

co
 —

 r
o 
oo

 o
o 

4*
» 

oo
 —
 —

 
I 

oo
 o
o 

OJ
 
co
 o
o 
cn
 
I 
—

 
£ 

G
0

G
0

C
0

C
0

p
-»

G
0

p
--

»
v

lÇ
0

O
O

 —
 4

* 
00

 0
0
 0

0
 —

 0
0
 O

 
oo

 —
 —

 b
o

r
o

b
c

o
b

o
G

o
b

io
^

j^
G

o
c

o
 
—

 b
 r

o
 b

o
 b

 
co

 —
 v

i 
bo

 4
* 

4
* 

p
-

»
o

 
—

 -
»

o
 
—

 r
o

o
o

o
o

a
i

o
o

-
'
o

o
p

p
p

r
o

o
 

—
 

p
o

p
 

b
b

b
»

(
»

»
b

b
^

b
b

b
b

s
!

b
b

b
v

i
b

4
>

k
)

^
b

r
o

b
b

b
 

o
 

—
 o

 
—

 —
 o

 —
 —

 o
o

o
o

o
o

o
o

-
k

:
-
»

p
:
p

»
:
P

»
.

r
»

p
r
^

p
p

p
 

bo
 b

 b
o
 b

 b
 o

o
 b

b
o

b
o

œ
b

o
b

o
v

ib
o

b
o

c
o

a
ib

o
c

o
b

b
b

b
œ

b
o

b
 

â 



£
£
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
C
k
-
=
E
 

i
l
S
S
W
Ç
?
^
2
§
§
g
§
S
o
o
c
o
g
g
 

o
o

o
o

S
2

9
S

S
<

=
> 

§
§

§
il

ii
il

§ 
o

o
g

 

1 
1 

-
1 

1 
- 

-
.

-
-

-
, 

-
1 

1 
r'

Q
o

__
_.

ço
_o

o
i<

_o
co

 —
 

' 
-»

 -
J 

—
 a

i 
1 

—
 _

p_
. 

CD
 —

 —
 —

 
10

 _
__»

 
o

o
^

p
p

r
o

p
o

o
œ

w
a

i 
—

 v
jp

c
o

p
v

ip
S

r
o

v
jc

û
o

o
v

io
o

 
—

 
Q

4
*

b
b

b
b

b
b

b
b

 
u

b
b

b
b

b
b

b
k

i
b

f
o

x
i

b
b

b
 

-
i
l
l
l
i
l
l 

I
I 

i
i
i 

I
 

l
l
l
l
l 

w
K

w
K

S
g

g
S

g
g

S
^

a
i8

8
±

p
±

o
o

2
2

ê
g

5
g 

- 
—

 --
 

- 
- 

b
o

b
4

J
»

b
o

b
v

ib
 —

 b
k

_
4

> 
O

4
>

c
o

o
o

o
n

o
ib

4
»

b
b

^
4

» 

- 
I 

? 
$ 

ai
 8

 £
 g

 3
 g

 è
 g

 6
 *

» 
* 

" w
 

._
4

t
»

o
j

a
i_

o
o

a
io

o
j 

4^
,0

0 
—

 o
oo

> 
—

 o
jv

ir
o 

= 
«

•«
 

. 
- 

- 
—

 
ai

 4
* 

_
. 

c
o

c
o

v
iv

ii
o

io
a

n
o

jc
o

a
io

o
c

o
io

o
io

^
j 

—
 b

 
b

 
4*»

 —
 c

o
b

c
o

û
i 

-9.1 
-94.4 
113.0 

I 
i 

-
, 

I 
- 

i
i

. 
- 

, 
, 

, 
ro

 
co

 O
J 

ro
 

v
i 

0 
' 

—
»

O
V

II
O

O
J

—
» 

—
» 

00
 0

0 
0 

ro
 

I 
—

» 
0
1

 
p

ro
p

o
o

»
G

0
4

S
» 

—
 v

ip
G

O
Ç

O
v

ip
p

fo
v

IC
D

O
O

lO
O

O
O

 
u

b
b

b
b

b
^

(
i

)
b

i
r

>
b

b
b

i
>

b
r

o
b

i
v

.
M

^
b

i
t

» 

^
ç

n
â

j3
8

!3
8

5
s

»
S

8
8

8
M

S
8

S
S

»
â

>
â

i8
S

 
G

o
^

v
i

o
o

œ
r

o
a

i
b

b
b

v
i

b
a

i
b

r
o

 
—

 c
o

u
ir

o
b

io
v

ib
a

ib
o

 

45.2 
-84.9 
165.8 

1 
- 

- 
-

i
i 

1 
co

 —
 v

j
l

o
o

o
—

 
I

v
i

o
o

v
i 

—
 .c

».
 

a
i 

—
 

ro
 

—
 1

 
4

^
p

p
œ

a
iW

^
W

0
0

p
G

0
v

lO
J

O
J

v
lv

l0
0

O
J

0
0

C
D

C
D

0
0 

-
•

U
Q

b
b

b
4

»
b

J
»

i
o

b
4

»
i

o
b

i
»

b
b

k
)

i
»

b
b

b
 

l
l

l 
I 

l
l

l 

S
f

o
^

w
p

œ
S

^
à

^
i

o
^

K
g

S
S

Ô
ë

i
S

è
B

v
l

S
o

j 
4

J
»

c
o

œ
u

b
v

ib
_

o
œ

b
b

a
iv

iG
o

io
b

v
iv

ii
o

r
o

v
ia

ii
o

c
o

a
i 

p
 

—
 p

 
—

 
lo

r
o

G
O

G
o

o
o

o
G

o
io

o
o

a
io

o
r

o
o

o
o

o
o

o
G

o
o

 
00

 —
 o

o
b

a
io

o
*»

 
—

 
b

œ
o

o
r

o
r

o
œ

œ
œ

b
œ

b
œ

b
œ

b
b

b
 

p
 

—
 p

 
—

 r
o

 —
 —

 —
 —

 p
r

o
p

 
—

 1
0

0
0 

—
 

o
o

o
o

o
o

r
o

o
 

c
o

o
»

o
i

»
4

»
b

-
'

^
b

b
b

j
»

4
»

b
b

b
b

b
b

b
b

b
:

s
i

b
 

O
 I co
 

cn
 

M
 e I 



A
P

30B
-41 

N
 

Z
 

o
 

io
 

O
J 

m
 

io 
r*» 
oi 

N
 

Z CP 

3 

o
i 

O
Q

 
O

Q
 

O
Q

 

2
2

2 

C
N

 
O

Q
 

2 

iv 
00 

2 
00 00 

m
 

c
o

^
o

r
v

o
c

N
m

o
c

N
c

o
-

v
c

o
c

o
i

v
c

M
r

^
-

^
c

o
m

m
m

c
q

m
p

o
q

 
|v

c
>

ib
_

v
c

d
l^

C
D

C
N

'*
b

l_
O

C
N

I^
C

N
C

O
c

d
o

Ô
C

M
C

N
-^

-^
*

-t-*
c

d
b

 
C

M
C

M
C

M
C

M
C

M
C

M
C

M
C

M
C

N
C

M
C

N
C

N
C

N
C

N
C

M
C

N
C

M
C

M
C

M
C

O
C

O
C

M
C

M
C

M
C

O
 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 

n
c

o
c

N
p

c
i

n
œ

n
^

r
-

œ
N

^
œ

i
O

r
-

i
-

q
o

q
n

n
p

i
n

n
n

 
b
^
b
c
M
c
d
c
d
c
M
c
d
i
v
m
^
m
c
d
b
-
^
c
d
o
ô
-
^
i
v
b
o
J
m
i
r
.
'
^
'
O
J
 

l
l
l
 

I
 

I
 

l
l
l
 

l
l
l
l
l
l
 

o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
 

b
i-

v
m

r
v

b
b

o
jc

N
O

J
-

^
C

N
^

b
i^

r
-

^
c

d
o

c
d

^
o

o
o

o
o

d
o

 
O

) 
o

^
m

i-o
jo

j-^
-o

o
c

o
c

D
C

M
o

a
jc

o
r

v
c

o
o

j^
i-o

jo
jo

jo
j-v

o
j 

M
0

(
o

o
a

o
o

o
o

4
0

o
i

f
l

o
o

n
o

o
o

o
n

<
f

o
o

o
a

c
o

o
o

o
 

•
^

^
c

N
^

d
d

^
N

c
g

^
c

N
^

d
c

N
^

^
d

^
c

N
d

d
d

d
-

^
d

 

<
-m

rv
o

a
o

o
o

-4
-iv

m
o

jo
c

o
o

o
c

o
c

M
c

o
o

o
m

c
o

a
o

o
o

o
o

a
o

m
c

o
 

«
-

N
N

N
d

d
i

r
i

N
r

i
^

r
i

n
d

r
i

^
-

^
d

^
r

i
d

d
d

d
^

d
 

N
p

q
(

q
q

i
o

c
q

N
^

<
o

o
q

-
t

q
p

_
p

p
r

N
^

-
*

-
-

;
-

*
r

-
»

-
n

o
) 

_
v

o
ii^

-*
o

d
b

'*
c

o
c

d
'^

o
i^

iv
b

o
6

c
>

ib
c

o
o

d
m

m
-^

-^
:c

d
«

-
: 

«
- 

N
O

N
 

i 
•* 

-
-

^
C

M
N

-
- 

i 
I

O
n

« 
i 

CM
 (N

 N
 

N
 

•* 
i 

IO
 

en 
IO

 

i 
i 

i 
i 

i 

m
o

m
r

^
-*

œ
œ

^
o

J
^

o
jc

o
-*

^
c

M
c

o
p

r
v

c
M

T
-c

q
c

q
c

q
p

-v 
h

d
B

^
^

b
d

i
f

l
^

i
r

i
b

^
^

b
d

o
i

n
b

-
J

'
d

^
i

o
i

D
i

o
o

i 
i-t-C

O
tO

rs
tD

-^
IflC

O
-M

O
^

C
O

-- 
i II) M

O
 

11) U
) IO

 CN
 N

 

-
-

T
T 

-
T

-
| 

I 
.7 

m
 

co
 -4-

3
3

3 
0

>
C

O
O

O
O

O
J

O
O

C
O

C
M

*
-

C
M

C
M

»
-

m
O

J
m

C
O

-
v

c
O

O
O

O
 

2
8

8
S

S
8

5
S

8
8

S
8

S
ï>

ir:_
5

8
»

,fl'5
5

» 
7^ ' 

1 
1 1 

m
m

-
^

o
j

c
o

o
o

j
o

j
c

M
O

O
O

O
^

-
c

M
C

M
O

J
-

^
-

o
j

c
o

r
v

T
-

o
o

c
M

 

3
^

"^
g

g
8

S
g

S
3

8
g

J
8

^
^

8
8

S
7

7
2

ÎM
7 

1 
1 

1 

C
O

C
O

m
^

C
D

|v
o

O
C

M
C

M
O

C
O

C
N

m
-

*
'*

-
v

C
N

C
N

m
p

|v
r

o
p

O
O

 
•

^
b

c
M

o
i

i
-

^
b

m
m

^
c

M
C

M
b

o
d

c
d

p
c

d
c

d
c

ô
c

d
c

d
b

m
-

^
-

^
o

 
c

o
-

*
<

_
o

c
N

c
o

^
r

v
r

v
o

o
c

M
c

o
m

m
r

v
-

#
m

 
c

M
c

o
m

c
N

 
-

-
IO

O
) 

I 
1 

I 
I 



ii
ll
ii
li
li
ii
ii
ll
ii
ll
il
ii
i 

i IO
 I

O
 

00
 
o

 

b
 

b
 l

l
l 

1 
. 

1 
i

i
i

-
l 

1 
' 

ro
 —

» 
—

 —
» 

ro
 v

i 
i 

o
o

o
i 

c
o

c
o

ro
ro

o
iG

0
4

^
c

D
4

^ 
oo

—
» 

—
 r

o
p

o
o

ç
o

v
iç

D
 —

 —
 p

o
o

p
o

o
o

a
îç

D
p

|5
p

jS
- 

—
 c

o
 —

 
—

»
v

iu
iv

io
b

io
4

^
œ

b
^ 

—
 b

c
_

n
b

a
ia

ia
i4

^
!p

»
_

p
_

.œ
ro

 

- 
I

I
. 

I
l

l
l

l
l

l 
l

-
i

i
- 

l
,

,
i

. 
w

w
^

r
o

w
 

—
 r

o
c

o
K

jj
^

o
J 

—
 l

o
a

J
G

O
G

o
o

J
G

o
io

 
O

J
I 

1 
—

 1
 

O
l 

00
 —

 
—

 
p

p
p

v
l

O
a

i
G

0
G

0
O

O
0

J
v

l
C

D
O

O
G

0
_

t
_

k
V

l
v

l
G

0
v

l 
v

i
b

b
u

a
i 

—
 œ

b
b

4
i

.
œ

b
b

b
*

»
a

i
œ

a
i

*
» 

—
 

*
»

b
b

i
o

b
 

ro
o

o
4

^
o

io
jv

io
o

 —
 o

o
 e

n
 4

> 
0

4
^

0
)r

o
a

i4
^

0
)o

c
o

 
—

 —
 —

 -b
, 

p
v

i
w

^
v

i
p

p
a

i
a

i
p

S
i

_
n

f
o

^
-

i
p

»
»

5 
—

 
v

iï
io

ia
ii

o
v

i 
b

r
o

4
^

4
^

b
b

r
o

b
b

4
^

b
v

i
v

i 
—

 
4

^
v

ir
o

b
iv

iv
ib

o
b

b
b

'—
 

1 00
 o

 

b
 b

 
1 b
 b

 l
l

l 
I

I 
1 

co
 r

o
 r

o
 —

 —
 o

o
 —

 r
o

 O
J 

—
 

—
 O

O
C

O
v

IC
D

 
—

 —
 

—
 c

o
 a

i 
—

 
b

b
b

^
b

 

'
i

l 
' 

' 
-»

 
i 

i 
ro

 o
o

 O
J 

4*
 4

* 
—

 r
o

p
œ

e
o

v
ip

 
—

 —
 

—
 

v
ia

iv
ib

b
b

o
i^

œ
 

i-
 

! 
, 

M
O

 
—

 —
 G

O
 G

O
 a

i 
—

 
a

ip
o

v
ic

o
o

o
 

—
 a

ic
o

v
i 

—
 

i
o

b
b

u
^

b
u

b
k

i
b

b
 

i
i

i
- 

1 
1 

' 
oo

oo
 —

 G
O

 a
> 

GO
 c

o
 c

o
 u

i 
1 

' c
o

 
p

p
œ

o
o

a
i

p
o

v
i

p
œ

v
i

v
j

œ
 

—
 

—
 4̂

 —
 

b
a

i
b

a
ï

a
ï

a
i

^
b

b
œ

i
o

 

o
o

o
o

r
o

a
ir

o
a

io
o

o
 

—
 —

 «
o

ro
 

p
 

ro
 œ

 o
o

 —
 o

o
 o

 v
i 

o>
 o

o
 —

 —
 c

o
 —

 
v

iv
i 

—
 b

'v
ir

o
a

ia
iu

i4
*

4
*

.*
»

b
r

o
 

. 
- 

i
i

.
- 

. 
1 

a
i4

^
o

 
—

 v
i 

v
i 

oo
 a

i 
a

i 
—

 r
o

 r
o

 O
J 

—
 

p
p

c
o

r
o

r
o

o
p

p
u

i
4

_
»

p
p

r
o

p
 

4*»
 b

 c
o

 b
i 

—
 

N
jb

o
4

»
b

p
<

u
b

>
s

j 

r
o

- 
4

^
-o

o
ro

 
*.

 
i

i
-

l
l

-
-

-
-

—
 l

o
œ

c
o

a
ia

ip
o

o
p

 
—

 œ
 v

i 
p

 —
 

u
u

^
u

p
^

^
a

o
^

o
 

_
o

o
o

o
jo

jb
o

o
4

^
b

b
b

b
b

b
o

ô
o

b
v

ir
o

v
i 

—
 a

i 
—

 v
iG

o
o

o
b

 

o
 

ro
 

œ
 œ

 --
*-

-»
o

o
 —

 p
 —

 p
o

p
p

o
o

o
o

o
o

o
 

—
 O

 
—

 I
O

G
0

O
 —

 
—

 b
o

a
i 

—
 b

b
œ

œ
b

œ
 

—
 b

œ
œ

b
œ

a
i

b
 

—
 b

 b
 œ

 —
 

p
 

—
 —

 —
 —

 —
 p

p
p

p
p

p
 

—
 p

p
p

p
o

 
—

 o
-»

r
o

 
—

 o
 —

 
o

o
o

j
o

b
b

b
œ

b
b

o
œ

œ
œ

b
b

o
b

œ
œ

b
b

œ
b

^
b

œ
b

 

7MB15 
7MB15 

7MB2 

7MB11 

S
 

ro
 s 



N
N

-
<

<
-

<
<

<
< 

2
>

C
2

m
|

|
c 

m
 0

0 
o 

O
 c

o 
o 

—
 —

>-—
 —

 

<
<

<
c

c
c

c
c

c
c

c
i

d
^

l
_

d
^

=
j 

2
 2
n
(
f
l
W
3
3
a
a
o
>
K
ç
c
c
i
 

£ 
< 

TB
 Z

 
O

 

- 
-

i
-

- 
I 

I 
I 

i
i

- 
I 

- 
I 

8
8

2
6

g
!3

ç
S

g
g

S
B

8
8

2
2

g
g

2
g

B
o

J
8

g
c

D
i3

 
N

 

b
b

b
 

—
 b

b
b

b
v

i
b

^
v

i 
—

 b
b

o
i 

—
 b

 
—

 b
4

-»
a

ib
4

*-
»

4
-»

 

I 
I 

I 
I

I
I

-
i

- 
i

i
i

i
i

-
-

l
l

l
- 

I 
-

lo
io

ro
ro

 —
 ro

 —
 o

jr
o

o
o

o
o

 —
 c

o
o

o
o

o
o

o
a

io
ro

 —
 ro

ro
 

ro
 —

 
v

iv
iw

p
p

^
p

p
v

ip
w

r
o

io
p

p
o

o
v

ia
jœ

v
ir

o
 

—
 v

iv
iS

io
 

b
b

b
œ

4
J

»
u

b
œ

4
J

»
--

»
a

ib
u

c
o

b
o

a
iv

iv
ic

o
io

v
iG

o
c

_
o

 —
 b

 o
o

 

-
-

-
i

i
- 

I 
I 

I 
I 

- 
' 

8
j3

S
g

£
«

:£
g

S
K

B
S

i8
8

ê
g

S
i2

g
2

g
2

è
i>

 
b

b
b

io
4

^
r

o
b

r
o

4
^

b
v

iv
ib

a
ia

ib
b

4
^

a
ib

o
o

ip
k

b
b

'4
^

b
 

CO
 

g
fg

^
^

g
^

S
iê

îS
g

fS
g

^
S

s
g

g
K

g
g

iv
ii

s 
b

b
) 

b
 

—
 b

b
b

b
v

i
b

v
i

v
i 

—
 b

b
a

i
v

i
v

j 
—

 b
ip

k
b

b
 

—
 —

 ip
» 

S
è

2
S

5
^S

g
S

3
^8

2
2

ig
g

S
6

8
S

ic
_

S
o

,8
 

b
b

b
-

»
4

^
b

b
o

i
o

v
i

b
v

i
v

i 
—

 b
b

b
b

4
**

-»
b

'-
iJ

»
<

ji
b

4
J

>
<

0 
4>

 

8
!3

g
çS

è
è

3
lll

8
g

2
g

8
5

g
3

g
fé

S
&

îS
s«

_
D

2 
m

 

b
c

o
^

v
ic

o
io

- 
b

4
>

b
b

^
-

>
b

b
b

b
b

u
r

o
b

«
.N

.^
4

>
:
-

' 

ii
i 

-
-

i
-

i
-

-
a

M
4

»
S

^
p

u
p

M
!i

»
()

îa
u

M
O

)i
o

S
n

u
o

4
>

(_
io

o
o

o
u

o
 

b
b

b
4

^
œ

 
—

 b
io

io
io

v
ib

io
b

œ
b

b
b

o
v

ib
b

b
a

ib
a

iœ
 

8 S
 

—
 ro

 o
o

 —
 —

 —
 p

p
 

—
 G

o
o

ro
p

p
o

o
v

iv
iv

i 
—

 —
 —

 r
o

o
ro

 —
 o

 
u

ii
p

k
b

 —
 ̂

b
œ

œ
r

o
b

œ
œ

œ
b

io
a

iù
iu

i 
—

 b
 

—
 ip

fc
b

œ
o

o
œ

 

—
 —

 ço
 —

 —
 —

 p
p

 
—

 r
o

p
ro

p
p

o
o

G
O

G
O

G
o

 —
 —

 —
 —

 o
 

-»
 -

» 
o

 
^

a
b

b
b

b
b

b
b

b
a

^
t

t
b

b
b

b
i

C
T

b
b

b
^

B
b

 
b

 b
o

 
S

 



AP30B-44 

TÎTULOS DE LAS COLUMNAS DE LA 
PARTE B DEL PLAN 

Col. 1 Identificaciôn del haz 

Col. 2 Administraciôn 

Col. 3 Nombre de la estatiôn espacial 

Col. 4 Posiciôn orbital, en grados y centésimas de grado de longitud 
Este 

Col. S Limite occidental del arco visible, en grados y décimas de grado 
de longitud Este. (Si no se indica el arco visible, este valor se 
toma igual al de la posiciôn orbital.) 

Col. 6 Limite oriental del arco visible, en grados y décimas de grado 
de longitud Este. (Si no se indica el arco visible, este valor se 
toma igual al de la posiciôn orbital.) 

Col. 7 Limite occidental del arco de servicio, en grados y décimas de 
grado de longitud Este 

Col. 8 Limite oriental del arco de servicio, en grados y décimas de 
grado de longitud Este 

Col. 9 Arcos predeterminados (limites occidental y oriental, en grados 
y décimas de grado) 

Col. 10 Utilizaciôn de la banda de 4 GHz 
(0 = no, 1 = si) 

Col. 11 Utilizaciôn de la banda de 6 GHz 
(0 = no, 1 = si) 
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Col. 12 Utilizaciôn de la banda de 10-11 GHz 
(0 = no, 1 = si) 

Col. 13 Utilizaciôn de la banda de 13 GHz 
(0 = no, 1 = si) 

Col. 14 Longitud del punto de intersecciôn del eje del haz con la Tierra, 
en grados y décimas de grado de longitud Este 

Col. 15 Latitud del punto de intersecciôn del eje del haz con la Tierra, 
en grados y décimas de grado de latitud Norte 

Col. 16 Anchura del haz en el eje mayor de la antena del satélite 
(anchura del haz a potencia mitad, en grados y décimas de 
grado) 

Col. 17 Anchura del haz en el eje menor de la antena del satélite 
(anchura del haz a potencia mitad, en grados y décimas de 
grado) 

Col. 18 Orientaciôn del eje mayor de la antena del satélite, en grados y 
décimas de grado, en sentido contrario al de las agujas del 
reloj, con respecto al piano ecuatorial 

Col. 19 Nombre de otros haces del mismo satélite* 

Col. 20 Densidad de potencia suministrada a la antena de la estacion 
terrena transmisora, en dB(W/Hz), promediada en la anchura 
de banda necesaria. (Si la red no opéra en ninguna de las 
bandas de frecuencias del enlace ascendente del Plan, no se 
inscribe valor alguno.) 

1 Nota de la Secretaria General (aplicable cuando un asterisco (*) se 
encuentra en la columna 19): Procède senalar que este haz se aplicarâ como parte de 
una red de haces multiples, que opère desde una sola ubicaciôn orbital. En toda red 
de haces multiples, la responsabilidad de los haces incumbe a una sola administra
ciôn, por lo que no se ha tenido en cuenta durante la Conferencia la interferencia 
entre ellos. El nûmero que aparece en el côdigo alfanumérico que sigue al asterisco 
identifica la red de haces multiples. 
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Col. 21 Ganancia de la antena de la estatiôn terrena transmisora, en 
dBi. (Si la red no opéra en ninguna de las bandas de frecuen
cias del enlace ascendente del Plan no se inscribe valor 
alguno.) 

Col. 22 Caracteristica de lôbulos latérales de la antena de la estatiôn 
terrena (es el valor X que se utiliza en la ecuaciôn: 
G(h) — X - 25 log(h) dBi. Si no se indica ningùn valor, se 
toma igual a 32,0 dBi.) 

Col. 23 Ganancia de la antena del satélite, en dBi. (El valor indicado 
se aplica a las antenas de transmisiôn y de recepciôn.) 

Col. 24 Diagrama de radiaciôn de la antena del satélite (1 = figura 1 
del anexo 1; 2 - figura 2 del anexo 1) 

Col. 25 Temperatura de ruido del sistema de recepciôn del satélite, 
en kelvins. (Si la red no opéra en ninguna de las bandas de 
frecuencias del enlace ascendente del Plan, no se inscribe valor 
alguno.) 

Col. 26 Densidad de potencia suministrada a la antena de la estacion 
espacial transmisora, en dB(W/Hz), promediada en la anchura 
de banda necesaria. (Si la red no opéra en ninguna de las 
bandas de frecuencias del enlace descendente del Plan, no se 
inscribe valor alguno.) 

Col. 27 Ganancia de la antena de la estatiôn terrena receptora, en dBi. 
(Si la red no opéra en ninguna de las bandas de frecuencias 
del enlace descendente del Plan, no se inscribe valor alguno.) 

Col. 28 Temperatura de ruido del sistema de recepciôn de la estatiôn 
terrena, en kelvins. (Si la red no opéra en ninguna de las 
bandas de frecuencias del enlace descendente del Plan, no se 
inscribe valor alguno.) 
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ARTÎCULO 11 

Periodo de validez de las disposiciones y del Plan asociado 

11.1 Estas disposiciones y el Plan asociado se han preparado para 
garantizar en la prâctica el acceso equitativo de todos los paises a la ôrbita 
de los satélites geoestacionarios y a las bandas de frecuencias del 
articulo 3, a fin de satisfacer las necesidades del servicio fijo por satélite 
durante un periodo no inferior a 20 anos, a partir de la fecha de entrada 
en vigor del présente apéndice. 

11.2 Estas disposiciones y el Plan asociado permanecerân en vigor, en 
cualquier caso, hasta su révision por una conferencia administrativa mun
dial de radiocomunicaciones compétente, convocada de conformidad con 
las disposiciones pertinentes del Convenio vigente. 
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ANEXO 1 * 

Paramétras utilizados para la caracterizaciôn 
del Plan del servicio fijo por satélite 

Secciôn A. Datos técnicos utilizados para el establecimiento del 
Plan de adjudicaciones y disposiciones asociadas 

1. Caracteristicas técnicas bâsicas 

Las adjudicaciones que figuran en el Plan se basan en una red de 
satélite de referencia con los siguientes supuestos: 

1.1 Tipo de modulation 

El Plan es independiente de las caracteristicas de modulacion y de 
las técnicas de acceso. 

* Nota de la Secretaria General: Después de la CAMR Orb-88 se han 
observado ciertos errores en la informaciôn técnica sobre los diagramas de radiaciôn 
de antena de caida râpida que aparece en los apéndices 30A(Orb-88) y 30B. Esa 
informaciôn técnica, corregida por la IFRB, se dériva de otras decisiones pertinentes 
de la Conferencia y figura en la Régla de Procedimiento N.° H38 provisional de la 
IFRB, publicada en la Carta circular de la IFRB N.° 790, de 12 de julio de 1989. 
Pueden obtenerse copias de esta ûltima solicitàndolas directamente a la IFRB. 
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1.2 Relaciôn portadora / ruido 

La relaciôn portadora/ruido (C/N) es la siguiente: 

a) la relaciôn portadora/ruido en el enlace ascendente es igual a 
23 dB en condiciones de desvanecimiento causado por la 
lluvia, con una densidad de potencia minima del transmisor de 
la estacion terrena de —60 dB(W/Hz), promediada en la 
anchura de banda necesaria de la portadora modulada; 

b) la relaciôn portadora/ruido del enlace descendente es igual a 
17 dB en condiciones de desvanecimiento causado por la 
lluvia; 

c) la relaciôn total portadora/ruido es igual a 16 dB en condi
ciones de desvanecimiento causado por la lluvia; 

d) en las bandas de 6/4 GHz, las C/N indicadas se superan el 
99,95% del ano; (Nota: El margen de atenuaciôn debida a la 
lluvia esta limitado a 8 dB como mâximo); 

e) en las bandas de 13/10-11 GHz, las C/N indicadas se 
superan el 99,9% del ano; (Nota: El margen de atenuaciôn 
debida a la lluvia esta limitado a 8 dB como mâximo); 

f) el modelo utilizado para la atenuaciôn debida a la lluvia es el 
que figura en el Informe 564-3 del CCIR (1986). 

1.3 Ângulo de elevaciôn de la antena de la estatiôn terrena 

El ângulo minimo de elevaciôn en cada punto de prueba que 
define la zona de servicio se calcula a partir de los datos siguientes: 

10 grados para las zonas hidrometeorolôgicas A a G; 
20 grados para las zonas hidrometeorolôgicas H a L; 

30 grados para las zonas hidrometeorolôgicas M y N; 
40 grados para la zona hidrometeorolôgica P. 

Las administraciones pueden elegir angulos de elevaciôn menores 
para sus zonas de servicio. En los paises situados en latitudes altas o con 
territorios dispersos, en ausencia de tal peticiôn y cuando sea imposible 
obtener los valores del ângulo de elevaciôn minimo mencionados, se 
aplicarâ el mayor ângulo de elevaciôn que permita obtener un arco de 
servicio no nulo. En zonas montanosas los angulos de elevaciôn serân 
especificados por las administraciones interesadas. 
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1.4 Criterios de interferencia 

El Plan ha sido preparado con miras a asegurar a cada adjudica
ciôn una relaciôn combinada portadora/interferencia en condiciones de 
espacio libre de 26 dB o superior. 

1.5 Polarizaciôn 

Para el establecimiento del Plan de adjudicaciones no se ha utili
zado aislamiento de polarizaciôn entre redes de satélite. 

1.6 Caracteristicas de la estatiôn terrena 

1.6.1 El diâmetro de las antenas de estacion terrena es: 

7 m para la banda 6/4 GHz; 

3 m para la banda 13/10-11 GHz. 

1.6.2 La temperatura de ruido del sistema receptor de la estacion terrena 
a la salida de la antena receptora es: 

140 K para la banda 4 GHz; 

200 K para la banda 10-11 GHz. 

1.6.3 El rendimiento de la antena de la estacion terrena es de 70%. 

1.6.4 El diagrama de referencia de la antena de la estacion terrena es el 
que figura a continuaciôn en el Cuadro 1 siguiente. Si una administraciôn 
lo desea, podrâ utilizar el diagrama mejorado de lôbulo latéral de 
29 - 25 Iog p. 

1.6.5 En los casos en que no pueda alcanzarse la relaciôn C/I de 26 dB, 
convendria que los paises interesados se pusiesen de acuerdo sobre la 
utilizaciôn de antenas con un diagrama mejorado de lôbulos latérales de 
29 - 25 Iog (p, o sobre cualquier otro medio apropiado, a fin de obtener 
dicha relaciôn (véase el Cuadro 1 siguiente). 

1.7 Caracteristicas de la estatiôn espacial 

1.7.1 El Plan de adjudicaciones se basa en la utilizaciôn de una antena 
de la estacion espacial con haces de secciôn eliptica o circular. 

1.7.2 Las caracteristicas de radiaciôn de la antena son las indicadas en la 
figura 1. Cuando las administraciones lo especifiquen, se podrân utilizar 
las caracteristicas de reducciôn râpida de la figura 2. 
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Gmâx = 10 log MnD/X)2] 

G(<p) = Graâx - 2,5 x 10 - (bJ para 0 < q> < epm 

G(cp) = G, para <pm < q> < <pr 

G(tp) = 3 2 - 2 5 log <p 

G(cp) 10 

para <pr « <p < 48° 

para 48° « cp < 180° 

o bien G(q>) = 2 9 - 2 5 log 
G(ep) 10 

para <pr < tp < 36,3° 
para 36,3° < <p < 180° 

siendo: 

D = diâmetro de la antena 
X = longitud de onda 

expresados en la misma unidad 

ep = ângulo con relaciôn al eje de la antena en grados 

G\ = ganancia del primer 
lôbulo latéral = 

D 
2 + 15 log — para 32 -

A. 

ô 
D 

- 1 + 15 log — para 29 -
A. 

- 25 log cp 

- 25 log ep 

20X 
<?m — l/Gmâx - G, (grados) 

<p r - 15,85 (•£) °'6 (grados) 

il = rendimiento de la antena 
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FIGURA 1 

Diagramas de referencia para las antenas de satélite 
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Gmâx = 44,45 - 10 log (<poi * cpo2) dBi 

Curva A: dB en relaciôn con la ganancia del haz principal 

- 1 2 (q>/<po)2 para 0 < (q>/<po) < 1,45 

- ( 2 2 + 20 log (<p/<po)) para (q>/<po) > 1,45 

después de la intersecciôn con la curva B: como la curva B 

Curva B: Valor opuesto de la ganancia en el eje ( la curva B representada en esta 
figura corresponde al caso particular de una antena con 46 dBi de 
ganancia en el eje). 

(poi, (P02: Anchura del haz a potencia mitad segûn los ejes mayor y menor, 
respectivamente del haz eliptico (grados). 

(po: Secciôn transversal del haz a potencia mitad en la direcciôn considerada 
(grados). 
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FIGURA 2 

Diagramas de referencia de las antenas de satélite 
con régimen de caida râpida en el haz principal 
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Curva A: dB en relaciôn con la ganancia del haz principal 

- 1 2 (<p/cp0)
2 para 0 < (<p/(po) « 0,5 

-18,75 <p0
2 (<p/<po - x)2 para 0,5 < ((p/(p0) < I-2— + x) 

\ (p0 / 

-25,23 para ( —— + x) < ((p/(p0) « 1,45 
\ (p0 / 

- (22 + 20 log ((p/<Po)) para ((p/(p0) > 1,45 

después de la intersecciôn con la curva B: como la curva B. 

Curva B: Ganancia en el eje del haz principal, con signo menos (las curvas A y B 
representan ejemplos de très antenas que tienen diferentes valores de q>o 
segûn se indica en la figura 2. Las ganancias en el eje de estas antenas 
son aproximadamente 34, 40 y 46 dBi, respectivamente). 

donde: 

(p = ângulo con respecto al eje al principal (grados) 

(p0 = secciôn transversal del haz a potencia mitad en la direcciôn considerada 
(grados) 

= 0,5 (l - — ) , para las bandas 13/10-11 GHz 
V (p0/ 

= 0,5 11 - — ), para la banda 6/4 GHz 
V (Dn/ 
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1.7.3 La temperatura de ruido del sistema receptor de la estacion espacial 
a la salida de la antena receptora es: 

1000 K para 6 GHz; 
1500 K para 13 GHz. 

1.7.4 La abertura minima del haz, en términos de la abertura del haz a 
potencia mitad, es de 1,6 grados para la banda 6/4 GHz y de 0,8 grados 
para la banda 13/10-11 GHz. 
1.7.5 El rendimiento de la antena de la estacion espacial es de 55%. 
1.7.6 La desviaciôn del haz de la antena de la estacion espacial respecto 
de su direcciôn de punteria nominal esta limitada a 0,1 grados en cualquier 
direcciôn. La exactitud de rotaciôn de los haces elïpticos es 
de ± 1,0 grados. 

1.8 Anchura de banda 

El Plan de adjudicaciones se basa en la potencia de la portadora 
promediada en la anchura de banda necesaria de la portadora modulada y 
referida a un ancho de banda de 1 MHz. 

Secciôn B. Parâmetros generalizados utilizados para determinar 
si las asignaciones de una red de satélite propuesta 

estân conformes con el Plan 

1. Introducciôn 

1.1 Los paramétras generalizados A, B, C y D especifican la capa
cidad para producir interferencia (variables A y C) y ISL sensibilidad a la 
interferencia (variables B y D) de una red de satélite. 
1.2 Puesto que muchas combinaciones diferentes de los parâmetros de 
realizaciôn (como las caracteristicas de la antena o las potencias del 
transmisor) pueden dar lugar a una série similar de valores paramétricos, 
se puede pues aplicar este método independientemente de las caracteristicas 
de modulacion y de la frecuencia especifica utilizadas. 

2. Câlculo de los parâmetros generalizados A, B, C y D 

2.1 Las ecuaciones siguientes (véase la secciôn 2.3 siguiente) describen 
los parâmetros generalizados A, B, C y D cuando: 

A = densidad de la p.i.r.e. fuera del eje en el enlace ascendente, 
promediada en la anchura de banda necesaria de la porta
dora modulada; 
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B = sensibilidad del receptor fuera del eje del enlace ascendente a 
la densidad de p.i.r.e. interferente promediada en la anchura 
de banda necesaria de la portadora modulada; 

C — densidad de la p.i.r.e. fuera del eje en el enlace descendente 
promediada en la anchura de banda necesaria de la porta
dora modulada; 

D = sensibilidad del receptor fuera del eje del enlace descendente 
a la densidad de p.i.r.e. interferente promediada en la 
anchura de banda necesaria de la portadora modulada. 

2.2 En las ecuaciones siguientes, si no se dispone de datos medidos 
para las ganancias de antena, se deben utilizar los mismos diagramas de 
radiaciôn de referencia de la antena elegidos en virtud de las sec
ciones 1.6.4 y 1.7.2 de la secciôn A del anexo 1. 

2.3 Los parâmetros generalizados A, B, C y D se calculan de la 
siguiente manera: 

A = pr • g,(9) 

1 
B 

P\g\- A&(<p) 

Pi • ft 
Aft(<P) 

g4(9) 

Pi • ft • «4 
D 

donde: 

(En las siguientes expresiones, todas las relaciones son relaciones 
numéricas de potencia y las ganancias de las antenas son referidas a una 
antena isotrôpica.) 

P\ : densidad de potencia, promediada en la 
anchura de banda necesaria de la portadora 
modulada, aplicada a la antena transmisora de 
la estacion terrena (W/Hz); 

gx : ganancia mâxima de la antena transmisora de 
la estacion terrena; 
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g\ (6) : diagrama de radiaciôn de la antena transmisora 
de la estacion terrena; 

gi : ganancia mâxima de la antena receptora de la 
estacion espacial; 

ft(q>) : ganancia de la estacion receptora de la estacion 
espacial en el sentido de la estacion terrena; 

_?2 

Aft(<p) = : discriminaciôn de la antena receptora de la ft(<P) estacion espacial en el sentido de la estacion 
terrena; 

Pi : densidad de potencia, promediada en la 
anchura de banda necesaria de la portadora 
modulada, aplicada a la antena transmisora de 
la estacion espacial (W/Hz); 

ft : ganancia mâxima de la antena transmisora de 
la estacion espacial; 

ft (cp) : ganancia de la antena transmisora de la esta
cion espacial en el sentido de la estacion 
terrena; 

ft Aft(<p) = —-— • discriminaciôn de la antena transmisora de la 
ftWy estacion espacial en el sentido de la estacion 

terrena deseada; 

ft : ganancia mâxima de la antena receptora de la 
estacion terrena; 

£4(6) • diagrama de radiaciôn de la antena receptora 
de la estacion terrena. 

Nota: Los parâmetros pi, A • ft. A • ft y ft • fi • ft serân calcu
lados por la Junta y publicados en una carta circular de la IFRB. Estos 
câlculos se efectuarân utilizando la figura 1, la figura 2 y el Cuadro 1, 
segûn los casos. 
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ANEXO 2 

Datos bâsicos que deben suministrarse en las notificaciones 

relativas a estaciones del servicio fijo por satélite que pasan 
a la fase de diseno con bandas de frecuencias del Plan 

1. Caracteristicas de la estacion espacial 

Se suministrarâ la siguiente informaciôn tanto para la estacion 
espacial de transmisiôn como para la de recepciôn. 

1.1 Pais e identificaciôn de la adjudicaciôn (para una red que no se 
dérive del Plan de adjudicaciones, indiquese el nombre de la red). 

1.2 Posiciôn orbital preferida o nominal (xxx.xx grados este u oeste 
respecto al meridiano de Greenwich. Ademâs, en el caso de una red que 
no se dérive del Plan de adjudicaciones, indiquese el arco de servicio). 

1.3 Bandas de frecuencias 

1.4 Fechas proyectadas para la puesta en servicio. 

1.5 Identidad de la estatiôn espacial 

1.6 Zona de servicio definida por la adjudicaciôn en el Plan. Alternati-
vamente, la zona de servicio puede definirse mediante cierto nûmero de 
puntos geogrâficos. 

1.7 Caracteristicas de potencia de la transmisiôn 

a) valor mâximo de densidad de potencia, en dB(W/Hz), prome-
diado en la anchura de banda necesaria de la portadora 
modulada, aplicado a la entrada de la antena (este valor se 
utilizara para calcular los parâmetros C y D. Véase el 
anexo 1, secciôn B); 

b) densidad de potencia mâxima de la portadora, en dB(W/Hz), 
promediada en la banda de 4 kHz mâs desfavorable, suminis
trada a la entrada de la antena; 



AP30B-62 

c) frecuencia por debajo de la cual estarân situadas las senales 
cuya relaciôn cresta/media es inferior a 5 dB. 

1.8 Caracteristicas de la antena de transmisiôn y recepciôn de la estatiôn 
espacial 

a) ganancia de la antena en la direcciôn de mâxima radiaciôn, 
referida a una antena isôtropa (dBi); 

b) coordenadas del punto de intersecciôn del eje del haz con la 
Tierra (xx.xx grados Norte o Sur, yyy.yy grados Este u Oeste a 
partir del meridiano de Greenwich); 

c) précision de punteria (grados); 

d) forma del haz (eliptica, circular u otra); 

e) para los haces circulares, indiquese lo siguiente: 
— abertura del haz a potencia mitad, en grados; 
— diagrama de radiaciôn; 

f) para los haces elïpticos, indiquese lo siguiente: 
— diagrama de radiaciôn; 
— précision de rotaciôn en grados; 
— orientaciôn del eje mayor, en grados a partir del ecuador, 

en el sentido contrario a las agujas del reloj; 
— abertura del haz en el eje mayor (grados) en los puntos de 

potencia mitad; 
— abertura del haz en el eje menor (grados) en los puntos de 

potencia mitad; 

g) para los haces de forma no circular ni eliptica, indiquese lo 
siguiente: 
— contornos de ganancia, trazados en un mapa de la super

ficie de la Tierra, de preferencia con proyecciôn radial 
desde el satélite en un piano perpendicular al eje que une 
el centro de la Tierra con el satélite; los contornos de 
ganancia de la antena de estacion espacial se trazarân 
como isolineas de ganancia isôtropa, por lo menos para 
- 2 , - 4 , - 6 , - 1 0 y - 2 0 dB, y a continuaciôn a inter
valos de 10 dB, segûn procéda, en relaciôn con la 
ganancia mâxima de antena cuando una cualquiera de 
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esas curvas esté ubicada, total o parcialmente, en un lugar 
cualquiera dentro del limite de visibilidad de la Tierra 
desde el satélite geoestacionario de que se trate. Los 
contornos de la ganancia de antena tendrân en cuenta el 
efecto de la précision de punteria y de la précision de 
rotaciôn previstos de la antena; 

cuando sea posible, una ecuaciôn numérica con la infor
maciôn necesaria para permitir el trazado de los contornos 
de ganancia. 

1.9 Temperatura del ruido del sistema receptor de la estatiôn espacial 
(kelvins) 

1.10 Précision del mantenimiento en position del satélite (grados) 

2. Caracteristicas de la estatiôn terrena 

Se suministrara la siguiente informaciôn tanto para la estacion 
terrena de transmisiôn como para la de recepciôn. 

2.1 Identidad de la estatiôn espacial con la que debe establecerse 
comunicaciôn 

2.2 Caracteristicas de potencia de la transmisiôn 

a) valor mâximo de densidad de potencia, en dB(W/Hz), prome-
diado en la anchura de banda necesaria de la portadora 
modulada, aplicada a la entrada de la antena (este valor se 
utilizara para calcular los parâmetros A y B. Véase el anexo 1, 
secciôn B); 

b) densidad de potencia mâxima de la portadora, en dB(W/Hz), 
promediada en la banda de 4 kHz mâs desfavorable, aplicada 
a la entrada de la antena; 

c) frecuencia por debajo de la cual estarân situadas las senales 
cuya relaciôn cresta/media es inferior a 5 dB. 
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2.3 Caracteristicas de la antena de la estatiôn terrena 

a) ganancia de la antena en la direcciôn de mâxima radiaciôn, 
referida a una antena isôtropa (dBi); 

b) abertura del haz a potencia mitad, en grados (describase con 
detalle si no es simétrica); 

c) diagrama o diagramas de radiaciôn de la antena (tomando 
como referencia la direcciôn de mâxima radiaciôn). 

2.4 Temperatura de ruido del sistema receptor de la estatiôn terrena 
(kelvins) 

3. Coordination/Acuerdos, en su caso. 

4. No utilizado 

5. Sistemas subregionales 

Indiquese su tipo y las administraciones que participan. Si procède, 
indiquese la parte de la adjudicaciôn nacional que se proyecta utilizar para 
formar el sistema subregional y la administraciôn notificante. 

6. Relaciôn de protecciôn requerida 

Indiquese el valor minimo aceptable de la relaciôn portadora/inter
ferencia global, si es inferior a 26 dB. La relaciôn portadora/interferencia 
ha de expresarse por el cociente entre las potencias promediadas en la 
anchura de banda necesaria de la senal deseada modulada y la senal 
interferente. 

7. Otras informaciones, en su caso. 
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ANEXO 3A 

Criterios para determinar cuando las asignaciones propuestas 
se consideran conformes con el Plan 

En este método se calculan los parâmetros generalizados (véase el 
anexo 1, secciôn B), y los resultados se comparan con la série correspon
diente de valores de referencia. 

— Si los valores A, B, C y D calculados son inferiores o iguales 
a los de la série de referencia pertinente, el uso de la asigna
ciôn se considéra conforme con el Plan. 

— Si los valores calculados de A o C son superiores a los de la 
série de referencia correspondiente, el uso de la asignaciôn se 
considéra no conforme con el Plan. 

— Si los valores calculados de B o D son superiores a los de la 
série de referencia pertinente, la asignaciôn se protège sola
mente hasta el nivel de los valores de la série de referencia 
pertinente. 

ANEXO 3B 

Concepto de macrosegmentaciôn 

En este método, una administraciôn no debe efectuar la coordina
ciôn, si, ademâs de satisfacer las condiciones del anexo 3A, las asigna
ciones de frecuencias propuestas se ordenan de manera que el 60% superior 
de cada banda de adjudicaciôn se utiliza para portadoras de alta densidad, 
y el 40% inferior para portadoras de baja densidad. 

A los fines del présente anexo, el término «portadoras de alta 
densidad» deberâ utilizarse para aquellas portadoras cuya relaciôn de 
densidad espectral de potencia en la cresta (promediada en los 4 kHz mâs 
desfavorables)/media (definida con respecto a la anchura de banda nece
saria de la portadora modulada) es mayor que 5 dB, y el término «porta
doras de baja densidad» deberâ utilizarse para aquellas en que esta 
relaciôn es inferior a 5 dB. 
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ANEXO 4 

Limites para determinar si se considéra afectada una adjudicaciôn 
o una asignaciôn efectuada de confonnidad 

con las disposiciones del apéndice 30B 

Una adjudicaciôn se considerarâ afectada por otra administraciôn 
si, en su posiciôn orbital nominal dentro del arco predeterminado, la 
relaciôn portadora/interferencia de una sola fuente debido a la otra 
administraciôn es inferior o igual a 30 dB, o inferior o igual al valor de la 
relaciôn portadora/interferencia calculada segûn el Plan, cuando este valor 
sea menor de 30 dB, en cualquier punto de prueba de la zona de servicio 
de la red de satélite interferida. La relaciôn portadora/interferencia de una 
sola fuente se calcula utilizando el método del apéndice 1 del présente 
anexo. 

Una asignaciôn se considerarâ afectada por una sefial cuya rela
ciôn (k) densidad de potencia en la cresta/promediada sea superior a 5 dB 
en la parte del espectro definida para uso de portadoras de baja densidad 
identificadas en el anexo 3B, si la relaciôn portadora/interferencia de una 
sola fuente calculada sobre la base de la densidad de potencia promediada 
en la anchura de banda necesaria de la portadora deseada esta por debajo 
de: 

25 + ifc(dB) 

Incluso si la relaciôn portadora/interferencia de una sola fuente 
debido a la otra administraciôn es superior a 30 dB, o superior al valor de 
la relaciôn portadora/interferencia calculada segùn el Plan, cuando este 
valor sea menor de 30 dB, una adjudicaciôn o una asignaciôn se conside
rarâ afectada si la relaciôn C/I combinada global calculada utilizando el 
apéndice 1 a este anexo es inferior a 26 dB, o inferior al valor de la 
relaciôn portadora/interferencia calculada segûn el Plan cuando este valor 
sea menor de 26 dB. 
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APÉNDICE 1 AL ANEXO 4 

Método para determinar la relaciôn portadora/interferencia 
de una sola fuente y la relaciôn portadora/interferencia 

combinada en la anchura de banda necesaria 
de la portadora modulada 

1. Una sola fuente 

En esta secciôn se describe un método de câlculo de interferencia 
potencial de una sola fuente. 

El método se basa en la relaciôn portadora/interferencia de una 
sola fuente (C/I) que puede experimentar determinada adjudicaciôn o 
asignaciôn hecha de conformidad con las disposiciones del apéndice 30B, 
debido a la emisiôn résultante de la modificaciôn propuesta. La C/I de 
una sola fuente debida a una sola red de satélite interferente viene dada 
por: 

( C / / ) | = IPÏ gm ft(P) 1» + Pi' gï(T\) gtô hdY* 
\ P\ g\ &(<P) 1»' Pi ft(<P) ft 1*/' / 

(C/I), = \A'(Q) • B(p) • Ag2(cp) - ^ + C'(il) * D(Q • A&(<p) 
\ 1 f u ' 

iA-* 
w 
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Satélite deseado Satélite interferente 

Zona de servicio 

Estacion 
terrena 

Zona de servicio interferente 

FIGURA 1 

donde: 

8, (p, p, n, % son los angulos definidos en la figura 1 anterior. 

En lo que sigue, todas las relaciones son relaciones numéricas de 
potencias: 

P\ • 

g\ 

densidad de potencia, promediada en la 
anchura de banda necesaria de la portadora 
modulada, aplicado a la antena transmisora de 
la estacion terrena deseada (W/Hz) 

ganancia mâxima de la antena de la estacion 
terrena transmisora deseada 

pérdida de trayecto en el espacio libre de la 
senal deseada del trayecto ascendente 

pérdida de trayecto en el espacio libre de la 
senal interferente del trayecto ascendente 
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g2(<p) : ganancia de la antena receptora de la estacion 
espacial deseada en el sentido de la estacion 
terrena deseada 

Ag2(<p) = —— : discriminaciôn de la antena receptora de la 
•S-̂ W estacion espacial deseada en el sentido de la 

estacion terrena deseada 

g_ : ganancia mâxima de la antena receptora de la 
estacion espacial deseada 

/?,' : densidad de potencia, promediada en la 
anchura de banda necesaria de la portadora 
modulada, aplicada a la antena transmisora de 
la estacion terrena interferente (W/Hz) 

g,'(9) : ganancia de la antena de la estacion terrena 
interferente en el sentido del satélite deseado 

l - i : pérdida de trayecto en el espacio libre de la 
senal deseada del trayecto descendente 

\sd< : pérdida de trayecto en el espacio libre de la 
senal interferente del trayecto descendente 

g2(p) : ganancia de la antena receptora de la estacion 
espacial deseada en el sentido de la estacion 
terrena interferente 

Pi : densidad de potencia, promediada en la 
anchura de banda necesaria de la portadora 
modulada, aplicada a la antena transmisora de 
la estacion espacial deseada (W/Hz) 

g3((p) : ganancia de la antena transmisora de la esta
cion espacial deseada en el sentido de la esta
cion terrena deseada 

p-, 
Ag3((p) = —^— : discriminaciôn de la antena transmisora de la 

&W) estacion espacial deseada en el sentido de la 
estacion terrena deseada 
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ft • ganancia mâxima de la antena transmisora de 
la estacion espacial deseada 

g4 : ganancia mâxima de la antena de la estacion 
terrena receptora deseada 

Pi : densidad de potencia, promediada de la 
anchura de banda necesaria de la portadora 
modulada aplicada a la antena transmisora de 
la estacion espacial interferente (W/Hz) 

gi'(y) : ganancia de la antena transmisora de la esta
cion espacial interferente en el sentido de la 
estacion terrena deseada 

ft(£) : ganancia de la antena receptora de la estacion 
terrena deseada en el sentido del satélite inter
ferente 

A', C : valor de A, C de la red interferente en el 
sentido de la red deseada 

B, D : valor de B, D de la red deseada en el sentido 
de la red interferente 

A, B, C, D se definen en el anexo 1, secciôn B 

2. Relaciôn portadora/interferencia combinada 

La relaciôn portadora/interferencia combinada viene dada por: 

(C/I), agg \ (c/i),j) 

j= 1,2, 3 . . . «. 

donde n es el nûmero total de redes dentro del arco de la ôrbita 
geoestacionaria visible para la red deseada. 
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ANEXO 5 

Aplicaciôn del concepto de arco predeterminado (APD) 

1. Se utilizara el siguiente método en la aplicaciôn del concepto 
de APD. En este concepto se emplean los criterios expuestos en la sec
ciôn 1.1 siguiente. 

1.1 A los efectos del présente anexo, una administraciôn se considerarâ 
afectada por otra administraciôn si, en su posiciôn orbital nominal dentro 
del arco predeterminado, la relaciôn portadora/interferencia de una sola 
fuente calculada es inferior o igual a 30 dB (o, si es mâs bajo, al valor 
calculado segûn el Plan, debido a la otra administraciôn) en cualquier 
punto de prueba de la zona de servicio de la red de satélite interferida. La 
relaciôn portadora/interferencia de una sola fuente se calcula utilizando el 
método del apéndice 1 del anexo 4. 

Incluso si la relaciôn portadora/interferencia de una sola fuente es 
superior a 30 dB (o, si es mâs bajo, al valor calculado segûn el Plan, 
debido a la otra administraciôn) una administraciôn se considerarâ afec
tada si la relaciôn C/I combinada global calculada utilizando el apén
dice 1 es inferior a 26 dB1, o, si es mâs bajo, al valor de la asignaciôn. 

1.2 El concepto de APD se aplicarâ con arreglo a los pasos siguientes: 

a) El orden de todos los satélites, asi como la ubicaciôn de los 
satélites en las fases de «diseno» u «operacionales», se deter
minarâ de manera que minimice la repercusiôn sobre esos 
sistemas. Luego, las posiciones nominales de los sistemas de 
«prediseno» se ajustarân de manera que se compense la rela
ciôn C//degradada. Los ajustes de las posiciones nominales se 
limitarân a la gama de sus respectivos arcos predeterminados. 

1 Para las adjudicaciones con una relaciôn portadora/interferencia com
binada inferior a 26 dB, se usarà el valor calculado de la relaciôn C/I basado en el 
Plan. Sin embargo, si con la utilizaciôn del concepto de arco predeterminado este 
valor mejora en la fase ulterior de la aplicaciôn de este procedimiento, se utilizara el 
valor mejorado hasta que llegue a 26 dB. 
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b) Si no se obtiene la compatibilidad mediante 1.2 a), el orden de 
adjudicaciones de satélites en la fase de «prediseno» estarâ 
sometido a modificaciôn dentro de sus arcos predeterminados, 
conforme se define en el articulo 5. 

c) Si no se logra el objetivo u objetivos de la relaciôn C/I, la 
administraciôn afectada podrâ optar en esa fase por elegir 
otras medidas distintas de la reubicaciôn, como se describe en 
el punto 1.2 d) siguiente. 

d) Si no se obtiene la compatibilidad aplicando el punto 1.2 b), y 
si las medidas del punto 1.2 c) no dan resultado, las adjudica
ciones o asignaciones sometidas a reubicaciôn incluiran los 
sistemas en la fase de «disefio», para su arco predeterminado, 
conforme se define en el articulo 5. 

1.3 Se identificarân las administraciones que no cumplan los criterios 
de la secciôn 1.1 a efectos del présente anexo. 

ANEXO 6 

Medios técnicos aplicables para evitar incompatibilidades 
entre sistemas fijos por satélite en su fase de ejecuciôn 

1. Técnicas mejoradas de dispersion de la portadora de télévision 
modulada en frecuencia con una desviaciôn de cresta a cresta de hasta 
4 - 5 MHz. 

2. Separaciôn de frecuencias entre sefiales con una elevada densidad 
de potencia espectral y senales de banda estrecha (segmentaciôn de la 
anchura de banda). 

3. Uso de antenas de transmisiôn y de recepciôn con haces especiales 
que proporcionan una ganancia minima en direcciôn de los satélites 
prôximos. 

4. Haces conformados para las antenas de transmisiôn del satélite. 

5. Técnicas de transmisiôn (modulacion) y de recepciôn que den como 
resultado relaciones C/I inferiores a 26 dB. 
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APÉNDICE 31 
Mob-83 Mob-87 

Cuadro de las frecuencias utilizables en las bandas atribuidas 
exclusivamente al servicio môvil maritimo entre 4 MHz y 27,5 MHz 

(Véase el articulo 60) 

En el cuadro, cuando corresponde, las frecuencias que pueden 
asignarse en una banda determinada para cada uno de los usos conside
rados: 

- se indican expresando el mâs bajo y el mâs alto de los valores 
asignables, impresos en negritas; 

— y estân espaciadas entre si uniformemente, indicândose en 
cursiva el nûmero de frecuencias que pueden asignarse y el 
valor de la separaciôn entre canales, expresado en kHz. 
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Cuadro de las frecuencias utilizables en las bandas atribuidas exclusivamente 
al servicio môvil maritimo entre 4 000 kHz y 27 500 kHz (kHz) 

AP31-3 

Banda 
MHz 

4 

6 

8 

12 

16 

18/19 

22 

25/26 

Limites 
kHz 

4063 

6200 

8195 

12230 

16360 

18 780 

22000 

25 070 

Frecuencias 
asignables a 

estaciones de barco 
para la transmisiôn 

de datos 
oceanogrâficos 

c) 

4063,3- 4064,8 
6 f. 0,3 kHz 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

Limites 
kHz 

4065 

6200 

8195 

12230 

16 360 

18 780 

22000 

25 070 

Frecuencias 
asignables a 

estaciones de barco 
para telefonia 

en duplex 

a) i) 

4066,4- 4144,4 
27 f. 3 kHz 

6 201,4- 6222,4 
8 f. 3 kHz 

8196,4 - 8 292,4 
33 f. 3 kHz 

12231,4 - 12351,4 
41 f. 3 kHz 

16361,4 - 16526,4 
56 f. 3 kHz 

18 781,4- 18 823,4 
15 f. 3 kHz 

22 001,4 - 22157,4 
53 f. 3 kHz 

25 071,4 - 25 098,4 
10 f. 3 kHz 

Limites 
kHz 

4146 

6224 

8 294 

12353 

16528 

18 825 

22159 

25100 

Frecuencias 
asignables a 

estaciones de barco 
y estaciones costeras 

para la telefonia 
en simplex 

a) 

4147,4 y 4150,4 
2 f. 3 kHz 

6225,4- 6231,4 
3 f. 3 kHz 

8295,4 y 8298,4 
2f. 3 kHz 

12 354,4 - 12 366,4 
5 f. 3 kHz 

16529,4- 16547,4 
7 f. 3 kHz 

18 826,4 - 18 844,4 
7 f. 3 kHz 

22160,4 - 22178,4 
7 f. 3 kHz 

25 101,4 - 25 119,4 
7 f. 3 kHz 

Limites 
kHz 

4152 

6233 

8300 

12368 

16 549 

18 846 

22180 

25 121 

Frecuencias 
asignables a 

estaciones de barco 
para telegrafia de 

banda ancha, 
facsimil y sistemas 

especiales de 
transmisiôn 

4154 - 4170 
5f. 4 kHz 

6235 - 6259 
7f. 4 kHz 

8302 - 8338 
10 f. 4 kHz 

12370 - 12418 
13 f. 4 kHz 

16551 - 16615 
17 f. 4 kHz 

18 848 - 18 868 
6 f. 4 kHz 

22182 -22238 
15 f. 4 kHz 

25 123 - 25159 
10 f. 4 kHz 

Limites 
kHz 

4172 

6261 

8 340 

12420 

16 617 

18 870 

22240 

25 161,25 

Frecuencias 
asignables a 

estaciones de barco 
para la transmisiôn 

de datos 
oceanogrâficos 

c) 

X 
6261,3- 6262,5 
5 f. 0,3 kHz 

8340,3 - 8341,5 
5 f. 0,3 kHz 

12420,3 - 12421,5 
5 f. 0,3 kHz 

16617,3 - 16618,5 
5 f. 0,3 kHz 

X 
22240,3 - 22241,5 

5 f. 0,3 kHz 

X 

Limites 
kHz 

4172 

6 262,75 

8 341,75 

12 421,75 

16 618,75 

18 870 

22241,75 

25 161,25 

f. = fréquences/frequencies/frecuencias (véase a continuaciôn) 
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Cuadro de las frecuencias utilizables en las bandas atribuidas exclusivamente 
al servicio môvil maritimo entre 4 000 kHz y 27 500 kHz (kHz) 

(continuaciôn) 

AP31-5 

Banda 
MHz 

4 

6 

8 

12 

16 

18/19 

22 

25/26 

Limites 
kHz 

4 172 

6262,75 

8 341,75 

12421,75 

16 618,75 

18 870 

22 241,75 

25 161,25 

Frecuencias 
(asociadas por pares). 

asignables a 
estaciones de barco, 

sistemas de 
telegrafia 

de impresiôn directa 
de banda estrecha, 

y transmisiôn 
de datos 

a velocidades 
no superiores 
a 100 baudios 

paraMDF 
y 200 baudios 

paraMDP 

d) j) m) 

4172,5 - 4181,5 
18 f. 0,5 kHz 

6263 - 6275,5 
25 f. 0,5 kHz 

X 
X 
X 
X 
X 
X 

Limites 
kHz 

4181,75 

6275,75 

8 341,75 

12 421,75 

16 618,75 

18 870 

22 241,75 

25 161,25 

Frecuencias 
de llamada 
asignables a 

estaciones de barco 
para telegrafia Morse 
de clase AIA o Al B 

g) 

X 
X 
X 
X 
X 
X 

Limites 
kHz 

4 186,75 

6280,75 

8 341,75 

12421,75 

16618,75 

18 870 

22 241,75 

25 161,25 

Frecuencias 
(asociadas por pares) 

asignables a 
estaciones de barco, 

sistemas de 
telegrafîa 

de impresiôn directa 
de banda estrecha y 

transmisiôn 
de datos 

a velocidades 
no superiores 
a 100 baudios 

paraMDF 
y 200 baudios 

paraMDP 

d) m) 

X 
6 281 - 6 284,5 

8 f. 0,5 kHz 

X 
X 
X 
X 
X 
X 

Limites 
kHz 

4 186,75 

6 284,75 

8 341,75 

12 421,75 

16618,75 

18 870 

22 241,75 

25 161,25 

Frecuencias 
de trabajo 

asignables a 
estaciones de barco 

para telegrafîa Morse 
de classe AIA o Al B 

e) f) h) 

4187 - 4 202 
31 f. 0,5 kHz 

6285 - 6300 
31 f. 0.5 kHz 

8342 - 8365,5 
48 f. 0,5 kHz 

12422 - 12476,5 
HOf. 0,5 kHz 

16619 - 16683 
129 f. 0,5 kHz 

X 
22 242 - 22 279 

75 f. 0,5 kHz 

25 161,5 - 25 171 
20 f. 0,5 kHz 

Limites 
kHz 

4 202,25 

6 300,25 

8 365,75 

12476,75 

16683,25 

18 870 

22 279,25 

25 171,25 

Frecuencias 
de llamada 
asignables a 

estaciones de barco 
para telegrafia Morse 
de clase AIA o Al B 

g) 

X 
X 
X 
X 
X 

Limites 
kHz 

4 202,25 

6 300,25 

8 370,75 

12 476,75 

16683,25 

18 870 

22 284,25 

25 172,75 

f. = fréquences/frequencies/frecuencias (véase a continuaciôn) 
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Cuadro de las frecuencias utilizables en las bandas atribuidas exclusivamente 
al servicio môvil maritimo entre 4 000 kHz y 27 500 kHz (kHz) 

(continuaciôn) 

AP31-7 

Banda 
MHz 

4 

6 

8 

12 

16 

18/19 

22 

25/26 

Limites 
kHz 

4202,25 

6 300,25 

8 370,75 

12476,75 

16683,25 

18 870 

22 284,25 

25 172,75 

Frecuencias 
de trabajo 

asignables a 
estaciones de barco 

para telegrafia Morse 
de clase AIA oAlB 

e) f) 

X 
X 

8371 - 8376 
11 f. 0,5 kHz 

X 
X 
X 
X 
X 

Limites 
kHz 

4 202,25 

6 300,25 

8 376,25 

12 476,75 

16683,25 

18 870 

22 284,25 

25 172,75 

Frecuencias 
(asociadas por pares) 

asignables a 
estaciones de barco, 

sistemas de 
telegrafia de 

impresiôn directa 
de banda estrecha 
y de transmisiôn 

de datos 
a velocidades 
no superiores 
a 100 baudios 

para MDF 
y 200 baudios 

para MDP 

d) j) m) 

X 
X 

8 376,5 - 8396 
40 f. 0,5 kHz 

12477 - 12549,5 
146 f. 0,5 kHz 

16 683,5 - 16 733,5 
101 f. 0,5 kHz 

18 870,5 - 18 892,5 
45 f. 0,5 kHz 

22 284,5 - 22 351,5 
135 f. 0,5 kHz 

25173 - 25 192,5 
40 f. 0,5 kHz 

Limites 
kHz 

4 202,25 

6 300,25 

8 396,25 

12 549,75 

16733,75 

18 892,75 

22 351,75 

25 192,75 

Frecuencias 
de llamada 
asignables a 

estaciones de barco 
para telegrafia Morse 
de clase AIA oAlB 

g) 

X 
X 
X 

X 
X 
X 

Limites 
kHz 

4202,25 

6300,25 

8 396,25 

12554,75 

16 738,75 

18 892,75 

22 351,75 

25 192,75 

Frecuencias 
(asociadas por pares) 

asignables a 
estaciones de barco, 

sistemas de 
telegrafîa de 

impresiôn directa 
de banda estrecha 
y de transmisiôn 

de datos 
a velocidades 
no superiores 
a 100 baudios 

paraMDF 
y 200 baudios 

paraMDP 

d) m) 

X 
X 
X 

12555 - 12559,5 
10 f. 0,5 kHz 

16739 -16 784,5 
92 f. 0,5 kHz 

X 
X 
X 

Limites 
kHz 

4 202,25 

6300,25 

8 396,25 

12 559,75 

16784,75 

18 892,75 

22 351,75 

25 192,75 

Frecuencias (no 
asociadas por pares) 

asignables a estaciones 
de barco para sistemas 

de telegrafia de 
impresiôn directa 
de banda estrecha 
y transmisiôn de 

datos a velocidades 
no superiores a 

100 baudios para MDF 
y 200 baudios 

para MDP 
y telegrafîa Morse 

de clase AIA oAlB 
(de trabajo) 

b) 

4202,5 - 4 207 
10 f. 0,5kHz 

6300,5 - 6311,5 
23 f. 0,5 kHz 

8 396,5 - 8 414 
36 f. 0,5 kHz 

12 560 - 12 576,5 
34 f. 0,5 kHz 

16785 - 16 804 
39 f. 0,5 kHz 

18 893 - 18 898 
11 f. 0,5 kHz 

22352 - 22 374 
45 f. 0,5 kHz 

25 193 - 25 208 
31 f. 0,5 kHz 

Limites 
kHz 

4 207,25 

6 311,75 

8 414,25 

12 576,75 

16 804,25 

18 898,25 

22 374,25 

25 208,25 

f. = fréquences/frequencies/frecuencias (véase a continuaciôn) 
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Cuadro de las frecuencias utilizables en las bandas atribuidas exclusivamente 
al servicio môvil maritimo entre 4 000 kHz y 27 500 kHz (kHz) 

(continuaciôn y fin) 

AP31-9 

Banda 
MHz 

4 

6 

8 

12 

16 

18/19 

22 

25/26 

Limites 
kHz 

4207,25 

6 311,75 

8 414,25 

12 576,75 

16 804,25 

18 898,25 

22 374,25 

25 208,25 

Frecuencias 
asignables a 

estaciones de barco 
para llamada 

selectiva digital 

k) l) 

4207,5 - 4209 
4f. 0,5 kHz 

6312 - 6313,5 
4 f. 0,5 kHz 

8 414,5 - 8 416 
4 f. 0,5 kHz 

12 577 - 12 578,5 
4 f. 0,5 kHz 

16 804,5 - 16 806 
4 f. . 0,5 kHz 

18 898,5 - 18 899,5 
3 f. 0,5 kHz 

22374,5 - 22375,5 
3 f. 0,5 kHz 

25 208,5 - 25 209,5 
3 f. 0,5 kHz 

Limites 
kHz 

4209,25 

6 313,75 

8 416,25 

12 578,75 

16 806,25 

18 899,75 

22 375,75 

25 210 

Limites 
kHz 

4209,25 

6313,75 

8416,25 

12 578,75 

16 806,25 

19680,25 

22 3?5,75 

26 100,25 

Frecuencias 
(asociadas por pares) 

asignables a 
estaciones costeras 
para sistemas de 

telegrafîa de 
impresiôn directa 
de banda estrecha 
y de transmisiôn 

de datos 
a velocidades 
no superiores 
a 100 baudios 

paraMDF 
y 200 baudios 

paraMDP 

d) n) o) 

4 209,5- 4219 
20 f. 0,5 kHz 

6314 - 6330,5 
34 f. 0,5 kHz 

8 416,5 - 8 436 
40 f. 0,5 kHz 

12579 - 12656,5 
156 f. 0,5 kHz 

16 806,5 - 16 902,5 
193 f. 0,5 kHz 

19680,5 - 19703 
46 f. 0,5 kHz 

22376 - 22443,5 
136f. 0,5 kHz 

26 100,5 - 26 120,5 
41 f. 0,5 kHz 

Limites 
kHz 

4219,25 

6330,75 

8 436,25 

12 656,75 

16 902,75 

19703,25 

22 443,75 

26 120,75 

Frecuencias 
asignables a 

estaciones costeras 
para llamada 

selectiva digital 

/; 
4 219,5- 4 220,5 
3 f. 0,5 kHz 

6331 - 6332 
3 f. 0,5 kHz 

8 436,5 - 8 437,5 
3 f. 0,5 kHz 

12657 - 12 658 
3 f. 0,5 kHz 

16 903 - 16904 
3 f. 0,5 kHz 

19703,5 - 19704,5 
3 f. 0,5 kHz 

22444 - 22445 
3 f. 0,5 kHz 

26 121 - 26122 
3f. 0,5 kHz 

Limites 
kHz 

4221 

6332,5 

8 438 

12 658,5 

16 904,5 

19 705 

22445,5 

26 122,5 

Frecuencias 
asignables a 

estaciones costeras 
para telegrafia Morse 
de clase AIA o Al B 

y telegrafîa 
de banda ancha, 
facsimil, sistemas 

especiales de 
transmisiôn, 

transmisiôn de datos 
y sistemas telegrâficos 
de impresiôn directa 

Limites 
kHz 

4351 

6501 

8707 

13077 

17 242 

19755 

22696 

26145 

Frecuencias 
asignables a 

estaciones costeras 
para telefonia 

en duplex 

a) 

4352 ,4 - 4 436,4 
29 f. 3 kHz 

6502,4 - 6523,4 
8f. 3 kHz 

8 708,4 - 8 813,4 
36 f. 3 kHz 

13 078,4 - 13 198,4 
41 f. 3 kHz 

17243,4 - 17 408,4 
56 f. 3 kHz 

19756,4 - 19798,4 
15 f. 3 kHz 

22 697,4 - 22 853,4 
53 f. 3 kHz 

26146,4 - 26173,4 
10 f. 3 kHz 

Limites 
kHz 

4438 

6 525 

8 815 

13 200 

17 410 

19 800 

22 855 

26175 

f. = fréquences/frequencies/frecuencias 
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NOTAS REFERENTES AL CUADRO 

a) Véase el apéndice 16. 

b) Véase el apéndice 33. 

c) Estas bandas pueden ser también utilizadas por las estaciones de boya para 
transmisiôn de datos oceanogrâficos y por estaciones que interroguen a estas 
boyas de acuerdo con lo que establece la Resoluciôn 314 (Rev. Mob-87). 

d) Véase el apéndice 32. 

e) En las bandas de frecuencias utilizadas por las estaciones de barco para la 
telegrafia Morse de clase AIA a velocidades no superiores a 40 baudios, las 
administraciones podrân asignar frecuencias adicionales intercaladas entre 
las frecuencias extremas asignables. Todas las frecuencias que se asignen 
serân mùltiplos de 100 Hz. Las administraciones distribuirân uniformemente 
estas asignaciones en las bandas. 

f) Véase el apéndice 35. 

g) Véase el apéndice 34. 

h) Para las condiciones de empleo de la frecuencia de 8 364 kHz, véase el 
nûmero 2988. 

i) Para el uso de las frecuencias portadoras 4 125 kHz, 6 215 kHz, 8 291 kHz, 
12 290 kHz y 16 420 kHz indicadas en estas sub-bandas por las estaciones de 
barco y las estaciones costeras con fines de socorro y seguridad en radiotele
fonia de banda latéral ûnica, véanse los articulos 38 y N 38. 

j) Para el uso de las frecuencias 4177,5 kHz, 6 268 kHz, 8 376,5kHz, 
12 520 kHz y 16 695 kHz en estas sub-bandas por las estaciones de barco y 
las estaciones costeras con fines de socorro y seguridad en telegrafia de 
impresiôn directa de banda estrecha, véase el articulo N 38. 

k) Para el uso de las frecuencias 4 207,5 kHz, 6 312 kHz, 8 414,5 kHz, 
12 577 kHz y 16 804,5 kHz en estas sub-bandas por las estaciones de barco y 
las estaciones costeras con fines de socorro y seguridad en llamada selectiva 
digital, véase el articulo N 38. 

I) Las siguientes frecuencias asociadas por pares (para estaciones de barco 
y costeras) 4 208/4 219,5 kHz, 6 312,5/6 331 kHz, 8 415/8 436,5 kHz, 
12 577,5/12 657 kHz, 16 805/16 903 kHz, 18 898,5/19 703,5 kHz, 22 374,5/ 
22 444 kHz y 25 208,5/26 121 kHz son las frecuencias internacionales de 
primera elecciôn para llamada selectiva digital (véase el articulo 62). 



AP31-12 

m) Las frecuencias de estas bandas de frecuencia pueden utilizarse también para 
telegrafia Morse de clase AIA o A1B (trabajo); véase el apéndice 32. 

n) Las frecuencias 4 210 kHz, 6 314 kHz, 8 416,5 kHz, 12 579 kHz, 
16 806,5 kHz, 19 680,5 kHz, 22 376 kHz y 26 100,5 kHz son las frecuencias 
internacionales exclusivas para la transmisiôn de informaciôn sobre 
seguridad maritima (MSI) (véanse los articulos N 38 y N 40 y la 
Resoluciôn 333 (Mob-87)). 

o) La frecuencia 4 209,5 kHz es una frecuencia internacional exclusiva para la 
transmisiôn de informaciôn tipo NAVTEX (véanse los articulos N 38 y 
N 40, y las Resoluciones 329 (Mob-87) y 332 (Mob-87)). 



AP32-1 

APENDICE 32 
Mob-87 

Disposiciôn de canales para los sistemas de telegrafia de impresiôn 
directa de banda estrecha y de transmisiôn de datos en las bandas del 
servicio môvil maritimo comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz 

(frecuencias asociadas por pares) 

(Véanse el articulo 60 y la Resoluciôn 300 (Rev. Mob-87)) 

1. A cada estacion costera que utilice frecuencias asociadas por pares 
se le asignarâ uno o varios pares de frecuencias de las siguientes séries. 
Cada par comprenderâ una frecuencia de transmisiôn y una frecuencia de 
recepciôn. 

2. La velocidad de los sistemas de datos y de telegrafia de impresiôn 
directa de banda estrecha no excédera de 100 baudios en MDF ni de 
200 baudios en MDP. 
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Cuadro de frecuencias de estaciones costeras para 
el funcionamiento con dos frecuencias 

(kHz) 

N.° de canal 

1 
2 
3 
4 
5 

6 
7 
8 
9 

10 

11 
12 
13 
14 
15 

16 
17 
18 
19 
20 

21 
22 
23 
24 
25 

Banda de 4 MHz1 

TRANSMISION 

4 210,5 
4211 
4211,5 
4212 
4 212,5 

4213 
4 213,5 
4 214 
4 214,5 
4215 

4 177.52 

4215,5 
4216 
4 216,5 
4217 

4217,5 
4218 
4 218,5 
4219 

RECEPCION 

4 172,5 
4 1 7 3 
4 173,5 
4174 
4 174,5 

4 175 
4 175,5 
4 176 
4 176,5 
4 177 

4 177.52 

4 178 
4 178,5 
4179 
4 179,5 

4 180 
4 180,5 
4 181 
4 181,5 

Banda de 6 MHz1 

TRANSMISION 

6314,5 
6315 
6315,5 
6316 
6316,5 

6317 
6317,5 
6318 
6318,5 
6319 

6 2682 

6 319,5 
6 320 
6 320,5 
6 321 

6 321,5 
6 322 
6 322,5 
6 323 
6 323,5 

6 324 
6 324,5 
6 325 
6 325,5 
6 326 

RECEPCION 

6 263 
6 263,5 
6 264 
6 264,5 
6 265 

6 265,5 
6 266 
6 266,5 
6 267 
6 267,5 

6 2682 

6 268,5 
6 269 
6 269,5 
6 270 

6 270,5 
6 271 
6271,5 
6 272 
6 272,5 

6 273 
6 273,5 
6 274 
6 274,5 
6 275 

Banda de 8 MHz4 

TRANSMISION 

8 376,52 

8417 
8417,5 
8418 
8 418,5 

8419 
8 419,5 
8 420 
8 420,5 
8 421 

8 421,5 
8 422 
8 422,5 
8 423 
8 423,5 

8 424 
8 424,5 
8 425 
8 425,5 
8 426 

8 426,5 
8 427 
8 427,5 
8 428 
8 428,5 

RECEPCION 

8 376,52 

8 377 
8 377,5 
8 378 
8 378,5 

8 379 
8 379,5 
8 380 
8 380,5 
8 381 

8 381,5 
8 382 
8 382,5 
8 383 
8 383,5 

8 384 
8 384,5 
8 385 
8 385,5 
8 386 

8 386,5 
8 387 
8 387,5 
8 388 
8 388,5 

1 Para la transmisiôn en telegrafia Morse de clase A1A o A1B (trabajo), las estaciones de 
barco podrân utilizar las frecuencias de recepciôn de las estaciones costeras, a excepciôn del 
canal N.° 11 (véase el nûmero N 2983). 
2 Véanse las condiciones de utilizaciôn de esta frecuencia en el articulo N 38. 
J Para la transmisiôn en telegrafia Morse de clase A1A o A1B (trabajo), las estaciones de 
barco podrân utilizar las frecuencias de recepciôn de las estaciones costeras de los canales 
N.os 25 a 34 inclusive. 
4 Para la transmisiôn en telegrafia Morse de clase Al A o A1B (trabajo), las estaciones de 
barco podrân utilizar las frecuencias de recepciôn de las estaciones costeras de los canales 
Nos 29 a 40 inclusive. 



Cuadro de frecuencias de estaciones costeras para 
el funcionamiento con dos frecuencias 

(kHz) 

AP32-3 

N.° de canal 

26 
27 
28 
29 
30 

31 
32 
33 
34 
35 

36 
37 
38 
39 
40 

Banda de 6 MHz3 (cont.) 

TRANSMISION 

6 326,5 
6 327 
6 327,5 
6 328 
6 328,5 

6 329 
6 329,5 
6 330 
6 330,5 

RECEPCION 

6 275,5 
6 281 
6281,5 
6282 
6 282,5 

6 283 
6 283,5 
6 284 
6 284,5 

Banda de 8 MHz4 (cont.) 

TRANSMISION 

8 429 
8429,5 
8430 
8430,5 
8 431 

8431,5 
8 432 
8432,5 
8433 
8 433,5 

8 434 
8 434,5 
8 435 
8 435,5 
8436 

RECEPCION 

8 389 
8 389,5 
8 390 
8 390,5 
8 391 

8 391,5 
8 392 
8 392,5 
8 393 
8 393,5 

8 394 
8 394,5 
8 395 
8 395,5 
8 396 
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Cuadro de frecuencias de estaciones costeras para 
el funcionamiento con dos frecuencias 

(kHz) 

N.° de canal 

1 
2 
3 
4 
5 

6 
7 
8 
9 

10 

11 
12 
13 
14 
15 

16 
17 
18 
19 
20 

21 
22 
23 
24 
25 

Banda de 12 MHz5 

TRANSMISION 

12 579,5 
12 580 
12 580,5 
12 581 
12581,5 

12 582 
12 582,5 
12 583 
12 583,5 
12 584 

12 584,5 
12 585 
12 585,5 
12 586 
12 586,5 

12 587 
12 587,5 
12 588 
12 588,5 
12 589 

12 589,5 
12 590 
12 590,5 
12 591 
12 591,5 

RECEPCION 

12477 
12 477,5 
12478 
12 478,5 
12 479 

12 479,5 
12 480 
12 480,5 
12 481 
12481,5 

12 482 
12 482,5 
12483 
12483,5 
12 484 

12 484,5 
12 485 
12 485,5 
12 486 
12486,5 

12 487 
12 487,5 
12 488 
12 488,5 
12 489 

Banda de 16 MHz' 

TRANSMISION 

16 807 
16 807,5 
16 808 
16 808,5 
16 809 

16 809,5 
16810 
16 810,5 
16811 
16811,5 

16812 
16 812,5 
16813 
16 813,5 
16814 

16 814,5 
16815 
16 815,5 
16816 
16816,5 

16817 
16 817,5 
16818 
16 6952 

16 818,5 

RECEPCION 

16 683,5 
16 684 
16684,5 
16 685 
16 685,5 

16686 
16686,5 
16 687 
16687,5 
16688 

16688,5 
16689 
16 689,5 
16 690 
16690,5 

16 691 
16 691,5 
16692 
16692,5 
16 693 

16 693,5 
16 694 
16694,5 
16 6952 

16 695,5 

Banda de 18/19 MHz 

TRANSMISION 

19681 
19 681,5 
19 682 
19682,5 
19 683 

19 683,5 
19684 
19 684,5 
19685 
19685,5 

19 686 
19686,5 
19 687 
19 687,5 
19688 

19 688,5 
19689 
19 689,5 
19690 
19690,5 

19 691 
19 691,5 
19 692 
19 692,5 
19 693 

RECEPCION 

18 870,5 
18 871 
18 871,5 
18 872 
18 872,5 

18 873 
18 873,5 
18 874 
18 874,5 
18 875 

18 875,5 
18 876 
18 876,5 
18 877 
18 877,5 

18 878 
18 878,5 
18 879 
18 879,5 
18 880 

18 880,5 
18 881 
18881,5 
18 882 
18 882,5 

' Para la transmisiôn en telegrafia Morse de clase A1A o A1B (trabajo), las estaciones de 
barco podrân utilizar todas las frecuencias de recepciôn de las estaciones costeras de los canales 
N.os 58 a 156 inclusive a excepciôn del canal N.° 87 (véase el nûmero N 3011). 

6 Para la telegrafia Morse de clase A1A o A1B (trabajo), las estaciones de barco podrân 
utilizar las frecuencias de recepciôn de las estaciones costeras de los canales N.os 71 a 193 
inclusive. 



AP32-5 

Cuadro de frecuencias de estaciones costeras para 
el funcionamiento con dos frecuencias 

(kHz) 

N.° de canal 

26 
27 
28 
29 
30 

31 
32 
33 
34 
35 

36 
37 
38 
39 
40 

41 
42 
43 
44 
45 

46 
47 
48 
49 
50 

51 
52 
53 
54 
55 

56 
57 
58 
59 
60 

Banda de 12 MHz'(cont.) 

TRANSMISION 

12592 
12 592,5 
12 593 
12593,5 
12 594 

12 594,5 
12595 
12 595,5 
125% 
12 596,5 

12 597 
12 597,5 
12 598 
12 598,5 
12 599 

12 599,5 
12600 
12 600,5 
12601 
12601,5 

12602 
12602,5 
12603 
12603,5 
12604 

12604,5 
12605 
12605,5 
12606 
12606,5 

12607 
12607,5 
12608 
12608,5 
12609 

RECEPCION 

12489,5 
12490 
12490,5 
12491 
12491,5 

12492 
12492,5 
12493 
12493,5 
12494 

12494,5 
12495 
12495,5 
12496 
12 496,5 

12497 
12497,5 
12498 
12498,5 
12499 

12499,5 
12 500 
12 500,5 
12501 
12501,5 

12 502 
12502,5 
12 503 
12 503,5 
12 504 

12 504,5 
12505 
12 505,5 
12506 
12 506,5 

Banda de 16 MHz'(cont.) 

TRANSMISION 

16819 
16819,5 
16820 
16820,5 
16821 

16821,5 
16822 
16822,5 
16823 
16823,5 

16 824 
16 824,5 
16825 
16825,5 
16826 

16826,5 
16 827 
16827,5 
16828 
16828,5 

16829 
16829,5 
16 830 
16830,5 
16 831 

16 831,5 
16832 
16832,5 
16833 
16833,5 

16834 
16834,5 
16835 
16835,5 
16 836 

RECEPCION 

166% 
16696,5 
16697 
16697,5 
16698 

16698,5 
16699 
16699,5 
16700 
16700,5 

16701 
16701,5 
16702 
16702,5 
16703 

16703,5 
16704 
16704,5 
16705 
16705,5 

16706 
16706,5 
16707 
16707,5 
16708 

16708,5 
16709 
16709,5 
16710 
16710,5 

16711 
16711,5 
16712 
16712,5 
16713 

Banda de 18/19 MHz (fin) 

TRANSMISION 

19693,5 
19694 
19694,5 
19695 
19695,5 

196% 
19696,5 
19697 
19697,5 
19698 

19698,5 
19699 
19699,5 
19700 
19700,5 

19701 
19701,5 
19702 
19702,5 
19703 

RECEPCION 

18 883 
18 883,5 
18 884 
18 884,5 
18 885 

18 885,5 
18 886 
18 886,5 
18 887 
18 887,5 

18 888 
18 888,5 
18 889 
18 889,5 
18890 

18 890,5 
18 891 
18 891,5 
18 892 
18 892,5 
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Cuadro de frecuencias de estaciones costeras para 
el funcionamiento con dos frecuencias 

(kHz) 

AP32-7 

N.° de canal 

96 
97 
98 
99 

100 

101 
102 
103 
104 
105 

106 
107 
108 
109 
110 

111 
112 
113 
114 
115 

116 
117 
118 
119 
120 

121 
122 
123 
124 
125 

126 
127 
128 
129 
130 

Banda de 12 MHz'(cont.) 

TRANSMISION 

12626,5 
12627 
12 627,5 
12 628 
12 628,5 

12629 
12629,5 
12 630 
12630,5 
12 631 

12 631,5 
12 632 
12 632,5 
12 633 
12 633,5 

12634 
12634,5 
12635 
12635,5 
12 636 

12 636,5 
12637 
12 637,5 
12 638 
12638,5 

12639 
12639,5 
12640 
12640,5 
12641 

12641,5 
12642 
12642,5 
12643 
12643,5 

RECEPCION 

12 524,5 
12 525 
12 525,5 
12 526 
12 526,5 

12 527 
12 527,5 
12 528 
12 528,5 
12 529 

12 529,5 
12 530 
12 530,5 
12 531 
12 531,5 

12 532 
12 532,5 
12 533 
12 533,5 
12534 

12 534,5 
12 535 
12 535,5 
12 536 
12 536,5 

12 537 
12 537,5 
12 538 
12 538,5 
12 539 

12 539,5 
12 540 
12 540,5 
12 541 
12 541,5 

Banda de 16 MHz'(cont.) 

TRANSMISION 

16 854 
16 854,5 
16855 
16 855,5 
16 856 

16 856,5 
16 857 
16 857,5 
16 858 
16 858,5 

16 859 
16 859,5 
16 860 
16 860,5 
16861 

16 861,5 
16 862 
16 862,5 
16 863 
16863,5 

16 864 
16 864,5 
16 865 
16 865,5 
16866 

16 866,5 
16 867 
16 867,5 
16 868 
16 868,5 

16869 
16869,5 
16870 
16 870,5 
16 871 

RECEPCION 

16 731 
16731,5 
16732 
16732,5 
16733 

16 733,5 
16739 
16739,5 
16740 
16740,5 

16 741 
16741,5 
16742 
16742,5 
16 743 

16743,5 
16744 
16744,5 
16 745 
16745,5 

16746 
16 746,5 
16 747 
16 747,5 
16 748 

16748,5 
16749 
16 749,5 
16750 
16750,5 

16751 
16751,5 
16 752 
16 752,5 
16753 
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AP32-9 

Cuadro de frecuencias de estaciones costeras para 
el funcionamiento con dos frecuencias 

(kHz) 

N.° de canal 

166 
167 
168 
169 
170 

171 
172 
173 
174 
175 

176 
177 
178 
179 
180 

181 
182 
183 
184 
185 

186 
187 
188 
189 
190 

191 
192 
193 

Banda de 16 MHz'(fin) 

TRANSMISION 

16889 
16 889,5 
16890 
16 890,5 
16 891 

16 891,5 
16892 
16 892,5 
16 893 
16 893,5 

16 894 
16894,5 
16 895 
16 895,5 
16 896 

16 896,5 
16 897 
16 897,5 
16 898 
16898,5 

16 899 
16899,5 
16 900 
16 900,5 
16 901 

16901,5 
16902 
16902,5 

RECEPCION 

16771 
16771,5 
16772 
16772,5 
16773 

16773,5 
16 774 
16774,5 
16775 
16 775,5 

16 776 
16776,5 
16 777 
16777,5 
16778 

16 778,5 
16 779 
16779,5 
16 780 
16780,5 

16781 
16781,5 
16782 
16782,5 
16783 

16783,5 
16 784 
16 784,5 



AP32-10 

Cuadro de frecuencias de estaciones costeras para 
el funcionamiento con dos frecuencias 

(kHz) 

N.° de canal 

1 
2 
3 
4 
5 

6 

7 
8 
9 
10 

11 
12 
13 
14 
15 

16 

17 
18 
19 
20 

21 

22 
23 
24 
25 

26 

27 
28 
29 
30 

Banda de 22 MHz 7 

TRANSMISION 

22 376,5 
22 377 
22 377,5 
22 378 
22 378,5 

22 379 
22 379,5 
22 380 
22 380,5 
22 381 

22 381,5 
22 382 
22 382,5 
22 383 
22 383,5 

22 384 
22 384,5 
22 385 
22 385,5 
22 386 

22 386,5 
22 387 
22 387,5 
22 388 
22 388,5 

22 389 
22 389,5 
22 390 
22 390,5 
22 391 

RECEPCION 

22 284,5 
22 285 
22 285,5 
22 286 
22 286,5 

22 287 
22 287,5 
22 288 
22 288,5 
22 289 

22 289,5 
22 290 
22 290,5 
22291 
22 291,5 

22 292 
22 292,5 
22 293 
22 293,5 
22 294 

22 294,5 
22 295 
22 295,5 
22296 
22 296,5 

22297 
22 297,5 
22 298 
22 298,5 
22299 

Banda de 25/26 M H z 

TRANSMISION 

26101 
26101,5 
26102 
26 102,5 
26103 

26 103,5 
26 104 
26 104,5 
26105 
26 105,5 

26106 
26 106,5 
26 107 
26 107,5 
26108 

26 108,5 
26109 
26 109,5 
26110 
26110,5 

26111 
26111,5 
26112 
26112,5 
26113 

26113,5 
26114 
26114,5 
26115 
26115,5 

RECEPCION 

25 173 
25 173,5 
25 174 
25 174,5 
25 175 

25 175,5 
25 176 
25 176,5 
25 177 
25 177,5 

25 178 
25 178,5 
25 179 
25 179,5 
25 180 

25 180,5 
25 181 
25 181,5 
25 182 
25 182,5 

25 183 
25 183,5 
25 184 
25 184,5 
25 185 

25 185,5 
25 186 
25 186,5 
25 187 
25 187,5 

7 Para la transmisiôn en telegrafia Morse de clase A1A o A1B (trabajo), las estaciones de 
barco podrân utilizar las frecuencias de recepciôn de las estaciones costeras de los canales 
N.os 68 a 135 inclusive. 



AP32-11 

Cuadro de frecuencias de estaciones costeras para 
el funcionamiento con dos frecuencias 

(kHz) 

N.° de canal 

31 
32 
33 
34 
35 

36 
37 
38 
39 
40 

41 
42 
43 
44 
45 

46 
47 
48 
49 
50 

51 
52 
53 
54 
55 

56 
57 
58 
59 
60 

61 
62 
63 
64 
65 

Banda de 22 MHz 7 (cont.) 

TRANSMISION 

22 391,5 
22 392 
22 392,5 
22 393 
22 393,5 

22 394 
22 394,5 
22 395 
22 395,5 
22 396 

22 396,5 
22 397 
22 397,5 
22 398 
22 398,5 

22 399 
22 399,5 
22 400 
22400,5 
22 401 

22 401,5 
22 402 
22 402,5 
22 403 
22 403,5 

22404 
22 404,5 
22405 
22 405,5 
22406 

22 406,5 
22407 
22 407,5 
22408 
22 408,5 

RECEPCION 

22299,5 
22 300 
22 300,5 
22 301 
22 301,5 

22 302 
22 302,5 
22 303 
22 303,5 
22 304 

22 304,5 
22 305 
22 305,5 
22 306 
22 306,5 

22 307 
22 307,5 
22 308 
22 308,5 
22 309 

22 309,5 
22 310 
22 310,5 
22 311 
22311,5 

22 312 
22 312,5 
22 313 
22 313,5 
22 314 

22 314,5 
22 315 
22 315,5 
22 316 
22 316,5 

Banda de 25/26 MHz (fin) 

TRANSMISION 

26116 
26116,5 
26117 
26117,5 
26118 

26118,5 
26119 
26119,5 
26120 
26 120,5 

RECEPCION 

25 188 
25 188,5 
25 189 
25 189,5 
25 190 

25 190,5 
25 191 
25 191,5 
25192 
25 192,5 
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AP33-1 

APENDICE 33 
Mob-87 

Disposiciôn de canales para los sistemas de telegrafia 
de impresiôn directa de banda estrecha y de transmisiôn de 

datos en las bandas del servicio môvil maritimo 
comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz 

(frecuencias no asociadas por pares) 

(Véanse el articulo 60 y la Resoluciôn 335 (Mob-87)) 

1. A cada estacion de barco se le asignarân una o varias frecuencias 
como frecuencias de transmisiôn. 

2. Para la transmisiôn en telegrafia Morse de clase AIA o A1B 
(trabajo), las estaciones de barco podrân utilizar también todas las frecuen
cias recogidas en este apéndice. 

3. Todas las frecuencias que figuran en este apéndice podrân utilizarse 
para la explotaciôn duplex de sistemas de telegrafia de impresiôn directa de 
banda estrecha. 

La administraciôn interesada deberia seleccionar las frecuencias 
correspondientes de las estaciones costeras entre las sub-bandas para 
telegrafia de banda ancha, telegrafia Morse de clase AIA o A1B, facsimil, 
sistemas de transmisiôn especiales y de datos y sistemas de telegrafia de 
impresiôn directa. 

4. La velocidad de los sistemas de datos y de telegrafia de impresiôn 
directa de banda estrecha no deberâ excéder de 100 baudios en MDF ni de 
200 baudios en MDP. 



AP33-2 

Cuadro de frecuencias de transmisiôn de las estaciones de barco 
(kHz) 

Bandas de frecuencias 

Canal N.° 

1 
2 
3 
4 
5 

6 
7 
8 
9 

10 

11 
12 
13 
14 
15 

16 
17 
18 
19 
20 

• 21 
22 
23 
24 
25 

26 
27 
28 
29 
30 

4 MHz 

4202,5 
4203 
4203,5 
4204 
4204,5 

4 205 
4205,5 
4206 
4206,5 
4 207 

6 MHz 

6 300,5 
6301 
6301,5 
6 302 
6302,5 

6 303 
6 303,5 
6304 
6304,5 
6 305 

6 305,5 
6306 
6306,5 
6307 
6 307,5 

6 308 
6 308,5 
6309 
6 309,5 
6310 

6310,5 
6311 
6311,5 

8 MHz 

8 396,5 
8 397 
8 397,5 
8 398 
8 398,5 

8 399 
8 399,5 
8400 
8400,5 
8401 

8401,5 
8 402 
8402,5 
8 403 
8403,5 

8404 
8404,5 
8405 
8405,5 
8406 

8406,5 
8407 
8 407,5 
8 408 
8408,5 

8 409 
8409,5 
8 410 
8 410,5 
8411 

12 MHz 

12 560 
12 560,5 
12561 
12 561,5 
12 562 

12 562,5 
12563 
12563,5 
12 564 
12564,5 

12 565 
12 565,5 
12 566 
12 566,5 
12 567 

12 567,5 
12568 
12 568,5 
12 569 
12 569,5 

12 570 
12 570,5 
12 571 
12 571,5 
12 572 

12 572,5 
12 573 
12 573,5 
12 574 
12 574,5 

16 MHz 

16785 
16785,5 
16786 
16786,5 
16787 

16787,5 
16788 
16788,5 
16789 
16789,5 

16790 
16790,5 
16791 
16791,5 
16792 

16 792,5 
16 793 
16793,5 
16 794 
16794,5 

16795 
16795,5 
16796 
16 796,5 
16797 

16 797,5 
16 798 
16798,5 
16799 
16 799,5 

18/19 
MHz 

18 893 
18 893,5 
18894 
18 894,5 
18 895 

18 895,5 
18 896 
18 896,5 
18 897 
18 897,5 

18 898 

22 MHz 

22 352 
22 352,5 
22 353 
22 353,5 
22 354 

22 354,5 
22 355 
22 355,5 
22 356 
22 356,5 

22 357 
22 357,5 
22 358 
22 358,5 
22 359 

22 359,5 
22 360 
22 360,5 
22 361 
22 361,5 

22 362 
22 362,5 
22 363 
22 363,5 
22 364 

22 364,5 
22 365 
22 365,5 
22 366 
22 366,5 

25/26 
MHz 

25 193 
25 193,5 
25 194 
25 194,5 
25 195 

25 195,5 
25196 
25 196,5 
25 197 
25 197,5 

25 198 
25 198,5 
25199 
25 199,5 
25 200 

25 200,5 
25 201 
25 201,5 
25 202 
25 202,5 

25 203 
25 203,5 
25 204 
25 204,5 
25 205 

25 205,5 
25 206 
25 206,5 
25 207 
25 207,5 



AP33-3 

Cuadro de frecuencias de transmisiôn de las estaciones de barco 
(kHz) 

Bandas de frecuencias 

Canal N.° 

31 
32 
33 
34 
35 

36 
37 
38 
39 
40 

41 
42 
43 
44 
45 

4 MHz 6 MHz 8 MHz 

8411,5 
8412 
8 412,5 
8413 
8 413,5 

8 414 

12 MHz 

12 575 
12 575,5 
12 576 
12 576,5 

16 MHz 

16800 
16 800,5 
16 801 
16 801,5 
16802 

16 802,5 
16 803 
16 803,5 
16 804 

18/19 
MHz 22 MHz 

22 367 
22 367,5 
22 368 
22 368,5 
22 369 

22 369,5 
22 370 
22 370,5 
22 371 
22 371,5 

22 372 
22 372,5 
22 373 
22 373,5 
22 374 

25/26 
MHz 

25 208 



APÉNDICE 34 

Mob-87 

Cuadro de frecuencias de llamada asignables a las estaciones de barco para telegrafia Morse 
de clase AIA o AlB, a velocidades no superiores a 40 baudios* 

(Véanse el articulo 60 y la Resoluciôn 312 (Rev. Mob-87)) 

(kHz) 

Grupo 

I 

Canal comûn 
Canal comûn 

II 

III 

IV 

N.°de 
série de 
canal 

1 
2 

3 
4 

5 
6 

7 
8 

9 
10 

Banda de 
4 MHz 

4182 
4 182,5 

4184 
4 184,5 

4183 
4 183,5 

4185 
4185,5 

4186 
4 186,5 

Banda de 
6 MHz 

6277 
6277,5 

6276 
6276,5 

6278 
6278,5 

6279 
6279,5 

6280 
6280,5 

Banda de 
8 MHz 

8 366 
8 366,5 

8 368 
8 369 

8 367 
8 367,5 

8 368,5 
8 369,5 

8 370 
8 370,5 

Banda de 
12 MHz 

12 550 
12 550,5 

12 552 
12 553,5 

12 551 
12 551,5 

12 552,5 
12 553 

12 554 
12 554,5 

Banda de 
16 MHz 

16 734 
16 734,5 

16736 
16738 

16735 
16735,5 

16 736,5 
16 737 

16737,5 
16738,5 

Banda de 
22 MHz 

22 279,5 
22 280 

22 280,5 
22281 

22281,5 
22 282 

22282,5 
22 283 

22283,5 
22284 

Banda de 
25/26 MHz 

Canal A 
25 171,5 

Grupos I y II 

Canal comûn C 
25 172 

Canal A 
25 171,5 

Grupos I y II 

Canal B 
25 172,5 

Grupos III y IV 
> 
U) 

* Anchura de banda en cada una de las bandas: 0,5 kHz. 



Notas 

1. 

2. 

3. 

Sôlo guardan una relaciôn armônica los canales comunes en las bandas de 4, 6, 8, 12 y 16 MHz para 
telegrafia Morse de clase AIA. 

Las administraciones deberian asignar las frecuencias que figuran en este apéndice ùnicamente a las 
estaciones de barco equipadas con osciladores controlados por cristal. 

No obstante, las administraciones podrian subdividir cada canal de grupo y cada canal comûn apro
piado en frecuencias especificas de llamada cada 100 Hz del canal y asignar esas frecuencias discretas a 
barcos equipados con transmisores sintetizados. 

Ejemplos de subdivision de canales (las frecuencias centrales estân subrayadas). 

4181,8 
4 181,9 
4182 
4182,1 
4182,2 

4. 

6276,8 
6276,9 
6277 
6277,1 
6 277,2 

8 365,8 
8 365,9 
8 366 
8 366,1 
8 366,2 

12 549,8 
12 549,9 
12 550 
12 550,1 
12 550,2 

Las administraciones deberian evitar en lo posib 

16733,8 
16 733,9 
16 734 
16 734,1 
16734,2 

22 279,3 
22279,4 
22 279,5 
22279,6 
22 279,7 

le asignar las dos frecuencias a ± 

25 171,3 
25 171,4 
25 171,5 
25 171,6 
25 171,7 

100 Hz del canal 
comûn relacionado armônicamente. 

En las bandas de 22 MHz y de 25/26 MHz los canales no estân en relaciôn armônica con los de las 
bandas de 4 a 16 MHz. Sin embargo, se aplica el principio de subdivision de canales en frecuencias 
determinadas de llamada a 100 Hz. 

> 
••d 
Ui 
•h 
to 



«
S

S
K

^ 
gS

S
S

S
S

v 
L/

»
 4

k 
U

> 
tO

 
—

 
O

 
VO

 0
0 

-v
) 

O
V

 
U

l
^

W
K

)
w

 

4
k
 
4
k
 
4
k
 
4
k
 
4
k
 

4
k
 
4
k
 
4
k
 
4
k
 
4
k
 

4
k
 
£_
.
 
4>
.
 
4>
.
 
4
k
 

4
k
 
4
k
 
4
k
 
4
k
 
4
k
 

4
k
 
4
k
 
4
k
 
4
k
 
4
k
 

S
H

is
s 

S
S

ss
s 

S
ls

ls
ss

s 
is

ss
S

S
 g

iis
ss

s 

O
s
 
O
v
 
O
v
 
O
v
 
O
v

 
O

s 
O

i 
O

s 
O

* 
O

s 

3
&

S
S

.8
 

S
S

5
S

S
 

S
2

S
S

 
O
v
 
O
N
 
O
v
 
O
V
 
O
v
 

O
v
 
O
v
 
O
v
 
O
v
 
O
v
 

O
v
 
O
v
 
O
v
 
O
v
 
O
v
 

-
J
 
O
v
 
O
v
 
W
i
 
u
n
 

o
o
 
o
o
 
o
o
 
o
o
 
o
o
 

0
0
 
0
0
 
0
0
 0
0
 
O
O
 

0
0
 
0
0
 
O
O
 
0
0
 
0
0
 

O
J
 
O
J
 
O
J
 
O
J
 
O
J
 

O
J
 
O
J
 
O
J
 O
J
 
O
J
 

O
J
 
O
i
 
O
J
 
O
J
 
U
>
 

O
J
 

U
t 

U
t 

U
t 

U
t 

U
t 

U
t 

U
t 

U
l 

U
l 

*-
 

-(
k
 4
k
 

«
.
 W

W
 

K
)
 
S
J
 

»
M

O
O

V
O
 

VO
 
0
0
 

0
0
 0
0
 0
0
 o
o
 0
0
 

U
t 

U
i 
U
l
 

0
0
 
0
0
 
0
0
 
0
0
 
0
0
 

_
 

_
 

_
 

U
l
 
U
>
 
U
l
 
U
l
 
U
l
 

-b
.
 
4
k
 
4
>
 

4
>
 
4
k
 
4
k
 
4
k
 
4
k
 

4k
 

E
W

U
M

M
 

to
 t

o 
to

 S
) 

to
 

to
 

N
» 

to
 t

o 
to

 
4k

 
4k

 
4k

 
4k

 
4k

 
4k

 
4k

 
4k

 
4k

 
4k

 
IO

 
to

 
IO

 
to

 
IO

 
4k

 
4k

 
4k

 
4k

 
4k

 
U

>
U

>
U

>
U

IU
I 

u
» 

u
> 

u
» 

u
» 

to
 

to
 

to
 

to
 

•t»
. 

U
» 

U
> 

IO
 

IO
 

M
M

O
O

V
9 

VO
 0

0 
0

0 

t
o
 
t
o
 
t
o
 
t
o
 
t
o
 

4_
.
 
4
k
 
4
k
 
4
k
 
4
k
 
t
o
 
t
o
 
K
l
 
I
O
 
K
>
 

4
k
 
4
k
 
_I
k
 4
k
 
4
k
 

a
a

s
K

S
 

K
S

S
B

K
 

O
s 

O
s 

O
s 

O
s 

O
s 

2
2

S
8

8 
io

iô
îô

io
 

•
—
 
O
 
O
 

v
o
 
V
O
 

0
0
 
0
0
 
v
j
 -
o
 

O
V
 
O
V
 
O
V
 
O
v
 
O
v
 

O
v
O
v
 
p
v
p
v
 

O
v
 
O
v
 
O
v
 
O
v
 
O
v
 

O
v
 
O
V
 
O
v
 
O
V
 
O
V
 

O
v
 
O
v
 
O
v
 
O
v
 
O
v
 

O
V
 
O
V
 
O
v
 
O
v
 
p
v
 

O
v
 
O
V
 
O
v
 
O
v
 
O
v
 

__
..
__
.
 ̂
 ̂
 ̂
 ̂
 ̂
 

U»
 U
» 
tO
 K
» 
—
 

—
 
©
 
©
 
CS
 v
© 

u
, 

Ut
 

Ut
 

Ut
 

Ut
 

i
 

I S-
' 

s ET
 

S
 
O
 B
 

s*
 I 5"
 

K
io

-B
K

io
 

S
K

K
K

« 
K

«
K

K
Io

 
K

S
S

K
Io

 
S

o
S

B
Io

K
 

S
K

K
K

K
 

K
K

K
K

S
 

£
E

£
g

£ 
4
k
 
U
>
 U
»
 
t
O
 
K
)
 

—
 

—
 

©
 
©
 

V
O
 

V
O
 
0
0
 
0
0
 
v
l
 
-
4
 

U
t 

U
t 
4
k
 

u
»
 
u
»
 
t
o
 
I
O
 

t
o
 
t
o
 
t
o
 t
o
 
t
o
 

t
o
 
t
o
 
t
o
 
t
o
 
t
o
 

N
)
 t
o
 
t
o
 
t
o
 
t
o
 

t
o
 
t
o
 
t
o
 
t
o
 
t
o
 

U
t 

U
t 

U
, 

U
, 

U
, 

U
, 

U
t 

U
, 

U
t 

U
, 

U
t 

U
t 

U
, 

U
, 

U
, 

U
t 

U
t 

U
t 

U
l 

U
t 

K
 



O
O

O
O

O
O

O
O

 
O

O
O

O
O

O
O

O
O

O
 

O
O

O
O

O
O

O
O

O
O

 
O

O
O

O
O

O
O

O
O

O
 

U
> 

U
> 

U
l 

U
l 

U
I

U
)

U
>

U
)

U
> 

U
l 

U
> 

U
t 

U
l 

U
l 

U
l 

U
l 

U
l 

U
l 

U
l 

v
l 

v
l 

v
l 

v
] 

»J
 

v
i

s
i 

v
j

g 
v

l 
v

l 
O

v 
O

v
 O

v
 

O
t 

O
y 

O
t 

O
y 

O
y 

O
y 

U
i 

u
i 

&
 

_
^

u
>

u
>

t
o

i
o 

—
 

—
 

i_/
>

 i
_*

i 
4k

 
4
k

 u
>

 
u

>
 

to
 

to
 

O
O

 0
0

 0
0

 0
0

 
0

0
 

U
l 

U
> 

U
> 

U
l 

U
l 

^
 

O
v 

O
v 

O
v 

U
t 

"
-

O
O

* 

o
o

o
o

o
o

o
o

o
o

 
o

o
o

o
o

o
o

o
o

o
 

U
l 

U
l 

U
) 

U
t 

U
l 

U
l 

U
l 

U
l 

U
l 

U
l 

U
, 

U
, 

U
, 

U
, 

U
l 

U
, 

U
l 

U
l 

U
t 

U
l 

VO
 0

0
 0

0
 v

l 
v

l 
o

v
O

v
<

-_
ft

<
-f

t4
k 

t
o

t
o

t
o

t
o

t
o

 
to

 
to

 
to

 
to

 
to

 
to

 
to

 
to

 
to

 
to

 
lO

IO
IO

IO
t

O
 

to
 

to
 

to
 

to
 

to
 

4
k

4
k

4
k

4
k

4
k 

_(
k 

4k
 

4k
 

_|
k 

Jk
 

.U
 

4>
 

4>
 

-b
> 

-f>
 

U
t 

U
l 

U
t 

U
t 

U
t 

U
l
U
l
U
l
U
l
 
i
.
 
£>
.
 4
k
 
4
k
 4
k
 
4
k
 

4
k
U
I
U
I
t
O
t
O
 

—
 
^
-
 
o
 
©
 
V
O
 

*
 
0
0
 O
O
 
v
l
 
v
l
 

O
v
 
W
l
 
l_
*l
 
4
k
 
4
k
 U
>
 
U
»
 
t
o
 
t
o
 

I
O
 
t
o
 
S
I
 
I
O
 
I
O
 

4
k
 

t
o
 
t
o
 
t
o
 
I
O
 
K
»
 

4
k
 
4
k
 
4
k
 
4
k
 
4
k
 

U
l
 
U
l
 
U
)
 U
l
 
U
l
 

V
O
 
0
0
 
0
0
 
v
l
 
v
l
 

O
v
 
O
v
 
O
v
 
O
v
 
O
v
 

O
v
 O
v
 O
v
 
O
v
 
O
v
 

O
v
 O
v
 
O
v
 O
v
 O
v
 
O
v
 O
v
 O
v
 O
v
 
O
v
 

0
0 

0
0

 v
j 

v
l 

ô
v 

2
£

2
2 

£
£

£
2

_
£ 

w
i 

in
 

£
 

£
 

u
>

 U
I 

to
 

to
 

«—
 

»—
 

O
v
 
O
v
 O
v
 O
v
 
O
v
 

O
v
 
O
v
 O
v
 O
v
 
O
v
 

_
^
 
_
U
 
4
k
 
U
l
 
U
l
 

©
 
V
O
 v
o
 

O
v
 
O
V
 
O
v
 
O
V
 
O
V
 

O
v
 
O
v
 
O
v
 
O
v
 
O
v
 

U
l
 
U
l
 
U
l
 
U
l
 
U
l
 

0
0
 
0
0
 
v
l
 
v
l
 
o
v
 

O
v
 
O
V
 
O
v
 
O
v
 
O
v
 

O
v
 
O
v
 
O
v
 
O
v
 
O
v
 

U
l
 
U
l
 
U
l
 
U
l
 
U
l
 

O
v

 
U

i 
U

t 
4
k
 
4
k
 

I
O
 
t
o
 
I
O
 
I
O
 
I
O
 

v
l
 
v
j
 v
l
 
v
l
 
v
l
 

4
k
 
U
l
 U
l
 
I
O
 
t
o
 

I
O
 
i
o
 
t
o
 
i
o
 
t
o
 

v
l
 
v
l
 
v
l
 
v
l
 
O
V
 

i
—
 
•_
_.
 
o
 
©
 
v
o
 

t
o
 
I
O
 
I
O
 
I
O
 
t
o
 

_
 

_
 .
 
_
 .
 
__
 .
 
__
.
 -
 
O
v
 O
v
 O
v
 
O
v
 
O
v
 

V
O
 
0
0
 0
0
 v
l
 v
l
 
O
V
 O
V
 U

l
U
I
 

^
 

I
O
 
t
o
 
t
o
 
i
o
 
t
o
 

2
^
 

O
v
 
O
v
 
O
v
 

U
l
 
U
l
 
t
o
 
I
O
 

I
O
 
I
O
 
i
o
 
t
o
 
t
o
 

O
v
 
O
v
 O
v
 O
v
 
v_
it
 

-
-

O
O
 

v
o
 

I
O
 
i
o
 
t
o
 
t
o
 
t
o
 

U
t 

U
t 

U
l 

U
t 

U
l 

V
O
 
0
0
 
0
0
 
v
j
 
v
l
 



«n
 

m
 

0-
< 

(A
 

00
 

'0
 

e
 

_, 
3
 

U
 

w
 

"O
 

en
 

cd
 

"
O
 

c
 

OQ
 

N
 

OC
 

2
 

V
O
 

CS
 

"v.
 

V
I
 

C
N
 

N
 

X
 

2 es
 

es
 

N
 

X
 

s VO N
 

X
 
S
 

CN
 

DC
 

S
 

0
0
 

N
 

X
 

2 V
O
 

N
 

X
 
S
 

T
t
 

o
i
 

z 73 
e a»
 

U
 

V
I
 

V
I
 

V
I
 

T
t
 
V
I
 
V
I
 
v
o
 
v
o
 

|
v
 
|
v
 
|
V
 
|
V
 
(
V
 

C
N 
es
 es

 es
 es

 
e
s
 es

 es
 es

 es
 

es
 es

 es
 e
s
 es

 

V
I
 

V
I
 

V
I
 

-* 
e
s
 
e
s
 
c
i
 
c
i
 

v
i
 
«
o
 
v
i
 
v
i 

m
 

v
O
 
V
O
 
v
o
 
v
o
 
v
o
 

v
O
 
V
O
 
v
o
 
v
o
 
v
o
 

V
I
 

V
I
 

V
I
 

T
t
 
V
I
 
1/1

 
V
O
 
V
O
 

V
I
 
V
I
 
«/l

 
V
I
 
V
I
 

T
t
 
T
t
 
T
t
 
T
t
 
T
t
 

C
N 

C
N 
e
s
 e
s
 
C
N 

V
I
 

V
I
 

|v.
 
|
v
 
0
0
 
0
0
 
O
V
 

|
V
 
|
V
 
f
v
 
f
v
 
|
v
 

cs
 es

 es
 
C
N 

C
N 

e
s
 es

 e
s
 e
s
 es

 
e
s
 es

 cs
 e
s
 es

 

V
I
 

V
I
 

T
t
 
Tt"

 m
 

V
I
 
v
o
 

V
I
 
V
I
 
V
I
 
V
I
 
V
I
 

V
O
 
v
o
 
v
o
 
V
O
 
V
O
 

V
O
 
V
O
 
v
o
 
V
O
 
V
O
 

V
I
 

V
I
 

|
v
 
rv*

 o
o
 
o
o
 
o
v
 

v
i
 
m
 

v
i
 
v
i
 
v
i
 

T
t
 
T
t
 
T
t
 
T
t
 
T
t
 

e
s
 
e
s
 
C
N 

e
s
 
c
s
 

m
 

v
i
 

i
n
 

v
o
 
r
-
 
i*»

 o
o
 
o
o
 

v
i
 
v
i
 
«
n
 
v
i
 
v
i
 

N
O
 
V
O
 
V
O
 
V
O
 
V
O
 

v
o
 
v
o
 
v
o
 
v
o
 
V
O
 

i
n
 

«
n
 

v
i
 

•
n
 
v
o
 
v
o
 
v
o
 
v
o
 

T
t
 
T
t
 
T
t
 
T
t
 
T
t
 

e
s
 
C
N 

e
s
 
e
s
 
e
s
 

V
I
 

V
I
 

O
V

O
V

Q
Q

-
<
n
 
«
n
 
v
©
 
v
o
 
v
o
 

V
O
 
v
o
 
v
o
 
<
0
 
v
o
 

v
o
 
v
o
 
v
o

 yo
 
v
o
 

«
n
 

m
 

e
s
 
e
s
 
c
i
 
c
i
 
T
t
 

v
o
 
v
o
 
V
O
 
V
O
 
v
o
 

T
t
 
*vt

 T
t
 
T
?
 
T
t
 

«
N
 
e
s
 
e
s
 
e
s
 
e
s
 

<
n
 

«
n
 

v
i
 

—
*
 e
s
 
C
N
* c

i
 ci"

 
V
O
 
v
O
 
V
O
 
V
O
 
V
O
 

V
O
 
v
O
 
V
O
 
v
O
 
V
O
 

v
O
 
v
o
 
V
O
 
v
o
 
v
o
 

<
n
 

i
n
 

v
i
 

T
t
 
V
Ï 

i
n
 
v
©
 
v
o
 

v
O
 
v
o
 
v
o
 
V
O
 
V
O
 

T
t
 
T
f
 
T
Î
 
T
t
 
T
t
 

e
s
 
e
s
 
C
N
 
C
N
 
C
N
 

m
 

v
i
 

T
t
 
Tt"

 <
n
 
v
i
 
v
o
 

v
o
 
v
0
 
v
©
 
V
O
 
v
O
 

v
o
 
v
o
 
V
O
 
v
o
 
v
o
 

V
O
 
v
o
 
v
o
 
v
o
 
v
o
 

m
 

m
 

iv.
 
r
v
 
o
o
 
o
o
 
o
v
 

V
O
 
v
o
 
v
O
 
v
o
 
v
o
 

T
t
 
T
t
 
T
t
 
T
>
 
T
f
 

C
N 

e
s
 
e
s
 
e
s
 
C
N
 

v
o
 
i
>
 
o
o
 
o
v
 
©
 

V
O
 
V
O
 
V
O
 
v
o
 
r
-

—
«
 
e
s
 
c
i
 
T
t
 
v
i
 

|v-
 |
v
 
t
v
 
|
V
 
(
V
 

V
O
 
(
v
 
0
0
 
O
V
 

O
 

|
v
 
(
v
 
(
v
 
(
v
 
0
0
 

-* 
C
N
 
C
l
 
T
t
 
V
I
 

0
0
 
0
0
 
O
O
 
0
0
 
o
o
 

v
o
 
r
-
 o
o
 
o
v
 

o
 

o
o
 
o
o
 
o
o
 
o
o

 o
y 

—
 

e
s
 
c
i
 
T
t
 
«
n
 

O
v
 
O
v
 
O
N
 
O
v
 
O
V
 



AP35-4 

Bandas de frecuencias 

Canal N.° 

106 
107 
108 
109 
110 

111 
112 
113 
114 
115 

116 
117 
118 
119 
120 

121 
122 
123 
124 
125 

126 
127 
128 
129 

4 MHz 6 MHz 8 MHz 12 MHz 

12474,5 
12475 
12475,5 
12476 
12 476,5 

16 MHz 

16671,5 
16672 
16672,5 
16673 
16673,5 

16 674 
16674,5 
16675 
16675,5 
16676 

16676,5 
16677 
16677,5 
16678 
16678,5 

16679 
16679,5 
16680 
16680,5 
16681 

16681,5 
16682 
16682,5 
16683 

22 MHz 25/26 MHz 
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APÉNDICE 36 
Mob-87 

Equipo automâtico de recepciôn de las senales de alarma 
radiotelegrâfica y radiotelefônica 

(Véase la secciôn II del articulo 41) 

1. Los aparatos automâticos destinados a la recepciôn de la senal de 
alarma radiotelegrâfica deben cumplir las condiciones siguientes: 

a) El aparato debe funcionar al recibir la senal de alarma transmi
tida por radiotelegrafia en emisiones de clases A2B y H2B, por 
lo menos (véase el nûmero 4216 del Reglamento de Radiocomu
nicaciones). 

b) El aparato deberâ acusar la senal de alarma, a pesar de las 
interferencias provocadas por los paràsitos atmosféricos y por 
otras senales potentes distintas de la de alarma (siempre que 
taies interferencias no sean continuas), siendo preferible que no 
haya necesidad de efectuar ningûn ajuste manual durante los 
periodos en que se realiza la escucha con este aparato. 

c) El aparato no deberâ funcionar por la acciôn de paràsitos 
atmosféricos o de senales potentes distintas de la senal de 
alarma. 

d) El aparato deberâ poseer un minimo de sensibilidad, tal que si 
los paràsitos atmosféricos son despreciables, pueda entrar en 
funcionamiento al recibir la senal de alarma transmitida por el 
transmisor de emergencia de una estacion de barco, situada a 
una distancia cualquiera, pero dentro del alcance normal fijado 
para el transmisor por el Convenio internacional relativo a la 
seguridad de la vida humana en el mar, y, preferentemente, a 
distancias mâs grandes. 

e) El equipo deberia avisar en la medida de lo posible de cualquier 
averia que pueda impedir el funcionamiento normal del mismo 
durante los periodos de escucha. 
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2. Los aparatos automâticos destinados a la recepciôn de la seïïal de 
alarma radiotelefônica deberân cumplir las condiciones siguientes: 

a) El aparato deberâ funcionar al recibir la seïïal de alarma, a 
pesar de la interferencia intrmitente provocada por los paràsitos 
atmosféricos o por seïïales potentes distintas de la de alarma, 
siendo preferible que no haya necesidad de efectuar ningûn 
ajuste manual durante los periodos en que se realice la escucha 
con este aparato. 

b) El aparato no deberâ ponerse en marcha por la acciôn de 
paràsitos atmosféricos o de senales potentes distintas de la seïïal 
de alarma. 

c) El aparato deberâ poder funcionar a distancias superiores a 
aquella en que la transmisiôn de la palabra es satisfactoria y, 
dentro de lo que prâcticamente sea posible, deberâ comprender 
un dispositivo que senale los defectos que impidan su funciona
miento normal durante las horas de escucha. 
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APENDICE 37 
Mob-83 

Caracteristicas técnicas de las radiobalizas de localizaciôn de 
siniestros que utilizan la frecuencia portadora de 2 182 kHz 

(Véase la secciôn I del articulo 41) 

Las radiobalizas de localizaciôn de siniestros que funcionan en la 
frecuencia portadora de 2 182 kHz reunirân las siguientes condiciones: 

a) Las radiobalizas de localizaciôn de siniestros habràn de poder 
efectuar emisiones de clase A2A (o A2B) o H2A (o H2B) con 
un indice de modulacion comprendido entre el 30 y el 90%. 

b) Las tolerancias de audiofrecuencia de las emisiones hechas por 
las radiobalizas de localizaciôn de siniestros (véanse los 
numéros 3256 a 3258) son: 

± 20 Hz para la frecuencia de 1 300 Hz; 

± 35 Hz para la frecuencia de 2 200 Hz. 

c) Las caracteristicas de los equipos habràn de ajustarse a las 
Recomendaciones pertinentes del CCIR. 
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APÉNDICE 37A 
Mob-83 Mob-87 

Caracteristicas técnicas de las radiobalizas de localizaciôn 
de siniestros que funcionan en las frecuencias 

portadoras de 121,5 MHz y 243 MHz 

(Véase la secciôn I del articulo 41) 

Las radiobalizas de localizaciôn de siniestros que utilizan las fre
cuencias portadoras de 121,5 MHz y 243 MHz reunirân las siguientes 
condiciones • : 

a) la emisiôn en condiciones y posiciones normales de las antenas 
estarâ polarizada verticalmente y serâ esencialmente omnidirec-
cional en el piano horizontal; 

b) las frecuencias portadoras estarân moduladas en amplitud (ciclo 
de trabajo minimo del 33%), con un indice de modulacion de 
0,85 como minimo; 

c) la emisiôn consistirâ en una senal de audiofrecuencia caracteris
tica, lograda mediante la modulacion en amplitud de las 
frecuencias portadoras con un barrido de audiofrecuencia des
cendente en una gama no inferior a 700 Hz entre 1 600 Hz y 
300 Hz y con una frecuencia de repeticiôn de barrido de 2 a 
4 veces por segundo; 

1 En los anexos pertinentes al Convenio sobre Aviaciôn Civil Internacional 
se especifican caracteristicas adicionales para las radiobalizas de localizaciôn de 
siniestros instaladas en aeronaves. 
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d) la emisiôn deberia incluir una frecuencia portadora claramente 
definida distinta de las componentes de banda latéral por 
modulacion; en particular, al menos el 30 por ciento de la 
potencia deberia en todo instante estar dentro de: 

± 30 Hz de la frecuencia portadora en 121,5 MHz, 

± 60 Hz de la frecuencia portadora en 243 MHz;2 

e) la clase de emisiôn serâ A3X; sin embargo podrâ emplearse 
cualquier tipo de modulacion que reûna los requisitos indicados 
en los puntos b), c) y d) anteriores, a condiciôn de que no 
perjudique la localizaciôn précisa de la radiobaliza. 

2 Se recomienda encarecidamente la pronta aplicaciôn de estas caracterîsticas 
al nuevo equipo (véase también la Recomendaciôn 604 (Rev.Mob-87)). 
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APENDICE 38 
Mob-87 

Equipos para telegrafia de impresiôn directa de banda estrecha 
en el servicio môvil maritimo que utilizan métodos 

de detecciôn y correcciôn de errores 

(Véanse los articulos 59, 60, 63 y 64) 

Los equipos para telegrafia de impresiôn directa de banda estrecha 
en el servicio môvil maritimo que utilizan métodos de detecciôn y correc
ciôn de errores deberân reunir las condiciones siguientes: 

a) Los equipos deben poder funcionar con las senales del alfabeto 
telegrâfico internacional N.° 2 con una velocidad de modula
cion al menos de 50 baudios, y suministrar a la salida senales 
del mismo tipo, adecuadas para su retransmisiôn por la red 
telegrafica pûblica. 

b) La velocidad de modulacion en el trayecto radioeléctrico serâ de 
100 baudios en la modulacion por desplazamiento de frecuencia 
(MDF) y de 100 o de 200 baudios en la modulacion por 
desplazamiento de fase (MDP). 

c) Se utilizarân las siguientes clases de emisiôn (véase la Nota 1 ) . 

— FIB o J2B con desplazamiento de frecuencia de 170 Hz, o 
bien; 

— GIB, J2B, G7B o J7B (telegrafia de modulacion por 
desplazamiento de fase en banda estrecha). 

Nota 1: Cuando la MDF o la MDP se realizan aplicando senales de audiofrecuencia 
a la entrada de un transmisor de banda latéral ùnica (BLU), se procurarâ 
reducir adecuadamente la portadora residual de la emisiôn de BLU. Ademâs, 
una elecciôn apropiada de la audiofrecuencia central reducirâ al minimo la 
posibilidad de que la portadora residual cause interferencia en canales 
cercanos. Para la MDF, el CCIR recomienda 1 700 Hz como frecuencia 
central. 
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d) La frecuencia de la senal transmitida se mantendrâ dentro de 
las tolerancias indicadas en el apéndice 7 (véase la Nota 2 del 
présente apéndice). 

e) En el caso de la MDF, la frecuencia superior emitida corres
ponderâ a «trabajo» y la frecuencia inferior corresponderâ a 
«reposo» de conformidad con lo dispuesto en la Recomenda
ciôn pertinente del CCIR. 

f) Se emplearâ un sistema ARQ de 7 unidades o bien un sistema 
de correcciôn sin canal de retorno e indicaciôn de errores, de 
7 unidades, con el mismo côdigo y recepciôn por diversidad en 
el tiempo. Se procurarâ que las restantes caracteristicas técnicas 
del equipo de detecciôn y correcciôn de errores se ajusten a las 
Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

g) A las estaciones equipadas con un sistema de telegrafia de 
impresiôn directa conforme a las disposiciones del présente 
apéndice que utilicen una seïïal de llamada de dos bloques, se 
les asignarâ un nûmero de llamada de conformidad con lo 
dispuesto en los numéros 2088, 2134 y 2143 a 2146. 

h) Una estacion equipada con un sistema de impresiôn directa, 
conforme a las disposiciones del présente apéndice que sea 
capaz de utilizar una senal de llamada de très bloques, emplearâ 
unas cifras de identificaciôn maritima de acuerdo con el apén
dice 43 cuando se comunique con estaciones que también sean 
capaces de utilizar una senal de llamada de très bloques. 

i) La conversion de dichas cifras en una seïïal de llamada 
compuesta de una secuencia de dos o très bloques deberâ 
efectuarse con arreglo a las Recomendaciones pertinentes 
del CCIR. 

j) La conversion del nûmero de identificaciôn numérica en combi
naciones de 28 bitios (4 caractères) deberâ efectuarse con areglo 
a las Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

Nota 2: Para fines de explotaciôn, se procurarâ que el equipo receptor asociado sea 
compatible con la estabilidad de frecuencia de los transmisores y su anchura 
de banda necesaria debe ajustarse a lo especificado en las Recomendaciones 
pertinentes del CCIR. 



AP39-1 

APÉNDICE 39 

Sistema de llamada selectiva para el servicio môvil maritimo 
internacional 

(Véanse los articulos 25, 62, 63 y 65 y el apéndice 9) 

1. Siempre que hayan de atenderse necesidades inmediatas en materia 
de llamada selectiva, el sistema utilizado presentarâ las siguientes carac
teristicas: 

1.1 La sefial de llamada selectiva comprenderâ cinco cifras 
representativas del nûmero asignado a un barco para la 
llamada selectiva; 

1.2 La senal de audiofrecuencia aplicada a la entrada del trans
misor de la estacion costera estarâ constituida por una série 
de impulsos de audiofrecuencia, conforme a las siguientes 
indicaciones: 

1.2.1 Las audiofrecuencias utilizadas para representar las 
cifras del nûmero de llamada selectiva asignada a un 
barco se tomarân de la série siguiente: 

Cifra 

Audiofrecuen
cia (Hz) 

1 

1124 

2 

1197 

3 

1275 

4 

1358 

5 

1446 

6 

1540 

7 

1640 

8 

1747 

9 

1860 

0 

1981 

Repeti
ciôn de 

cifra 

2110 

Por ejemplo, la série de impulsos de audiofrecuencia correspondiente al nûmero de 
llamada selectiva 12133 séria 1124-1197-1124-1275-2110 Hz, y 1197-2110-1197-
2110-1197 Hz, la correspondiente a la combinaciôn 22222; 
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1.2.2 Si las combinaciones representadas por medio de 
dos frecuencias solamente — elegidas entre las indicadas 
en el punto 1.2.1 — se reservan para la llamada de 
grupos de barcos determinados de antemano, se dis
pondrâ de 100 combinaciones distintas para atribuir 
segûn las necesidades de las administraciones; 

1.2.3 Las senales producidas por los generadores de audio
frecuencias serân esencialmente sinusoïdales, con una 
distorsion armônica total no superior a l '2%; 

1.2.4 Los impulsos de audiofrecuencia se transmitirân uno 
tras otro; 

1.2.5 La diferencia entre las amplitudes mâximas de dos 
impulsos cualesquiera no excédera de 1 dB, 

1.2.6 La duraciôn de cada impulso de audiofrecuencia, 
medido entre los puntos de semiamplitud, serâ de 
100 ms ± 10 ms; 

1.2.7 El intervalo entre dos impulsos consecutivos, medido 
entre los puntos de semiamplitud, serâ de 3 ms ± 2 ms; 

1.2.8 El tiempo de establecimiento y el de caida de cada 
impulso, medidos entre los puntos 10% y 90% de la 
amplitud mâxima, serân de 1,5 ms ± 1 ms; 

1.2.9 La tolerancia en las audiofrecuencias indicadas en 
el punto 1.2.1 serâ de ± 4 Hz; 

1.2.10 La senal de llamada selectiva (nûmero de llamada 
selectiva de la estacion de barco) se transmitirâ dos veces, 
con un intervalo de 900 ms ± 100 ms entre el final de la 
primera senal y el comienzo de la segunda (figura 1); 

•1.2.11 El intervalo entre las llamadas de una estacion 
costera a distintos barcos serâ, como minimo, de un 
segundo (figura 1). 
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2. Las informaciones suplementarias a continuaciôn de la llamada 
selectiva se transmitirân como sigue: 

2.1 Cuatro cifras para identificar la estacion costera que llama; 

2.2 Dos ceros seguidos de dos cifras para indicar el canal de 
transmisiôn en ondas métricas que ha de utilizarse para la 
respuesta (véase el apéndice 18); 

2.3 Las caracteristicas de las senales se ajustarân a las indicaciones 
dadas en los puntos 1.2.1 y 1.2.3 a 1.2.9; 

2.4 La composiciôn de la senal se ajustarâ al diagrama anexo 
(figura 2) y la tolerancia para el intervalo de 350 ms serâ 
de ± 30 ms. 

3. Una senal especial «llamada a todos los barcos», destinada a 
accionar los selectores de recepciôn instalados a bordo de todos los barcos, 
cualquiera que sea su nûmero de llamada selectiva, comprenderâ la trans
misiôn continua de la série de once audiofrecuencias indicada en el punto 
1.2.1. Las caracteristicas de los impulsos de audiofrecuencia se ajustarân a lo 
indicado en los puntos 1.2.3, 1.2.4, 1.2.5 y 1.2.9. La duraciôn de cada uno de 
esos impulsos, medida entre los puntos de semiamplitud, sera de 17 ms 
± 1 ms; el intervalo entre dos impulsos consecutivos, medido entre los puntos 
de semiamplitud, no excédera de 1 ms. Se procurarâ que la duraciôn total de 
esta senal « llamada a todos los barcos » sea como minimo de cinco segundos. 

4. Se procurarâ que los selectores de recepciôn instalados a bordo 
de los barcos tengan una seguridad de funcionamiento tal que, en cuales
quiera condiciones, permitan obtener comunicaciones de calidad satisfac
toria. 

5. El selector de recepciôn estarâ concebido para la recepciôn de las 
senales definidas en el punto 1. No obstante, como las estaciones costeras 
pueden transmitir senales suplementarias (por ejemplo, para la identificaciôn 
de la estacion costera), es importante que la duraciôn del retorno a reposo 
del decodificador sea de 250 ms ± 40 ms. 

6. El selector de recepciôn deberâ estar concebido, construido y 
mantenido de manera que pueda funcionar en presencia de ruidos atmos
féricos y de otras senales no deseadas, comprendidas las de llamada selectiva 
distintas de la senal para la cual esté ajustado el decodificador. 
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7. El selector de recepciôn comprenderâ un dispositivo que suministre 
una indicaciôn acûstica o visual de la recepciôn de una llamada y, en caso 
necesario, un dispositivo complementario que permita determinar la 
identidad de la estacion de que proviene la llamada, o el canal de trans
misiôn en ondas métricas que ha de utilizarse para la respuesta, segûn las 
necesidades de las administraciones. 

8. El dispositivo indicador deberâ entrar en funcionamiento al 
recibir correctamente la senal de llamada, lo mismo si el registro correcto 
se ha hecho al transmitir la estacion costera la primera senal de llamada 
que al repetirse esta, o en ambos casos. 

9. El dispositivo indicador permanecerâ en posiciôn de funciona
miento hasta que haya sido puesto manualmente en posiciôn de reposo. 

10. El selector de recepciôn debe ser lo mâs sencillo posible, debe 
funcionar de manera segura y con un minimo de mantenencia durante largos 
periodos y, de ser posible, ha de estar dotado de medios que permitan 
someterlo a prueba sin intervenciôn exterior. 
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FIGURA 2 

Composiciôn de senales de llamada selectiva, con informaciones suplementarias 
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APÉNDICE 40 
Mob-87 

Sistemas de compresores expansores acoplados 

(Suprimido por la Mob-87) 
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APÉNDICE 41 

Procedimiento para obtener marcaciones radiogoniométricas 
y posiciones 

(Véase el artfculo 35) 

Secciôn I. Instrucciones générales 

1. Las estaciones del servicio môvil aeronâutico utilizarân los procedimientos 
particulares que estén en vigor por acuerdos concertados por las administraciones. 
No obstante, cuando deban tomar parte en operaciones de radiogoniometria con 
estaciones del servicio mdvil marftimo, se ajustarân a las disposiciones del présente 
apéndice. 

2. Antes de llamar a una o mâs estaciones radiogoniométricas para pedir 
su marcacion o su posiciôn, la estacion môvil deberâ buscar en el Nomendàtor de 
las estaciones de radiodeterminaciôn y de las estaciones que efectûan servicios 
especiales : 

a) los distintivos de llamada de las estaciones a las cuales hâ de llamar 
para obtener las marcaciones o la posiciôn que desea; 

b) la frecuencia en que las estaciones radiogoniométricas estân a la es
cucha y la frecuencia o frecuencias en las que toman las marcaciones ; 

c) las estaciones radiogoniométricas que, por estar enlazadas por medio 
de circuitos especiales, pueden funcionar en grupo con la estacion 
radiogoniométrica a la cual han de llamar. 

3. El procedimiento que habrâ de seguir la estacion môvil dependerâ de 
diversas circunstancias. Por régla gênerai, la estacion môvil deberâ tener en cuenta 
lo siguiente: 

a) si las estaciones radiogoniométricas no estân a la escucha en la misma 
frecuencia (bien sea en la frecuencia utilizada para tomar la marcacion 
o en cualquier otra frecuencia), se pedirâ la marcacion, por separado, 
a cada estacion o grupo de estaciones que utilicen una frecuencia 
determinada; 
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b) si todas las estaciones radiogoniométricas interesadas estân a la escucha 
en la misma frecuencia, y si se hallan en condiciones de tomar mar
caciones en una frecuencia comûn (que puede ser diferente de la 
frecuencia de escucha), la estacion môvil las llamarâ al mismo tiempo, 
a fin de que todas las estaciones tomen simultâneamente las marca
ciones en una misma transmisiôn ; 

c) cuando varias estaciones radiogoniométricas estén agrupadas por 
medio de circuitos especiales, sôlo deberâ Uamarse a una de ellas, 
denominada «estacion radiogoniométrica de control», aun cuando 
todas estén provistas de aparatos transmisores. No obstante, si fuese 
necesario, la estacion môvil deberâ indicar en la llamada, por medio 
de los respectivos distintivos de llamada, las estaciones radiogonio
métricas de las que desea obtener marcaciones. 

4. El Nomendàtor de las estaciones de radiodeterminaciôn y de las estaciones 
que efectûan servicios especiales contiene las indicaciones relativas : 

a) al tipo de senal y a la clase de emisiôn que habrâ de utilizarse para 
obtener la marcacion ; 

b) a la duraciôn de las emisiones que deberâ efectuar la estacion môvil; 

c) a la hora que utilice la estacion radiogoniométrica considerada, cuando 
esta no se rija por el Tiempo Universal Coordinado (UTC). 

Secciôn II. Reglas de procedimiento 

5. Las reglas de procedimiento, aplicables a la radiotelegrafia y a la radio
telefonia, se basan en el empleo de la radiotelegrafia. En la radiotelefonia se podrân 
sustituir las abreviaturas reglamentarias por las frases apropiadas. 

Procedimiento para obtener una marcacion 

6. (1) La estacion môvil llamarâ a la estacion radiogoniométrica o a la estacion 
radiogoniométrica de control, en la frecuencia de escucha que se indique en 
el Nomendàtor de las estaciones de radiodeterminaciôn y de las estaciones que efec
tûan servicios especiales. La estacion que llama transmitirâ la abreviatura reglamen
taria correspondiente a la clase de informaciôn que desee, seguida de la abreviatura 
reglamentaria QTH?, si la estacion radiogoniométrica fuere una estacion môvil. Si 
fuese necesario, indicarâ la frecuencia en la que va a transmitir para que se tome su 
marcacion, y después esperara instrucciones. 



AP41-3 

(2) La estacion radiogoniométrica, por medio de la abreviatura reglamentaria 
apropiada, invitarâ a la estacion que llama a que efectùe la transmisiôn necesaria 
para tomar la marcacion. En caso necesario, senalarâ la frecuencia que habrâ de 
utilizarse a tal efecto y el nûmero de veces que deba repetirse la transmisiôn. 

(3) Después de haber cambiado, si fuese necesario, a su nueva frecuencia de 
transmisiôn, la estacion que llama transmitirâ dos rayas de unos diez segundos cada 
una, seguidas de su distintivo de llamada. Repetirâ estas senales tantas veces como 
la estacion radiogoniométrica se lo haya pedido. 

(4) La estacion radiogoniométrica determinarâ la direcciôn y, cuando sea posi
ble, el sentido de la marcacion y su clase (véase el pârrafo 7). 

(5) En caso de que la estacion radiogoniométrica no quede satisfecha de la 
operaciôn, pedirâ a la estacion que llama que repita la transmisiôn indicada en el 
apartado (3). 

(6) La estacion radiogoniométrica transmitirâ la informaciôn a la estacion que 
llama, en el siguiente orden : 

a) la abreviatura reglamentaria apropiada; 

b) très cifras que indiquen, en grados, la marcacion verdadera en relaciôn 
con la estacion radiogoniométrica; 

c) la clase de la marcacion; 

d) la hora de la observaciôn ; 

e) si la estacion radiogoniométrica es môvil, su propia posiciôn en latitud 
y longitud, precedida de la abreviatura reglamentaria QTH. 

(7) Tan pronto como la estacion que llama haya recibido el resultado de la 
observaciôn, repetirâ el mensaje, si estima conveniente obtener confirmacion. En 
este caso, la estacion radiogoniométrica confirmarâ la exactitud de la recepciôn, o 
rectifîcarâ, en su caso, repitiendo el mensaje. Cuando la estacion radiogoniométrica 
tenga la seguridad de que la estacion môvil ha recibido correctamente el mensaje, 
transmitirâ la senal «fin de trabajo». La estacion que llama repetirâ seguidamente 
esta senal, para indicar que la operaciôn ha terminado. 

(8) Salvo indicaciôn en contrario, la estacion que llama considerarâ que se ha 
determinado el sentido de la marcacion. Cuando la estacion radiogoniométrica no 
haya determinado este sentido, deberâ advertirlo al transmitir la informaciôn, o 
bien indicarâ las dos direcciones opuestas de la marcacion. 
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Clasificaciôn de las marcaciones 

7. Para apreciar la exactitud y determinar la clase correspondiente a una 
marcacion: 

a) convendrà, en gênerai, y concretamente cuando se trata del servicio 
radiogoniométrico môvil marftimo en frecuencias inferiores a 3 000 kHz, 
que el operador utilice las caracteristicas tfpicas de las marcaciones 
que se indican en el cuadro que figura a continuaciôn; 

b) los operadores de una estacion radiogoniométrica podrân, si la natura
leza del equipo y la disponibilidad de tiempo lo permiten, tener en 
cuenta la probabilidad de error de la marcacion. Una marcacion se 
considéra como perteneciente a una clase dada, si tiene una probabi
lidad inferior a 1/20 de que su error excéda del valor numérico que 
figura en el cuadro a continuaciôn, y que corresponda a la clase de la 
marcacion. Serâ conveniente que tal probabilidad se évalue por medio 
del anâlisis de los cinco componentes que influyen en la variaciôn 
total de la marcacion (equipo, ubicaciôn, propagaciôn, marcaciones 
fortuitas y condiciones de observaciôn). 

Procedimiento para obtener una posiciôn que haya de ser determinada por 
dos o mds estaciones radiogoniométricas organizados en grupo 

8. (1) Si la estacion que llama desea que le sea dada su posiciôn por un grupo de 
estaciones radiogoniométricas, llamarâ a la estadôn de control, en la forma indi
cada en el apartado (1) del pârrafo 6 anterior, y pedirâ, por medio de la abreviatura 
reglamentaria, que se détermine su posiciôn. 

(2) La estacion de control respondera a la llamada y, cuando las estaciones 
radiogoniométricas estén preparadas, invitarâ a transmitir a la estacion que llama, 
por medio de la abreviatura reglamentaria correspondiente. Una vez determinada la 
posiciôn, la estacion de control transmitirâ a la estacion que llama: 

a) la abreviatura reglamentaria apropiada ; 

b) la posiciôn en latitud y longitud o, si ha lugar, con relaciôn a un punto 
geogrâfico conocido; 

c) la clase de la posiciôn, definida en el apartado siguiente; 

d) la hora de la observaciôn. 
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(3) La estacion de control, segûn su apreciaciôn de la précision de sus observa
ciones, clasificarà la posiciôn obtenida en una de las cuatro clases siguientes : 

Clase A: posiciones que el operador pueda, razonablemente, considerar 
como précisas, con un error menor de 5 millas nâuticas; 

Clase B: posiciones que el operador pueda, razonablemente, considerar 
como predsas, con un error menor de 20 millas nâuticas; 

Clase C: posiciones que el operador pueda, razonablemente, considerar 
como predsas, con un error menor de 50 millas nâuticas; 

Clase D: posiciones que el operador no pueda considerar como predsas, 
con un error menor de 50 millas nâuticas. 

(4) No obstante, en las frecuencias superiores a 3 000 kHz, cuando no sean 
aplicables los limites de distanda fîjados en el apartado anterior, la estadôn de 
control podrâ clasificar la posiciôn basândose en las Recomendadones del CCIR. 

Procedimiento para obtener marcaciones simultdneas de dos o varias 
estaciones radiogoniométricas organizados en grupo 

9. Al recibir una peticiôn de marcaciones, la estacion de control de un grupo 
de estaciones radiogoniométricas procédera en la forma establecida en el pârrafo 8. 
Seguidamente transmitirâ las marcaciones tomadas por cada estadôn del grupo. 
Cada marcacion ira precedida del distintivo de llamada de la estadôn que la haya 
efectuado. 



CUADRO 

Clasificaciôn de las marcaciones 

> 

Clase 

A 

B 

C 

D 

Error absoluto 
de la marcacion 

(grados) 

± 2 

± 5 

± 10 

superior a ± 10 

Caracteristicas tipicas de observaciôn 

Intensidad 
de las 
senales 

muy buena 
o buena 

bastante 
buena 

débil 

apenas 
perceptible 

Indicaciôn 
de la 

marcacion 

clara 
(cero bien 
definido) 

borrosa 

muy borrosa 

mal definida 

Desvaneci
miento 

despreciable 

ligero 

intenso 

muy intenso 

Interferencia 

despreciable 

ligera 

fuerte 

muy fuerte 

Oscilaciôn de 
la marcacion 

(grados) 

inferior a 3 

superior a 3 
inferior a 5 

entre 5 y 10 

superior a 10 

Duraciôn de la 
observaciôn 

suficiente 

brève 

muy brève 

insuficiente 
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Cuadro de atribuciôn de séries internacionales 
de distintivos de llamada l 

(Véase el articulo 25) 

Séries de 
distintivos 

AAA-ALZ 
AMA-AOZ 
APA-ASZ 
ATA-AWZ 
AXA-AXZ 
AYA-AZZ 
A2A-A2Z 
A3A-A3Z 
A4A-A4Z 
A5A-A5Z 
A6A-A6Z 
A7A-A7Z 
A8A-A8Z 
A9A-A9Z 
BAA-BZZ 
CAA-CEZ 
CFA-CKZ 
CLA-CMZ 
CNA-CNZ 
COA-COZ 
CPA-CPZ 
CQA-CUZ 
CVA-CXZ 
CYA-CZZ 
C2A-C2Z 
C3A-C3Z 
C4A-C4Z 
C5A-C5Z 
C6A-C6Z 

Atribuidas a 

Estados Unidos de América 
Espana 
Pakistan (Repûblica Islâmica de) 
India (Repûblica de) 
Australia 
Argentina (Repûblica) 
Botswana (Repûblica de) 
Tonga (Reino de) 
Oman (Sultania de) 
Bhutan (Reino de) 
Emiratos Arabes Unidos 
Qatar (Estado de) 
Libéria (Repûblica de) 
Bahrein (Estado de) 
China (Repûblica Popular de) 
Chile 
Canadâ 
Cuba 
Marruecos (Reino de) 
Cuba 
Bolivia (Repûblica de) 
Portugal 
Uruguay (Repûblica Oriental del) 
Canadâ 
Nauru (Repûblica de) 
Andorra (Principado de) 
Chipre (Repûblica de) 
Gambia (Repûblica de) 
Bahamas (Commonwealth de las) 

1 Las séries de distintivos de llamada precedidas de un asterisco estân atribuidas a 
organizaciones internacionales. 
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Séries de 
distintivos 

•C7A-C7Z 
C8A-C9Z 
DAA-DRZ 
DSA-DTZ 
DUA-DZZ 
D2A-D3Z 
D4A-D4Z 
D5A-D5Z 
D6A-D6Z 
D7A-D9Z 
EAA-EHZ 
EIA-EJZ 
EKA-EKZ 
ELA-ELZ 
EMA-EOZ 
EPA-EQZ 
ERA-ESZ 
ETA-ETZ 
EUA-EWZ 
EXA-EZZ 
FAA-FZZ 
GAA-GZZ 
HAA-HAZ 
HBA-HBZ 
HCA-HDZ 
HEA-HEZ 
HFA-HFZ 
HGA-HGZ 
HHA-HHZ 
HIA-HIZ 
HJA-HKZ 
HLA-HLZ 
HMA-HMZ 
HNA-HNZ 

Atribuidas a 

Organizaciôn Meteorolôgica Mundial 
Mozambique (Repûblica Popular de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Repûblica de Corea 
Filipinas (Repûblica de) 
Angola (Repûblica Popular de) 
Cabo Verde (Repûblica de) 
Libéria (Repûblica de) 
Comoras (Repûblica Fédéral e Islâmica de las) 
Repûblica de Corea 
Espaça 
Irlanda 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Libéria (Repûblica de) 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Iran (Repûblica Islâmica del) 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Etiopia 
Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de) 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Francia 
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte 
Hûngara (Repûblica Popular) 
Suiza (Confederaciôn) 
Ecuador 
Suiza (Confederaciôn) 
Polonia (Repûblica Popular de) 
Hûngara (Repûblica Popular) 
Haiti (Repûblica de) 
Dominicana (Repûblica) 
Colombia (Repûblica de) 
Repûblica de Corea1 

Repûblica Popular Democrâtica de Corea1 

Iraq (Repûblica de) 

1 Las dos Administraciones interesadas se comprometen a modificar su actual utiliza
ciôn de las séries HLA-HLZ y HMA-HMZ de distintivos de llamada, ajustàndose cuanto 
antes al Cuadro de atribuciôn, 1979, a fin de precisar a las demâs administraciones sus dispo
siciones de explotaciôn. A este respecto, la Repûblica de Corea tomarâ las medidas necesarias 
para modificar los distintivos de llamada de la série HMA-HMZ registrados en la UIT a 
medida que se vayan produciendo cambios en la utilizaciôn de los distintivos de llamada de 
esta série. Las operaciones antes mencionadas deberân, en todo caso, quedar terminadas para 
el I» de enero de 1984. 
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Séries de 
distintivos 

HOA-HPZ 
HQA-HRZ 
HSA-HSZ 
HTA-HTZ 
HUA-HUZ 
HVA-HVZ 
HWA-HYZ 
HZA-HZZ 
H2A-H2Z 
H3A-H3Z 
H4A-H4Z 
H6A-H7Z 
H8A-H9Z 
IAA-IZZ 
JAA-JSZ 
JTA-JVZ 
JWA-JXZ 
JYA-JYZ 
JZA-JZZ 
J2A-J2Z 
J3A-J3Z 
J4A-J4Z 
J5A-J5Z 
J6A-J6Z 
J7A-J7Z 
KAA-KZZ 
LAA-LNZ 
LOA-LWZ 
LXA-LXZ 
LYA-LYZ 
LZA-LZZ 
L2A-L9Z 
MAA-MZZ 
NAA-NZZ 
OAA-OCZ 
ODA-ODZ 
OEA-OEZ 
OFA-OJZ 
OKA-OMZ 
ONA-OTZ 
OUA-OZZ 
PAA-PIZ 
PJA-PJZ 
PKA-POZ 
PPA-PYZ 

Atribuidas a 

Panama (Repûblica de) 
Honduras (Repûblica de) 
Tailandia 
Nicaragua 
El Salvador (Repûblica de) 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Francia 
Arabia Saudita (Reino de) 
Chipre (Repûblica de) 
Panama (Repûblica de) 
Salomôn (Islas) 
Nicaragua 
Panama (Repûblica de) 
Italia 
Japon 
Mongolia (Repûblica Popular de) 
Noruega 
Jordania (Reino Hachemita de) 
Indonesia (Repûblica de) 
Djibouti (Repûblica de) 
Granada 
Grecia 
Guinea-Bissau (Repûblica de) 
Santa Lucia 
Dominica 
Estados Unidos de América 
Noruega 
Argentina (Repûblica) 
Luxemburgo 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Bulgaria (Repûblica Popular de) 
Argentina (Repûblica) 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
Estados Unidos de América 
Perû 
Libano 
Austria 
Finlandia 
Checoslovaca (Repûblica Socialista) 
Bélgica 
Dinamarca 
Paises Bajos (Reino de los) 
Antillas neerlandesas 
Indonesia (Repûblica de) 
Brasil (Repûblica Federativa del) 
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Séries de 
distintivos 

Atribuidas a 

PZA-PZZ 
P2A-P2Z 
P3A-P3Z 
P4A-P4Z 
P5A-P9Z 
QAA-QZZ 
RAA-RZZ 
SAA-SMZ 
SNA-SRZ 
SSA-SSM 
SSN-STZ 
SUA-SUZ 
SVA-SZZ 
S2A-S3Z 
S6A-S6Z 
S7A-S7Z 
S9A-S9Z 
TAA-TCZ 
TDA-TDZ 
TEA-TEZ 
TFA-TFZ 
TGA-TGZ 
THA-THZ 
TIA-TIZ 
TJA-TJZ 
TKA-TKZ 
TLA-TLZ 
TMA-TMZ 
TNA-TNZ 
TOA-TQZ 
TRA-TRZ 
TSA-TSZ 
TTA-TTZ 
TUA-TUZ 
TVA-TXZ 
TYA-TYZ 
TZA-TZZ 
T2A-T2Z 
T3A-T3Z 
T4A-T4Z 
T5A-T5Z 
T6A-T6Z 
UAA-UQZ 
URA-UTZ 
UUA-UZZ 

Suriname (Repûblica de) 
Papua Nueva Guinea 
Chipre (Repûblica de) 
* * 
Repûblica Popular Democrâtica de Corea 
(Abreviaturas reglamentarias) 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Suecia 
Polonia (Repûblica Popular de) 
Egipto (Repûblica Arabe de) 
Sudân (Repûblica Democrâtica del) 
Egipto (Repûblica Arabe de) 
Grecia 
Bangladesh (Repûblica Popular de) 
Singapur (Repûblica de) 
Seychelles (Repûblica de) 
Santo Tome y Principe (Repûblica Democrâtica de) 
Turquia 
Guatemala (Repûblica de) 
Costa Rica 
Islandia 
Guatemala (Repûblica de) 
Francia 
Costa Rica 
Camerùn (Repûblica Unida del) 
Francia 
Centroafricana (Repûblica) 
Francia 
Congo (Repûblica Popular del) 
Francia 
Gabonesa (Repûblica) 
Tûnez 
Chad (Repûblica del) 
Costa de Marfil (Repûblica de la) 
Francia 
Benin (Repûblica Popular de) 
Mali (Repûblica del) 
Tuvalu 
Kiribati (Repûblica) 
Cuba 
Somali (Repûblica Democrâtica) 
Afganistân (Repûblica Democrâtica del) 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Repûblica Socialista Soviética de Ucrania 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 

** Nota de la Secretaria General: La série de distintivos de llamada 
P4A-P4Z, atribuida anteriormente a las Antillas neerlandesas, ha quedado liberada 
para uso de Aruba. 
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Séries de 
distintivos 

VAA-VGZ 
VHA-VNZ 
VOA-VOZ 
VPA-VSZ 
VTA-VWZ 
VXA-VYZ 
VZA-VZZ 
WAA-WZZ 
XAA-XIZ 
XJA-XOZ 
XPA-XPZ 
XQA-XRZ 
XSA-XSZ 
XTA-XTZ 
XUA-XUZ 
XVA-XVZ 
XWA-XWZ 
XXA-XXZ 
XYA-XZZ 
YAA-YAZ 
YBA-YHZ 
YIA-YIZ 
YJA-YJZ 
YKA-YKZ 
YLA-YLZ 
YMA-YMZ 
YNA-YNZ 
YOA-YRZ 
YSA-YSZ 
YTA-YUZ 
YVA-YYZ 
YZA-YZZ 
Y2A-Y9Z 
ZAA-ZAZ 
ZBA-ZJZ 
ZKA-ZMZ 
ZNA-ZOZ 
ZPA-ZPZ 
ZQA-ZQZ 
ZRA-ZUZ 
ZVA-ZZZ 
2AA-2ZZ 
3AA-3AZ 
3BA-3BZ 
3CA-3CZ 

Atribuidas a 

Canadâ 
Australia 
Canadâ 
Reino Unido de Gran BretaHa e Irlanda del Norte 
India (Repûblica de) 
Canadâ 
Australia 
Estados Unidos de América 
Mexico 
Canadâ 
Dinamarca 
Chile 
China (Repûblica Popular de) 
Alto Volta (Repûblica del) 
Kampuchea Democrâtica 
Viet Nam (Repûblica Socialista de) 
Lao (Repûblica Democrâtica Popular) 
Portugal 
Birmania (Repûblica Socialista de la Union de) 
Afganistân (Repûblica Democrâtica del) 
Indonesia (Repûblica de) 
Iraq (Repûblica de) 
Nuevas Hébridas 
Repûblica Arabe Siria 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Turquia 
Nicaragua 
Rumania (Repûblica Socialista de) 
El Salvador (Repûblica de) 
Yugoslavia (Repûblica Socialista Federativa de) 
Venezuela (Repûblica de) 
Yugoslavia (Repûblica Socialista Federativa de) 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Albania (Repûblica Popular Socialista de) 
Reino Unido de Gran BretaHa e Irlanda del Norte 
Nueva Zelandia 
Reino Unido de Gran BretaHa e Irlanda del Norte 
Paraguay (Repûblica del) 
Reino Unido de Gran BretaHa e Irlanda del Norte 
Sudafricana (Repûblica) 
Brasil (Repûblica Federativa del) 
Reino Unido de Gran BretaHa e Irlanda del Norte 
Monaco 
Mauricio 
Guinea Ecuatorial (Repûblica de) 
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Séries de 
distintivos 

3DA-3DM 
3DN-3DZ 
3EA-3FZ 
3GA-3GZ 
3HA-3UZ 
3VA-3VZ 
3WA-3WZ 
3XA-3XZ 
3YA-3YZ 
3ZA-3ZZ 
4AA-4CZ 
4DA-4IZ 
4JA-4LZ 
4MA-4MZ 
4NA-40Z 
4PA-4SZ 
4TA-4TZ 

*4UA-4UZ 
4VA-4VZ 
4WA-4WZ 
4XA-4XZ 

•4YA-4YZ 
4ZA-4ZZ 
5AA-5AZ 
5BA-5BZ 
5CA-5GZ 
5HA-5IZ 
5JA-5KZ 
5LA-5MZ 
5NA-50Z 
5PA-5QZ 
5RA-5SZ 
5TA-5TZ 
5UA-5UZ 
5VA-5VZ 
5WA-5WZ 
5XA-5XZ 
5YA-5ZZ 
6AA-6BZ 
6CA-6CZ 
6DA-6JZ 
6KA-6NZ 
6OA-6OZ 
6PA-6SZ 
6TA-6UZ 

Atribuidas a 

Swazilandia (Reino de) 
Fiji 
Panama (Repûblica de) 
Chile 
China (Repûblica Popular de) 
Tûnez 
Viet Nam (Repûblica Socialista de) 
Guinea (Repûblica Popular Revolucionaria de) 
Noruega 
Polonia (Repûblica Popular de) 
Mexico 
Filipinas (Repûblica de) 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Venezuela (Repûblica de) 
Yugoslavia (Repûblica Socialista Federativa de) 
Sri Lanka (Repûblica Socialista Democrâtica de) 
Perû 
Organizaciôn de las Naciones Unidas 
Haiti (Repûblica de) 
Yemen (Repûblica Arabe del) 
Israël (Estado de) 
Organizaciôn de Aviaciôn Civil Internacional 
Israël (Estado de) 
Libia (Jamahiriya Arabe Libia Popular Socialista) 
Chipre (Repûblica de) 
Marruecos (Reino de) 
Tanzania (Repûblica Unida de) 
Colombia (Repûblica de) 
Libéria (Repûblica de) 
Nigeria (Repûblica Fédéral de) 
Dinamarca 
Madagascar (Repûblica Democrâtica de) 
Mauritania (Repûblica Islâmica de) 
Niger (Repûblica del) 
Togolesa (Repûblica) 
Samoa occidental 
Uganda (Repûblica de) 
Kenya (Repûblica de) 
Egipto (Repûblica Arabe de) 
Repûblica Arabe Siria 
Mexico 
Repûblica de Corea 
Somali (Repûblica Democrâtica) 
Pakistan (Repûblica Islâmica de) 
Sudân (Repûblica Democrâtica del) 
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Séries de 
distintivos 

6VA-6WZ 
6XA-6XZ 
6YA-6YZ 
6ZA-6ZZ 
7AA-7IZ 
7JA-7NZ 
70A-70Z 
7PA-7PZ 
7QA-7QZ 
7RA-7RZ 
7SA-7SZ 
7TA-7YZ 
7ZA-7ZZ 
8AA-8IZ 
8JA-8NZ 
8OA-8OZ 
8PA-8PZ 
8QA-8QZ 
8RA-8RZ 
8SA-8SZ 
8TA-8YZ 
8ZA-8ZZ 
9AA-9AZ 
9BA-9DZ 
9EA-9FZ 
9GA-9GZ 
9HA-9HZ 
9IA-9JZ 
9KA-9KZ 
9LA-9LZ 
9MA-9MZ 
9NA-9NZ 
90A-9TZ 
9UA-9UZ 
9VA-9VZ 
9WA-9WZ 
9XA-9XZ 
9YA-9ZZ 

Atribuidas a 

Sénégal (Repûblica del) 
Madagascar (Repûblica Democrâtica de) 
Jamaica 
Libéria (Repûblica de) 
Indonesia (Repûblica de) 
Japon 
Yemen (Repûblica Democrâtica Popular del) 
Lesotho (Reino de) 
Malawi (Repûblica de) 
Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular) 
Suecia 
Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular) 
Arabia Saudita (Reino de) 
Indonesia (Repûblica de) 
Japon 
Botswana (Repûblica de) 
Barbados 
Maldivas (Repûblica de las) 
Guayana 
Suecia 
India (Repûblica de) 
Arabia Saudita (Reino de) 
* * 
Iran (Repûblica Islâmica del) 
Etiopia 
Ghana 
Malta (Repûblica de) 
Zambia (Repûblica de) 
Kuwait (Estado de) 
Sierra Leona 
Malasia 
Népal 
Zaire (Repûblica del) 
Burundi (Repûblica de) 
Singapur (Repûblica de) 
Malasia 
Ruandesa (Repûblica) 
Trinidad y Tabago 

** Nota de la Secretaria General: La série de distintivos de llamada 
9AA-9AZ, atribuida anteriormente a la Repûblica de San Marino, ha quedado 
liberada. 



AP42-8 

Nota de la Secretaria General 

Las siguientes séries de distintivos de llamada fueron atribuidas provisio
nalmente por el Secretario General entre el final de la CAMR-79 y el 17 de agosto 
de 1990: 

Séries 
de distintivos 

J8A-J8Z 
P4A-P4Z 
T7A-T7Z 
V2A-V2Z 
V3A-V3Z 
V4A-V4Z 
V5A-V5Z 
V6A-V6Z 
V7A-V7Z 
V8A-V8Z 
Z2A-Z2Z 

Atribuidas a 

San Vicente y las Granadinas 
Aruba 
San Marino (Repûblica de) 
Antigua y Barbuda 
Belice 
San Kitts y Nevis 
Namibia 
Marshall (Islas) (Repûblica de las) 
Micronesia (Estados federados de) 
Brunei Darussalam 
Zimbabwe (Repûblica de) 
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APÉNDICE 43 
Mob-83 Mob-87 

Identidades en el servicio môvil maritimo 

1. Consideraciones générales 

1.1 Las identidades del servicio môvil maritimo estân constituidas por 
una série de nueve cifras que se transmiten por el trayecto radioeléctrico, a 
fin de identificar, inequivocamente, a las estaciones de barco, las estaciones 
terrenas de barco, las estaciones costeras, las estaciones terrenas costeras y 
las llamadas a grupos. 

1.2 Las identidades de estaciones de barco se ajustarân a las Recomen
daciones pertinentes del CCIR y del CCITT. 

1.3 Estas identidades estân constituidas de modo que los abonados a los 
servicios telefonicos y télex conectados a la red gênerai de telecomunica
ciones puedan utilizar principalmente la identidad o una parte de la misma 
para efectuar llamadas automâticas a los barcos en el sentido costera-barco. 

1.4 Existen cuatro clases de identidades del servicio môvil maritimo: 

i) identidades de estacion de barco, 

ii) identidades de llamada a grupos de barcos, 

iii) identidades de estaciones costeras, 

iv) identidades de llamada a grupos de estaciones costeras. 

1.5 Cada vez que la palabra «pais» aparece en este apéndice tiene el 
significado que se le atribuye en el nûmero 2246 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

1 En este apéndice, una referencia a una estadôn de barco o estacion costera 
puede incluir las estaciones terrenas respectivas. 
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2. Cifras de identificaciôn maritima (MID ) 

2.1 En el cuadro 1 figuran las cifras de identificaciôn maritima (MID) 
atribuidas a cada pais. De conformidad con el nûmero 2087 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones, el Secretario General serâ responsable de la 
atribuciôn de cifras de identificaciôn maritima a los paises no incluidos en 
el cuadro. El nûmero 2087A del Reglamento de Radiocomunicaciones 
autoriza al Secretario General a atribuir cifras de identificaciôn maritima 
adicionales a los paises con arreglo al présente apéndice dentro de los 
limites especificados 1, siempre que tenga la certidumbre de que las posibili
dades ofrecidas por las MID atribuidas a una administraciôn se agotarân en 
brève, pesé a una asignaciôn juiciosa de las identidades de estaciones de 
barco segûn se indica en el pârrafo 3.1 siguiente y de conformidad con las 
directrices contenidas en las Recomendaciones pertinentes del CCIR y del 
CCITT. 

2.2 Se ha atribuido una sola MID a cada pais. No debe solicitarse una 
segunda MID a menos que la primera MID atribuida esté agotada en el 80% 
en la categoria bâsica de très ceros finales y que, conforme al aumento de 
asignaciones, se prevea un agotamiento del 90%. Los mismos criterios deben 
aplicarse a las sucesivas peticiones de MID. 

2.3 Esta série de directrices no exige a una administradôn que asigne 
identidades numéricas hasta que détermine que son necesarias. Las présentes 
directrices no se refieren a la asignaciôn de identidades de estacion de barco 
que no terminen en ceros, pues se supone que existe capacidad suficiente en 
el sistema para efectuar la asignaciôn de taies identidades a todas las 
estaciones de barco que una administraciôn pueda desear identificar de ese 
modo. 

3. Identidades de estatiôn de barco 

3.1 Las administraciones deberân: 

3.1.1 Seguir las directrices contenidas en las Recomendaciones pertinentes 
del CCIR y del CCITT para la asignaciôn de identidades de estacion de 
barco. 

1 Ningûn pais, en ningûn caso, puede justificar mâs MID que el numéro 
total de estadones que figuran en el Nomendàtor de estaciones de barco de la UIT 
(Lista V) dividido por 1000. 



AP43-3 

3.1.2 Hacer un uso ôptimo de las posibilidades de formaciôn de identi
dades con las MID ûnicas que tengan atribuidas. 

3.1.3 Poner particular cuidado al asignar identidades de estaciones de 
barco con seis cifras significativas (identidades con très ceros finales), que 
sôlo se deben asignar a estadones de barco cuando sea razonable suponer 
que estas las necesitaran para acceso automâtico sobre una base mundial a 
redes pùblicas con conmutaciôn. 

3.1.4 Asignar identidades que terminen con uno o dos ceros a barcos 
cuando sôlo necesitan acceso automâtico a nivel nacional o régional, segûn 
se establece en las Recomendaciones pertinentes del CCITT. 

3.1.5 Asignar identidades de estacion de barco sin ceros finales a todos los 
demâs barcos que requieran una identificaciôn numérica. 

3.2 El côdigo de 9 cifras que constituye una identidad de estacion de 
barco esta formado como sigue: 

M11203X4X5X5X7X3X9 

donde: 
M,I2D3 

representan las rifras de identificaciôn maritima. Cada letra X représenta 
una cifra comprendida entre 0 y 9. 

4. Identidades de llamada a grupos de barcos 

Las identidades de llamada a grupos de barcos para llamar simultâ

neamente a mâs de un barco estân formadas como sigue: 

donde el primer carâcter es un cero, y cada X conesponde a una cifra 
entre 0 y 9. 

La MID particular utilizada indica solamente el pais que asigna la 
identidad de llamada a grupos de barcos, de manera que no impide efectuar 
llamadas de grupo a flotas que comprendan barcos de varias nacionali
dades. 
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5. Identidades de estatiôn costera 

Las identidades de estacion costera estân formadas como sigue: 

0 , 0 ^ 3 1 4 0 5 X 0 X 7 X 8 X 9 

donde los dos primeros caractères son ceros y X corresponde a una cifra 
entre 0 y 9. 

La MID indica el pais en que se encuentra la estacion costera o la 
estacion terrena costera. 

6. Identidades de llamada a grupos de estaciones costeras 

Las identidades de llamada a grupos de estaciones costeras para 
llamar simultâneamente a mâs de una estacion costera estân formadas como 
un subconjunto de identidades de estacion costera, como sigue: 

CO^LjDsX^XgX, 

donde los dos primeros caractères son ceros, y cada X représenta una cifra 
comprendida entre 0 y 9. 

La MID particular utilizada indica solamente el pais que asigna la 
identidad de llamada a grupos de estaciones costeras. Esa identidad sôlo 
puede asignarse a estaciones de una administraciôn y situadas en una région 
geogrâfica, como se indica en la Recomendaciôn pertinente del CCITT. 
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CUADRO 1 

CIFRAS DE IDENTIFICACIÔN MARÏTIMA 

MID 

100-200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 

212-217 
218 
219 

220-223 
224 

225-226 
227 

228-229 
230 
231 
232 

233-235 
236 
237 

238-241 
242 
243 
244 

245-246 
247 

248-249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 

Atribuida a 

*** 
Albania (Repûblica Popular Socialista de) 
Andorra (Principado de) 
Austria 
Azores 
Bélgica 
Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de) 
Bulgaria (Repûblica Popular de) 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Chipre (Repûblica de) 
* 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
* 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Dinamarca 
* 
Espana 
* 
Francia 
* 
Finlandia 
Feroé (Islas) 
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte 
» 
Gibraltar 
Grecia 
* 
Marruecos (Reino de) 
Hûngara (Repûblica Popular) 
Paises Bajos (Reino de los) 
* 
Italia 
* 
Irlanda 
Islandia 
Liechtenstein (Principado de) 
Luxemburgo 
Monaco 
Madera 
Malta (Repûblica de) 
Noruega 

* No atribuida. 
*** No disponible para la atribuciôn en esta etapa. 
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MID 

258-260 
261 
262 
263 
264 
265 

266-267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 

274-278 
279 

280-300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 

317-318 
319 
320 
321 
322 
323 
324 
325 
326 
327 
328 
329 
330 
331 

Atribuida a 

* 
Polonia (Repûblica Popular de) 
* 
Portugal 
Rumania (Repûblica Socialista de) 
Suecia 
* 
San Marino (Repûblica de) 
Suiza (Confederaciôn) 
Checoslovaca (Repûblica Socialista) 
Turquia 
Repûblica Socialista Soviética de Ucrania 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 

Yugoslavia (Repûblica Socialista Federativa de) 

Anguilla 
* 
Alaska (Estado de) 
Antigua y Barbuda 
* 
Antillas neerlandesas 
• 
Bahamas (Commonwealth de las) 
* 
Bermudas 
* 
Belice 
* 
Barbados 
* 
Canada 
* 
Caimanes (Islas) 
* 
Costa Rica 
* 
Cuba 
* 
Dominica (Commonwealth de) 
* 
Dominicana (Repûblica) 
* 
Guadalupe (Departamento francés de la) 
Granada 
Groenlandia 

* No atribuida. 
*** No disponible para la atribuciôn en esta etapa. 
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MID 

332 
333 
334 
335 
336 
337 
338 
339 
340 
341 
342 
343 
344 
345 
346 
347 
348 
349 
350 
351 
352 

353-357 
358 
359 
360 
361 
362 
363 
364 
365 
366 

367-375 
376 
377 
378 
379 

380-400 
401 
402 
403 
404 
405 

406-407 
408 
409 
410 

Atribuida à 

Guatemala (Repûblica de) 
* 
Honduras (Repûblica de) 
* 
Haiti (Repûblica de) 
* 
Hawai (Estado de) 
Jamaica 
* 
San Cristôbal-Nevis 
* 
Santa Lucia 
• 
Mexico 
* 
Martinica (Departamento francés de la) 
Montserrat 
* 
Nicaragua 
* 
Panama (Repûblica de) 
* 
Puerto Rico 
El Salvador (Repûblica de) 
* 
San Pedro y Miquelôn (Departamento francés de) 
Trinidad y Tabago 
* 
Turquesas y Caicos (Islas) 
* 
Estados Unidos de América 
* 
San Vicente y las Granadinas 
* 
Virgenes britânicas (Islas) 
Virgenes americanas (Islas) 
*** 
Afganistân (Repûblica Democrâtica del) 
• 
Arabia Saudita (Reino de) 
* 
Bangladesh (Repûblica Popular de) 
* 
Bahrein (Estado de) 
• 
Bhutan (Reino de) 

* No atribuida. 
*** No disponible para la atribuciôn en esta etapa. 
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MID 

411 
412 

413-416 
417 
418 
419 

420-421 
422 

423-424 
425 

426-427 
428 

429-430 
431 

432-437 
438 
439 
440 

441-444 
445 
446 
447 

448-449 
450 

451-452 
453 
454 
455 
456 
457 
458 
459 
460 
461 
462 
463 

464-465 
466 
467 
468 
469 
470 

471-472 
473 
474 
475 

Atribuida a 

* 
China (Repûblica Popular de) 
* 
Sri Lanka (Repûblica Socialista Democrâtica de) 
* 
India (Repûblica de la) 
* 
Iran (Repûblica Islâmica del) 
* 
Iraq (Repûblica del) 
* 
Israël (Estado de) 
* 
Japon 
* 
Jordania (Reino Hachemita de) 
• 
Corea (Repûblica de) 
* 
Repûblica Popular Democrâtica de Corea 
* 
Kuwait (Estado de) 
* 
Libano 
* 
Macao 
* 
Maldivas (Repûblica de) 
* 
Mongolia (Repûblica Popular de) 
* 
Népal 
* 
Oman (Sultania de) 
* 
Pakistan (Repûblica Islâmica del) 
* 
Qatar (Estado de) 
* 
Repûblica Arabe Siria 
• 

Emiratos Arabes Unidos 
* 
Yemen (Repûblica Arabe del) 
* 
Yemen (Repûblica Democrâtica Popular del) 

* No atribuida. 
*** No disponible para la atribuciôn en esta etapa. 
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MID 

476 
477 

478-479 
480-500 

501 
502 
503 

504-505 
506 
507 
508 
509 
510 
511 
512 
513 
514 
515 
516 
517 
518 
519 
520 

521-522 
523 
524 
525 

526-528 
529 
530 
531 
532 
533 

534-535 
536 
537 
538 
539 
540 
541 
542 
543 
544 
545 
546 
547 

Atribuida a 

* 
Hongkong 
* 
*** 
Tierra Adelia 
* 
Australia 
* 
Birmania (Repûblica Socialista de la Union de) 
* 
Brunei 
* 
Carolinas (Islas) 
* 
Nueva Zelandia 
* 
Kampuchea Democrâtica 
* 
Christmas (Isla) (Océano Indicô) 
* 
Cook (Islas) 
* 
Fiji 
* 
Cocos-Keeling (Islas) 
* 
Indonesia (Repûblica de) 
* 
Kiribati (Repûblica de) 
* 
Lao (Repûblica Democrâtica Popular) 
* 
Malasia 
* 
Marianas (Islas) 
* 
Marshall (Islas) 
* 
Nueva Caledonia y Dependencias 
* 
Niue (Isla) 
* 
Nauru (Repûblica de) 
* 
Polinesia francesa 
* 

* No atribuida. 
*** No disponible para la atribuciôn en esta etapa. 
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MID 

548 
549-552 

553 
554 
555 
556 
557 
558 
559 
560 
561 
562 
563 

564-566 
567 

568-569 
570 
571 
572 
573 
574 
575 
576 
577 
578 
579 

580-600 
601 
602 
603 
604 
605 
606 
607 
608 
609 
610 
611 
612 
613 
614 
615 
616 
617 
618 
619 

Atribuida a 

Filipinas (Repûblica de) 
* 
Papua Nueva Guinea 
* 
Pitcairn (Isla) 

Salomôn (Islas) 

Samoa norteamericano 
* 
Samoa Occidental (Estado Independiente de) 
* 
Singapur (Repûblica de) 
* 
Tailandia 
* 
Tonga (Reino de) 
* 
Tuvalu 
* 
Viet Nam (Repûblica Socialista de) 
* 
Vanuatu (Repûblica de) 
* 
Wallis y Futuna (Islas) 
* 
*** 
Sudafricana (Repûblica) 
* 
Angola (Repûblica Popular de) 
* 
Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular) 
* 
San Paul y Amsterdam (Islas) 
Ascension 
Burundi (Repûblica de) 
Benin (Repûblica Popular de) 
Botswana (Repûblica de) 
Centroafricana (Repûblica) 
Camerùn (Repûblica Unida de) 
* 
Congo (Repûblica Popular del) 
Comoras (Repûblica Fédéral Islâmica de las) 
Cabo Verde (Repûblica de) 
Crozet (Archipiélago) 
Costa de Marfil (Repûblica de la) 

* No atribuida. 
*** No disponible para la atribuciôn en esta etapa. 
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MID 

620 
621 
622 
623 
624 
625 
626 
627 
628 
629 
630 
631 
632 
633 
634 
635 
636 

637-641 
642 
643 
644 
645 
646 
647 
648 
649 
650 

651-653 
654 
655 
656 
657 
658 
659 
660 
661 
662 
663 
664 
665 
666 
667 
668 
669 
670 
671 

Atribuida a 

* 
Djibouti (Repûblica de) 
Egipto (Repûblica Arabe de) 
* 
Etiopia 
* 
Gabonesa (Repûblica) 
Ghana 
* 
Gambia (Repûblica de) 
Guinea-Bissau (Repûblica de) 
Guinea Ecuatorial (Repûblica de) 
Guinea (Repûblica Popular Revolucionaria de) 
Alto Volta (Repûblica del) 
Kenya (Repûblica de) 
Kerguelén (Islas) 
Libéria (Repûblica de) 
* 
Libia (Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista) 
* 
Lesotho (Reino de) 
Mauricio 
* 
Madagascar (Repûblica Democrâtica de) 
* 
Mali (Repûblica de) 
Mozambique (Repûblica Popular de) 
* 
Mauritania (Repûblica Islâmica de) 
Malawi 
Niger (Repûblica del) 
Nigeria (Repûblica Fédéral de) 
* 
Namibia 
Réunion (Departamento francés de la) 
Rwandesa (Repûblica) 
Sudân (Repûblica Democrâtica del) 
Sénégal (Repûblica del) 
Seychelles (Repûblica de) 
Santa Elena 
Somali (Repûblica Democrâtica) 
Sierra Leona 
Santo Tome y Principe (Repûblica Democrâtica de) 
Swazilandia (Reino de) 
Chad (Repûblica del) 
Togolesa (Repûblica) 

* No atribuida. 
*** No disponible para la atribuciôn en esta etapa. 
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MID 

672 
673 
674 
675 
676 
677 
678 
679 

680-700 
701 

702-709 
710 

711-719 
720 

721-724 
725 

726-729 
730 

731-734 
735 

736-739 
740 

741-744 
745 

746-749 
750 

751-754 
755 

756-759 
760 

761-764 
765 

766-769 
770 

771-774 
775 

776-779 
780-999 

Atribuida a 

Tûnez 
* 
Tanzania (Repûblica Unida de) 
Uganda (Repûblica de) 
Zaire (Repûblica del) 
Zanzibar 
Zambia (Repûblica de) 
Zimbabwe (Repûblica de) 
*** 
Argentina (Repûblica) 
* 
Brasil (Repûblica Federativa del) 
* 
Bolivia (Repûblica de) 
* 
Chile 
* 
Colombia (Repûblica de) 
* 
Ecuador 
* 
Malvinas (Islas) (Falkland) 
* 
Guayana (Departamento francés de la) 
* 
Guyana 
* 
Paraguay (Repûblica del) 
* 
Perû 
* 
Suriname (Repûblica de) 
* 
Uruguay (Repûblica Oriental del) 
* 
Venezuela (Repûblica de) 
* 
*** 

* No atribuida. 
*** No disponible para la atribuciôn en esta etapa. 
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APENDICE 44 

Numéros de llamada selectiva de las estaciones de barco 
y numéros de identificaciôn de las estaciones costeras 

Parte I. Cuadro de las séries de numéros de llamada selectiva 
de las estaciones de barco y de los numéros de llamada selectiva para grupos 

de estaciones de barco que han sido facilitados a las administraciones 

Séries* de numéros de 
llamada selectiva de las 
estaciones de barco y 
numéros de llamada 

selectiva para grupos de 
estaciones de barco 

00000* 
00001-00499 
00900-00999 
01010* 
01100-01199 
01800-01899 
01900-01999 
02020* 
03200-03299 
04040* 
05200-05399 
05900-05999 
06300-07069 
07070* 
07071-07999 
08080* 
08400-08499 
10400-11110 
11111* 
11112-11399 
14000-14140 
14141* 
14142-14199 
14700-15150 
15151* 
15152-16099 
16161* 

Facilitados a 

Argentina (Repûblica) 
Argentina (Repûblica) 
Arabia Saudita (Reino de) 
Australia 
Australia 
Singapur (Repûblica de) 
Seychelles (Repûblica de) 
Argentina (Repûblica) 
Canadâ 
Canadâ 
Chipre (Repûblica de) 
Bulgaria (Repûblica Popular de) 
Dinamarca 
Dinamarca 
Dinamarca 
Dinamarca 
Espana 
Estados Unidos de América 
Estados Unidos de América 
Estados Unidos de América 
Finlandia 
Finlandia 
Finlandia 
Francia 
Francia 
Francia 
Francia 

* Los numéros constituidos por una sola cifra repetida cinco veces, o por dos cifras 
distintas alternadas, estân reservados para llamada a'grupos de estaciones de barco deter
minados de antemano, y deben considerarse como no incluidos en las séries de numéros de 
llamada selectiva de estaciones de barco facilitadas a las administraciones. 
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Séries* de numéros de 
llamada selectiva de las 
estaciones de barco y 
numéros de llamada 

selectiva para grupos de 
estaciones de barco 

Facilitados a 

16700-
17171* 
17172-
18181* 
19000-
19191* 
19400-
19700-
20202* 
20300 
21212* 
22222* 
22300-
22400-
22700-
23500-
24300-
26000-
26262* 
26263 -
31900-
32000-
32400-
33333* 
33334-
34343* 
34344-
36000-
36200-
36400-
37373* 
37374-
38383* 
38384-
38400-
39393* 
39394-
40404* 
40405-
41414* 
41415-
41900 
42424 

17170 

-17699 

-19099 
• 
-19499 
-20199 

-20799 

22399 
22599 
22899 
23999 
25199 
26261 

26999 
31999 
32099 
33332 

34342 

34499 
36099 
36299 
37372 

38382 

38399 
39392 

40403 

41413 

41499 
42199 

Grecia 
Grecia 
Grecia 
China (Repûblica Popular de) 
Chile 
China (Repûblica Popular de) 
Ghana 
China (Repûblica Popular de) 
China (Repûblica Popular de) 
Italia 
Italia 
Italia 
Iraq (Repûblica de 
Kuwait (Estado de) 
Iraq (Repûblica de) 
India (Repûblica de) 
Libéria (Repûblica de) 
Suecia 
Suecia 
Suecia 
Malta (Repûblica de) 
Cuba 
Noruega 
Noruega 
Noruega 
Noruega 
Noruega 
Irlanda 
Luxemburgo 
Paises Bajos (Reino de los) 
Paises Bajos (Reino de los) 
Paises Bajos (Reino de los) 
Paises Bajos (Reino de los) 
Paises Bajos (Reino de los) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Panama (Repûblica de) 
Panama (Repûblica de) 

* Los numéros constituidos por una sola cifra repetida cinco veces, o por dos cifras 
distintas alternadas, estân reservados para llamada a grupos de estaciones de barco deter
minados de antemano, y deben considerarse como no incluidos en las séries de numéros de 
llamada selectiva de estaciones de barco facilitadas a las administraciones. 
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Séries* de numéros de 
llamada selectiva de las 
estaciones de barco y 
numéros de llamada 

selectiva para grupos de 
estaciones de barco 

43000-43433 
43434* 
43435-43499 
43500-44099 
44444* 
45500-46463 
46464* 
46465-46899 
47474* 
50400-50499 
50500 -.50504 
50505* 
50506-50699 
51100-51499 
52600-53534 
53535* 
53536-54544 
54546-55554 
55556-56099 
56200-56299 
56800-57099 
57800-57899 
58100-58199 
58200-58299 
59400-59499 
59700-59899 
59900-59999 
60100-60599 
61000-61099 
61100-61199 
61500-61599 
62000-62099 
63000-63099 
63200-63299 
63400-63499 
64600-64645 
64646* 
64647-64799 
65700-65799 
66000-66665 
66667-67675 
67677-68685 
68686* 
68687-69695 

Facilitados a 

Polonia (Repûblica Popular de) 
Polonia (Repûblica Popular de) 
Polonia (Repûblica Popular de) 
Suecia 
Panama (Repûblica de) 
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte 
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte 
Reino Unido de Gran BretaHa e Irlanda del Norte 
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte 
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte 
Israël (Estado de) 
Israël (Estado de) 
Israël (Estado de) 
Suiza (Confederaciôn) 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Malasia 
Yugoslavia (Repûblica Socialista Federativa de) 
Venezuela (Repûblica de) 
Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular) 
Austria 
Libia (Jamahiriya Arabe Libia Popular Socialista) 
Nueva Zelandia 
Monaco 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Antillas neerlandesas 
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte 
Bahamas (Commonwealth de las) 
Jordania (Reino Hachemita de) 
Qatar (Estado de) 
Bahrein (Estado de) 
Emiratos Arabes Unidos 
Sudafricana (Repûblica) 
Sudafricana (Repûblica) 
Sudafricana (Repûblica) 
Turquia 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 

* Los numéros constituidos por una sola cifra repetida cinco veces, o por dos cifras 
distintas alternadas, estân reservados para llamada a grupos de estaciones de barco deter
minados de antemano, y deben considerarse como no incluidos en las séries de numéros de 
llamada selectiva de estaciones de barco facilitadas a las administraciones. 
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Séries* de numéros de 
llamada selectiva de las 
estaciones de barco y 
numéros de llamada 

selectiva para grupos de 
estaciones de barco 

69697 - 70706 
70707* 
70708-71716 
71717* 
71718-72499 
72500-72726 
72727* 
72728-73736 
73737* 
73738-73999 
74700-74746 
74747* 
74748 - 74799 
75500-75756 
75758-75999 
77500-77699 
77700-77776 
77777* 
77778-77799 
78000-78199 
78700-78786 
78787* 
78788-78799 
79000-79099 
79200-79399 
82828* 
83838* 
84848* 
86868* 
87878* 
88888* 
89898* 
90909* 
91919* 
92929* 
93939* 
94949* 
95959* 
96969* 
97979* 
98989* 

Facilitados a 

Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Bélgica 
Bélgica 
Bélgica 
Bélgica 
Bélgica 
Sierra Leona 
Sierra Leona 
Sierra Leona 
Islandia 
Islandia 
Yemen (Repûblica Democrâtica Popular del) 
Mexico 
Mexico 
Mexico 
Egipto (Repûblica Arabe de) 
Mexico 
Mexico 
Mexico 
Oman (Sultania de) 
Repûblica Arabe Siria 
Malta (Repûblica de) 
Malta (Repûblica de) 
Paises Bajos (Reino de los) 
Italia 
Italia 
Italia 
Italia 
Italia 
Italia 
Italia 
Italia 
Israël (Estado de) 
Israël (Estado de) 
Israël (Estado de) 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Repûblica Democrâtica Alemana 

* Los numéros constituidos por una sola cifra repetida cinco veces, o por dos cifras 
distintas alternadas, estân reservados para llamada a grupos de estaciones de barco deter
minados de antemano, y deben considerarse como no incluidos en las séries de numéros de 
llamada selectiva de estaciones de barco facilitadas a las administraciones. 
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Nota de la Secretaria General 

Las siguientes séries de numéros de llamada selectiva de las estaciones de 
barco y los numéros de llamada selectiva para grupos de estaciones de barco han sido 
facilitados a las Administraciones por el Secretario General entre el final de la 
CAMR-79 y el 17 de agosto de 1990: 

Séries* de numéros de 
llamada selectiva de las 
estaciones de barco y 
numéros de llamada 

selectiva para grupos de 
estaciones de barco 

00500-00699 
00700-00799 
00800-00899 
01000-01009 
01011-01099 
01200-01399 
01400-01499 
01500-01599 
01600-01699 
01700-01799 
02100-02199 
02200-02299 
02300-02399 
02400-02499 
02500-02599 
02600-02699 
02700-02799 
02800-02999 
03000-03029 
03030* 
03031-03199 
03300-04039 
04041-05049 
05050* 
05051-05199 

Facilitados a 

Chipre (Repûblica de) 
Fiji (Repûblica de) 
Hungria (Repûblica de) 
Australia 
Australia 
Perû 
Bolivia (Repûblica de) 
Tanzania (Repûblica Unida de) 
Myanmar (Union de) 
Chipre (Repûblica de) 
Bangladesh (Repûblica Popular de) 
Cabo Verde (Repûblica de) 
San Vicente y las Granadinas 
Cook (Islas) 
Niue (Isla) 
Samoa Occidental (Estado Independiente de) 
Mauricio 
Antigua y Barbuda 
China (Repûblica Popular de) 
China (Repûblica Popular de) 
China (Repûblica Popular de) 
Dinamarca 
Dinamarca 
China (Repûblica Popular de) 
Dinamarca 

* Los numéros constituidos por una sola cifra repetida cinco veces, o por 
dos cifras distintas alternadas, estân reservados para llamada a grupos de estaciones 
de barco determinados de antemano, y deben considerarse como no incluidos en las 
séries de numéros de llamada selectiva de estaciones de barco facilitadas a las 
administraciones. 
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Séries* de numéros de 
llamada selectiva de las 
estaciones de barco y 
numéros de llamada 

selectiva para grupos de 
estaciones de barco 

05400-05899 
06000-06059 
06060* 
06061-06299 
07000-07069 
07071-08079 
08081-08399 
08500-09089 
09090* 
09091-09499 
09500-09699 
09700-09999 
10000-10099 
10101* 
10200-10399 
11400-12099 
12121 * 
12200-12499 
12500-13130 
13131* 
13132-13599 
14200-14699 
15600-16160 
16162-16699 
17700-18180 
18182-18699 
18700-18999 
19100-19190 
19192-19399 

Facilitados a 

Dinamarca 
Dinamarca 
China (Repûblica Popular de) 
Dinamarca 
Dinamarca 
Dinamarca 
Dinamarca 
Espana 
Espana 
Espana 
Dinamarca 
China (Repûblica Popular de) 
Dinamarca 
Espana 
Dinamarca 
Estados Unidos de América 
Estados Unidos de América 
Francia 
Suecia 
China (Repûblica Popular de) 
Suecia 
Francia 
Francia 
Francia 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Honduras (Repûblica de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 

* Los numéros constituidos por una sola cifra repetida cinco veces, o por 
dos cifras distintas alternadas, estân reservados para llamada a grupos de estaciones 
de barco determinados de antemano, y deben considerarse como no incluidos en las 
séries de numéros de llamada selectiva de estaciones de barco facilitadas a las 
administraciones. 
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Séries* de numéros de 
llamada selectiva de las 
estaciones de barco y 
numéros de llamada 

selectiva para grupos de 
estaciones de barco 

19500-19599 
19600-19699 
20200-20201 
20203-20299 
20800-21211 
21213-21299 
21300-22199 
22600-22699 
22900-22999 
23232* 
23233-23263 
24100-24199 
24242* 
25300-25999 
27000-27271 
27272* 
27273-27999 
28000-28281 
28282* 
28283-29291 
29292* 
29293-30302 
30303* 
30304-31299 
31300-31312 
31313* 
31314-31399 
31400-31899 
32100-32322 

Facilitados a 

Etiopia (Repûblica Democrâtica Popular de) 
China (Repûblica Popular de) 
China (Repûblica Popular de) 
China (Repûblica Popular de) 
Italia 
Italia 
Noruega 
Kuwait (Estado de) 
Indonesia (Repûblica de) 
Chile 
Chile 
Colombia (Repûblica de) 
China (Repûblica Popular de) 
Suecia 
Japon 
Japon 
Japon 
Noruega 
Japon 
Noruega 
Japon 
Noruega 
Japon 
Noruega 
Marruecos (Reino de) 
Marruecos (Reino de) 
Marruecos (Reino de) 
Francia 
Noruega 

* Los numéros constituidos por una sola cifra repetida cinco veces, o por 
dos cifras distintas alternadas, estân reservados para llamada a grupos de estaciones 
de barco determinados de antemano, y deben considerarse como no incluidos en las 
séries de numéros de llamada selectiva de estaciones de barco facilitadas a las 
administraciones. 
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Séries* de numéros de 
llamada selectiva de las 
estaciones de barco y 

. numéros de llamada 
selectiva para grupos de 

estaciones de barco 

32324-32399 
34500-35352 
35354-35999 
36363* 
41500-41899 
42200-42423 
42425-42699 
42700-42899 
42900-42999 
44100-44443 
44445-45453 
45455-45499 
46900-47473 
47475-48483 
48484* 
48485-49299 
49494* 
49700-50299 
50300-50399 
50700-51099 
51500-51514 
51516-51599 
51600-51799 
51800-51999 
52000-52199 

Facilitados a 

Noruega 
Noruega 
Noruega 
Japon 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Panama (Repûblica de) 
Panama (Repûblica de) 
Noruega 
Panama (Repûblica de) 
Suecia 
Suecia 
Suecia 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
Dinamarca 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
Noruega 
Suiza (Confederaciôn) 
Suiza (Confederaciôn) 
Noruega 
Portugal 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 

* Los numéros constituidos por una sola cifra repetida cinco veces, o por 
dos cifras distintas alternadas, estân reservados para llamada a grupos de estaciones 
de barco determinados de antemano, y deben considerarse como no incluidos en las 
séries de numéros de llamada selectiva de estaciones de barco facilitadas a las 
administraciones. 
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Séries* de numéros de 
llamada selectiva de las 
estaciones de barco y 
numéros de llamada 

selectiva para grupos de 
estaciones de barco 

52200-52299 
52525* 
56400-56564 
56565* 
56566-56599 
56600-56699 
57100-57499 
57575* 
57600-57699 
57900-58099 
58300-58399 
58400-58584 
58585* 
58586-58899 
58900-58999 
59000-59099 
59100-59199 
59200-59399 
59500-59594 
59595* 
59596-59699 
60000-60099 
60700-60999 
61200-61299 
61400-61499 
61600-61615 
61616* 
61617-61999 

Facilitados a 

Vanuatu (Repûblica de) 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
Turquia 
Turquia 
Turquia 
Tailandia 
Noruega 
Yugoslavia (Repûblica Socialista Federativa de) 
Uruguay (Repûblica Oriental del) 
Rumania 
Costa Rica 
Brasil (Repûblica Federativa del) 
Brasil (Repûblica Federativa del) 
Brasil (Repûblica Federativa del) 
Sri Lanka (Repûblica Socialista Democrâtica de) 
Ecuador 
Brasil (Repûblica Federativa del) 
Iran (Repûblica Islâmica del) 
Brasil (Repûblica Federativa del) 
Brasil (Repûblica Federativa del) 
Brasil (Repûblica Federativa del) 
Brasil (Repûblica Federativa del) 
Pakistan (Repûblica Islâmica del) 
Brasil (Repûblica Federativa del) 
Bahamas (Commonwealth de las) 
Bahamas (Commonwealth de las) 
Bahamas (Commonwealth de las) 
Bahamas (Commonwealth de las) 

* Los numéros constituidos por una sola cifra repetida cinco veces, o por 
dos cifras distintas alternadas, estân reservados para llamada a grupos de estaciones 
de barco determinados de antemano, y deben considerarse como no incluidos en las 
séries de numéros de llamada selectiva de estaciones de barco facilitadas a las 
administraciones. 
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Séries* de numéros de 
llamada selectiva de las 
estaciones de barco y 
numéros de llamada 

selectiva para grupos de 
estaciones de barco 

62100-62625 
62627-62999 
63500-63635 
63637-64599 
64800-65655 
65657-65699 
65800-65999 
74000-74299 
74300-74499 
74500-74699 
74800-75499 
76000-76699 
76700-76766 
76767* 
76768-76799 
76800-77499 
77800-77999 
78200-78399 
78400-78699 
78800-78999 
79500-79599 
79600-79796 
79797* 
79798-79899 
79900-80807 
80809-81799 
81800-81817 
81818* 
81819-81899 
81900-81999 

Facilitados a 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Turquia 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Austria 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Filipinas (Repûblica de) 
Filipinas (Repûblica de) 
Filipinas (Repûblica de) 
Dinamarca 
Dinamarca 
Singapur (Repûblica de) 
Dinamarca 
Dinamarca 
Sénégal (Repûblica del) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Paises Bajos (Reino de los) 
Paises Bajos (Reino de los) 
Checoslovaca (Repûblica Socialista) 
Checoslovaca (Repûblica Socialista) 
Checoslovaca (Repûblica Socialista) 
Djibouti (Repûblica de) 

* Los numéros constituidos por una sola cifra repetida cinco veces, o por 
dos cifras distintas alternadas, estân reservados para llamada a grupos de estaciones 
de barco determinados de antemano, y deben considerarse como no incluidos en las 
séries de numéros de llamada selectiva de estaciones de barco facilitadas a las 
administraciones. 
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Séries* de numéros de 
llamada selectiva de las 
estaciones de barco y 
numéros de llamada 

selectiva para grupos de 
estaciones de barco 

82000-82827 
82829-82899 
82900-83837 
83839-84799 
84800-84847 
84849-84899 
84900-85857 
85859-86867 
86869-87799 
87800-87877 
87879-88887 
88889-89897 
89899-89999 
90000-90908 
90910-91918 
91920-92928 
92930-93938 
93940-94899 
94900-94948 
94950-95958 
95960-96968 
96970-96999 
97000-97978 
97980-98599 
98600-98988 
98990-99998 

Facilitados a 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Francia 
Francia 
Paises Bajos (Reino de los) 
Paises Bajos (Reino de los) 
Dinamarca 
Dinamarca 
Dinamarca 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Noruega 
Noruega 
Noruega 
Noruega 
Noruega 
Suecia 
Suecia 
Suecia 
Suecia 
Francia 
Francia 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 

* Los numéros constituidos por una sola cifra repetida cinco veces, o por 
dos cifras distintas alternadas, estân reservados para llamada a grupos de estaciones 
de barco determinados de antemano, y deben considerarse como no incluidos en las 
séries de numéros de llamada selectiva de estaciones de barco facilitadas a las 
administraciones. 
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Parte II. Cuadro de las séries 
de numéros de identificaciôn de las estaciones costeras 

que han sido facilitadas a las administraciones 

Séries de numéros 
de identificaciôn de 

las estaciones costeras 

0100-
0270-
0330-
0480-
0580-
0810-
0830-
0990-
1090-
1590-
1630-
1780-
1860-
1920-
1980-
2010-
2070-
2130-
2180-
2280-
2300-
2480-
2500-
2510-
2550-
2740-
2770-
2830-
2930-
2950-
3200-
3450-
3500-
3620-
3800-
3850-
3910-
4330-
4360-
4400-
4600-
4620-

-0119 
-0279 
-0339 
0489 
0589 

-0819 
-0899 
1089 
1109 
1609 
1669 
1789 
1889 
1929 
1989 
2019 
2109 
2149 
2189 
2289 
2339 
2489 
2509 
2519 
2599 
2749 

•2779 
2849 
2949 
2959 
3259 
3459 
3509 
3769 
3809 
3859 
3919 
4349 
4369 
4599 
4619 
4629 

Facilitadas a 

Argentina (Repûblica) 
Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular) 
Australia 
Bélgica 
Canadâ 
Bulgaria (Repûblica Popular de) 
Dinamarca 
Espana 
Estados Unidos de América 
Finlandia 
Francia 
Grecia 
Chile 
Ghana 
Irlanda 
China (Repûblica Popular de) 
Italia 
Iraq (Repûblica de) 
Kuwait (Estado de) 
Libia (Jamahiriya Arabe Libia Popular Socialista) 
India (Repûblica de) 
Malta (Repûblica de) 
Monaco 
Cuba 
Noruega 
Islandia 
Paises Bajos (Reino de los) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Polonia (Repûblica Popular de) 
Suecia 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
Israël (Estado de) 
Suiza (Confederaciôn) 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Malasia 
Yugoslavia (Repûblica Socialista Federativa de) 
Venezuela (Repûblica de) 
Sudafricana (Repûblica) 
Turquia 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Singapur (Repûblica de) 
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Séries de numéros 
de identifîcaciôn de 

las estaciones costeras 

4630-4639 
4640-4649 
4650-4659 
4660-4669 
4690-4699 
4710-4719 
4810-4819 
4820-4829 
4830-4839 
4900-4939 
4980-4999 
5010-5019 

Facilitadas a 

Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
Sierra Leona 
Bahrein (Estado de) 
Seychelles (Repûblica de) 
Qatar (Estado de) 
Emiratos Arabes Unidos 
Yemen (Repûblica Democrâtica Popular del) 
Egipto (Repûblica Arabe de) 
Arabia Saudita (Reino de) 
Mexico 
Repûblica Arabe Siria 
Oman (Sultania de) 
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Nota de la Secretaria General 

Las siguientes séries de numéros de identificaciôn de las estaciones costeras 
han sido facilitadas a las Administraciones por el Secretario General entre el final de 
la CAMR-79 y el 17 de agosto de 1990: 

Séries de numéros 
de identifîcaciôn de 

las estaciones costeras 

0120-0129 
0140-0149 
0150-0159 
0180-0189 
0210-0219 
0220-0229 
0570-0579 
0700-0719 
0770-0779 
1110-1119 
1820-1859 
1950-1959 
2020-2039 
2200-2209 
2360-2409 
2450-2459 
2890-2899 
3170-3179 
3560-3579 
3810-3819 
3830-3839 
3870-3879 
3950-3959 
4010-4029 
4050-4069 
4150-4159 
4670-4679 
4680-4689 
4750-4759 
4800-4809 
4860-4869 
5100-5109 
5300-5309 
6200-6209 

_ . 

Facilitadas a 

Perû 
Bolivia (Repûblica de) 
Tanzania (Repûblica Unida de) 
Chipre (Repûblica de) 
Bangladesh (Repûblica Popular de) 
Cabo Verde (Repûblica de) 
Rumania 
Brasil (Repûblica Federativa del) 
Colombia (Repûblica de) 
Estados Unidos de América 
Chile 
Etiopia (Repûblica Democrâtica Popular de) 
China (Repûblica Popular de) 
Indonesia (Repûblica de) 
Japon 
Marruecos (Reino de) 
Panama (Repûblica de) 
Maldivas (Repûblica de) 
Portugal 
Malasia 
Tailandia 
Uruguay (Repûblica Oriental del) 
Sudân (Repûblica del) 
Nueva Zelandia 
Pakistan (Repûblica Islâmica del) 
Filipinas (Repûblica de) 
Checoslovaca (Repûblica Socialista) 
Djibouti (Repûblica de) 
Ecuador 
Zaire (Repûblica del) 
Suriname (Repûblica de) 
Sénégal (Repûblica del) 
Iran (Repûblica Islâmica del) 
Jordania (Reino Hachemita de) 
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APÉNDICE 45 
HFBC-87 

Especificaciôn de los sistemas de doble banda latéral (DBL) y de 
banda latéral ûnica (BLU) en las bandas de ondas decamétricas 

atribuidas a titulo exclusivo al servicio de radiodifusiôn 

PARTE A 

Sistema de doble banda latéral (DBL) 

1. Parâmetros del sistema 

1.1 Séparation de canales 

La separaciôn nominal para los sistemas de DBL serâ de 10 kHz. 
Sin embargo, podrân utilizarse canales intercalados con una separaciôn de 
S kHz conforme a los criterios de protecciôn relativa siempre que la emisiôn 
intercalada no esté dirigida a la misma zona geogrâfica que cualquiera de 
las dos emisiones entre las que se intercale. 

2. Caracteristicas de transmisiôn 

2.1 Frecuentias portadoras nominales 

Las frecuencias portadoras nominales serân mùltiplos enteros de 
5 kHz. 

2.2 Banda de audiofrecuencia 

El limite superior de la banda de audiofrecuencia (a —3 dB) del 
transmisor no deberâ superar 4,5 kHz, y el limite inferior serâ de 150 Hz, 
con una pendiente de atenuaciôn a las frecuencias inferiores de 6 dB por 
octava. 
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2.3 Tratamiento de la modulation 

En caso de utilizarse un tratamiento de senales de audiofrecuencia, 
la gama dinâmica de la senal moduladora no sera inferior a 20 dB. 

2.4 Anchura de banda necesaria 

La anchura de banda necesaria no serâ superior a 9 kHz. 

PARTE B 

Sistema de banda latéral ûnica (BLU) 

1. Parâmetros del sistema 

1.1 Separaciôn de canales 

Durante el periodo de transiciôn (véase la Resoluciôn 517 (HFBC-
87)), la separaciôn de canales serâ de 10 kHz. A fin de economizar espectro, 
en dicha transiciôn serâ también admisible intercalar las emisiones BLU en 
el punto medio entre dos canales adyacentes DBL, es decir, con una 
separaciôn de 5 kHz entre frecuencias portadoras, siempre que la emisiôn 
intercalada no esté dirigida a la misma zona geogrâfica que cualquiera de 
las dos emisiones entre las que se intercale. 

Una vez finalizado el periodo de transiciôn, la separaciôn entre 
canales y entre frecuencias portadoras serâ de 5 kHz. 

1.2 Potencia équivalente de la banda latéral 

Cuando la reducciôn de la portadora con relaciôn a la potencia en 
la cresta de la envolvente es de 6 dB, una emisiôn BLU équivalente es la 
que ofrece la misma relaciôn seiial/ruido en audiofrecuencia a la salida del 
receptor que la emisiôn DBL correspondiente, cuando es recibida por un 
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receptor DBL con detecciôn por envolvente. Esto se logra cuando la 
potencia de la banda latéral de la emisiôn BLU es 3 dB mayor que la 
potencia total de las bandas latérales de la emisiôn DBL. (La potencia en la 
cresta de la envolvente de una emisiôn BLU équivalente, asi como la 
potencia de la portadora, son iguales a la de la emisiôn DBL.) 

2. Caracteristicas de transmisiôn 

2.1 Frecuencias portadoras nominales 

Las frecuencias portadoras nominales serân mùltiplos enteros de 
5 kHz. 

2.2 Tolerancia de frecuencia 

La tolerancia de frecuencia serâ de 10 Hz1. 

2.3 Banda de audiofrecuencia 

El limite superior de la banda de audiofrecuencia (a —3 dB) del 
transmisor no deberâ superar 4,5 kHz, con una pendiente de atenuaciôn de 
35 dB/kHz a las frecuencias superiores, y el limite inferior serâ de 150 Hz 
con una pendiente de atenuaciôn a las frecuencias inferiores de 6 dB por 
octava. 

2.4 Tratamiento de la modulation 

En caso de utilizarse un tratamiento de senales de audiofrecuencia, 
la gama dinâmica de la senal moduladora no sera inferior a 20 dB. 

1 Véase la Nota 21) al apéndice 7. 
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2.5 Anchura de banda necesaria 

La anchura de banda necesaria no serâ superior a 4,5 kHz. 

2.6 Reducciôn de la portadora (con respecto a la potencia en la cresta de 
la envolvente) 

Durante el periodo de transiciôn, la reducciôn de la portadora serâ 
de 6 dB para que puedan recibirse emisiones BLU en receptores convencio
nales DBL con detecciôn por envolvente sin degradaciôn importante de la 
calidad de recepciôn. 

Al final del periodo de transiciôn, la reducciôn de la portadora 
serâ de 12 dB. 

2.7 Banda latéral que habrâ de emitirse 

Sôlo se utilizara la banda latéral superior. 

2.8 Atenuaciôn de la banda latéral no deseada 

La atenuaciôn de la banda latéral no deseada (banda latéral inferior) 
y de los productos de intermodulaciôn en esa parte del espectro de emisiôn 
serâ como minimo 35 dB con respecto al nivel de la sefial de la banda 
latéral deseada. Sin embargo, como en la prâctica hay una gran diferencia 
entre la amplitud de las senales en los canales adyacentes, se recomienda 
una atenuaciôn mayor. 

3. Caracteristicas del receptor de referencia 

A continuaciôn se indican las caracteristicas principales del receptor 
de referencia. En las Recomendaciones pertinentes del CCIR figuran las 
caracteristicas mâs detalladas. 

3.1 Sensibilidad limitada por el ruido 

El valor de la sensibilidad limitada por el ruido es igual o inferior a 
40 dB(pV/m). 
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3.2 Demodulador y récupération de portadora 

El receptor de referencia posée un demodulador sincrono, que 
utiliza para la recuperaciôn de portadora un dispositivo de regeneracion de 
esta por medio de un bucle adecuado de control que engancha el receptor a 
la portadora recibida. El receptor de referencia debe poder funcionar 
también con las emisiones DBL y con las emisiones BLU cuya portadora 
esté reducida 6 ô 12 dB respecto a la potencia en la cresta de la envolvente. 

3.3 Selectividad global 

El receptor de referencia tiene una anchura de banda global (a 
— 3 dB) de 4 kHz, con una pendiente de atenuaciôn de 35 dB/kHz. 

Nota: Segùn se indica a continuaciôn son posibles otras combinaciones de 
anchura de banda y pendiente de atenuaciôn con las que se obtendrân los 
mismos resultados para una separaciôn de portadoras de 5 kHz. 

Pendiente de atenuaciôn 

25 dB/kHz 
15 dB/kHz 

Anchura de banda global (a — 3 dB) 

3 300 Hz 
2 700 Hz 
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